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INFORME NACIONAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA

Los casos de conducta antisocial de menores, en cualquiera de sus di
versas manifestaciones, constituyen esencialmente la cxteriorización aguda 
y concreta de una crisis más general omnicomprensiva del conjunto do los 
factures individuales, sociales y culturales que la provocan.

Este concepto se propone describir sin pretender una definición, que 
no consideramos posible, -la noción más general de las formas, causas, 
factores y naturaleza de la conducta antisocial de los menores en la Repú
blica Argentina.

Exteriorizan la conducta antisocial en nuestro medio, que se manifes
tó de manera más acentuada en los últimos cinco años; adultismo precoz, 
vida incontrolada do jóvenes y adolescentes, deserción escolar, vagancia, 
fuga del hogar, trabajo incontrolado e inadecuado, conflicto con el grupo 
de convivencia, infracción y delito.

A nuestro juicio son factores predominantes como causales de los actos 
de conducta antisocial la disgregación familiar; el abandono; la falta de 
adecuado contralor de los padres y on general de los adijdtos responsables 
en la conducción y formación do los menores; los conflictos; los mayores 
que utilizan al menor como partícipe on sus hechos delictuosos, infracciones 
o fines perversos; las uniones ilegales y transitorias; los malos ejemplos; 
ciertos espectáculos públicos y publicaciones; los vicios cuyos propagadores 
o traficantes, que buscan formar el mercado para su comercio, encuentran al 
incapaz sin defensas para el rechazo.

Puedo afirmarse que en nuestro medio rural las manifestaciones de con
ducta antisocial no acusan, on número y gravedad, ninguna nota alarmante. 
Se manifiestan en una relación proporcional con el crecimiento vegetativo 
del medio en su desarrollo que, cuando se produce en forma positiva enmarca 
más las vidas de adultos y menores y da como resultado más bien una conten
ción, En el medio urbano, es decir más concretamente en las grandes ciudades, 
el aumento do los casos de conducta'antisocial en las formas ya doscriptas 
se ha marcado acentuadamente y, al mismo tiempo se notó el acrecentamiento 
de su gravedad y peligrosidad. En efecto; sincrónicamente con la culminación 
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do un estado crítico on lo político, social y económico, apareció un 
número do menores que puede estimarse on cien, con muy serios trastornos 
do conducta, autores en forma reincidentc de gravísimos delitos, para los 
cuales hubieron do modificarse sistemas do tratamiento y adoptarse severas 
medidas correctivas (v. documento agregados "Boletines Informativos").

Estos fueron, dontro del marco de las leyes roprosivas, los casos 
más agudos do un estado de dosoncuadrc social que promovió un notable 
aumento on el conjunto de las formas do conducta antisocial ya señaladas.

En la actualidad estamos observando que, paralelamente con la normali
zación institucional y la estabilidad y ordenamiento económicos, van desapa
reciendo aquellos graves casos, en los quo prodominaba una extrema agresivi
dad, y parecería estarse volviendo a casos de inconducta quo, on número y 
con relación a las poblaciones, podríamos tener como normales, variando sólo 
sus formas.

El fenómeno do las migraciones internas dirigidas hacia las grandes 
ciudades de la República, durante el estado crítico aludido, pudiera dar 
lugar al pensamiento de que talos hechos son causa única o excluyente del 
aumento del conjunto do las formas mencionadas de conducta antisocial, 
breemos que sería aventurado afirmarlo. Lo que ocurre es que, con los cam- 
oios sociales y el desarrollo económico se producen la inestabilidad y el 
desequilibrio culturales, el debilitamiento do los controles sociales pri
marios y el choque de normas de conducta contradictorias quo so manifiestan 
y quedan agudizadas cuando aquella transformación social es desordenada y, 
por lo tanto, resulta largo el lapso entre la ruptura de las antiguas ins
tituciones y la creación de las nuevas llamadas a reemplazarlas.

Por ello, las transformaciones sociales deben ser controladas y objeto de 
correctas planificaciones.

Tampoco somos partidarios, ni aún con un fin proteccional, de crear nue
vos tipos legales de infracciones o de delitos quo sancionen o repriman las 
pequeñas irregularidades o manifestaciones de conducta antisocial de menores, 
por hechos por los quo no se sancionaría a los adultos.

Creemos que la respuesta a la conducta antisocial, es la protección in
tegral a todos los menores, pues estimamos que tal concepto es el conjunto de 
actividades que tiende fundamentalmente a la prevención y previsión y concurre 
al tratamiento de los casos individuales, con sus carencias, conflictos, aban
donos, etc. Es el quehacer de la comunidad organizada, comprendiendo al Estado 
al servicio de aquella, coordinando y fomentando la acción privada, velando por 
la efectiva vigencia de las normas jurídicas quo deben regular toda la actividad, 
dirigida a la protección quien debe dar tal respuesta. Es la responsabilidad de' 
cada padre y do todos los adultos, pues tanto los hijos nuestros como todos los 
hijos de los demás han de sor considerados por el conjunto de los adultos. Esto 
es 1° Que hemos definido como la necesaria responsabilidad paternal colectiva.
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Talos principios dieron original desarrollo de la mayoría do las 
instituciones argentinas, por lo que desde el punto de vista histórico 

• y práctico debemos anotar en rápida referencia su desenvolvimiento.

Recordemos la Colonia, con todas sus peculiaridades familiares y socia
les, la preocupación de los cabildos, el nombre do Vértiz, la Casa de Expósi
tos, las instituciones que el sentimiento caritativo colocaba bajo el anparo 
de la religión,- el torno célebre, hoy materia de muy serias meditaciones, la 
enseñanza incipiente. También a Rivadavia', que significó la filantropía he
cha acción, con su visión de gobierno fundada en él optimismo del siglo XVIII. 
El formó las Defonsorías de Menores y la Sociedad de Beneficencia, creación 
de estado, diríamos hoy, incorporando a la actividad pública una acción so
lidaria y eminente de la mujer, vinculándola al amparo y a la atención de ni
ñas y niños. La noble preocupación que desdo hace siglo y medio movió también 
a la actividad particular de personas o conjuntos do personas, fue creando 
conciencia y haciendo conforme al tiempo en que so vivía y las condiciones 
dadas. Se dicta la Ley de Educación común N° I.42O5 años después de la N° 
10.903 (Patronato do Menores, ver documento agregado) y se organiza el Patro
nato Nacional de Menores específicamente destinado, en su origen, a posibili
tar la tarea de los Tribunales del Crimen que entendían en causas de menores. 
A partir do 1937, so inicia una etapa en que aparecen legislaciones provin
ciales con textura orgánica y que iban a servir, posteriormente, para funda
mentar instituciones nacionales, conforme a nuestras mejores tradiciones fe
deralistas. Desdo el Decreto-Ley 14-538/44 de creación de la Comisión Nacio
nal de Aprendizaje y Orientación Profesional, que regló el aprendizaje y 
-formación en escuelas técnicas y en el taller hasta la .ley N°15-240 de crea
ción del Consejo Nacional do Educación Técnica, so han dictado una serie de 
normas para la capacitación efectiva de los menores, preparándolos para cum
plir una actividad útil, así como procurando una orientación vocacional con 
el más amplio conocimiento de sus condiciones personales y de las posibili
dades ocupacionalcs correspondientes. Por su parto, la existencia do un im
puesto especial para la educación técnica facilita los medios para realizar 
aquellos importantes objetivos.

En 1950 so dicta, la ley 13.944 sobro incumplimiento de los deberes de 
asistencia familiar y en 1954 la ley 14.394 referida al régimen penal de los 
menores, en la que so fija el límite do inimputabilidad, punibilidad y el de 
disposición do los menores incursos en hechos que la ley califica como delito 
(ver documento agregado).En 1957 so dicta el Decreto-Ley 5285 croando el Con
sejo Nacional del Menor y oh el año 1959 se sanciona la Ley 15-244, orgánica 
do la institución que hoy so denomina Consejo Nacional de Protección de Mono- 
ros (ver texto agregado). En virtud do esta ley se ha croado un organismo eje
cutivo de Estado, representativo do la comunidad entera y dé máxima jerarquía 
administrativa que tiene a su cargo la tarea do orientar, dirigir y actuar en 
su.caso, en.todo lo relativo a la protección integral do los menores. Se funda 
O.P.A.M. (Obras Privadas de Asistencia al Menor), quo agrupa en federación a 
las instituciones civiles y religiosas de todos los credos cuya finalidad os 
la asistencia do menores en cualquiera de sus formas y envía, en calidad de 
censen oros nacionales, dos representantes ante el Organismo Nacional» 
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La justicia entre nosotros presenta diferentes organizaciones y competen
cias; hay jueces nacionales que aplican las leyes do menores en materia penal, 
faltas y contravenciones, estando a cargo de los tribunales ordinarios en lo 
civil las cuestiones do menores propias de la competencia de ese fuero. En las 
provincias hay tribunales de menores con más amplia competencia y organismos 
ejecutivos que en alguna medida han tenido los lincamientos del Consejo Nacional, 
conformo se ilustra en el capítulo respectivo do este informe.

En el campo penal la protección tiene vigencia por la ley 14.394» Esa protec
ción es fundamentalmente tuitiva y busca completar o suplir los estados deficita
rios, tanto en el aspecto moral cono material que el menor presento. De acuerdo 
al sistema federal do gobierno la aplicación concreta do la ley penal (nacional) 
corresponde a cada estado provincial. Ello trae todavía algunas dificultados prác 
ticas porque algunas provincias carecen de los organismos y medios que el proble
ma exige como soluciones. De.allí que muchas de estas normas legales sean, en 
algunos casos do difícil vigencia. Debe destacarse que ello no ocurre en grave 
medida respecto do los grandes grupos urbanos o en provincias de desarrollo eco
nómico superior. Se señala que ol régimen privilegiado para menores que fija la 
ley 14.394 trajo algunos inconvenientes para, la sustanciación do los juicios pe
nales y en cuanto al tratamiento que presentaron menores con graves problemas do 
conducta (cuantitativamente escasos como se ha señalado en esto informe). La 
aplicación por los jueces ha traído una aprociablc mejora y, en la actualidad 
mediante regímenes de complcmentación en establecimientos carcelarios para adul
tos se está llegando a un punto aceptable, (ver Decrcto-Lcy 276/62).

El sistema penal para menores en nuestro país ha superado la posición se
guida desde la aparición del Código Penal francés hasta principios do esto si
glo. El llamado juicio de discernimiento no tiene en nuestra ley vigencia efec
tiva, al determinar la inimputabilidad con criterio cronológico. So vo, sin em
bargo, que ese juicio tiene incidencia no para medir la responsabilidad penal 
del menor sino en la aplicación de medidas punitivas. Desdo esto punto de vista 
nuestro país coincide con la tendencia legislativa que se observa en las legis
laciones de mediados de este siglo (Italia, Alemania, Bélgica, Uruguay, Chile, ote

Por olio entendemos que siendo necesarias algunas reformas para oerfoccio— 
nar el sistema o impedir colisiones, fundamentalmente do tipo procesal, el régi
men actual parece satisfactorio. En efecto; para la Capital Federal donde tiene 
influencia la gran zona conurbana es decir una población de 6.000.000.- de habi
tantes, podemos anotar quo durante el año 1962 el 86,4% do los menores varones 
entre 16 y 18 anos sometidos a procesos consiguió eximirse de penas en razón 
de haber satisfecho las condiciones que autorizan al juez no imponerlas.

Para mujeres, en igual período la proporción es del 92%. Eso permito 
afirmar que la tesis tuitiva tiene alcances halagüeños aunque debe desta
carse quo el problema delincucncial no asumo todavía, por lo menos en los 
casos de intervención do los organismos policiales y judiciales índices numé
ricamente importantes. Como se ha dicho el problema subyaco en un abandono o 



peligro moral y material mucho más general y pernicioso. Señalamos que res
pecto do menores sometidos a proceso, el tratamiento diferenciado a que 
son sometidos por virtud de la ley permite su roadaptación mediante una gama 
de medidas tutelaros (libertad vigilada, dación en guarda, internación, 
labortorapia, etc.) que superan en mucho a la sola posibilidad do tratamien
to mediante claustración que el régimen penal común haría posible.

La República Argentina, en su orden nacional, ha organizado el gobier
no do la protección integral do los menores -que es una obligación legal pa
ra todo el conjunto do los adultos— colocándolo a cargo de la comunidad, re
presentada en el organismo ejecutivo de gobierno y someto al poder judicial 
cuanto se refiero a la declaración do derecho del menor y de los adultos 
vinculados en caso de conflicto.

El organismo nacional do protección denominado según la ley Consejo 
Nacional do Protección de Honores, durante sus cinco años de funcionamiento 
habilitó para la prevención y tratamiento de los casos de conducta antiso
cial los siguientes institutos y servicios;

Cuatro institutos de recepción y clasificación para menores según eda
des, sexos y características, dotados de todos los servicios necesarios para 
el estudio y clasificación de cada menor, es decir; consultorios clínico, 
psiquiátrico, psicológico, psicopedagógico, social, escuela especial, activó, 
dados culturales, recreativas, deportivas y manualidados.

Un instituto do semiseguridad para corrección do menores varones con 
trastornos de conducta,

Creó el Cuerpo de Seguridad y habilitó un instituto de corrección en 
seguridad para alojamiento de menores varones con graves trastornos de con
ducta.

Instituto para madres solteras. Amplió los ciclos de enseñanza con cur
sos medios de bachillerato agropecuario, comercial, capacitación técnica y 
ciclo de enseñanza técnica superior.

Habilitó cinco delegaciones seccionales en igual número de barrios de 
la Capital Federal. El plan de desarrollo de la Institución aspira a habi
litar cincuenta delegaciones. Trátase de una obra de proyección incalcula
ble a cubrir en el plano de la prevención especial, los estados do abandono 
o peligro que acechan a los niños y jóvenes.

Colaboró, estimuló y respaldó la obra de los torneos deportivos en to
dos los barrios de la Capital en perfecto acuerdo con la Policía Federal y 
Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires. Se habilitaron los consultorios 
externos con servicios médicos generales y especiales de atención,radiología 
laboratorio, odontología y psicología. Atiendo en casos de los Tribunales 
Civiles y del Crimen y del Consejo Nacional, orientando su acción fundamen
talmente en apoyo do la familia para solución del caso concreto.



Se creó el Cuerpo de Inspección y Vigilancia (Policía ele la Minoridad) 
encargado do hacer efectivo el comienzo do aplicación de las normas que,en 
orden a la policía de la minoridad,correspondo al Consejo hacer cumplir y 
dictar en su caso,

Coordinó su acción con la Policía Federal y Municipalidad do la Ciu
dad 'do Buenos Aires,

Se croó el Registro Nacional de Guarda, destinado a la inscripción y 
contralor do los menores que so hallan a cargo de personas extrañas a la 
potestad legal. Va contra la esclavitud do los pequeños explotados en el 
servicio doméstico por incuria, miseria o aprovechamiento do sus padres. 
También contra la corrupción, el tráfico do menores y la trata do "blancas.

Se tipificaron los 28 institutos do destino para posibilitar el cum
plimiento de los planos do actividades generales formativas y escolaridad 
conforme a grupos homogéneos, de características psico-físicas comunes.

Se instituyó el sistema de becas como obra de apoyo a la familia. Actuó 
en defensa del menor en los juicios do tutela, tenencias, adopciones, disen
sos, venias y divorcios en los que existen hijos menores.

Cumplió, como organismo auxiliar de la justicia, las funciones que antes 
estaban a cargo de la Policía Federal como ser; capturas, comparendos, cita
ciones, traslados, ote.

Cumplió la misión que lo encomienda la ley respecto del Registro Nacional 
de Incapaces,

Integró la Comisión Calificadora del Instituto Nacional de Cinematografía,

Promovió y gestionó permanentemente las medidas de gobierno que hagan mas 
efectivo ol contralor y calificación do los espectáculos públicos, audiciones 
radiales y de televisión y de la publicidad en general, A tal efecto so pro
movieron reuniones con empresari ,s e instituciones pública.s y privadas para 
úna acción conjunta.

Se habilitaron servicios do psiquiatría, psicología y asistencia social.

So promovieron y obtuvieron xas disposiciones y actividades necesarias par, 
la correcta indentificación del recién nacido y su madre.

Con la colaboración económica de la Exorna, Cámara Nacional de Apelaciones 
en lo Criminal se habilitó un nuevo instituto de recepción y clasificación paras, 
menores varones mcursos en hechos provistos per la ley penal, obra que permi
tió desdoblar el único instituto destinado a tal efecto con los consiguientes 
graves perjuicios que determinaba el hacinamiento y proni smi-í Har) de menores va
rones de diversas características.
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Se obtuvieron los primeros fondos para iniciar la construcción de un 
instituto de corrección, dentro do la seguridad para menores varones con 
graves trastornos de conducta. Cumplida esta obra la Institución, en este 
aspecto, contará con los medios necesarios para su normal desenvolvimien
to.

Participó activamente en los congresos y conferencias nacionales e 
internacionales, seminarios de educación, del bienestar y asistencias so
ciales, de medicina y psicología.

Se realizaron dos conferencias nacionales de organismos ejecutivos 
provinciales, es decir de carácter federal para coordinar la acción en to
do el ámbito del país.

Las estadísticas de que dan cuenta los documentos agregados, ilustran 
sobre el número de casos y labor cumplida tanto en el orden nacional como 
provincial.

INSTITUTOS Y SERVICIOS

CAPITAL FEDERAL

Oficiales 4 Institutos de Recepción y Clasificación 
28 Institutos de Destino 

Consultorios Externos 
Servicio Social 
Servicio Jurídico 
Servicio de Control Periódico 
Becas 
Colocación Familiar 
Guardas y Adopción 
Registro Nacional de Guardas 
Policía de Menores - Libertad Vigilada

Privados 32 Institutos donde se alojan menores dependientes de los Tri
bunales que aplican las leyes de menores o a la orden del 
Consejo Nacional.

PROVINCIA DE BUENOS AIRES

I Casa de Admisión y Observación para Varones y Mujeres: 11 
II Establecimiento de Semi-seguridad: 2

III Establecimiento de Régimen Abierto: 18
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CATAMARCA

Institutos de régimen abierto; 3

CORDOBA

Régimen abierto; 2 - Semi-seguridad; 1

CHACO

Régimen abierto: 1

CORRIENTES

Semi-seguridad; 1 - Régimen abierto: 1

ENTRE RIOS

Semi-seguridad; 1 - Régimen abierto: 9

LA RIOJA

Albergues: 2

TUCUMAN

Institutos; 1 — Régimen abierto: 1 — Semi—seguridad; 1

SANTA FE

Semi-seguridad; 2 - Régimen abierto: 3

SAN JUAN

Régimen abierto: 2 - Albergue: 1 - Semi-seguridad: 2

SAN LUIS

Semi-seguridad: 2 - Régimen abierto: 1

MISIONES

Albergue: 1

ASPECTOS LEGALES 
(Leyes, edictos y ordenanzas)

LEYES NACIONALES

Ley 10.903 - Patronato de Menores
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Ley 15.244 - Ley Orgánica del Consejo Nacional de Protección 
de Menores

Ley 14.394 - Régimen Penal de Menores
Ley 14.944 - Asistencia Familiar
Ley 13.252 - Adopción
Código Civil: Leyes complementarias 
Edictos Oficiales
Ordenanzas Municipales

PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Ley 6661 - Consejo General de la Minoridad
Ley 4164

PROVINCIA DE CATAMARCA

Ley 1879 - Ley Orgánica del Poder Judicial, reglamentando el 
Ministerio Pupilar

Ley 1573 - Código de Faltas
Decreto 1579 - Reglamentando la admisión de menores en loca

les públicos
Decreto-Ordenanza N° 516 - Comisión Municipal de Moralidad

PROVINCIA DE CORDOBA

Decreto Ley 6986 - ratificado por Ley 4538 - crea Dirección 
General de Menores
Decreto Ley 1170 - reglamento de faltas para la provincia, 
Ordenanzas N° 2974-565A-11O2A-4674 y 797® que se refieren a 
la calificación de películas, admisión, de menores en salas 
de espectáculo público, prohibición de expendio de bebidas 
alcohólicas e ingresos a locales de bailes y varietés, etc.

PROVINCIA DE CHACO

Ley 71/54 - Art, 5o - 44° - 49° - 53° - 97° del Código de 
Faltas.

PROVINCIA DE CORRIENTES

Decreto-Ley 1315 - Reglamentado por Decreto 3863/61, crea el 
Consejo Provincial del Menor
Resolución N° 25/62 - Oficio de Menores en la Vía Pública 
Resolución N° 44 - Trabajo de Menores ■■■ "
Resolución N° 38 - Reglamenta el régimen de colocación fa

...r. V’ .. ■ ’;■ ■'' ’ miliar"
Ordenanza 402" -Referente espectáculo público 
Ordenanza 403 - Referente a la propaganda mural
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PROVINCIA LE ENTRE RIOS

Ley 3839/43 - Crea Dirección Asistencial de Menores
Decreto-Ley 492/62 - Policía de Menores 
Decreto 1154 - Alcaidía de Menores
Decreto 3091/50 -■ Reglamentación del Trabajo en la Vía Pú

blica

PROVINCIA DE LA RIOJA

Ley 2568 - Creando la Dirección General de Acción
Tuitiva

Ley 600 - Código de Policía - Título de Protección -
de Niños y Menores

Ordenanza Municipal 2097/44 - 511/58 - Prohíbe la entrada de 
menores a locales de baile y espectácu
los públicos.

PROVINCIA DE TUCUMAN

Decreto 12OG/61 - Comisión honoraria ejecutiva de Protec
ción al Menor

Ley 2463 - Contravenciones policiales
Decreto 506 - Ordenanza 632 - Comisión de Moralidad
Decreto Municipal N° 619 - Determina los espectáculos que es

tán prohibidos para menores.

PROVINCIA DE SANTA FE

Decreto 7971

Ley'N0 3460/49

Ley N° 3461/49

PROVINCIA DE FORMOSA

Decreto 695/63

- Reglamentado por Decreto 13198/60 - Crea 
Consejo Asesor de. Protección al Menor.

- Organización de los Tribunales de Meno
res

- De las contravenciones, incumplimiento 
de los deberes de asistencia, vagancia, 
mendicidad, deserción escolar.

- Crea la Comisión Provincial de Protec
ción al Menor

PROVINCIA DE SAN JUAN

Ley 2953. - Código sanitario. Título 4 Párrafo 2 
Art. 91 al 105.
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Edicto 1411 G. 70 G. y 1523 G. referente a ebriedad, vagan
cia y mendicidad, hoteles, moralidad 
pública, bailes, juegos prohibidos, 
portación de armas, etc.

PROVINCIA DE SAN LUIS

Decreto-Ley 32/58 - Creando el Consejo Provincial del Me
nor

Ordenanza 315 G./59 - Prohibe propaganda que afecte la moral 
y las buenas costumbres, prohibición 
de permanencia de menores en espectácu 
los cinematográficos cuando se pasen 
películas prohibidas para ellos.

PROVINCIA DE MENDOZA

Ley 1304 y Decreto 1691 G/43 - Juzgado para menores.
Decreto 6O2/4O - Reglamenta la Ley 1304 en lo que res

pecta a la Policía para espectáculos 
no aptos para menores.

Ley 168 - Código Policial (Contravenciones art.
195 al 227)

Decreto 747/44 - Fija funciones a Delegados de la liber
tad vigilada.

Decreto Ordenanza 189/54 — Vigilancia y Control de ingreso de 
menores de 18 años a casas de bebidas, 
juegos, espectáculos públicos, hoteles, 
etc.

- Comisión para el estudio de la Protec
ción Integral ,al Menor

- Código de Faltas (responsabilidades pa 
ra los dueños, gerentes, administrado
res de cabaret, boites, etc., mendici
dad y vagancia).

- Consejo Provincial' do Protección al 
Menor.

- Creando el Consejo Provincial del Menor.
- Modificatorio del anterior.

PROVINCIA DE MISIONES

Ley N° 59/60

Decreto Ley 131/63

PRONVICIA DE NEUQUEN

Ley 296

PROVINCIA DE CHUJ3UT

Ley 159/59
Decreto Ley 32/62
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PROVINCIA DE RIO NEGRO

Decreto Ley 1698/63 - Creando el Consejo de Protección al Me 
ñor,

PROVINCIA DE LA PAMPA

' Decreto Ley 1698/63 - Creando la Dirección General de Proteo, 
ción al Menor,

LA CONDUCTA ANTISOCIAL EN LAS PROVINCIAS

PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Se considera como manifestaciones de inconducta más comunes:

Asaltos, robos y hurtos; 42,86%
Delitos contra la honestidad? 18,18%
Varios de propiedad? 13,22%
Delitos contra las personas; 9,71%
Delitos varios; 2,84%

Factores desencadenantes; Desintegración, familiar uniones irregula
res, situación económica negativa, lo que impide la expansión en los aspee, 
tos de educación y vivienda.

PROVINCIA DE CATAMARCA

Actos de inconducta propias de grupos de jóvenes denominados "patote
ros". Proliferación de la mendicidad en lugares públicos, hurtos y rate
rías como así prostitución. Los casos de entidad delictiva mayor, son esca 
sos.

Son considerados como factores desencadenantes; Desintegración fami
liar; falta de educación; uniones irregulares y situación económica nega
tiva.

PROVINCIA DE CORDOBA

Vagancia; hurtos; robos y prostitución.

Causales desencadenantes de estas manifestaciones: desintegración fa
miliar; factores económicos negativos. ,

PROVINCIA DE CHACO

Como manifestación más corriente se destaca el hurto. Es necesario des— 
•tacar que si bien el 50% de los delitos son cometidos ppr los menores, i

• ■'
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estos no son de magnitud, no responden a bandas organizadas ni representan 
manifestaciones individuales como estado de peligrosidad,

PROVINCIA DE CORRIENTES

Hurtocomo así es también alarmante el problema de la prostitución 
en las menores mujeres,

Causales desencadenantes: uniones ilegales; falta de educación; defi
ciente situación económica.

PROVINCIA DE ENTRE RIOS

El hurto es la manifestación más corriente, tratándose de casos indi
viduales que responden exclusivamente y en especial al estado social de 
indigencia y pobreza en que viven.

PROVINCIA DE LA RIOJA

Vagancia; prostitución y alcoholismo.

Factores desencadenantes de estas manifestaciones: situación económi
ca negativa que evita la expansión educacional y de vivienda.

PROVINCIA DE TUCUMAN

Hurtos; atentados ala moral; prostitución.

Se consideran como causas desencadenantes de estas manifestaciones: 
desintegración familiar; situación económica negativa; uniones irregula
res .

PROVINCIA DE SANTA FE

Lesiones; hurto, violación o tentativa de violación, daño.

PROVINCIA DE SAN JUAN

Vagancia, mendicidad, hurtos, robos, prostitución.

Se consideran como causas desencadenantes de estas manifestaciones: 
desintegración familiar; uniones.irregulares; factores de educación y 
económicos negativos.

PROVINCIA DE SAN LUIS

Vagancia; hurtos; robos y prostitución.

Causales desencadenantes de estas manifestaciones: desintegración 
familiar; uniones ilegales; factores económicos negativos que evitan la 
expansión educacional.

i
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PROVINCIA DE MENDOZA

Hurtos; vagancia; robos y prostitución.

Factores de mayor incidencia en estas manifestaciones: desintegración 
familiar; uniones irregulares.

PROVINCIA DE MI SIGNES

El hurto, 1;. vagancia, la mendicidad, robo, aunque el número no es 
alarmante y por lo general, se trata de casos individuales, es decir que 
el menor actúa solo y no en bandas organizadas.

Causas desencadenantes: uniones irregulares; factores económicos ne
gativos .

PROVINCIA DE FORMOSA

La vagancia, el hurto, la prostitución.

Son causas desencadenantes: uniones irregulares; situación económica 
negativa.

PROVINCIAS DE NEUQUEN, CHUBUT, RIO NEGRO Y LA PAMPA

Hurtos, vagancia, prostitución y robo.

Causas desencadenantes: uniones ilegales, factores económicos negati. 
vos que evitan la expansión educacional,

Respecto de la salud y de la conducta antisocial debemos expresar 
que la patología puede explicar muchas veces la causa de la conducta anti. 
social de un menor, tomando como base una alteración orgánica fácilmente 
demostrable macro o microscópicamente. Otras veces, el sustratum anatómico 
no se puede revelar pero el trastorno funcional es todavía asequible por 
diversos métodos,

Las causas que determinan las circunstancias anotadas son muy diver
sas: antes de la concepción, afecciones de los padres tales como diabetes, 
endócrinopatíintoxicaciones, infecciones, toxicomanías en el claustro 

■ materno, se agregan las gestosis, virosis y atrogenias durante el parto, 
las distocias y ciertas anestesias después del nacimiento, las infeccio
nes, parasitosis, intoxicaciones, trastornos gastro intestinales metabó— 
licos y endocrinológicos, psicopatías, etc.

Ellas pueden agruparse en:

Io — La debilidad mental en todas sus formas, especialmente la oligofrenia 
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y los trastornos psíquicos afines produciendo una alteración de conduc 
ta por falta de valores morales y la gran sugestibilidad de estos se
res .

2o - Afecciones neurológicas mediante la disminución de la capacidad inte
gral de la personalidad conducen a la alteración de la conducta, Ej.: 
disritmia cerebral, epilepsia (especialmente la psicomotcra), trastor
nos motores, encefalopatía, etc.

3° - Afecciones endocrinas alterando el buen funcionamiento de las secrecio
nes internas en relación con el psiquismo del menor, E j.: hipertiroi— . 
cismo, riptorquidea, síndrome adiposo genital, virilismo, etc,

4o - Enfermedades psiquiátricas modificando el psiquismo del ser, producien 
do un conflicto entre el yo y la sociedad, Ej,: esquizofrenia, psico
sis maniaco-depresiva, etc,

5o - Intoxicaciones como el alcoholismo, toxicomanía en todas sus formas, 
alterando la conducta del menor.

6o - Traumatismo, en particular los craneanos; provocando una modificación 
del estado mental del sujeto,

7o " Las infecciones que atacan al sistema nervioso: encefalitis, producto
ra de un déficit neuropsíquico.

8o - Factores nutricios: pocos en la República Argentina, salvo escaso núme. 
ro en algunas•provincias.

Como las fuentes de los trastornos de conducta se encuentran en facto
res biológicos, sociales y biosociales, el enfoque médico social se impone 
para despistar, corregir y tratar estos aspectos de la minoridad. En el tra
tamiento debe estar comprendido el enfoque del menor. Debería educarse tam
bién a la comunidad, para evitar la desviación de la conducta del menor, que 
es muchas veces el reflejo de las enseñanzas impartidas por los mayores.

La familia es el ambiente primario, permanente y principal en la vida 
del ser. La formación de la familia armónica será el principal factor para 
evitar la conducta antisocial. El 90$ de nuestros menores con graves tras
tornos de conducta tienen un hogar mal constituido; por desavenencias, diso
lución, falta de control en la vida del hijo, exceso de mimos y libertad mal 
vigilada; o castigos,coacciones, dureza, privaciones, terrores y amenazas, 
que.repercuten en la conducta del menor. A este factor principal deben agre
garse los ya señalados, como ser la escolaridad deficiente, las relaciones, 
espectáculos (cine y T,V.), diversiones, amistades, ambiente y religiosidad, 
etc. que conducen fatalmente a formar conductas antisociales. . . .

En los aspectos educativos del tema central que nos preocupa debemos ex 
presar, que la valoración que el siglo XIX y parte del XX dió a la instruc
ción como base fundamental de la educación, hoy es insuficiente. El hogar y 
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la sociedad, actúan aportando estímulos en gran parte negativos que nos oúli. 
gan a reconocer que no educamos por el solo hecho de instruir.

La educación es acción complementaria de escuela, hogar y medio. No 
existe sin idea de fin ya que la misma es asegurar la formación del hombre, 
varón o mujer, que potencialmente están en el niño y en el adolescente, a 
efectos de extraer y desarrollar todas las posibilidades de integrarse como 
persona humana, e integrar positivamente el medio social.

Concretando;

Io - La instrucción que imparte la escuela actual no conforra el fin de la 
educación.

2° - El hogar término medio, tampoco por causa de; ocupación de los padres, 
vivienda inadecuada y factores económicos.

3o - El medio social se presenta en términos generales como inestable, indi_ 
ferente, irrespetuoso de la dignidad del niño y del adolescente.

Con respecto al primer factor, la instrucción en todos los niveles debe ten
der a modificar los contenidos de enseñanza, dándole carácter integral.

El hogar debe ser auxiliado por organizaciones complementarias, clubes 
juveniles, scoutismo, etc., antes las cuales el Estado no debe ser indiferen 
te,' a efectos de asegurar la finalidad que les dió origen.

Con referencia a los puntos precedentemente enunciados y en lo que res
pecta al Consejo Nacional de Protección de Menores, nuestra experiencia ha 
eido:

Io “ Instrucción, se cumplen obligatoria y necesariamente los planes oficia
les, pero se complementan con la acción docente post-escolar formativa 
y recreativo-cultural,

2o — El hogar y las organizaciones complementarias, que el mismo reclama es 
substituido transitoriamente por el instituto, pero para que la acción 
de sustitución sea efectiva, se aplican planes racionales de régimen 
de vida, adecuados a la edad y tipo do los menores, a fin de que permi
tan la normal evolución de las aptitudes y tendencias de niños y jóve
nes, así como la satisfacción de las necesidades propias de la edad.Ib

3® - Las manifestaciones negativas de la sociedad llegan a los institutos, 
pero se trata de neutralizarlas por selección de régimen de lecturas, 
programas de cine, radio,televisión y charlas individuales o por gru
pos de orientación espiritual.
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La experiencia escolar demuestra, que casi siempre, el alnnnn auc 
sortea sin dificultad la iniciación do la instrucción primaria, tiene 
todas las posibilidades de continuar una escolaridad normal, por eso, 
se considera do vital importancia detectar todos los problemas on la 
iniciación, a saber:

a) Falta do adaptación al medio escolar.
b) Falta de maduración para la iniciación del aprendizaje.
c) Existencia do trastornos constitucionales; para posibilitar el inme

diato tratamiento médico psicopedagógico y ovitar que se genere con— 
duota antisocial.

Desorción escolar?

La insatisfacción escolar por desajusto on el binomio alumno-escuela, 
unida en algunos casos a necesidades de orden económico determina el ale
jamiento do la escuela y como consecuencia, intentos frustrados en la 
iniciación regular del trabajo, vagabundeo, que acarrean la anulación del 
proceso normal de la educación.

Como soluciones a los problemas enunciados y con relación a los meno
res internos o externos con conducta antisocial, debemos manifestar:

Organización escolar y enseñanza adecuadas a la edad y características:

1) Alumnos mayores do 14 años con retardo pedagógico. Enseñanza cíclica 
en vez de gradual. Grupos de 15 alumnos. Horario escolar do instruc
ción: dos horas y continuación en otras dos horas, con el mismo maes
tro y las mismas actividades de extensión cultural, formativas y 
recreativas.

2) Alumnos repetidores o con problemas do adaptación al medio escolar: 
Grupos do 15 alumnos, para facilitar la individualización en la ense
ñanza.

3) Grupos, a efectos de nivelación pedagógica para facilitar la adapta
ción en ol grado o ciclo que corresponda.

4) Niveles do enseñanza para permitir el acrecentamiento ininterrumpido 
de la instrucción: enseñanza media, técnica y do capacitación con 
certificados oficiales.

5) Correlación entre ol régimen escolar y la organización de los. grupos 
de menores en el internado.

El educadoi: adecuación a la función.

1) Autenticidad do la labor en el aula,
2) Serenidad ante las situaciones que se presenten.
3) Moderación en el lenguaje y actitudes.
4) Reflexión y prudencia en ol uso y aplicación de sanciones y estímulos
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La disciplina; régimen ¿o la misma, organización:

El registro de actos do inconducta no-debo servir solamente para apli
cación de sanciones, sino que constituyo valiosa documentación que refleja 
además de las características de conducta de los menores, la actitud del 
educador frente a las mismas, por lo que- es útil para el replanteo do la. 
orientación al•educando y de la forma de acción del educador. Orientación 
y formas de acción son motivos además do consideración en reuniones perió
dicas del'equipo directivo de cada instituto que efectúa las evaluaciones 
correspondientes y remite a estudio del equipo técnico los casos especiales, 

RESULTADOS (apreciados a través de la información periódica escolar):

a) Disminución de los problemas de conducta en la escuela.
b) Mayor rendimiento escolar.
c) Disminución del porcentaje de repetidores.
d) Relación más armónica del nivel escofar y edad cronológica.

Escuela;

El estudio de los contenidos de enseñanza en todos los niveles, para 
asegurar una formación integral.

Bogar:

Secundar su obra, con organizaciones complementarias, que ofrezcan ga
rantías de continuidad con la misma, dentro del espíritu y tradiciones de la 
comunidad a la cual pertenezca el niño o adolescente.

Sociedad:

Modificar las expresiones deformantes o negativas del medio social que 
atontan contra la dignidad de la persona humana. Cabo recordar que pasadas 
las primeras dos décadas del presente siglo, se observa en la sociedad actual 
angustiosa necesidad de cambio. Se detecta por la profundidad y variedad que 
adquieren los estudios, ensayos y planteos sobre filosofía, psicología y socx 
logia; con la preocupación común de ubicar al hombre como principio y fin de 
toda esta investigación, lo que está llevando a un replanteo del problema edu
cacional concordante con la acepción etimológica de la palabra educación.
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Aspectos sociales.

Concepto y definición• Sin pretender hacer cuestión•sobre el título 
del tema, creemos que el término antisocial no es nada adecuado cuando se 
lo refiere al menor de edad. La sociedad como sistema natural de relacio
nes sociales entre elementos "conscientes" que se objetiva en corrientes 
sociales y en instituciones, necesita para su normal desarrollo, orden y 
equilibrio y tendencias positivas que faciliten el proceso social. La fal
ta de orden y equilibrio, las tendencias negativas que impiden ese desarro
llo son antisociales. Antisocial es contrario al orden social, opuesto a 
la sociedad, peligroso para las relaciones entre sus elementos, para las 
corrientes sociales y para sus instituciones.

El menor considerado como lo que es, un ente cuya personalidad aún se 
encuentra en formación, cuya inteligencia todavía no ha desarrollado, que 
no tiene madurez de juicio y que biológicamente está en evolución, no cons
tituye, de ningún modo, un peligro para la sociedad. El plantear la anti- 
socialidad del menor nos presenta una preocupación totalmente ajena a nues
tra obra: la preocupación por la sociedad y no por el menor que es el su
jeto de la teoría y la práctica tutelares y asistenciales. Consecuentemen
te, quien interesa es el menor por cuanto, en todo caso, puede ser y es 
víctima de conductas antisociales que inciden sobre él con la virulencia 
que es de suponer ya que es un ser más lábil y más débil, con mayor recep
tividad y menor inmunidad que el adulto. •

El término empleado es, además, negativo5 pues funda un concepto con
traproducente para el menor en el común criterio de los profanos. Supone
mos que al manejar esa palabra y referirla al menor, se lo hizo desde el 
punto de vista objetivo para definir una realidad que de todas las maneras 
había que tipificar? empero, el concepto es falaz pues la pretensa condi
ción de que el niño con problemas de conducta sea considerado antisocial 
(con todas las agravantes que la palabra entraña) es inaceptable. Es más, 
si el niño tuviera conducta antisocial esta acepción estaría por lógica ele
mental constituyendo una conducta dirigida contra si mismo. Esa conducta 
es una especie de bumerang cuyo impacto regresivo debe preocupar. La 



sociedad frente al niño siempre será un monstruo; el niño en la sociedad no 
es más que una "brizna al viento y al azar. Por lo tanto, en cualquier cir
cunstancia la sociedad queda indemne y el niño siempre loso.

Aunque será motivo do una recomendación especial, consideramos que en 
la terminología usual se descarte la palabra antisocial por la falacia que 
encierra y por su negatividad, aparte de que tipifica al menor como un ene
migo de la sociedad, lo que es totalmente errado, ya que el niño en osa "re
lación do elementos sociales conscientes" que caracteriza a la sociedad, es 
un elemento marginal precisamente por su falta de conciencia, por su caren
cia do discernimiento.

De todos modos existo una realidad; los niños do conducta antisocial 
hacia quienes debe dirigirse la política do reeducación adecuada, a fin de 
que estos menores dejen de constituir, eso si, un peligro potencial para la 
sociedad. Esta clase do menores pueden ser definidos como los menores que 
por consecuencia de anomalías psíquicas o mentales o a causa de perturbacio
nes graves de la personalidad y del carácter se hacen problemáticos para 
vivir en su medio familiar, escolar o social.

Causas de la conducta antisocial; De conformidad a la definición pro
puesta tenemos que las causas de la conducta antisocial pueden ser endógenas 
y exógenas.

Entro los factores etiológicos internos tenemos como los más comunes: 
el raquitismo, labios leporinos, ceguera y otras anomalías teratológicas co
mo la escoliosis y deformaciones do los órganos sexuales; los complejos de 
inferioridad y demás perturbaciones psíquicas como inestabilidad, oligofre
nia, epilepsia, condicionados precisamente por las inferioridades orgánicas, 
por una educación falseada, por la opresión social, etc. Estas causas con
ducen al individuo a múltiples conflictos internos y externos.

Las causas externas o ambientales que se’ dan más frecuentemente en nues
tra realidad son las siguientes; a) orfandad y b) desorganización familiar.

Factores que las provocan: a) Con la muerte de los padres los menores, 
prácticamente, se convierten en potencialmente antisociales. El huérfano 
absoluto tiene que ser desde el instante mismo de su orfandad un abandonado 
y, por lo tanto, un sor que crecerá sin afecto, sin orientación, sin protec
ción, expuesto a todos los peligros e incitaciones do su mundo circundante. 
Cuando tienen parientes, estos, muy rara vez se avienen a educarlos y criar
los por el sacrificio y atención que implica el hacerse cargo de "hijos ex
traños". Los parientes transigen con la tenencia del menor —esto se ve 
constantemente en la Dirección Nacional de Menores— cuando éste ya .está for
mado, cuando puede trabajar o cuando puede servir de instrumento de explota
ción casera, como domésticos, o oxtrafamiliar en colocación foránea» Caso 
contrario, cuando no hay compensación alguna, no cuentan para, nada los 



vínculos familiares y el menor va a parar al asilo, a la casa de huérfanos. 
Una orfandad dolorosa, provocada generalmente por la madre soltera, consti
tuye la dejación del niño en el torno de la caridad estatal. Esta suerte 
de orfandad, producto de un criterio estrecho e hipócrita, de una falta de 
responsabilidad, moral y educación es aún frecuente en nuestro medio. Es 
verdad que evita la exposición criminal5 más, de Todas las maneras incide 
en la formación del niño que crecerá en el asilo sin apellido, con la ig
nominia de su dudoso origen gravitando sobre él toda la vida. Obvio sería 
hablar del proceso psicológico que sufre el menor y que hace de su persona
lidad menorválida y resentida.

b) Es indudable que en la familia bajo cuya tutela y protección se 
encuentra, el niño adquiere el necesario sentimiento de confianza y segu
ridad. La disgregación y creciente decadencia de la familia es una expre
sión de nuestra época. Los factores que provocan la desorganización fami
liar son los siguientes: i) estrechez económica; ii) alcoholismo;
iii) criminalidad; iv) divorcio; v) abandono de familia.

Clasificación y formas: Nuestros órganos competentes han hecho la si
guiente clasificación:

Problemas de conducta Problemas morales

1. Vagancia 1. Tendencia a la prostitución
2. Hurto 2. Concubinato precoz
3. Robo 3. Madres menores solteras
4• Mendicidad 4. Aborto provocado
5. Atraco 5- Formación de grupos mixtos
6. Tentativa de asesinato de menores con objeto de
7. Intento de estupro prácticas sexuales y de via-
8. Homosexualidad jes de aventura.
9. Abigeato (complicidad)

10. Abandono de hogar.

Todos los problemas enumerados encuentran su etiología en la, repeti
mos, desintegración familiar, como se demuestra en los cuadros estadísticos 
adjuntos.

Evolución de la conducta antisocial en relación con las medidas adop
tadas: Se puede asegurar que en Bolivia no existe un índice elevado de con
ducta antisocial y que los casos que se mencionan como homicidio, atraco, 
abigeato y otros son anotados como sospecha o simple complicidad; pues no 
existen menores que tengan vida delictiva comprobada. Además, todo el tra
bajo relacionado con este problema se lo cumple en la Dirección Nacional de 
Menores, órgano ejecutivo del Consejo Boliviano del Menor, en base a inves
tigación y tratamiento social, tendiendo a una futura rehabilitación, esto 
en razón a que en nuestro medio no existe una legislación de menores ade
cuada; además no se cuenta con tribnna.~l.iss de menores.
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Tratamiento: Pana el tratamiento social del niño con conducta antiso
cial, en primer término se hace el estudio de su hogar, de la familia —que 
es el grupo primario-, donde el niño se está formando. Asimismo se conside
ra que el medio más adecuado para la buena formación de la personalidad del 
niño es su propio hogar; siempre que éste sea material y moralmente normal. 
Es obvio que de acuerdo a lo que es el ambiente familiar será la conducta 
del menor; que el erigen de los problemas en la conducta está en la educa
ción defectuosa que se le ofrece en el hogar, allí es donde se le debe seña
lar los principios y valores que formen su personalidad, enseñándole cuáles 
son sus limitaciones y deberes, así como el uso de sus derechos, a qué nor
mas de conducta debe ajustar sus actividades.

Teniendo en cuenta que, por naturaleza, el niño tiende al mimetismo, se 
desprendo que la influencia del ambiente familiar ejerce una influencia fa
vorable o desfavorable en su formación. Se estudia, como primer paso del 
tratamiento social- a la familia porque en las causas de la conducta antiso
cial hemos visto cómo el menor por pertenecer a una familia desintegrada o 
mal avenida presenta caracteres de anormalidad.

Considerando todo lo expuesto y al dejar establecido que el medio fa
miliar es el ambiente donde debe crecer y permanecer un niño, es que procu
ramos que este no sea separado de su hogar por simples causas, por ejemplo, 
por un problema económico. Muchos padres piensan que deben separarse de 
sus hijos porque no disponen de los medios económicos para sostener su fa
milia y que el Estado tiene el "deber de internarlos". Esto os inacepta
ble; se procura, en todo caso, dar una orientación a la madre, en sentido 
de que recurra a ura agencia familiar, donde la ayuda sea integral para 
toda la familia.

Otro aspecto es el que nos presenta los casos de menores que ya tienen 
un problema de conducta y que reintegrarlo a su hogar sería contraproducen
te, por no ser éste moralmonte solvente. Es entonces cuando se busca un ho
gar sustituto, donde, dadas las condiciones normales requeridas, tenemos la 
seguridad que el menor superará su problema.

La colocación familiar es difícil de aplicarla en aquellos menores con 
problemas profundos de conducta, para los que se disponen internados de ca
rácter reeducativo. Este sistema se aplica también con menores que tienen 
problemas judiciales y son remitidos por orden del juez a la Dirección de 
Menores para su detención y respectivo tratamiento social, aunque compren
demos que los internados perjudican al equilibrio personal y frente a esta 
situación nacen reacciones de angustia, de rebeldía, de agresividad. Para 
contrarrestar estas reacciones, tratamos de limitar el tiempo do interna
ción para los primeros y para los"sub judice"acelerar el trámite judicial 
desempeñando simultáneamente trabajo social de rehabilitación.

El tratamiento respectivo, se lo cumplo por medio de un equipo compues
to por un médico, una asistente social, un abogado y un psiquiatra.



El tratamiento social propiamente dicho, enfoca al menor como un todo, 
con sus diferencias individuales, su prcblcma, sus capacidades, sus posibiT 
lidados, sus reacciones negativas; es decir con un profundo respeto hacia 
su personalidad y gran fe en su rehabilitación y reincorporación a la so
ciedad como un ser útil, y asimismo que el menor, después de haber hecho 
conciencia do su situación y de su problema, sienta deseo de superación y 
crea que es un elemento útil y necesario para los demás y para ól mismo..

Maneras de evitarle: En nuestro medio no existo una política profi
láctica técnicamente dirigida para combatir el problema de la conducta an
tisocial del menor. El Consejo Boliviano del Menor, a través de su Servi
cio Social iniciará cuiscsde orientación a los padres para la buena forma
ción do sus hijos, usando como agentes a los párrocos, enfermeras do salud 
pública, agentes de extensión agrícola, asistentes sociales, mejoradoras 
del hogar y, en fin, con ayuda del voluntariado.

Aspectos legales.

Legislación actual sobre el niño y la familia: Solivia carece do un 
código del niño, tampoco existo un ordenamiento "ex profeso". Las disposi
ciones legales atinentes a la menor edad y a la familia -so encuentran dis
persas en distintos cuerpos legales como ser: la Constitución Política del 
Estado, el Código Civil, el Código Penal, el Código del Trabajo, el Código 
de Seguridad Social, etc.

La Constitución‘Política, de 1961, garantiza la protección del Estado, 
en su artículo 182, al matrimonio, la familia y la maternidad. Sanciona el 
matrimonio de hecho.al establecer que "las uniones libres o concubinarias, 
que sean estables y singulares, producirán efectos similares al matrimonio, 
tanto en las relaciones personales y patrimoniales de los convivientes, 
cuanto respecto a los hijos"'.

En su artículo 183, proclama la igualdad entre los hijos a los que re
conoce los mismos derechos y deberes. Instituye la investigación de la pa
ternidad. El' artículo 185 señala como deber primordial del Estado, la de
fensa de la salud física, mental y moral de la infancia y atribuye al Esta
do lá defensa de los derechos del niño al hogar ya la educación.

En la Sección XI, referente al Régimen Cultural, la Carta Magna dispo
ne que la enseñanza fiscal os general y gratuita; que la alfabetización es 
una necesidad social y que el Estado debe auxiliar a los estudiantes sin 
recursos.

El Código Civil de 1830, tiende a la protección del menor a través de 
la patria potestad, la legitimación de. los hijos naturales, la tutela. Es
tablece que la patria potestad la ejerce el padre legítimo o el natural, o 
en su defecto la madre (artículo 189)- En caso de divorcio, según Ley del 
15 de abril de 1932, los padres, solidariamente, vienen obligados a alimen
tar y educar a los hijos. Los hijos que tengan monos de cinco años de edad 
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serán confiados a la madre, salvo motivo grave a juicio del juez. Los mayo
res de esa edad, al padre, o los varones al padre y las mujeres mayores o me
nores a la madre. La patria potestad la ejerce cada cónyuge sobre los hijos 
que tenga a su cargo (artículos 26, 27, 29) de acuerdo a la disposición cons
titucional que reconoce la igualdad jurídica de los esposos (artículo 182). 
La ley'del 15 de enero de 1962 modifica el artículo 166 del Código Civil, 
respecto al reconocimiento de hijo natural ampliando las formas y haciéndola 
más justa y extensiva a los "hijos extramatrimoniales". Entre las formas 
interesantes se encuentra el reconocimiento por las declaraciones que haga 
el padre o la madre o ambos a los efectos de la percepción de rentas en es
pecies y dinero de los regímenes de seguridad social, de las asignaciones 
sociales y otros beneficios. Por confesión directa, expresa y voluntaria 
hecha por el padre o la madre dentro de cualquier actuación judicial o ad
ministrativa .

Esta misma ley propone los casos en que es permitida la investigación 
de la paternidad, modificando el artículo 173 del Código Civil; a) en los 
casos de rapto, violación o seducción, cuando el momento del delito coinci
da con el de la concepción; b) cuando el hijo esté en posesión de estado 
el cual se justificará demostrando que el hijo ha sido tratado como tal por 
el presunto padre, permitiéndole expresa o tácitamente el uso de su apellido 
y cuando le ha provisto de los gastos de alimentación, educación o estableci
miento; c) cuando el hijo haya sido concebido durante el tiempo en que la 
madre vivía en concubinato notorio con el presunto padre.

El Código Civil dedica un título a la adopción. Esta no está permiti
da sino en favor de mayores do 14 años (artículo 183), por personas mayores 
de 50 anos y que excedan al menos con 15 años al adoptando (artículo 180) •

La patria potestad cesa (artículo 194) ; Io por la muerte natural del 
padre o del hijo; 2o por la colocación del hijo en algún destino público; 
3° por la emancipación; 4o cuando ol padre desampara al hijo echándolo a 
alguna casa de exposición, o a cualquier lugar de donde la piedad de otro lo 
recoja.

El Codigo Penal de 1834, establece la minoría penal clásica de los dos 
períodos sucesivos: i) irresponsabilidad absoluta hasta los 10 primeros 
años (inciso 1, art. 13); ii) irresponsabilidad dudosa o condicionada a la 
investigación del discernimiento desde los 10 a los 17 años. Cuando se es
tablece que el menor obró sin discernimiento es entregado a sus padres, tu
tores o, en su defecto, a una casa de corrección por un período conveniente 
que no pase de la época en que cumpla 21 años (mayoría civil). Si se decla
ra que obró con discernimiento so le castigará con la cuarta parte a la mi
tad de la pena señalada al delito (artículo 42). El artículo 64 prescribe 
que los menores do 21 años no podrán ser condenados a presidio ni obras pú
blicas .,

La menor edad es circunstancia disminuyente (artículo 15) .

...
...

1.
 

u
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Abuso deshonesto de niño o niña que no haya cumplido la edad de la 
pubertad;

Entre los delitos que tipifica el Código contra los menores, se en- 
cuentrans (Cap. II, arts. 419 y siguientes)

abuso deshonesto y violento de una mujer mayor de 14 años y menor de 
17 5

prostitución o corrupción de jóvenes de uno u otro sexo menores de
17 años; HB

exposición o abandono de hijos legítimos menores de 7 años que no sea z
en casa do expósitos; exposición o abandono voluntario de menores de 7 
años (arts. 570 y siguientes);

de los matrimonios clandestinos de menores (art. 439);

desacato de los hijos contra la autoridad paterna (art. 443);

abusos de confianza cometidos por los tutores, curadores o albaceas 
en perjuicio de los bienes de sus pupilos (arts. 647 y 648),

El Código del Trabajo de 1942, legisla sobre el contrato de aprendi
zaje, expresando que los menores de 14 años están prohibidos de trabajar.
Aparte de las restricciones relativas a la contratación de mano de obra de 
la mujer y de menores de 18 años, existen otras limitaciones que prohíben 
radicalmente el trabajo de mujeres y menores en labores consideradas peli
grosas para la salud o la moralidad o que podrían afectar desfavorablemen
te a su porvenir.

Por el artículo 53 del Decreto reglamentario del Código, las mujeres 
y menores de 18 años no pueden ser ocupados durante la noche en las indus
trias. En trabajos distintos tampoco pueden serlo los menores de dicha 
edad, desde las 24 horas hasta las 5, debiendo gozar de todos modos de un- 
descanso no inferior a 11 horas consecutivas.

A efecto de prevenir posibles abusos que puedan cometer los maridos 
y padres sobre los salarios de la mujer y los hijos, la Ley General del 
Trabajo (Código de Traba jo), dispone en el artículo 54, que los trabajado
res de ambos sexos, menores de 18 años y las mujeres casadas recibirán vá
lidamente sus salarios y tendrán su libre administración.

El artículo 44 de este mismo Decreto establece que la mujer casada 
puede recibir hasta el 50% de la remuneración devengada por su esposo de
clarado vicioso a petición de ella, pot el Juez de Trabajo; el artículo 



siguiente expresa que la madre puedo recibir hasta el 50/« del salario de sus 
hijos menores, en defecto del padre y sin alegar causal alguna, en ejorci — 
ció de la patria potestad quo le corresponde y como tutriz legal de los me
nores .

Los menores de 18 años no podrán trabajar en ocupaciones superiores a 
sus fuerzas o que atonten contra su desarrollo físico (art, 58).

Prohíbe, igualmente, el trabajo de mujeres y menores en labores peli
grosas, insalubres o pesadas y quo perjudiquen su moralidad y buenas costum 
bres (art. 59)*

Reglamenta el trabajo diurno y proscribo el trabajo nocturno do muje
res y menores, excepto en algunas ocupaciones como enfermería, servicio do
méstico (art. 60).

Reconoce a las mujeres embarazadas un descanso pro-puerperal de 15 
días y puerperal.de 45 o mayor si sobrevienen casos do enfermedad; les con
serva su derecho al empleo y el 5O/o de sus salarios (art. 61).

Dispone cue las empresas de más do 50 obreros mantengan salas-cunas 
(art. 62). Los patronos que tengan a su servicio mujeres y niños tomarán to 
das las medidas conducentes a garantizar su salud física y comodidad en el 
trabajo (art. 63).

Un Decreto Supremo do 4 do agosto de 1940 prohíbo a los empresarios de 
minas emplear mujeres y menores de 18 años on trabajos subterráneos, moli
nos de minerales, hornos de calcinación y labores do secadura y ensecadura 
de barrilla.

La Resolución Suprema de 31 de marzo do 1944 exige que los empleado
res que. ocupen mujeres y menores on sus establecimientos comerciales cum
plan con la jornada de 40 horas semanales diurnas.

El Decreto Supremo N° 687 de 15 do enero de 1947? prohíbe el empleo 
de menores de 18 años en cantinas, tabernas y establecimientos de diver
sión.

La Resolución Ministerial de 19 de mayo de 1954 prohíbe terminante
mente la .contratación o entrega por terceros, padres o tutores para el 
servicio doméstico de menores de 14 años. En la contratación de menores 
de 15 años adelante debe intervenir la Dirección Nacional de Menores.

El Decreto Supremo N° 732 de 26 de febrero do 1947, llamado Código 
de Contravenciones, enumera las infracciones o contravenciones siguien
tes:

puerperal.de
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a) la no concurrencia a las escuelas primarias,

t>) el uso, ingestión, abuso, absorción do bebidas alcohólicas, drogas, 
narcóticos o estupefacientes,

c) tráfico por el menor de drogas, tabacos, alcoholes, libros y revis
tas clandestinos o indecentes,

d) prostitución do menores do 18 años,

e) realización de actos de perversión o inmoralidad do menores,

f) mendicidad do olios, solos o acompañados por sus familiares,

g) vagancia; siendo vagabundo el menor que se hallare en la calle en 
horas escolaros, o más allá do las 22 horas on calles, cinemató
grafos, bodegas, despachos do bebidas, cafés, billares, etc.

h) concurrencia de menores a casas do juego, lenocinio, bebidas,

i) desobediencia gravo a los padres, maestros, tutores y ancianos,

j) juegos de azar on calles, portonos y aun habitaciones y por dine
ro.

El artículo 7o de esta disposición expresa que; "las contravenciones 
során sustanciadas en juicios orales brevísimos y castigados con multas 
los padres, amonestaciones a los menores y leves ponas disciplinarias de 
ordon familiar. El juoz podrá ordenar comparencia del menor, cuantas ven
ces lo parezca necesario ante el tribunal, hasta suponer que so ha enmen
dado". Artículo 8o; "las contravenciones graves serán sustanciadas en 
juicio Oral de información, con acta de denuncia de un delegado do tribu
nal o su visitadora. Las penas de multas, serán aplicadas a los padres, 
a juicio del juez tutelar sin apelación". Artículo 9o: "do las simples 
contravenciones no quedará acta sino ficha que puede ser anulada por el 
juez al cabo de cierto tiempo si lo cree conveniente; de las contraven
ciones graves quedará acta y ficha". El artículo 10° atribuye a la Po
licía de Seguridad asesorada por un miembro de la Dirección de Menores el 
trámite de juicios orales y la disposición del acogimiento dol menor on 
los hogares de la Dirección, mientras sea croado el Tribunal de Menores.

El Decreto Supremo IIo 05321 do 30 de septiembre de 1959, elevado a 
categoría de Ley el 4 de noviembre do 1960, califica falta grave el aban
dono moral o material en que incurran los padres en cuanto a sus deberos 
de asistencia, cuidado y educación para con sus hijos, sancionando la 
falta con multas pecuniarias que varían entro 100.000.— y 5«000«000*— 
do bolivianos. ■
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El Decreto Supremo N° 05436, elevado a naturaleza de Ley en 4 de noviem
bre de 196o, creó el Consejo Boliviano del l.enor con las siguientes funcio
nes: protección integral a los menores tendiendo al desarrollo sistemático 
de Has aptitudes morales, intelectuales y físicas de los material o moral
mente abandonados; desarrollar y hacer cumplir los principios contenidos 
en la Ley.de 29.de octubre referente a la Declaración de los Derechos del 
Niño Boliviano; supervigilar y orientar el destino de los subsidios de na
talidad, lactancia, familiar y de sepelio contenidos en el Códi, o de Segu
ridad Social; otorgar albergue, abrigo y alimentación, a los menores en si
tuación familiar irregular; prever o tratar enfermedades c disminuciones 
físicas que afecten a los menor s, asegurar la instrucción primaria, secun
daria o especializada a los menores que se encuentran bajo su dependencia.

Establece que las detenciones y reclusiones de menores de 18 años se 
cumplirán en los establecimientos auxiliares del Consejo.

En el enjuiciamiento de menores de 18 años intervendrá necesariamente 
el Consejo.

Las atribuciones que esta Ley reconoce al Consejo Boliviano del Menor, 
son las que siguen: proteger a los menores huérfanos o ab aldonados por 
sus padres, tutores o curadores, buscando su colocación conveniente a fin 
de que s.an educados y se les dé un oficio o profesión; proteger los bienes 
de menores; ¿tender, investigar y sancionar los malos tratos a menores por 
parte de sus padre-, tutores, parientes, encargados o personas ajenas; diri
gir los establecimientos estatales y privados de menores, como ser: hoga
res, albergues, casas-cunas y gotas de leche.

En fecha 11 de abril de 1955 mediante Decreto Supremo 04017, elevado a 
categoría de Ley en 29 de octubre de 1956, el Gobierno reconoce y proclama 
los Derechos del ^Lño: declama Día de los Derechos del Niño el 12 de abril; 
prohíbe a la policía uniformada la detención de menores salvo en casos "in 
fra^anti".

El Decreto-Ley de 14 de junio de 1937 establece el modo de ejercer la 
tutela y protección estaduales a la madre y al niño por parte del Patrona
to de Menores, al tenor de las siguientes disposiciones: a) organizar, di
rigir y designar el personal de administración de las clínicas de materni
dad, salas-cunas y escuelas-hogares, consultorios y dispensarios gratuitos 
para la madre y el lactante, reformatorios de menores, colonias escolares 
y otros establecimientos análogos; b) vigilar los establecimientos particu
lares de asistencia para menores; orfelinatos, asilos, gotas de leche, hos
picios y casas de caridad, señalando normas educativas, morales e higiéni
cas y. corrigiendo las que, en su concepto, no correspondan a una sana orien
tación pedagógica; c) ejercer la protección de los menores que fuesen víc
timas de malos tratos, ya sea de sus padres, tutores, encargados o de per
sonas particulares, formulando las respresentaciones del caso ante las au
toridades competentes, o asumiendo su defensa si fuere preciso; i) prestar 
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ayuda eficaz y oportuna a la mujer abandonara y carente de recursos, que se 
halle en estaño de gravidez, desde un mes antes del alumbramiento, hasta un 
mes después, o hasta que la madre pueda restituirse a sus labores; j) buscar 
y proporcionar trabajo remunerativo para madres desocupadas, haciéndose car
go del lactante cuando la naturaleza del trabajo las imposibilite para aten
der personalmente a los niños.

Esta misma disposición establece que ningún menor podrá salir del esta
blecimiento protector que lo acoja si no se le ha asegurado previamente una 
situación satisfactoria. . I

El Reglamento General del Patronato Nacional de Lenores de 1941 define 
lo que es una escuela-hogar de menores, expresando que es el recinto donde el 
Estado, cumpliendo uno de sus postulados democráticos y deberes para con la 
sociedad, proporciona a los niños que toma a su car3o, albergue, vestuario 
y sanas distracciones, alimentándolos física y moralmente, modelando sus 
cuerpos y espíritus en forma de capacitarlos para la lucha por la vida y 
adaptándolos a un ambiente social más elevado que aquél en que han actuado; 
les otorga el carácter de escuelas de instrucción primaria, de artes y ofi
cios, de especialización en labores agrícolas y ganaderas, etc. Fija normas 
de instrucción y educación de acuerdo a los sistemas pedagógicos modernos; 
propende a que dichas Escuelas-hogares tengan la fisonomía de los hogares 
familiares donde reine la comprensión, el cariño, y se proscriban los casti
gos vergonzantes y corporales.

Otro ordenamiento legal que tiende a la defensa y protección de la fami
lia, la maternidad y la infancia es el Código de Seguridad Social de- 4 de'di-' 
ciembre de 1956 y su Reglamento de 30 de septiembre de 1959• Después de de
finir que el Código tiene como fundamental finalidad la protección de la sa
lud del capital humano del país, la continuidad de sus medios de subsisten
cia, la aplicación de medidas adecuadas para la rehabilitación de .las perso
nas inutilizadas y la concesión de los medios necesarios para el mejoramien
to de las condicionas de vida del grupo familiar, establece los casos que 
caen bajo el objeto de la seguridad social: enfermedad, mat.rhidad, riesgos 
profesionales, invalidez, vejez y muerte.

Son beneficiarios de las prestaciones en caso de enfermedad,, el asegurado 
y los hijos legítimos, naturales reconocidos o adoptivos, hasta los 16 años, 
o 19 si estudian en establecimientos autorizados por el Estado, o sin límite 
de edad si son declarados inválidos por los servicios respectivos. Las pres
taciones de enfermedad comprenden: asistencia médica y dental, general y es- . 
pecializada,. quirúrgica, hospitalaria y suministro de medicamentos.

En el rubro de maternidad, la asegurada y la esposa o conviviente del ase
gurado tienen deredho, en los períodos de gestación, parto ©'puerperio ala 
necesaria asistencia médica, quirúrigca, hospitalaria y medicamentos. Igual- '■ 
mente tienen derecho a prestaciones en dinero, cuando cesa en su trabajo y de 
acuerdo a dictamen médico oficial, consistente en un subsidio de maternidad 



12

pagadero por un período máximo de seis semanas antes y seis semanas después 
del. parto.

La renta de viudedad se paga a la esposa y a falta de esta a la conviviente 
inscrita en los registros del Seguro por lo menos un ano antes del falleci
miento del causante; a falta de esposa y de conviviente inscrita en la forma 
indicada, tiene derecho a la renta, la conviviente que al momento del falleci
miento del asegurado tenga hijos del causante o hubiese quedado en estado de 
gravidez para éste.

El Reglamento del Código de Seguridad Social establece las siguientes asig
naciones: subsidio pre-familiar, subsidio matrimonial, gastos de celebración 
¿e matrimonio civil, subsidio de natalidad, subsidio familiar, subsidio de lac
tancia y subsidio de sepelio.

El subsidio familiar consiste en una asignación mensual de dinero para com
pensar los gastos de manutención de cada hijo, se paga por los hijos legítimos, 
los hijos legitimados por matrimonio subsiguiente de los padres, los hijos 
adoptivos, los hijos naturales de la trabajadora asegurada, los hijastros del 
trabajador asegurado que vivan en su hogar y a expensas de éste.

Dispone el Reglamento que el subsidio de natalidad se pagará por los hijos 
legítimos, naturales reconocidos y naturales de la trabajadora asegurada.

-Modificaciones que se consideran necesarias: Modificación de la adopción, 
tendiendo a hacerla más dinámica y de efectiva finalidad social, especialmente 
respecto de los niños y menores huérfanos o abandonados que se encuentran bajo 
la tutela del Estado. En su actual estretura es una institución totalmente 
inane. Sería mucho más aconsejable adoptar la legitimación adoptiva uruguaya. 
Sólo ésta puede resolver total y efectivamente la situación de dichos menores. 
No obstante haber sido recomendada por el IX Congreso Panamericano del Niño 
de 1948, muy poco se ha hecho, en América, para objetivar legislativamente la 
legitimación adoptiva.

Revisión de la Ley de divorcio absoluto, a fin de limitar las causales. 
La exacerbación de la tendencia divorcista es un atentado contra la familia; 
por lo tanto, contra la niñez y la -ociedad. Hay que ir hacia la creación de 
una conciencia más objetiva y humana y procurar que el divorcio sea, sino 
abrogado, sí fuertemente enervado. Ningún argumento más poderoso para apoyar 
este criterio que la desastrosa situación de madres e hijos víctimas de ese 
"mal necesario".

Consideramos que la minoría penal referida a la investigación del discer
nimiento, que tiene vigencia en la legislación boliviana, debe ser superada y 
reformada tomando un único límite de edad; el criterio del discernimiento no 
tiene ni teórica ni prácticamente ninguna utilidad, incluso ni siquiera para 
fundamentar la culpabilidad de los menores. Conforme a los modernos procedi
mientos del tratamiento de la delincuencia juvenil, creemos que d criterio 

. actual de nuestro Código Penal debe ser modificado y fijarse, repetimos, la 
minoría penal en un límite tope: 17 años, por ejemplo.



La implantación do tribunales tutelares de menores se hace cada vez 
más urgente. No se puede permanecer al margen do esta necesidad.

El contrato de aprendizaje contemplado en las leyes del trabajo va 
perdiendo su trascendencia jurídica: es un resabio de la artesanía. Debe 
ser derogado expresamente para evitar confusiones y explotación del menor, 
toda vez que en la actualidad el menor ingresa directamente a prestar sus 
servicios sujeto a jornal y cuando más sometido a los tres meses de prueba 
conforme a ley.

Reglamentación del artículo 426 del Código Penal, sobre proxenetismo;, 
corrupción y prostitución de menores.

Reglamentación de la Ley del 4 de noviembre de I96O (Decreto Supremo 
N° 05321 del 30 de septiembre de 1959) relativo al abandono de menores

Aspectos relacionados con la salud

Las enfermedades en relación con la conducta antisocial: Es indiscu
tible que la frecuencia de las enfermedades en los niños que revelan tenden
cias antisociales, condiciona los actos de conducta anormal.

Empero, tomando en cuenta los aspectos generales de la problemática 
planteada por el tema, resulta difícil establecer relaciones concretas entre 
condiciones de salud y actos antisociales. Superada la etapa en que se acep
taba la existencia del niño que desde el nacimiento, por causas genéticas, 
mostraba ya una tendencia acentuada por los actos agresivos, otros son los 
factores que deben tomarse en cuenta. La mesología del acto delictuoso ha 
cobrado en este sentido una trascendental importancia.

Desde este junto do vista, la salud, individual o colectiva, es sólo 
un factor que integra las condiciones de vida, por lo que pretender analizarla 
individualmente dentro de la causalidad del acto antisocial resulta clara
mente artificioso.

El nivel de vida do un determinado grupo humano está constituido, to
mando la clasificación de la Organización Mundial de la Salud, por los si
guientes componentes: 1) Salud, 2) Alimentación y nutrición, 3) Educación, 
4) Condiciones de trabajo, 5) Situación en materia de empleo, 6) Consumo y 
ahorro globales, 7) Transporte, 8) Vivienda, 9) Vestido, 10) Esparcimiento y 
recreo, 11) Seguridad social, 12) Libertades humanas.

Obvio resulta indicar que el bienestar del individuo y de la familia 
se basa en la realización plena o parcial de los factores indicados, los 
cuales se interrelacionan en grado tan variable que permiten un sello parti
cular a lo que so entenderá por modo de vida normal con patrones de desarrollo 
y conducta propios de ese grupo social. La salud adquiere toda su jerarquía 
como integrante del conjunto indicado y es fácil deducir que los trastornos 
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de conducta serán mejor analizados si se toman en cuenta todos o cuando menos 
los más directamente relacionados componentes que dentro de la vida en sociedad 
hayan contribuido a su realización.

El estudio de los problemas de la salud nos ha de ser útil para mostrar
nos el conjunto de factores que integran el nivel do vida, que predomina en 
nuestra realidad. Niños que enferman a menudo con afecciones que generalmente 
traducen el hacinamiento, la promiscuidad, la indigencia, etc., no os quo en
cuentren en esos trastornos do salud antecedentes para caer en el terreno del 
comportamiento antisocial, sino que los anuncian^ pues traducen una situación 
de familia muy desfavorable. En este, como en otros tantos aspectos, la sitúa- 
ación de la niñez os la imagen más precisa quo refleja en forma condensada la 
situación real del grupo a quo pertenecen. Alta mortalidad en países sub
desarrollados equivale en cierta manera a elevado potencial de incidencia de 
delincuencia y antisocialidad.

El tema do la salud y las relaciones do posible causalidad, permiten 
señalar que la situación es diferente sea que se consideren las enfermedades 
agudas o las crónicas. Toda alteración de la salud crea en ol niño un estado 
de conflicto. El caso do las enfermedades agudas no tiene trascendencia de 
problemática social, ya que pasado el cuadro patológico terminan las altera
ciones psico-emocionales. Especial os el caso de las enfermedades que afectan 
al sistema nervioso central, ya que sus secuelas pueden sor de tal magnitud ; 
que ocasionen un permanente deterioro en las facultades mentales limitando, 
deformando y alterando gravemente la conducta posterior.

El problema de las enfermedades crónicas merece consideración especial. 
Si bien es cierto que la permanencia en un locho, aun ol del propio hogar, so 
torna en una situación anómala en la vida de toda persona, con mayor razón 
repercutirá en su esfera psico-emocional, si esto forzado aislamiento quo roa- 
liza on un ambiente totalmente extraño, cual os un hospital, un sanatorio,etc., 
es prolongado. Este nuevo mundo circundante que se presenta compiojo, puede 
determinar on ol niño reacciones paradójicas que, a voces, son roalmonto des
concertantes. r

Los largos internamientos de niños on nosocomios han sido criticados por 
el peligro del hospitalismoj pero la observación en países súbdesarrollados 
muestra hechos quo contradicen ese concepto. Nada raro asistir a una resis
tencia del nino para abandonar el hospital. Esta conducta aparentemente ex
traña, no tiene nada de tal ya que ol sanatorio significa para el niño una 
nueva experiencia a veces de mejores perspectivas que las do su hogar, donde 
no sólo escasea el pan de cada día sino que abundan los malos tratos. Su acti
tud francamente antisocial al resistirse a volver a su hogar encuentra plena 
justificación en el fracaso de la familia como responsable de ofrecerlo pro
tección frente a las inclemencias de la existencia diaria.

*-?
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El panorama nacional en cuanto a los problemas nutritivos que aquejan 
a nuestra infancia podría considerarse con iguales conceptos.. No se dice 
nada nuevo al afirmarse que el telón de fondo de motines, asonadas y demás 
disturbios sociales ha sido y es el hambre de las grandes masas. La histo
ria de la humanidad que es la eterna búsqueda del alimento, según Prentice, 
podría explicar la situación de los niños en los grupos sociales económica
mente débiles. La necesidad de saciar su hambre induce a estos niños a rea
lizar actos que la legislación castiga, con desconocimiento, muchas veóes, 
del derecho natural que significa la satisfacción de una necesidad biológi
ca. En un inbénto de ayudar a la situación de familia dichos niños se orga
nizan en bandas= Los vemos a diario en las calles de nuestras ciudades, 
propias de les países subdesarrollados, haciendo el papel do cuidadores o 
limpiadores de automóviles o inclinándose a actividades poco morales como 
la reventa de entradas a espectáculos públicos, la franca mendicidad, ven
ta de loterías y periódicos y finalmente ya implicados en el tráfico del 
mercado negro.. Su aspecto externo revela su estado do hambre permanente 
como un componente más de su nivel de vida siempre bajo y caracterizado por 
la constante amenaza que, sobre su salud, ejerce la promiscuidad de la vi
vienda, la contaminación y la falta de elementales normas do higiene a más 
de la ausencia de educación.

La desnutrición infantil constituye un capítulo aparte en el.problema 
de la subalimentación colectiva. Así como ella ocasiona lesiones ostensi
bles en la piel, los ojos, etc., especialmente en los casos muy avanzados, 
ejerce también cía acción de desquiciamiento on su.esfera emocional y psí
quica. El problema do controversia es, en estos casos, si el daño a la cé
lula nerviosa -en una época de la vida caracterizada por la intensidad de 
los fenómenos metabólicos que intervienen en su crecimiento y desarrollo- 
adquiere caracteres indelebles o, si pasada la crisis y recuperado el niño 
de su profundo cuadro de carencia global, el sistema nervioso vuelve a sus 
cauces normales de desarrollo. En casos de daños efectivos, las activida
des antisociales de los niños, no es raro que encuentren su causa en este 
fenómeno.

En resumen, en el marco general de miseria la niñez no encuentra las 
condiciones necesarias para su desarrollo. La subalimentación se inicia, 
no sólo desde que deja de beneficiarse.del pecho materno sino desde antes, 
si tenemos en cuenta la estrechez de su familia. Luego el camino largo de 
sus trastornos nutritivos y viviendo en estado constante de riesgo de enfer
medad y muerte.

El concepto de enfermedades sociales ha cobrado mayor relieve desde
que la medicina decidió abandonar el lecho del hospital o el estudio exclu
sivo del caso clínico y dedicarse al paciente considerado cono un miembro 
de la sociedad. En este sentido la pediatría ha ido a la vanguardia, ya que 
en la edad infantil los conceptos abstractos se concretan. La diarrea es un 
ejemplo práctico. Su ueterminismo está ligado a las condiciones del
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saneamiento ambiental, do los recursos de vida de la familia, de la educa
ción de ésta y finalmente de un factor infeccioso. El hospital mejora al 
niño de este último,pero si las anteriores no se modifican, la repetición 
de la diarrea será la misma. El riesgo de enfermedad por las condiciones 
ambientales hace de la diarrea un cuadro propio de la medicina social. Con 
este nombre se englobó a otras enfermedades como la tuberculosis o la sífi
lis .

No está demás señalar que la sífilis tuvo el marchamo de la enfermedad 
que contribuyó grandemente a la delincuencia y que hoy se sigue insistiendo 
en el rol de la llamada herodosífilis como una do las formas ocultas que 
condiciona ciertos actos antisociales cuando no se conocen las verdaderas 
causas del trastorno.

La salud es un componente del nivel de vida. En los países como Soli
via, que pertenecen a los llamados en desarrollo, ese nivel de vida es muy 
bajo. Los problemas de salud adquieren un carácter de mayor gravedad en los 
grupos económicamente débiles, por la frecuencia y el riesgo vital para esos 
niños. Las enfermedades dominantes de observación cotidiana y en los centros 
de salud son enfermedades diarreicas agudas, enfermedades agudas del aparato 
respiratorio, tuberculosis, parasitosis intestinal, enfermedades infecciosas 
trasmitibles como la coqueluche, etc. Un alto porcentaje de esos niños pre
sentan signos evidentes de desnutrición desde sus grados más leves hasta los 
más avanzados. La encuesta familiar señala como los hechos dominantes, el 
hacinamiento, la promiscuidad, falta de agua potable, falta de alcantarilla
do, ingreso económico insuficiente, analfabetismo, alcoholismo en el padre 
y a veces, también en la madre.

El niño aparentemente protegido por la familia, vive en realidad un 
abandono intrafamiliar. Cuidado por una hermana mayor, que no pasa por la 
segunda .infancia, permanece largas horas sin el adecuado alimento, que cuan
do se le proporciona es siempre de mala calidad, por sobre todo por las es
casas proteínas de origen animal.

En la clase media estos problemas, aunque aparentemente superados, se 
agudizan sobre todo cuando la madre trabaja.

Creemos que falta mucho por estudiar e insistimos en la necesidad de 
profundizar el trabajo de antropología social para tener una idea más exac
ta de las condiciones de vida del nino y poder concluir sobre la naturaleza 
real de sus actos, muchos de los cuales son erróneamente atribuidos a su po
tencial hereditario o racial cuando en verdad de hechos derivan de la in
fluencia de su medio familiar social.

Aspectos educativos.

Relación de la instrucción pública y de la educación en la conducta an
tisocial del menor; De los tres agentes de educación del niño: la escuela, 
el hogar y la sociedad, el único sistemático es el primero.



La educación en el hogar se ve malograda per las consecuencias de 
la crisis económica, la preocupación por salvar las necesidades vitales 
hace que los miembros adultos y mayores de la familia descuiden la educa
ción de los menores. Indudablemente que hay un porcentaje de familias 
donde existe actitud permanente do educación a los niños, pero el porcen
taje de esos hogares es menor.

La educación en la escuela es más palpable en los primeros curses de 
primaria, pues en los grades superiores y en el ciclo secundario casi se 
pierde frente a la tiecesidad de dar una instrucción, es decir, la forma
ción intelectual. Es indudable que ese carácter de La escuela nacional 
es perjudicial para la formación de la conducta del menor, pues la armonía 
entre la educación: captación y uso de sus valores del espíritu, actitudes 
favorables a la sociabilidad, conducta interior y exterior adecuada a una 
mejor convivencia, etc, y la instrucción: conocimientos de la ciencia y 
la técnica que permita una capacidad de trabajo, se ha roto hace bastante 
tiempo.

Esta desarmonía entre dos aspectos tan importantes Je la formación 
tiene sin duda su origen en la estrechez de los medios de tipo escolar, . 
especialmente de los medios materiales: locales escasos, estrechos, falta 
absoluta de material didáctico, estrechez del tiempo lectivo útil para el 
alumno y al maestro, bajos salarios del magisterio, etc. etc., y también 
de carácter humano: maestros con deficiente formación pedagógica, con de
ficiente remuneración salarial, y escasa cooperación de los padres de fa
milia en la tarea de la educación.

En este orden de cosas será útil mencionar algunas causas de porque 
la escuela no cumple siquiera medianamente su función formadora: el ausen
tismo escolar en todos lns grados es alarmante, fuera de considerar a los 
niScc quo "no tienen escuela". En 1960 de cerca de ^O.OOC ñiños inscri
tos en el primer curso de primaria, habían 13.000 aprobados en el sexto 
curso; do 17»000 inscritos en primer curso de secundaria solamente habían 
2.000 en el sexto curso de secundaria. Y considerando ambos ciclos de 
50,000 niños presentes en el primer ciclo inferior habían 2.000 en el sex
to de secundaria. El resto de 48.000 se ha dispersado por diferentes ca
minos, en su inmensa mayoría hacia la actividad utilitaria del trabajo pa
ra ganar el pan.

En osas condiciones la escuela ve frustrarte sus deseos y sus esfuer
zos de dar un poco de educación y la instrucción que señalan los progra
mas escolares.

Finalmente la cultura, como expresión social y como culminación de 
los factores anteriores: educación e instrucción, es necesariamente esca
sa por los factores señalados. Si se compara el número de bibliotecas o 
de obras en proporción con la población tan escasa de nuestra patria, se 
verá que esas expresiones do la cultura son muy pequeñas, frente a otros 
países.
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Tcdo ello contribuye a perjudicar la conducta social del menor, que 
a la larga será un trabajador disconforme, inadaptado y falsamente rebelde.

En Bolivia no ha existido personal dedicado exclusivamente al cuidado 
del menor con problemas do conducta. Los policías no han especializado tam
poco un personal ad-hoc y en algunos institutos, muy pequeños, dondo se 
guarda a menores de conducta difícil el personal es improvisado.

Las asociaciones de padres de familia, con relación a la escuela: no han 
sido incluidas en sus programas o principios una formación u orientación do 
los padres con relación a la conducta antisocial del menor.

En realidad dste es un aspecto que aún. no ha sido considerado con carác
ter nacional, entre nosotros. Algunos casos aislados do instituciones reli
giosas no han tenido la importancia necesaria para expresar que ha existido 
formación personal.

Creemos que es en este aspecto donde Bolivia debiera recoger mayor infor
mación de experiencia ajena, luego implantar medios o instituciones de adies
tramiento de personal.

El Ministerio de Educación tiene en estudio y experimentación un nuevo 
esquema del sistema escolar, con tendencia a una formación mayor vocacional 
del escolar boliviano^ dicho esquema, sin considerar ol ciclo pre-oscolar, 
contempla tres ciclos: básico, de orientación y do especialización. En el ci
clo de orientación, con dos años de formación prevocacional y dos de vocacio
nal, el nino de 10 a 13 años do edad inicia su orientación vocacional, pudien- 
-do ootener un certificado de aprendiz. - En ol último ciclo o de especializa- 
ción, el joven de 14 a 17 años do edad recibirá, además do la cultura general, 
educación especial en varias técnicas, hasta adquirir el título de técnico en 
el grado de bachiller.

Asta programación con'fuerte tendencia a la capacitación vocacional y 
técnica del adolescente^ puede constituir uno de los pasos más importantes en 
Bolivia para formar la personalidad del menor y mejorar la conducta. Tiende 
ademas a evitar el ausentismo escolar de todos los ciclos, dando a la.escuela 
nueva tendencia fuera d^ la puramente humanista en la instrucción.

En cuanto a la recreación de la niñez, podemos decir que la de mayor ex
tensión es el deporte, generalmente callejero o dentro del hogar, pues los si
tios libres para que se realicen son escasos en las ciudades grandes de nues
tro país. La música constituye un medio de distracción, más que de formación, 
por la radio.
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Aspectos estadísticos

Estadísticas disponibles corno medio de evaluación del problema: Nadie 
ignora que la aplicación de medios est¿:o'.í sticos, corno actividad encamina
da a f-cilit r la información objetiva que 1?. sociedad necesita, para la 
apreciación de la intensidad de un fenómeno o anomalía social a fin de 
aplicar los sistemas de control o represión de uno u otra, constituyen, 
dichos medios, una necesidad ineludible para cualquier política integral, 

n Solivia no se encuentra organizada la estadística referida a meno 
ros; por lo tanto, los datos que poseernos son escasos, por otro lado no 
existe una terminología ni una nomenclatura tipo con respecto a los ni
ños que en el término "antisocial", tan amplio, deben ser agrupados,

SI organismo oficial que es la Dirección racional de Estadística, la. 
mentablemente no tiene ningún material al respecto; no existiendo datos 
no lleva la tabulación de los mismos. Los que a continuación se propor
cionan son los que obtuvo la Policía Boliviana; por falte de recursos 
económicos y de medios técnicos adecuados, entre otras dificultades, es 
que carecemos de cuadros completos.

Respecto a infracciones policiarias tenemos los siguientes datos:

Año: 1956 1957 195S 1959 1960 1961

Sexo: V H V H V H V H ’’ H V H

Casos:

Estos datos

4-1 39-2? 12-4

corresponden a toda la liepúblic

14-6 15-4

a.

99-31

En materia de delitos (la expresión más típica de una conducta anti
social), el país tuvo durante 1961, el siguiente cuadro:

DI total de delitos cometidos en el territorio nacional por menores 
de 15 a 20 años alcanza a 5» 152. De esta cifra 3.500 corresponden a deli. 
tos cometidos en las ciudades capitales de -Departamento y 1643 a provin
cias.

De ese total de 5*152 casos, fueron cometidos por menores de 15 años, 
940; 785 en las ciudades y 155 en provincias.

El siguiente cuadro nos pres nta las fluctuaciones comprendidas, en 
toda la República, entre los años I956/196I.

1956 1957 1958 1959 1960 1961

menores de 15 años: 1024 1317 588 644 729 940
Honores do 16 a 20: 5754 5267 2897 3396 3520 4212
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La Paz, con 1240 casos.

1956 1957 1958 1959 1960- --“Í96Í

En ciudades

Menores de 15 años: 883 1133 469 529 583 785
tenores de 16 a 20: ■ 4306 3584 1688 2007 2112 2724

En provincias

Menores de 15 años 141 184 119 135 146 155
Menores dé 16 a 20: 1448 1683 1209 1389 1408 1488

En La Paz

Menores de 15 años: 131 413 7 8 n 140
Menores de-16 a 20: 1631 1370 774 887 340 1100

La ciudad de más incidenci a en toda la República 0

La ciudad, de menor incidencia en toda la República:
Pando con 11 casos referidos a menores de 16/20. 
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MINISTERIO DEL TRABAJO Y S,S. 
Dirección NI. de Menores 

La Paz — Bolivia
----- c------

CUADRO ESTADISTICO Y SU DEMOSTRACION SOBRE MENORES ABANDONADOS
DESAPARECIDOS Y EXTRAVIADOS (Enero a Julio 1963)

ENERO FEBRERO MARZO
ASISTENTE

SOCIAL Men. De- Ex- Men. De- Ex- Men. De- Ex-
Aban sap trv Aban sap trv Aban sap trv

1. Mitzi Baptlsta 1 9 — — — — — — —
2. Nancy Bobrt — 2 — — — — 1 1 —
3. Fanny Bolívar — 6 — — — — — — —
4„ Irirn Castro 1 1 — 2 1 — — — ■ •-
5c Caráis.a Achá 1 — — — — — — —
6, Beatriz Liquen — 2 - — — — — —
7. Maruja Crespo 1 — — — .1 4 6 — —
8, Delia Arratia - 1 — — — — — — —
9o Tulia, Rivass — 1 — — 1 — 5 1 3

10» Gloria Portugal 1 — — 1 — — — —
11. Laura García — 6 — 4 2 — 5 1 —
12. Nancy Castellón 3 — 2 — — 8 3 —
13- Marina Zelada — — — 6 1 1 9 2 — -

14o Doris Carrasco — — — 1 1 1 — — —
15o Eertha Vargas — — — — — — -1 — •-

16» Silvia A. de Valle - — — — — — — —
17o Norma Altuzarra — — — — — — — . — — -

18. Miriam Aya¿ — — — — •— — — —
19» Oficina Recepción 6 30 — 4 12 2 5 7 5

TOTALES 13 62 *— 20 19 8 39 16 8

Men>Aban •- Menores abandonados

De sap. = Menores desapare cides

Extrv ■= Menores extraviados

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

_
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JULIO TOTALABRIL MAYO JUNIO

Men.-De- Ex-
trv

•Men.
Atan

De- 
sap

Ex-
trv

Men.
Atan

De- 
sap

Ex- 
tr v

Men.
Aban

i 
a

0) 
113 

A 
W

Ex- 
trv

Me n. 
/iban

De- Ex-
Atan sap □ap trv

1. — .. — — — - --- — — — — — — — 1 9 - —

2. 1 ... — — 2 ■ — — — — — — — — 4 3 —
3. — — — — • — — — — — — — — — 6 • —
4<> — - — — — — — — — — — — 3 2 ■ — J—

5. — — ■ — — — — — — — — - T — ■

6. — — — — . — — — — — — — — 2 - ■—
7. — 1 3 3 3 — 2 1 1 1 1 11 7 10 »

8. — - — — — — — -- — — — — 1 — -J

9. — — 2 — 3 3 4 4 — — 3 — 9 13 8 ri
10. — — - — — 1 - — — — — — — — 2 1 —
lio 3 — . — 1 1 — 2 ■■ _> — 2 1 — 17 11 — •
12. 3 — — 4 •— — — — — 1 20 6 1 ¿í

13. 2 — 2 5 — — 2 — 2 2 — 2 26 3 7
’l 
y

14. — — — — — — — — — — — T 1 -1 • t

15. — — . — - — — - • — — 3 —' — 3 1 — «*

16. — — — . — • — — — 1 — — 1 — . — JJ

17. — — — — — — — — 1 — — ■ 1 — ■ § 
JI18. — — . — • — •— — — — 1 — 1 — -

19- 5 8 2 ■ 7 28 — 3 49 1 7 27 9 37 161 19 i 
é
? 
sTOTALES 14 8 •7 22 36 6 11 55 4 18 32 13 137 225 46

La 2a■z, Septiembre ¿e 1963»

r
1 

F r
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La. Paz, Septiembre de 1963

MINISTERIO DEL TRABAJO Y S.S
Dirección NI. de Menores

La Paz — Solivia

DEMOSTRACION DE LAS CAUSAS QUE PROVOCAN LOS PROBLEMAS DE 
ABANDONO, DESAPARECIDOS Y EXTRAVIO DE MENORES

(Enero a Julio de 1963)

MENORES ABANDONADOS MENORES DESAPARECIDOS 
(menores que hacen aban, 
dono de su hogar)

MENORES EXTRAVIADOS ' 
(de 1 a 5 años de edad)

Problema familiar (desave. Malos tra_os (madrastras, Irresponsabilidad de’
niencias conyugales, de- patrones, padres) los padres
sintegración familiar) *

35,2 % 48 % • 43,7'%

Problema mcral del padre Problema moral de la madre Alcoholismo de los padj
25,4 % 4 % 12,5 %

Problema moral de la madre Problema familiar (desiii Malos tratos
21,5 % tegración) 25 % 31,2 %

Alcoholismo de los padres Desadaptación del mencr 
en hogares substitutos

Problema familiar

. 7,8% 16 % 12,5 %

Fallecimiento de la madre Problema de conducta del 
menor (vagancia)

5,8 %

Irresponsabilidad de los

8 %

padres *
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MINISTERIO DEL TRABAJO Y S.S.
Dirección NI. de Menores

La Paz - Solivia

CUADRO ESTADISTICO Y SU DEMOSTRACION SOBRE MENORES 
DE CONDUCTA ANTISOCIAL

Departamento de Servicio Social
(Enero a Julio de 1963)

ASISTENTE
SOCIAL

ENERO
Probl Probl
Moral Condt

FEBRERO
Prob] Probl

MARZO
Probl Probl
Moral Condt

ABRIL
Probl Probl

Moral Condt Moral Condt

1. Ruth Fernández 1 — _ — —
2. Mitzy Baptista 2 — — — — — —
3. Nancy Bohrt 4 — — 3 1 1
4« Fanny Bolívar 7 — — — — — —
5, Irma Castre 9 1 — — — — —
6. Carmen Achá 2 1 — — — — — —
7. Beatriz Liquen 3 — — — — — —
8. Maruja Crespo — •— 2 4 1 7 14
9. Bertha Murillo 4 — — — — — —

l0. Delia Arratia 1 — — —■
11. Tulia Rivas 6 5 10 1 6 13
12. Gloria Portugal 4 1 — ■— — —.
13. Laura García 3 6 2 1 4 2
14. Nancy Castellón 5 1 3 1 4 3
15. Guillermina Soria 1 — — —
16. Martha Zelada — — 2 3 1 2 1
17» Guillermo Fernández >—> —— — _ _ _
18. Silvia A. de Valle — —. — _
19. Norma Altuzarra —— — — _
20. Oficina de Recepción 2 17 2 6 6 5 3

TOTALES 4 68 20 28 3 15 28 34

Prob.Moral = Problema
Prob.Cond. = Problema

moral 
conducta
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La Paz, Septiembre de 1963»

ASISTENTE
SOCIAL

Jí'.YO
Probl Probl

JUNIO JULIO
Probl Probl

TOTAL
. .

Probl
Moral

Probl
Condt

Probl
Moral

Probl
CondtMoral Coi.dt Moral Condt

1. — — — — — — — 1
2. — - - - — — -- 2
3- — ± 1 3 - 4 10
4. — — — — — — — 7
5. - - •— - — - 1 9
6. — — — — — 2 1
7. — — — — — — 3
8. 13 20 3 11 6 - 32 49
9. — — — — — — — 4

10. — — — — — — — 1
11» 2 21 2 11 6 1 22 62
12. — — — — — — 1 4
13. 9 — — 2 1 — 13 10
14. 2 2 5 . — — - . .1.2. .14 ....

15. — — — — — — — 1
16. 1 — 1 1 1 — 7 6
17. — — 4 • —..... — ■ 4’ - -..................
18. — — — — 2 — 2 —
19. — — — — 1 1 1 1
20. 7 2 — 6 ' 4 3 20 43

TOTALES 27 46 15 32 24 5 121 228
———
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MINISTERIO DEL TRaBAJO Y S.S. 
Dirección NI. de Menores 

La Paz - Bolivia 
-----0----

Dpto. ele Servicio Social

CUADRO DEMOSTRATIVO DE FALTAS Y DELITOS EN Le CONDUCTA 
ANTISOCIAL DEL MENOR Y .U ETIOLOGIA

PROBLEMA DE CONDUCTA

- - - ■ ■ FALTAS Y DELITOS CAUSAS

1. Abandono de hogar 36,5$ 1. Fallecimiento de los padres 21,2$.
2. Hurto 19,5$ 2. Foca 0 nula vigilancia 17 $-
3. Homosexualidad 12,1$ 3. Separación y divorcio (con

14,8$padrastro 0 madrastra)
4. Vagancia 8,5$' 4. Malas condiciones materiales

de hogar 8,5$
5. Inestabilidad 6 % 5. Incapacidad educativa de los

padres 8,5$
6. Atraco 3,6$ ■ 6. Irresponsabilidad de los

padres 8,5$
7. Homicidio 3,6$ 7. Inmoralidad ¿e los padres 6,3$
8. Heridas 2,4$' 8. Falta de seguridad del menor 6,"3$
9- Alcoholismo 1,2$ 9. Problema familiar 6,3$

10. Intento estupro 1,2$' 10. Alcoholismo de los padres 2,1$
11. Abigeato 1,2$
12. Robo 4,8$

PROBLEMA MORAL -

PROBLEMAS CAUSAS

1. Tendencia a la 1. Falta de vigilancia de los padres 4 3,'2$
........ prostitución 22$ 2. Disgregación familiar- (divorcio,
2. Convivencia precoz 26$ separación 0 existencia pudras-
3. . Madres solteras . 38$ tros) . . . ..................... 16,2$-
4. Abortos provocados 14$ 3:. Irresponsabilidad de los padres 13,5$

4- Incapacidad de los padres 8,1$
5. Fallecimiento de los padres 5,4$
6. Problema moral de los padres 5,4$
7. Vivienda inadecuada 2,7$
8. Falta de seguridad del menor 2,7$
9» Alcoholismo de los padres 2,7$
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Este INFORME NACIONAL es una síntesis de los puntos básicos relaciona
dos con el problema del menor, consustanciando conclusiones de diversos con
gresos, seminarios, reuniones y grupos de trabajo celebrados en Brasil du
rante los últimos años para discutir tan magno asunto.

Tales conclusiones constituyen la esencia del pensamiento de juristas, 
sociólogos, educadores, psicólogos, asistentes sociales, sacerdotes, técnicos 
y estudiosos del problema y, en una forma amplia, abarcan todo el extenso 
temario del XII Congreso Panamericano del Niño, reunido ahora en Mar del Pla
ta, República Argentina.

Entre todas esas reuniones, cabe destacar la primera reunión do jueces de 
moncres de Brasil, real izada el 30 de mayo de 1957 en la ciudad de Río de Janei
ro, bajo la presidencia del Dr. Aldo de Assis Dias, titular del tribunal de 
menores de San Pablo, y una de las mayores autoridades en esta materia.

Posteriormente, el exhaustivo trabajo ejecutado por la Comisión de Es
tudio del Servicio de Asistencia de Menores (SAIí) establecida el 21 de mar
zo de 1961 por el ex presidente de la República, Janio Quadros 'con la subsi
guiente designación de 3 grupos de trabajo, uno bajo la presidencia del Dr. 
Paulo Nogueira Filho, que propuso la creación del Instituto Nacional de Asis
tencia a los Menoresj otro, coordinado por la Acción Social Arquidiocesana 
(ASA) bajo la asesoría del eminente jurista Dr. José Eduardo do Prado Kelly, 
que concluyó con la creación del Consejo Nacional del Bienestar del Menor 
(CONBEM); y finalmente el tercero, presidido por el Dr. Pedro José Meirelles 
y Vieira, presidente de la Comisión de Estudio del SAM y que presentó el an
teproyecto del Instituto Nacional de Asistencia y Protección a la Familia y 
al Menor (iNAPFAM), en sustitución del SAM y basado en los dos trabajos an
teriores.



Conviene destacar también como resultado de los estudios iniciados en 
esa ocasión, la Semana del Menor, promovida por la ASA, en Río de Janeiro, 
del 17 al 21 de junio del corriente año y en la cual participaron distin
guidos técnicos, a fin de discutir el tema centráis ''El menor, la familia 
y la comunidad" y los súbtemass aspectos socio-económico5 la ley y el 
menor? relaciones familiares? formación religiosa y moral, la escuela y ol 
menor; aspectos psicológicos; recursos do la comunidad paru la asistencia 
al menor.

Finalmente, está la Comisión designada por el entonces Ministro de 
Justicia, Profesor Joao Mangabeira, para estudiar y elaborar el antepro
yecto de la Fundación Nacional del Bienestar del Menor, que realmente impri
mirá una nueva orientación a la política de asistencia al menor, como podrá 
verse en el informe anexo, que es parte integrante de este informe nacional 
presentado por la Oficina Brasileña de. Servicio Social Internacional en la 
Reunión Bienal del Consejo Internacional de la referida entidad celebrada del 
10 al 12 de octubre del año en curso en Ginebra, Suiza.

El estudio detenido de las conclusiones a que se llegó en esas reuniones 
pone en evidencia una unidad esencial de pensamiento respecto a lo que se po
dría llamar la política del menor.

En el Brasil, durante los últimos diez años, se han estado investigando 
todos los aspectos de este problema complejo y delicado con seriedad y de ma
nera profunda. La preocupación dominante ha sido abarcar el problema hasta 
sus raíces proponiendo con intrepidez y coraje un cambio radical en los sis
temas asistenciales adoptados,hasta ahora vigentes, cuya deficiencia es preci
so reconocer ya que son, además, perjudiciales en la mayoría de los casos, 
basándose como lo hacen, en un concepto erróneo al considerar el problema del 
menor como específico cuando en realidad y sobre todo es una consecuencia de 
algún desajuste de familia que a su vez depende muchas veces de fallas graves 
en la comunidad.

No hay duda que el hogar es el ambiente normal único capaz de proporcio
nar al nino la seguridad y estabilidad emocional que necesita para su desarro
llo plono; por eso, no deberá ser alejado de ese ambiente cuando surja la me
nor dificultad, a veces momentánea, sea ella de orden financiero o psicológico.

En realidad, el problema del menor no existe de manera específica por sí, 
poro sí como consecuencia de una serie de otros problemas, tales como la de
sintegración de la familia, la necesidad de contribuir al presupuesto domésti- 
co(quc obliga a la madre a trabajar fuera de la casa, dejando a los hijos en
tregados a si mismos y a la escuela de la calle; la lucha por la existencia que 



acarrea el alejamiento del padre, imposibilitado así de aportar al hogar la 
protección y seguridad tan necesarias.

Si algunas veces estos factores son agravados por el desinterés del 
país en el destino do sus hijos, la sociedad moderna, evadiendo la respon
sabilidad que lo cabe como elemento indispensable en el proceso de renova
ción de valores, es la gran culpable.

Absorbidos por sus obligaciones sociales o profesionales, les padres 
no siempre encuentran tiempo para dedicarse plenamente a la educación mo
ral, espiritual, intelectual y cívica de sus hijos. El jefo de la familia 
muchas veces no desempeña otro papel que el do "proveedor", no establecién
dose, en consecuencia, verdadero diálogo entre padres o hijos.

En las grandes sociedades modernas es común encontrar una legión de 
huérfanos do padres vivos, destinados más tarde o más temprano a ingresar 
en las filas do la "juventud desviada", como impropiamente so la llama.

Es en el abandono, por lo tanto, donde debe encontrarse la causa prin
cipal de la conducta antisocial del menor, la mayor víctima del desajusto 
familiar.

Si bien obligatoria, según los sanos preceptos de nuestra Constitución, 
la asistencia social a la infancia y a la adolescencia, ha sido precaria, e 
insuficiente la ayuda a las familias de prole numerosa.

La "protección"especial del estado" debe ser convertida en realidad e 
incentivada como medida preventiva de la inadaptación de los menores.

Es preciso despertar y mantener vivo el esíritu do solidaridad social 
en torne al problema de la infancia y do lajuventud, asi como aunar todos 
los esfuerzos posibles en el sentido de restaurar las células familiares 
amenazadas de disgregación, y establecer medidas asistonciales efectivas, 
rápidas y prácticas en favor del fortalecimiento y apoye do la familia.

El abandono del menor, verdadera raíz de la delincuencia juvenil, casi 
siemore deriva de una familia desorganizada, disgregada, sin. ayuda o desam
parada

Es deber de los padres crear dentro del hogar un clima de seguridad, 
disciplina, respeto, armonía y amor, dando buenos ejemplos a los hijos y 
sobro todo, ejerciendo sobre ellos una vigilancia inteligente.
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Cabiendo a la sociedad la responsabilidad de la educación, competo pri— 
mordialmente a la familia, por derecho natural, la misión educativa. Es de
ber del estado proteger con sus leyes ese derecho de la familia y en el plano 
general proporcionar instrucción y educación a la infancia y a la juventud, 
ya sea facilitando la iniciativa de la familia, o complementando osa función 
con escuelas e instituciones apropiadas.

Los desajustes de orden social o psicológico y la desorganización o dis
gregación del ambiente familiar, parecen condicionar con frecuencia en el me
nor las predisposiciones agresivas que pueden terminar por llevarlo a la crimi
nalidad. Los padres alcoholistas, las disensiones graves en el hogar, los am
bientes miserables y de promiscuidad, sobre todo cuando esos factores son cons
tantes, concurren a desarrollar en un gran número de menores, un tipo de con
ducta que tenderá también a la criminalidad, especialmente por la dificultad 
que tienen de ver otras cosas.

Son alentadores los casos de menores que, colocados en um ambiente libre 
de tensiones, consiguen readaptarse de manera satisfactoria con relativa faci
lidad.

Para las escuelas especializadas en la recuperación de menores que han co
metido actos antisociales, recomiéndase que sean preferentemente de capacidad 
limitada o que dispongan de casas aisladas unas de otras, del tipo "hogar" con 
un número suficiente de .técnicos, a fin de permitir un tratamiento eminentemen
te "individualizado" en el que se concilio, por una parte, la formación profe
sional del técnico, y por la otra, los intereses del menor y su capacidad in
telectual, siempre con miras a su reintegración en la sociedad.

Según sea la índole del acto antisocial cometido, es posible indicar un 
tratamiento social directo o indirecto, funda.mentalmente psicológico, y a veces, 
aun psiquiátrico, mediante la terapéutica del trabajo, la psicoterapia indivi
dual o de grupo y las actividades de grupo, como el teatro, el psicodrama, el 
canto,, los deportes, etc.

Debe tenderse siempre a la reestructuración psicológica de la personali
dad y a la elevación del nivel cultural y social mediante una formación pro
fesional adecuada. ■

El problema del menor es, por encima de todo, un problema de educación 
que depende muchas veces de la.conducta irregular o incorrecta de los padres 
o de los adultos con quienes convive. . .

Puedese aun afirmar que "no hay problemas de hijos, sino problemas de pa
dres". El mismo principio se aplica a los llamados "alumnos problema" en re
lación con determinadas escuelas o establecimientos educativos que a veces son 



responsables de esos alumnos problemas por sus deficiencias graves, o por 
el programa de enseñanza impartida y aún las actitudes, equívocas e injustas 
de profesores indignos de ose título.

La conducta antisocial del menor os, en general, no tanto una acción 
de la libre iniciativa del propio menor, corno rana reacción de alguna cosa 
o actitud que él juzga injusta o deshonesta. Es, esencialmente, el refle
jo de la conducta del adulto con quien el niño está en contacto.

Es preciso dar fe al principio de que todos los menores son recupera-' 
bles, que pueden ser corregidos, que pueden ser readaptados o reajustados 
a una vida, social sana y útil para la comunidad a que pertenecen.

La tendencia del alumno es ver en su maestro un modelo a seguir, en su
perposición a los ejemplos que en la casa le.ofrecen sus padres; de ahí la 
inmensa responsabilidad del profesor, continuador natural del trabajo de 
los padres en la formación do la personalidad del menor.

Si es verdad que la escuela no sustituye a la familia, aunque la com
plementa en su ardua misión. Si hubiera una perfecta comunión entre padres 
y maestros, los innumerables problemas que aquejan a los jóvenes serían por 
cierto mejor encauzados y, eventualmente, solucionados.

De todo oso deriva la gran tarea que corresponde a las asociaciones de 
padres y maestros que, felizmente ya están bastante generalizadas en diveza
ses estados de Brasil, sobre todo en los colegios particulares, creando un 
entendimiento y una conjunción de beneficiosos esfuerzos, para la-buena so
lución de multitud de problemas que presentan los menores.

Existe en San Pablo un movimiento en el sentido de congregar en una fe
deración do asociaciones de padres y maestros, las organizaciones ya existen
tes en ese campo. Es imprescindible estimular y acrecentar el número de esas 
entidades y más importante aún, extenderlas a las escuelas primarias y grupos 
escolares frecuentados por los hijos do las familias más humildes que reciban 
menos atención de los padres y también, porque debido a la edad de eses ñiños 
se fijan más fácilmente las buenas y lac malas influencias en su carácter en 
formación.

Esas escuelas deben ser verdaderas forjas donde se templen las indivi-
* dualidades del futuro.

No se puede separar la formación religiosa de la formación espiritual 
y moral cuya influencia sobro el menor deberá enseñarle a usar bien su propia 
libertad, ideal de toda formación humana, porque sólo así se desarrolla el 
sentido de la responsabilidad.

' • \
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Todos conocemos las grandes dificultades creadas por la sociedad modern- 
na y per la compleja estructura socio-económica y cultural del mundo actual 
que perturban directamente el proceso do adaptación da los individuos a los 
cambios sociales.

La familia y la comunidad deben aunar esfuerzos en el sentido de favo
recer al menor, ayudando a lograr el índico satisfactorio de adaptación.

El problema del menor no se restringe simplemente a una cuestión de re
cursos, leyes y métodos nuevos; so trata preeminentemente de una mentalidad 
nueva en lo tocante a las cosas del bien común y en la formación integral 
de la criatura humana, que debe basarse en el reconocimiento do todos sus 
valeres y en el respeto a la jerarquía de esos mismos valores.

Para llegar al nudo del problema, es decir, para detener las fuentes 
del abandono del menor, se impone la fijación de algunos principios básicos 
que darían solución humana y técnica a tan gravísima cuestión.

"Ningún niño, debe ser privado de su hogar por razones económicas sola
mente", proclama la Carta de los Derechos del Niño. Sin embargo, continua
mos aplicando en nuestros servicios estatales y particulares de protección 
y asistencia al menor, los mismos procesos onerosos y condenables de inter
nación en masa, segregando al niño c.e su familia.

Si les prestáramos la necesaria y urgente asistencia a que ti nen de
recho, si les proporcionásemos días mejores, estaríamos evitando el desfile 
de los destinados en un futuro próximo o remoto a los reformatorios, presi
dios y penitenciarías a causa del abandono.

Urge iniciar una acción de fortalecimiento y amparo a la familia que 
podrá realizarse?

a) movilizando y poniendo al servicio do la familia necesitada, todos 
los recursos presupuestarios y compulsorios actualmente existentes en di
versos organismos públicos y privados que actúan enteramente divorciados

| . y sin visión de conjunto en el campo de la asistencia al menor y a la fa— 
5, milia;
■I ■■ A

b) proporcionando oportunidades de educación para sus hijos mediante 
escuelas preprimarias, primarias, vocacionales, profesionales y centros de 
recreación educativa;

Íc) controlando y haciendo cumplir las disposiciones legales de defen

sa y protección a la familia y al menor.
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Los factores que contribuyen a la interrupción de la vida familiar, 
momento en el que siempre comienza la inadaptación del menor, residen, por 
una parte, y la mayoría de las veces, en la penuria económica, el desem
pleo, el concubinato, la segregación de los padres del convivio social y 
por otra parte, en la irresponsabilidad e incapacidad de ciertos padres pa
ra mantener y dirigir el hogar con dignidad y austeridad, y aún, la or
fandad.

Para los primeros, la solución es el fortalecimiento y amparo a la fa
milia. Para los últimos y únicamente en ese caso, será necesario organizar 
todo un sistema que venga en parto a sustituir a la familia inexistente o 
comprobadamonte incapaz.

La experiencia aconseja, entretanto, que el Rstado, en vez de estable
cer y mantener obras propias, se valga dolpuñado de colaboradores espléndi
dos que en el campo do las obras privadas desarrollan una obra humana y mu
chas voces, bastante esclarecida y eficiente.

Quedan aquellos, que por culpa do una sociedad que no los amparó a tiem
po, constituyen toda una legión do menores delincuentes o infractores de las 
normas penales, para quienes deberán croarse obras especializadas de recupe
ración que, imbuidas de espíritu profundamente humano y cristiano, cuenten 
además con nuevas técnicas y recursos no sólo en el campo de la psicología 
sino también en el de la orientación educacional.

No dudamos en aconsejar que aún osas obras de recuperación del menor, 
que gozan ya de la protección de la loy, sean confiadas a instituciones par
ticulares especializadas en el problema.

El objetivo a alcanzar serás

a) Despertar, en lo posible, una conciencia viva y activa de solida
ridad social en torno al problema del menor, que no es otra cosa que el pro
blema de la familias

b) Restaurar las células familiares amenazadas de disgregación;

c) Adoptar medidas tutelaros y asistenciales rápidas y prácticas.

Es lamentable que la mayor parte do las instituciones que actualmente se 
dedican en el Brasil a la atención del menor necesitado, no se hayan conven
cido aún do la necesidad de una revisión de los principios y métodos de su 
actuación. Do ahí que sea urgente la institución de un organismo al cual se 
atribuya por ley la función de implantar la política nacional de asistencia 
al menor, dentro de los principios ya expuestos. .Organo que sería de estudio, 
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planeamiento, orientación y coordinación de tedas las actividades 
dedicadas a ese sector de asistencia y servicio social.

Dicha política deberá, evidentemente, considerar las diferen
cias regionales tan acentuadas en nuestro país, que requieren 
órganos regionales, capaces de realiza,r la adaptación flexible del 
planeamiento.

Resta señalas?.que la naturaleza tan humana y aún efectiva de 
la acción en relación con el menor, exige una verdadera definición vo- 
cacional por parte de las personas que la desarrollan. Sin embargo, 
tal exigencia rara vez se concilla con una estructura estatal de las 
instituciones dedicadas a ese campo. Eso es al menos lo que la expe
riencia nos enseña en nuestro país.

Se ha optado en cambio por una fórmula que propicia la completa 
independencia, tanto en relación con la estructura burocrática de una 
repartición oficial, como en relación con las influencias de orden 
político.

El tipo de fundación, con su órgano supremo, el Consejo Nacional 
del'Bienestar del Menor, compuesto principalmente de representantes de 
las entidades que realmente se dedican al tratamiento directo de los 
problemas de los menores, fue lo que a los técnicos encargados por el 
gobierno de estudiar tan complicado y delicado problema, pareció más 
adecuado a las necesidades verdaderas del Brasil.

En síntesis, esta fundación, gozando de plena autonomía administra
tiva y financiera, tendrá por principales objetivos;

a) Coordinar y orientar las iniciativas públicas y particulares, 
proporcionándoles, según el caso, asistencia técnica o financiera para 
que en acción conjunta, enfrenten el problema del menor y de la familia, 
no sólo en sus consecuencias aparentes, sino sobre todo en sus causas 
fundamentales;

b) Propiciar la asistencia a la familia por los medios técnicamente 
reconocidos como los de mayor eficacia, de modo de garantizar la perma
nencia del menor en el hogar;

c) Desarrollar la técnica de formación y mantenimiento de hogares 
sustitutos o adoptivos, servicios de colocación familiar y regímenes
de semipupilaje de tal suerte que se reduzcan al mínimo posible las in
ternaciones de menores.

El desempeño do las múltiplos y relevantes atribuciones de la nueva 
fundación quedara bajo la completa responsabilidad de sus órganos directivos 
-colegiados— ya en la órbita nacional, ya en la regional, integrados por do«* 
legados de las instituciones mas representativas, gubernamentales o no y 
desarrollando toda su actividad, esencialmente con la comunidad y no simplo- 
mente para la comunidad.
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Antes de exponer el problema de la conducta anti-social del, menor en 
Chile, estimamos necesario precisar nuestro concepto básico de esta -Forma 
de comportamiento. Entendemos por conducta, anti—social "el comportamiento 
de un menor que por causas personales, ambientales o mixtas cae frecuente, 
mente en conflicto con las exigencias del medio del cual forma parte incu 
rriendo en transgresiones a las normas imperantes".

Esta definición involucra los factores etiológicos que pueden determi
nar el problema y su expresión conductual, clasificándolos en personales, 
ambientales o mixtos.

A fin de poder comprender los factores ambientales que pueden determi 
nar la conducta anti-social de un menor, estimamos conveniente, describir 
el mayor círculo ambiental para ir luego, acercándonos por círculos concén 
tríeos desde los factores de gravitación general o nacional a aquellos más 
próximos que constituyen el ambiente' familiar que rodea al menor.

Bebemos considerar . qn®. cuanto más próximo es el ambiente, tanto más 
intensa es. la presión que ejerce sobre la conducta del niño.

Una vez descritas las condiciones ambientales generales y específicas, 
procuraremos subrayar aquellos factores individuales de significación maé 
personal que pueden determinar o contribuir a la conformación do una con*- 
ducta anti-social, que podría presentarse por la acción de presiones inte
riores, en contraste con las presiones ambientales básicas que configuran 
el ambiente de nuestro país.

Problema educacional

En I96O, Chile exhibe una población total aproximada de 7*375*200 habi
tantes.- De ellos, 1.173.300 son analfabetos, de los cuales 518.500 son me
nores cuyas edades oscilan entre 6 y 19 años.

En tanto que la población escolar asciende a 1.485*900, la capacidad 
escolar es solo para I.I96.206. Tenemos por consiguiente un déficit de 19%, 
lo cual significa que 289.694 menores no tienen posibilidad alguna" en el mo. 
mentó actual de recibir ni siguiera la instrucción primaria’.-

La población de Chile entre los 15 y 19 años es de 729.100 individuos, 
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de los cuales un 57$ permanece inactivo, esto es decir que 412.9^0 adolescen
tes no reciben educación y no efectúan ningún trabajo de aprendizaje.

Condiciones de vivienda

En Chile a pesar de haberse dado gran importancia a los planes habita- 
cionales quedan aún 196,400 viviendas que pueden considerarse como indignas del 
ser humano, por muy modesto que sea, tales como pieza de conventillo, Choza, 
callampa, etc., constituyendo un problema que sin duda gravita adversamente 
sobre el comportamiento y las relaciones instrafamiliares de los miembros que 
habitan.

Situación económica

Damos a conocer en primer término el cuadro de distribución de los ingre_ 
sos nacionales de acuerdo a la entrada anual de la población activa: 
2.725.907 individuos, que constituyen el 87,5$ de la población activa tie
nen una renta anual de 0 a 67 dólares; 398.193 individuos, que constituyen 
el 9,9$ de la población activa, tienen una renta anual que va de 6"] a 200 dó
lares y sólo 80.810 individuos, que corresponden al 2,6% sobrepasan los 200 
dólares anuales.

Si tenemos presente que en el mes de Octubre del año en curso, el costo 
diario de la ración alimenticia modelo por persona fue de 0.16.5 dólar, pos
demos deducir que el costo de alimentación equivalente a 64 dólares corres
ponde a la alimentación de una sola persona al año^ por lo tanto, si tene
mos una población activa de 2.725*907 individuos que ganan entre 0 y 67 dóla
res al ano, salta a la vista la conclusión de que las familias de estos indi
viduos tienen que estar inevitablemente subalimentada, aparte de la imposibi
lidad de satisfacer otras necesidades tan fundamentales como la alimentación 
todo lo cual necesariamente debe afectar al normal desarrollo de los niños de 
este medio que describimos.

Pasando de este panorama general de nuestro país a los factores más próji
mos que condicionan el ambiente de los menores analizaremos una muestra de 150 
menores de conducta anti—social estudiados bajo los siguientes aspectos:

1)-  Condiciones del hogar. 2) Antecedentes del desarrollo psíquico antes 
del primer acto de tipo delictual. 3)- Irregularidades conductuales que se pre 
sentaron antes del primer acto de tipo delictual. 4-)- Entrada en la delin
cuencia y factores inmediatos que determinaron el primer delito.

Esta nuestra óo 150 menores fue tomada de la Casa de Menores de Santiago, 
dol Policlínico do líor-orus de San Bernardo y de los Juzgados do licuores do 
Valparaíso y Bctuoc.

Condiciones del hogar: De los 150 menores estudiados,. _el 32$ pertenecían 
a hogares ilegalmente constituidos.
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Sostén económico; En el 22$ délos casos era el padre quien sostenía el 
hogar; en el 15$ el sostén económico era la madre; en el 23,3$, los menores 
no tenían un sostén natural, pues vivían de allegados; en el resto, el sos 
ten del hogar era variable y no se pudo establecer claramente como se man
tenía el hogar.

Instrucción de los padres; En el grupo estudiado encontramos un 36,6$ 
de padres analfabetos y un 47,3$ de madres analfabetas. El resto sabía 
leer y escribir.

Vivienda; De la muestra estudiada vivían en una sola pieza el 39,3$ do 
los casos v en dos piezas el 22,6$; El resto vivía en mejores condiciones. 
Presentaron promiscuidad de dormitorio el 53,3$ de los casos y promiscui
dad de cama el 55$ de los casos.

Algunas características de los padres; En el 59; 3$ de éstos se pudo com
probar el antecedente de alcoholismo franco o de ingestión excesiva de al
cohol, Presentaron problemas diversos de carácter en un promedio de 21,6$ 
incluyendo al padre y a la. madre.

Antecedentes del desarrollo psíquico de los menor.QS antes del primer ac~ 
to delictual; Retardo en el lenguaje en el 48$ de los casos; enuresis persis_ 
tente desde los 4 a los 13 años de edad en el 10$ de los casos; encopresis
de 2'g’ años a 6 años en el 22,4$ de los casos.

Irregularidades físicas; Presentó vegetaciones adenoideas, miopía, sor
dera, secuelas de raquitismo y otros defectos físicos el 22,5$ de los casos.
Había tenido traumatismo craneano con pérdida de la conciencia de 2 a 24 ho
ras el 13,3$ de los casos.

Temperamento del grupo de i'neno'^p.s-; De los menores estudiados presentó 
un carácter irritable marcado el 60$ de los casos; eran tímidos y llorones 
el 16,6$. Resentimientos con el padre, con la madre u otro miembro de la fa. 
milia; Odio al padre se comprobó en un 14,6$ de los casos. Este resentimieri 
to se debía al abandono de parto del padre, a castigos brutales o a repul
sión por el alcoholismo del padre. En un 5,3$ de los casos se observó un 
odio a la madre, causado por abandono. Respecto al grupo familiar que los 
había cuidado hasta los 6 años faltó una de las figuras parentales en el-, -$ 
de los casos, faltó el padre o la madre. Desde los 6 anos a -.2. pubertad fa..~ 
tó una de las figuras parentales en el 66,7$ de los casos.

Irregularidades conductuales que presentaba, el menor antes del priiaex. 
acto de tipo delictual; Se constató el fonómeno de "callejeo" en el 66$ de 
los casos; en el 35,3$ la causa al parecer determinante del callejeo fue la 
falta de espacio donde jugar y en el 36,6$ lo hacían a pesar de tenerlo. Fu
gas y vagabundeos que iban de 1 día hasta 1 ano en el 65,4$ de los casos. 
Mendicidad en el 44$ de los casos; y formaban parte de pandillas callejeras 
el 68$ de los casos.

El grupo exhibió fracaso escolar en la siguiente proporción; alumnos de. 
ficientes y pésimos el 28,6$ no aprendieron a leer por cimarras repetidas al
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16,6% y no había sido matriculado sólo el 4,6$.

Entrada en la delincuencia y causas inmediatas del primer acto deliotual:

Edades cuando se cometió el primer delito

De 5 a 9 años - 33,3 $ de los casos.
De 10 a 14 años - 55,3 $ de los casos.
De 15 a 17 años - 10 Ja de los casos.
No se precisa en el 1,4 % de los casos.

' Causas inmediatas del primer delito; Influencia de la pandilla; 54,6$ 4e 
los casos. Deseo de tener dineros 24,8$ de los casos5 del resto se ignora 
este antecedente.

¿Cuántos menores de conducta anti-social tendríamos en Chile? No se ha 
hecho un estudio completo en esta materia pero partiendo de algunas apreciacio
nes conocidas se puede llegar a presumir la magnitud aproximada del problema.

En Chile tenemos una población de menores de 10 a 19 años de 1.562.700» 
Si consideramos que se estima cautelosamente que el 1$ de la población juvenil 
presenta problemas de conducta anti-social en cualquiera de sus grados, se 
podría suponer un total de 156,270 menores de conducta anti-social en todo el 
país.

Santiago contiene aproximadamente la tercera parte de la población 
total de Chile, por lo tanto podemos presumir que el número de menores 
con problema de conducta anti-social en la capital del país sería aproxi
madamente de 52.000.

Nuestra capital cuenta con seis Juzgados de Menores. De ellos sólo 
uno (el Primer Juzgado de Menores) está dedicado exclusivamente a menores 
de conducta anti-social y es por ello que se ha tomado como muestra para 
el estudio que se describe a continuación.

Se han elegido los 6 primeros meses del año en curso (1963), para es
tablecer los siguientes datos* 1)- Número de menores atendidos; 2)— Materias 
que lo llevaron ante el Juzgado; 3)- Técnicas utilizadas en el estudio diag
nóstico del caso; y 4)- Medidas resolutivas o de rehabilitación aplicadas.

1) — Número de menores atendidos;En el primer semestre pasó por el 
Primer Juzgado un total de 2.O9O menores de conducta anti-social. De ellos 
sólo fueron internados 752 para su estudio diagnóstico en Casa de Menores 
(para varones) y en el Hogar de Niñas, ambos en Santiago,

2) - Materia que los llevó ante el Tribunal:

Delito contra las personas 69
Delito contra la propiedad 357
Delitos sexuales 23
Vagancia y mendicidad 168
Abandono de hogar 57
Otras causas 78

Total 752
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De este total hay 218 roincidentes. Puede apreciarse en el cuadro que 
la mayor incidencia se produce en delitos contra la propiedad (47,5%), lo 
que sumado al de vagancia y mendicidad (22,3/¿) nos da la apreciable cifra 
de 525 sobre 752, es decir, casi 70$. Si recordamos el cuadro de la dis
tribución de la renta anual en la población activa que recibo de 0 a 67 
dólares anuales podríamos preguntarnos hasta dónde la falta de recursos en 
los hogares sería, con frecuencia, una causa importante en la determinación 
de la conducta delictual.

3)-  Técnica utilizada en el estudio diagnóstico de los casos? Los me
nores permanecieron en los establecimientos de tránsito, de observación y 
estudio diagnóstico, períodos do tiempo muy variables?

Do 1 a 60 días 649 menores
De 61 a 120 días 66 menores
De 121 a 180 días 37 menores

Total ; 752 menores

Podemos observar que no hemos logrado el cumplimiento de una norma 
técnica que limite a un máximo do 60 días el período de estudio y reso
lución con la medida adecuada. No obstante procuramos ajustamos a ella, 
por cuanto de los 752 menores, 649 no han permanecido más do 60 días.

Estudios efectuados al menor? No obstante la conveniencia general de 
someter al menor a un estudio completo tanto de su personalidad como de los 
factores ambientales que pueden haber influido en su conducta, sólo en 
algunos casos logramos ésto plenamente, realizado por el equipo técnico 
multi-profesional.

En algunos se realiza este estudio; en otros sólo se ha obtenido la 
encuesta social o el informe psicológico o bien uno o dos exámenes parcia
les efectuados por los diferentes técnicos del equipo. En otros casos el 
menor ha permanecido prácticamente sin exámenes de ninguna especie a la 
fecha en que se estudió esta muestra.

En síntesis; — Menores con estudio completo — 78; con encuesta social 
- 305; y con examen psicológico - 125.

Como estamos trabajando sobre una muestra de 752 menores, podemos 
colegir que sólo en un 10,4$ se estudianlos casos en forma completa, para 
desprender una síntesis diagnóstica y las recomendaciones terapéuticas y 
de rehabilitación adecuadas. Habría que reconocer que se trabaja en forma 
insatisfactoria y de aquí, posiblemente, el número apreciable de reinci
dencias. Resalta el hecho de la intervención mucho, mayor del Servicio 
Social con 305 encuestas sociales con visita domiciliaria, más las 78 
comprendidas en el estudio completo lo que nos significa más del 50$ de 
los casos.



4)-  Medidas resolutivas o de rehabilitación aplicadas;

Devueltos al hogar .................................... 458 menores
Permanecían en el establecimiento a la fecha de 
la muestra .... ..........................................................  ° 40
Internados en establecimiento de rehabilitación .... 49 "
Pasaron a la cárcel 114 "
Se fugaron del establecimiento  91 ”

Total 752 "

De los devueltos al hogar, 38 quedaron en libertad vigilada. De los meno
res que ingresaron a establecimiento de rehabilitación el primer semestre del 
año en curso, tomamos aquellos que fueron internados en el Politécnico de San 
Bernardo, por resolución del Primer Jucgado de Menores y que fueron 40• Estos 
ingresaron por las siguientes materias; por delito contra la propiedad - 18; 
por vagancia y mendicidad - 18; y por abandono de hogar - 5$ total - 41 • (di
aumento aparente de la cifra se debe a que concurrieron respecto a un menor, 
2 órdenes do materia, siendo clasificado en ambas)„

De estos 40 menores, 12 eran reincidentes., Al término del primer semestre 
de los 40 menores de la muestra, 30 continuaban en el establecimiento; 4 habían 
egresado definitivamente por orden judicial y 6 se habían fugado.

Nutrición y conducta anti-social

Estudios preliminares efectuados en 1948-49 por especialistas en Nutrición 
e Higiene Mental sobre la posible correlación entre mala nutrición y la presen
cia de rasgos antisociales entre escolares primarios, i ?-n puesto en evidencia 
que esta correlación efectivamente existe.

Sobre 1.500 escolares de ambos sexos se estudió, por el método de encues
ta, su ingesta diaria de alimentos y se calcularon las cuotas de los diferen
tes nutrimentos. Aquellos que cumplían con el 90 al 100% del requerimiento 
fueron clasificados en el grupo de "alimentación suficiente"; los que alcanza
ban entre el 75 y 89% se denominaron "menos que suficiente"; entre el 50 y e^ 
75% "subalimentados" y a los que recibieron bajo el 50% de sus necesidades se 
les clasificó como en "miseria". Además, se estudiaron sus características de 
aprendizaje, temperamento y carácter social . En este último aspecto se con
sideró la tendencia al hurto, a la mentira y a otros rasgos comportamentales 
afines.

Los factores más destacados en esta correlación fueron la insuficiencia 
en proteínas, calcio, tiamina, riboflavina y niacina, en cuanto a nutrimentos 
y la tendencia a los rasgos anti-socialos mencionados.

Los resultados obtenidos pueden sintetizarse .del modo siguiente:
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-CUADRO 1

Conducta antisocial y niveles de nutrición:
1.500 casos escolaros 
en porcentaje.

primarios Santiago, Chile 1948-1949» Expresado

Nutrimento Nivel Conducta Normal

Proteínas Suficiente
Insuficiente

19,4 %
12,6 %

Tiamina Suficiente
Insuficiente

18,9 %
15,5 %

Riboflavina Suficiente
Insuficiente

38,5 %
12,9 %

Niacina Suficiente
Insuficiente

30 %
10 % ■

La riboflavina es la que señala mayor diferencia entre la nonnal -i dp-H 
y la presencia de rasgos antisociales, en relación a su balance, pues aque
llos con ingesta suficiente presentan un 38,5% de niños normales y sólo un 
12% cuando están carenciados. El segundo lugar está dado por la niacina 
(30 contra 10); las proteínas en el tercer lugar (19,4 contra 12,6); la 
tiamina en cuarto lugar (18,9 contra 15,5)»

Un análisis más detallado, en cuanto se refiere al tipo de altera
ciones de la conducta y su correlación con los nutrimentos, se encuentra 
en el cuadro siguientes

CUADRO 2

Una alteración frecuento déla Conducta Social y su relación con el
estado nutritivos
1.500 escolares primarios (7-14 años) Santiago, Chile 1948-1949» Expresado
en porcentaje.

Nutrimento Nivel Nutrición Niños que hurtan %

Proteínas Suficiente 10
Insuficiente 9

Calcio Suficiente 9,4
Miseria 10,9

Tiamina Suficiente 5,7
Insuficiente 12,4

Riboflavina Suficiente 3,8
Insuficiente 11,3

Niacina Suficiente" 4
Insuficiente 13
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Se nota una diferencia significativa entro la carencia de Niacina, 
■Riboflavina y Tiamina (Complejo Vitamínico B) en su relación con este 
rasgo de conducta anti-social.

En este estudio preliminar, en una muestra no seleccionada de escolares 
primarios do Santiago, se puedo observar que la carencia do complejo vitamí
nico B muestra sor el determinante do un rasgo de carácter antisocial en for
ma significativa.

Si consideramos que en esa encuesta se encontró que, además, el 99 >4$ 
de los escolares encuestados estaban con una ingesta de Calcio insuficiente; 
que el 83$ estaban en déficit de Riboflavina; el 77$ en Niacina y el 75$ cn 
Tiamina y un 33$ en Proteínas, podemos colegir el peligro potencial que esto 
cuadro pluricarencial del escolar encierra frente a su salud social.

Estadísticas Judiciales sobro Causas de Menores.

A pesar del gran interés que tiene esta materia las estadísticas sobre 
el particular sólo se han regularizado dosde el año 1960, año on el cual se 
ha iniciado un nuevo procedimiento de recolección de datos mediante tarjetas 
individuales para cada proceso que deban ser llenadas en los respectivos 
Juzgados.

Este sistema está enfocado exclusivamente desde el aspecto judicial y 
si bien controla los ingresos de causas, el detallo individual, referente a 
materia del juicio y datos personales de los menores so remite sólo a los 
Juicios terminados.

Esta estadística no permite conocer el número de menores que han lle
gado a los Juzgados sino sólo el de aquellos casos a los cuales se ha apli
cado una sanción o una medida de protección. En consecuencia se controla 
sólo los procesos desde el punto de vista do los resultados.

Este sistema aparece por lo tanto, desconectado de los problemas socia
les que afectan a los Menores y puede observarse que no satisfacen las nece
sidades de lós organismos destinados a la atención de los menores en situa
ción irregular.

Esta falla so ha debido a la ausencia de una coordinación entre la 
Dirección General de Estadística, organismo nacional encargado do este 
control, con los Servicios de Protección de Menores dependíontes tanto del 
Servicio Nacional de Salud como del Ministerio de Justicia y otros.

Se estima necesario que se estudie el sistema que permita obtener, 
además de los datos recogidos a través de los Tribunales, el movimiento 
de los establecimientos de Protección de Menores lo quo en nuestro país 
se espera lograr a través de una coordinación entre los organismos señalados.

Se acompaña'un cuadro estadístico que muestra el número de causas crimi
nales terminadas en el primer semestre del año 1963. (Anexo 1).
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Estos datos en ningún caso pueden ser considerados como representativos 
del panorama nacional, ya que adolecen de todas las limitaciones propias de 
un proceso on formación. Aún no se logra obtener la totalidad del movimiento 
de todos los Tribunales. La exactitud es igualmente deficiente por falta de 
motivación de los funcionarios judiciales que deben proporcionar los infor
mes. La uniformidad so ha obtenido en parto por el empleo de un formila-r-í n 
único, sin embargo, estamos ciertos que para aunar criterios y perfeccionar 
el sistema, queda mucho por hacer.

En materia de estadística los programas formulados producen resultados 
positivos a largo plazo. Es preciso mantener constante una campana educati
va y de control, la quo muchas voces no es posible sostener por las diver
sas funciones que debe cumplir el personal directivo. De aquí la necesidad 
de implantar un sistema administrativo quo contemple la división del trabajo, 
el que podría cumplirse mediante la creación de una sección específica que 
tome a su cargo el problema quo nos preocupa, lo que en la actualidad no ha 
sido considerfdo.

Acción del Estado y la Comunidad frente al problema de la conducta 
anti-social del menor.

La acción del Estado y la Comunidad fronte a este problema queda compren
dida dentro del conjunto de la labor protectiva al menor en-situación 
irregular.

El sistema proteccional en Chile desde la dictación do la Ley de Pro
tección de Menores ha pasado por diversas etapas señaladas por la dictación 
de algunas disposiciones legales durante cuya vigencia la responsabilidad 
estatal de protección al menor on situación irregular ha estado entregada 
a diversos organismos:

Io.- Período comprendido entre 1928 y 1942»-

Se inicia con la dictación do la Ley. 4.447. sobre Protección do Menores, 
en la cual, por primera vez en nuestro país, se plantea la protección de la 
niñez on forma racional y científica.

Las ideas inspiradoras do esta Ley fueron:
a) — De orden preventivo, eliminar o-reducir las causas de la delin

cuencia infantil.

b) - De orden judicial, introducir ol concepto do que un menor no 
puede ser sancionado con criterio represivo sino protegido, y crear 
tribunales especiales do menores.

c) - De orden educativo, croar establecimientos especíalos do reeduca
ción de menores sobre bases científicas y racionales.

Esta ley creó como organismo rector de la protección de menores la 
Dirección General de Protección de Menores dependiente del Ministerio de 
Justicia,
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El acento áe~su labor estuvo en la atención del menor con problemas 
de dosadaptación al medio social o que se encontrara en una situación 
irregular que afectara su condición jurídica.

2°.- Período entre 1942 Y 1952.-

En el año 1942 se dicta el Decreto con Fuerza do Ley 20-1412 que 
fusionó la Dirección de Protección de Menores con otros Servicios do 
la Dirección de Beneficencia, de Sanidad y de Educación que prestaban 
atención a la madre, al niño y al adolescente en un nuevo organismo, la 
Dirección General de Protección a la Infancia y Adolescencia dependiente 
del Ministerio de Salubridad. Su creación obedeció a la idea de que para 
encarar integral y científicamente el problema do protección do menores, 
sus diversos aspectos -especialmente el económico, educativo, médico-social 
y jurídico- debían sor abordados en un programa general y común bajo una di
rectiva unitaria.

La acción do este organismo se extendió así más allá del ámbito do 
la minoridad en situación irregular, abarcando aspectos tales como aten
ción de la madre y del niño, do Acción Social, do Odontología, de Fichero 
Contri y Coordinador, etc.

3°.- Período entre 1952 y 1960.-

E1 año 1952 por ley 10.383 se crea en Chile el Servicio Nacional de Salud 
en el que pasan a integrarse la casi totalidad do los Servicios Módicos y 
Asistenciales existentes on el país en esa fecha. Entre estos organismos so 
cuenta la Dirección General de Protección a la Infancia y Adolescencia,

De este modo el Servicio Nacional do Salud pasó a ser ol organismo 
depositario do las máximas facultades y obligaciones en la protección de 
menores.

El Art. 1° de la Ley 14.907-, texto modificado do la Ley 4.447, expresas 
"La función de atender al cuidado personal, educación moral, intelectual y 
profesional de los menores, que, on los-casos contemplados por esta Ley, 
corresponda al Estado, se ejercerá por medio del Servicio Nacional de Salud".

Desde la creación de este Servicio, hasta .«el año 1959, las funciones de 
protección de menores on situación irregular formaban parto, de la labor del 
Sub-Departamento Materno Infantil; en esc año, en virtud del D.F.L. N° 9 
que autorizó la reestructuración del Servicio Nacional de Salud, se creó 
-dependiente del Sub-Departamento Fomento de la Salud- la Sección Menores 
en Situación Irregular que tiene a su cargo la supervigilancia, coordinación 
y planeamiento de las acciones de protección de menores en situación irregu
lar en el plano nacional.

En esta labor el Servicio Nacional de Salud coordina su acción con la 
de diversos organismos estatales y privados que realizan acciones afines o 
convergentes. Entre ellos cabo señalar principalmente los Mi ni Rtnrios de 
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Educación, Justicia, Trabajo o Interior como así mismo numerosas institu
ciones de carácter privado tales como Consejo de Defensa del Niño, Congre
gación dol Bucn Pastor, etc.

4°.- Período desde 1960 hasta el momento actual.-

Aún cuando en este período no cambia el Organismo responsable do esta 
labor, estimamos que se inicia una nueva etapa en la protección de menores, 
con dos hechos de importancia;

1) - El 11 de diciembre de I96O el Supremo Gobierno dicta el Decreto 
N°6ó73 por el cual crea una Comisión Coordinadora Interministerial de Protec
ción de Menores en Situación Irregular. Esta creación responde a la inicia
tiva de diversos Ministerios, especialmente dol Servicio Nacional de Salud, 
que sienten la necesidad do una acción coordinada entre todos los sectores 
que deben intervenir en esta materia.

En ella están representados los Ministerios de Salud, Educación, Jus
ticia, Interior, Trabajo y Defensa, las Municipalidades y las Instituciones 
Privadas. Sus finos son: a)- Coordinar la asistencia social que presten a los 
menores en situación irregular las instituciones fiscales, scmi-fiscalos, 
municipales y privadas, de acuerdo con las disposiciones legales c regla
mentarias en vigencia y que se refieran a la observación, clasificación 
y tratamiento de los menores; b)~ Supervigilar el cumplimiento de los pro
gramas que se elaboren; c)- Velar por el pleno ejercicio de las disposicio
nes legales o reglamentarias que se refieran a estas materias y la adecua
da distribución c inversión de los recursos de que se disponga; y d)~ Estu
diar y proponer los planes y modificaciones legales, reglamentarias o es
tructurales que sean necesarias para la asistencia integral a los menores 
que se encuentren en situación irregular.

2) - El 3 de marzo do 1961 se promulga la ley N°14.55O que introduce 
modificaciones de importancia en las leyes 4.447 sobro protección de menores 
y 5.750 sobre abandono de familia y pago do pensiones alimenticias. Los 
textos definitivos do ollas llevan los números 14,907 y 14*908.

Las principales innovaciones introducidas por esta ley se refieren a:
a)— Creación de nuevos Juzgados de Menores, aumentó a 5 los Juzgados de 
Santia.go y croó 1 en la Comuna do San Miguel; b)— Ordenación, ampliación 
y precisión de la competencia do los Juooes de Menores. Se les entregó 
el conocimiento de materias tales como adopción, guardas y juicios de 
disenso le que antes conocían los Jueces letrados de mayor cuantía. Se le 
entregó también el conocimiento de la demanda de alimentos entablada por 
el cónyuge conjuntamente con sus hijos menores. Antes debía tramitarse 

separadamente ante el Juez Letrado de Mayor Cuantía; c)- estableció tri
bunales de menores con diversa jurisdicción. Es así como el Primer Juz
gado de Menores de Santiago ejerce jurisdicción exclusivamente en asuntos 
en que aparecen menores inculpados de crímenes, simples delitos o falta, 
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y on actos cometidos por adultos quo sean por judicial os para les
El Segundo, Tercero, Cuarto y Quinto Juzgado conocen de los problemas do 
tuición, alimentos y otras materias de orden civil, Los Juzgados do San 
Miguel, Valparaíso y Concepción (creado roci.ontamonte) ejercen su jurisdic
ción respecto a todo tipo de materias relativas a menores; d)- Sino exten
siva la aplicación do la ley de protección do menores, en materia civil f 
hasta los 21 años. Antes se aplicaba hasta los 20. En cambio no modificó 
el aspecto penal al que nos referiremos más adelante al señalar algunas 
do nuestras deficiencias legales y la necesidad de modificucleños,

Nuestra capacidad asistoncial.

Hasta aquí hemos señalado las principales etapas de nuestro sistema, 
proteccional. Indicaremos someramente los recursos asistcncialos actuales -

Es indudable que el punto do partida de una acción pava remediar el 
problema de la conducta anti-social debo tender on primor cermino a solu
cionar los graves problemas ambientales quo pueden determinar!u y a los que 
se ha bocho referencia anteriormente. Esta os sin duda, -ma labor que escapa 
a las posibilidades do acción de los organismos protoccionnlus. rila debe 
sor abordada por los gobiernos a través do los respectivos organismo;- públicos, 
con criterio nacional y dentro de una planificación integrada d¡ las acciones 
socio-económicas.

Por ello nos limitaremos a señalar cuáles son los recua;, c - i..ac‘vares 
de protección de menores con que se cuenta on Chilar

1°.- Servicio Nacional de Salvo,

a)-  Aspectos Genéralos preventivos? Desde 1952 con la creación lol Servi
cio Nacional do Salud quo refundió en un solo organismo del. Escudo las acciones 
que desarrollaban; Dirección General do Beneficencia. Cajo do Segure Olivero, 
Dirección General de Protección a la Infancia y Adolescencia. y Dirección Cono- 
ral do Sanidad, en.cuanto sp.refiero al problema matera- --infanta' , el Servi
cio Nacional de Salud asumió la atención integral dol niño desdo la concep
ción hasta los 20 años, preocupándose tanto de lo relacionado con la pre
vención como del tratamiento y rehabilitación,

La unidad de acción para el Servicio Nacional de Salud es la ' Familia" 
y ósta dentro de la "Comunidad" quo las agrupa; por lo tanto car:, oí Servicio 
Nacional de Salud el niño ~.o se protege cono una entidad independiente sino 
que en la familia y en el ambiente que lo rodea.

La preocupación dol Estado por el niño comienza desdo la concepción por 
medio de la atención do la embarazada, dol parto y dol niño a través do las 
diferentes otapas do su vida; lactante, pro-escolar, escolar y adolescente y 
sin discriminación de su estado civil; tanto es así que tienen igual trato 
los hijos legítimos, ilegítimos, naturales y adoptivos de los beneficiarios 
del Servicio Nacional do Salud (70 de la población dol país').
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El control ¿te la embarazada se comienza lo más precoz posible} se le 
proporciona alimentación complementaria a baso de loche en polvo, contro
les periódicos de su salud y reposo pre y post natal de 42 días cada uno 
con sueldo íntegro. Además, este reposo se puede extender hasta otros 42 
días si los cuidados que demanda la salud del niño requieren la presencia 
de su madre en el hogar. Desde 1958 1& embarazada cuenta además con una 
ayuda económica "asignación familiar pre-natal" desde el 5o nos del emba
razo y con un máximo do 5 meses; esto le permite contar con más recursos 
económicos para su bienestar. La atención del parto se hace en clínica 
para disminuir al máximo los riesgos del niño en osa etapa.

La at nción del niño se hace, tanto en forma ambulatoria (Consultorio 
Materno-Infantil) como cerrada en Hospital, cuando requiere hospitalización 
Con ol objeto de prolongar la alimentación materna y mejorar la calidad de 
su lecho se proporciona alimentación complementaria a la madre mientras 
amamanta a su hijo. Como beneficio económico so proporciona a la madre 
que lacta un subsidio equivalente en un 25/o do su sueldo y por un máximo 
de 5 me.' s.

El niño recibe hasta los 6 años, además de atención preventiva y cu
rativa, leche (2 kilos mensuales de leche en polvo) y las vitaminas nece
sarias para su mejor desarrollo. Existe un programa nacional de prevención 
de enfermedades infecto-contagiosas por medio de vacunaciones que lo pro
tegen contra la TBC, viruela, coqueluche, difteria, poliomielitis.y saram
pión.

Desde ha.ee dos años el Servicio Nacional de Salud está preocupado de 
aumentar ol número de Jardines Infantiles y Salas Cunas donde permanecen 
los niños, lactantes y pro-escolares, mientras sus madres trabajan fuera 
del hogar y en donde so los alimenta convenientemente, ensena hábitos de 
higiene y adaptación social.

Durante la edad escolar se preocupa de la. salud del nino colaborando 
con las Juntas de Auxilio Escolar que os la Institución que proporciona 
desayuno y almuerzo escolar, Colonia de Vacaciones, Clubes do Niños y 
la atención de su salud tanto física como mental. Esta labor la realiza 
en íntima cola.boración con Educación,

A travos do un Convenio con UNICEF y Ministerio de Educación se preo
cupa do la preparación del alumno do las Escuelas Normales (Establecimien
tos que proparan al Profesorado Primario) en Educación para la Salud. 
También con la ayuda do Li’ICEF está en marcha un Programa de mejoramiento 
de los locales escolaros rurales, en cuanto a dotación do agua potable y 
eliminación de escrotas.

El Servicio Nacional de Salud cuenta con Centros de Rehabilitación . 
para aquellos niños que requieren 'trabamiento especial.



b)-  Sistemas protoccionalos al menor en situación irregular; Hemos dicho 
que el Servicio sustenta su labor en el principio de que la familia es la ba
se fundamental do la estructura social y el medio indispensable para el desarro
llo integral dol individuo, de allí que la labor asistencial al menor en situa
ción irregular esté encaminada principalmente a obtener que el menor que carez
ca de hogar o que no pueda permanecer en él tenga un ambiente adecuado para 
el pleno desenvolvimiento de su personalidad.

Los sistemas que emplea son de asistencia abierta y cerrada. La asisten
cia abierta la proporciona especialmente a través do asistencia ambulatoria, 
colocación familiar, ayuda intrafamiliar y colocación del menor en hogares 
do adopción. En estas 3 últimas acciones emploa un presupuesto aproximado a 
320 mil dolaros lo que significa proporcionar atención a alrededor do 5«500 
menores. La asistencia cerrada se realiza internando al menor en estableci
mientos de rehabilitación módico-psiquiátrica o social, dependientes del Ser
vicio o ajenos a él.

El Servicio Nacional de Salud dispone de 11 establecimientos con régimen 
de internado a través de todo el país, con una capacidad aproximada a 1.500 
plazas. Do éstas cuatro están destinadas a menores con problemas do conducta 
y son: 1)- Dos Casas do Menores, una en Santiago y otra en Valparaíso, que 

o conformidad a lo establecido en la ley de protección do menores son esta— 
lecimientos destinados a recibir a estos cuando sean detenidos o deban com

parecer ante el Juez, En ellos existe una. socción do observación y clasifi
cación para examen médico y psicológico de los menores, 2)- Un establecimien
to de rehabilitación denominado Politécnico Elemental de Menores "Alcibíades 
Vicencio" que la Ley define como "un reformatorio do carácter industrial y 
agrícola, para niños menores, que desarrolle sus actividades en ambiento fa— 
filian". Los establecimiento señalados en estos dos números son los que la 
Ley de protección de menores destina a la observación y rehabilitación de 
aquellos menores considerándolos inimputablcs de delito do acuerdo con la 
Ley penal y que son los menores de 16 años, y los mayores do 16 años y meno
res de 18 que han obrado sin discernimiento, pero a quienes el Juez de Meno
res puede aplicar alguna de las medidas tutelaros que le indique la Ley.
3)-  El Hogar de Niñas de Santiago, creado recientemente y que es el primor 
establecimiento de que dispone el Servicio para atender a niñas con proble
mas conductuales. Cuenta con una pequeña Socción de tránsito, una Sección 
do observación y otra para rehabilitación. La internación de menores con 
problemas conductualos se realiza también mediante pago de cuotas de inter
nación en establecimientos privados, especialmente en', las Casas del Buon 
Pastor. La acción do rehabilitación neuro-psiquiátrica se realiza a través 
de internación y de acción ambulatoria. La internación la efectúa principal
mente en una sección dol Hospicio do Santiago, destinada, a menoros, y también 
pagando internación on establecimientos privados, de los cuales podemos 
nombrar las Obras Don Orione, Don Guanolla, etc.



La atención ambulatoria o de tránsito se hace en la Clínica de Neuro- 
Psiquiatría Infantil y en algunos Hospitales de Niños.

2o.- Ministerio de Educación

a)-  La educación y la instrucción en relación con la conducta anti-social;
El Ministerio de Educación Pública, por intermedio de la Dirección do 

Educación Primaria y Normal desarrolla en esto rubro dos tipos de acciones: 
la educación y conducción psicopedagógica de los menoros en una etapa de 
prevención que so cumple en 51 Escuelas-Hogares que funcionan a lo largo del 
país y que atienden a 6.872 niños, cuyos hogares atraviesan por situaciones 
difíciles que gravitan sobro la salud mental de los niños; en estos esta
blecimientos se los proporciona protección material, instrucción y, en algu
nas, cierta orientación vocacional y práctica do oficios.

Las Escuelas Hogares dependen técnica y administrativamente del Minis
terio de Educación Pública.

Los niños decididamente irregulares son atendidos en 20 Escuelas Espe
ciales con una matrícula de más o menos 4*000 alumnos, 5 de estas escuelas 
desarrollan programas cooperativos con Hospitales, 6 funcionan en estableci
mientos dependientes del Servicio de Menores del Servicio Nacional do Salud 
y 1 en la Ciudad del Niño, dependiente del Consejo de Defensa del Niño, 
además hay 6 centros parvularios en otros tantos Centros del Consejo mencio
nado ,

Desde otro ángulo estas Escuelas pueden clasificarse cono sigue: 5 para 
irregulares mentales; 6 para irregulares físicos; 7 para irregulares sociales; 
y 2 do rehabilitación para atender irregulares físicos y mentales.

Todas estas Escuelas tienen por principal objeto la rehabilitación rela
tiva del niño irregular, por la superación do sus impedimentos físicos, menta
les o sociales, a fin de lograr una adaptación satisfactoria a la comunidad. 
Las Escuelas que funcionan dentro de otros Servicios, aportan al procoso 
total do rehabilitación la conducción psicopedagógica y el aprendizaje do 
las materias del programa del ciclo primario de educación.

b)-  Adiestramiento del personal de estas Escuelas; El personal docente que 
trabaja en las Escuelas dependientes del Ministerio de Educación Pública tiene 
la preparación básica del profesor primario, muchos han efectuado cursos de 
post—graduados en la Escuela Normal Superior o en las Escuelas do Temporada 
de la Universidad de Chile, etc. Esto es, sobro una capacitación profesional 
común, han agregado cierta especialización acorde con el tipo de escuelas on 
que trabajan. Por otra parte los organismos técnicos del Ministerio expiden 
regularmente indicaciones do este orden que tienden a dar unidad a la orien
tación científica del trabajo y a compensar la falta de un perfeccionamiento 
regular y sistemático.
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3oMinisterio do Justicia

a)-  Servicio de Prisiones; A este Servicio correspondo le. atención 
de los menores imputables do dolito y que son procesados do conformidad 
a la legislación común, ellos son los mayores de 18 años y los menores 
de osta edad y mayores do 16 quo han sido declarados con discernimiento 
por el Juez de Menores.

En aquollos lugares donde no existe Casa do Menores - y que os la 
mayor parto del país, ya que hasta la fecha sólo hay dos do estos esta
blecimientos -debo recibir tambión a los menores do 16 años en Secciones 
que según la Ley deben funcionar separadas de los adultos, pero que on la 
realidad no han existido por deficiencia material do los establecimientos 
penales.

Sogún cifras estadísticas citadas por el Sub-Director do Prisiones 
de nuestro país, don Julio Peña en un trabajo realizado on colaboración 
con D. Héctor Urbina, Director do Casa de Menores de Santiago, en el año 
1961 había en Chile una población penal de 11,106 reclusos de los cuales
1.023  eran menores y el $0% de esta última cifra correspondía a menores 
de 16 años.

"No puede decirse -expresa el Sr. Peña en el trabajo mencionado- quo 
existiere tratamiento a los menores atendidos por ol Servicio de Prisiones. 
0 se les mantenía en ol pasillo de la prisión, o en la pieza habilitada como 
bodega de víveres o en un corredor colindante con el dormitorio y patio de 
los reclusos adultos, o en una modiagua ubicada on cualquier parte del 
patio do adultos. Por osta razón, no cabe hablar de capacidad asistencial 
a los monoros ón el Servicio de Prisiones. Sólo hace muy poco se ha. comen
zado una labor de contenido social y podemos decir que su iniciación se 
remonta a la creación del Departamento de Menores, a virtud del D.F.L. N° 
I89 de 29 de marzo de I96O.

No obstante, en la actualidad puede afirmarse que dicha acción so está 
realizando, pues en el lapso de estos tres últimos años so ha creado un 
Centro de Readaptación de Menores on Santiago con capacidad para 200 monoros 
y se está trabajando por la creación de centros similares, aunque más peque— 

. ños, en las ciudades de Serena y Parral.

L)— Juzgados de Menores; Hemos señalado ya las principales innovaciones 
que en el ano I96O introdujo, en cuanto a número y competencia do estos tri
bunales, la Ley N° 14.550» No obstante, cabe destacar quo aún cuando el número 
de estos Juzgados es insuficiente, pues la mencionada ley sólo los aumentó a 
5 en la provincia de Santiago y mantuvo uno en Valparaíso, actualmente se ha 
creado uno en la ciudad de Concepción y se realizan gestiones tendientes a 
crear otro en Valparaíso y a obtener que en breve tiempo ellos so extiendan 
a otras provincias.
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En aquellos lugares donde no existen Jueces especiales de Menores 
desempeñan sus funciones los Jueces de Letras de Mayor Cuantía.

4oMinisterio del Interior

a) ~ Dirección General lo Asistencia Social; Este organismo debe atender 
a individuos, grupos familiares o sociales que se encuentran en situación 
irregular reintegrándolos a un medio normal de vida. Por tanto, su acción
no tiende exclusivamente hacia la protección de los menores sino de los - 
grupos familiares de que forman parte.

Debe coordinar su acción con la de otros servicios, instituciones 
u organismos públicos y privados que desarrollan actividades similares.

Entro otras numerosas acciones asistenciales que desarrolla cabe destacar 
su acción en el Hogar de Emergencia y en el Hogar Taller Pedro Aguirre Cerda. 
En el primero, ha estado realizando una labor de coordinación con los servi
cios de protección de menores do otros organismos, especialmente con el pri- ' 
mer Juzgado de Menores do Santiago para atender transitoriamente a menores 
vagos y mendigos que no pueden sor recibidos en otros establecimientos por 
falta de capacidad.

En el Hogar Taller Pedro Aguirre Cerda se trabaja en la rehabilitación 
de mujeres vagas enseñándolos un oficio y el cuidado do los hijos.

b) - Carabineros de Chile; Este Servicio ha iniciado recientemente un 
programa do acción tendiente a colaborar en las acciones do protección de 
menores en situación irregular quo tienen por fin especialmente la prevención 
do la conducta anti-social y delincuencia de menores.

Esto programa comprende la creación de; a) una policía de menores de 
carácter tutelar y protector con funciones preventivas do vigilancia de 
aquellos lugares quo pueden atraer a los menores y resultar peligrosas 
para su integridad moral y física; b) Unidades especializadas do menores 
a través de todo el país destinada a la detención de los menores; c) Una 
Brigada Femenina especializada en los problemas do menores; d) Centros asis— 
tendales do tránsito; o) Clubs de menores.

En la actualidad so encuentra en tramitación un Convenio con el Servicio 
Nacional do Salud para la preparación de personal especializado y la realiza
ción de las indicadas acciones con la asesoría técnica de este Servicio.

5°.- Instituciones Privadas

a)— Consejo de Defensa del Niño: Es esta una institución que tiene, el 
carácter de persona jurídica de derecho privado cuyos objetivos son velar 
por la salud do la madre y del niño en situación irregular proporcionándo

les asistencia desde su concepción hasta la adolescencia. Su labor asisten
cia! que tiendo a la restauración y fortalecimiento de la familia, abarca 
los aspectos médicos, educativo, económico y jurídico.
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Desarrolla estas acciones a través ¿lo los siguientes Servicios? 1) Centros 
de Defensa) 2) Internados; 3) Colocación Familiar; 4) Ayuda. intrafamiliar; 
y 5) Asistencia' judicial.

Su labor protoccional está encaminada particularícente hacia la protección 
del menor que está en situación irregular por causas sociales y es especial
ícente inportante cono factor preventivo de conducta anti-social ya que sus 
Centros de Defensa, baso de su sistona protoccional, educativo, atienden al 
niño durante la nayor parte del día, sin provocar una desconexión con la fa
milia.

b)-  Otras Instituciones Privadas? Existen on Chile 65 Instituciones con 
206 Establecimientos que atienden a 21.600 menores a través do acciones do 
protección social, asistencia profesional, reeducacional, módica y económico 
familiar.

Dentro del campo de la conducta anti-social las Instituciones religiosas 
más grandes para niñas son el Buen Pastor y Adoratricos. En el campo femenino 
se atiende tanto el problema del niño como el de la madre soltera. En el do 
la prostitución se está trabajando en los centros do recuperación en coordina
ción con la institución internacional llamada "Protección de la Joven".

En el campo de los menores varones, cinco instituciones mantienen 30 es- 
ablecimient.os con l<500 niños a través de todo Chile ofeptuando preferente

mente una labor prevontivo-educativa. En esto aspecto ha habido un progreso 
evidente on los últimos 20 años, desdo haber sido un problema- crítico en el 
año 1944 hasta haber llegado on la actualidad a eliminarse casi totalmente. 
En este las instituciones privadas han tenido un papel importante desde que 
el Padre Alberto Hurtado,' fundador del Hogar do Cristo croó en 1944 una con
ciencia nacional de esto problema.

Cono puede observarse después de este panorama de nuestra capacidad 
asistencial, si extractamos de este cuadro sólo los recursos de asistencia 
a los menores con conducta anti-social llegamos a la conclusión qu<> nuestro 
país no ha alcanzado aún a un mínimo indispensable para la atención de esto 
problema.

Como lo henos señalado anteriormente os necesario entre otras cosos:

1°)«“ Ea formulación do una política asistencial que permita un mejor 
aprovechamiento de los recursos humanos y materiales, lo que debiera reali
zarse a través de un organismo rector que coordine la acción del Estado 
y los particulares, oriento en un plano científico y asista técnicamente.

2°).— Esta política asistencial debe estar integrada con un programa 
nacional de acción socio-económica y asistencial que pueda lograr un conjun
to de condiciones mínimas de vida que aseguren a todas las personas y en 
especial al menor, las posibilidades de llegar a un desarrollo completo y 
armónico do su personalidad. Esto supone el incremento do los recursos desti
nados a la protección de menores en todos sus aspectos.



3o).- 31 establecimiento de un sistema jurídico que aseguro al ni ño 
la protección que lo debo en primer lugar su familia y en segundo lugar 
ol ambiento social.

4o).- Capacitación de personal especializado en todos los niveles 
de acción de la protección de menores.

Aspectos Legales

El problema de la conducta antisocial dol menor nos plantea ol de 
la transgresión a las normas legales.

El sistema imperante en esta materia se mantiene en su mayor parto 
sin variaciones desde la dictación de la Ley 4*447 do Protección do Menoros 
La Ley 14.550 que la modificara en el año I96O no introdujo cambios on osta 
materia.

1.-  Problema del discernimiento;

Do acuerdo con nuestro sistema jurídico de protección do menores 
existo un contra sentido. So ha explicado que la Ley 4*447 introdujo ol 
concepto do la protección racional y científica del menor y que cuando 
éste manifestara una conducta delictiva debía ser tratado con criterio 
proteccional y no represivo.

Sin embargo, a pesar de la tendencia manifiesta en nuestra Ley, 
ella no se atrevió a romper con el antiguo sistema y conserva el criterio 
del discernimiento haciendo aplicable las medidas protectoras sólo a 
aquellos menores que la ley penal declara inimputables de delito.

De este modo en nuestra legislación los menores de 16 anos están 
siempre exentos de responsabilidad penal, de acuerdo al Art. 10° N° 2 
dol Código Penal. No obstante, respecto de ellos ol Juez de Menores 
está autorizado para adoptar alguna de las medidas de protección que 
la ley de menores señala en su artículo 20° y que son:

"1)- Devolver él menor a sus padres, guardadores o persona a 
cuyo cargo estuviere, previa amonestación}

2) — Someterlo a la vigilancia del Servicio Nacional de Salud, la 
que so ejercerá en la forma que determina ol reglamento;

3) — Confiarlo, por el tiempo que estimo necesario, a los estable
cimientos especíalos de educación que osta ley señala o a algún ostablo- 
cimiento adecuado que el Juez determine; y

4) — Confiarlo al cuidado de alguna persona quo se preste para ello 
a fin do quo viva con su familia, y que el Juez considero capacitada por 
dirigir su educación.

En el caso dol N° 4)-» el menor quedará sometido al régimen de li
bertad vigilada establecido en el N° 2.
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Estas medidas durarán el tiempo que determine el Juez de Letras do 
Menores, quien podrá revocarlas, alterarlas o modificarlas, si variaron 
las circunstancias, oyendo al Servicio Nacional do Salud .

El mayor de 16 años y menor de 18 también está exento de responsabi
lidad penal, establece el Art. 10° N°3 del Código Penal, a no sor que cons
te que obró sin discernimiento.

Si se lo declara sin ¿Liscornimicnto el Juoz de Menores puedo aplicar 
alguna do las medidas señaladas anteriormente. Si por el contrario so decla
ra que obró con discernimiento queda sometido a la justicia común, poro según 
lo dispone el Art. 72° del Código Penal so le impondrá una pena inferior on 
grado . minino establecido por la ley para el delito por el que so lo decla
ra responsable.

A pesar de mantener este criterio nuestra ley no defino lo quo debo 
entenderse por discernimiento.

Respecto a su tramitación la loy do menores establece quo su declara
ción debo ser bocha por el Juoz de Menores y olla os previa a todo pronun
ciamiento judicial. Para formular esta declaración el Juoz debe oir al 
Servicio Nacional de Salud o al funcionario quo ésto designo, poro no está 
obligado a ceñirse a los informes que lo sean dados.

La resolución que declara la falta do Hi snornini tinto debo sor elevada 
en consulta a la respectiva Corte de Apelaciones cuando ol delito merezca 
pena aflictiva. La Corte se pronuncia on cuenta, sin otro trámite que la 
vista al Fiscal, salvo quo se pidan alegatos.

Contra esta resolución no procede ningún recurso.

En nuestro medio protcccional so está tratando do conseguir la elimi
nación do esto criterio dol discernimiento y al efecto está pendiente en 
ol Ministerio de Justicia y Comisión Interministerial de Protección do 
Menores el estudio de un proyecto que tiende a este fin.

2.-  Tribunales de Menores;

A posar de los adelantos conseguidos en esta materia on cuanto a dotor— 
minación y ordenación do su competencia; a hacer extensiva la obligación de 
conocimientos do psicología no sólo a los Jueces sino también a los Secre
tarios de los Juzgados de Menores; a la.diversificación de su jurisdicción,etc. 
estimamos que aun quedan pa.sos importantes para mejorar nuestro sistema.

En primer lugar se exige a Jueces y Secretarios conocimientos de psicologí 
en circunstancias de no haberse creado la existencia do cátedras especiales 
para preparar a estos funcionarios.

Nuestros Tribunales de Menores carecen aún en su mayor parte de los 
asesores técnicos suficientes para una más oxpbdita labor.



En tiuchos casos a posar del carácter tutelar que se tiende a atribuir
les nuestros Juzgados de Menores no logran eliminar cierto "sollo" con 
que so marca al menor quo debe sor sometido a su tratamiento protector. 
Sería necesaria una modificación en el sentido de convertirlos en una 
especio do consejos tutelaros de menores.

En cuanto a su número como se ha señalado se hace necesaria su 
creación por lo menos en las ciudades cabeceras de Corte lo quo haría 
quo do 7 Juzgados que hay actualmente se aumenten a un total de 18 
Juzgados en todo el país y la formación de Tribunales especiales de 
segunda instancia.

3Medidas legales preventivas?

Existen en nuestro sistema legal algunas disposiciones tendientes 
a sancionar la explotación del trabajo de menores, a fiscalizar la mora
lidad de los espectáculos públicos, a evitar el maltrato y la corrupción 
de menores, no obstante no haberse establecido los mecanismos tendientes 
a asegurar el cumplimiento de estas normas.

Se nota además la falta do disposiciones que impidan la concurrencia 
nocturna de menores a lugares de entretenimientos quo pueden sor peligro
sos para su integridad moral y física; de medidas que sancionen las publi
caciones sensacionalistas sobre hechos delictuosos de menores, etc.

4. - Responsabilidad do los padres;

Hasta el momento sólo se ha tratado el problema do la conducta anti
social do los menores abordando el tratamiento, de éstos, pero no se cuenta- 
aún con los recursos legales y materiales que permitan responsabilizar 
efectivamente a los padres por el abandono moral o material quo os el 
quo induce on la mayoría do los casos al menor a tal problema,

5. - Delito de Abandono de Familia-

La Loy 5.750 sobro abandono de familia y pago de pensiones alimenti
cias instituyó el delito do abandono de familia; no obstante,- cono la- 
aplicación do osas disposiciones no resultara eficaz, so modificó poste
riormente estableciéndose en su lugar un sistema do apremios personales 
quo la ley 14.550 hizo aún más eficaces establociando una sanción para 
el alimentante que fuese apremiado dos o más voces on el plazo de sois 
meses. En este caso el Tribunal lo impondrá, a petición do parte, un 
arresto por treinta días.

Las innovaciones introducidas por esta loy permiten, también, 
aplicar ol apremio al que estando obligado a prostar alimentos al 
cónyuge, padres o hijos legítimos, n-turrlos o adoptado, madre o 
hijos ilegítimos, renuncie sin causa justificada a su trabajo después 
de la notificación de la demanda con ol fin do burlar dicha obligación 
y carezca de rentas que sean suficientes para poder cumplir la obligación 
alimenticia.
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En nuestra legislación ol apremio produce también otros efectos.
Si el alimentante ha sido aprontado por dos voces la mujer puedo solici
tar la separación judicial do bienes y ol hijo la emancipación judicial 
por considerarse que on oso caso ol padre o madre han incurrido en abandono.

Esta ley ha reconocido también, ol derecho a alimentos a la madre dol 
hijo que está por nacer y aún en algunos casos, do hijos ilegítimos; y ha es
tablecido la obligación do los Oficiales dol Registro Civil de hacer sabor 
a la madre o la persona que inscriba un hijo do padre desconocido los dere
chos de los hijos ilegítimos y la forma do hacerlos valer ante los tribunales.

6.-  Trabajo do Menores;

En nuestra legislación la piona capacidad para 
los 18 años y so establece como edad mínima para ol

el trabajo se adquiero a
trabajo la do 12 años.

Hace poco más de un año se intentó establecer una reglamentación del 
trabajo do menores prohibiendo todo trabaje por parte do los menores de 16 años, 
salvo que fuera autorizado por necesidad imperiosa debidamente comprobada por 
una Asistente Social del trabajo.

Felizmente dicha iniciativa ha quedado pendiente en el Parlamento. Nos 
expresamos así porque la excepción en nuestro medio, habría pasado a sor la 
regla general.

Una medida de este tipo croaría graves problemas a los menores y a su 
familia al prohibírselos desarrollar una actividad, que, en la gran mayoría 
de los casos representa su único medio de subsistencia o un aporte indispen
sable para el mantenimiento del hogar.

Los primeros pasos en esta materia deben tender a crear mayor número 
de establecimientos de educación primaria obligatoria o institutos de forma
ción profesional; La organización de campos de trabajo apropiados a los me
nores y compatibles con su formación educacional y la debida fiscalización 
dol trabajo do menores mediante un cuerpo de inspectores especializados.

7«- Legitimación Adoptiva? Se ha dejado sentir también la necesidad 
de modificar las disposiciones relativas a la adopción y existen diverso;, 
intentos, incluso uno que so encuentra ya on el Parlamento, que tienden 
a introducir en nuestra legislación la institución de la legitimación 
adoptiva con el fin do permitir ampliar un campo proteccional tan eficaz 
para solucionar el problema do los menores huérfanos o abandonados y 
librarlos de un futuro promisorio de graves problemas sociales y conductuales.
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COMISION INTERMINISTERIAL

Henos señalado la existencia en nuestro país ¿e una Comisión Intcr- 
ninisterial Coordinadora de la protección al nenor en situación irregu
lar, cuales son sus objetivos y los Ministerios y Servicios Públicos y 
Privados que la integran.

La estructura, de este organismo está constituida por una Comisión 
Central con sede en Santiago y Comisiones Provinciales a lo largo de todo 
el país. '

Recursos.- Desdo su creación, hace ¿os años, sólo on el último ha 
dispuesto de algunos recursos, parto de ellos constituida per una suma 
que se le asignó en el presupuesto del Ministerio de Justicia y otra por 
un porcentaje ¿el 20$ de los ingresos que, por conceptos de multas, 
resulta do la aplicación ¿o la Ley de Juzgados de Policía local. Estos 
fondos, aunque reducidos, han servido para fortalecer la acción de algunas 
de las instituciones públicas que la integran cono asimismo de algunos 
establecimientos privados. Su distribución se hace do conformidad a un 
Reglamento elaborado por un Comité Técnico designado por la Comisión para 
estos efectos.

Labor realizada,- En su primera etapa de trabajo la Comisión abordó 
el aspecto conceptual del problema formulándose una definición de nenor en 
situación irregular que fuese más concreta que la que actualmente figura on 
nuestra legislación do nenoros con el fin do poder unificar criterios entre 
todos los integrantes. Se elaboró un cuadro general do los problemas do la 
ninoriuad en situación irregular, para facilitar más adelante su ovaluación 
y el estudio y programación do soluciones,

Cono una manera de iniciar la evaluación de la capacidad asistoncial 
de nuestro medio se ha estado realizando un encuestajc nacional do institu
ciones do protección de menores que permitirá dentro de breve tiempo contar 
con un fichero nacional bastante completo.

La Súb— Comisión legal elaboró el texto refundido de la Ley 4*447 de 
Protección do Menores y do la Ley 5.750 do Abandono do Pañi ~l i a y Pago do 
Pensión Alimenticia que fueron modificadas por la Ley 14,550. Ha elaborado 
asimismo un Reglamento para las subvenciones que el Estado otorga a las 
Instituciones Privadas, con el fin de reforzar la acción do aquellas que 
prestan una mejor asistencia y promover interés por las acciones que sean 
más necesarias. Este reglamento será entregado a la consideración de las 
autoridades de gobierno para que pueda ser aplicado on el siguiente ejer
cicio presupuestaria.

En el plano do los problemas inmediatos, uno que preocupa especia-lnento 
a nuestra comunidad es el de los menores vagos y mendigos, por ello se desig
nó una Súb-Comisión que estudiara el problema y propusiera un plan de acción. 
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El informe presentado permitió observar que a posar do la aparente magni
tud del problema, él es más reducido do lo que se supone (alrededor de 
400 menores en toda la zona céntrica de Santiago) y está constituido es
pecialmente por menores que piden limosna. Cono conclusión de esto infor
me so ha iniciado el estudio do un plan piloto para la solución do este 
problema.

Programa de acción.- Io)- Desde el próximo año la Comisión irá incre
mentando sus recursos lo que ha planteado la necesidad de formular, en 
primor término, una política do protección do menores que pueda orientar 
la labor que so desarrolla a través do todo el país, 2°)- So ha acordado 
la realización de una investigación nacional que-, dirigida por un organis
mo técnico especializado, permita evaluar la magnitud del problema do la 
minoridad en situación irregular. 3')- So está estudiando la posiblo rea- - 
lización de un programa de acción con la ayuda do UNICEF que contemplaría 
soluciones para diversos aspectos talos cono la capacitación do personal 
especializado, ampliación del número do Juzgados de Menores, creación de 
talleros do orientación y capacitación profesional, intensificación do accio
nes de prevención y do rehabilitación, etc. 40)- So continuará y ampliará 
la realización do cursos do capacitación do personal quo este año se efec
tuaron por 'el Servicio Nacional do Salud en colaboración con las Institu
ciones Privadas de protección.



ANEXO N°

ESTABLECIMIENTO DE MENORES DEL SERVICIO 
NACIONAL DE SALUD

III ZONA DE SALUD (Aconcagua)

Bogar Infantil "La Higuera11 ¿o San Felipe.-

Establecimiento de protección do uenoros do sexo natcalino en situa
ción irregular, pre-oscolarcs o de edad escolar, sin trastornos do conducta, 
ni retardo nental ni afecciones invalidantes do cualquier tipo.

IV ZONA DE SALUD (Valparaíso)

Casa de Menores do Valparaíso.-

Establocinicnto de detención, tránsito y observación de menores de 
sexo masculino, en situación irregular, que ingresan por intermedio del 
Juzgado de Menores en espora do la resolución judicial correspondiente. 
Por consiguiente el establecimiento sirvo principalmonto a menores desdo 
9 hasta 16 años y también entro 16 y 18 años que so declaran sin discer
nimiento, que pressnton conducta anti-social o do tipo delictivo, princi
palmente.

Bogar de Niñas "Gabriela Mistral" de Limache,-

Establecimionto do protección de menores do sexo femenino en situación 
irregular, do edad escolar o adolescente, sin trastornos do oonducta, ni re
tardo nental ni afocciones invalidantes do cualquier tipo,

Colonia-Bogar "Carlos Van Burén" do Villa Alemana.-

Establecimiento do protección de menores do sexo masculino en situación 
irrogular/de edad escolar o adolescente, sin trastornos do conducta, ni re
tardo nental ni afocciones invalidantes do cualquier tipo. 

Hogar Infantil de Quillota.-

Establociniento do protección do menores do sexo masculino en situación 
irregular, pro-oscolarcs o do edad escolar, sin trastornos do conducta, ni 
retardo nental ni afecciones invalidantes do cual qní nr tipo,

V ZONA DE SALUD (Santiago)

Casa do Menores do Santiago,-

Establecimiento de detención, tránsito y observación de monoros do 
sexo masculino, en situación irrogular, que ingresen por intermedio dol 
Primer Juzgada do Menores y el Juzgado de Menores de San Miguel on espera 
do la resolución judicial eorrospondiente, Por consiguiente, el estableci
miento sirvo principalmente a monoros desdo 9 hasta 16 años y también entro



16 y 18 años y también entro 16 y 18 años que se declaren sin discerni
miento, que presenten conducta anti-social o de tipo delictivo, princi
palmente. • .

Hogar do Niñas de Santiago.-

Establecimiento do detención de menores do sexo femenino, en situación 
irregular, que ingresan a las tres diferentes secciones do que dispone por 
intermedio de los Juzgados do Menores de Santiago o del propio Servicio Na
cional de Salud con las finalidades mencionadas. Recibe menores niñas y 
adolescentes entre 9 y 16 años y también entre 16 a 18 años que se declaran 
sin discernimiento y que presentan conducta anti-social o de tipo delictivo, 
principalmente.

Politécnico '-'Alcibiades Vicencio" de San Bernardo.-

Establecimiento racional de rehabilitación de menores do sexo-masculino 
en situación irregular, do edad entro 9 y 16 años, que ingresan por disposi
ción del Primer Juzgado do Menores de Santiago y el Juzgado de Menores de • 
San Miguel o por el conducto do la Sección Menores on Situación Irregular, 
a pedido de los Juzgados de Menores de provincias. Su objetivo primordial ' 
es la reeducación, roadaptación y rehabilitación do menores que presentan 
trastornos conductualos do tendencia anti-social o do tipo delictivo. 

Casa Nacional del Niño.-

Establecimiento nacional esencialmente protectivo de menores de ambos 
soios desde el nacimiento hasta 18 años, que realiza su labor en base a 
la observación de los menores, adopción, colocación familiar, internados 
(propios uno para pro-escolaros y otro para varones púberos y adolescentes) 
e internación on establecimientos educacionales.

VIII ZONA DE SALUD NUBLE (Chillan)

Casa de Huérfanos del Hospital "an Juan do Dios.-

Establacimiento de protección de1menores de ambos sexos en situación 
irregular, pre—escolares o de edad escolar, sin trastornos de conducta.

XII ZONA DE SALUD (Llanquihue)

Escuela-Hogar Infantil do Pelluco.-

Establocimionto de- protección do menores de sexo masculino on situación 
irregular, pre—escolaros o de edad escolar, sin trastornos de conducta, ni 
retardo mental ni afecciones invalidantes de cualquier tipo.
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ASPECTOS LEGALES

LEGISLACION ACTUAL ECUATORIANA SOBRE EL NIÑO Y LA FAMILIA

En el Ecuador se tienen las siguientes leyes que tratan sobre el niño 
y la familia;

1. Constitución Política de la República, de 1946, actualmente vigen
te, que consagra principios generales de protección a la familia
y al niño, en el campo civil, educativo, de trabajo, etc. (Arts. 
162 a 16?, 171, 185).

2. El Código de Kenores de 1944, que legisla la protección del menor 
en sus aspectos asistencial y de conducta antisocial, hasta los 
21 años en la primera y 18, en la segunda.

3. El Código Civil, que en su Libro I "Dé las Personas", regula la 
institución del Matrimonio, Obligaciones y Derechos entre Cónyuges, 
Filiación, Obligaciones y Derechos entre Padres e Hijos, Patria 
Potestad, Emancipación, Reconocimiento de Paternidad y Maternidad, 
Declaración Judicial de Paternidad y Maternidad, Adopción, Estado 
Civil, Alimentos, Maternidad Disputada, Tutelas y Curadurías,

4. El Código de Trabajo que contiene un Capítulo dedicado al trabajo 
de menores, prohibiéndolo hasta los 14-anos y limitándolo hasta 
los 18.

5. La Ley del Seguro Social Obligatorio que protege a los menores 
trabajadores contra riesgos do enfermedad, invalidez, cesantía y 
muerte, y a las mujeres con el seguro de maternidad que consulta 
el derecho, durante el embarazo, el alumbramiento y el puerperio, 
a la asistencia obstétrica necesaria y a un subsidio en dinero.

6. El Código Sanitario, que contempla la protección prenatal y ser
vicios de protección materno infantil, a través de Centros de ■ 
Salud y servicios correspondientes.
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7. La Ley de Asistencia Social, que ampara a niños huérfanos, inváli
dos, enfermos, a través de instituciones tales como Orfelinatos, 
Casas Cunas, Gotas de Leche, Guarderías Infantiles, atención hospi
talaria, ote.

8. La Ley de Registro Civil, que regula la inscripción de hijos legíti
mos, de hijos ilegítimos, y de expósitos o abandonados* de recono
cimientos, legitimaciones y adopciones,

9. El Código de Comercio, que contiene disposiciones en favor de los me
nores que se dedican a actividades comerciales.

De todas las leyes enumeradas, la que directa y específicamente en
foca la situación del niño, es el Código de Menores, cuyas princicales orien
taciones son las que a continuación se indican,

Protección Social y Protección Jurídica.

El Código establece la protección al menor desdoblándola en los campos 
social y jurídico. En el primero, o sea, para fines meramente asistenciales, 
la protección se la hace desde el nacimiento hasta los 21 años. En lo segundo, 
o sea para fines de tratamiento reeducativo de menores infractores, a los que 
el Código denomina impropiamente "sujetos activos del delito", la protección 
se extiende hasta los 18 años.

La tutela asistencial se refiere a todo menor, independientemente de su 
condición social, económica y familiar y de un modo especial se la aplica a 
los menores que están moral, jurídica o materialmente abandonados, a los huér
fanos, indigentes, inadaptados,peligrosos,irregulares, débiles mentales.

Además, la protección del menor, según el Código, comprende los aspectos 
de salud, desenvolvimiento físico y mental, el resguardo, del derecho del nino 
a un hogar, la adaptación social y familiar y su formación profesional e inte
lectual.

Esta protección se ejerce a través de todos los períodos evolutivos, por 
medio de instituciones pre-escolares, escolares, profesionales, colonias, etc», 
dedicados a la educación, formación y rectificación de los menores protegidos, 
instituciones que llevan la denominación genérica de "Hogares de Protección 
Infantil’, Ademas se utilizan servicios técnicos asistenciales, tales como la 
colocación familiar, la adopción, la clínica de conducta, llamada (Policlínico 
Infantil),

Los tipos de instituciones que se tienen para la asistencia social al menor 
son: casas cunas, para cuidado diurno de niños de un día a tres añosj casas 
Maternales, para cuidado diurno de ñiños de 3 a 6 añosj hogares infantiles, 
para cuidado permanente de menores de 7.a 14 añosj colonias de recuperación 
física (marítimas y de altura), para menores de 8 a 14 años; servicios de co
locación familiar (gratuita) y adopción.
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Para la protección del menor de conducta antisocial se tienen Casas 
de Observación, Centro de Trabajo, organizados a base de talleres artesa- 
nales, para varones, y mujeres, sistemas de colocación familiar y libertad 
vigilada.

El 'Servicio Judicial de Menores está integrado por una Corte Nacional 
y 15 Tribunales Provinciales, conformados por un abogado, un educador y un 
médico, que deben reunir especiales requisitos de capacidad e idoneidad 
para su designación.

La justicia de menores en el Ecuador está ubicada dentro de la Función 
Ejecutiva, y sus organismos ejecutores (Corte Nacional y Tribunales Pro
vinciales) dependen directamente del Ministerio de Previsión Social.

Según el Código especial, los organismos diivct-vos de la protección 
de menores en el Ecuador son:

1. Ministerio de Previsión Social

2. Consejo Nacional de Menores

3. Dirección General de Hogares de Protección Infantil

4. Servicio Judicial de Menores.

El Consejo Nacional de Menores está integrado por el Ministro de Pre
visión Social y los Jefes de los distintos Departamentos administrativos 
y técnicos de la protección infantil (Servicio Social, Dirección General 
de Hogares, Servicio Judicial, Servicio Médico). Este Consejo puede am
pliarse con miembros auxiliares, seóún la necesidad (representantes de la 
Fuerza Pública, Sanidad, Asistencia Social, Ministerio de Educación, Cruz 
Roja, etc.).

El Coree jo Nacional de Menores uicta las normas oenerales para las 
distintas instituciones y servicios, debiendo supervigilar, orientar y 
coordinar todos los aspectos biológicos y sociales de 1- protección de los 
menores.

La Dirección General de Hogares de Protección Infantil ejecuta las re
soluciones del Consejo Nacional de Menores y administra los establecimien
tos destinados a albergue, educación y corrección de los menores.

El Servicio Social practica la encuesta social de los menores que se 
atienden en los establecimientos, sirve de organismo consultivo a los Tri
bunales de Menores, interviene en la colocación iamiliar, adopción, liber
tad vigilada, y colabora con las distintas dependencias e instituciones 
del Estado, que requieren su concurso.

El Depart-mer.to de Servicios Médicos aplica las medidas terapéuticas, 
sanitarias e higiénicas en los establecimientos y servicios de protección 
infantil.
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El Servicio Judicial de Menores,. integrado, como ya se indicó, por la 
Corte Nacional de Menores y los Tribunales Provinciales de-Menores, tiene 
además una Inspección General de Tribunales, a cargo de un abogado.

La competencia de los Tribunales de Menores la establece la ley un las 
siguientes matarías:

1. Toda cluse de infracciones atribuidas a menores

2. Conflictos sociales y familiares que afecten a menores

3* Malos tratos, castigos exagerados o inhumanos, etc., de que sean 
víctimas los menores

4« Prestación de alimentos

5< Investigación de la paternidad (sólo para efectos de establecer la 
obligación alimentaria). En este caso el Tribunal procede a base 
de la convicción que se forme de que la persona contra quien se re
clama alimentos esté verdaderamente * obligada a darlos.

6. Colocación familiar

7. Adopción

8. Suspensión y pérdida de la patria potestad, tenencia, guarda, etc.

9» Intervención obligatoria en todo asunto judicial que interese a me
nores y que se tramite en los j izgados ordinarios. El Presidente del 
Tribunal emitirá el dictamen que indispensablemente le será solicitado 
Pbr los Juzgados ordinarios, antes de pronunciar sentencia.

10. Realización de todos los actos que contribuyan a proteger a los me
nores, empleando para esto el celo de un buen padre de familia.

Para el mejor ejercicio de su misión los Tribunales de Menores gozan de 
amplias facultades y atribuciones, como la de hacer comparecer a su despacho 
a cualquier persona que fuere necesaria y dirigirse a cualquier autoridad 
sin que, contra sus prerrogativas, puedan oponerse reglas o disposiciones 
de institución alguna.

Los Tribunales de Menores adoptan un procedimiento sencillo y atiende 
a- la personalidad de los menores antes que a la apreciación objetiva de los 
hechos que se les impute. Lás decisiones se toman sobre la base de la peli
grosidad del menor, sus deficiencias o desviaciones psíquicas, biológicas 
o sociales.

Los procesos son absolutamente secretos y sólo pueden consultarse por 
abogados, médicos o educadores, previo permiso del respectivo Tribunal¿
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Todos los asuntes que conocen los Tribunales de Menores se sustancian 
en papel simple y no causan derechos judiciales.

Además, el Reglamento de los Tribunales de Menores dispone.que estos 
organismos actuarán con el criterio de que no conocen ni resuelven liti
gios sino problemas humanos en los que el interés de los menores debe pri
mar sobre toda otra consideración, estableciendo que no es necesaria la 
intervención de abogado defensor.

Reformas necesarias ----------------------------------- _

Como aspiración máxima, convendría expedir el Código de la Familia, 
recogiendo en <51 tedas las disposiciones sobro la familia y el niño que 
ahora se encuentran dispersas en las diversas leyes ya enunciadas (Código 
Civil, Código Sanitario, Ley de Asistencia Social, Código del Trabajo, 
Ley del Seguro Social Obligatorio, Ley de Registro Civil, etc.).

Naturalmente que la conformación del Código o Estatuto de la Familia 
se hará a b se del actual Código de Menores y del nuevo proyecto de Código 
que ha sido elaborado por una Comisión Especial, en el que se han introdu
cido varias medidas necesarias, pero que aún ha dejado laaunas sobre as
pectos y materias importantes. Este nuevo proyecto se encuentra en estudio 
de la Corte Sunrema de Justicia.

I
En la composición del Código de la Familia, a más de efectuar la intro

ducción armoniosa y sistemática de las disposiciones le los distintos cuer— i 
pos legales que hemos mencionado, se debería añadir, como normas efectivas, 
las recomendaciones formuladas por los Congresos Panamericanos del Niño, 
sobre éste y la familia, especialmente las formuladas en el aspecto jurídi
co por el XI Congreso Panamericano del Niño, de Bogotá, en 1959» y ela
boradas por la II Reunión de Juristas especializados en estas materias, en 
Rio de Janeiro, en julio anterior, bajo los auspicios del Instituto Inter
americano del Niño, y que van a s_r sometidas a la consideración del XII 
Congreso Panamericano del Niño, de Buenos Aires.

Hasta tanto sea posible realizar este trabajo, se podría expedir una 
Ley especial adoptando las recomendaciones acordadas en los Congresos 
Panamericanos ya señalados, con lo cual vendrían a quedar automáticamente 
modificados los códigos y leyes que traten de tales materias, en la parte 
en que se encontraren en disconformidad o discrepancia.

Otras reformas importantes y convenientes a introducirse sobre todo 
en el texto del Código de Menores, en actual vigencia, serían las siguien
tes:

Reprimir el incumplimiento de los deberes paternales, considerándolos 
como delito de abandono de familia o de deserción familiar.__ J



Dar competencia plena a los Tribunales de Menores para la investigación 
de la paternidad en todos sus efectos, y no solamente en lo relacionado con 
la obligación alimentaria, como actualmente existe.

Crear Juzgados o Tribunales de Menores independientes, pira el conoci
miento exclusivo de los casos de conducta antisocial de menores (infracto
res), y de Tribunales Familiares o Cortes de Relaciones Domésticas para el 
conocimiento y resolución de todos los casos de orden civil, como adopción, 
colocación familiar, suspensión y pérdida de la patria potestad, investigación 
de la paternidad, alimentos, etc.

Como organismos auxiliares de estas Cortes Familiares deberían estable
cerse Defensorías Oficiales de Menores, es decir, Oficinas uc Ayuda. Legal o 
Consultorios Jurídicos gratuitos, a cargo del Estado.

Para el desempeño de la magistratura de menores debe exigirse la asis
tencia a cursos de formación especializada, que serán organizados por el 
Estado. -

Las universidades deberán incorporar la cátedra de Legislación de Meno
res, en sus programas de Jurisprudencia, con carácter obligatorio. j

g
En la Ley de Seguro Social Obligatorio debería introducirse una disposi- i 

cion que establezca el Seguro Social del Niño,- para el caso de que se imposi
biliten sus padres o guardadores, y también para los menores huérfanos, aban
donados, indigentes, etc.
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. ASPECTOS EDUCATIVOS

RELACION DE LA INSTRUCCION PUBLICA Y DE LA EDUCACION
CON LA CONDUCTA ANTISOCIAL DEL MENOR

Hay una creciente preocupación on el país por incrementar el proceso 
educativo, lo que ha doterminado que desde hace diez años, más o monos, so 
trato do expandir todos los servicios de eso carácter. Esto crecimiento, 
desdo luego, no ha sido debidamente orientado porque no ha habido un estu
dio que pueda, en primor lugar, determinar la realidad del país en esta ma
teria y, en segundo lugar, señalar sus metas o aspiraciones. Estos últimos 
diez años han dado como resultado un aumento cuantitativo pero no so ha da- 
de mucha importancia al crecimiento cualitativo, que ha sufrido un verdade
ro estancamiento.

La educación del Ecuador se rige por la Loy Orgánica de Educación que 
encarga esta importante función del Estado al Ministerio del Ramo, que 
ejercerá por medio de las instituciones que determina la misma Ley. Sus 
motas principales son, de acuerdo con lo que determina el artículo 2o, la 
formación do individuos capaces para la conquista del bienestar individual 
y social; y, la incorporación a la cultura nacional do los diversos grupos 
humanos que permanecen aún en nivel inferior educativo. La propia Ley seña
la en su artículo 5o que Ia educación general comprendo el período pro-oseo 
lar, el primario y complementario, el secundario y el superior, señalando 
al propio tiempo un su artículo 6o que los individuos que acusen anormalida 
des recibirán una educación especial on planteles adecuados.

Solamente la última disposición antes indicada tiene que vor, en algo, 
con casos de conducta antisocial de menores; poro existo otra legislación 
especial, concretada en el Código do Menores, que protege a todo individuo 
humano desdo su nacimiento hasta los veintiún años y especifica que en cuan 
to a los sujetos activos del delito su protección so extiendo a las perso
nas que no han cumplido los dieciocho años. Corresponde la aplicación de es. 
ta Ley al Ministerio de Provisión Social, que ha creado, para cumplir sus 
objetivos esenciales, establecimientos a los que so los conoce con la deno
minación genérica do Hogares de Protección Infantil.

Existiendo dos leyes especiales, la Orgánica de Educación y el Código 
do Menores, la verdad es que existen dos sistemas educativos que han de 
aplicarse on el país, siendo el Ministerio do Educación el quo ha de tomar 
la parte instructiva propiamente dicha do la niñez y do la juventud y ol 
Ministorio de Previsión Social la reeducación, mediante los Hogares de Pro
tección Infantil. Estos dos sistemas no tionenmayor conexión; puos solamen
te el artículo 16° del Código do Menores faculta al Consejo Nacional de Me
nores llamar a su seno, on calidad de miembros consultivos, a los represen
tantes que deben elegir, ontre otras institucionos, el Ministerio do Educar- 
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ción, no siendo tal Organismo consultivo una entidad que on la practica cum 
pía la labor de enlace entre los dos Ministerios. En resumen, los menores 
de conducta antisocial tienen un sistema educativo distinto del educativo 
general que corresponde aplicar al Ministerio de. Educación, de conformidad 
con las exprosas disposiciones legales antes indicadas.

Sin embargo, la verdad es que la función de la educación general del 
país tionc que guardar estrecha relación con el sistema de protección so
cial, especialmente con los ecuatorianos que cumplieran los seis años, es 

. decir, desde cuando están on condiciones de ingresar a la escuela primaria. 
No do otra manera podría mantenerse la unidad en el proceso educativo, si se 
.considera que. la conducta antisocial del menor comenzará a manifestarse de 
..manera mas clara, dosde el momento on que el niño entra on contacto con la 

sociedad, que en esto caso constituyo la escuela primaria.

'Bien podríamos afirmar quo el sistema educativo del país, a cargo del 
Ministerio do Educación, será la primera fuente de auscultamicnto de los 
problemas -infantiles, que do no recibir un tratamiento oportuno, nos darán 
los candidatos quo más tardo han do recibir los servicios que están a car
go-de otro Ministerio. Además, hay quo anotar quo la escuela y el colegio 
abarcan a la mayor parte de individuos comprendidos entro los 6 y los 21 

- años, es decir, los que so encuentran en la infancia, la pubertad y la ado- 
-los-cencia, siendo las dos últimas fases las que nos darán la mejor oportu
nidad para apreciar las desviaciones do la conducta do los escolares.

La matrícula en el nivel primario registrada en el Ministerio de Edu
cación, en 1962, alcanzó a 608.814, que equivale al 79% de la población 
que estaría en edad escolar, quo llega a,770.57-0. Queda el 21% sin el am
paro de la escuela primaria y, por consiguiente, sujeto a los vaivenes de 
la vida, siendo muy posible que muchos do esos niños sean problemas en la vi
da do la sociedad.

Igualmente on el nivel secundario, la matrícula al mismo año de 19^2 
alcanzo a 81.670, quo representa el 14% dé la población escolar do eso ci
clo, que tiene nuestro país. Esto reducido porcentaje do colegiales nos es
ta demostrando la gravedad dol problema y el posible número do jóvenes que 
no han podido continuar sus estudios, recibiendo educación o instrucción, 
lo que al propio tiempo nos haco vislumbrar el peligro do la desorienta
ción de su conducta.

Vale la pona indicar quo la retención escolar tanto on el nivel prima
rio como en el medio, constituye un verdadero problema de carácter nacional, 
si se toma on consideración-quo de- cada cien alumnos matriculados on el pri
mer'grado solamente el 17,31% termina el sexto de instrucción primaria. Cosa 
parecida acontece en el nivel medio, en dondo el porcentaje os un poco más 
elevado; poro,' de todos modos, nos está dando, ón uno y otro casoun nivel 
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de retención muy bajo, cuyas causas principales son las condiciones econó
micas de los hogares, (alimentación, vestido, vivienda, situación precaria 
de los hogares, etc.) que son sumamente deficientes.

Estos de.tos estadísticos nos conducen a pensar primero en la grave 
responsabilidad del Estado para cubrir el enorme déficit de establecimien
tos primarios para dar cabida a todos los niños en edad escolar y la nece
sidad del aumento de los establecimientos do nivel medio para que so ofrez 
can las facilidades a los estudiantes que terminan su educación primaria.

Igualmente nos está demostrando el imperativo do establecer servicios 
escolares de carácter social que contribuyan a una más efectiva retención 
escolar y ayudando a la solución do los problemas fundamentalmente econó
micos de los hogares, mediante el establecimiento do la alimentación esco
lar, la dotación do útiles escolaros y becas en el nivel medio, etc., todo, 
tendiente a consolidar esto problema do enormes proporciones que confronta 
el país, para ir liquidando los menores sin educación, posibles antisocia
les del mañana.

El número do alumnos do colegios y escuelas que prematuramente abando
nan sus estudios constituyen un tremendo problema social, sobre todo si so 
considera que las causas que motivan la deserción son de tipo económico. 
Cierto es que en algunos casos, casi la mayoría, los escolaros al abando
nar sus estudios ayudan a sus padres en tarcas productivas, que mejorarán 
la condición económica del hogar, poro una buena parte queda en pleno aban
dono y sus condiciones son tan precarias que deberían sor motivo de espe
cial atención por parto del Estado, para evitar que se produzcan desorien
taciones que contribuyen a provocar la dosadaptación social y cuyas conso— 
cuencia's son por todos conocidas.

Si tomamos en cuenta a los niños y jóvenes que continúan normalmente 
sus estudios primarios y secundarios, debemos pensar en la necesidad de 
que los establecimientos educativos a los que pertenecen deben sor fac
tores que contribuyan a la adaptación social y que la escuola y el colegio, 
deben contribuir a la solución do tantos problemas do ñiños y adolescentes, 
que bien pueden ser los delincuentes o antisociales en potencia. Para ello 
es menester cuidar la calidad del profesorado, capaz de que so intereso en 
el estudio do sus al nmnos y trate de convertirse en el verdadero guía y 
orientador dé vida escolar. En muchos casos los establecimientos do educa
ción, por la incomprensión do sus profesores y dirigentes, pueden consti
tuir estímulos para crear una atmósfera adversa al normal desarrollo do la 
vida del escolar.

Los niños que no se han adaptado a la vida escolar evitan concurrir 
al establecimiento en donde sus padres les han ubicado y en la mayoría do 
los casos son los maestros los causantes do tal situación, por no quorcr 
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interpretar las actitudes do sus alumnos o imponer una mal comprendida dis
ciplina. La labor de la escuela tiene que’ sor ante todo y sobro todo una 
labor inspirada en ol afecto, capaz do que por esto recurso pueda el niño 
ser guiado y no dar origen, dosdo temprana edad, al desajusto personal do 
sus educandos,

Es tanto más grave esta situación en el nivel medio do la educación, 
cuanto quo los alumnos en razón de su natural evolución biológica y social, 
so encuentran en condiciones mucho más delicadas que las do los infantes, 
correspondiendo al colegio penetrar más profundamente en la psicología dol 
púber y dol adolescente, para cumplir con más acierto la función que lo 
competo. Es esta una etapa difícil y do la forma tinosa como actúo ol cole
gio dependerá on buena parte que los alumnos no abandonen sus estudios y 
ongrosen las filas de los descontentos e inadaptados.

Lo que sí no podemos confundir es la inquietud, la actividad, el tra
bajo fervoroso, con la conducta antisocial, puesto que todo individuo inte
ligente caracteriza su personalidad con esta condición. Sólo los maestros 
y los padres ircomprensivos pueden suponer quo los menores inactivos quo no 
ian problemas, son los óptimos; pero están equivocados, su apreciación os 
errónea, ya que el muchacho inteligente asimila con más facilidad y serie
dad, por ..o que su tiempo y energías sobrantes tienen que sor convenien
temente canalizadas tanto por sus padres como por sus maestros»

Si teóricamente fuera concebible que ol 100$ do la población escolar 
concurra a los establecimientos educativos, habría la posibilidad do dis
minuir los casos do conducta antisocial; pero en cambio sería la rama edu
cativa, a cargo del Ministerio correspondiente, la fuente desdo la cual 
emanarían los niños y jóvenes antisociaJ.es, que necesitan la protección 
del Ministerio de Previsión Social, por lo que se debe establecer una más 
estrecha vinculación entre estos dos servicios de tipo nacional que velan 
por la educación de niños y jóvenes.

Conforme más elevado os el grado cultural de un país ol problema do 
la conducta antisocial dol menor disminuye; poro ol problema no puedo eli
minarse porque hay otros factores que contribuyen al desconcierto social 
de niños y jóvenes. Uno de ellos es su propio hogar. Antes ya hemos seña
lado quo la condición económica do éstos, contribuyo do manera directa on 

• ol abandono de los estudios, poro conviene también señalar quo la desorga
nización hogareña os oJ'-ro motivo par?, quo los menores tuerzan su conducta 
y so conviertan en gravo problema.

La incomprensión de los padres, igual al caso do algunos maestros, 
para interpretar las reacciones do sus hijos, dan como resultado hechos quo 
más tardo hay que lamentar on razón de una falta de orientación dol niño y . 
dol joven. Aparte do esto, la rigidez patornal puodo sor causa para quo ol 

antisociaJ.es
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hijo opte por ’ousocr el canino nonos aconsejado para resolver sus propios 
conflictos, originando, de esta canora, un desvíe en su conducta. De aquí 
que la labor do los educadores a través de los Comités de Padres do Pañi - 
lia, tiene que cumplir una noble y elevada misión, dando a los padres la 
orientación necesaria y conveniente para que ofrezcan a sus hijos un medio 
propioio en que se eviten los conflictos do tipo social. Los conflictos y 
la desorganización hogareños, que tanto repercuten on la conciencia dol 
menor, constituyen poderosos estímulos para que so provoquen problemas do 
la conducta on niños y- adolescentes y como son muchas las causas do la 
desorganización do los hogares, muchos son los menores que croan problemas 
a la sociedad.

Considerando, el total de la matrícula en escuelas y colegios do la 
República, que alcanza a 790,484? es sumamente bajo el número do menores 
que están bajo el control do los Hogares do Protección, quo os apenas do 
más o menos setecientos. Esto nos demuestra que el ramo de protección so
cial necesita un poderoso incremento, fundamentalmente on los principales 
centros poblados, evitando de e^ta manera que los menores de conducta an
tisocial sean más tarde ciudadanos quo croen graves, tremendos y casi in
solubles problemas sociales. Ademas, habría de descarne que los medios de 
investigación do quo dispone el sistema do protección social, como las Vi
sitadoras Socialos, lleguen periódica y sistemáticamente a todas las esvuo. 
las, para quo los profesores entreguen las informaciones necesarias res
pecto de la conducta observada en los educandos que tienen problemas, con 
el fin do buscar una oportuna solución o por lo menos sugerir medidas pre— 
cariar, quo los profesores deben poner en práctica para consolidar esa si
tuación. Visitas similares tendrían que hacerse, por iniciativa de la es
cuela, a muchos hogares.

Especialmente on nuestros países latinoamericanos, quo han recibido 
la denominación do subdosarrollados, poro que están on un período en el 
cual buscan los mejoras caminos para un precoz desarrollo, el próbleme do 
los menores de conducta antisocial necesita una especial atención, puesto 
que la juventud estudiosa está caracterizándose por- romper las normas do 
la disciplina y participando muy prematuramente en actividades ajenas a 
su condición. Cierto os también que en algunos casos los períodos do evo
lución biológica parece quo so abrevian llegando el niño a púber y ol pú
ber a adolescente. Sin embargo, os necesario quo la escuela, ol colegio y 
las instituciones de carácter social encaren esto problema, conduciendo a 
los menores por senderos más efectivos de orden y disciplina, mediante el 
control del tiempo libro, con ol establecimiento do instituciones que pro
porcionan sano y adecuado esparcimiento y distracción:, ya que nuestros ni
ños y jóvenes disponen do sus horas libres especialmente on las calles y 
plazas, sin control do maestros ni do padres. Entonces os cuando tratan 
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con personas que bien pueden influir en la desorganización de su conducta, 
haciéndolos prosa do sus malos instintos y convirticndolos en elementos 
negativos para la sociedad.

El problema del niño de conducta antisocial no es solamente problema 
de protección social, correspondo a la sociedad toda. Depende do su ostruc. 
tura y de. las. normas do conducta que observan los adultos. En una socie
dad en donde hay.padres, maestros y ciudadanos descarriados, no puedo es
perarse edúcenlos que respondan sino a esa condición. Es por esto que co
rresponde al país abordar esto problema, modificando sus condiciones y rec_ 
tificando sus errores.

El. mejor ambiento que se puede ofrecer a un educando, para evitar sus 
problemas do tipo social, os el ambiento de la libertad, y do una educación 
de carácter democrático, en la que no se impongan fórmulas que no pueda com 
prender el educando y quo le croan un verdadero conflicto. Caso contrario, 
por ahí comienza la pugna que ha de traer como consecuencia la justa rebel
día del niño contra las imposiciones que originan duras y fuertes reacciones, 
que en ocasiones si son verdaderos problemas de conducta, pero que en otros 
simplemente son características de una personalidad bien estructurada y a la 
que tratan do desviar.

El proceso educativo del país, necesita más unidad, Así se evitará la 
dispersión de recursos y so alcanzará una mejor orientación do la ninoz y 
juventud ecuatorianas.
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ASPECTOS RELACIONADOS CON LA SALUD

En el Ecuador en materia do salud, en Relación con la conducta anti
social del menor, podemos afirmar quo so han dado pasos acertados y on 
la actualidad so están poniendo on práctica métodos medornos do Medicina 
Preventiva, encaminados a salvaguardar al futuro ciudadano que consti
tuirá el capital humano, base del progreso y grandeza de un pueblo.

Como sabemos, la conducta de un menor os consecuencia do. su persona
lidad forjada, on conformidad con la moderna sicología, en los primerísi— 
mos años do 1.a infancia, jurando un papel do extraordinaria importancia 
en esto, tanto la salud do los progenitores, como sus costumbres, hábi- ■ 
tos, situación económica, vivienda, educación, etc. Conocemos perfecta—- 
mentó que algunas enfermedades del padre, como la sífilis, vicios como 
el alcoholismo y otros sociales; ciertas enfermedades de 1c. madre 'sufri
das durante el embarazo, etc., repercuten directamente on el niño, el 
cual puedo nacer con defectos o dolencias, que como la epilepsia, debili
dad mental, mongolisrao, etc., contribuyen a desviar su comportamiento', ■ 
presentando desajustes conductuales que tienen como origen trastornos y 
■enfermedades hereditarias. Igualmente la alimentación deficiente y no 
bien balanceada y el descuido do los padres, constituye la causa de 
trastornos patológicos que como al raquitismo, escrofulosis, avitamino
sis, etc., predisponen a la ejecución de actos delictivos en los meno
res, ya sea por el deseo justificable■ de satisfacer el hambre, ya tam
bién aleccionados por sus padres, amigos u otras personas, a cometer 
sustracciones o a la mendicidad. Es notorio también, indudablemente, 
quo el hacinamiento, la falta de higiene, la estrechez de vivienda, el 
maltrato, etc., contribuyen a que el menor fugue del hogar y so dedique 
á cometer diferentes actos de inconducta, con el objeto do. buscar los 
medios indispensables para su subsistencia.

En el Ecuador los Poderos Públicos a travos del Ministerio de Pre
visión Social, con sus Departamentos do Protección Infantil, Sanidad y 
Asistencia Social; el Instituto Nacional do Previsión, Juntas de Bene
ficencia, Patronato Nacional del Niño y otros, han establecido Crganis—■ 
mos encargados de la supervigilancia y protección del menor mucho antes 
de su nacimiento, para lo cual se han fundado los Centros Materno—Inlen
tiles que prestan atención tanto a la madre, como al niño y en donde, 
con el concurso de Trabajadoras Sociales especializadas, se realiza una 
verdadera educación sanitaria y medicina preventiva, encaminadas a pro
teger a la familia; cabe destacar que on al Centro de Salud principal 
de esta Capital se ha .fundado además un "Centro de Padres", que está 
desarrollando una magnífica labor en el aspecto de Medicina Social y 
Preventiva, pues semanalmente tienen lugar conferencias sobro diferen
tes tópicos módicos, a fin do educar a los padres do familia y ponerlos 



al corriente de sus responsabilidades, para formar, mantener y proteger una ; 
familia.

La labor do loe Centros líatorno-Infantiles comienza desde el momento mismo, B 
E 

en que una pareja va a contraer matrimonio; y, si en la Legislación Sanitaria > 
Ecuatoriana no se exige el certificado pre-nupcial, sin embargo a los hombres 
y mujeres solteras,tanto en los Colegios, como en las Academias y especial
mente en los Centros Matorño-Infantiles mencionados, se los ha.ee conocer la 
importancia que para el porvenir de sus hijos significa el que los progenito
res so encuentren en buen estado do salud y no adolezcan do algunas enfermeda
des que pueden ser fatales para su prole; sin embargo, como es fácil darse 
cuenta, estos consejos tienen una muy limitada repercusión, pues como no es un 
requisito legal la presentación del certificado pre-nupcial, son muy pocas las ■ 
parejas que llegan a su unión conyugal cumpliendo con esta magnífica forma, 
en nuestro concepto, do proteger la salud da los hijos. Es indudable también 
que con mucha frecuencia so realizan uniones matrimoniales entre parientes cer
canos, con las consecuencias que todos conocemos; tampoco existen disposiciones 
legales precisas que anoten como impedimento, estas uniones consanguíneas.

Desde el momento en que la mujer ha concebido, los Centros Materno Infan- | 
tiles, se preocupan de orientarla, defenderla de las enfermedades que puedan S 
influir en el producto de la concepción e instruirla sobre su alimentación, 
higiene personal y la necesidad de que acuda con frecuencia donde el médico 
especialista, quien le dará consejos técnicos para al normal desarrollo del 
embarazo y la preparación, tanto psíquica como física del parto. Las mujeres 
que trabajan en cualquier oficina pública o privada, fábricas o almacenos, etc., .. 
en conformidad con la Ley dol Seguro Social, gozan do una serie de garantías 
contempladas en los Artículos pertinentes, mediante los cuales pueden, en pri- U 
mer lugar someterse a las atenciones médico-preventivas en los Dispensarios 
del Seguro, asi como hacer uso de la licencia respectiva y suficiente para el 
parto y su período posterior. Con esta oportunidad es necesario anotar que 
las Leyes del Seguro Social, en lo referente a la salud de los afiliados, están 
siendo objeto, en estos días, do un magnífico adelanto, pues el actual Presiden- | 
te del Instituto Nacional de Provisión, Dr, Carlos Andrade Marín, so halla vi- • 
vamente empeñado en implantar ol seguro de enfermedad para la familia del afi— i 
liado, el cumplimiento dol subsidio de enfermedad y la instalación de un Depar- | 
tamento exclusivo para ol estudio, investigación y práctica de la Medicina 
Preventiva. t

Siguiendo con su cometido los Centros Materno—Inrantiles, una voz que la. 
mujer ha dado a luz, para lo cual existen en el país algunas Maternidades, sien
do las mas técnicamente equipadas, las de Quito y Guayaquil, ol Servicio Social 
respectivo visita a la madre y, según su estado económico recibe en muchas oca
siones una canastilla maternal y?las instrucciones relativas al cuidado y mane
jo del recién nacido; es preciso anotar que todavía en los campos y entre la 



población indígena de la Sierra y el Montuvic de la ^osta, se practica una 
obst-etricia primitiva y totalmente antUú..'.énica que trae como consecuencia 
un alto índice de mortalidad infantil y además un elevado porcentaje de 
traumatismos del bebé, que con mucha frecuencia son el origen de trastor
nos patológicos que repercutirán posteriormente en el equilibrio emocio
nal y por ende en el comportamiento del niño.

En la actualidad y gracias a la organización del Servicio Sanitario 
y de algunas campañas educativo-sanitarias, como la que realiza la Misión 
Antina, se va poco a poco consiguiendo que el campesino acuda con más 
frecuencia a los Centros Médicos, Unidades Sanitarias, Centros Materno- 
Infantiles; etc., teniendo oportunidad de recibir una atención científica.

Una vez que el niño ha nacido comienza la verdadera tarea importan
tísima de su crianza, educación y sobre todo la formación de su persona- 
lidadj es indudable que el porvenir del menor está prácticamente en manos 
do sus padres primero y posteriormente de los educadores,. Les Centros 
Materno—Infantiles darán normas técnicas relacionadas con la alimenta
ción, aseo, vacunaciones, horas do sueño, preparación de biberones, etc., 
del recién nacido, pero será fundamentalmente el medio ambiente, la orga
nización familiar, la responsabilidad del padre, el factor económico, 
las relaciones entre los padres, el trabajo de la madre, etc., los que 
influirán en forma decisiva y muchas veces irreparable, en la personali
dad del niño? si estos factores son favorables se conseguiría, sin lugar 
a duda, un niño equilibrado, disciplinado, lleno de optimismo y apto para 
educarse y llegar a ser un ciudadano útil para si mismo, su familia y la 
patria^ si estos factores son desfavorables, tendremos justamente como 
consecuencia lógica, menores con problemas de conducta antisocial. “n 
el Ecuador los problemas relacionados con el hogar y la xamilia, tienen 
indudablemente un alto indice de factores negativos y esto no sólo so 
debe al aspecto económico, ya que en la actualidad un elevado porcentaje 
de niños indisciplinados proviene de familias acomodadas, donde el padre 
vivo absorbido por sus negocios, y la madre abandona a sus hijos al cuida
do de sirvientes, más o menos ignorantes, mientras ella se dedica al jue
go y a sus compromisos sociales. Para afrontar el problema de la orienta
ción familiar, los Centros Materno—Infantiles sostienen constante serví— 
ció social, encargado de impartir instrucciones, vigilar la conducta de 
los padres y educarlos socialmonte a fin de conseguir la vitalizacion de 
la" célula familiar, se realizan además campañas encaminadas a conseguir 
que se haga conciencia en el pueblo el peligro que entraña el alcoholismo, 
la prostitución, el juego y otros vicios sociales que son la causa más 
directa de la desorganización del hogar, desavenencias conyugales, el 
ausentismo o abandono del jefe de familia, con las terribles consecuen
cias en el porvenir del niño.
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Bs necesario tacar conocer al público, el peligro que significa, no 
solamente para la salud, físióa, sino y, especialmente para la salud, men
tal dol recién nacido, el quo el menor, por descuido o negligencia de sus 
padres, sea atacado de enfermedades capaces de dejar secuelas en su psi- 
quismo.

Durante la primera infancia el niño debo sor constantemente vigilado 
y atendido por su madre j en esta etapa pueden presentarse varias enferme
dades quo con mucha frecuencia dejan trastornos de tipo nervioso, así co
mo cáídas o traumatismos, especialmente del cráneo, igualmente peligrosos 
para la salud del menor. En los Centros Materno-Infantiios se inscriben 

, a todos los niños que acuden con su madre o alguna otra persona encargada 
de su cuidado; so procede a vacunarlos contra todas las enfermedades sus
ceptibles de vacunación y so dan las instrucciones higiénicas necesarias, 
relacionadas con la alimentación, el baño, la evacuación intestinal, den
tición, etc.; cabe anotarse en esta oportunidad que en el Ecuador se hace 
necesaria la creación do mayor'número de Centros Materno-Infantiios, es
pecialmente localizados eñ las áreas rural as,

Durante la Segunda Infancia continúan los cuidados y orientaciones 
para el debido desarrollo del niño, pero en esta etapa, en el menor co
mienza a notarse su desarrollo psíquico y además en muchas ocasiones de 
3 a 4 años, ingresan a los Jardines do Infantes y se pueden apreciar ya 
las diferentes fases del desarrollo intelectual; por lo mismo en esta 
edad necesita el niño, aparte de los cuidados físicos, cariño, compren
sión, orientación tinosa y bien dirigida,.para la formación de su perso
nalidad, así como de sus hábitos, costumbres, etc., que serán factores de
terminantes de su comportamiento. Para lograr una debida protección al 
menor durante estas dos etapas primorar de su vida, existen en el Ecuador 
Casas Cunas y Casas Maternales, donde.se recibe en forma gratuita a los 
niños cuyas madres so ven obligadas, por diferentes motivos, a trabajar 
durante el día; en estas Instituciones reciben los menores alimentación 

. técnicamente balanceada y en conformidad con las instrucciones del Insti— 
..tuto Nacional de Nutrición, atención médica y dental y en las Materna
les enseñanza organizada de Jardín de Infantes, con todas las comodidades 
y sistemas pedagógicos aconsejados para este tipo de Establecimientos. 
Funcionan Casas Cimas casi en la totalidad de las Capitales Provinciales y 
Casas Maternales en Quito, Esmeraldas y Cuenca, dependientes de la Direc
ción General de Hogares do Protección Infantil do la República; también 
prestan sus servicios muchas Instituciones de carácter privado, especial
mente en Quito y Guayaquil, pero podemos afirmar que estas Instituciones 
deberían por el momento, hasta poder poner en práctica el subsidio fami
liar, abarcando a toda la ciudadanía, multiplicarse en.el Ecuador, pues 
en la actualidad sería el único remodio a la tremenda realidad del aban
dono quo durante el día y en muchas ocasiones también la noche, sufren

donde.se


miles de niños, mientras su madre se ve en la imperiosa necesidad do traba
jar para subsistir. Como es lógico deducir la mayor parte de estos niños 
que crecen abandonados están desde muy temprana edad, aptos para cometer 
actos de inconducta de todo género.

En la tercera o grande infancia, período comprendido entre los seis 
años y el comienzo da la pubertad, el niño da principio a su vida escolar, 
siendo objeto do una serie de estímulos de toda índole que harán un impacto 
on su carácter, os hora del extraordinario papel del educador, quien real
mente sustituye a los padres en la formación tanto psíquica como intelec
tual y moral del niño. En el Ecuador existe la obligación por parte de los 
padres de educar a sus niños; sin embargo el Estado, pese a sus grandes es
fuerzos, se ve imposibilitado de proporcionar el número suficiente de es
cuelas, quedando aún un alto porcentaje do niños, al margen de la educa
ción. Para atender debidamente la salud del niño existe en el país el de
partamento de Higiene Escolar, adscrito al Servicio Sanitario Nacional-, se 
exige on todos los Planteles el certificado de Salud, para el ingreso do un 
niño a la Escuela y en muchas Instituciones, existe tanto un médico escolar, 
como -un psicólogo a cargo do una Clínica do Orientación do Conducta. El Mi
nisterio do Provisión Social mantiene dos clínicas da conducta,, una en Qui
to y otra en Guayaquil, dependientes da los servicios técnicos y asistencia- 
ios do Protección do Menores. ■ La educación del niño es una do las piedras 
angulares para el progreso y la grandeza de un país; en la Escuela el niño 
pasará la mejor época do su vida y allí ha de aprender a amar a la patria 
y a rendirle el fervoroso culto de su admiración y respeto. En ella co
mienza a adquirir el sentimiento de la solidaridad y el compañerismo. Ca
da condiscípulo será un camarada y un amigo. En la escuela es donde existe 
la verdadera igualdad, aquella nacida al calor del afecto sincero, sin 
egoísmo, cultivado on las horas do juego. La escuela deou ser para el ni
ño siempre alogre y siempre agradable y debe encontrar en olla el bienes
tar y la felicidad'que en muchas ocasiones no encuentra en su propio 
hogar. En el desarrollo intelectual y psíquico del niño, intervienen mu
chos factores que como el juego y la imitación, constituyen elementos im- . 
portantes en orden a la acción educativa. Las influencias hereditarias, 
el medio y la influencia de la actividad personal presiden el desarrollo 
intelectual. La memoria, la atención y la imaginación son las facultades 
quo permiten la realización de los diversos actos intelectuales.

La memoria se desarrolla en dos etapas distintas y sucesivas: la memo
ria inconsciente época del nacimiento hasta los cuatro años; la memoria 
consciente os propia ya de los niños de la edad escolar. La atención como 
la memoria se desarrolla igualmente en dos etapas; inconsciente en los pri
meros años y consciente o voluntaria de los diez a los doce. El desarrollo 
do la atención tióno cono baso la curiosidad infantil, esto es el ínteres

■ ■ ' ■ ■ ■ 
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que despierta en el niño todo lo que es desconocido. La imaginación afirma 
más la personalidad del niño. La sugestibilidad y la imitación contribuyen 
en gran parte a desarrollarla. -La primera está en relación directa con los 
períodos más activos del crecimiento físico; la segunda, especialmente de 
los cuatro a los diez años. Cuando la imaginación con sus dos factores, 
sugestibilidad o imitación no se desarrolla en condiciones normales, nacen 
los sentimientos de simulación, de fabulación y de mentira. El conocimien
to de como so desarrolla intolectualmento un niño, tiene la más grande im
portancia, como factor educativo pedagógico. De esta manera podemos con
cluir la importancia trascendental del maestro en la formación del niño on 
su tercera infancia. En el Ecuador se utilizan los sistemas pedagógicos 
modernos en la Educación, existiendo para los niños abandonados de uno y 
otro sexo, comprendidos en la edad escolar, instituciones denominadas Hoga
res Infantiles, en los que existen escuelas primarias regularos; su número 
es reducido, pues apenas contamos con dos on Quito, uno en Cuenca y otro 
en Portoviejo; los menores quo ingresan a estos establecimientos en su mayo
ría presentan ciertos trastornos on su conducta, siendo necesario orientar— , 
los, estudiando su sicología, el medio social en que han vivido, el tipo y 
constitución dol hogar y la familia, etc. para lograr corregir estos prime
ros indicios do conducta antisocial. En todos los establecimientos de Pro
tección Infantil del País, existo una atención médica permanente encargada 
de supervigilar la salud de los asilados, así como de poner en práctica las 
conquistas do la medicina preventiva.

Por último durante la época de la adolescencia y pubertad, los proble
mas relacionados con la conducta del menor, toman caracteres de onorme tras
cendencia; como sabemos es el período do crecimiento quo se extiende de los 
doce a los quince anos on la mujer, de los catorce a los diez y ocho en el 
hombre, y que comprende la serie de modificaciones do orden físico y síquico 
que transforman el organismo del niño en un adolescente.

ihs pues la pubertad la época del crecimiento más difícil, en la qué- se 
requieren una serio de cuidados higiénicos rigurosos, para que esa serie de 
transformaciones nó perturben el estado de equilibrio del organismo y se 
eviten todas aquellas enfermedades que pudioran resultar dol exceso dé' fun
cionamiento. En el Ecuador so han establecido ya en los colegios y en gene
ral en los planteles para adolescentes, tanto orientaciones de tipo sexual-, 
como relacionadas con al sistema moderno do orientación dé la conducta, pues 

-es en esta época justamente, cuando aparecen las desviaciones dol .comporta
miento que desembocan en ,1a conducta antisocial del menor. En ambos sexos, 
durante la pubertad se observan modificaciones del carácter, exaltación de 
•las ideas y sentimientos de la odad infantil: timidez, , la soberbia y el 
orgullo que se exageran en esta época crítica de la vida. En esta evolu
ción psíquica do la pubertad, la herencia desempeña un factor; las buenas 
o malas cualidades transmitidas por influencias hereditarias, se desarro
llan e influyen en cierto modo, en la personalidad moral del futuro. De 



ahí que la educación basada en el conocimiento do la psicólogía indivi
dual del educando, puede reprimir'los males instintos y favorecer el desen
volvimiento natural de las buenas ideas y sentimientos. Existe en la pu
bertad un marcado paralelismo entre la evolución psíquica y la evolución 
física. Los padres y educadores deben conocer ose nexo íntimo y esa es
trecha relación de los diferentes fenómenos que se suceden en el organis
mo en aste período evolutivo a fin do que la higiene y la educación pue
dan contrarrestar los malos afectes que pudieran producirse. Sin embargo 
la indisciplina infantil no as un sistema individual propiamente dicho, 
sino un conjunto de efectos producidos por la influencia social. Para 
terminar craonos que las influencias nocivas que deben evitarse en la 
adolescencia son:

a) las que entorpecen el desarrollo normal; y

b) las que perjudican las actividades de los instintos.

Medicina Social un al Ecuador

La Medicina Social que puede definirse como "la parte de las Cien-, 
cias Sociales que estudia los factores sociales que hay en las cuestiones 
médicas" , os una de las ramas de la Medicina de enorme importancia en la 
actualidad, ya que estudia al hombro sano, pero dontre del concierto so
cial, en la que todos los factores emanados de esta misma sociedad, son 
causales para modificar la salud del hombre. En el Ecuador comienza á apre
ciarse su importancia, propiamente hace treinta años aproximadamente, con 
la creación del Ministerio de Previsión Social, las legislaciones corres
pondientes al Código del Trabajo, Código de Menores, etc., que son las que 
defienden al hombre sano y so preocupan del enfermo, viejo, invalide, me
nor de edad, etc. , pues si en realidad muchos años atrás existían entida
des denominadas en forma general de beneficencia, óstas en su mayoría es
taban dedicadas a prestar.servicios asistenciales, sin dar mayor importan
cia a la prevención, por otro lado el concepto era propiamente de caridad 
o filantropía y no de justicia y derecho como es en la actualidad. La 
Previsión Social dentro de la medicina social trata de la profilaxis de 
los riesgos económicos del hombre, que en muchas voces son los que lo 
arrastran a la enfermedad, miseria y muerte; vale decir que la previsión 
social es la profilaxis de los trastornos económicos sociales. Situando 
al individuo dentro del campo de la Medicina Social, necesita para mante
ner su integridad física y moral, además do otros factores, los que tienen 
relación con los bienes materiales del mismo, que casualmente son los con
templados en la previsión social, a la que algunos definen como la 
"Higiene Económica del Individuo". La Previsión la encontramos ya en el 
derecho de la familia de la era romana, pero toma verdadero valor social 
cuando se extiende a la colectividad, pues mientras en la previsión in- 
dividual se manifiesta un dejo de egoísmo de parte del individuo, en la 
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previsión colectiva se manifiesta la solidaridad como expresión humanita
ria de asociación fraternal. Observando desde el punto de vista social 
el ahorro individual, es una manifestación primitiva y estéril, pero 
cuando el ahorro se realiza asociado con un grupo de individuos, tenemos 
el ahorro colectivo, que es un medio de fuerza incalculable, para poder 
realizar obras, que el individuo aislado, no sería capaz de hacerlas.

La previsión pues, en el campo de la Medicina Social, se relaciona 
con la ya mentada profilaxis de los riesgos económicos del hombre.

Entre las diferentes formas de efectuar la previsión tenemos? a) el 
ahorro', b) el seguro privado? c) el mutualismo; d) el seguro social; 
y, o) las Cajas de Compensación y el régimen de los subsidios sociales.

En el Ecuador en materia de Previsión y Medicina Social puede aseve
rarse que tenemos Leyes e Instituciones suficientes para amparar al indi
viduo que trabaja y sostiene a su familia con el producto de su diaria la
bor. "Están sujetas al seguro social todas las personas que prestan ser
vicios o ejecutan una obra en virtud de un contrato de trabajo o por nom
bramiento, esto es, los empleados privados, los obreros y los empleados 
públicos. También están incluidos los aprendices sujetos a contrato de 
aprendizaje". "Se exceptúan del Seguro Social obligatorio ol cónyuge, 
los hijos menores de dioz y ocho años y los padres del patrono que traba
jen exclusivamente por cuenta de su cónyuge, padre o hijo, respectivamen
te". "También se exceptúan los extranjeros que vengan al país en calidad 
de obreros o empleados contratados y que justifiquen ante el Instituto do 
Previsión, que están amparados por un seguro que garantice beneficios 
equivalentes, por lo menos a los que establece esta Ley; y los extranje
ros que hayan venido o vienen a trabajar en el país en virtud de contra
tos. cuya duración no exceda de un año. Estas excepciones comprenderán 
solo el tiempo del contrato". En lo referente a las prestaciones, el Se
guro Social Ecuatoriano protege a los trabajadores contra los riesgos de?
a) enfermedad; b) maternidad; c) invalidez, vejez y muerto; d) acciden
tes de trabajo y enfermedades profesionales; e) cesantía y f) los otros 
cuyos seguros se establecerán posteriormente con financiación propia" . 
Las prestaciones correspondientes son calculadas y otorgadas, de acuerdo 
con la Ley y los respectivos estatutos y así en caso de enfermedad ol 
asegurado tiene derechos a) a la Asistencia médica, quirúrgica y farma
céutica que sea necesaria y b) a subsidio en dinero cuando la enfermedad 
produzca incapacidad para el trabajo. La mujer asegurada tiene derecho, 
durante el embarazo, el alumbramiento y el puerperio, a la asistencia 
obstétrica necesaria y a un subsidio en dinero. En conformidad con ol 
Art. 20 de la Ley del Seguro Social obligatorio, ol Instituto Nacional do 
Previsión, previa aprobación del Presidente do la República, extenderá 
los seguros de enfermedad y maternidad a los familiares do los asegurados 
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en la forma y condiciones que so señalen en los estatutos y reglamentos y 
a base del pago de una prima especial que será calculada por el Departa
mento Matemático Actuarial. Art. 21. "Los asegurados que se invalidaron 
y cumplieron el tiempo de imposiciones y más requisitos prescritos en los 
Estatutos, tendrán derecho a pensión de invalidez". "Para efectos dol 
Seguro Social obligatorio, so considerará inválido el asegurado que, por 
enfermedad o por alteración física o mental, so hallare incapacitado para 
procurarse por medio do un trabajo proporcionado a su capacidad, fuerza y 
formación teórica y práctica, una remuneración por lo monos equivalente a 
la mitad do la remuneración habitual, que un trabajador sano y de condicio
nes análogas, obtenga en la misma región". Art. 27. "En caso de accidenta 
do trabajo o enfermedad profesional, los afiliados de la Caja del Seguro 
tienen derecho a la Asistencia módica, quirúrgica y farmacéutica; a los 
servicios de prótesis y ortopedia; a subsidios en dinero y a la percepción 
de pensiones por incapacidad permanente, sea total o parcial, desde que ce
so el subsidio en dinero". "Los deudos de afiliados fallecidos en acciden
te da trabajo o enfermedad profesional, tendrán derecho a pensiones de mon
tepío". Art. 54* "Las Cajas de Previsión quedan obligadas a conceder las 
prestaciones de enfermedad, maternidad, auxilio de funerales y fondo de 
mortuoria, a rodos sus afiliados al Seguro Social que hayan cumplido las 
condiciones establecidas en los estatutos y reglamentes de las Cajas, aún 
cuando sus patronos estén en mora. Todo sin perjuicio do las responsabili
dades patronales a que haya lugar.

Aparte de la organización y funcionamiento del Seguro Social, en el 
Ecuador tenemos también perfectamente organizado el Servicio Sanitario Na
cional que en forma técnica presta atención en el cuidado da la salud a 
higiene del hombre ecuatoriano; su vasto campo de acción abarca a toda la 
República. En conformidad con las conquistas de la ciencia médica, se da 
énfasis modernamente a la Medicina Preventiva que orienta su acción hacia 
el individuo, investigando las enfermedades portables, solapadas en el 
aspecto do un buen estado do salud; do esto modo vemos que la medicina 
preventiva, tiene por mota el contemplar al hombre sano, o al aparentemen
te sano, de enfermedad oculta o ambulante, de las que pueden provenir mu
chas do las enfermedades de tipo crónico y degenerativo, transformándose 
en irreversibles; y, las que puedan mejorar o curar al sorprenderlas en 
aparante estado do salud. De allí el valor dol examen médico periódico, 
que en el país aún no ha logrado imponerse, lo que so debo a múltiples 
factores on'cre los que podemos señalar el económico, el educativo y la 
idiosincracia característica del pueblo en general, de dejar para mañana 
ol examen, diagnóstico y curación do una enfermedad que comienza. La 
medicina preventiva por medio del examen módico periódico, trata de evi
tar que los individuos se enfermen; resulta de mucho interos descubrir 
precozmente a los pacientes en los momentos en que se encuentran bajo un
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aspecto de aparente salud. El examen que se realiza a supuestos sanos, 
está orientado en especial al descubrimiento precoz de enfermedades do 
carácter social, de tendencia crónica e invalidizante. En. nuestro país-
ol examen médico periódico, todavía no está reglamentado por las leyes. . 
Como puede colegirse todo este gran capítulo do Medicina Social tiene 
relación directa con la familia, pues el estado de salud do un indivi
duo repercuto en sus hijos y consecuentemente en el porvenir do éstos, 
siendo una de las causas esenciales para el futuro comportar’-; onto do los-,
menores.

Croo indispensable anotar, antes de terminar el presento oraba jo, al
go referente a la Educación Sanitaria, la Readaptación Social y las Campa
ñas-contra algunas enfermedades y vicios sociales que se realizan on ol 
Ecuador.

Educación Sanitaria

Podría docirso quo "educación sanitaria os la difusión y ac quisieren 
do conceptos do medicina, que se relacionan con la salud; entro las perso
nas no graduadas como médicos y profesiones afines" . Para llevar la edu
cación sanitaria a la población, desdo el punto de vista do las "enferme
dades sociales", es necosario llegar a conocer, en primor término- ol gra
do de conocimiento quo posoo la población en general, respecto a determina
das enfermedades sociales y on un segundo término, cuales son las fuentes 
más frecuentes de contagio. Por intermedio do las Campañas da "Educación 
Sanitaria", se hace llegar a las poblaciones la voz- el consejo, las solu
ciones practicas; con el fin de prevenirles de los peligros quo aportan 
muchas onfermodades y entro ollas las llamadas sociales. Los elementos de 
propaganda de educación sanitaria, para quo lleguon a la masa do la pobla
ción es. necosario de intermediarios, entre los que tenemos? los estable
cimientos oficiales, como las escuelas, los colegios, las oficinas públi
cas y entre los establecimientos privados se cuentas las fábricas, talle
res, sociedades deportivas, clubes sociales, etc., siendo además muy im
portante la ayuda valiosísima del clero católico. Todavía en al Ecuador 
no se ha logrado incorporar la gran masa campesina indígena, a los princi
pios modernos de higiene y cuidado de la salud; indudablemente esto so de
be a muchos factores, do los cuales se destacan, recelo al hombre blanco 
da parto del indio, pues ellos creen que las harán daño y tratarán.de ex
plotarlos; el temor a quo.se los obligue al pago de cantidades de dinero 
por concepto do vacunaciones, etc. , o indudablamento el factor económico 
del fisco, que no permite la creación de dispensarios, unidades -sanitarias, 
etc., que cubran todo el país.
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Roadaptación Social

Dentro do este cc.pítul.o, tenemos la rehabilitación, re-adaptación, re
educación y recuperación profesional. La roadaptación social consiste on 
adaptar nuevamente un individuo a la vida activa, si el mismo ha quedado 
inválido o inhabilitado, para desempeñar su trabajo, como consecuencia do 
un accidente o de una enfermedad crónica, como tuberculosis, enfermedades 
cardiovasculares, etc. Todo inválido necesita ser curado y oducado para 
transformarlo en un ser socialmente útil. En el Ecuador no contamos aún 
con un servicio nacional técnico de rehabilitación, pues si en realidad se 
han hecho ensayos en este campo y existen en funcionamiento dispensarios 
particulares, so hace urgente en mi concepto, la creación de un Instituto 
do Rehabilitación y Roadaptación Social.

En lo referente a las campañas contra ciertas enfermedades y vicios 
sociales en el Ecuador, existen en pleno funcionamiento las siguientes: 
contra la tuberculosis, a cargo do la Liga Ecuatoriana Antituberculosa 
(LEA), entidad autónoma que recibe aporte económico del Estado. Contra 
las enfermedades venéreas, a cargo del Servicio Sanitario Nacional. Con
tra la lepra, a cargo de la Asistencia Social, dependiente del Ministerio 
de Previsión Social. Contra el cáncer, a cargo do la Sociedad de Lucha 
contra el Cáncer (SOLCA), que recibe algunas subvenciones del Estado. 
Contra el paludismo, la Campaña Antimalárica, dependiente del Servicio 
Sanitario, en colaboración con el Servicio Cooperativo de Salud Público., 
Contra el pian, on igual forma que la anterior.

Las campañas contra los vicios sociales (alcoholismo, morfinomanías, 
etc.) se encuentran a cargo del Servicio Sanitario Nacional.

Para terminar creo indispensable enfatizar la enorme importancia que 
en Medicina Social on relación a la ponencia central de "La Conducta Anti
social del Menor en América", tiene la higiene mental, ciencia de importan
cia sin igual en la actualidad ya que olla según Tolouse tiene por objeto 
la preservación de las funcionas cerebrales, tratando de astablecer reglas 
de actividad que permitan a la colectividad y a rodo individuo obtener su 
plena eficiencia social, con un mínimo de desgaste nervioso; se la define 
también como "la aptitud del individuo para establecer relaciones armonio
sas con sus semejantes". En sus comienzos la higiene mental se ocupaba 
únicamente de prevenir la aparición do las psicosis, pero en la actuali
dad el campo de acción de la misma se ha ampliado y llega a la profilaxis 
do la inconducta del hombre considerado normal, y le ayuda no solamente a 
mantener el buen ostado de salud psíquica, sino también a desarrollar la 
personalidad hasta el máximo do sus posibilidades, para que do esta forma 
pueda alcanzar el más amplio de sus recursos físicos y espirituales, para 
el propio beneficio y el do la colectividad. El Profesor Gorminal Rodrí
guez resume la finalidad de la higiene mental en cuatro reglas fundamen
tales que son:
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1 - La lucha contra los instintos primitivos, como son ol egoísmo, el 
instinto sexual, ol de conservación, ote. que pueden llevar al sujeto 
a cometer actos antisociales.

2 - La lucha en pro de las buenas costumbres, que son las que dan al su
jeto normas do educación social.

3 - Mantener'el cuerpo sano, como una manera de mantener ol espíritu sano
y para ello no hay más que aplicar las leyes do la higiene indivi
dual.

4 - Adaptar la vida del sujeto a la realidad social, para que de asta
forma pueda afrontar la vida, sin violencias, molestias y disgustos.

La edad de oro de la higiene mental es justamente la infancia.

En el Ecuador todavía no se ha organizado debidamente un Departamen
to exclusivo de higiene y salud mental', sin embargo comienza a valorarse 
su interés y ya se han organizado cursos, campañas, etc., de higiene men
tal, existiendo inclusiva una Liga de Higiene Mental.
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ASPECTOS ESTADISTICOS

El Código de Menores en vigencia, determina claramente en el Ecuador, 
a quienes se entiende por menores;

a) En cuanto concierne a la Protección de Menores, a todo individuo huma
no, desde su nacimiento hasta la edad de 21 años y,

h) En cuanto sujetos activos de delito, a las personas que no han cumplido 
18 años de edad.

Asimismo en el Art. 3 del Capítulo II sa expresa que "Todo menor tiene 
derecho a 1... asistencia y protección del Estado, independientemente de su 
condición social, económica y familiar; y,, de un modo especial la. protección 
comprende a los menores que estén moral, jurídica y materialmente abandona
dos, a los huérfanos, indigentes, peligrosos, inadaptados, débiles menta
les, etc.

En el Ecuador vienen funcionando desde hace 25 años los Hogares de 
Protección Infantil, dependientes del Ministerio de Previsión Social; estas 
Instituciones tienen como objeto el proteger al menor que por múltiples 
razones (económico—sociales en general;, se encuentran en estado de abando
no, así como en peligro moral y tendencia a la desviación de su conducta} 
para cumplir con este cometido y en conformidad con lo dispuesto en el- 
Código de Menores, funcionan en el país varios Centros de Reeducación de 
Menores, loca'.i.zaios en diferentes provincias y así tenemos en la Capital 
de la República 1a, Escuela del Trabajo de Varones No, 1 y el Hogar de Reedu
cación Femenina, que actualmente se encuentra administrado por las Religio
sas del Buen Pastor; en la ciudad de Guayaquil la Escuela del Trabajo de 
Varones No. 2, administrada desde hace tres años por el Sr. Arzobispo de 
Guayaquil; el Hogar de Reeducación Femenina No, 2; en la ciudad de Cuenca 
existe una Escuela del Trabajo subvencionada por el Ministerio de Previ
sión Social, el Concejo Municipal de Cuenca, el Consejo Provincial del 
Azuay y algunas entidades particulares- Fn el próximo mes de noviembre se 
pondrá en funcionamiento una Escuela del Trabajo, técnicamente confecciona
da y dependiente directa de la Dirección General de Hogares. Además desde 
hace dos años viene funcionando en Quito, la Casa de Observación No. 1 de 
Varones, Institución técnica que se encarga del estudio, tanto psicológico, 
como social y pedagógico, así como también médico de los menores enviados 
por los Tribunales de Menores de la. República, y en donde luego del estudio 
mencionado se emite el informe y la recomendación respecto al destino final 
de los menores. Estos Planteles albergan alrededor de 100 menores con pro
blemas de conducta. Funcionan además algunos establecimientos de carácter 
particular que prestan alguna ayuda, aunque no absolutamente técnica y 
eficaz al Estado, en el Problema de la Delincuencia Juvenil.
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Dadas las condiciones particulares y especiales del Ecuador, donde en 
realidad existen algunos graves problemas sociales, siendo el más importante 
el aspecto económico, tanto por la injusta distribución de las tierras para 
el cultivo, así como por la falta de industrialización e inversión del Capi
tal privado, el enorme porcentaje de población indígena todavía no incorpo
rada satisfactoriamente a la civilización, la centralización de la población 
en las ciudades de Quito, Guayaquil, Cuenca y Ambato, especialmente motivada 
por la falta de trabajo en los campos; aumento progresivo de la población en 
general; la desorganización ■ del hogar y la familia; la ocupación de la madre 
en trabajos fuera de casa, con el objeto de ayudar al sostenimiento de la famili 
el alcoholismo particularmente del Jefe de familia, la falta de suficientes 
medios de recreación dirigidos, para menores en general, el índico elevado 

, de analfabetismo y educación, etc. etc. hace que la conducta antisocial del 
menor tenga un número elevado. El problema se hace más agudo en los puertos 
o ciudades del Litoral, ya que el medio ambiente porteño es más propicio 
para la desviación de la conducta’, sin embargo creo del caso presentar esta
dísticas nacionales que engloben toda la República, a fin de evaluar la magni
tud del problema en este país, situado en la Costa del Pacífico de la América 
del Sur.

Son los Tribunales de Menores, en conformidad con el actual Código de 
Menores mencionado, los organismos judiciales encargados de conocer todos 
los casos relacionados con la conducta antisocial del menor, siendo su juris
dicción preventiva y reeducativa o de readaptación social. Estos Tribunales 
funcionan en todas las capitales de provincias y están integrados por un abo
gado que lo preside, un médico y un educador. Entre sus atribuciones constan 
las siguientes!

a) Conocer los conflictos sociales y familiares que afectaren o pudieren 
afectar a los menores, poniéndoles en estado de peligro moral o material.

b) Substanciar y resolver las causas por toda clase de infracciones atribuidas 
a menores o en las que aparecieren éstos como cómplices.

c) Recluir en Establecimientos especiales a los menores que observaren mala 
conducta, cuando a su juicio tuvieren razón los padres o guardadores que 
lo solicitaren.

d) Intervenir por medio de su presidente en los asuntos judiciales que inte
resen a menores-, para este efecto, los jueces ordinarios, mandarán oir al 
Tribunal de Menores, sin cuyo dictamen no podrán tramitarse las mencionadas

• diligencias, etc etc.

En. el Ecuador funcionan como ja hemos anotado, en la actualidad, quince 
Tribunales de Menores, uno en cada una de las Capitales de provincias, con 
excepción de las provincias orientales y del archipiélago de Galápagos. El 
número de casos atendidos varía según la densidad de población de la provincia 
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y así el movimiento es mucho más intenso en los Tribunales de menores de 
Guayaquil, Quito, Cuenca, Portoviejo y Ambato, ciudades más importantes 
y más habitadas de la República.•No he creído necesario detallar provin
cia por provincia, sino simplemente anotar en forma global, el numero 
total en el lapsó comprendido aproximadamente de enero,de 1962 a diciem
bre del mismo año,'o' sea'en doce meses exactos^

El movimiento, anotando la causa y el número ha sido el siguiente:

CAUSA .... NUMERO

Para .completar el presente informe me parece indispensable, anotar 
los datos estadísticos de'los 'alumnós'dé las Escuelas’de trabajo de 
Quito y Guayaquil y'que ' son ' los'siguientes: ......................................

Sustracción , ......................... 9 9 • • • r v’ 1.500
Vagancia . ..... ,. ,. 9 9 • • • • 415
Indisciplina, en .el. hogar • * • .* * * 48.8
Violación » ..... ... ,. .« . r ** .• e • • • 0 40
Agresión . . .................... • e • • • • 9 9 n » 112
Homicidio ......................... . -

• •> • • • » 9 9'9 9 5
Abandono moral y material t. •. *• *. *. *. * *. 107
Fuga del hogar ..... c • • • • • 9 9 9 9 80
Atentado al pudor .... 9 • • • • - 20
Contrabando , . . „ . ■ K •. ». ♦. 12
Embrr.aguez ........ * . * . * . • 10
Chantaje y ostafa .... • • • 99 9 9 9 9 5

HOGAR DL MENORES

Legitimes ' . , . . ' . . . . . . .. . 37,25 %
Ilegítimos . . . ' . . ................................. . . 62,74 %
Completos .... ............... 43,75 %
Incompletos . . .................................................. ..... 5^,25 %
Organizados . .' . . . ...... 39>47 % ■
Desorganizados ‘ . ....... ........ • • 60^53 % •

NIVEL CULTURAL

Bueno , . ... . ......... . . ..' ' • 6-,94 % • •
Regular.................... .' .' .' .' .' •' ' 16,08 % • ■
Deficiente . . . . .' .' .' .' • .' .' •' • ’ •' .' • ' ‘ ' 76-,98 % • •

NIVEL ECONOMICO

Bueno . . . . . . . . . . . . •' . »' •' .' »' ' 6’, 94 %
Regular c ' 20,77 %
Deficiente ......................................................................................................72,29 %
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CON QUIERES HA VIVIDO EL MENOR

Con padre y madre......................................................... . . . 37» 33 %
Sólo con el padre  .......................................... 12, 00 %
Sólo con la madre  ................... .... .................................. 26,68 %
Con padre y madrastra............................................................ 2,32 %
Con madre y padrastro  ..................................... 5,33 %
Con otros familiares..................................................    . 10,66 %
Con patromes u otras personas ............................................................. . . 8,00 %

NUMERO DE HABITACIONES QUE OCUPA EL HOGAR DEL MENOR

1 pieza ........................... .... .......................................................................... 58,80 %
2 piezas .................................... .. ........................................................................18,25 $
3 o más piezas .................................... ............................................................. 22,95 %

CALCULO DE LA DISPONIBILIDAD ECONOMICA DEL HOGAR

Por cabeza (anual) .............................................................................................. S 165,85

CONDICIONES PARA EL DESENVOLVIMIENTO DEL HOGAR

Favorables . ...................................      11,22 %
Desfavorables . ...............................  . 88,78 %

INFLUENCIAS EN LOS MENORES DE AMISTADES U OTRAS PERSONAS

Positivas...................................       9,18 %
Negativas........................................ .................................................. .... 90, 82 %

DISTRACCIONES

Menores que asisten al cine................................................................  80,61 %
Menores que prefieren lecturas nocivas ................................................... 60,20 %

EDAD CRONOLOGICA

12 años...............................   12,35 %
13 años..........................   .... . 11,05 %
14 " .................................................. . ................................................... . ; 13,66
15 " ......................................................................................................... .... 20,98 %
16 " ............................................................................. .... .......................; 19,49 %
17 " .............................................. .......................... . 18,91 £
18 " .............................................. _______ ................................................. 3,56 %

NIVEL PEDAGOGICO ... •

Alfabetos 62,49 %
Semialfabetos....................................  19,67 %
Analfabetos . . . ..............................      17,84 %
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ASPECTO PROFESIONAL

Padres con profesión..........................................................................  39,79 $
" que son empleados ........................................ .... 17,35 %
" sin ocupación fija . ................................................ 32,86 %
" sin ocupación .................................................. .... 10,00 $

ALUMNOS QUE INGRESAN A LOS PLANTELES CON CONOCIMIENTOS
PROFESIONALES  24,50 $

=





ASPECTOS SOCIALES

I - INTRODUCCION. . .

Tarca difícil por lo complejo del tema, el abordar dentro do un Infor
me Nacional que pretende enseñar sobre la conducta antisocial do los mono- 
res, el de los Aspectos Sociales, como parte del ambiente en el cual el me
nor vive sus etapas formativas y llega a generar una conducta que choca con 
las normas que hace posible la vida civilizada de la sociedad ecuatoriana. 
Y se expresa así porque toóo lo que forma parto do la sociedad y por cierto 
contribuye a caracterizarla y desarrollarla puede involucrarse dentro de 
Aspectos Sociales. t

Para tratar este toma y en razón do que distinguidos especialistas los 
abordarán en capítulos posteriores do este Informe Nacional, so excluyen - 
los rubros correspondientes a aspectos legales, do salubridad, educativos, 
de información estadística y lo relacionado con la Cooperación Interamori- 
cana., • .

El toma de Aspectos Sociales, so lo pasa a trataren relación a los si
guientes puntoss ■ . .

1. Concepto y definición.
2. Causas de la conducta antisocial.
3» Factores que las provocan.
4- Clasificación y formas.
5. Evolución de la Conducta Antisocial en relación con las medi

das adoptadas.
6. Panorama futuro de la Conducta Antisocial.
7. Tratamiento.- .
8. Maneras de evitarla.

II -

Io Concepto y Definición. •

Aspectos Sociales son las manifestaciones por medio délas cuales co
nocemos la situación, el grado de desarrollo, el carácter y más condiciones 
propias do una sociedad y quo, de acuerdo a como se presentan las diferen
cian unas de otras.

Siendo el principal interés, ol estudio de la conducta antisocial del 
menor, los aspectos sociales aplicados a este fenómeno estarían definidos 
como las manifestaciones del problema que de alguna manera se relaciona con 
la sociedad. 0 bien cabría también aplicarse a las facetas de carácter so
cial que presenta la inconducta do menores.
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Un aspecto más amplio define a los aspectos sociales de la delincuencia 
juvenil como: "todos aquellos puntos en los cuales el problema de la delin
cuencia se relaciona con la sociedad, ya sea porque lo presentan como un 
producto social o ya sea porque lo caracterizan como un problema que afecta 
directamente a las normas sociales".

El afectar a las normas sociales de hecho indica la presencia y reper
cusión do un. problema con sus raingambres y derivaciones que se marginan en 
lo legal, humano y social.

Cuál es el-medio ambiente en el cual se origina y desenvuelve la delin
cuencia juvenil en el Ecuador?

Las cifras que se anotan a continuación tomadas de la Junta Nacional do 
Planificación y Coordinación Económica son parcialmente indicadoras do la 
realidad.

El Ecuador es un país con una extensión territorial de 472.000 Km¿- antes 
del Protocolo de Río de Janeiro y 274.000 Km2 después del Protocolo.

La población total del país es de 4.581.476 habitantes, con 2.290.528 
nujeres y 2.290..948 hombres.

La Tasa de Crecimiento en el año I96O era de 30 por mil. Por su pro
pia naturaleza eso aumento de población constituye un obstáculo más para el 
mejoramiento de los niveles de vida.

La composición por edades de la población muestra una elevada propor
ción de niños y jóvenes, grupo que representa el 45% de la población total.

El nivel actual de la fecundidad es. bastante alto. La tasa promedio 
aproximada de fecundidad tiene un valor de 49 por mil.

Las consecuencias económicas, sociales y culturales de estas caracte
rísticas demográficas son múltiples y profundas, entre ellas, la tasa de 
crecimiento de la población hace más patente la urgencia de alcanzar tasas 
elevadas de crecimiento económico, toda vez que una alta tasa do crecimien
to demográfico, frena el aumento del ingreso por habitante.

Es grave el problema de dar facilidades educacionales al numeroso gru
po de ñiños y jóvenes en constante aumento, empleos o instrucción a la cre
ciente fuerza de trabajo desemplcado o subempleada y viviendas a un número 
cada vez mayor de familias.

La composición por edades do la población se traduce en un alto coefi
ciente de dependencia, indicados de la carga soportada por el grupo en edad 
productiva.
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El grupo dependiente constituido por los habitantes muy jóvenes o de 
edades muy avanzadas es de una magnitud considerable, requiere proporcional
mente mayores inversiones, las mismas que resultan improductivas a corto 
plazo. El aprovechamiento de los recursos rurales es deficiente, y por 
otro lado los servicios urbanos no responden al rápido aumento de necesida
des que implica el acelerado crecimiento de la población en estas áreas.

El proceso de desarrollo del Ecuador está condicionado, por cierto, a 
factores de orden interno y externo similares en menor o mayor grado a los 
de otros países latinoamericanos y cuyas repercusiones son bastante conoci
das. Este proceso va tendiendo a eliminar los problemas de vivienda, pro
blema éste, que según los estudios hechos por el Instituto Nacional de la 
Vivienda on el año 1960 para cubrir el déficit habitacional por inexisten
cia y por condiciones deficientes se hace necesario la construcción de qui
nientas setenta y nueve mil unidades habitacionales.

El desarrollo de los Servicios Educativos en el país, se ve obstacu
lizados por factores desfavorables que son: la diferencia entre los diveo?- 
sos grupos socio-económicos del país, el grupo socialmente menor favorecido 
representa el ochenta por ciento de la población total, los grupos medios y 
superiores apenas representan sumados un veinte por ciento.

Otra situación digna de destacarse porque acarrea resultados importan
tes en relación a la delincuencia es la. migración. Los movimientos migra
torios en el Ecuador son intensos y determinan en gran manera el movimiento 
económico del país, pero se realizan en su mayor parte en forma espontánea, 
sin ninguna orientación, ni siquiera aliviando la presión de las grandes 
áreas congestionadas <■

El proceso migratorio que se realiza de las zonas urbanas a las rura
les obedece,entre otras, a las siguientes razones: pobreza de los suelos 
andinos, incipiente desarrollo industrial en unos sectores, más fomentado 
en otros, carencia de centros de enseñanza, etc.

Pintado así someramente el panorama ecuatoriano en sus diversos as
pectos es posible entrar con mayor seguridad a tratar el punto relativo a 
las causas que generan la conducta antisocial, y que al describirlas se 
descubrirán directamente vinculadas o más aún como un resultado del pano
rama pre sentado.

■ 
20 Causas de la Pendocta Antisocial.

Para entrar en un análisis que no pretende ser exhaustivo, de las 
causas de la Conducta Antisocial, resulta necesario explicar el contenido 
de la conducta antisocial.
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Para ello es conveniente sabor que: "los niños y jóvenes delincuentes 
son los declarados inimputables, o sea, incapaces de cometer delito y que 
jurídicamente están excluidos del Derecho Penal".

Esto ha hecho que se rechace todo cuanto implique relación con una 
conducta delictiva, buscándose conceptos de: "conducta antisocial", "meno
res en situación irregular", "niños difíciles", "menores inadaptados", 
"adolescentes en situaciones conflictivas", "inconducta de menores", etc.

La exclusión do los menores del Derecho Penal obliga a diagnosticar su 
conducta antisocial por intermedio de pautas especiales que no pueden herma
narse con normas jurídicas exclusivamente ni tampoco con criterios romántico- 
sentimentales, que al desconocer el fenómeno social opaque las verdaderas 
bases de la labor reeducativa. A pesar de que existe consenso en que 
al menor de conducta antisocial no se lo puede identificar y tratar como al 
delincuente adulto, en un estudio preparado a solicitud de la Secretaría de 
las Naciones Unidas se definen las categorías de menores predelincuentos y 
delincuentes en la siguiente forma;

"El menor predelincuonte os aquel que no ha llegado a una edad determi
nada, correspondiente en general al límite de edad fijado para los menores 
delincuentes, y que no han cometido actos considerados como infracciones 
penales dentro de los términos de la legislación do su país, pero cuyo com
portamiento puede, a justo título, ser considerado como antisocial o como 
revelador de tendencias netamente antisociales, a tal punto o de tal manera 
que es probable que llegará de hecho a ser un delincuente si no es objeto de 
un tratamiento preventivo".

"Por menor delincuente se entiende todo adolescente, cuya edad está 
comprendida dentro de ciertos límites y el cual, después de haber cometido 
una infracción penal, es llevado ante un órgano judicial o un organismo es
pecial encargado de imponerle un tratamiento que favorecerá su readaptacion 
social. En algunos casos, la ley puede fijar no solamente el límite de 
edad superior, sino también el límite inferior, bajo el cual un menor no pue
de ser considerado como responsable do sus actos delictuosos" .

La legislación ecuatoriana conceptúa como menor delincuente para efec
tos penales a toda persona que no ha cumplido los 18 años de edad. No so 
tiene en cuenta el concepto del discernimiento.

Conforme al Código de Menores, los menores de 18 años de edad no son 
responsables de los delitos que cometan y quedan sujetos solamente a medi
das de tratamiento educativo. El menor de 18 años que ha cometido un acto 

H
U
I 

4.



- 35 -

considerado por la legislación como delito o falta, es sometido a los Tri
bunales de Menores de la Jurisdicción.

En caso de duda acerca de la edad de una persona a quien so puede pre
sumir menor, se le considerará provisionalmente como tal mientras se con
pruebo su edad.

Clarificando así lo que se ha definido como un menor de conducta an
tisocial, so puede comentar sobro las causas de esta conducta, motivo del 
presento trabajo, y cuyos lincamientos generales han sido aceptados con cri
terio unánime por los especialistas y estudiosos de la delincuencia, siendo 
por tanto aplicables al fenómeno, tal cual so presenta en cada país del 
Continente Americano.

Sin embargo se debe aclarar que escapa a la intención do este Informe 
entrar en un análisis descriptivo y evalua-tivo sobre la importancia e in
fluencia de los factores oxógcnos y endógenos con el papel del medio am
biente y la educación. Lo que se desea es tratar las causas con cierto or
den y siempre en función de la conducta antisocial del menor ecuatoriano.

Las causas de la Conducta Antisocial pueden clasificarse según algunos 
autores en:

a) Holotípicas o ambientales.

b) Genotípicas o hereditarias.

c) Fenotípicas o de educación.

Dicho en otra forma, la génesis de la conducta antisocial so puede 
encontrar en el medio externo, esto es en el que rodea al menor y en el 
cual va adquiriendo su desarrollo el que corrosponde al factor interno for
mado por los aspectos de herencia, psicológicos, enfermedades do todo tipo 
y por fin la influencia do la educación, en cuyo caso estaría este último 
aspecto vinculado c~n patrones ético-culturales do una sociedad.

3o y 4o Factores que la provocan, Clasificación y Formas.

En la génesis de un problema do diversa naturaleza, se pueden encon
trar motivaciones o factores quo hacen el papel de desencadenantes y pro
ducen la crisis quo da origen a la situación conflictiva denominada proble
ma quo produce efectos indeseables en la sociedad, debiendo ser eliminado 
para obtener la consocución del bienestar social.
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Para tratar sobre los factores que provocan la conducta antisocial de 
los menores, se está tomando las causas endógenas y exógenas, ante lo impo
sible de determinar hasta que punto es determinante lo constitucional o ge
nético y lo adquirido por la influencia del medio ambiente, y entonces so 
tendría la siguiente clasificación?

a) Factor familiar:
Hogares ilegítimos
Hogares desorganizados
Divorcio
Concubinato
Familia numerosa
Situación económica deficiente
Enfermedades físicas
Enfermedades mentales, etc.

b) Factor extrafamiliars
Barrios malsanos
Influencias personales nocivas
Literatura nociva
Enseñanza equivocada, etc.

c) Factor personal:
Herencia morbosa
Ascendencia neuropática o toxinfecciosa
Anormalidades del carácter 
Enfermedades, etc.

0 bien so podría adoptar la siguiente clasificación:

a) Deficiencias físicas de todo orden: disfunciones endocrinas., mal
formaciones, malas dentaduras, mala visión y otras semejantes.

b) Deficiencias intelectuales y, en especial oligofrenias.

■ c) Anormalidades psíquicas, entre las que se incluyen las constitucio
nes psicopáticas, las psiconeurosis y las psicosis.

Factores exógenos:

a) Los que se doben al abandono y desamparo del niño y del adolescen
te, a causa de ilegitimidad, hogares destruidos, negligencias de 
los padres, recreación insuficiente, recreación inadecuada, mala 
nutrición, analfabetismo, etc.

b) Los que se doben a influencia desfavorable del medio especialmente 
en relación con el cinema, la radiodifusión, la prensa roja, salas 
de juego, revistas cómicas inadecuadas, literatura morbosa, estimu
lantes sexuales, etc.
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c) Los que se deben a inferioridad económica, pobreza o ignorancia 
trabajo prematuro., mala vivienda, promiscuidad, etc, 4.

Considerando que las causas y factores enunciados son de fácil 
comprensión, más aún si se toma en cuenta la calidad de asistentes 
al Congreso, para' quienes estos no son temas nuevos, no se entra a 
analizar cada una de estas y aquellos, más aún, las diferencias, 
en cuanto a la presentación de los problemas enunciados serían más 
bien cuantitativos, antes que cualitativos entre los distintos pa£ 
ses representados en el certamen. Basta saber que los principales 
actos "delictivos" cometidos por menores en el país son: robo, vio. 
lación, prostitución, otros delitos contra la honestidad, vagancia 
toxicomanías etc.. La incidencia de estas es distinta en cada re
gión ya que por ejemplo, el menor marihuanero existe notoriamente 
en. los centros Urbanos de la región costanera del país, lo que no 
es general para las ciudades de la sierra.

La prostitución en menores es común en las dos zonas geográficas 
pero indudablemente con un porcentaje más elevado en la costa, las 
razones, hay que encontrarlas en las condiciones climatéricas de 
cada lugar, en el desarrollo económico social de las mismas, apar
te de la influencia de corrientes externas que recibe el país, lo 
cual es notorio por ejemplo en la ciudad de Guayaquil, primer puer 
to ecuatoriano y que como tal es propenso a recibir corrientes no 
siempre de influencia positiva para su sociedad.

5o Evolución de la Conducta Antisocial en Relación con las Medidas Adop
tadas,

En el numeral anterior se ha puesto en relieve, aun cuando muy rápida
mente la situación del país en los aspectos que contribuyen grandemente a 
justificar su catalogación como "subde.sarrollado", y si bien la delincueia 
cia de adultos y menores se presenta en todos los países del mundo, difi
riendo en su naturaleza, forma de expresión y cuantía, la condición de 
"Subdesarrollado" de hecho acusa'gravedad de los males sociales e impone 
limitaciones en cuanto a abordarlos en su conjunto por íntimamente relacio, 
nados que se encuentren entre si. La conducta antisocial de menores en 
el Ecuador, es un agudo problema que tiene preocupados a los educadores, 
psicólogos, trabajadores sociales, autoridades, la prensa y publicó en g_e_ 
neral que en la medida que les és posible denotar su preocupación, dan su 
gerencias para combatirla, péró nó se la aborda ni en su extensión ui en 
su magnitud,
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Con medidas que aseguren verdadero éxito en su tratamiento. Cómo se ha 
producido la evolución de la conducta antisocial? Por el seguimientp nada 
técnico que se hace, se tiene conocimiento de que desgraciadamente evolucio 
na enriqueciéndola con nuevas formas de presentación, por ejemplo ya la pren 
sa da noticia sobre "pandillas" de jóvenes provenientes de familias que no 
están afectados por problemas de tipo económico y que anteriormente se margi, 
naban fuera de la conducta antisocial, lo cual está significando un incremen 
to en este aspecto.

En la parte Estadística de este trabajo, posiblemente se demostrará a ba, 
se de números la evolución de la conducta antisocial, sin embargo de ello se 
pueden anotar como fuentes de consulta para extraer datos sobre este tema, 
las Comisarías, la Dirección General de Seguridad, y la más ciertas los Tri
bunales de Menores de la República, desgraciadamente al hacer una crítica en 
contramos los siguientes hechos:

a) Las Comisarías no siempre reportan la detención de Menores,
b) Igual cosa ocurre con la Dirección General de Seguridad,
c) En los Tribunales de Menores no se lleva cuidadosamente una estadísti. 

. ca,
d) Quedan sin conocimiento todos los casos que por diversas razones no 

llegan a conocimiento de las autoridades, y que por lo mismo no pue
den cuantificarse.

En cuanto a poder extraer datos ciertos de las instituciones de tipo 
cerrado del Estado y particulares sobre los menores que han ingresado, 
con excepción de las Escuelas de Trabajo (Centros de Reeducación) la3 
otras constituyen Instituciones a las cuales se lleva a los ñiños y 
jovenes por una serie de razones, sin llegar a precisar hasta que pun 
to merece un menor atención porque tiene hambre o atención especiali
zada porque ha presentado síntomas de conducta irregular.

Por creer de interes, se anotan los datos de menores de la Escuela de 
Trabajo N° 1 de Quito, y que aún cuando no puede aportar para dar a 
luz un criterio justo y cabal de la evolución del problema, por lo 
menos sirva para ilustración general»

Movimiento dé Alumnos

Ingresos
1957 ..................................................   341
1958 .................................................................................................................280
1959 ....................................  .....241
1960 .......................................................................................................  209
1961 ................................................................................................................. 28?
1962 ................................................................................................................. 172
Promedio...........................................................  255
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Egresos
1957-.........   ........................... 266
1958 ............................................................  247
1959 .........................................................  175
1960 ................................. .. ..........................:..........131
1961...................................................    151
1962............................................................   97
Promedio........................................................  178

Causas de Ingreso

Sustracción

1957 ..........................     36,84%
1958 ............................................................................................. 37,36%
1959 ................................-............................................................36,87%
1960 ..............................................  38,71%
1961.. .................. .............................................................. 65,13%
1962.. ...........................................................64,86%

Indisciplina en el hogar. .
1957 .............  ................................. 11,55%
1958 ............................................................    10,86%
1959............................ ......... .... .. ................................................18,66%
1960 ..................................................... .. ............................. 20,75%
1961 ............... .. ............................................... .. ......................... 8,78%
1962 .........................................................   13,98%

Violación
1 QÁ7 ...................... ..  • . -..................... 7,56%1..............  •
1058 ............................................................ . ..................... 6,36%
1959................................  ■...----------- 6,35%
1960..........................................................., ...................... 7,54%
19'61 . .. ............................... .. ........... . ...................... 3,48%
1969 .................................... . ..................... 6,73%

Vagancia

1 QR7 - . Q . ............................. .............. . ...................... 9,12%••••••. o.®®........................ ..
1 ó cQ ........................ « « . ...................... 7,20%
í QSO ............................................... ..................  4,23%

- . ............................o...........................• •
íáfiO ....i................. ...................... 4,25%
1 agí .................................... . • ............  1,39%
1962. ..........'. ....... ■. .......... ■...................... 7,70%
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Agresión
1957 ......................................................................................  2,43%
1958 ...................................................................  1,08%
1959-. ....................    4,23%
1960..... .............................................................  1,41%
1961 ................  ....3,13%
1962 ............................ .. ................................... .. ............................

Homicidio ...
1957 ...................................................................................... ..........
1958 .......................................................................................0,36%
1959 ...................................................................................... <&,85íJ>
1960 .......................................................................................0,94%
1961 ...........................................  ........0,68%
1962.. ...........:........................................

Abandono moral y material ..............   '
.' 1957........................................................6,02%
’1958Í.............;.........i.;.....;.... 6,50%
1959.. .. 15,93%
1960.......................... ....................................... .. .............. ..........
1961 .................................................................................... ..........
1962 .................................................................................... ..........

Abuso de confianza
1957 .................................................................................... ..........
1958 .................................................................................... ..........

•1959..................................................................................... 1,70%
1960 ..............................................................................1,89%
1961....................................................................................0,68%
1962....................... ............................. .. ............................ ..........

Prófugo del hogar
. 1957.. 6,08%

19.58.......... •••••• • • • • • .............. .....................7,72%
. 195?.*.* ......... 5,50%

. . ................. 6,13%
1961 ..........................   ’..... 5,57%
1962 .................. ,.............................................................. ..........

Atentado al pudor
1957.............. ’....'.................. .0,91% 
Í958............'.......'...'....... ...... ....................  2,36%
1959............ ........................................................ .. .. .. .. ..........
1960/...................... ............. ............... ________________
1961...................................................... ..1,02%

' 1962.'.'.'.'..................................___



- 41 -

Arrollamiento
1957.. ................................................ 0,91%
1958.. ......................................0,12%
1959.......... ......................—
1960.. .:.;...................... .............................3,30%
1961.. ........................... 0,34%
1962.. .... .............. .. ......... .. ........... ........... ..........

Contrabando ...............
1957’ * * * ’ •■•••.• • ................. 0,60%

1955.. .-......................      .0,36%
1959-------- ---------- ------------ --------------------------
1960.. ------------------- - ------------- --------------0,47%
1961.. ____,.______________________ ____ _____
1962................................................................... .........

Protección
1957  6,08%
1958.. ......................................   7,72%
1959.......................................................... 5,08%
1960. . .............................................................. 3,30
1961.. ... .................................................... ..........
1962.. .................................. .. ........................

Embriaguez
1957-................. .. ............................ ................
1958...........................  0,36%
1959 ............. ..................................
1960 .................................................................... '
1961. ...................................................... 0,34%
1962.. .................-i........................... —

Chantaje.. ...
... . 1957-.Í.......... .................................-...............0,33%

1958.. ........... ..................... ..........................♦—-
, 1959..................................................... .. ..............

..1960_____ ________ ... .,..-------
1961 ................'.......... .. ................
1962. ... ............     .. ..........«.....------

Abigeato
1957 ................................................................... ..........
1958 ...................................................................0,72%

1959 ............... .. ................................................. ..........
1960 ................................................................... ..........
1961 ...................................................................0,34%
1962 ................................................................... ..........
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0,72 %

10,66 %
11,24 %
10,60 %
11,31 %
8,?8 %

a) No existe un sistema de trabajo- en cuanto al tratamiento de la conducta 
antisocial que permita evaluar acertadamente su desarrollo para al mismo tiem 
po poder tipificar su 'evolución,

b) La labor de Protección de Menores se está realizando en forma muy limitada 
a través de los Poderes Públicos y de actividad privada, Pero a la fecha, no 
se ha trazado un plan de acción tendiente a realizar un estudio exhaustivo so
bre su evolución y tratamiento, es decir con metas determinadas y precisas que 
permita con exactitud hablar sobre estos puntos.

Las Medidas Adoptadas dicen relación a la Legislación vigente, que esta
blece la red técnica - asistencia!, la Justicia de-Menores, etc., y que por 
tratarse en el capítulo'respectivo del presente Informe Nacional solo se lo 
enuncia, Pero en término general se podría comentar (a) Que la existencia de 
Instituciones de tipo cerrado (Escuelas de Trabaje) dentro de un Plan integral 
de reeducación no se complementa con sistemas Extrainstitucionales, (b) Aparte 
de programas recreativos ocasionales no se'ejecuta un Programa de Prevención, 
(c) El personal que trabaja en este campo es insuficiente, concentrando su la— 
bcr en tareas de investigación,' diagnostico y'tratamiento antes que de preven
ción, (d) Esta circunstancia hace que no se cuente y por lo mismo no se ha 
capacitado personal para "Libertad vigilada”

Por causar heridas

1958 ..................................................... ...
1959 ................ ..........................................
1961 ................................................ ...
1961 ..............
1962 ..................... ..

Provisional _n__
1957 ....................................................
1958 ..................................
1959 .......................... ....
1960- ...................
1961-   ........................ . . .
1962 ..........................................................

Concretando esta última narte tendríamos que:
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6° Panorama Futuro de la Conducta Antisocial

Si "bien no se puede indicar el índice de crecimiento de la conducta anti
social de menores en el país, por ausencia de estadísticas exactas, y debido 
a la carencia de un Organismo que planifique, coordine y supervise todos los 
programas sobre esta materia, la impresión general es que existe un incremen
to de la delincuencia de menores y jóvenes adultos. Las perspectivas para el 
futuro no son nada prometedoras debido a los siguientes factores:

a) Se retarda la expedición del nuevo Código de Menores, que a la fecha está 
presentado en las esferas de Gobierno, y que consulta cambios muy necesarios 
con plausibles y ventajosas derivaciones.

b) No se vislumbran tendencias que favorezcan la aplicación de tratamientos 
modernos basados en mejores conocimientos y técnicas, con la consiguiente im
plantación de centros de clasificación, libertad vigilada, tratamiento extra
mural, adiestramiento de personal especializado, etc..

c) Al no haberse creado el ambiente propicio para esta necesaria asimilación 
de nuevos sistemas de tratamiento y previsión, no se han realizado tampoco 
las gestiones necesarias para la consecución de presupuestos que guarden re
lación y sean suficientes para abordar esta obra.

d) El panorama futuro de la conducta antisocial, por el enunciada anterior 
es poco edificante. Pero, cuedan esperanzas de que la aplicación del Plan 
General de Desarrollo Económico Social, que el país ha puesto en marcha re
percutirá en orden a los factores y causas desencadenar“;eo de la Delincuencia. 
Como estas medidas son do contenido profundo tendientes más bien a cambiar 
las estructuras sociales, los resultados se haran sentir a largo plazo, pero 
es alentador pensar que la superación de los problemas de vivienda, educación, 
desocupación, salud, migración, etc., disminuirán sensiblemente los antedichos 
factores. Hasta palpar tan esperados resultados, urge buscar soluciones in
mediatas y de co??to alcance.

7o y o° Tratamiento - Maneras de Evitarla.

La bibliografía sobre conducta antisocial de .'.os menores, es amplia. 
Parece que a la fecha todos los temas han sido abo"lados y analizados tanto 
por Organismos Internacionales como por especialistas de cada país del con
tinente americano, que sensibles a la tremenda repercfusión que con sus deri
vaciones negativas para la colectividad está causando la delincuencia, quieren 
aportar para llegar a una solución.. ,Es la aplicación e integración de las 
medidas sugeridas para el tratamiento y solución de este fenómeno social, lo 
que no siempre ha estado acompañado .por el éxito. Esto naturalmente se debe 
entre otros factores a la Política Social del país, a las facilidades Presu
puestarias, y a la intervención hasta cierto punte revolucionaria de los ex
pertos en bienestar social a quienes corresponde llevar la acción renovadora 
en estos asuntos.



Al haberse indicado que todos los temas están tratados, se justifica el 
que no se vuelva a repetir lo aconsejado para realizar un adecuado Tratamien
to y se analice las' Maneras de Evitarla, creyéndose más valioso y como un apor 
te significativo para que se cumplan las finalidades del XII Congreso Paname
ricano dol Niño, el transcribir aquí como una primicia las Recomendaciones, de 
la "Reunión de Trabajo de un Grupo de Expertos de América Latina sobre Preven
ción del. Delito'y Tratamiento del Delincuente", efectuado en Caracas - Venezue 
la del 9 al 18 de Septiembre del presente año, bajo el patrocinio de las Na
ciones Unidas a través de la Dirección de Operaciones de Asistencia Técnica"

Los Delegados a esta Reunión, en la cual estuvo representado el Ecuador 
asistieron en calidad.de Expertos, y los enunciados son el fruto del detenido 
estudio de las condiciones actuales en cada país en cuanto dice origen, evo
lución, medidas aplicadas, evaluación de las mismas, etc., de la delincuencia 
de menores; estimándose que las. recomendaciones son suceptibles de aplicarse 
en el continente americano con las variaciones naturales que impone las carao, 

'' terísticas locales;

Estas Conclusiones y Recomendaciones sobre la Conducta Antisocial de Me
nores son las siguientes:

"El Grupo de Expertos Latinoamericanos:

1) Estima oportuno reiterar la recomendación aprobada en el Segundo Congreso 
de Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y tratamiento del Delincuente 
on orden a que la extensión y gravedad del problema de la delincuencia juve
nil no deben ser aumentados innecesariamente, correspondiendo circunscribir
la expresión "delincuencia de menores" a las transgresiones penales, sin per
juicio de que, ^tratándose de la prevención, la acción social se extienda a los 
menores que ya han cometido un hecho constitutivo de delito como a los que 
corren el riesgo de cometerlo.

2) establece que resulta conveniente intentar esfuerzos para delimitar el 
 acción en materia de prevención de la delincuencia juvenil, porque 

de ,1o contrario se corre el riesgo de dificultar la evaluación del problema
campo.de

e.n  cuanto a su .magnitud y gravedad, lo mismo que el propio desarrollo de la 
política de.prevención.

3) Entiende que un menor se encuentra en riesgo de cometer un hecho constitu 
tivo dé delito cuando, siendo menor de una edad detarminada, vive en una sitúa 
ción, de consecuencias persistentes y agravables, que importa conflicto en su 
adaptación social o conducta antisocial, sin que su centro familiar sea capaz

"dé corregirla/--

calidad.de
campo.de
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4) Declara que por ningún motivo los menores inimputables ante la Ley Penal 
deben ser internados en los establecimientos penales o en secciones especia
les de los mismos. Igualmente, estima absolutamente inconveniente la prácti
ca de alterar el tratamiento y de remitir al menor a un establecimiento penal 
común, tratándose de menores que han cometido un hecho caracterizado como 
delito antes de cumplir la edad límite para declarar la inimputabilidad penal, 
y que llegan a cumplir esa edad estando aún pendiente su tratamiento readap- 
tacional.

La situación de los jóvenes adultos, imputable ante la Ley Penal, debe 
merecer especial atención.

5) Recomienda prescindir del criterio del discernimiento en la determinación 
de la imputabilidad penal de los menores, respecto de aquellos países que aún 
conservan dicho criterio. Las normas especiales a seguir en su reemplazo de
berán sur resueltas por las legislaciones propias de cada país.

6) . Señala la imposibilidad de establecer con criterio científico las varia
ciones cuantitativas y cualitativas del problema de la delincuencia juvenil, 
dado que las informaciones estadísticas disponibles no permiten establecer la 
realidad de la situación con un criterio satisfactorio de aproximación. Con 
todo, puede estimarse que la variación cualitativa es más apreciable que el 
aumento cuantitativo. El perfeccionamiento gradual de los servicios estadís
ticos vigentes resulta absolutamente indispensable.

7) Reitera la opinión ya expresada en otras reuniones internacionales en el 
sentido de que la delincuencia en los menores debe ser considerada en estre
cha interdependencia con la estructura socio-económica de cada Estado, en 
cuanto a su prevención y tratamiento.

8) Expresa que es impostergable la integración de los esfuerzos que se cum
plen en el campo de la defensa social y de la protección a la minoridad con 
el planeamiento integral de la educación. El planeamiento integral de la 
asistencia al menor en situación irregular debe constituir un principio uná
nimemente reconocido por los países latinoamericanos.

9) De acuerdo con lo expuesto, estima que los programas destinados a solucio
nar los problemas suscitados por las migraciones del campo a la ciudad deben 
responder a una adecuada planificación de las actividades para la defensa so
cial y protección de la minoridad y para el desarrollo económico-social y 
educativo.

10) Sin perjuicio de lo anterior, considera que para reducir racionalmente los 
problemas derivados de las migraciones desordenadas a los centros urbanos, 
deben proporcionarse a las zonas rurales aquellas ventajas sociales y económi
cas en busca de las cuales los habitantes de las zonas rurales abandonan el 
campo por la ciudad.
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11) Consideiu que aparte de la integración a un nivel superior entre los 
programas de defensa social y aquéllos relacionados con el planeamiento de 
la educación y del desarrollo económico-social , debe existir una coordina
ción eficiente al nivel de los servicios específicamente encargados a la 
defensa social. , En este sentido se hace imprescindible el desarrollo de una 
vigorosa política de coordinación entre las diversas dependencias del Esta
do, y entre éste y la iniciativa privada-, para lograr la unificación de los 
esfuerzos. Nada más desaconsejable que la dispersión y la rivalidad exis
tentes entre diversos organismos encargados de la tarea. Se recomienda la 
estructuración de un organismo que, dotado de la autoridad bastante, coor
dine todo lo relativo a la organización y educación de la comu.'.idad, al 
fomento de la integración familiar, a la protección de la infancia y al tra
tamiento i.ntra y extra-mural de los menores.

12) Sin perjuicio de lo anterior, declara que es urgente tener la estruc-, 
tura orgánica de les programas específicos de prevención, en base a prin
cipios, métodos y técnicas que permiten apreciar con claridad los objeti
vos propuestos y los rebultados obtenidos o a obtenerse.

13) Considera q’.e debe intensificarse los esfuerzos para extender los pro
gramas de desarrollo de la comunidad en los países donde estuvieron en eje
cución, o para iniciarlos en aquéllos que no los hayan aun considerado.

Estos programas deben perseguir estimular a los miembros de los grupos 
locales a que reconozcan, estudien y resuelvan sus problemas utilizando al 
máximo los recursos de que disponen, y participen en el desarrollo local, 
regional o nacional.

14) Puntualiza que debe procurarse la formación e incremento de centros 
socio—educauii-os de carácter recreativo (campo de deportes, asociaciones o 
clubes de explora-?.ores, campamentos de verano, centros deportivos, etc.),
a fin de sustraer a los menores de aquellos ambientes propicios a la conduc
ta antisocial.

15) Recomienda elaoorar e intensificar los programas de relaciones públi
cas destinad s a obtener la participación cada voz mayor y persistente de 
la comunidad en los programas de prevención y tratamiento de la delincuen
cia juvenil.

16) Declara qué es conveniente evitar la concentración del esfuerzo asis- 
tencial y proteccional de los grandes centros urbanos, con perjuicio de su 
extensión racional a los medios urbano y rural...

17) Recomienda procurar la más amplia aplicación de medidas sustitutivas 
del internado como la ayuda económica a la familia, la orientación familiar, 
los servicios de asistencia estudiantil y la atención psicopedagógica, las 
casas hogares, las guarderías infantiles y otras. En especial, recomienda 
evitar el internado tratándose de menores de seis años, siempre que no se 
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■

trate de niños con impedimentos físicos o mentales, cuyo especial trata
miento así lo requiera.

18) Declara de conveniencia la programación de actividades que permitan 
educar socialmente a la comunidad latinoamericana para participar más ac
tivamente en la aplicación de la medida de colocación familiar. Al res
pecto, debe estructurarse en mejor forma el procedimiento de su aplica
ción y la organización administrativa y técnica.

ly) Considera que los internados deben estar ubicados cerca de las zonas 
de procedencia de los menores.

20) Declara que es aconsejable que los internados actualmente existentes 
remodelen sus dependencias, de suerte que lleguen a asemejarse al ambien
te de un hogarr

21) Declara que los internados de readaptación deben funcionar, en prin
cipio, en base a un sistema que culmine con un régimen de confianza en 
que se combine la vida dentro del internado y la vida fuera del mismo, a 
menos que las especiales características de la personalidad del menor acon
sejen un sistema diferente.

22) Establece que debe procurarse la diferenciación de los establecimien
tos, atendida, la especial situación que afecte a los menores.

23) Señala que urge otorgar mayor importancia al trabajo preventivo inte
grado a los servicios de salud y rehabilitación para una mejor atención de 
los menores deficientes físicos o mentales, dado que hasta el presente el 
mayor volumen de la asistencia se ha proyectado a los menores en situación 
irregular por razones de orden prevalentemente social.

24) Recomienda que los interesados, en coordinación con otros servicios 
afines, practiquen los tratamientos especiales de preparación para el egre
so y, en el mismo sentido, participen, cuando ello sea necesario, en la 
vigilancia y tratamiento postinstitucionales del mayor número de menores 
que hayan estado sometidos a su cuidado. Se considera exigencia previa al 
tratamiento postinstitucional el más estrecho contacto posible entre el in
ternado y las familias de los internos, con el objetivo de modificar las 
condiciones negativas del ambiente familiar.

25) Estima que deben mejorarse la capacitación técnica y la remuneración 
del personal que trabaja en los internados y, en general, en los servicios 
destinados a la prevención y al tratamiento.

26) Recomienda que dichos servicios, especialmente los encargados de la 
libertad vigilada y del tratamiento en medio abierto, sean nutridos con el 
personal necesario que .posibilite una labor con mayores posibilidades de 
éxito. Igualmente, se recomienda otorgar una mayor jerarquía a los ser
vicios de egresados y de libertad vigilada en forma de jerarquizar sus 
relaciones con otras dependencias del Estado de cuya colaboración requiere
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27) Señala que debe procurarse la difusión de centros de observación y clasi
ficación, con equipos técnicos y medios materiales bastantes para una labor 
satisfactoria en extensión y contenido. La observación y los procedimientos 
p.ra la atención del caso del menor deben realizarse, en lo posible, sin mar
ginarlo de su medio familiar, aconsejándose la suspensión condicional de la 
retención en aquellos casos cue así lo permitan.

28) Declara que es urgente intensificar los esfuerzos para impedir el acceso 
menores a medios de difusión y espectáculos que sean susceptibles de inducir 
a conductas antisociales.

29) Sugiere la organización y difusión en la mayor cantidad posible de cen
tros para la capacitación práctica de los menores, especialmente aquéllos que 
aún no tienen la edad suficiente para trabajar. Igualmente, atendidos los 
agudos déficit educacionales en América Latina, considera que es de urgencia 
para la educación experimental de los niños y adolescentes en situación irre
gular. Se recomienda la participación de la comunidad en la ejecución de és
tos planes de emergencia.

30) Declara que es indispensable que los instrumentos legales establezcan 
Dbjetivos acordes con los usos, costumbres y características de los países 
respectivos, como una forma de atenuar el acentuado divorcio que se observa 
en el medio latinoamericano entre la realidad y la legislación. Las normas 
de procedimiento a observar con ocasión de la atención del caso del menor, 
sean éstas administrativas o judiciales, deben ser agilizadas al máximo, a fin 
de no demorar o perturbar el tratamiento.

31) Recomienda fomentar el empleo de la terapéutica de grupo y del "group 
counselling" en las diversas fases del tratamiento, tomando en cuenta las 
precauciones diagnósticas indispensables para la aplicación de estas técni
cas, bajo apropiada supervisión médica.

32) Considera altamente urgente que la Comisión Económica para América 
Latina, CEPAL, a través de la División de Asuntos Sociales, incluya en el 
Instituto Latinoamericano de Planeamiento una sección u oficina que se ocupe 
de la investigación, estudio y enseñanza del planeamiento integral de la 
acción en e± campo de la defensa social y de la protección a la minoridad, 
una adecuada coordinación con el. planeamiento integral de la educación y del 
desarrollo económico-social, iniciativa cuyo cumplimiento recomienda espe
cialmente.

33) Recomienda decididamente la creación y difusión de servicios especiales 
de policía para la prevención de la delincuencia juvenil-, lo que no significa 
que deben confiarse a la policía funciones especializadas que son de la com
petencia de los servicios sociales, educativos y de otras clases. La acción 
de la policía deberá estar integrada a la de los demás servicios que actúan 
en el campo de la defensa social, a través de una adecuada coordinación y 
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supervisión. Para que la intervención de la policía resulte eficaz debe 
llevarse a cabo con personal de calidad y cuidadosamente preparado.b No 
sólo esta policía especializada debe recibir una eficiente preparación, 
sino toda la policía, en vista de su misión general de prevenir el acto 
antisocial.





INFORME NACIONAL

presentado por el Gobierno de El Salvador





INFOKÍE NACIONAL

presentado por el Gobierno del Salvador

En la República do El Salvador, como on todos los países del mundo, 
el agudo problema del comportamiento antisocial del menor y de la delin
cuencia juvenil constituyen un serio problema do índole social y estatal, 
ya que según las estadísticas va "in croscendo" debido al enorme aumento 
de la población y a las serias dificultados do orden socio-económicas de 
la gran mayoría.

Con una extensión territorial de solamente 22.000 kilómetros cua
drados, el último censo practicado ol 30 de junio del corriente añó mostró 
una población total de 2.863.325 habitantes, contando con 1.438.423 hombres 
y 1.424.9O2 entre mujeres y niños, siendo según se desprende de las cifras 
anteriores, uno do los territorios más densamente poblados y por consi
guiente más propenso a serias dificultades socio-económicos y de vivienda, 
ya que la gran mayoría.pertenecen a la población rural y Campesina, care
ciendo en absoluto de posibilidades que les permiten un hogar estable. 
Estas dificultades socio-económicas y de vivienda sumadas a las de índole 
moral y a la ignorancia propia de todos los países sub-desarrollados, son 
condiciones más que propicias para fomentar e incrementar ol comportamiento 
antisocial y la delincuencia juvenil en nuestros menores de edad abandona
dos sea por la miseria humana o por lo poco estable de sus hogares, ya que 
un elevado porcentaje do los hogares rurales y aún urbanos, son simples 
uniones convencionales fuera del matrimonio; situaciones que favorecen en 
alto grado el distanciamionto de la familia, especialmente de los menores 
que en ocasiones son instados por la misma madre a que abandonen el hogar, 
especialmente cuando son del sexo femenino, para evitar así dificultados 
posteriores con el nuevo compañero, que al procrear un hijo más, la aban
donará. Es así como con verdadera pona vemos aumentar de día on día, la í 
sombría caravana do niños abandonados que en completo desamparo deambulan ( 
por carretoras y callos principales, solicitando al principio una carita— I 
tiva ayuda y luego siguiendo el desconsolador ejemplo do quienes con mayor 
experiencia les inducen al robo y a la delincuencia, siendo entonces lle
vados a centros carcelarios y puestos on contacto, sin ninguna discrimina
ción, con delincuentes, adultos, quienes encuentran terreno para sus ense
ñanzas. Es por esto que, la mayoría do los países avanzados en los distin
tos continentes han abordado ol problema con legislaciones especiales y 
con centros adecuados y eficientes, aún cuando en algunos de ellos sean ya 
insuficientes ante ol avance do la delincuencia juvenil. En nuestro ^país, 
la triste realidad es que este problema aún no so ha resuelto en debida 
forma, siendo esto indispensable desdo el punto de vista familiar, social,
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moral, cívico y penal. Do continuar en auge la llamada delincuencia juvenil, el 
futuro del paía se verá profundamente afectado en muchos aspectos, pues a la 
focha no so ha legislado aún sobro instituciones y medidas para los menores 
que están en peligro do delinquir
en la Ley de Estado Peligroso, únicamente para los adultos 
menores ya que éstos deben sor tratados en cuerpo de leyes 
por razones técnicas como por las naturales de la materia.
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la LEY DE JURISDICCION DE

determinación del discernimiento 
orden, se hace, habitualmente por 
Juzgado respectivo, que a veces 
maliciosas en vez de ser toda una encuesta hecha por medio de psi-
pedagogos y trabajadores sociales con experiencia en la ma-teria.

Nuestra legislación, en materia de

Desde luego, esta clasificación peca do anticientífica por falta de 
correlación que puede existir entre la edad física y la edad mental.

En materia de responsabilidad penal de los menores, nuestro Código esta
tuye lo siguiente:

os responsable pie- 
as dos terceras

El menor de quince años pero mayor de diez, tiene una responsabili
dad sujeta a investigación, según haya actuado o no con discerni
miento, disminuyendo la pena a una torcera parte si se comprueba 
el discernimiento y quedando libre de toda pona en

El mayor de quince anos y menor de diez y ocho, 
namente, pero con responsabilidad disminuida a

ley al delito cometido.

responsabilidad penal con 
a la edad, siguió los principios sustentados por los penalistas do 
Clásica. Estos distinguieron tres períodos para determinar en los 
existencia o la inexistencia y el grado de la responsabilidad penal:

Io) El período de la infancia, durante el cual el individuo 
como un agente inconsciente de los actos que ejecuta, o sea que es

2o) El período de la adolescencia, de imputabilidad dudosa, 
el exámen del discernimiento en el sentido de que si actuó con tal 
miento, es responsable con pena disminuida, y en caso contrario, 
como irresponsable y por consiguiente es inimputable.

3°) El período de la juventud, en el que siempre os imputable, pero 
con pena atenuada.
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En lo que respecta al enjuiciamiento, si el menor de diez años actuó 
sin discernimiento, se le declara irresponsable y so decreta el sobresei
miento on su favor, entregándolo a sus representantes legales para que lo 
corrijan o cuiden do él, poro si se tratara de un delito gravo (que la ley 
castigue con pena de muerte o presidio prolongado) y el Juez no tuviera 
la debida confianza en los representantes legales, puedo a su prudente 
arbitrio, poner al monor en poder de otra persona competente o en una casa 
de corrección (Escuela Correccional u Hogar Granja) por el tiempo que juz
gue oportuno y mientras cumplo los diez y ocho años do edad.

En cambio, cuando se trata de un mayor do diez años pero menor de 
quince, que ha actuado con discernimiento, el Juez procederá contra él 
exactamente con el mismo procedimiento legal de todo juicio on materia 
penal prescrito por la Ley para todo reo, debiendo tenerse on cuenta úni
camente lo ya expresado en relación a la imposición de la pena, o sea que 
si es menor de quince años, se le aplicará solamente una torcera parte de 
la pena señalada para el delito, y si es mayor de quinco años pero menor 
de diez y ocho, se le aplicarán las dos terceras partes do la pona corres
pondiente, por considerar que en ambos casos su responsabilidad penal está 
disminuida.

En lo que respecta a los centros pénalos en donde los menores guar
dan detención durante el proceso y en los que a su vez cumplen sus res
pectivas condenas, nuestra legislación penal determina que a los menores 
de diez y ocho años so les colocará en departamentos espaciales del centro 
penal correspondiente para que cumplan su condena, lo que hace suponer que 
en cada centro penal o al menos en los de mayor importancia, deben haber 
departamentos para menores, pero como no oxisten dichos departamentos en 
ningún centro carcelario, el Código Penal fue reformado on el sentido de 
que el Ministerio do Justicia podría designar cualquier establecimiento 
público o privado para que dichos menores pudieran Cumplir sus condonas*

En otras palabras, si el dictamen se pronuncia per el discernimiento> 
y ya hemos dicho cómo so establece ol mencionado discernimiento, el menea? 
os tratado como un delincuente común después, do los diez años, con la única 
gracia de estar en un departamento especial para menores, cuando éste 
existe, y con la menos técnica situación do imponerlo la tercera o las dos 
terceras partos do la pena asignada por la Ley al delito cometido, sin 
estudiar siquiera la conducta del menor ni su personalidad, juzgando simple
mente por el hecho que se lo imputa y aceptando on principio su responsabi
lidad penal.

Por consiguiente, con lo dicho hasta este momento, yernos cue los pro
blemas del comportamiento antisocial del menor y la delincuencia juvenil 
en El Salvador, no so abordan .en forma técnica y conforme a los avances 
de la Pedagogía y ciencias afines, ya que el poner al menor que ha faltado 
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a la Ley, en nanos do sus padres o de personas competentes, o internarlo on 
una casa do corrección, nunca pueden producir los efectos o beneficios desea
dos, si estas medidas no van acompañadas de la colaboración técnica corres
pondiente con finos educativos y de adaptación, do conformidad, con la persona
lidad de cada menor delincuente o on peligro de delinquir. En segundo lugar, 
la simple aceptación condicionada al discernimiento en los casos de los mayo
res de diez años, aunque disminuida hasta en los dos tercios en unos casos, 
constituye grave error técnico, ya que acepta la inclusión do los menores 
dentro do la esfera puramente penal. Además, esta discriminación do edades 
para los efectos de la determinación do si el menor actuó con discernimiento 
o no, nos conduce, muchas veces al cumplimiento de un fallo judicial con baso 
on un dictamen incierto por incompleto, ya que, para estudiar la personalidad 
y antecedentes de un menor, se necesitan una'serie do personas capacitadas y 
con experiencia técnica on la materia, para poder tener un concepto cabal de 
lo que os, ol discernimiento, en cuyo significado no se han llegado a poner de 
acuerdo muchos autores conocedores de la materia on cuestión? por consiguiente, 
se considera que un módico forense, por capacitado que sea, no puodo do por si 
dictaminar a cabalidad sobro si hubo o no discernimiento, siendo que, en la 
gran mayoría de los casos, el dictamen es dado preferentemente en atención al 
desarrollo físico del menor y a la mayor o menor gravedad y naturaleza del 
echo que se le pretende imputar en el juicio, ya que por un simple hurto o 
obo, lo más probable es que el dictamen so pronuncie por el discernimiento 

sin atender a fondo lo modular do la causa, y por consiguiente el menor pasa 
al Centro Penal en donde so encontraba desdo el principio en espera de ser 
consignado a un tribunal que lo juzgó indebidamente, provocando así un daño 
moral a quien no lo merecía y afectando profundamente la dignidad humana.

Desdo luogo, la solución del problema tiene que venir necesariamente de 
una legislación adecuada mediante la cual so sustraiga on forma total y defini
tiva a los menores del ámbito dol derecho penal y do toda justicia represiva, 
para ubicarlos dentro de una esfera en donde ejerciéndose per parte del estado 
una función de tutela, queden controlados dentro del punto do vista ambiental, 
pedagógicoj psicológico, ote. ote., lo cual daría resultados óptimos en bene
ficio de nuestros menores en peligro de caer en la delincuencia, debiendo di
chos sistemas ser efectivos y prácticos on su aplicación? motivos por los cuales, 
los centros correccionales tienen que estar bajo la jurisdicción de autoridades 
competentes y comprensivas de tal situación.

Hay también al mismo tiempo que hacer ciertas reformas de nuestra Consti
tución, que actualmente tiene un carácter judicialista al determinar en su 
artículo 81 ques "El Poder Judicial será ejercido por la Corte Suprema de Jus
ticia, las Cámaras de.Segunda Instancia y los. demás tribunales que establez
can las leyes secundarias, correspondiendo a- esto Poder la potestad de juzgar 
y hacer ejecutar lo juzgado en materias.constitucionales, civil, penal, mercan
til y laboral, así como on otras que determino .la ley", razones por las cuales

I :



necesariamente el órgano tutelar do los menores, debe de consistir on un 
tribunal adscrito al Poder Judicial, do los que "establezcan las leyes 
secundarias", para juzgar y hacer ejecutar lo juzgado en esta materia.

En cambio, ^n México, y on otros países, los tribunales do menores 
u organismos encargados do esta función tutelar, corresponden al Minis
terio do Gobernación y anexos. Este Tribunal puede constituirse do con
formidad con dos sistemas: a) una Corto do menores compuesta por un Pre
sidente que dobo sor abogado penalista y do dos vocales, un pedagogo y 
un medido psiquiatra? b) un Juez tutelar do menores, abogado penalista, 
asistido por un pedagogo y por un módico psiquiatra. En uno u en otro 
caso, la colaboración de los trabajadores sociales, especialmente muje
res, es do impostergable necesidad.

Mientras el podagagogo y el módico psiquiatra elaboran sus respecti
vos dictámenes sobre la personalidad del menor, por medio de entrevistas 
previamente practicadas en colaboración con los trabajadores sociales, el 
abogado penalista debe atender entre otras cosas: la comprobación do la con
ducta del menor y el acto delictivo por él realizado, y, después de con
frontar y discutir criterios, el Tribunal debe omitir un pronunciamiento 
debidamente fundamentado, indicando el tratamiento que debe darse al menor, 
pudiendo estos Tribunales depender o no, del Ministerio do Justicia. Para 
estos tratamientos especiales on materia Penal a través de los Tribunales 
de menores, el XI Congreso Panamericano del Niño, celebrado on la ciudad 
do Bogotá on el año do 1959, recomendó la edad hasta los diez y ocho anos.

En algunos países se ha fijado esta edad hasta los diez y sois anos 
y en otros hasta la edad do los diez y siete, quedando a criterio do los 
jueces respectivos, previo dictamen técnico de módico especialista, si el 
que ha cumplido los diez y ocho años de edad, presenta caracteres propios 
que lo incapacitan para ser juzgado como sujeto al Derecho Penal, espe
cialmente si dichos menores pertenecen al sexo femenino, o tienen alguna 
tara hereditaria de retraso mental.

En nuestro medio, más del cuarenta por ciento do los menores que 
guardan prisión por distintas causas, son precisamente de diez y seis anos 
y algunos hasta frisando on los diez y siete años.

Por consiguiente, los caracteres del estatuto legal, proteccionista 
y jurisdiccional, de los menores delincuentes y en peligro de delinquir, 
deben de estar impregnados del ejercicio de una función de tutela en el 
sentido amplio del concepto y que, como consecuencia, cubra por una parte 
la protección física y moral, y por otra parto, la protección educacional 
indispensable que lo capacite para salir de su situación de abandono y poder 
así orientar su cultura por los senderos del bien, aplicándolos, desde luego 
en relación directa de las edades para mejores resultados prácticos, dejando 
a'criterio del Tribunal de menores o dol Juez Tutelar, debidamente asesorados, 
las siguientes medidas:
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1) Reintegración al hogar propio, si fuera posible.

2) Colocación on un hogar ajeno, sin que esto implique una adopción 
legal definitiva, considerándose cor.io un Hogar Sustituto.

■3) Inte.rnamiento en un Hogar Escuela o on un Hogar Granja.

4) Internan!onto en una Institución Benéfica do tipo curativa.

5) -Internaraionto en un Reformatorio con régimen especial.

La aplicación de estas medidas debe hacerse con baso on las distintas 
circunstancias y hechos ante los cuales so encuentra el menor.

Le la ejecución do estas medidas y del control do los avances del 'menor 
en su adaptación al medio social, depende el éxito de este tratamiento tutelar, 
que en general es aconsejable para los menores delincuentes y do los que se en
cuentran en peligro delinquir o de abandono.

Resumiendo, las Instituciones o Centros indispensables para la.aplicación 
práctica do esta ley, son:

a) Hogar propio,

b) Hogar sustituto,

c) Hogar Escuela, urbana ó rural,

d) Reformatorio con régimen especial,

e) ■Instituciones Benéficas con clínicas curativas,

debiendo agregarse a todos éstos, el Centro de Observación, en el 
que serán observados los menores por el Tribunal, mediante personal 
técnico capacitado, mientras se reúnen las informaciones del caso, 
que permiten resolver sobre las medidas a que someterán al menor.

Entre los servicios anexos a estos Centros o Instituciones, fuera de los 
indispensables administrativos y técnicos, so recomiendan los campos de deporte, 
las salas de música con facilidades para el aprendizaje de la misma, bibliotecas 
y talleres manuales de diversos tipos, dirigidos por personal adecuado y que en 
el futuro del menor en tratamiento, sean do utilidad práctica para el desenvol
vimiento de su vida, haciendo útiles a la sociedad y a sus familias a elementos 
quo sin estos recursos hubieran sido unos criminales, cuyo fin serían los cen
tros penitenciarios y una carga más para el estado, y por consiguiente, también 
on materia penal, vale más provenir que curar.

El Poder Ejecutivo, haciendo uso de su iniciativa de Ley, ha presentado 
recientemente al Poder Legislativo por medio del Ministerio de Justicia, un ante 
proyecto de Ley de Jurisdicción de Menores, que es esperado ansiosamente .por la 
sociedad on general, por su indiscutible necesidad. En años anteriores se. han 
presentado dos anteproyectos más, uno de ellos patrocinado por la Asociación 
Pro Infancia de El Salvador, pero ninguno de los dos tuvo suerte.
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Al presante, el panaroma estatal de 31 Salvador con respecto a la 
protección social y a la prevención de la delincuencia puado sor considerado 
en los siguientes aspectos:

VIVIENDA: Desdo hace veinte años per medio de leyes adecuadas, los Gobier
nos so han venido preocupando seriamente por . ste problema tan básico, tanto 
en las zonas urbanas como en las rurales, fomentado a través del Instituto 
de Vivienda Urbana y del Instituto de Colonización Rural, la construcción 
do edificios multifamiliares y de casas individuales de tipo minino y de 
tipo empleado, para obreros y empleados do escasos recursos respectivamente, 
habiendo favorecido hasta la fecha a más de dos mil familias con aparta
mientos- cómodos y saludables, en gran cantidad de edificios multifamiliaros 
actualmente en arrendamiento pero con promesa de venta, siendo condición 
indispensable para obtener uno de estos apartamientos, el estar, legalícente 
matrimoniados, pues son dados como bien de familia con el objeto do que no 
pueden venderlos posteriormente, ya que las condiciones de pago para adqui
rirlos son sumamente favorables, siendo supervisados continuamente por tra
bajadores sociales, tanto para conservar el as^o como para aconsejarles 
co'mo obtener con sus escasos sueldos y fomentar el aspecto social por medio 
do clubes familiares •

Las casas individuales do tipo mínimo y tipo empleado, son también 
adjudicadas con las condiciones anteriores, pagaderas por medio de módicas 
mensualidades y sin ninguna prima de engancho, habiéndose construido más 
de cinco mil en diferentes colonias de la capital y en otr-s ciudades prin
cipales.

Sin embargo, no so han podido eliminar del todo los fatídicos mesones, 
que son verdaderos incubadores de delincuencia tanto menor como mayor, per 
la promiscuidad en que viven los moradores.

EDUCACION: El número de niños escolares asistidos gratuitamente por el 
estado en todo el territorio llega casi al cuarto de millón, comprendiendo 
kindergarten, primaria, secundaria y estudies de educación normal superior 
y universitaria con siete facultados. El mayor número de estas escuelas, 
tanto rurales como urbanas, están ubicadas en edificios propios, sin embargo 
quedan aún muchas lagunas que llenar, especialmente en las zonas rurales en 
donde a pesar do haber una escuela cerca-del hogar, la mayoríade los nines se 
ven obligados per la miseria a trabajar desde muy temprana edad para ayudar 
al sustento familiar, quedándose, por consiguiente, sin ninguna instrucción 
y siendo p*_r lo tanto terreno abonado para el vicio y para la delincuencia.

La-Escuela de Servicio Social, fue iniciada hace diez anos por medio 
de trabajadoras Sociales Chilenas contratadas por el Estado, y a la fecha 
hay ya gran número de competentes trabajadoras Sociales que prestan una 
ayuda incalculable para el mejoramiento del Bienestar Social, a través de 
las distintas dependencias en donde prestan sus valiosos servicios.
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La Procuraduría Genoral do Pobres, creada hace como veinte anos, ha ayudado 
a través do sus leyos y obligaciones a padres irresponsables, a disminuir gran
demente el número de niños abandonados y . do hogares en peligre, habiendo atendido 
a la fecha a muchos miles de menores que, de no haber sido así, habrían caí de 
probablemente en la. delincuencia.

SALUD: Constitucionalraonte corresponde al Estado velar per la salud de sus ha
bitantes a través del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social y por medio 
de Hospitales Generales y de especialidades: Maternidad, Tuberculosis y Niños 
(actualmente se está construyendo un moderno Hospital de nueve pisos, con cuatro' 
cientas camas, exclusivamente para Niños). Los Hospitales Generales están re
partidos en las distintas zonas del país, occidente, centro y oriente, siendo 
a la fecha'.en número do diez, complementados con varios Centros de Salud y nu
merosas Clínicas asistenciales, en donde la ciudadanía encuentra servicios mó
dicos y quirúrgicos gratuitos.

Las Guarderías Infantiles, primer contacto social del niño salvadoreño, 
son patrocinadas en un S0% por el Estado y en un 20% por la Sociedad que cola
bora decididamente en las mismas.

Actualmente hay veintiocho Guarderías Infantiles distribuidas en toda 
la República, once de las cuales están en la capital, dando asistencia completa 
durante el día a más de rail doscientos niños, cuyas madres trabajan confiada
mente sabedoras de que sus hijos tienen toda clase do atenciones mientras ellas 
atienden sus labores para él diario sustento.

EL INSTITUTO BEL. SEGURO SOCIAL, es patrocinado por el Estado a través del Minis
terio del Trabajo, y dá prestaciones médicas, quirúrgicas y de maternidad a sus 
asociados, siendo el Estado el mayor contribuyente, y, en menor escala, el pa
trono y el interesado. Actualmente está construyendo su propio Hospital.

Las Leyes laborales decretadas hace pocos años en beneficie del campesi
nado, no han dado los. resultados deseados justamente por la ignorancia de los 
mismos, ya que el aumento do sus salarios lo emplean como siempre, en el fatí
dico consumo del aguardiente, que acarrea cono consecuencia la misera y la po
breza do los hogares campesinos y que tanto fomenta el abandono de los menores 
y por consiguiente la delincuencia.

■ Hasta aquí, el informe sobro el panaroraa del comportamiento antisocial 
del menor y do la delincuencia juvenil en el país, presentado por el Represen
tante de El Salvador ante el Instituto Interamericanó del Niño, en el XII Con
greso Panamericano del Niño, celebrado en la Ciudad do Buenos,Aires, República 
Argentina, del Io .al de diciembre de 1963, agradeciendo de manera particular 
la colaboración del Comité Asesor.
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ONSIDERACION DE LOS ASPECTOS SOCIALES DE LA CONDUCTA 
/jUISCCIAL LIL 1"NCR F7 IT. --"TPCC DE ICA

En los Estados Unidos de Anír.'.C'*: o?, concepto genero’. dn Ja con
ducta antisocial del menor ha sido formulado ce nuevo hasta hacerlo coinci
dir aproximadamente con el de la delincuencia juvenil. El proceso arrancó 
parcialmente de las definiciones de la responsabilidad, de la intención 
criminal y las refutaciones de éstas al confrontarlas con la evidencia de 
la falta de madurez del actor que se encuentra en el "common law" inglés. 
Estas distinciones jurídicas entre niño y adulto y el papel- de los tribu
nales forman las raíces del movimiento que se observa en este país respec-. 
to a los tribunales de menores. A principios de siglo, el condado de Cook, 
en Illinois, instituyó el primer tribunal de menores de los Estados Unidos. 
En los veinte años subsiguientes, la mayoría de los estados habían promul
gado leyes en virtud de las cuales quedaban instaurados los tribunales de 
ese tipo o sus equivalentes. Estos tribunales representaron un mecanismo 
de nuevo tipo para dirigir a los menores a quienes no alcanzase el derecho 
criminal, con el resultado de crear una clase de personas bien diferenciada: 
la de los niños sujetos a los procedimientos de los tribunales de menores. 
De modo pues que en este país, el niño delincuente equivalió al niño de 
conducta antisocial de otros países, ya que el niño en cuestión queda some
tido a la jurisdicción del tribunal de menores.

Los procedimientos que elaboraron los tribunales de menores, contribu
yeron a afianzar aún más la distinción entre niño delincuente y delincuente 
adulto. Al niño que se porta mal, al.que comete una acción que sería delic
tuosa para un adulto, al que .es difícil de manejar o incorregible no se lo 
considera como un delincuente adulto sujeto a acusación y proceso, defensa 
o juicio, condena y sentencia, sino que a ese niño se le considera como un 
menor que está en. dificultades y que necesita ayuda para su rehabilitación. 
El tribunal de menores actúa cuando el niño se le presenta a su considera
ción, no mediante una acusación o una información en su contra, sino más



"bien y característicamente, mediante una petición interpuesta en su favor. 
El niño obtiene una audiencia y se lo adjudica el calificativo de delin
cuente, o el de niño abandonado, o se da por terminado el caso.

Estos procedimientos no son uniformes en todas las épocas. En algunos 
casos, aunque con menos frecuencia que varios decenios atrás, estos térmi
nos han llegado a convertirse actualmente en eufemismos y constituyen meras 
distinciones verbales entre niños y adultos más respetadas de palabra que 
de hecho. La mayoría de los tribunales de menores actúan sin embargo en 
función de una filosofía de rehabilitación más que de castigo. Los objeti
vos sustantivos de la rehabilitación se discuten con frecuencia aun cuando 
los tribunales de menores más que como cámaras del crimen, actúen en su 
función especializada de tribunales estatutarios especializados, reempla
zando a los padres o tutores del niño.

Generalmente, las cuestiones que se discuten alrededor de la rehabi
litación se relacionan estrechamente con nociones como la del castigo, el 
control de la conducta, etc. El tribunal de menores no es un fin, sino un 
medio, de alcanzar variadas metas. Constituye el mecanismo formal con que 
cuenta la sociedad para la rehabilitación del niño, protegiendo sus dere
chos y amparando a la comunidad al propio tiempo que conserva el debido 
proceso de la ley. Estos no son necesariamente objetivos incompatibles, 
aunque si, difíciles de lograr. La rehabilitación puede frustrar la de
manda pública de conservar la paz mediante el castigo de los tranagresores. 
El problema se complica aun más con la definición lata de la delincuencia, 
pues un menor puede ser delincuente por muchas más transgresiones que las 
que clasificarían a un adulto como criminal. Los procedimientos informales 
del tribunal, el carácter confidencial de las actuaciones, lo privado de los 
tramites, todo debe mantenerse dentro de lo tradicional en todo proceso. 
Con todo, las características del tribunal de menores, en su mayoría , se 
consideran necesarias para el cumplimiento del principio de la rehabilita
ción. Cómo mantener esto sin sacrificar la protección del proceso tradi
cional es un problema arduo y un enigma que ocupa actualmente las energías 
de los abogados, los trabajadores sociales, los psiquíatras, los psicólogos 
y los sociólogos.

Estos problemas jurídicos y los relativos ál tratamiento van tratados 
en otro de los informes presentados por los Estados Unidos. Análogamente, 
otro de estos informes contiene lo relativo a la extensión y alcance de la 
delincuencia.

El significado social de la conducta antisocial de menores, va más 
alia- de la idea de que sólo la adjudicación legal identifique a los verda
deros delincuentes. El hqcho es,que.no hay una línea divisoria,clara 
Qn'*:re delincuentes y no delincuentes , lías bien se puede decir que'los 

“tenores varían en la cantidad y tipo de la delincuencia real tal 



como se define jurídicamente. En consecuencia y a fin de estudiar la cau
salidad y también tratar del tratamiento, la prevención y el control’ de la 
delincuencia, la tendencia ha sido enfocar la conducta delictiva más bien 
que a. los niños delincuentes. Muchos eruditos norteamericanos identifican 
los diferentes tipos de conducta delictuosa más bien que los tipos de me
nores que van del no delincuente puro al delincuente puro.

Algunas autoridades en la materia han considerado a menudo los estu
dios de los factores causativos como la identificación de los facotores de 
riesgo asociados. Estos factores de riesgo incumben a los atributos de 
grupo tales como edad, sexo, etnicidad, rural vs. urbano, clase social y 
diferencias ecológicas. Mientras estos constituyen elementos variables 
que pueden ajustar las tasas brutas relativas a la conducta ya que puede 
utilizárselas como procedimientos de clasificación de la población, indi
can primariamente la vul?erabilidad de los diferentes subgrupos dentro de 
la población a la acción de las agencias oficiales de la ejecución de la 
ley. Así por ejemplo, los muchachos son más vulnerables al arresto que 
las chicas y los muchachos de 16, 17» 18 y 19 años, más vulnerables a la 
acción judicial que los muchachos de menos edad. Los negros pueden ser 
encerrados a menor edad por delitos menos serios que los blancoe¿4 y los 
menores de posición socio-económica inferior son.oficialmente delincuentes 
con mayor frecuencia. que los niños de las clases media y alta.

La teoría etiológica ha sufrido cambio con el tiempo pasando de la eta
pa de hacer hincapié en los mecanismos biológicos y las teorías que rela
cionan el físico con el temperamento a la etapa de dar mayor importancia a 
las teorías psicoanalíticas, las explicaciones psicológicas sociales y las 
formulaciones enfocadas hacia los niveles conceptuales de las normas socia
les y la organización social. Actualmente no se acepta en los Estados 
Unidos ningún grupo de suposiciones de por sí como la explicación única de 
la conducta delictuosa. En el curso del último decenio, se ha preferido 
dar dos enfoques amplios al problemas (1) el planteo psicológico social 
que se concentra en los factores sociales respecto a la motivación y el 
aprendizaje aplicados a la conducta delictiva y (2) el planteo sociológi
co que se concentra en las disposiciones e interrelaciones institucionales 
que forman la estructura social y su relación total o parcial con las dis
tribuciones diferenciales de la conducta delictiva. También éstas repre
sentan enfoques suplementarios y complementarios, no de la etiología de un 
tipo de niño, en .este caso el niño delincuente, sino de la etiología de la 
conducta.

1. Sidney AXELRAD: Negro and White Male Institutionalized Delinquents. 
Amer. J. Sociol. 1952,57, 569-574 (Mayo)
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Una de las consecuencias de mayor importancia de esta distinción entre 
tipos de conducta y tipos de niños es que tenemos teorías etiológicas ecléc 
ticas que dan como resultante una mezcla de programas de tratamiento, con
trol y prevención, tasados en diferentes componentes de estas teorías.

Nuestras nociones del tratamiento se concentran en la rehabilitación, 
es decir, el acto de devolver el niño de conducta antisocial a patrones 
socialmente deseables más típicos. Este objetivo de la rehabilitación se 
fusiona con el problema que enfrentan las agencias encargadas del control 
de la delincuencia y que también definen su misión como rehabilitación. 
La libertad vigilada, la libertad bajo palabra y la supervisión de niños 
institucionalizados (encarcelados) se definen todas como tratamiento. Ac
tualmente las agencias que trabajan con delincuentes conocidos se ocupan 
todavía de separar y transformar los locales punitorios en métodos de tra
tamiento, Hay aquí dos puntos que recalcar: uno, organizacional y progra
mático: otro,.instrumental, dando mayor importancia a lo que puede hacerse 
por el individuo, cómo puede ayudársele y de qué modo puede él ayudarse a 
sí m.smo para alcanzar un nivel de conducta aceptable.

Dentro, de las instituciones correccionales hemos establecido la li
bertad vigilada y la libertad bajo palabra, es decir, mecanismos adminis
trativos para manejar a grandes grupos de infractores. Siguiendo esta 
tendencia, la psiquiatría clínica, tanto si es orientada al diagnóstico 
como al tratamiento se va dirigiendo hacia la rehabilitación del trans— 
gresor como medio de controlar la delincuencia.

Los programas nuevos tales como los de las clínicas, las agencias 
de servicio social de los casos individuales y los departamentos de li
bertad bajo palabra y vigilada dirigen sus servicios en variadas formas 
a individuos seleccionados. Una de estas formas ensaya cambiar los pa
trones motivacionales de modo de producir alteración en aquellas condi
ciones que afianzan las motivaciones que subyacen el comportamiento de
lictivo, Estos comprenden asimismo los modos de cambiar la experiencia 
del niño ya sea por acción directa, por intervención de los adultos o 
por manipuleo de la situación ambiental mediante acercamientos a la fa
milia y amigos del menor y adultos de significación. Esto exige que se 
efectúen cambios dentro de ciertos componentes ambientales interpersona— 
les del mundo del delincuente así como sus relaciones con él y volviendo 
a dirigir al delincuente a otros componentes de su mundo, de modo que 
pueda desarrollar nuevos patrones de conducta basada en un nuevo sentido 
de valores.



En general, la mayoría de los agentes de tratamiento, por ejemplo, 
la.libertad condicional, utilizan el reportaje cómo base del tratamiento 
terapéutico, Se ha ensayado también la utilización de consejeros en re
gímenes cerrados, por ejemplo, en escuelas de adiestramiento. Además de 
los anteriores, se han perfeccionado otros dos métodos de control que se 
alian y fusionan con el concepto de la prevención.

El primero toma la forma de proyectos de zona y recalca la importan
cia de cambiar las condiciones de la comunidad local a fin de que la juven
tud encuentre allí más satisfacciones en conformarse al medio que en trans
gredirlo, Tentativas tales de cambiar la vida comunal, involucran una va
riedad de técnicas dirigidas a cambiar la comunidad como influencia socia- 
lizadora, abriendo al propio tiempo el camino de oportunidades para que la. 
juventud alcance metas legítimas. Algunos involucran la ayuda propia, ele
vando el nivel de la población nativa por su propio esfuerzo y su propia 
guía. El programa regional abarca actividades desarrolladas por interme
dio de los jefes nativos que se extienden, desde la seguridad del tráfico 
hasta el progreso de las escuelas y del mejoramiento de las relaciones de 
intergrupos étnicos a la expansión de las oportunidades económicos.

El segundo medio de controlar la conducta delictuosa que se ha popu
larizado en las últimas décadas en los Estados Und ~ es la utilización 
del trabajador que actúa aisladamente cerca de la juventud. Esto implica 
una tentativa de trabajar directamente con pandillas de delincuentes que 
son do "difícil aproximación". El trabajador aislado actúa separadamente 
de su agencia y se lanza a las calles para, participar como amigo y no como 
extraño de estos muchachos a fin de conquistarse su confianza. Las técni
cas utilizadas para lograr esto, abarcan desde la conversación informal 
y el contacto frecuente con los muchachos hasta el enlace entre los mucha
chos y la escuela, los centros de recreó, los vecinos, los empleadores y 
las agencias de cumplimiento de la ley.

En el decenio de 1950 fueron utilizadas de nuevo, provenientes de 
varias fuentes, las explicaciones más pertinentes e interesantes de la 
delincuencia, proporcionadas por las teorías sociolpgicoetiplógicas. tradi
cionales. Una de ellas fue el estudio por Albert K. Cohén, Delinquent Boysg. 
donde el autor pone a consideración, como esfera estratégica de acción, el 
papel de la infracultura delincuente y revive las formulaciones mas viejas 
de Tannebaum ..que-veinte -años- atrás figuran en Prime and the Community^/.

2. Albert K. Cohén: Delinquent Boys: The Culture of the Gang. Glencoe, 
III The Free Press, 1955 202 pp.
3. Frank Tannebaum: Crime and the Community. New York: Columbia University 
Press, 1938,



La obra de Walter Miller, del programa de delincuencia de Roxbury, 
Massachusetts, sondeaba aún más la importancia de la atracción de la in- 
fracultura de las clases menos favorecidas hacia la delincuencia, como re
quisito para pertenecer como miembro al grupo de la juventud. Al mismo 
tiempo que se renovaba el interés por la etiología de la delincuencia, la 
obra realizada sobre las tensiones del desarrollo en la juventud, propor
cionaron una base psicológica más firme para la explicación de la conducta 
delictiva.

Los médicos y los eruditos, identificándose con las formulaciones 
ortopsiquiátricas, tuvieron afinidad con estas formulaciones más nuevas. 
Durante un simposio celebrado por la Oficina del Niño, New Perspectives for 
Research on Juvenile Delinquency^/ fueron presentadas estas diversas pers
pectivas de la ortopsiquiatría, el trabajo social y la sociología. De esa 
reunión surgieron muchas de las ideas propugnadas por Cloward como base para 
el más nuevo de los esfuerzos de alcance nacional realizados en el campo de 
la prevención y control de la delincuencia. En Delinquency and Opportunit.vJz/, 
Cloward y Ohlin echaron los cimientos do una acción estratégica para preve
nir la delincuencia en el futuro y disminuir la proporción de la actual, am
pliando la extensión de las oportunidades ofrecidas a la juventud menos fa
vorecida y abriendo nuevos canales a la movilidad social.

Ohlin fue luego director del programa Federal organizado según Orden 
Presidencial, en I96I y él y su personal elaboraron amplios programas de 
desarrollo de la comunidad encaminados a descubrir modos innovadores y efi
caces de tratar la delincuencia introduciendo cambios en zonas estratégicas 
de la estructura social.

Actualmente, este programa, conjuntamente con los servicios consultivos y 
de investigación de la Oficina del Niño, hacen del control y la prevención 
de la delincuencia una amplia actividad nacional. Dieciséis comunidades, que

4. Helen L. Wi.tmer y Ruth Kotinsky (editoras): New Perspectives for 
Research on Juvenile Delinquency. Publicación de la Oficina del Niño, 
N° 356. Washington, D.C. (20402): Oficina de Imprenta del Gobierno de 
los EE.UU., 1956" 92 pág.

5* Richard A. Cloward y Lloyd E. Ohlin: Delinquency and Opportunity: 
A Theory of Delinquent Gangs. Glencoe, III.: The Freo Press, 196O. 
220 pág.
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comprenden algunas de las ciudades más grandes de la nación, están traba
jando en zonas de demostración y desarrollan programas dirigidos a mejorar 
las oportunidades de vida de la juventud en la zona correspondiente redu
ciendo así la conducta desviada. Estos programas constituyen un consorcio 
único entre el empeño Federal y el local en combatir un problema en el más 
-alto nivel que haya ensayado hasta ahora sociedad alguna para tratar de la 
prevención y control de la delincuencia.

Tradicionalmente, los estados han asumido la mayor parte de la respon
sabilidad en la prevención y control de la delincuencia. Además, muchos de 
los programas de los estados contienen elementos destinados al cuidado ge
neral y desarrollo de la juventud. El gobierno federal ha mantenido estre
cha relación con los programas estatales ayudándolos primariamente mediante 
consultas y servicios técnicos. La Oficina del Niño ha instituido una Di
visión de Servicios para la Delincuencia Juvenil que se especializa en 
prestar servicios consultivos y técnicos a los estados. Una publicación 
de la Oficina del Niño, titulada State Agencies and Juvenile DelinquencyÉ/, 
publicada en 1960, identificaba 13 funciones para las cuales tienen autori
dad legal las agencias del estado;

Administración de escuelas de adiestramiento para delincuentes juve
niles^

Administración de casas de detención;

Administración de otros servicios para la atención de delincuentes 
en grupos;

Servicios para niños en escuelas de adiestramiento administrados por 
otros departamentos y agencias;

Libertad bajo palabra o supervisión después del tratamiento do los 
delincuentes juveniles;

Supervisión de la libertad vigilada de los delincuentes juveniles;

Estudio social e investigación de casos de delincuencia juvenil;

Otorgamiento de permisos o aprobación de instituciones que reciben 
niños confinados por tribunales en casos de delincuencia;

Información estadística relativa a los niños en las escuelas de adies
tramiento; bajo libertad vigilada, o sometidos a un tribunal;

6. Helen R. Jeter; State Agencies and Juvenile Delinquency. Children's 
Bureau, Juvenile Delinquency Facts and Facets N° 2. Washington, D.C. 
(20402); Oficina de Imprenta del Gobierno de los EE.UU.,1960. 42 pág.
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Investigación en materia de problemas de delincuencia;

Adiestramiento de personas que trabajan con delincuentes.

Además, otras funciones son asumidas por los propios estados. Un ejem
plo es el amplio programa del Organismo de California para la Juventud. Se
gún el Informe Anual de esa agencia de 1961-62 1J , el Organismo fue esta
blecido en 1941 y desde el comienzo se caracterizó por la flexibilidad, y 
la experimentación con ideas nuevas atinentes al tratamiento, surgidas de 
los resultados obtenidos, que abarcan desde métodos de clasificación de los 
transgresores juveniles hasta actividades varias en favor do los programas 
relativos a la comunidad. Según el informe, "la filosofía del tratamiento 
del Organismo de California, surgió de los resultados de un siglo do camino 
en el campo de la corrección de la juventud. La esencia de dicha filosofía 
ha sido la sustitución de la retribución por el tratamiento efectivo indi
vidual o de grupo". El Organismo surgió después de un largo período de 
preocupación respecto a los métodos más eficaces de corrección y trató de 
sistematizar los resultados de la investigación incorporando tales resulta
dos a la institución de un nuevo programa de alcance estatal dirigido no 
sólo a la delincuencia sino a los amplios cometidos del desarrollo de la ju
ventud. Administrativamente, está estructurado como para incluir procedi
mientos para solicitar e incorporar en su programa las experiencias de otros 
departamentos de estado. Los métodos están ideados como para cooperar con 
las actividades locales en este campo y, en las dos décadas transcurridas 
desde su puesta en marcha, se ha hecho cierto progreso en lograr la coordi
nación entre el gobierno de alcance estatal y las agencias no gutemamentar 
les y también entre el estado y las agencias locales.

Los programas de asistencia social de los departamentos de estado han 
sido proyecta,des en muchos casos para proporcionar controles y servicios so
ciales que afecten la conducta de los jóvenes. La legislación federal y es
tatal de asistencia social del nino ha sido especialmente útil a este res
pecto. Además, las Enmiendas de 1962 a la Ley de Seguridad Social contenían 
muchas disposiciones directamente aplicables a este campo de interés. Estas 
enmiendas fueron descriptas por el Presidente Kennedy como "...la revisión 
de mayor alcance realizada en nuestro programa de asistencia social desde su 
promulgación en 1935"' Se basan en reconocer que la pobreza es resultado de 
otros problemas sociales y que los servicios de prevención y rehabilitación 
son esenciales en su tratamiento.

?• Organismo de California, 1961-1962. 52 pág.



La Dra. Ellcn Winston, Comisionada de Asistencia Social del Departa
mento de Salud, Educación y Asistencia, en un reciente discurso no publi
cado, se refirió a esta legislación, del modo siguiente:

"La nueva legislación de asistencia social recalca la importancia de 
ampliar y reforzar los servicios de varias maneras:

"Dispone la prestación de servicios de asistencia social y afines con 
miras a satisfacer las necesidades particulares de individuos y familias 
que reciben ayuda financiera.

"Dispone el aumento entre un 50 y un 75$ de la contribución financiera 
federal en materia de gastos administrativos, para ciertos servicios de 
asistencia social y para el adiestramiento de personal.

"Dispone proporcionar oportunidades para realizar trabajo en favor 
de la comunidad y programas de adiestramiento para padres desocupados de 
niños que reciben asistencia social.del.gobierno.

"Dispone que se dupliquen los fondos federales para la asistencia so
cial del niño en el curso de los siete años próximos, de 25 a 50 millones 
anuale s.

"Destaca específicamente algunos de los fondos de la asistencia social 
del niño para que se empleen en los servicios de cuidados prestados durante 
el día a niños de madres que trabajan - autorizando 5 millones en 1963 y 10 
millones en 1964 y todos los años siguientes.

"Dispone que los estados ofrezcan los servicios de asistencia al nino 
con miras a que para el Io de julio de 1975í se cuente con servicios de 
asistencia al niño en todas las subdivisiones políticas del estado.

"Dispone la coordinación entre los servicios prestados según el pro
grama de asistencia social al niño y el programa de ñiños dependientes 
'con miras-arprestar servicios de asistencia y afinos que más., promuevan al 
bienestar de esos niños y sus familias' ".

Los servicios sociales al joven pueden abarcar desde el mejoramiento 
ambiental mediante la comunidad y la familia, según se mencionó anteriora
mente, hasta los consejos prodigados a individuos o a grupos y los grupos 
de discusión vocacional y el recreo guiado.

La perspectiva futura para disminuir la conducta antisocial depende 
del mejoramiento de las condiciones causativas enumeradas mas arriba, la
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capacidad de un planteo flexible que guarde relación con las causas de la 
conducta desviada y, naturalmente, la capacidad de reconocer dichas causas.

La prevención de la conducta desviada recorre de nuevo toda la escala 
de la prevención de sus muchas y variadas causas. La puesta en marcha de 
las enmiendas de 1962 debiera ser un factor positivo, y comprender planes 
para trabajadores sociales mejor adiestrados, menor carga de casos indivi
duales, mayor variedad en el mantenimiento de familias, mejoramiento de la 
vivienda, más centros de recreo y en mejores condiciones, colocaciones y 
educación vocacional más específicas y mejores, asesoramiento de familia e 
individual accesibles y guía acertada de la comunidad y los grupos.

La prevención depende tanto de la amplitud como de la adecuación del 
alcance de los servicios y de su rápida accesibilidad para las familias y 
los niños más pequeños antes de quo la conducta desviada se haya convertido 
en hábito de vida.

La Asociación Americana de Bienestar Público publicó un folleto titu
lado Public Welfare Services and Juvenile Belinquency8/ que resume los servi
cios sociales que se necesitan para la prevención de la conducta desviada 
(es decir, además de los servicios y los asesoramientos a individuos y a 
grupos de jovenes y, dentro de lo posible, a sus familias en sus propios 
hogares), la prestación de cuidados de una familia adoptiva proporcionados 
por una agencia social, hogares en grupo e instituciones. Incluidos en el 
cuidado de la familia adoptiva, el de las instituciones y el cuidado de 
grupos durante el día deben estar los elementos des

(1) el ejemplo y la comprensión de los adultos, (2) intercambio y guía 
de los pares, (3) la oportunidad de descubrir, comprender y utilizar la 
personalidad positiva del nino con otras. Estos elementos son posibles 
únicamente allí donde haya una guía inteligente y calificada así como perso
nal capacitado.

8» American Public Welíare Association:. Public Welfare Services and 
Juvenile Delinquency. Chicago, III.: American Public Welfare 
Association, 1958. 6 pág.
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BASE LEGAL DE LA CONDUCTA ANTISOCIAL DE MENORES EN LOS ESTADOS UNIDOS

Desde el establecimiento del primer tribunal para menores hace maé de 
sesenta años en Chicago, Illinois, se ha progresado notablemente en la ela
boración de programas más efectivos para tratar el problema de la delin
cuencia juvenil. Debernos admitir, sin embargo, que el progreso ha sido len
to y como saben nuestros visitantes de otras naciones americanas, todavía 
tenemos muchos problemas que resolver y cuestiones que aclarar.

Esto es previsible en vista de las numerosas y complejas facetas del 
problema. En lo tocante al delincuente juvenil, el movimiento de los tribu
nales de menores representó un nuevo enfoque, una nueva filosofía. Involu
craba combinar dos materias - el derecho, ya largo tiempo establecido y por 
tradición conservador, y las ciencias de la conducta, relativamente nuevas 
y que abarcan una diversidad de teorías desarrolladas unilateralmente, a ve
ces contradictorias y no siempre comprobadas científicamente.

No todas osas cuestiones o problemas pueden corregirse simplemente me
diante modificaciones del proceso legal y judicial. La actitud de la comu
nidad frente al delincuente juvenil y sus padres contiene un importante 
elemento de índole esencialmente punitiva. La disponibilidad de personal ca 
pacitado dista mucho de ser adecuada. Las investigaciones tienen que seguir 
ampliando nuestro .conocimiento limitado en materia de comprensión y trata
miento de la conducta antisocial.

Hay, sin embargo, ciertos problemas y cuestiones que pueden corregirse 
modificando las leyes y el proceso legal. Incluyen el perfeccionamiento de 
la actual organización y administración de los departamentos judiciales y 
ejecutivos del gobierno que se ocupan de la conducta antisocial de los me
nores. Es necesario aclarar aún más las relaciones entre esas dos ramas. 
El status legal de los menores al cuidado del Estado tiene que ser defini
do en forma más específica, y deben proveerse ciertas salvaguardias que ase
guren el trato equitativo esencial para, cumplir el debido proceso legal.

El tribunal - Jurisdicción y organización

Cada uno de los cincuenta estados norteamericanos tiene tribunales o pro. 
cedimientos especializados para ocuparse de los menores delincuentes. Los 
tribunales y procedimientos difieren en cada estado y a veces hasta dentro 
de un mismo estado. Muchos son tribunales inferiores, no exigiéndose prepa
ración legal a los jueces, que tienen períodos de funciones breves y suel
dos bajos.
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Son contadas las ocasiones en las cuales estos tribunales deben decidir 
asuntos que involucren grandes sucias de dinero, pero si se ocupan de proble
mas íntimos de la vida familiar. Sus decisiones tienen efectos perdurables so
bre la vida de los menores y de sus padres. Para muchos de esos niños y de sus 
familias, son el tribunal de ultima instancia. A causa de esto, se ha recomen
dado que el tribunal tenga el status del más alto tribunal de jurisdicción 
general. Se observa una tendencia, en tal sentido.

La conducta antisocial frecuentemente está vinculada con otros proble
mas familiares elevados a los tribunales, como ser negligencia, abandono, 
omisión de mantenimiento, juicios por paternidad, conflictos relativos a cus 
todia, separación y divorcio. Lamentablemente, a menudo, la competencia en 
tales cuestiones está investida en varios tribunales distintos. La adminis
tración efectiva de la justicia exige el establecimiento de un tribunal inte
grado con jurisdicción en todos los asuntos de esa índole.

Las causas precitadas exigen también el aporte de las ciencias de conduc
ta. La combinación de los servicios sociales, médicos, psiquiátricos y psico
lógicos que en la actualidad están adscriptos a menudo a diversos tribunales 
también conducirá a una administración mas eficiente y a un uso más efectivo 
de dichos servicios.

Por este motivo, se ha recomendado el establecimiento de un tribunal fa
miliar ceno división del tribunal superior de jurisdicción general, en este 
país.

La jurisdicción recomendada involucra las causas precitadas además de 
otras, como ser adopción, la declaración de enfermedad o deficiencia mental, 
y malos tratos entre cónyuges. También se recomienda que todos los servicios 
necesarios para el estudio y diagnóstico sean parte integral del sistema de 
tribunales.

Otros problemas que enfrentan los estados son la falta de uniformidad de 
los procedimientos judiciales en el estado así como la falta de una distribu
ción equitativa de los servicios clínicos y sociales, de calidad uniforme.

En las grandes zonas metropolitanas, los tribunales generalmente cuentan 
con diversidad de servicios y facilidades. En gran número de nuestras zonas 
rurales y comunidades mas pequeñas los servicios y facilidades son inadecua
dos o inexistentes.

Este problema se debe en parte a la actual jurisdicción geográfica de los 
tribunales que entienden en los casos de menores. En muchos estados, la uni
dad jurisdiccional es el condado, lo que significa que no es posible, acertado 
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ni económico que las comunidades con poblaciones reducidas establezcan ta
les servicios a causa del número relativamente reducido de causas para las 
cuales serán requeridos. En consecuencia, deben adoptarse medidas para am 
pliar la jurisdicción geográfica del tribunal o las materias en las cua
les tiene jurisdicción, o ambas cosas. Asimismo será necesario establecer 
una oficina estadual de administración de tribunales a fin de asegurar la 
uniformidad de procedimientos y servicios. Esto queda facilitado en los es
tados donde el tribunal superior de jurisdicción general ya está organiza
do sobre la base de jurisdicción de distrito.

En el caso de tribunales de condado, puede ser necesario establecer un 
tribunal familiar c de menores estadual a fin de enfrentar estos proble
mas. Según la estructura judicial existente en el estado se ha recomenda
do tanto uno como otro tipo de tribunal. El hecho de que ahora existen am
bos tipos - algunos establecidos en fecha reciente - indica una tendencia 
en tal sentido.

Procedimientos de tribunales

Durante la etapa inicial de su desarrollo, el tribunal de menores re
sistió con éxito muchos ataques fundados en razones constitucionales. Es
tos primeros fallos de apelación eliminaron muchas de las razones consti
tucionales. Estos primeros fallos de apelación eliminaron muchas de las 
salvaguardias constitucionales aplicables al delincuente adulto fundadas 
en que los procedimientos en tribunales de menores eran civiles más que cri_ 
rainales.

Las apelaciones se hicieron menos y menos frecuentes. Los abogados in
tervinieren en cada vez menos casos. Con frecuencia no eran bienvenidos; 
en realidad, en algunos casos eran excluidos del tribunal. Al mismo.tiem
po, los tribunales eran muchas veces tribunales inferiores, que en algunos 
casos exigían requisitos judiciales - ni siquiera estudios de derecho. El 
resultado fue cierto relajamiento de los procedimientos en muchos de estos 
tribunales.

Los procedimientos civiles involucran derechos privados relativos gene
ralmente a bienes, muebles o inmuebles. Los procedimientos criminales, por 
otra parte, involucran actos contra el público y el estado. Las sanciones 
impuestas son de índole personal, afectando la libertad personal y hasta 
la vida misma. Por estos motivos, en las causas criminales las salvaguar
dias eran numerosas y más rigurosas que las previstas en las causas civiles.

En las causas de menores también están involucrados derechos personales 
preciosos - el derecho de un niño a su libertad para vivir con su familia
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el derecho de los padres a tener el cuidado, custodia y control de sus hi
jos. Aunque se decía que regía el debido proceso de los procedimientos ci
viles, las salvaguardias de procedimiento eran menos numerosas y menos es
trictas.

Eventualmente se produjo una reacción contra estas condiciones. Durante la 
última década, los procedimientos y prácticas de los tribunales de menores han 
sido objeto de un examen crítico. Las apelaciones aumentaron y los tribuna
les de apelación empezaron a anular los fallos de los tribunales de menores 
en un creciente número de casos. Además, empezaron a aparecer numerosos ar
tículos en diversas revistas legales y otras publicaciones de derecho. Es
to ha sido un movimiento constructivo para los tribunales y ha señalado cam 
bios que aumentarían su efectividad y elevarían su status en todo el país.

En muchos estados ya se han introducido cambios como resultado de fallos 
de apelación o de disposiciones legislativas que nos han acercado más a uno 
de los objetivos de la justicia individualizadas una protección mas adecua
da de los derechos constitucionales del padre y del hijo. La filosofía del 
tribunal de menores ha permanecido esencialmente intacta y han sido conta
dos o ninguno los partidarios de volver al proceso criminal. Lo que está sur. 
giendo gradualmente es "el reconocimiento de los elementos de una vista equi
tativa aplicables a los casos de menores que efectivamente no sean de índole 
exclusivamente criminal o civil. Como resultado de las decisiones de apela
ción y de recientes leyes estadualcs, quizá, podamos afirmar que la notifica
ción del derecho a hacerse representar por abogado y la provisión de defen
sor bajo ciertas condiciones han pasado a ser ahora elementos de una vista 
justa. Igualmente, los fallos y conclusiones ya no se basarán en declaracio
nes secretas o información no revelada. Además, se está rodeando al nino de 
ciertas protecciones durante el procedimiento de interrogatorio policial o 
pór funcionarios de tribunales.

También se ha recomendado que no se pronuncie fallo alguno, salvo para 
cerrar el caso, hasta tanto se hayan presentado los resultados de un estu
dio social y éstos hayan sido considerados por el juez. Ciertos obstáculos 
prácticos, como ser la actual distribución inequitativa de los servicios y la 
extrema escasez de personal capacitado, impiden alcanzar esta meta en el fu
turo próximo. Sin embargo, se espera que este requisito eventualmente llega
rá a ser elemento esencial de la vista equitativa de casos que implican a me
nores.

Se ha progresado en la protección de los derechos de los menores y los pa
dres mediante el establecimiento gradula de salvaguardias en el proceso judi
cial. Se ha logrado esto sin perjuicio del enfoque rehabilitativo del tribu
nal de menores. La experiencia ha demostrado que el concepto de rehabiliizBOÍ^n
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y el debido procedimiento legal no son contradictorios sino complementarios. 
Ambos están destinados a ayudar y proteger.

Pese al progreso realizado, queda mucho por hacer. El proceso- debido no 
es algo estático. Se lo ha descrito como índice de nuestro grado de civili
zación, que "crecerá y aumentará a medida que aumente la preocupación del 
hombre por el hombre y que se reconozca realmente la dignidad y valor do ca
da individuo".

Papeles respectivos de las ramas judicial y ejecutiva del gobierno

Cuando recién se establecieron los tribunales de menores, prácticamente 
no había servicios y facilidades para menores delincuentes. Con excepción 
de una pocas instituciones, no había servicios públicos. Igualmente limita
dos eran los programas bajo auspicios voluntarios.

Gradualmente se dió a muchos tribunales o éstos asumieron responsabili
dad por una serie de servicios, tales como la administración de pensiones a 
las madres, facilidades para detención y hogares de tránsito, instituciones 
para menores dependientes y abandonados, programas de colocación familiar 
en guarda, servicios de protección y colocación en adopción. Además, muchos 
tribunales actuaban sin exigir la invocación de su jurisdicción por deman
da. En consecuencia, los tribunales empezaron a tomar las características de 
una agencia administrativa.

Aproximadamente en esa época, se dió considerable apoyo a un movimiento 
encaminado a transferir las facultades de disposición de los tribunales a un 
panel de expertos o junta administrativa. Sin embargo, esta propuesta no ob
tuvo aceptación por cuanto era contraria a nuestro sistema legal.

Hay coincidencia general, aún por parte de los jueces, en que los tribu
nales no deberían tratar de asumir la administración de lo que equivaldría 
a un programa de tratamiento completo para menores delincuentes. Los jueces 
no están preparados para esto. Tampoco debería verse un tribunal en el caso 
de pronunciarse sobre sus propias decisiones o programa.

Además, los tribunales ya sufren los efectos de una escasez de personal 
y dicha expansión afectaría en forma adversa su papel como instrumento judi
cial. Simultáneamente se ha registrado un aumento notable de los servicios 
e instalaciones de agencias tanto públicas como privadas que en general es
tán a disposición de los tribunales. Seguir manteniendo dos programas sepa
rados y completos, pero similares, significa una superposición y duplicación 
de servicios que ninguna-comunidad puede permitirse.



Esto no significa que el tribunal debe verse obligado a depender de otra 
agencia para todos los servicios. Debido a su función en lo tocante a ser
vicios de libertad vigilada y a la relación de esta función con el procedi
miento judicial, existe consenso general en los Estados Unidos de que estos 
servicios deberían estar adscriptos administrativamente a la rama judicial 
del gobierno. En los casos en que no se disponga do ellos de otra manera, se 
aplica lo mismo a los servicios clínicos, diagnósticos.

Falta aclarar todavía la función permanente del tribunal, las facultades 
y deberos de la agencia, y los derechos y responsabilidades que conservan 
los padres en casos individuales, especialmente cuando los menores son saca
dos de sus hogares y puestos bajo la custodia de una agencia.

A fin de aclarar esto, se ha ampliado el concepto de la divisibilidad de 
los derechos paternos. Esta ampliación ha tomado la forma de leyes que defi
nen en forma más específica los términos empleados para denotar el nuevo sta_ 
tus legal del menor como consecuencia de una orden judicial. Dichos términos 
incluyen "libertad vigilada", "tutela de la persona", "custodia legal"., "su
pervisión posterior a la atención", "derechos paternos residuales", y "super_ 
visión protectiva". Por ejemplo, al definir el término "custodia legal" se 
indican específicamente las responsabilidades, deberes y facultades genera
les de los custodios, legales. El objetivo es no sólo aclarar sino también 
asegurar que se mantenga el papel correspondiente a cada una de las partes. 
En otras palabras, el nuevo status legal indica el marco dentro del cual se 
otorga a la agencia autoridad para adoptar decisiones en materia de trata
miento para el cuidado y tratamiento corrientes del menor. Cuando la agencia 
considera necesario adoptar medidas excediendo los límites de su autoridad 
o cuando se plantea una cuestión importante entre la agencia y el padre, am
bas partes tienen derecho a solicitar al tribunal una audiencia sobre la 
cuestión. Bajo .tal sistema, se mantiene el papel tradicional y necesario de 
los tribunales, so facilita el tratamiento del menor y se protegen los dere
chos del menor y del padre.

Puesto que bajo nuestro gobierno constitucional, no pueden negarse los 
derechos sin el correspondiente procedimiento legal, el control de la supe
ditación al cuidado estatal corresponde en primer término a la rama judicial 
del gobierno, específicamente a los tribunales familiares y do menores. Aquí 
los criterios generales son la edad y la comisión u omisión de un acto, cu
ya naturaleza coloca al menor bajo la jurisdicción del tribunal. Aunque el 
criterio de la edad es una pauta muy imprecisa y tiene poco valor como fac
tor selectivo para determinar la índole específica o tipo de tratamiento o 
establecimiento indicados, la ley tiene necesidad de ciertas pautas objeti
vas fácilmente determinables para otorgar jurisdicción a los tribunales.
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La conclusión de que el menor ha cometido un delito u omitido hacer al
go que está obligado a hacer también es requisito previo para determinar la 
jurisdicción del tribunal. La índole del acto también puede ser un factor 
importante pa.ra determinar si se necesita el cuidado estatal a fin de pro
teger al menor o a la comunidad. Sin embargo, no debería ser el factor de
terminante sino solamente uno de los muchos factores que os necesario exa
minar durante el estudio clínico y social del menor. En consecuencia es ne
cesario establecer un mecanismo secundario de examen modificando el proce
dimiento que exige que el menor quede encomendado al departamento de gobier 
no responsable de administrar el programa estatal de cuidado y tratamien
to de menores delincuentes más bien que a un instituto específico.

La investidura de la custodia legal en una agencia del Estado es máa 
importante desde el punto de vista del tratamiento individualizado. Tal co
mo se señaló anteriormente, la índole específica del tratamiento o cuida
do requeridos por el menor no está determinada necesariamente por un dic
tamen de delincuencia. Tampoco son fijas o constantes las necesidades de 
tratamiento del menor; cambian y varían a medida que el menor evoluciona 
durante el tratamiento y responde al cuidado que recibe. En consecuencia, 
se necesitan diversas facilidades y servicios no sólo para determinar esas 
necesidades cambiantes sino también para satisfacerlas. Quienes mejor pue
den adoptar las decisiones correspondientes son los representantes de la 
agencia o departamento que tiene custodia legal del menor y que conocen 
los servicios y facilidades disponibles así como las necesidades cambiantes 
del niño. Aunque algunos jueces han cuestionado este procedimiento, el mis
mo ha sido confirmado por fallos de apelación de tribunales y está adqui
riendo carácter de requisito en un creciente número de estados. Sin embar
go, todo plan que permita que los miembros del personal de una agencia ado]3 
ten decisiones de gran alcance que afectan a quienes están bajo su cuida
do exige un sistema de controles y salvaguardias como parte de la estruc
tura de la agencia.

La agencia encargada del tratamiento - Facultades y funciones

En muchos estados no se asigna a una agencia única la responsabilidad 
por el menor delincuente. Con frecuencia esta responsabilidad pa.sa una y 
otra vez de los tribunales a las agencias oficiales o voluntarias, insti
tuciones estatales y otros departamentos o divisiones estaduales. Parale
lamente, hay a menudo pérdida de continuidad en el tratamiento. En conse
cuencia, hay menores que no reciben el cuida.do y tratamiento adecuados en 
el momento en que resultarían más efectivos. A fin de enfrentar este pro
blema, se ha recomendado que la ley prevea la preparación de un .programa 
integra para el cuidado y tratamiento de los menores delincuentes en una 
única unidad administrativa.



Esta unidad puedo sor un nuevo departamento estadual, una división nue
va dentro de un departamento existente, o una división yo establecida en un 
departamento. Tal como se señalara anteriormente en esta sección, la ley de
be disponer que la custodia legal de menores delincuentes necesitados de cui_ 
dado y tratamiento quede investida en el departamento o división y no en una 
facilidad específica. De esta manera, el departamento es responsable de cada 
niño y queda facilitada la continuidad del tratamiento. Deberían encomendar
se a tal departamento los deberes y funciones siguientes:
(1) Proveer cuidado y servicio para menores fugados entre y dentro de los es

tados.

(2) A solicitud del_tribunal con jurisdicción:

(a) Proveer cuidado durante la detención.

(b) Preparar estudios sociales e informes sobre los menores que comparezcan 
ante el tribunal.

(c) Aceptar custodia legal de menores para estudio y diagnosis.

(d) Proveer servicios para los menores bajo libertad vigilada.

(3) Administrar todas las facilidades de atención grupal establecidas para el 
cuidado y tratamiento de menores delincuentes.

(4) Aceptar la custodia legal de menores delincuentes para su cuidado y trata
miento.

Además de las responsabilidades precitadas, se debería dar al departamen
to otras responsabilidades tales como la compilación de estadísticas y otros 
datos, la diseminación de información entre el público y la provisión de ser
vicios de consulta, a las comunidades locales. El departamento también debe 
ser autorizado, bajo ciertas circunstancias, a emplear los recursos de las 
agencias voluntarias y las de otros departamentos núblicos.

Como se mencionó anteriormente, la agencia que tiene la "custodia legal" 
del menor, por definición del término, tiene autoridad paro, adoptar una se
rie de decisiones relativas al tratamiento, inclusive el tino de colocación 
requerida. Otras decisiones se refieren al cuidado corriente del menor, in
cluso educación, atención médica, adiestramiento y disciplina. Mientras la 
agencia tenga "custodia legal", debe tener el poder de revocar o modificar ta_ 
les decisiones.

El ejercicio de esta autoridad, no obstante,- debe estar sujeto a ciertos 
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controles y frenos. Uno de ellos se relaciona con el período de la custo
dia. Se ha recomendado que se otorgue la "custodia legal" por un período 
indeterminado que no exceda de tres años, pudiendo ser prorrogado dicho 
período previa comprobación de causa por la ?.gencia. Otros frenos y con
troles exigen o prohíben medidas específicas de la agencia. La agencia de
be estar obligada a:

(1) Adoptar medidas para asegurar que se designe un tutor en el caso de fa
llecimiento o incapacidad del padre del menor.

(2) Mantener informado al padre o tutor acerca de las principales decisio
nes relativas al tratamiento, como ser un cambio en la colocación.

(3) Obten er el consentimiento previo del padre o tutor para intervenciones 
quirúrgicas importantes o la administración de anestesia general, sal
vo en casos de emergencia.

(4) Realizar visitas periódicas a otras facilidades no administradas por la 
agencia y a las facilidades administradas por agencias voluntarias que 
proveen cuidado y tratamiento al menor cuya "custodia legal" ha sido 
dada a. la agencia.

(5) Efectuar un examen periódico en el caso de cada menor cuya custodia le
gal tiene la agencia con intervalos no mayores de seis meses.

(6) Llevar fichas adecuadas de cada menor y proteger dichos archivos con
tra la inspección pública indiscriminada.

La autoridad de la agencia como custodio legal está sujeta a y limita
da por la autoridad y los derechos y responsabilidad que sigue teniendo el 
padre o tutor. Por ejemplo, la agencia no puede prohibir las visitas del 
padre o tutor. La agencia no puede autorizar la adopción, el alistamiento 
en las fuerzas armadas, el matrimonio o la modificación de la afiliación re. 
ligiosa del menor. Estas decisiones así como la autorización para operacio. 
nes importantes quedan reservadas al padre o tutor. Cuando es necesario 
adoptar una decisión de este tipo y se plantea un conflicto entre la agen
cia y el padre o tutor, cualquiera de las partes puede solicitar audien
cia al tribunal.

Además de las limitaciones precitadas, no debe permitirse que la agen
cia saque al menor del Estado, puesto que tal medida puede afectar la auto
ridad del tribunal para hacer cumplir sus órdenes. La ley debe prohibir 
también la colocación de un menor delincuente en un instituto establecido 
para el cuidado y tratamiento de delincuentes convictos. Aunque esta discu
sión se refiere esencialmente a los departamentos y agencias públicos, se 
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considera que la mayoría de las recomendaciones son igualmente aplicables a 
las agencias voluntarias que tienen custodia legal de menores delincuentes 
para su cuidado y tratamiento.

Durante los últimos veinte años, los estados han progresado notablemente 
en el mejoramiento de la administración y organización de servicios para meno
res delincuentes. En aproximadamente un tercio de los estados se ha llevado a 
cabo una reorganización. La tendencia ha sido de integrar y consolidar los ser. 
vicios, dándoles personería propia. Se ha hecho esto mediante leyes que esta
blecen unidades o divisiones dentro de departamentos estaduales existentes o 
creando nuevas agencias estaduales para administrar servicios para menores de
lincuentes exclusivamente.

Los estatutos que rigen el funcionamiento de los tribunales de menores y las 
agencias ejecutivas del gobierno están estrechamente relacionados. Debe poner
se mucho cuidado para asegurar que se combinen adecuadamente a fin de evitar 
cualquier conflicto. Mientras esté en efecto una orden, debe mantenerse la ju
risdicción del tribunal puesto que puede ser necesaria una modificación de di
cha orden. Esto no significa que debe darse al tribunal la facultad de con
trolar o supervisar a la agencia en relación con el' cuidado y tratamiento co
rrientes del menor. Por otra parte, la agencia debe trabajar dentro de los al
cances de su autoridad.

No debe estar facultada para negar o limitar los derechos del menor o del 
padre mas alia de lo autorizado por la orden del tribunal.

En esta conexión, se han preparado materiales de guía en ambas materias. 
En lo tocante al tribunal, tenemos la Ley de Tribunales Familiares y la Ley 
enmendada sobre Tribunales de Menores, prcoaradas conjuntamente por el Con
sejo Nacional del Crimen y Delincuencia, el Consejo Nacional de Jueces de 
Tribunales de Menores, y la Oficina del Niño, y las Normas1 para Tribunales 
Especializados que se ocupan de Menores, preparadas por la Oficina del Niño 
en cooperación con el Consejo Nacional de Crimen y Delincuencia y el Conse
jo Nacional de Jueces de Tribunales de Menores. Para la rama ejecutiva del 
gobierno, tenemos los Principios y Terminología Sugerida para Legislación so
bro Servicios Públicos de Bienestar de Menores y para Jóvenes. Estas guías con 
tienen muchas de las recomendaciones formuladas en esta sección y han sido.ara- 
pliamente utilizadas por los Estados, Como resultado, muchas de las recomenda
ciones contenidas en esta sección ya están incorporadas en los estatutos de 
cierta cantidad de Estados.
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LEYES VARIAS

Convenios interestadualos

Bajo nuestro sistema federal, se está'recurriendo crecientemente a los 
convenios intcrestaduales corno instrumento para facilitar la cooperación en 
tre los estados a fin de enfrentar ciertos problemas comunes. Se han elabo
rado varios convenios relativos al bienestar de menores y familias. Entre 
ellos figura el Convenio Interostadual sobre Menores. Este convenio preve 
la supervisión por las autoridades de un estado de los menores delincuen
tes puestos en libertad vigilada por las autoridades de otro estado y la de
tención y envío do delincuentes prófugos y menores no delincuentes o meno
res acusados de delincuencia que se han fugado, de un Estado a otro. El con
venio también permite a los estados concertar acuerdos para el cuidado, tra. 
tamiento y rehabilitación cooperativos de menores delincuentes. El convenio 
recalca la filosofía rehabilitativa de los tribunales de menores y al mismo
tiempo contiene disposiciones destinadas a proteger los 
las partos interesadas. Hasta la fecha ha sido aprobado 
cios de los Estados y ha contribuido al establecimiento 
trabajo más estrechas entre los estados en el cuidado y 

derechos de todas 
por más de dos ter- 
de relaciones de 
tratamiento de me

nores delincuentes.

Leyes sobre responsabilidad paterna

El menor es responsable de sus agravios o delitos. En la actualidad, co_ 
mo condición do la libertad vigilada muchos tribunales ordenan que el menor 
efectúe restitución por los daños resultantes de su conducta delictuosa. 
En la mayoría de los Estados, el padre puede ser tenido criminalmente respon. 
sable cuando participa o alienta, ayuda o instiga a su hijo en la comisión 
de un acto delictuoso que sería un crimen si fuera cometido por un adulto. 
En muchas situaciones, las leyes civiles contemplan la demanda contra el 
padre por los daños resultantes de los delitos del hijo; por ejemplo, cuan
do el menor actúa como agente del padre o comete un acto comprendido en la 
relación de agente existente entre padre e hijo, o cuando el padre ha sido 
negligente en el control del hijo siendo dicha negligencia la causa aproxi
mada del daño, y en otras situaciones en que los padres han permitido, con 
conocimiento, el acceso del hijo a instrumentos peligrosos.

En los últimos años, varios estados 
la responsabilidad paterna. Estas leyes 
soluta por los daños resultantes de los 
ser en casos de vandalismo.

han promulgado leyes que ampliaban 
asignan al padre responsabilidad ab
actos delictuosos de su hijo, como

Actualmente disponemos de poca o ninguna información acerca de la efec
tividad de dichas leyes o de la medida en que son aplicadas. Están en estudio





y la información reunida hasta ahora indica que en algunos estados se la.:

aplica en contadas ocasiones o nunca. Un estado informó que :1 examen de 
los archivos reveló qu no había un solo caso de aplicación.

Debe señalarse- que tales sanciones no impiden la delincuencia, s _n de 
valor ouooso como instrumentos disuasivos y en ciertas situaciones pueden 
servir solo pura agravar un conflicto ya existente, entre padre e hij . la 
imposición de una falsa responsabilidad, tal come; 1a prevista por estas le
yes, a los padres por los actos delictuosos de sus hijos, basada no sobre 
culpa sino simplemente sobre el vínculo paterno, no sólo es repugnante a 
los conceptos norteamericanos c>e justicia y equidad sino que también es con
traria a lo que nosotros consideramos es una política social sana.

Con frecuencia, es sumamente difícil probar la negligencia del p. re n 
el control del hijo. Es casi imposible establecer cualquier clase de pauta 
uniforme con respecto a lo que se espera de los padres en una situación de
terminada, puesto que el proceso de educación del hijo difiere en cada fami
lia. Dichas dificultadas, sin embargo, no ju.tifican la atribución de respon
sabilidad en virtud ce la ley, simplemente a causa del vinculo paterno.

La efectividad de tal ley también es muy dudosa. La restitución puede ser 
muy limitada; por ejemplo, los estudios han demostrado que las familias e n 
hijos delincuentes generalmente tienen un nivel de ingreso más bajo y que el 
número de familias que reciben ayuda económica es superior al promedio. En 
otras palabras, en cierto procentaje de casos la restitución será imposible^ 
en muchos otros es posible que sillo signifique la imposición de una carga fi
nanciera adicional .-obre una familia, que ya enfrenta graves problemas econó
micos .

No todos los actos delictuosos de menores son claramente atribuibles a 
faltas o negligencias de los pacres. Algunos se deben a la falta de madurez o 
la impulsividac del niño; otros pueden oeberse a factores psicológicos o so
ciales ajenos al hogar sobre los cuales los padres con frecuencia no tienen 
c< ntrol.

j^obre la base de la información disponible en la actualidad, reco- 
menóaríamossancionar leyes de este tipo.

Leyes cíe "toque de queda"

El toque de queda, concepto qu..- data de siglos atrás, ha sido crecientemen
te utilizado como instrumento para controlar la delincuencia Juvenil. Aunque 
nunca se ha estudiado su efectividad en forma adecuada, ha sido tema ae muchas 
controversias. Las leyes de"toque de queda" cuentan con el apoyo de un importan
te sector del público porque parecen ofrecer una solución muy rápida y sencilla
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para el problema del control de la delincuencia

Se alega que tales leyes dan a la policía poder para actuar, que apoyan 
al padre débil al proporcionar un standard perentorio y que permiten actuar 
contra los padres que no controlan a sus hijos.

Por otra parte, se presentan numerosos argumentos en contra. En primer 
lugar, el uso del toque de queda es un enfoque negativo del problema de la 
delincuencia. No considera los factores causales básicos que están en la 
raíz de la inconducta y tiene valor dudoso como instrumento disuasivo. No 
puede ser considerado cono sustituto de las actividades sanas, constructi
vas que la comunidad debería proporcionar para los niños y los jóvenes. En 
realidad, puede tener el resultado de empujar a los jóvenes decididos a per 
sistir en su inconducta fuera de la comunidad inmediata o tras puertas ce
rradas. También se señala que es casi imposible inculcar responsabilidad 
en padres irresponsables mediante la promulgación de leyes.

Muchos funcionarios encargados de velar por el cumplimiento de las leyes 
convienen en que numerosos factores complican la aplicación del toque de que. 
da. Requiere más personal. Además con frecuencia es difícil determinar la 
edad. Otro problema es saber qué niños regresan de viajes legítimos hechos 
con el consentimiento de los padres, como ser del colegio, de la iglesia o 
de otros lugares de formación, como ser la Asociación Cristiana de Jóvenes.

Estos problemas pueden explicar el hecho de que muchas leyes de toque de 
queda, una vez promulgadas, rara vez o nunca son aplicadas en forma perma
nente.

Se ha atacado la legalidad de ciertas leyes de toque de queda por razo
nes constitucionales.S : ha declarado, inconstitucionales a algunas por cuanto 
impiden la dedicación a actividades legítimas, usurpan funciones paternas y 
constituyen una invasión arbitraria de derechos personales inherentes.

La efectividad de las leyes de toque de queda también es dudosa, pues 
los informes indican qjue una proporción relativamente reducida de los ac
tos delictuosos ocurre después de las 21 horas, la hora generalmente fija
da en los sistemas de toque de queda. Por ejemplo, un estudio sobre vanda 
lismo escolar indica que la mayoría de los casos se producen durante fines 
de semana y en horas del día. Otros estudios han indicado que a causa de 
la amplitud de nuestra legislación sobre tribunales de menores así como 
otras leyes reglamentarias relativas al funcionamiento de salones de baile, 
billares y otros lugares de diversión, la policía ya tiene autoridad sufi
ciente para actuar sin necesidad de promulgar una ley de toque de queda.
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Bebido a los numerosos aspectos negativos de las leyes de toque de que, 
da, generalmente no se las recomienda como mecanismo para control de la de
lincuencia, Sin embargo, en una comunidad donde la conducta antisocial apa 
rentemente ha llegado al punto de estar fuera de todo control, una ley de 
toque de queda puede ser una medida útil, temporaria, para volver a contro
lar la situación. En tales situaciones debe cuidarse que las disposiciones 
de toque de queda sean razonables, que no sean paternalistas hasta el punto 
de limitar los derechos individuaoes en forma indebida o usurpar funciones 
paternas, y que no limiten el movimiento de jóvenes dedicados a actividades 
legítimas o constructivas. Por lo tanto, deben estar redactadas de modo de 
aplicarse exclusivamente a los jóvenes que se reunen en las esquinas o vaga, 
bundean de noche por las calles sin propósito legítimo alguno.

Ley Federal sobre Delincuencia Juvenil

Esta Ley establece procedimientos especiales para los menores que han 
cometido actos que en caso de ser cometidos por un adulto constituirían de, 
litos federales. La ley establece que se procederá contra el menor como de
lincuente juveni?. si consiente en ello, salvo que el Procurador General dis 
ponga lo contrario. El Departamento de Justicia de los Estados Unidos du - 
rante muchos años ha adoptado la norma de que los jóvenes acusados de .deli
tos federales siempre que sea- posible ser'n tratados de conformidad con las 
leyes correspendientes del estado en el cual residen. A este fin, se alienta 
a los procuradores de los Estados Unidos a transferir esos casos a las auto
ridades locales siempre que sea posible. La posición tradicional del Gobier
no Federal es que la delincuencia juvenil - ..na responsabilidad looal y que 
a las comunidades locales les corresponde ocuparse de ella.

Los menores hallados delicfrefrtes en virtud de esta Ley, cuyos casos no 
son cerrados o transferidos a los tribunales estaduales y que no se prestan 
a la libertad vigilada, si son declarados delincuentes deben ser puestos ba, 
jo la custodia del Procurador General. El Procurador General a su vez está 
autorizado para designar "a cualquier agencia pública o nrivada para la cus 
todia, cuidado, subsistencia, educación y adiestramiento del menor durante 
el período de la custodia". El juez puede fijar al efecto cualquier período 
que podría haberse fijado si el menor hubiera sido juzgado y condenado por 
tal delito como adulto, con la limitación de que dicho período no podrá ex
ceder el de minoridad. Sin embargo, el menor puede ser cuesto en libertad vi, 
gilada en .cualquier momento, en las condiciones y sujeto a las reglamentado 
nes que la División de Corrección de Jóvenes, Junta de Libertad Vigilada de 
los-Estados Unidos, considere adecuadas. Así, puede ajustarse el período 
efectivo de la custodia al progreso registrado en la rehabilitación del me
nor.
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III

SALUD Y DELINCUENCIA JUVENIL

En Estados Unidos so presta cada vez mayor atención al lugar que ocu
pan las profesiones sanitarias en la prevención y control de la delincuen
cia juvenil. Como nuestro conocimiento se extiende a algunos de los facto
res básicos existentes en los primeras experiencias infantiles, es proba - 
ble que el personal profesional, como ser el módico y la enfermera, que es, 
tán en contacto con la familia cuando el niño es pequeño, puedan desempe - 
ñar un papel preventivo importante.

Existen pocos datos derivados de investigaciones que proporcionen bases 
sanas para los programas de prevención de la delincuencia. Las oausas de la 
conducta delincuente parecen ser muchas y de raíces profundas. Sin embar
go ciertas hipótesis se revelan suficientemente adecuadas para ser llevadas 
a la práctica. El trabajo de Bowlby (1) al centrar la atención sobre los 
efectos devastadores de la separación del niño de su madre , y otros estur- . 
dios sobre la privación materna encubierta y relaciones falseadas padres- 
hijo, constituyen un incentivo para ayudar a los padres en sus responsabi
lidades de educación de los niños. - Este enfoque reconoce que la mayoría 
de las actividades preventivas son de índole general y no están concentra
das en la prevención de la conducta insociable. Se basa sobre dos supuestos 
- que los trabajadores sanitarios tengan conocimiento sobre el desarrollo 
infantil y puedan ayudar a los padres a comprender y dirigir la conducta 
de sus hijos y que los padres tengan acceso a los servicios sanitarios. 
Ninguna de las dos cosas son siempre una realidad en Estados Unidos, pero 
se están realizando esfuerzos para alcanzar esos objetivos.

El adiestramiento de los médicos se está reorientando de manera que se 
incorpore al programa el estudio de los factores sociales y ambientales re 
lacionados con la saluda y enfermedad. En el pasado el estudiante de medi
cina, desde el comienzo de su carrera, se limitaba al estudio de la anato
mía, fisiología y ciencias básicas y cuando tenía contacto con sus pacien
tes lo hacía dentro del contexto de una condición patológica. Recientemente

(1) John.Bowly: Cuidado Materno y Salud Mental: Informe preparado en 
nombro de la Organización Mundial de la Salud, Nueva York: Impreri 

ta de la Universidad de Columbia, 1951* 179 paginas.



algunas facultades de medicina comenzaron a introducir a sus estudiantes 
al comenzar su carrera en el seno de familias para poder descubrir los 
factores que influencian el desarrollo do la personalidad. En algunas fa_ 
cultades de medicina los estudiantes tienen oportunidad de observar y ayu
dar en las escuelas de enfermería y consultorios para niños sanos, adqui - 
riendo así conocimientos directos sobre crecimiento y desarrollo normal. 
Aunque no se dispone de datos, parece evidente que en la enseñanza de pe
diatría se pone cada vez más el acento sobre el desarrollo del niño desde 
el Estudio de Servicios de Sanidad Infantil y Educación Pediátrica en 
1946-47 de la Academia- Norteamericana de Pediatría y ose desarrollo so ha 
realizado en una época en que esté aumentando rápidamente la información 
biológica y científica que debe ser absorbida por el estudiante.

Se han realizado también algunos progresos en lo tocante al objetivo 
de ampliar el acceso de las madres y niños a los servicios sanitarios. En 
la ciudad de Baltimore, entre 1950 y I96O, los lactantes inscriptos en los 
consultorios para lactantes sanos aumentaron en casi un 60% y las mujeres, 
inscriptas en-consultorios prenatales en un 133%- En Nueva York alrededor 
del 30% de todos 1 os niños son controlados en los consultorios para niños 
sanos de la ciudad.

La legislación Federal recientemente promulgada contempla la suma de 
hasta U$S 30.000,000 anuales para atención de las madres y los niños, espe_ 
cialmente entre grupos de ingresos reducidos en los barrios bajos de las 
grandes ciudades.

.Un papel mas específico que los módicos pueden y deben desempeñar se 
relaciona con la prevención de la privación -materna extrema. La ventaja 
de la vida de hogar-sobre la vida institucional, .especialmente para infan
tes y ñiños de corta edad, está bien establecida. En Estados Unidos el cui 
dado en instituciones está en constante disminución, aumentando consecuente, 
mente la adopción o la colocación familiar en guarda. Los médicos, tanto 
obstétricos como pediatras, están cada vez más convencidos del valor que tie. 
ne para el nino un hogar de adopción y también de las salvaguardias que. pue
den ■ ejercerse para proteger al menor, a los padres adoptivos-y a los .padres 
naturales. La Academia Norteamericana de Pediatría tiene un Comité sobre 
Adopciones que ha preparado un manual al respecto, al que se dió un amplio 
uso. La Oficina del Menor también preparó material "El Rol del M.édi.cp..en_..la 
Adopción" (2), previas consultas extensivas con médicos y la Asociación Mé
dica Norteamericana está actualmente elaborando una declaración.-'

(2) El Rol del Módico en la Adopción. Folleto N° 44 de la Oficina del Niño 
Washington D,C« 20402: Superintende de Documentos, 1958? 12 páginas.
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Otro rol específico para el médico es la identificación de los niños 
como "altamente susceptibles" de volverse delincuentes. Una do las con
diciones que parece predisponer a la conducta delincuente os la incapaci. 
dad para leer. Esta situación, tres veces más común en los varones que 
en las mujeres,es atribuida por algunos a influencias prenatales o natales 
como la anoxia (falta de oxígeno); por otros a la falta de dominio cere - 
bral de control de una u otra mano y por otros más a privación emocional. 
Cualquiera sea la etiología, la dislexia (una incapacidad para leer con-' 
prensiblómente) es muy común en Estados Unidos y sorprendentemente alta en 
tre delincuentes. El hecho que el médico esté alerta’ en lo que respecta a 
los problemas de dificultad para leer, puede llevar a su temprano descubrí 
miento y a la aplicación de un adiestramiento especial que prevenga la pos 
terior conducta antisocial.

Probablemente no existe una condición médica directamente vinculada en 
unq. forma causal a una conducta delincuente, con la posible excepción de un 
pequeño grupo de niños con lesiones cerebrales. Los síntomas sugestivos más 
frecuentes do un niño con lesiones cerebrales son: ira incontrolada; ataques 
periódicos que pueden manifestarse en formas muy distintas; períodos de con
fusión y cambios marcados en la personalidad dol niño. La manifestación du 
rante los ataques periódicos pueden ser actos tales como asaltes, incendios 
premeditados, y exhibicionismo. El porcentaje total de delincuencia juve - 
nil que está basado en perturbaciones cerebrales orgánicas es pequeño, pero 
algunos de los casos más difíciles tienen su origen en ellas.

Contrariamente a la creencia popular de que el retardo mental produce 
la delincuencia, no existen pruebas que relacionen el retardo mental con 
la conducta delincuente en una relación directa de causa y efecto (con la 
excepción de algunos casos de lesiones cerebrales). Sin embargo, quiza 
sea cierto que la privación social y cultural que puede producir un nivel 
más bajo de funcionamiento intelectual, puede también ser en el mismo niño 
un posible factor de conducta agresiva y antisocial.

También otros impedimentos físicos pueden contribuir al desarrollo de 
la conducta delincuente. El niño que tiene una enfermedad crónica incapa
citante, como ser reumatismo cardíaco o tuberculosis, que se traduce en un 
lento progreso en la escuela, puede dejar la escuela por desaliento y vol
verse d .lincuente por imposibilidad de conseguir un trabajo. Cada vez se 
presta mayor atención a la "deserción" escolar por cualquier motivo, ya que 
este grupo es el más productivo de conducta delincuente. Una campaña recien 
te para integrar nuevamente en la escuela a los que desertaron de ella al - 
canzó cierto éxito y la legislación promulgada contempla un programa de ca
pacitación para aumentar las posibilidades de trabajo de los jóvenes.
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El médico y 1?.' enfermera, escolares están en una posición particularmen 
te ventajosa para ayudar a identificar a los niños con problemas ¿Le salud 
que interfieren con su progreso en la escuela y entonces pueden existir cau 
sas predisponentes a los problemas de conducta. La mayoría de escuelas de 
los Estados Unidos tienen actualmente algunos servicios sanitarios, provis- 
tos ya sea por la administración del organismo sanitario oficial o por la au 
toridad oficial de educación. En algunas escuelas están altamente desarro
llados, pues no sólo tienen médicos, enfermeras y dentistas sino también 
psicólogos y. psiquiatras en el personal que presta servicio o está dispo
nible para consulta.

Las condiciones desfigurantes o lisiantes contribuyen a la delincuencia 
en la medida que producen problemas emocionales. El adolescente especialman 
te, se inclina a una conducta antisocial cuando su capacidad de competir con 
sus iguales está disminuida. La. obesidad, la desnutrición, y una pequeña 
estatura, aunque no se consideran generalmente condiciones "lisiantes" pue
den producir tal sentimiento de imperfección en el adolescente que recurre 
a la conducta antisocial para lograr un status ante sus semejantes o ante 
sus propios ojos.

En Estados Unidos existe cada vez más especialización en medicina de 
adolescentes, basada sobre el concepto de que el grupo entre aproximadamen
te los 12 y 18 años de edad ha sido dejado de lado en la medicina. Demasía, 
do grandes para sentirse cómodos con un pediatra como consultor médico y de. 
masiado jóvenes para la medicina de adultos que se dedica á los problemas 
de personas mayores, el adolescente puede experimentar un vacío en su trata 
miento médico. Se establecieron alrededor de 20 centros de este tipo, con 
instalaciones para internación y servicios de consultorios externos. Aquí, 
en un marco reservado para ellos solos, los adolescentes pueden ser revisa
dos por médicos con adiestramiento e interés especial en los problemas sani. 
tarios de ese grupo de. edad. El problema apremiante es la capacitación de 
personal en esa materia. Se pusieron a disposición becas y se procedió a 
la capacitación, aunque en forma alguna se llegó al volumen requerido. La 
pionera fué la Clínica del Adolescente del Dr. Roswell Gallagher, del Con
sultorio Médico para Menores de Boston.

Aunque es sumamente difícil arbitrar los medios que proporcionen tera
pia social y psicológica para prevenir la delincuencia, una vez que un me
nor se vuelve decididamente delincuente, la comunidad es obligada a actuar 
y se toman medidas para su cuidado, aunque, en muchos casos, esas medidas 
están muy lejos de ser ideales. El menor delincuente, colocado bajo la cus 
todia legal de un organismo, institución o'personas que no sean sus padres 
naturales, necesita y tiene derecho a recibir atención- sanitario y rehabili. 
tación.
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Lamentablemente esto a menudo no está previsto. Muchos tribunales con 
jurisdicción juvenil no contemplan 1.a estimación sanitaria dentro del estu 
dio necesario del caso. Sin embargo es sabido que muchos menores puestos 
bajo custodia tienen problemas de salud. En un instituto juvenil de Cali
fornia donde se sometía a todos los menores a una revisación física ccnple 
ta previa a la admisión, se encontró que el 46,8% tenía uno o más proble - 
mas físicos. Un ejemplo de un esfuerzo para remediar esto lo constituye 
un programa patrocinado por el Dr. Samuel Karelitz de Nueva York y acepta
do por la Dra. Florence Kelly presidente de los Jueces de los Tribunales 
de Familia. Se tiene a disposición un grupo de pediatras para examinar a 
cada menor que se presente ante el tribunal a solicitud del juez. Puede 
ser un niño, un delincuente o una adolescente encinta. El pediatra exami. 
na al menor en un consultorio para menores, lo someto a tests adicionales 
y a exámenes especiales y prepara un informe destinado al tribunal. Cada 
pediatra que figura en el' programa dedica medio día por mes y recibe un 
honorario razonable por sus servicios del Departamento de Salud. Tres ceri 
tros de este tipo funcionan en Nueva York y se proyecta extenderlos.

Las condiciones sanitarias en las cárceles, hogares de detención y es
cuelas de capacitación son a menudo deplorables, pero se están realizando 
progresos para remediar esta situación. La Oficina., de Menores preparó 
guías para asistir a los Estados en la provisión del tipo adecuado de cus
todia. y tratamiento de los delincuentes con material útil y práctico para 
la protección de la salud de los menores delincuentes.

En algunos Estados el organismo sanitario oficial toma parte actica en 
el establecimiento de standards para instituciones y en el fomento de pro
gramas sanitarios adecuados dentro de la institución. A menudo pueden obte 
nerse los servicios de distinto tipo de personal técnico de la dotación del 
departamento estadual de salud para asesoramiento sobre mejoramiento del me_ 
dio ambiente o las prácticas sanitarias. Por ejemplo el experto en sanidad 
asesorará sobre el sistema de suministro de agua y de disposición de resi - 
dúos para las escuelas de capacitación que a menudo están situadas en zonas 
rurales. El experto en nutrición o dietista asesorará sobre la selección y 
preparación de los alimentos. El funcionario sanitario proporcionará asis
tencia asegurando un servicio adecuado dé enfermería y el suministro de 
atención médica. Todos ellos contribuirán a la preservación de la salud 
de los menores residentes y en consecuencia a su rehabilitación total.

La conducta antisocial más agresiva se atribuye a los varones. Para las 
mujeres el problema principal lo constituye la inconducta sexual y puede de. 
rivar en embarazo ilegítimo. La ilegitimidad tiene muchas derivaciones pero 
en Estados Unidos una de ellas puede ser la rebelión contra.la autoridad y 
por lo tanto algunos casos de ilegitimidad pueden ser clasificados como un 
tipo de conducta agresiva aunque no los lleven ante los tribunales. El 
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aumento del promedio de ilegitimidad en Estados Unidos es un hecho de gran 
interés. El médico está en una posición inmejorable para ayudar a la ado
lescente en sus problemas emocionales o proporcionarle "prevención secunda 
ría" cuando la trata durante un embarazo ilegítimo. Se presta cada vez ma. 
yor'atención al suministro de atención adecuada para maternidad a la joven 
y al lactante a quien deberá asegurarse mejores condiciones de vida para 
evitar que a su vez se vuelva delincuente.

La Academia Norteamericana de Pediatría ha reconocido desde hace tiem
po la importancia de ayudar a los menores en dificultades. Más aún, los 
pediatras han comprendido que la prevención de la conducta delincuente me
diante una supervisión inteligente del crecimiento y desarrollo físicos y 
emocionales es mucho más efectiva que las mejores tentativas de corrección 
después de la aparición de una conducta aberrante»

La Comisión sobre Delincuencia Juvenil fué creada en 1955 para organi
zar y tratar en forma más efectiva la participación pediátrica en esta ma
teria.

La Comisión realizó esfuerzos de todo tipo; los más importantes están 
enumerados a continuación.

1. - Mediante la organización y esfuerzos combinados con la Comisión, co
mo agente suyo, la Academia espera poner de manifiesto el interés y 
competencia de los pediatras en esta sociedad moderna.

2. - La Comisión continuará estudiando e interesándose en los problemas
específicos en materia de delincuencia juvenil e indicará a los gru 
pos profesionales y particulares interesados su interés de formar 
parte de un programa multidisciplinario en las materias de su compe_ 
tencía.

3. - Se han realizado grandes esfuerzos para difundir la información re
lacionada con la delincuencia juvenil a los pediatras y a la profe
sión médica en su conjunto.

4«- La Comisión se esfuerza en lograr un enlace efectivo' con otras cond 
siones dentro de la Academia como las de Sanidad Escolar y Menores 
Disminuidos, cuyas zonas de interés se superponen con las de la Co
misión de Delincuencia Juvenil.

5«- Se realizaron y se buscaron contactos similares de trabajo y repre
sentación mutua con organizaciones como ser la Asociación de Jueces 
de Menores, el Consejo Nacional del Crimen y Delincuencia y la Aso
ciación Ortopsiquiátrica.
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> 6.- Se asignó particular interés a la promoción de presentaciones construc
tivas en las reuniones d_ la Academia o sobre los programas de otras so 
ciedades como ser la Asociación Nacional de Jueces de Tribunales de Me
nores y a la preparación de publicaciones tanto para profesionales mé
dicos como para legos.

7*- Sirve como bolsa de informaciones de y para las comisiones estaduales 
de la Academia interesadas en la delincuencia y al contestar las soli
citudes do informaciones trata de sugerir enfoques convenientes que 
aplicarán los pediatras en las comunidades locales.

. 8r- Dentro de lo posible la Comisión se basa an la responsabilidad de los 
pediatras como ciudadanos altamente respetados para promover y apoyar 
programas civiles sanos de educación, salud de la comunidad y promul
gación de leyes especialmente las relacionadas con la infancia.

El cumplimiento de tales objetivos requirió una gran variedad de en
foques. Uno de los mayores esfuerzos fuá la Conferencia de Arden House, pa 
trocinada por la Academia, que reunió una galaxia de talentos en represen
tación de muchas disciplinas. Su finalidad era ayudar a definir mejor el 
papel del pediatra en materia de delincuencia juvenil. El informe resul
tante fuá publicado y subsecuentemente completado con una corta monografía 
sobre el mismo tema para distribución a todos los pediatras por intermedio 
de la Academia.

El Comité Nacional realizó tres sesiones.de trabajo, de dos días de du
ración cada una, a las que se invitó en calidad de huéspedes de dos a seis 
expertos. Fueron sumamente informativas, establecieron importantes contac
tos en otros grupos profesionales y resultaron productivas ideas de progra
mación. Un ejemplo de esto lo constituye el programa presentado a las dos 
últimas reuniones anuales de la Asociación Nacional de Jueces de Tribunales 
de Menores por un grupo de pediatras. Temas tales como posibles bases or
gánicas para conducta anormal de menores, problemas para leer y la signifi
cación-de la electroencef alografía en la delincuencia juvenil han sido re
cibidos con reconocimiento. Como resultado de esto se está estudiando la 
posibilidad de desarrollar programas similares con el Consejo Nacional 
sobre Crimen y Delincuencia durante su próxima reunión anual.

La Comisión trabaja en estrecha colaboración con la comisión de progra 
ma de la Academia proponiendo material para la reunión anual, y goza de una 
relación similar con los edi.tores de PEDIATRICA cuando se trata de material 
vinculado con la delincuencia juvenil. Un importante apoyo para las activi
dades del Comité result.ó de los acuerdos formales de enlace con las organi
zaciones a que se refiere el punto 5 más arriba.

sesiones.de


Finalmente la Comisión alienta las actividades de las comisiones estadua. 
les a través de la correspondencia relativa a problemas específicos y compnr 
tiendo la información sobre los esfuerzos fructíferos con grupos en distintas
partes del país.

La delincuencia tiene tantas facetas e involucra tantas profesiones y ti
pos ¿e servicios que si el médico ha de desarrollar una labor efectiva debe 
trabajar con organismos de la comunidad. Ninguna profesión posee un conocí míen 
to cabal en este campo muy complejo. La Academia de Pediatría se demostró 
muy activa al instruir a sus miembros sobre el -problema de la delincuencia y 
estimularlos a responder a la acción cooperativa de comunidad. Los médicos 
colaboran cada vez más con los tribunales, la policía, las escuelas y los or. 
ganismos sociales están tratando de encontrar los medios más efectivos de pre. 
venir la conducta antisocial y afrontarla cuando aparece.

IV 

(Resumen)

I. El problema y la responsabilidad que tienen las escuelas

En Estados Unidos, los programas de educación escolar se formulan para 
estimular y facilitar el desarrollo de todos los niños de acuerdo con sus po
sibilidades y capacidad individuales. El término todos los niños abarca a los 
más talentosos, a los menos perspicaces, a los física o mentalmente impedidos, 
a los ambiciosos, a los rezagados, a los pobres y a los antisociales. Todos 
ellos son aceptados por las escuelas que tratan de ayudara cada joven para, que 
desarrolle su capacidad en- la mayor medida posible.

En el pasado, no se han brindado al niño antisocial las oportunidades edu 
cativas de las que gozan los ciegos, sordos, lisiados y débiles mentales. En 
lugar de captar la simpat=ia de los adultos, el niño antisocial fue objeto de 
una actitud hostil. Ha sido tan sólo en forma gradual que ol público, por me
dio de sus instituciones, ha comenzado a tratar al niño antisocial con el cri
terio de que sufre de un impedimento especial que requiere una educación y ser. 
vicios especiales.

Sin embargo, la presencia del niño antisocial en la escupía crea ciertos 
problemas que afectan la moral o el comportamiento, así como también problemas 
inherentes a la adaptación de los programas de estudios y a la creación de ser. 
vicios especiales. Los funcionarios escolares deben encarar dos interrogantes;
1) Debe retenerse en la escuela al niño cuyo comportamiento interfiere indebi
damente con el cumplimiento ordénalo por parte de la escuela de proporcionar 
educación a todos? 2) Debe permitirse que asista a la escuela el niño cuyo 



comportamiento probablemente sea motivo de que otros niños imitan sus cos
tumbres antisociales o inmorales? Donde históricamente la respuesta en aa 
bos casos había sido negativa, en la actualidad es afirmativa en un número 
cada vez mayor de casos. Las escuelas están comenzando a aceptar ahora su 
parte proporcional de la responsabilidad que los incumbe en orientar el de. 
sarrollo del niño antisocial para convertirlo en un adulto socialmente acej3 
table. A fin de cumplir con este cometido, las escuelas en medida creciente 
orientan sus esfuerzos hacia la comprensión y eliminación de las causas bá
sicas que dan lugar a la conducta antisocial.

Debe destacarse que en los Estados Unidos el porcentaje de los menores 
gravemente antisociales es pequeño. En I96I, solamente el 1,7 por ciento 
de los niños comprendidos entre los 10 y 17 años de edad tuvieron que so
meterse a la acción formal o informal de tribunales para menores.

Esta cifra no comprende los casos de violación do las leyes do trán
sito. Sin embargo, sumando estos últimos casos y los arrestos efectuados 
por la policía, la cifra aún es inferior al 5 por ciento de aquellos com
prendidos entre los 10 y 17 años de edad.

Las causas básicas del comportamiento antisocial persistente que deben 
enfrentar las escuelas, en general parecen estar arraigadas en privaciones 
de carácter económico, social y emotivo. La causa radica con menos fre
cuencia en lesiones cerebrales u otras complicaciones neurológicas que res. 
tan al niño posibilidades para dominar sus impulsos. Cuando las privaciones 
se combinan con el fracaso y con el rechazo por parte de la cultura dominaii 
te, el niño trata de hallar su lugar en. subculturas antisociales. No obs
tante, la privación por sí sola no conduce necesariamente a la delincuencia. 
La falta de atención por parte de los padros o el rechazo en cualquier ni - 
vel socioeconómico, aparentemente acarrean un comportamiento antisocial ca
da vez más intenso, primero en el vecindario y luego en la escuela.

II• Disposiciones adoptadas por las escuelas para satisfacer las necesida
des de alumnos antisociales.

Es con atención cuidadosa hacia tales problemas que las escuelas for
mulan sus programas y servicios especiales para los jóvenes antisociales. 
El objetivo principal es la eliminación del fraeso del individuo, súbstitu 
yéndolo con éxito merecido logrado mediante esfuerzos socialmente aproba - 
dos - éxito éete que. trae aparejado el requerido respeto de otros, así co
mo la posición ansiada.

Las escuelas lógicamente inician 'con sus propios programas-el ataque 
contra el fracaso. -Una disparidad-considerable entre el nivel de las ex
periencias del niño y los nuevos conocimientos que se espera adquiera en 
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la escuela, significa que el niño inevitablemente ha de fracasar. Tal frus
tración se evita en la escuela adaptando el plan de estudio regular y la 
metodología para así llegar hasta el niño en su propio nivel. Esto ha cons 
tituido un procedimiento general y fruotífero para reducir el fracaso y el 
número de alumnos que abandonan sus estudios.

En la adaptación de los programas de estudio se hace hincapié en el sen 
tido del contenido del curso y en la posibilidad de que puedan dominarlo 
aquéllos que se perfilan como probables alumnos reprobados o que ya han si
do reprobados, No hay un plan de estudios "óptimo" y único que pueda satis_ 
facer las necesidades de ambos grupos. A este respecto se requiere un ré
gimen altamente flexible para la individualización adecuada de los programas 
de estudio.

Sin embargo, la adaptación del contenido de los programas de estudio no 
significa su empobrecimiento. El contenido debe proporcionar las experien
cias significativas que satisfagan las ansias del niño de abordar problemas 
complejos y de ver más allá de sus horizontes limitados. La adaptación del 
programa de estudios infiere que numerosos jóvenes antisociales probablemen_ 
te aprenden a un ritmo más lento que otros alumnos. Entraña, además, que se 
haga hincapié en lo inmediato y práctico, en lugar de lo remoto y teórico; 
que el nivel de los materiales de estudio sea conmensurable con la capacidad 
del alumno; que la instrucción sea sencilla y directa y esté relacionada 
constantemente con la experiencia del alumno, y que las ayudas visuales se 
empleen con frecuencia y en forma constructiva.

En el marco de los ajustes de los programas de estudio, casi todos los 
sistemas escolares de los Estados Unidos proporcionan instrucción orientada 
Hacia remediar las deficiencias de este tipo de alumnos. Tales 'clases espe
ciales son por lo general muy reducidas y, siempre que sea posible se pro — 
porciona instrucción individual.

Otra innovación que ha dado buenos resultados os el programa que permite 
el estudio y trabajo simultáneos, en el que el estudiante trabaja medio día 
ganando un salario en un empleo regular, bajo la vigilancia de su empleador 
y de un miembro del personal de la escuela. Este programa ofrece al estu - 
diante la ventaja evidente de triunfar en la escuela, en un empleo, y ganar 
simultáneamente algún dinero.

La educación vocacional ha adquirido en los Estados Unidos una importan^ 
cia mayor que en el pasado en cuanto se refiere a la disminución del número 
de alumnos que abandonan sus estudios, así como a la reducción de la delin
cuencia juvenil. Prepara y capacita a jóvenes de ambos sexos para su desem 
peñ.o en oficios específicos en los que encuentran colocación inmediata, y re 
duce sus preocupaciones respecto de los medios de ganarse la vida en el futu 
ro. Los programas modernos ponen de relieve la urgencia de satisfacer las 



necesidades sociales y educacionales básicas del alumno de la escuela vo- 
cacional, así como de proporcionarle la idoneidad y capacitación necesarias 
para obtener empleo inmediato. El programa de educación vocacional asimismo 
facilita el entrenamiento y el reentrenamiento de personas que abandonaron 
la escuela y que, de otra forma, manifestarían una predisposición hacia el 
comportamiento antisocial. El comercio, la industria y los sindicatos com
parten con las escuelas el sostenimiento y dirección de muchos de estos 
programas.

Los niños antisociales con frecuencia requieren mayor ayuda de la que 
le pueden proporcion.ar sus padres y maestros. Cuando el niño so malogres 
a causa de graves privaciones culturales y ello se manifiesta en perturba
ciones emotivas, puede ser que requiere asistencia de especialistas tales 
como enfermeras escolares, médicos, mentores, psiquíatras, psicólogos y 
trabajadores sociales a fin de que tenga éxito su preparación para una vida 
útil y provechosa. Estos especialistas inician su labor en la escuela pri
maria a fin de que pueda identificarse el alumno que tiene tendencias anti
sociales y para que los servicios preventivos y correctivos puedan iniciar
se cuanto antes. Los servicios especiales de esta índole se amplían e in - 
tensifican en las escuelas secundarias, en las que los problemas relativos 
al comportamiento son más graves.

La organización para la administración de planes de estudios especia - 
les varía en cuanto a sus características. La norma más común as la de 
proporcionar clases especiales en el marco del programa regular, si bien 
en por lo menos uno de los sistemas urbanos importantes, Washignton, D.C., 
tales clases se dictan una vez cumplido el horario escolar regular. Otras 
ciudades han establecido escuelas especiales para alumnos con graves proble. 
mas de adaptación social. Tales escuelas cuentan con maestros y personal 
de servicio especialmente capacitados para sus funciones. En algunas ciu
dades se han puesto en práctica programas experimentales para niños de 
edad preescolar, es decir, de jardín de infantes y aún menores. El propósi. 
to de tales programas es el de compensar las desventajas a que están expuas. 
tos los niños provenientes de hogares desventurados y prevenir de esta for
ma la creación o el agravamiento de tendencias antisociales,

III. Principales programas para reducir el comportamiento antisocial de 
niños.

En los Estados Unidos las escuelas constituyen tan sólo una de las di
versas clases de instituciones sociales que en la actualidad se abocan al 
problema del comportamiento antisocial de niños. Proyectos amplios en este 
campo también son apoyados y ejecutados por el Gobierno Federal, los gobier. 
nos estatales, las asociaciones vecinales, fundaciones particulares, asocia, 
ciones de profesionales, iglesias y numerosas organizaciones cívicas. Tales 
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proyectos con frecuencia son de carácter educacional y en su ejecución pue 
de participar toda una comunidad en un esfuerzo conjunto que coordina nume_ 
rosos recursos escolares-comunales.

Un proyecto nacional, formulado por el Comité del Presidente sobre De
lincuencia y Crímenes Juveniles, ha asignado importantes sumas de dinero 
para la planificación y realización de una ssrie de demostraciones en 19 
ciudades del país. Estas demostraciones constituyen esfuerzos cooperati
vos para mancomunar recursos de la comunidad a fin de: usar estudiantes se 
cundarios talentosos en calidad de mentores para alumnos primarios rezaga
dos en sus estudios (Hueva York); proporcionar mentores para que posibles 
candidatos aprueben el examen de admisión para, prestar servicios en las 
fuerzas armadas (St. Louis, lío.); proporcionar asesores para alumnos que 
abandonan.sus estudios (Minneapolis, Minn,); organizar programas escolares 
de verano para un horario de medio día, en los que se ofrece instrucción 
.individual (New Haven, Conn.); proporcionar un servicio de capacitación y 
colocación en empleos para jóvenes de 17 a 20 años de edad (Detroit, Mich.); 
determinar las causas de la delincuencia rural y establecer las diferencias 
que la distinguen de la delincuencia en las grandes urbes (Lañe County, 0re_ 
gon); proporcionar empleos de verano: con asesoramiento durante las horas de 
trabajo (Washington, D.C.),

La Ley de Desarrollo y Capacitación de Mano de Obra y la Ley de Rees
tructuración Regional prevén la recapacitación de jóvenes y adultos desem^- 
pleados o subempleados para permitirles tener empleos que requieren una edu 
cacion vocacional específica. En numerosas ciudades se están estableciendo 
actualmente centros de entrenamiento para tal fin. La Ley de Educación Vo- 
cacionál Smith-Hughes y la Ley de 1946 de Educación Vocacional proporcionan 
subvenciones a los Estados para la ampliación de la educación vocacional. 
Diversos organismos del gobierno han apoyado importantes estudios sobre el 
problema de la delincuencia.

Muchos gobiernos estatales asimismo están trabajando activamente en la 
solución de los problemas de delincuenoia. Tale" programas se orientan ha*-' 
cia la capacitación profesional, la colocación de estudiantes en empleos, 
estudio de métodos y el entrenamiento de personal para. combatir la delin — 
cuencia juvenil, la reducción del número de alnmnos que abandonan sus estu 
dios,.la educación de padres.

Un proyecto en 1.?. ciudad de Nueva York, denominado "Horizontes más Ele— 
- .vados", que constituye un programa de orientación e instrucción, es un ejem 

pío de un programa de una ciudad importante dirigido hacia la reducción del 
comportamiento antisocial ,y de sus causas básicas. . Catorce ciudades se han 
aunado en un Programa de Mejoramiento de Escuelas en grandes ciudades, par— 

-.ticularmente de aquéllas a las que asisten niños que sufren privaciones cul_ 
turales, ílo- cual constituye otro .ejemplo notable de un ataque-coordinado 



contra el problema. En Flint, Michigan, 47 directores de relaciones asoc
iares-comunales, profesionalmente capacitados, proporcionan dirección ad
ministrativa para la planificación adulta de mejores vecindarios y para 
la elaboración de programas que tiendan a reducir el comportamiento antiso. 
cial de menores.

El Proyecto para Disminuir Abandonos Escolares, de la Asociación Na - 
cional de Educación, es también otra clase de esfuerzo en gran escala so
bre el que se ha informado que tuvo por consecuencia devolver a las escue. 
las en todo el país entre 75-000 y 100.000 jóvenes de ambos sexos.

IV.- La necesidad de concretar medidas adicionales.

Si bien los programas educacionales para hacer frente con mayor efica. 
cia a los problemas del comportamiento antisocial de menores han aumentado 
en número y son más amplios en sus alcances, es mucho lo que aún resta por 
hacer antes de que estos problemas puedan resolverse satisfactoriamente en 
los Estados Unidos. Deben ampliarse las actividades de investigación y pa 
ra el desarrollo. La educación desempeña un papel fundamental a medida que 
el hombre trata, de conocerse mejor y aprender más sobre sus relaciones con 
sus semejantes para poder dominar y reorientar el comportamiento antisocial 
hacia metas más convenientos de la conducta personal y de la vida en ile. 
comunidad.

Ninguna nación puede reclamar para sí un monopolio absoluto de buenas 
ideas y normas eficaces. El progreso de cada nación hacia la prevención y 
el control del comportamiento antisocial de menores puede acelerarse e in
tensificarse ampliando y profundizando los conductos que permiten compartir 
toda la información relativa a este y otros problemas.
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V

ASPECTOS ESTADISTICOS DE LA CONDUCTA ANTISOCIAL 
DEL MENOR EN LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA

En los Estados Unidos, la conducta antisocial del menor se comprende 
quizá mejor relacionándola con las leyes que definen la delincuencia juvenil. 
Aunque difieren en detalles menores y en la edad de los niños que caen bajo 
su jurisdicción, las leyes estatales, en su maj^or parte, definen al delin
cuente como el joven que viola una ley estatal o local o que comete un acto 
que sería considerado delito si lo cometiese un adulto. Además, la mayoría 
de los estatutos de los diferentes Estados del país incluyen la especificar- 
ción de ciertos actos que constituyen violaciones de la ley únicamente 
cuando quien los comete es un niño, por ejemplo hacer novillos, la fuga del 
hogar, la incorregibilidad, y la conducta ingobernable.

En los Estados Unidos es por lo tanto "delincuente" cualquier niño que 
cometa un acto delictivo, tal como lo define la ley, soa o no sea presentado 
a la consideración de la autoridad legal. La medida de la delincuencia según 
esta definición exigiría un conocimiento no sólo del número de niños a cargo 
de las agencias sociales, las clínicas de guía infantil, las agencias judi
ciales y las encargadas del cumplimiento de la ley y otras, sino también del 
número de los que no llegan a concitar la atención de agencia alguna, es 
decir los que no son detenidos.

El número de los niños no detenidos es bastanto considerable, como lo 
indican varios estudios al respecto. Uno de ellos \J resumió las confesio
nes sobre sus actos "delictivos" y "criminales" de unos 1700 hombres y muje
res observantes de la ley. Casi todos esos individuos admitieron haber 
cometido transgresiones a alguna de las leyes existentes. Dos tercios de 
ellos habían incurrido en felonías según la legislación de sus estados. 
Otro estudio 2/ llegaba a la conclusión de que los estudiantes universitarios 
reconocían haber cometido un número considerable de faltas similares a las que 
son frecuentes entro los jóvonos que comparecen ante los tribunales. Sin 
embargo, las faltas de estos estudiantes rara vez aparecieron en ninguna 
estadística oficial. Varios otros estudios confirman que es abultado el 
número de delincuentes ocultos, especialmente entre los grupos de rentas 
medianas y más elevadas - precisamente los grupos que aparecen en número 
más reducido en las estadísticas oficiales.

James S. Víallerstein y Clement J. Wyle, "Our Law-Abiding Law-Breakers", 
Probation, Marzo-Abril 1947.

2/ Austin L. Porterfield, Youth in Trouble (Fort Worth; Leo Potishman 
Foundation, 1946).



Medir la delincuencia según esta definición, es decir el numero de 
niños que cometen actos delictivos lleguen o no a la atención de una agencia 
oficial, es casi imposible. Es discutible aun su propiedad pues hay quien 
cree que es delincuente únicamente el niño así calificado por un tribunal. 
Las estadísticas para evaluar la magnitud del problema de la delincuencia 
y las tendencias de un período dado de tiempo deben necesariamente limi
tarse a. informes sobre niños presentados a la atención de las agencias 
encargadas del cumplimiento de la ley y a la de los tribunales. Estadís
ticas de este tipo sólo representan parte del número total de niños cuya 
mala conducta podría ser asunto de la justicia si fuese descubierta. Es
peranzadamente, reflejan tendencias en los números y características del 
grupo total. Las dos series de datos nacionales citados con más frecuen
cia son 1) la estadística de arrestos policiales recogidos por la Oficina 
Federal de Investigación (FBI) y 2) la estadística del tribunal de delin
cuencia de menores compilada por la Oficina del Niño. Estos datos arrojan 
luz no sólo sobre el volumen y tendencias de la delincuencia, sino también 
sobre los tipos de faltas cometidas y sobre las características de los tráns- 
gresores juveniles clasificados por sexo, edad y residencia.

Arresto policial de jóvenes (Oficina Federal de Investigación (FBI))

La única fuente de estadísticas compiladas federalmente sobre los arres
tos juveniles es el plan uniforme de registro de delitos do la Oficina Fe
deral de Investigación (FBI). El alcance de este plan, fundado en 1930, ha 
ido aumentando paulatinamente. Para 1962, unas 3975 agencias de ciudades y 
de condados encargadas de hacer cumplir la ley que atienden a 123,5 millo
nes de personas (67$ de la población total de los Estados Unidos) registra
ban estadísticas de arrestos. La información relativa al arresto, que fué 
al principio una medida de la actividad dirigida a hacer cumplir la ley, 
proporciona datos útiles sobre las personas arrestadas por actos delictivos. 
Estimados sobre la base de.las tasas de.arrestos registrados por la Oficina 
Federal de Investigación, aproximadamente 1,1 millón de jovenci tos menores 
de 18 años fueron arrestados en 1962. Las violaciones de las leyes de 
tráfico están excluidas de este cálculo, excepto los casos de conducción 
en estado de ebriedad.

De todos los delitos de que se acusa a los jóvenes registrados en la 
estadística de arrestos compilada por la Oficina Federal de Investigación 
para el ano 1962, el delito más frecuente fué el hurto, seguido por el 
robo (véase Cuadro l). Los delitos contra la propiedad _1/ constituían el

_1/ Robo, robo con fractura, hurto, robo de automotor, desfalco, estafa, 
propiedad robada (comprarla, recibirla o poseerla), falsificación de 
firma y de dinero.
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Cuadro 1. Arrestos policiales de jóvenes menores de 18 años, año 1962

Número
Tino de delito

Total Urbano Rural
Total 729,890 693,151 36,739

1
. . . ,. 1 3/homicidio criminal 622 543 79

2 Violación forzada 1,744 1,636 108
3 Asalto grave 9,028 8,758 270
4 Otros asaltos 20,110 19,583 527

5 Robo 10,016 9.799 217
6 Hurto - ratería 80, 360 73,615 6,745
7 Robo con fractura 147,282 141,663 5,619
8 Robo de automotores 48,666 45,670 2,996
9 Desfalco y estafa 1,128 997 131

10 Propiedad robada (delitos relativos a la) 4,069 3,835 234
11 Falsificación (firmas y dinero) 2,077 1,799 278

12 4/Prostitución -1 539 512 27
13 Otros delitos sexuales 12,901 12,453 448

14 Estupefacientes (delitos contra las leyes
relativas a) 2,535 2,462 73

15 Armas (portación, posesión) 8,810 8,620 190
16 Delitos contra la familia y los niños 962 843 119
17 Leyes relativas a bebidas alcohólicas 24,817 22,048 2,769
18 Conducción en estado de ebriedad 1,520 1,345 175
19 Desorden 65,556 63,960 1,596
20 Ebriedad 18,366 17,275 1,091
21 Vagancia 11,190 10,837 353

22 Juego 1,983 1,972 11
23 Todos los demás delitos 231,755 219,844 11,9H

24
2/

Sospecha —1 23,854 23,082 772

Oficina Federal de Investigación, Registros Uniformes de Delitos, 1962 y 
fuentes no publicadas. 1/Estos datos registrados abarcan una población 
considerada en conjunto de 123.6 millones o sea el 67$ de la población to
tal de los EE.UU. — 94.0 millones en 2936 ciudades de más de 2500 habitan
tes, 13.2 millones en 118 agencias en condados metropolitanos y 16.4 millo
nes en 921 agencias en ciudades rurales. 2/Al computar los porcentajes fueron 
omitidos los arrestos por sospecha. 3/íncluyen ambos: el homicidio por negli
gencia, el asesinato y el homicidio sin negligencia. 4/lncluye el vicio co
mercializado. * Menos de 0.1 de 1$.
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¡!| • —....Porcentaj e
.2/

Todos Menos 
de 15 15 16 17. Mase. Fem. Urbano Rural

Tbtal 
| 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0

1 .1 * .1 .1 .2 .1 & .1 .2
2 .2 .1 .2 .3 • 4 .3 - .3 .3
3 1.3 1.0 1.3 1.4 1.6 1.3 1.0 1.3 .8
4 2.8 2.6 2.7 3.0 3.3 2.8 3.1 3.0 1.5

5 1.4 1.3 1.3 1.5 1.7 1.6 .4 1.5 .6
6 11.4 13.6 11.0 9.8 8.8 13.0 2.5 10.9 18.8
7 20.7 27.1 19.0 16.6 14.0 20.6 22.1 21.1 15.6
8 7.0 4.5 10.5 8.8 6.3 7.8 1.9 6.8 8.3
9 .2 .1 .1 .2 .3 .2 .2 .1 • 4

10 .6 .6 .6 .6 .6 .6 .3 .6 .7
11 .3 .1 .3 .4 .5 .3 .4 .3 .8

12 .1 A * .1 .2 .4 .1 A
13 1.8 1.7 2.0 1-9 1-9 1.5 3-7 1-9 1.3

14 .4 .2 .4 • 4 .6 .4 .4 .4 .2
15 1.3 1.0 1.3 1.5 1.6 1.4 .3 1.3 .5
16 .1 .1 .1 .1 .2 .1 .3 .1 .3
17 3.5 .6 2.5 5-2 8.9 3.6 3.0 3.3 7.7
18 , .2 * A .3 .8 .3 ü .2 .5
19 9-3 8.0 8.4 9-7 12.6 9-3 9.0 9-5 4.4
20 2.6 .8 1.8 3.5 6.4 2.8 1.8 2.6 3.0
21 1.6 • 7 1.2 1.8 3.6 1.6 1.3 1.6 1.0

22 .3 .1 .3 • 4 .6 .3 ir .2 A
23 32.8 35.8 34-9 32.4 24.9 30.1 47.9 32.8 33.1
24-^

2j Al computar los porcentajes fueron omitidos los arrestos por 
sospecha.

A Menos de 0.1 de 1$



42$ de todos los arresto. 1 de 
sólo el 4$.

jóvenes; los delitos contra las personas Xj

La conducta desordenada dio cuenta del 9$ y las transgresiones a la 
ley de Debidas alcohólicas y la ebriedad, el 6$ de los arrestos de perso
nas menores de 18 años do edad. Los delitos sexuales ascendieron a menos 
dol 2$ de los arrestos y las violaciones relativas a los estupefacientes, 
menos dol 0,5$.

El sistema do registro uniforme de la Oficina Federal de Investiga
ción, ideado primariamente para delitos do adultos, no especifica delitos 
como el de fuga, hacer novillos, violación del toque do queda. Es de 
notar que el 33$ de los arrestos juveniles van incluidos en la categoría 
de "todos los demás delitos" donde la mayoría de los delitos de ese tipo 
(caracterizados como desmán juvenil más bien que delito) tienen más pro
babilidad de estar clasificados. Casi la mitad do los arrestos de niñas 
están on la categoría de "todos los demás delitos" comparados con monos 
do un tercio de los arrestos de muchachos. Por lo general, los niños de 
menos edad so clasifican también en esta categoría.

Algo mas de la cuarta parte de las niñas, pero más de dos quintos de 
los muchachos fueron arrestados por delitos contra la propiedad. La falta 
más frecuento cometida por niñas y muchachos fue el hurto, pero los varo
nes son arrestados con mayor frecuencia que las niñas por robo con frac
tura y robo do automotores. Los arrestos por asesinato y homicidio por 
negligencia fueron >scasos en ambos sexos pero aún menos frecuentes para 
las niñas. Los delitos sexuales aparte del estupro dieron cuenta de casi 
el 4$ de las niñas arrestadas, comparado con el 1,5 de los muchachos 
arrestados. Las transgresiones de la ley de bebidas alcohólicas, la 
ebriedad, la conducción en estado de ebriedad, los desórdenes, la vagan
cia y el juego ascendieron al 15$ de las niñas arrestadas y el 18$ de 
los varones.

Clasificados según grupos de edad, los delitos contra las personas 
(asesinato, homicidio por negligencia, violación forzada y asaltos), 
aunque comprenden una proporción pequeña del total de delitos, aumentaron 
en frecuencia con la edad, tanto en las zonas urbanas como en las rurales. 
Algunos de los delitos contra la propiedad (el robo, la estafa y las fal
sificaciones de firmas o de dinero) aumentaron ligera pero progresivamente 
con la edad, mientras que disminuyeron marcadamente con la edad los arres
tos por robo con fractura y más notablemente para muchachos que para

X/ Asesinato (por negligencia y homicidio), estupr®'1 asalto y agresión 
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chioae. Los arrestos por hurto también disminuyeron progresivamente 
con la edad, particularmente en las ciudades. Los arrestos por robo 
de automotores alcanzan el máximo en la edad de los 15 años.

Los robos con fractura y los delitos contra la propiedad, en general, 
así como las transgresiones de la ley de bebidas alcohólicas, la ebriedad y la 
conducción de vehículos en estado de ebriedad, representaron una proporción 
mayor de arrestos en las zonas rurales que en las ciudades. Los jóvenes de 
la ciudad, sin embargo, tuvieron mayor probabilidad de ser arrestados por 
desorden que sus iguales del campo.

Casos do delincuencia ante el Tribunal de Menores (Oficina del Niño)

La fuente nacional de estadísticas relativas al tribunal de menores 
es la Oficina del Niño. Desde 1926, cuando se elaboró el plan por primera 
vez para compilar unas cuantas estadísticas esenciales de los tribunales 
de menores, el registro de procedimientos y el contenido ha sufrido varias 
modificaciones. Actualmente, la Oficina del Niño recoge datos de una en
cuesta nacional representativa de 502 tribunales de menores, a fin de pro
porcionar una base para cálculos estimativos que gozan de conocido prestigio 
como dignas de confianza. Los datos compilados respecto a la delincuencia 
se limitan a un simple recuento de los casos por sexo y edad del niño. Los 
casos de violación de leyes de tráfico se registran también aunque por sepa
rado de los demás casos de delincuencia.

Aunque las estadísticas de los tribunales de menores no sean medidas 
perfectas de la delincuencia, es verdad que se refieren a niños cuyas trans
gresiones se consideraron lo suficientemente importantes como para remitirlas 
a un tribunal. Se aproximan más que ninguna otra estadística, por lo pronto, 
a la definición de quienes consideran delincuente únicamente al niño a quien 
un tribunal le haya adjudicado ese calificativo. Estas estadísticas excluyen 
a los ñiños cuyo comportamiento es asunto de la policía sin remitir el caso al 
tribunal - en el orden nacional, estas exclusiones ascienden a casi la mitad 
de los arrestos policiales y son principalmente por delitos menores.

Los tribunales do menores de los Estados Unidos trataron aproximadamente 
555-000 Casos de delincuencia juvenil (con exclusión de casos relativos al 
tráfico) en 1962. El número estimado de niños involucrados en estos casos 
fue algo inferior (478.000), ya que el mismo niño puede haber sido implicado 
mas de una vez durante el año. Estos niños representan el 1,8^ de todos 
los niños del país entre 10 y 17 años.
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Los casos de delincuencia juvenil ocurridos en 1962 siguieron siendo 
primordialmente problemas de varones 5 éstos fueron remitidos al tribunal 
con cuatro veces mayor frecuencia que las niñas.

Los casos tratados oficiosamente por el tribunal - sin asentar recurso 
alguno - llegaron a casi la mitad de los casos de delincuencia del tribunal 
en 1962.

En los Estados Unidos, la delincuencia se concentra en las zonas ur
banas tanto en cuanto a número como en cuanto a proporción. La tasa de 
casos de delincuencia ante los tribunales (número de casos por cada 1.000 
integrantes de la población infantil entre 10 y 17 años) fue aproximada
mente el triple en zonas predominantemente urbanas que en zonas predomi
nantemente rurales. Los tribunales de las zonas eminentemente urbanas 
manejaron más de dos tercios (69^) de todos los casos de delincuencia del 
País, como indica el cuadro que va a continuación;

Cuadro 2. Casos de delincuencia (excluidos los de tránsito) 
despachados por los tribunales de menores do los Estados Unidos 

en 1962

Tipo de tribunal
Total Varones Niñas

Húmero Porcen-taje Número Porcentaje Número Porcentaje

Totales . . . . .. 555-000 100 450.500 100 104.500 100

Urbano ..............   . . . .. 383.000 69 306.700 68 76.300 73
Semiurbano ... ............. 132.500 24 110.500 25 22.000 21
Rural ........................... 39.500 7 33.300 7 6.200 6

Los varones fueron remitidos a los tribunales por razones bastante di
ferentes de las niñas. Basándose en informes de los tribunales que funcio
nan en ciudades muy grandes (Cuadro 3) más de la mitad de los delitos come
tidos por niñas fueron transgresiones de leyes aplicables únicamente a jó
venes - las fugas, hacer novillos, violación del toque de queda, comporta
miento díscolo, etc. La quinta parte de los varones incurrieron en-delitos 
de esa naturaleza. Por otra parto, más de la mitad de los delitos incurri
dos por varones fueron contra la propiedad: hurto, robo de automóviles 
(inclusive uso del automóvil sin autorización), vandalismo, robo y robo con 
fractura; menos de un quinto de las niñas se vieron envueltas en casos ta
les. Las niñas fueron remitidas por los siguientes delitos en orden de fre
cuencia: fuga, conducta díscola, hurto y delitos sexuales.
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Cuadro 3. Razones de los casos de delincuencia

referidos al tribunal en 1962 (1)

Delitos
Porcentaje

Ambos sexo s Varones Niñas

Todos 100. 0 100.0 100.0

Aplicable tanto a los jóvenes
como a los adultos

Homicidio criminal (2) 0. 1 0. 1 —
Estupro 0.1 0. 2 —
Asalto grave 1.9 2.1 1.0
Otros asaltos 3.4 3.7 2.1

Robo 2.0 2.4 0.5
Id. con fractura 11. 7 14.0 2.3
Hurto-latrocinio(excepto de autos)

Menos de 50 dól. 15.9 17.0 11.4
5O 0 más dól. 2.0 2. 2 1. 2

Vandalismo 4.1 4.9 1.1
Robo de automotor (uso no autoriz ado) 8.4 10.1 1.7
Id. de otro tipo ■ 0.7 0.8 0. 2

Delitos sexuales(excluido el estupro) 3-9 2.5 9.4
Transgresión de las leyes de estupe-
facientes 0.1 0.1 0.1
Id. de otras drogas 0.2 0.2 0.3
Armas (portación y posesión) 1.0 1.1 0.3

Informes mensuales enviados a la Oficina del Niño por el año 19*52 por 22 de 
los 30 tribunales que funcionan en las ciudades más grandes de los Estados 
Unidos,
(1) Los delitos do tránsito están excluidos con excepción de la conducción 

en estado de ebriedad, el de huida del responsable y la conducción sin 
carnet.

(2) Incluye el asesinato y el homicidio con o sin negligencia.



(cont.)

Delitos
Porcentaje

limbos sexos Varones Niñas

Desorden 4.4 4.8 3.0
Conducción de vehículos en est acto
de ebriedad 0.1 0,1 (z)
Ebriedad 2.4 2.5 2.1
Accidentes de tránsito con
huida ¿el responsable 0.3 0.3 0.2
Conducción sin carnet de permi so 4» 0 4.3 2.8

Otros 6.1 6. 6 4.2

Anlicables únicamente a los
.jóvenes

Conducta díscola 7.5 5.0 17.8
Hacer novillos 4-7 3.9 7.9
Fuga 10. 0 6. 2 25.3
Violación del toque de queda 2.4 2.4 2.2
Otros 2.6 2.5 2-9

Más de dos quintos de los casos de delincuencia juvenil elevados a 
los tribunales de las grandes ciudades fueron desestimados con admoni— 
ción previa a los padres o sujeción a inspección del tribunal (véase 
Cuadro 4. )• Esta elevada proporción de casos desestimados no significa 
que 'los niños no estuviesen implicados en actos delictivos. (Sólo en •• 
el 7 por ciento aproximado de los casos, o los ñiños no estaban impli
cados o los cargos no fueron establecidos)» Fue más bien la estabilidad 
de la familia del menor y el potencial de éste para recibir la apropiada 
supervisión paternal lo que pareció justificar este tipo de resolución. 
No existe diferencia importante en la resolución de casos que impliquen 
a varones o a niñas. Sin embargo, los tipos de resoluciones varían sig
nificativamente cuándo los casos son tratados "con" o "sin intervención 
del Ministerio Público". (Véase Cuadro 4)» Esto es algo que debe esperar
se ya que ciertos actos ejecutados por el tribunal que coartan o privan 
de libertad al menor o de los derechos a los padres al cuidado del menor, 
su custodia o control, son despachados generalmente en forma oficial, con 
plena audiencia.

(x) Menos del 0.05 por ciento»



Cuadro 4. Resolución de casos de delincuencia por 
tribunales de menores en 1962 (1)

Tipo de resolución Porcentaje

Total Con intervención 
del Ministerio

Público

Sin intervención 
del Ministerio 

Público

Todos 100 100 100

Desestimados!
No implicados 0 cargo 
no establecido 7 8 6

Con admonición 0 sujeto a 
inspección del tribunal 37 13 55

Libertad vigilada 22 49 - -

Supervisión informal 10 — 19

Entrega en custodia 8 18 ——

Otros 16 12 20.

En casi la mitad de los casos resueltos "con intervención del Ministerio 
Público" el niño es puesto en libertad vigiladas en casi un quinto de los 
casos, el niño es entregado al cuidado y custodia de una agencia o institu
ción, Más de la mitad de los casos resueltos "sin intervención del Ministerio 
Público", son transados, indicando esto ya que el delito es de importancia 
relativa menor o que el niño no tiene antecedentes delictivos serios,.

Además de los 555*000 casos de delincuencia (inclusive algun-s remisio
nes múltiples), los tribunales de menores resolvieron en 1962 cerca de 
312.000 casos relativos al tránsito que implicaron a cerca de 269,000 niños, 
es decir, 1 por ciento de la población infantil. Estos casos de tránsito no 
representaron todos los casos de tránsito en que intervinieron menores, desde 
que a muchos de menores les falta jurisdicción en casos tales,

(1) Informes mensuales para el año 1962, de 22 de los 30 tribunales de las 
grandes ciudades de los Estados Unidos. Las transgresiones de tráfico 
están excluidas, con excepción de la conducción de: vehículos en estado 
de ebriedad, el accidente con fuga del responsable y la.conducción sin 
carnet de permiso.



Tribunal de Menores

Los arrestos policiales de jóvenes y las estadísticas de delincuencia 
de los tribunales de menores, aunque difieren en sus definiciones, en la 
extensión de su alcance, en representación geográfica y en otros factores, 
acusan sin embargo notable semejanza en sus tendencias.

A continuación de un marcado aumento durante la II Guerra Mundial, 
disminuyó bruscamente hasta 1948 el número de arrestos y de casos elevados 
al tribunal. Desde entonces y hasta 1960 se observó un aumento parejo en 
ambas series de datos.

Los arrestos policiales continuaron en ascenso en 1961 pero los casos 
de delincuencia vistos por los tribunales de menores disminuyeron ligeramen
te ese año por primera vez desde 1948. En 1962, sin embargo, aumentaron de 
nuevo tanto los arrestos policiales como los casos de delincuencia ante las 
cortes comparados con el año anterior s 9 por ciento y 10 por ciento, respec
tivamente.

La notable semejanza entre las tendencias indicadas per estas dos 
series de datos sugiere que cada una de ellas está influenciada por 
algún factor determinante común, quizá la "delincuencia", sea como sea 
que se la defina.

La delincuencia juvenil y algunas tendencias sociales y económicas

Mientras se han adelantado muchas teorías para explicar la delincuen
cia juvenil en general, la cuestión desconcertante es saber porqué conti
núa aumentando la delincuencia en un país tan próspero como los Estados 
Unidos. Entre los factores que se citan como explicaciones posibles son:

1. La prosperidad de postguerra con el "éxito" adquiriendo cada vez 
un sentido más material. Tal hincapié sobre lo material unido a la falta 
de oportunidades para lograr el éxito por medios legítimos, trajo ímpetus 
crecientes conducentes hacia la desviación de la conducta,

2. Las condiciones deficientes de la vivienda, principalmente en las 
grandes ciudades, donde las olas recientes de inmigración han causado 
grandes apiñamientos de gente,

3. El debilitamiento en aumento de los controles tradicionales en 
las familias y vecindades y la transferencia de esos controles al forma
lismo de las agencias encargadas de hacer cumplir la ley.
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4. El número creciente de las madres que trabajan. 

’5« ¿8¡ influencia creciente de los medios de información a las 
masas 'con gran énfasis sobre la violencia, el endurecimiento, 
el brillo de oropel y los valores falsos.

6. Amenazas inminentes de guerra y aniquilación con actitudes 
resultantes de irresponsabilidad y falta de normas morales.

Ninguno de estos factores, de por sí, es suficiente para explicar 
el aumento de la delincuencia ni tampoco ha sido probado siempre el 
grado de influencias causales. Las teorías se basan a menudo en la ló
gica más que en los hechos. Está sin embargo universalmente reconocido 

' que la delincuencia juvenil es un problema enormemente complicado y de 
múltiples facetas y que son muchos los factores de interacción que la 
producen.

Se va comprendiendo más y más sin embargo que la marea creciente 
de delincuencia no puede ser comprendida aislándola de otros problemas 
de la juventud. Sean estos problemas, tales como los enunciados más 
arriba, causales o simplemente concomitantes, hay siempre un infortunado 
encadenamiento entre las elevadas tasas de delincuencia y las condicio
nes de privación social y económica. Lo más perturbador para nosotros 
en los Estados Unidos son los pronósticos de tendencias sociales y eco
nómicas que dificultarán enormemente a los jóvenes,especialmente a los 
que viven en los barrios bajos, el logro de sus objetivos de éxito. 
Algunas de las tendencias: crecimiento de población, urbanización cre
ciente, desocupación de la juventud y deserción escolar, ejercen sus 
presiones más graves contra la juventud que está en el último escalón 
de la escala social y económica, y al encontrarse atrapado en una tela
raña de problemas, ese joven se convertirá en el candidato más probable 
para el registro policial. Cada una de estas tendencias constituye un 
problema de dimensiones mayores y las estadísticas relativas a ellos son 
importantes para la perspectiva futura de la conducta antisocial del menor.

Crecimiento de la población

El aumento mayor de nuestra población durante la década de 1960 
será la del grupo de edad más vulnerable a la delincuencia y al delito 
juvenil. Esto queda demostrado por la tabla que va a continuación y 
consigna los aumentos calculados para varios grupos de edad:
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Grupo de edad Porcentaje de aumento.
1960 - 1970

.1. Tód’d's ' lás edades + 19 %

10-14 + 20 %

15-19 + 41 %

20-44 + 12 %

45 y más + 18

Los jóvenes nacidos en los últimos años del decenio I94O-5O, cuando 
eran elevadas las tasas de nacimientos, engrosan ahora las filas de los 
jóvenes de 15 y 16 años. Estos son los años máximos de delincuencia ju
venil y coinciden con el momento crítico en que termina en muchos esta
dos la edad de obligatoriedad escolar, cuando muchos jóvenes sufren la 
difícil transición de pasar de la escuela al trabajo sin demasiada aten
ción por parte de los planeadores de programas y cuando todos los jóvenes 
pasan por la experiencia acosada de presiones que significa salvar la dis
tancia entre la niñez y la edad adulta.

La delincuencia ha aumentado en el decenio pasado con doble rapidez 
que la población infantil. Acaso veremos la repetición de este fenómeno en 
el decenio próximo? No tiene que- ;er así necesariamente pero el pumente 
pronosticado en la población juvenil en la década de I96O, conjuntamente 
con otros problemas concomitantes que ocurren y seguirán ocurriendo en 
ese período, no pintan ciertamente un cuadro muy optimista.

La creciente urbanización

Nuestra juventud vive más y más en las zonas urbanizadas. El decenio 
de 1950 a I96O fue testigo de una tendencia continua hacia la urbanización 
del país y esto afectó en particular a la juventud. Entre 1950 y 1960-por 
ejemplo, el número de jóvenes (entre los 10 y los 17 años) que vivían en 
zonas urbanas aumentó en un 75 Por ciento, mientras los que vivían en zonas 
rurales sólo aumentaron en un 11 por ciento. Mucho del aumento de las zonas 
urbanas se debió precisamente a la migración de las zonas rurales a las ur
banas. El aumento fue aún más pronunciado al comparar los jóvenes de color 
con los blancos. Para la juventud de color, el aumento en laa zonas urbanas 
fue de 78%; para los blancos, de 71^»

En 1950, casi 1 de cada 2 jóvenes vivían en zonas urbanas; en I96O, 
2 de. cada 3, en 197°, se calcula que 3 de cada 4 vivirán en dichas zonas.
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Existen muchas influencias positivas respecto a la residencia en 
zonas urbanas, tales como.las oportunidades más abundantes de educación, 
más servicios sanitarios y sociales, mayor oportunidad de ejercer acti
vidades culturales, empleo más diversificado, etc. Pero para algunos indivi 
dúos, la urbanización trae aparejado un montón de problemas.

La delincuencia, como acabamos de ver por la estadística del tribunal 
de menores, se concentra en las zonas urbanas donde las tasas son casi tres 
veces más elevadas que en las zonas rurales. Dentro de los límites de la 
mayoría de las ciudades urbanas existen sectores que sufren verdaderas pla
gas de problemas sociales, económicos, y de salud. Tales sectores se carac
terizan por altos porcentajes de personas que ganan su pan en condiciones 
económicas de privación, de inmigrantes mal asimilados al medio , de vivien
da deficiente, etc. Tales vecindades se convierten por regla general en 
centros de crimen y delincuencia y sus habitantes viven aislados en el orden 
cultural de las gentes cuyas vidas son más productivas. Acaso la creciente 
tendencia a la urbanización configurará las condiciones desfavorables que 
ya existen en muchas partes de las zonas urbanas y que serán futuros semi
lleros de más y más delincuencia -

Desempleo de la juventud y deserción escolar

El cambio más dramático en las filas laborales de la década de 1960, 
será la afluencia de los jóvenes. Durante dicho período, ingresarán al 
mercado del empleo unos 26 millones de jóvenes. De estos, 7. 5 millones 
no habrán terminado su educación secundaria; 2. 5 millones carecerán aún 
del certificado primario.

Ese estado de cosas llega justo en momento en que la automatización 
va a crear cambios drásticos en nuestra economía total. Se van a necesi
tar menos trabajadores; habrá menor oportunidad para el trabajador no 
especializado; mas y más empleos exigirán conocimiento y pericia especia
les. La situación afectará a todos los participantes en el mercado de em
pleos, pero serán especialmente difíciles las consecuencias que afectarán 
a los jóvenes. Los trabajadores jóvenes tienen ya la tasa más elevada de 
desempleo, cerca del doble de la de los adultos.

Los que abandonan la escuela antes de terminar el ciclo secundario 
lo pasan aun peor. En los Estados Unidos, pese al mejoramiento constante 
de la escolaridad completada por nuestra población, un promedio de casi 
3 de cada 10 ñiños que ingresan en la escuela secundaria abandona antes 
de graduarse. Los estudios respectivos indican que esos niños son los últi
mos en emplearse y los primeros despedidos; son también los que más cam
bian de empleo, ganan menos y quedan desocupados por períodos más largos 



que los que terminan la escuela secundaria. Los que abandonaron la 
escuela en 1960 tenían en octubre de 1962 una tasa de desempleo casi 
doble que la de los graduados de la escuela secundaria en I96O. En 
total, 430.000 que abandonaron de entre 16 y 24 años estaban sin empleo 
en octubre de 1962, ascendiendo a casi la mitad del total de personas de 
esa edad que estaban sin empleo y fuera de la escuela, representando el 
13 por ciento de todos los desocupados del país.

La juventud de color afronta problemas aún mayores de desempleo que 
otros trabajadores jóvenes. En 1962. casi uno de cada cuatro jóvenes de 
color entre los adolescentes de la fuerza trabajadora estaba sin empleo, 
contra uno de cada ocho adolescentes blancos. Aún cuando los de color 
tengan su diploma secundario, su tasa de desempleo es casi doble que 
para los graduados blancos. La juventud de color, ya sea graduada o que 
haya abandonado la escuela secundaria, se ocupa en empleos de baja paga y 
en labores agrícolas.

Por cierto qué no todos los jóvenes que abandonan la escuela o que 
están sin empleo o que viven en barrios bajes se hacen delincuentes. Ni 
siquiera los que han estudiado detenidamente la situación llegan a afir
mar que proporcionando empleo completo a la juventud de las grandes ciu
dades haría desaparecer automáticamente la delincuencia. No son abundantes 
ni consistentes las investigaciones realizadas respecto a estas Ínterrela
ciones., Sabemos sí que los barrios bajos producen una tasa desproporciona
damente alta de delincuencia y que los problemas de abandonar la escuela y 
el desempleo de la juventud adquieren particular agudeza en dichos barrios. 
Sabemos también que una elevada proporción de delincuentes tienen un histo
rial de atraso escolar y "rabonas", que son precisamente las causales del 
abandono escolar en muchos casos. Así pues, aún en ausencia de investiga
ciones dignas de fe, parece casi axiomático que un joven fuera de la es
cuela y sin trabajo es un candidato más probable que otros de verse en
vuelto en serias dificultades.

El impacto de estas tendencias sociales y económicas: crecimiento de 
la población, urbanización creciente, desempleo de la juventud y abandono 
escolar, se viene sintiendo ya en nuestra sociedad. Su influencia directa 
en el problema de la delincuencia en el futuro permanece en el terreno de 
la conjetura aun si es verdad que los signos son nefastos. En vista de al
gunos de estos síntomas, el gobierno federal, así como muchos gobiernos, 
■agencias y organizaciones estatales y locales han iniciado programas de 
acción a fin de prevenir algunas de estas consecuencias. Estas acciones 
comprenden campañas de "retorno a la escuela", revisión de los programas 
de urbanización, programas de eliminación de barrios bajos, de adistra- 
miento para empleo, de investigación y demostración encaminados a la 
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prevención y control de la delincuencia, especialmente en las zonas de depresión 
de las grandes ciudades, etc. El propósito final de estos programas es pro
porcionar a cada niño, sea o no sea un delincuente en potencia, todas las opor
tunidades de utilizar al máximo sus capacidades.

Para resumir brevemente lo anterior, las mejores estadísticas indicadoras 
del comportamiento antisocial del mena? en los Estados Unidos - arrestos poli
ciales de jóvenes y casos de- delincuencia tratados en los tribunales de meno
res - muestran una tendencia ascendente a partir de 1949» Aún después de una 
década o más de estos aumentos anuales, sin embargo, sólo un 4 por ciento 
(1.1 millón) de los jóvenes entre los 10 y los 1? años fueron arrestados por la 
policía en 1962, sólo 1.8 por ciento (478.000 personas) fueron remitidas al 
tribunal de menores por conducta delictiva y sólo 0.2 por ciento (65.000) 
fueron confinados en instituciones para menores delincuentes.

Tal es el cuadro de la conducta antisocial del menor en los Estados 
Unidos. En las conferencias internacionales, parece haber siempre la tenden
cia de comparar la naturaleza y alcance de la delincuencia juvenil de un 
país con la de otro. Presumiblemente, esto tiene alguna significación al 
evaluar la calidad de la organización y estructura de los países. Pero la 
comparación de la delincuencia entre las naciones es difícil, si no imposible. 
La declaración relativa a las estadísticas de varios países, aparecida en un 
informe preparado para el Segundo Congreso de las Naciones Unidas sobre pre
vención del crimen y tratamiento de los delincuentes, celebrado en Londres 
en agosto de 1960 explica el punto con suma claridad: "Los datos estadísticos 
ofrecidos por esto informe, incompletos y a veces fragmentarios.. . deben ser 
tratados con precaución y no utilizárselos para fines de comparación, ya que 
están sujetos a muchos factores que fluctúan. Aún dentro de un mismo país, 
las condiciones cambiantes en el curso de un período de tiempo afectan las 
estadísticas y hacen arriesgada toda comparación. Los datos presentados han 
sido preparados por métodos diferentes y provienen de agencias también di
ferentes. Algunas salieron de fuentes judiciales y otras, de fuentes poli
ciales. En países diferentes, varía el significado del término "delincuen
cia juvenil", no son uniformes los niveles de edad pertinentes y es diferen
te la legislación. También suele afectar mucho las estadísticas la aproba
ción de una ley nueva o la modificación de la legislación existente" (1).

Al interpretar la estadística de delincuencia de los Estados Unidos, 
debe asignarse particular importancia al concepto de delincuencia juvenil. 
En este país, la delincuencia juvenil no se considera sinónima de crimen

(1) Formas nuevas de delincuencia juvenil: Su Origen, Prevención y tratamien
to. Informe preparado por la Secretaría, Naciones Unidas, Nueva York, 
1960, pag. 3.



adulto. La preocupación público respecto al delincuente juvenil se dirige 
a la ayuda social prestada al niño más que a su castigo. El delito espe
cífico cometido por el niño no tiene tanta importancia como el tipo de 
cuidado que necesita y su potencial de rehabilitación. En vista de este 
aspecto protector, la mayor parte de los estatutos que definen la delin
cuencia juvenil, enumeran actos o .patrones de conducata que sólo consti
tuyen transgresiones de la ley cuando las cometen los jóvenes. Estos 
comprenden la conducta ingobernable, la fuga, hacer novillos y violación 
del toque de queda. Más de una cuarta parte de los casos de delincuencia 
tratados por el tribunal de menores se refieren a ese tipo de conducta.

A causa del concepto de la delincuencia juvenil y los tipos de con
ducta incluidos en los estatutos, es muy raro que haya un límite de edad 
inferior para la delincuencia juvenil en los Estados Unidos. Esto explica 
el hecho de que casi un cuarto de los casos de delincuencia ante el tri
bunal de menores, involucran a jóvenes de menos de 14 años.

Mientras que otros países pueden también sostener el concepto de 
protección al bienestar del niño, es frecuente que dirijan a los niños 
menores mediante medidas "educacionales" antes que utilizar las agen
cias encargadas de hacer cumplir la ley. En consecuencia, muchos países, 
limitan sus estadísticas de delincuencia a aquellos delitos que serían 
tales si los cometiesen los adultos, excluyendo completamente los grupos 
inferiores en edad. Es frecuente que se incluyan únicamente los delitos 
más serios.

Estos factores refuerzan las dificultades de la comparación de 
la estadística de delincuencia entre países.





VI

I. Antecedentes

El interés de los Estados Unidos en la cooperación internacional en 
cuestiones relativas al bienestar de la infancia y la juventud se remonta 
a muchos años atrás. Fue en 1906 que Lillian Wald, del Henry Street 
Settlement, y su amiga Florence Kelly, propusieron por primera vez al 
Presidente de los Estados Unidos la creación de una oficina nacional en
cargada de los intereses de los niños. Los promotores del nuevo departa
mento que comparecieron ante comisiones del- Congreso para recomendar la 
promulgación de la ley creando dicho organismo, estaban animados por con
sideraciones no sólo nacionales sino también internacionales. En sus de
claraciones ante una de esas comisiones, la Srta. Wald expresó: "También 
otros países han cobrado conciencia de la importancia de una tutela eficien
te de sus niños, han reunido información especializada y la están utilizan
do bajo la dirección de expertos idóneos ... En nosotros recae la plena 
responsabilidad de una tutela cabal de los niños ... Un pueblo civilizado 
ya no. puede quedar satisfecho con una administración casual de esa responsa
bilidad, "

En el Boletín, del FONDO SALVEMOS A LOS ÑIÑOS (Vol. II, No. 21, diciem
bre de I925), el Dr. Luis Morquio, de Uruguay, que más tarde sería Director 
General del Instituto Americano Internacional para la Protección de la 
Infancia (el actual Instituto Interamericano del Niño), señaló que los co
mienzos de este siglo se caracterizaban por una preocupación creciente por 
la protección de la infancia en muchos países, que numerosas autoridades 
estaban de acuerdo en "la necesidad de aunar esfuerzos mediante alguna for
ma de coopera.:;!ón permanente - centros de información, estudio e intercambio 
internacional de ideas". Indicó que la necesidad de tales centros había 
sido señalad.: por el Dr. Maurice Lust, de Bélgica, y había sido específica
mente recomendada por el Congreso Internacional sobre Puestos Lácteos 
(Gotas de Leche) en París, en 1905. En 1912 se adoptó en Bruselas, en el 
Congreso Internacional sobre Bienestar Infantil, un proyecto de plan de 
oficina internacional de bienestar infantil. En el mismo año. el Congreso 
de los Estados .Unidos promulgó una ley creando la Oficina del Niño de los 
Estados Unidos, que fue el primer organismo público establecido para ocu
parse' del vasto campo del bienestar infantil. La ley encargaos a la Oficina 
"estudiar e informar sobre todas las cuestiones relacionadas con los ñiños 
y la vida infantil en todas las clases de nuestro pueblo".

El primer jefe de la Oficina, la Srta. Julia C. Lathrop, aportó a su 
nuevo cargo un gran caudal de conocimientos y experiencia. A través de su 
asociación con Jane Addams. de Hull House, en Chicago, estaba familiarizada 



con los problemas de las familias pobres que deben criar a sus hijos en 
los barrios bajos de las grandes ciudades. A través de su participación 
en los esfuerzos por establecer el primer tribunal de menores le intere
saba promover métodos más humanos de tratar la conducta antisocial de 
menores. Con sólida fe en la cooperación internacional, estaba ansiosa 
por aprender de la experiencia de otros países cualquier cosa que pudiera 
contribuir a una mejor protección del gran número de sus representados 
como Jefe de la Oficina del Niño.

II. Comienzo de las relaciones interamericanas

La preocupación por el bienestar de los niños había ido creciendo 
en todo el continente americano. En 1910 el Congreso Científico Inter
nacional se reunió en Buenos Aires y aprobó una propuesta del Dr. Antonio 
Vidal de que se realizara un "Congreso Americano del Niño" bajo los aus
picios de la Sociedad Científica Argentina a fin de promover la coopera
ción, en bien de las futuras generaciones, de "todas las iniciativas y 
actividades susceptibles de mejorar su condición y su destino; todos los 
progresos de las disciplinas naturales, biológicas, psicológicas y socia
les, todas las ciencias y todos los avances técnicos".

Cuando habían transcurrido cinco años sin que se hubiera adoptado 
medida alguna en relación con esta interesante propuesta, un grupo de 
mujeres profesionales en Buenos Aires, encabezadas por la Dra. Julieta 
Lentéri Renshaw, médico y trabajadora social destacada, decidió que había 
llegado el momento de hacer algo. Bajo los auspicios de la Liga pro Dere
chos de la Mujer y del Niño se formó un comité nacional organizador para 
el Congreso. Aunque no se trataba de una reunión intergubernamental, el 
Congreso contó con el apoyo comprensivo del Director de la Unión Panameri
cana, el Dr. John Barrett, quien alentó la participación de las naciones 
americanas.

En ninguna parte fue mejor recibida esa invitación que en los Estados 
Unidos donde el Jefe de la Oficina del Niño ayudó a organizar un comité 
nacional de cooperación y logró la representación de los Estados Unidos 
por un representante no oficial. Más aún - como no se disponía de fondos 
oficiales para costear el viaje (el viaje de Nueva York a Buenos Aires, 
en barco, requería 23 días), la Srta. Lathrop envió un cheque personal 
para pagar el derecho de inscripción.

El representante no oficial de los Estados Unidos, el Sr. E. N. Clopper 
del Comité Nacional sobre Trabajo Infantil, escribió un informe sobre el 
Congreso que fue publicado en "The Survey" en agosto de 1916 bajo el título 
"América para los Niños Americanos". En él decía:
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"En Bienestar Social no puede haber verdaderos ideales americanos 
sin el aporte y la cooperación de todos los pueblos americanos - y la 
celebración del Primer Congreso Americano sobre Bienestar Infantil en 
Buenos Aires el mes pasado fue el primer paso hacia el intercambio de 
ideas que, debidamente alentado y apoyado, conducirá finalmente a la 
formulación de ideales internacionales americanos en relación con la in
fancia y sus derechos. Es sobre todo por esta razón que los trabajadores 
sociales de la Argentina merecen la gratitud de las tres Américas, por 
su concepto del hemisferio occidental como una unidad en el campo del 
bienestar infantil y por el valor, inteligencia y persistencia de que 
dieron prueba al realizar el Congreso y hacer de él un instrumento ade
cuado para alcanzar la meta deseada. La característica más impresionante 
de este primer Congreso fue la comunidad de pensamientos y de propósitos 
de todos los pueblos americanos dondequiera y como quiera estuvieran en 
juego los intereses de los niños".

Los gobiernos de las repúblicas americanas inmediatamente reconocie
ron la importancia de este primer congreso, con el resultado de que cada 
una de las reuniones subsiguientes fue auspiciada oficialmente. A partir 
del X Congreso, realizado en Panamá en 1955, estas reuniones han tenido 
el carácter de conferencias especializadas de la Organización de los Es
tados Americanos.

El II Congreso Panamericano del Niño, convocado en léontevideo en 1919 
por invitación del Gobierno de Uruguay, hizo una contribución valiosa a la 
cooperación interamcricana en favor de los niños. Los Estados Unidos estu
vieron representados en esta reunión por una delegación oficial que adhirió 
a la aprobación unánime de una moción del famoso pediatra uruguayo, el Dr. 
Luis Morquio, proponiendo la creación de una Oficina internacional para la 
Protección de. la Infancia. El apoyo a la propuesta fue reiterado por el III 
Congreso, reunido en Rio do Janeiro en 1921, y poco después se .estableció 
en el Uruguay un comité encargado de redactar los estatutos. Una delegación 
norteamericana numerosa y representativa asistió al IV Congreso, celebrado 
en Santiago de Chile en 1924, en el cual se aprobaron los estatutos. Uno 
de los miembros de la delegación fue la Srta. Katherine F. Lenroot, Ayudan
te del Jefe de la Oficina del Niño. Cuando el Congreso, por una Resolución 
Conjunta de 1928, autorizó el ingreso de los Estados Unidos como miembro 
del Instituto Internacional Americano para la protección de la infancia, 
se designó a la Srta. Lenroot para desempeñarse como primer representante 
de su país en el Consejo Directivo, y permaneció en ese cargo hasta su 
retiro de la Oficina, época en que había sido elegida Vicepresidente del 

_Consejo.
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El VIII Congreso Panamericano del Niño se reunió en Washington en 
mayo de 194?, pese al reciente ingreso de los Estados Unidos en la segunda 
guerra mundial. La ,Srta. Lenroot, que mientras tanto había llegado a ser 
Jefe de la Oficina del Niño, fue elegida Presidente del Congreso. Por pri
mera vez el Congreso dedicó una Sección especial al estudio de la coopera
ción interamcricana, y sus recomendaciones fueron fundamento de medidas 
destinadas a fortalecer el Instituto y contribuir a convertirlo en un ins
trumento eficaz al servicio de la infancia. En la reunión del Consejo Direc
tivo del Instituto realizada el año siguiente (1943) en Montevideo, se deci
dió dividir al continente en zonas y designar a un miembro del Consejo Direc
tivo en cada zona para promover la labor del instituto en los países inclui
dos en la región. Se asignó a la Srta. Lenroot la Zona Norte, que incluía a 
todos los países que todavía no eran miembros del Instituto. Inmediatamente 
designó a un miembro de su personal para que visitara a esos países a fin 
de negociar su adhesión. Cuando se reunió el IX Congreso en Caracas, en 1949, 
todas las Repúblicas americanas eran miembros.

Los Congresos Panamericanos del Niño han ejercido una influencia pode
rosa en determinar la política y promover niveles más altos en el terreno del 
bienestar infantil. Las resoluciones adoptadas desde 1916 hasta la fecha pue
den clasificarse aproximadamente en las categorías siguientes:

Salud infantil

El primero, tercero, cuarto, quinto, sexto y séptimo Congresos recomen
daron .la protección general d,e la salud del niño, el desarrollo de educación 
sanitaria y distribución de literatura sanitaria, la organización de centros 
de salud infantil, y la instrucción de las madres en el cuidado de los niños 
y lactantes., Él cuarto y el sexto congresos dieron énfasis al suministro de 
leche y agua puras. El tercero, el quinto, el sexto y el séptimo congresos 
recomendaron la introducción de cursos de puericultura en todas las escuelas 
y el uso de las escuelas para instruir a las madres. El octavo congreso, 
celebrado en Washington, adoptó una amplia "Declaración de Oportunidades 
para los Niños", subrayando el derecho del niño a una protección sanitaria 
adecuada. Obedeciendo una sugerencia de la Oficina Sanitaria Panamericana, 
el noveno congreso aprobó la "Declaración de Caracas sobre Salud Infantil".

Trabajo infantil

El Primer Congreso Panamericano del Niño recomendó que todos los países 
fijaran 14 anos como la edad-mínima para el empleo de menores. Los congresos 
subsiguientes adoptaron resoluciones recomendando el empleo de menores de 18 
años en trabajos peligrosos o nocturnos; el examen físico obligatorio para 
menores; el requisito de certificados de asistencia escolar mínima, y legisla
ción para la protección de menores empleados.



Bienestar y ayuda familiar

Las resoluciones adoptadas por el segundo, cuarto y sexto congresos 
relativas a medidas de ayuda material a las familias cuando fracasan otras 
medidas de seguridad social, y la promoción del seguro de vida, sanitario 
y de desempleo, pensiones a la vejez, compensación por accidentes industria
les, ayuda gubernamental para vivienda de bajo costo, y otras medidas enca
minadas hacia la reducción de los riesgos económicos y sociales que afectan 
el bienestar familiar y en consecuencia el bienestar del niño, fueron segui
das en efectos por diversos tipos de leyes de seguridad social sancionadas 
subsiguientemente por las repúblicas americanas. La resolución del segundo 
Congreso, de 191% recomendando legislación sobre los principales problemas 
en la vida de las clases trabajadoras, a fin de reducir la desigualdad eco
nómica y social, reviste especial interés. El décimo Congreso dio énfasis al 
bienestar de la familia.

Maternidad

El cuarto, el quinto y el sexto congresos adoptaron diversas resolucio
nes recomendando la promulgación de leyes para la protección de las madres 
que trabajan, el establecimiento de centros de maternidad sostenidos por el 
estado, licencia por maternidad antes y después del parto, leyes de seguro pa
ra maternidad, y el reconocimiento por el Estado de la obligación de propor
cionar cuidado pre y postnatal para las madres indigentes. Las dos "decla
raciones" adoptadas por el octavo y el noveno congresos también incluían re
ferencias a este tema.

Cuidado de niños dependientes

El XI Congreso Panamericano del Niño tuvo un único tema: "El niño aban
donado en América", que fue objeto de resoluciones relativas a salud, legis
lación, educación, estadística, servicios sociales, etc. El ssxto y el sép
timo congresos adoptaron varias resoluciones que propugnaban la colocación 
familiar en guarda para los niños dependientes, con una investigación y 
control adecuados de las familias de guarda ajustados a métodos de servicio 
social y fomentando instituciones de tipo familiar en lugar de los grandes 
establecimientos. El octavo y el noveno congresos también contribuyeron a 
elevar el nivel del cuidado de los niños dependientes.

Delincuencia juvenil y tribunales de menores

El cuarto, el quinto, el sexto y el séptimo Congresos Panamericanos del 
Niño adoptaron una serie de resoluciones relativas al tratamiento de la de
lincuencia juvenil que recomendaban el establecimiento de tribunales de 
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menoros con jueces y funcionarios de libertad vigilada, competentes, el 
desarrollo de servicios sociales y sanitarios auxiliares para delincuen
tes, clínicas de orientación infantil, el tratamiento individual cuidado
so de los delincuentes juveniles y la subordinación de todos los servicios 
de''protección de delincuentes juveniles a un organismo central que también 
estaría facultado para controlar las instituciones privadas para el trata
miento y rehabilitación de delincuentes juveniles.

Codificación de las leyes de bienestar infantil

El quinto, el sexto y el séptimo congresos recomendaron que los gobier
nos dé los países americanos codificaran sus leyes sobre bienestar infantil. 
El noveno congreso aprobó un código "modelo".

Organismos administrativos públicos de salud y bienestar infantil

Todos los congresos han recalcado la necesidad de organismos adminis
trativos públicos adecuados para promover la salud y el bienestar infantil. 
El cuarto, el quinto y el séptimo congresos recomendaron que todos los go
biernos americanos establecieran una Oficina de Gobierno central para inves
tigar e informar sobre cuestiones de bienestar infantil, reunir estadísticas, 
coordinar métodos.-de trabajo y estimular la acción privada en el campo del 
bienestar infantil.

Asignaciones de fondos gubernamentales para bienestar infantil

El cuarto congreso destacó el deber de los gobiernos de proveer a las 
necesidades de los niños asignando fondos adecuados para su mantenimiento, 
educación y capacitación profesional.

Nutrición

El séptimo y el octavo congresos fueron los primeros en dar énfasis 
especial a la nutrición.

-Educación

Todos los congresos dieron especial atención a la educación. Los 
congresos mas recientes han prestado mayor atención a la educación de 
niños en edad preescolar y a los establecimientos de educación para 
niños de regiones rurales.

Sigue una lista de los Congresos Panamericanos del Niño y de lo's 
países en que se realizaren: < •



- 63 -

I Congreso - Buenos Aires, Argentina - 1916

II Congreso - Montevideo, Uruguay - 1919

III Congreso - Río de Janeiro, Brasil - 1921

IV Congreso - Santiago de Chile - 1924

V Congreso - La Habana, Cuba - 192?

VI Congreso - Lima, Perú - 1930

VII Congreso - Ciudad de México, México - 1935

VIII Congreso - Washington, D.C., EE.UU. — 1942

IX Congreso - Caracas, Venezuela - 1949

X Congreso - Panamá, Panamá - 1955

XI Congreso - Bogotá, Colombia - 1959

XII Congreso - Buenos Aires, Argentina - 1963

III. Comienzo de la cooperación bilateral

Hasta 1940, la cooperación directa entre los Estados Unidos y nuestras 
repúblicas hermanas se realizó sobre una baso informal. Los contactos esta
blecidos en ocasión de los Congresos Panamericanos del Niño, las conferen
cias de la Oficina Sanitaria Panamericana y otras reuniones, llevaron a 
Washington a ün número creciente de expertos que deseaban visitar a las 
organizaciones oficiales interesadas en salud materno infantil, educación 
y bienestar infantil. Cuando la Srta. Julia Lathrop, primer Jefe de la 
Oficina del Niño, se retiró en 1921, emprendió inmediatamente un viaje 
por Brasil, Uruguay y Argentina, donde visitó departamentos de bienestar 
infantil.

La correspondencia y el intercambio de publicaciones fueron aumentando 
con los años, y algunos de los países americanos solicitaron permiso para 
traducir al español algunos de los folletos de la Oficina del Niño. Después 
del Quinto Congreso Panamericano del Niño.en La Habana, un gran numero de 
delegados de las demás repúblicas americanas, inclusive el Dr. Gregorio 
Araoz Alfaro, destacado pediatra argentino y Presidente del Consejo del 
Instituto Internacional Americano para la Protección de la Infancia, visi
taron la Oficina y otros organismos, públicos y privados, en los Estados 
Unidos.
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En 1929, los Estados Unidos y las repúblicas latinoamericanas fueron 
invitados a participar en la Exposición Iberoamericana en Sevilla, España. 
Una copia de la muestra preparada para dicha exposición por la Oficina del 
Niño fue adquirida para ser utilizada en uno de los estados de Brasil. En 
1937» el recientemente establecido Departamento Nacional del Niño de Brasil 
envió a un miembro de su personal a Washington, por varios meses, para estu
diar la organización y funciones de la Oficina del Niño de los Estados Unidos. 
Y en 1938 el Jefe de la Oficina del Niño de los Estados Unidos fue invitado a 
asistir al Primer Congreso Venezolano del Niño como invitado especial del 
gobierno de Venezuela.

Mientras tanto, la Política de Buena Vecindad proclamada por el Presi
dente Roosevelt había dado renovado impulso a la cooperación interamerica
na. La Conferencia Interamericana para el Mantenimiento de la Paz, celebra
da en Buenos Aires en 1936, y. la Octava Conferencia Internacional de Estados 
Americanos que se reunió en Lima en 1938 aprobaron numerosas resoluciones 
recomendando una cooperación más estrecha en materia de ciencias y cultura 
entre las naciones americanas.

La base legal necesaria para dicha cooperación fue proporcionada muy 
pronto por dos leyes del Congreso, a saber: la Ley 63, aprobada el 25 de mayo 
de 1938 y enmendada el 3 de mayo de 1939 (?6° Congreso: 53 Stat. 652), auto
rizando la adscripción temporaria de empleados estadounidenses especialmente 
capacitados a solicitud de los gobiernos de las Repúblicas Americanas, las 
Filipinas y Liberia, corriendo los gastos en'total o en parte por cuenta 
del país que solicitara la ayuda; y la Ley 355 (?6° Congreso; 53 Stat. 1290) 
que autorizaba al Presidente a utilizar los servicios de los departamentos, 
agencias y establecimientos independientes del Gobierno para dar cumplimien
to a los compromisos recíprocos y propósitos cooperativos enumerados en los 
tratados, resoluciones, declaraciones y recomendaciones por todas las 21 
repúblicas americanas en ciertas conferencias interamericanas.

Desde 1940 hasta 1950 cuando se estableció el llamado Programa del 
Punto Cuarto, estas dos leyes del Congreso constituyeron la base principal 
de la cooperación interamericana y fue durante esta década que la Oficina 
del Niño, según el informe oficial de Naciones Unidas, se convirtió en la 
primera agencia pública en el mundo que proveía servicio de asesoría inter
nacional en el terreno del bienestar social (x).

(x) Evaluación del Programa de Servicio de Asesoría en Bienestar Social 
1947-1951» Departamento de Asuntos Sociales de las Naciones Unidas, 
Nueva York, 1953 (E/CN 5/266/Rev.),



Este servicio de asesoría adoptó muchas formas distintas. La primera 
solicitud de asistencia técnica provino de la Oficina Nacional del Niño de 
Brasil y llevó a la asignación de un pediatra y un trabajador social para 
consultas en conexión con los planes para desarrollar servicies necesarios 
en el interior del país. Siguió a esto el envío de un experto en bienestar 
infantil que pasó varios años desarrollando servicios básicos y programas 
de capacitación. Entre los primeros proyectos se incluyó también la coope
ración con el Ministerio de Salud del Paraguay en el desarrollo de servi
cios para niños en ese ministerio y el adiestramiento de personal profe-., 
sional para trabajo social y enfermería para maternidad; cooperación con 
Bolivia en la revisión de su Código del Niño; la adscripción de un traba
jador social a Colombia para asesorar sobre cuidado de niños dependientes; 
la asistencia a Cuba, Costa Rica, Panamá, Perú y Brasil en el estableci
miento de escuelas de trabajo social; la adscripción de un pediatra, una 
enfermera-partera de salud pública, un trabajador social y un experto en 
nutrición al Perú como consultores para varios organismos públicos; la 
cooperación con la República Dominicana por un pediatra y una enfermera 
de salud pública en el desarrollo y mejoramiento de los servicios de salud 
materno infantil; y la cooperación con las autoridades del Departamento de 
Salud y Bienestar de México en elfcrt ale cimiento de los servicios de salud 
y bienestar materno infantil en los estados situados a lo largo de la fron
tera entre México y Estados Unidos.

Durante este primer período un comité del congreso recorrió América 
del Sud y Centroamérica en un viaje oficial de estudio de las actividades 
nacionales. A su regreso informaron al presidente del Comité de Asignacio
nes de la Cámara de Representantes;

"En general, los diversos proyectos que están realizando, a un costo 
relativamente moderado, los representantes de numerosas agencias de nuestro 
Gobierno pueden ser considerados eficaces y fructíferos. Por ejemplo .... 
La Oficina del Niño está proporcionando asesoramiento sobre el progreso 
realizado en este país en materia de salud materno infantil ... Se ha rea
lizado un intercambio de grupos de estudiantes y profesores".

Además de la adscripción de consultores a otros países, a solicitud, 
la organización de programas de adiestramiento para especialistas que 
vienen a los Estados Unidos para estudiar ha sido una parte importante 
de estos programas de cooperación. Los siguientes cuadros enumeran las 

..materias en las .que se ha provisto capacitación para expertos "Srr salud 
materno infantil y bienestar infantil procedentes de las repúblicas 
americanas:



ESPECIALISTAS DE LAS REPUBLICAS LATINOAMERICANAS CUYO ADIESTRAMIENTO 
EN LOS ESTADOS UNIDOS FUE PROGRAMADO POR LA OFICINA DEL NIÑO DE

LOS ESTADOS UNIDOS, DIVISION DE COOPERACION INTERNACIONAL. 1942

MATERIA DE ESTUDIO
PAISES Servicio Social y Bienestar Infantil Salud Materno Infantil

Argentina 1 6

Bolivia 9 7

Brasil 29 24

Chile 9 12

Colombia 2 6

Costa Rica 4 19

Cuba 2 2

República Dominicana 1 1

Ecuador 6 5

El Salvador 12 1

Guatemala 2 11

Haití 2 . 2

Honduras 1

México 2 7

Nicaragua 1

Panamá 3 3

Paraguay 6 8

Perú 6 8

Uruguay 4 6

Venezuela 4 3
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PERIODOS BREVES DE ESTUDIO U OBSERVACION PARA VISITANTES DE. LAS 
REPUBLICAS AMERICANAS PROGRAMADOS POR LA OFICINA DEL NIÑO, 1942 "

MATERIA DE ESTUDIO
PAISES Servicio Social y Bienestar Infantil Saltóírno

Argentina ,24 10

Solivia 11 3

Brasil 65 24

Chile 20 22

Colombia 16 10

Costa Rica 5 9

Cuba 6 7

República Dominicana 1 •

Ecuador 7 3

El Salvador 8 1

Guatemala 17 11

Haití 2 6

Honduras 2 1

México 12 16

Nicaragua 2

Panamá 6 ■ 6

Paraguay 9 1

Perú 9 7

Uruguay 17 12

Venezuela 18 ■ 6 •



IV. Cooperación Interamericana bajo ol Programa ¿el Punto IV y otros programas 
Subsiguientes

El advenimiento del Programa del Punto IV en 1950 en virtud de nueva 
legislación transfirió la atención de la cooperación científica y cultural 
al desarrollo económico. No obstante, en virtud de la Ley 402, la llamada 
Ley Smith-Mundt, sancionada en 1948, el tipo de actividad iniciada bajo 
la ley 355, arriba mencionada, continuó sobre una base mundial bajo los aus
picios del Departamento de Estado. Más tarde, la Ley Fulbright ofreció nuevas 
oportunidades para los canjes de estudiantes y profesores. El Instituto de 
Asuntos Interamericanos, creado durante la segunda guerra mundial para admi
nistrar ciertos programas de emergencia, especialmente en los terrenos de 
salud publica, agricultura y educación, fue reestablecido y eventualmente se 
convirtió en la rama regional latinoamericana del programa del Punto IV di
rigido por la Administración de Asistencia Técnica. Sucesivas leyes del 
Congreso introdujeron nuevas modificaciones en el programa del Punto IV. 
Actualmente, la Agencia de Desarrollo Internacional del Departamento de Estado 
es la agencia administrativa para la Ley de Desarrollo Internacional de 1961, 
enmendada.

La Agencia de Desarrollo Internacional (ADl) como sus antecesoras, sigue 
utilizando los recursos de las demás agencias federales en virtud de acuerdos 
concluidos entre las agencias.

En 1946, la Oficina del Niño fue transferida del Departamento de Trabajo 
al actual Departamento de Salud, Educación y Previsión, cuando es una de las 
secciones de la Administración de Previsión recientemente establecida. En 
virtud de un acuerdo entre ADI y HEW, la Oficina del Niño todavía puede ser 
utilizada como instrumento para reclutar expertos que se desempeñen como 
asesores en otros países así como para programar el adiestramiento de espe
cialistas de otros países. Desde 1946, sin embargo, no ha sido necesario que 
la Oficina asuma las amplias oportunidades en materia de previsión social 
que la caracterizaron durante sus primeros años. El Servicio Internacional 
de la Administración de Previsión está trabajando cada vez más en materia de 
capacitación y servicios de asesoría en previsión social.

En 1963 se termino el último proyecto específico en el campo de la 
previsión infantil — la adscripción'de'~un experto en cuidado institucional 
de ñiños dependientes y delincuentes por el término de dos años como asesor 
del gobierno del Salvador,

Esto no significa que los actuales programas bilaterales no se ocupen 
de asuntos relacionados con la salud y bienestar de la infancia y la juventud.
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Muchos de los proyectos auspiciados actualmente por ADI bajo la Alianza 
para el Progreso contribuyen directamente a fortalecer la vida familiar 
y mejorar el ambiente en que viven y crecen los niños. Las viviendas 
mejores, la construcción de escuelas, la formación de maestros, el mejora
miento del suministro de agua, la producción agrícola mayor son factores 
importantes para elevar los niveles de vida. La gran contribución a la 
salud infantil resultante de las campañas antimaláricas masivas ha sido 
oficialmente reconocida por el Instituto Interamericanc del Niño no sólo 
al proteger la salud de niños y padres sino también porque se evitan 
situaciones de niños dependientes privados por la enfermedad o la muerte 
de los padres del cuidado debido. La ADI sigue otorgando becas a especia
listas de las repúblicas americanas interesados en salud materno infantil 
y bienestar infantil.

Entre los programas bilaterales en virtud de los cuales Estados 
Unidos ofrece cooperación a las Repúblicas Americanas en cuestiones 
relacionadas con la infancia y la juventud, deben mencionarse el Cuerpo 
de la Paz y la Operación Niños, llamada también la Alianza para los 
Niños, así como diversas organizaciones intcrgubernamentales.

De más de 2000 voluntarios de Cuerpos de Paz que trabajan actualmente 
en 17 de las repúblicas americanas, más de un tercio están dedicados al 
desarrollo de las comunidades urbanas, materia que guarda relación directa 
con los esfuerzos para impedir la conducta antisocial de menores. En la 
mayoría de los casos el proyecte del Cuerpo de Paz combina a voluntarios 
que tienen antecedentes muy distintos y especializaciones muy diversas. 
La experiencia combinada de los trabajadores sociales, maestros, expertos 
en economía doméstica, en construcción y expertos "generales" en desarro
llo de la comunidad ha sido sumamente efectiva en los barrios bajos de las 
grandes ciudades. Se ha iniciado una acción de desarrollo de comunidades 
urbanas en diez ciudades de Colombia. En Bolivia, 53 voluntarios están 
cooperando en los programas de salud, incluyendo salud materno infantil. 
En Chile los voluntarios están tratando de luchar contra el analfabetismo, 
la vagancia, el abandono de menores, la delincuencia juvenil y otros pro
blemas. En Perú 167 voluntarios están ayudando a. cinco ciudades a, llevar 
a cabo sus programas de mejoramiento de la comunidad y construcción de 
viviendas por esfuerzo propio. También están ayudando a satisfacer necesi
dades sanitarias, proporcionando instrucción en economía doméstica y orga
nizando clubes femeninos para realizar acciones de utilidad para la comuni
dad.

La Operación Niños o Alianza para los Niños es un programa coordinado 
que involucra a los países de la Alianza para el Progreso, la Oficina de 
Alimentos para la Paz, la Agencia de Desarrollo Internacional, el Cuerpo 
de Paz, el Departamento de Agricultura de los Estados Unidos, las Agencias
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de Socorro Voluntarias de los Estados Unidos, como ser Caro y Caritas, orga
nizaciones voluntarias latinoamericanas, la industria privada, asociaciones 
comerciales, Clubes do Madres latinoamericanos y organizaciones y personas 
privadas. Todos están unidos en una alianza para combatir la mala nutrición 
de los niños latinoamericanos.

Cuando se inició la Operación Niños en 1962, 3.9 millones de niños la
tinoamericanos estaban comprendidos en programas de alimentación de niños 
en'los que se utilizaban, alimentos norteamericanos provistos por productores 
de los Estados Unidos por intermedio del Departamento de Agricultura. Un año 
más tarde el número había aumentado a 5« 4 millones, y está aumentando día a 
día. Todos los informes indican que la salud infantil ha mejorado lo mismo 
que la asistencia escolar.

Entre las agencias voluntarias norteamericanas que están trabajando 
en América Latina debe mencionarse al Comité de Servicio Universalista 
Unitario que desde 1957 La estado cooperando directamente con el Instituto 
Interamericano del Niño en un nuevo enfoque del problema de la nutrición. 
Esta acción ha tomado la forma de una serie de simposios interamericanos 
y nacionales que han demostrado la efectividad del estudio, planeamiento 
y acción concertados de las agencias interesadas en salud, agricultura, 
educación, economía, etc. en la búsqueda de solución para el problema de la 
nutrición. Al nivel internacional estos simposios han involucrado cooperación 
con la Organización Panamericana de la Salud, la FAO y el Instituto Inter
americano de Ciencias Agrícolas, la ADI y sus antecesoras, el Instituto Indi
genista Interamericano, la Comisión.Interámericana de Mujeres y otras. Un re
sultado importante de este programa ha sido el creciente énfasis puesto en la 
cooperación entre las distintas disciplinas.

Más recientemente, el Comité de Servicio Universalista Unitario ha ini
ciado un proyecto en el terreno social. Es un proyecto de desarrollo de comu
nidad en uno de los barrios pobres de Caracas, en cooperación con la división 
venezolana del Servicio Social Internacional.

V. Cooperación entre los organismos

El IX Congreso Panamericano del Niño realizado en Caracas en 1949 aprobó 
una resolución invitando a los países americanos a apoyar plenamente el Fondo 
de las Naciones Unidas para, la Infancia - UNÍCEF - e instando a UNICEF a con
siderar las urgentes necesidades de los niños de las Américas donde, la nutri
ción deficiente y los índices de mortalidad elevados todavía eran un problema. 
Esto señaló el comienzo de la cooperación de UNICEF con las repúblicas ameri
canas y de ciertas actividades en cooperación de UNICEF y- el Instituto Inter
americano del Niño. i



En. 1950 se realizó en la Unión Panamericana, en Washington, la Primera 
Sesión Extraordinaria del Conseje Económico Interamericano, que tuvo como 
resultado el establecimiento de un programa de cooperación técnica bajo 
los auspicios del CIES, en el.cual estaban .comprendidas todas las organi
zaciones especializadas interamericanas» El primer proyecto técnico auspi
ciado por el Instituto Interamericano del Niño bajo este programa fue el 
cursillo para administradores de organismos interesados en la infancia, 
que continuó durante cinco años y proporcionó adiestramiento y experiencia 
práctica a especialistas de todas las repúblicas americanas, Cada año se 
realizó en la sedo del Instituto en Montevideo un curso de adiestramiento 
intensivo de dos meses de duración, seguido por seminarios individuales 
en cada uno de los países participantes, UNICEF colaboró proporcionando 
los estipendios para un número adicional de participantes. En 1963 
UNICEF y el Instituto auspiciaron conjuntamente un curso de adistramiento 
para trabajadores sociales interesados en programas de nutrición.

El Programa de Cooperación Técnica del CIES iniciado en 195® señala 
el comienzo de relaciones más estrechas entre todos los organismos espe
cializados de la CEA y entre estas organizaciones y sus equivalentes de las 
Naciones Unidas, El Instituto Interamericano del Niño, por ejemplo, ha 
fortalecido sus relaciones con la Organización Panamericana de la Salud, 
el Instituto Interamericano de Ciencias Agrícolas, el Instituto Indigenista 
Interamericano, la Comisión Interamericana de Mujeres y ha trabajado en 
estrecha colaboración con el Instituto Interamericano de Estadísticas. 
Al mismo tiempo ha fortalecido sus vínculos con FAO y UNESCO y está llevando 
a cábo proyectos en cooperación con el Centro Internacional del Niño, con 
el que ha concertado un acuerdo especial.

VI. El futuro

Pese al gran progreso realizado en promover la cooperación interameri— 
cana en el campo del bienestar infantil, queda mucho por hacer.

A medida que los países van llegando a la etapa del planeamiento 
integral del desarrollo nacional, es importante que se incluyan en dicho 
planeamiento las necesidades de las generaciones futuras. Las épocas 
nuevas y las situaciou"? nuevas exigen nuevos enfoques. A medida que se 
dirige creciente atención al desarrollo de los recursos humanos, debe 
reformarse en las naciones la convicción de que ningún recurso es más
importante que la infancia y la juventud.
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El Instituto Interamericano del Niño, creado per las 21 repúblicas 
americanas para servir como vocero oficial de la infancia debe fortalecer 
aún más sus vínculos con los demás miembros de los sistemas interauioricano
y mundial, con las agencias de las Naciones Unidas y las organizaciones 
voluntarias que. actúan en campos afines. Debe oirse su voz en todos los ni
veles en que se están formulando planes nacionales e intoramericanos de 
desarrollo. Aunque es cierto que los niños están entre los principales bene
ficiarios délos amplios programas en materia de agricultura e industria, 
educación, salud y desarrollo de la comunidad, es también cierto que los 
niños.no son adultos en miniatura y tienen necesidades especiales propias. 
Es responsabilidad del Instituto Interamericano del Niño así como de cada 
uno de los gobiernos americanos asegurar que no se olviden esas necesidades 
así como velar porque lós beneficios de los programas más amplios alcancen 
no sólo a las generaciones mayores sino también a los niños.

ni%25c3%25b1os.no
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I. ASPECTOS SOCIALES

Concepto y definición

Conforme las leyes de la República, la mayoría de edad se alcanza a loe 
18 años; al llegar a dicha edad se considera que el sujeto es capaz de tener 
derechos y contraer obligaciones, teniendo conciencia de sus actos y en 
consecuencia es responsable de los mismos.

Dentro del campo delictivo, son sometidos a procedimiento criminal los 
tranagresores de las leyes penales de la República de 15 años de edad en 
adelante, y esta minoría de edad en caso de dictarse un fallo condenatorio 
se considera como circunstancia atenuante a favor del reo, atenuante que 
contempla específicamente el Artículo 22 inciso 2o del Código Penal.

Para los menores de 15 años de edad, existen leyes especiales contenidas 
en el Documento Gubernativo 2043 (Ley de Tribunales para Menores). No se 
habla de delincuencia infantil porque se siguen las corrientes modernas que 
consideran que el niño delinque por causas que están fuera de su conciencia 
y que se indicarán más adelante. El niño criminal no existe, no se puede 
hablar de delincuencia infantil sino de transgresores de las leyes que no 
tienen plena conciencia de sus actos, es decir, que el dolo característica 
del delito no surge en los niños puesto que ellos no son responsables de 
sus actos, su edad no los capacita para distinguir plenanente lo bueno de 
lo malo. Tal es el caso del niño que se hurta un pan porque tiene hambre, 
la necesidad física se impone al concepto legal, moral y religioso que vedan 
tomarse lo ajeno sin permiso del dueño.

En Guatemala, a pesar de marcarse como sucede en otros países tres 
clases socialess menesterosa, media y fuerte económicamente, la conducta 
antisocial del niño no presenta en éstas diferencias cuantitativas alarmantes



por otra parte existe un gran sector de población constituida por el grupo 
indígena en el cual el porcentaje do niños de conducta antisocial es prác
ticamente inexistente. Las instituciones que so preocupan de velar y pro
teger a la niñez hacen cuanto les es posible por mantener una constante 
vigilancia, principalmente en la clase económicamente débil (menesterosa), 
que es en algunos casos donde surgen problemas promovidos por falta de 
recursos económicos suficientes para satisfacer las necesidades más ingen
tes del hogar, principalmente en lo que se refiere a la atención del niño.

El Estado por otra parte, por medicr de sus instituciones, procura 
extender los beneficios sociales a toda la población, con el objeto prin- . 
cipal de proteger a los niños. No se ha determinado en qué forma el alto" ' 
nivel de analfabetismo en nuestro país influye en la elevación del nivel 
de conducta antisocial de la niñez? sin embargo se lucha en forma tenaz, 
con el objeto de disminuir el problema del analfabetismo, lo cual induda
blemente coadyuvará en forma apreciable en la solución del problema de los 
niños transgresores.

Definición; El Licenciado Carlos Padilla Natareno expone en su trabajo de 
tesis que es difícil dar una definición, tanto del aspecto social como de 
la conducta antisocial de la niñez en nuestro país, ya que una definición 
siempre.es enunciativa y demasiado escueta. Sin embargo, se puede decir 
que: "ASPECTO SOCIAL es el conjunto de situaciones y hechos que distingue 
a.un determinado grupo social de los donas, diferenciadle por sus caracte
rísticas propias, raza, idioma, costumbres, credo religioso, indumentaria, 
etc.; y CONDUCTA ANTISOCIAL DEL NINO es la inobservancia por éste de las 
leyes,-de-la moral y de las buenas costumbres de un país". .

Causas de la conducta antisocial

Los motivos que llevan al menor a realizar hechos al margen de las 
leyes, es difícil determinarlos todos, pero los más característicos en 
nuestro medio son: el hambre, la ignorancia, hogares incompletos o com
pletos pero que no tienen ningún respeto para los hijos y los hacen víc
timas de su propio desequilibrio; tal es el caso del padre ebrio que llega 
a infligir castigos a la esposa y a los mismos hijos, o la madre de con
ducta libertina, o los niños, que tienen padres pero viven de la caridad 
pública.

Es decir que las causas de la conducta antisocial son las condicio
nes necesarias sin las cuales no se produce determinada conducta, por 
ejemplo una condición psicológica dada o una situación ocasional puede 
dar origen a una conducta antisocial en el menor.

siempre.es


- 3 -

Factores que provocan la conducta antisqcial del niño

Si existe un medio propicio para que germine una conducta antisocial 
en el niño, los factores que la provocan sólo serán el estímulo, el motor 
que la haga aflorar, entrando en j .ego en un hecho determinado que se produ
ce, una serie de factores que de una u otra manera influyen en determinada 
conducta.

En la mayoría de los casos resulta dema'iado difícil poder determinar 
exactamente el grado de influencia de cada una de ellas en un hecho parti
cular, siendo más preciso decir que la conducta antisocial en el niño es la 
suma de varios factores que unidos forman un total complejo, que da como 
resultado un niño socialmente inadaptado; sin embargo siempre habrá un 
factor determinante que hace estallar una situación, sin restarle importan
cia a los demás, ya que todos al entrar en juego han provocado una conducta 
antisocial» Pueden mencionarse como factores determinantes de la conducta 
antisocial en la niñez: a) las condiciones intrínsecas individuales 
(FACTORES INDIVIDUALES); y b) las condiciones extrínsecas (FACTORES SOCIALES 
Y FACTORES ECONOMICOS).

Entre los factores individuales están los BIOLOGICOS que comprenden: 
heredodegenerativos y las enfermedades.

La herencia es un factor importante en la constitución psíquica parti
cularmente en cuanto a la disposición caracterológica, así como en el logro 
de su desarrollo intelectual.

Se ha atribuido a la consanguinidad acentuar la influencia de los carac
teres negativos de los progenitores de manera que un carácter recesiva de 
ambos puede acentuarse en el hijo. También los factores tóxicos como el 
alcoholismo y cualquier otro tipo dé intoxicación con estupefacientes, etc., 
puede dar origen a niños con deficiencias mentales.

Entre los factores infecciosos se mencionan: la sífilis y la rubéola 
en la madre embarazada como factores degenerativos’.

La relación entré el desarrollo somático o físico y el desarrollo 
psíquico se ha considerado hasta muy recientemente, de manera que los estudios 
son hasta ahora poco profundos. La influencia del desarrollo físico sobre el 
intelecto y su correlación aún no se ha llegado a determinar con exactitua; 
pero existen formas de inadaptación determinadas por irregularidades o defi
ciencias físicas, las cuales pueden agruparse atendiendo a los órganos afec
tados en: irregularidades determinadas por defecto del aparato locomotor, 
por defectos o trastornos viscerales y por defectos de carácter sansorial



(ciegos, deficientes visuales; sordomudos y deficientes auditivos y los 
trastornos del lenguaje).

El siquismo del niño está influido por su constitución endocrina y 
neurovegetativa.

La alimentación juega papel importante en las funciones somáticas y 
posiblemente en el "proceso de evolución psíquica" del niño.

? o -mbiente familiar: La familia es la institución básica para esti
mular el desarrollo del niño; durante años es única fuente de experiencias; 
el medio ambiente familiar en consecuencia tiene importancia relevante en 
la formación de su personalidad. Dentro de esta función formativa del 
hogar, las relaciones del niño con sus padres y hermanos son de gran valor. 
La importancia que la familia y en lo particular los padres adquieren ante 
la mente del niño es enorme, para él los padres son perfectos modelos y 
trata de imitarlos en todos los aspectos de su conducta, aún en los que 
pudieran considerarse negativos. Por ello el factor familiar (hogar) en 
algunos casos es el más importante en la conducta antisocial del niño, 
principalmente en aquellos hogares deshechos por el abandono del padre o 
la madre. En estos casos el menor queda protegido únicamente por uno de 
ellos, pero quedará atormentado y un tanto desmoralizado, lo cual se agrava 
por los problemas económicos que tiene que confrontar cuando el desertor es 
el padre; y si es la madre, vendrá una casi absoluta desmoralización del 
nino, porque ordinariamente llega la segunda esposa o concubina a sustituir 
a la madre que abandonó a sus hijos.

.circundante: Como causas coadyuvantes de inadaptación encontramos en 
el medio ambiente: la constitución material y la vida social del barrio en 
que vive el nino, las costumbres de los vecinos, las posibilidades recrea
tivas, la carencia de parques; el trabajo del menor en la vía pública, por 
ejemplo lustrar zapatos, vender periódicos, etc.; los amigos con quienes se 
relaciona, el lenguaje que emplean, las películas que mira, la clase de li
teratura, la formación de bandas o pandillas, las experiencias que obtiene 
en las calles, etc., de los cuales pueden hacer formas de inadaptación raya
nas en la predelincuencia.

ción infantil. Este medio circundante puede superarse si la educación que

La falta absoluta de hogar, el bajo nivel cultural y económico del país 
la desorganización de la sociedad, guerras y calamidades públicas pueden ser 
también poderosos factores del orden social que contribuyen a la inadapta
ción infantil. Este medio circundante puede superarse si la educación que 
han recibido en el hogar o en la escuela ha sido eficaz y con una moral sóli' 
da; de lo contrario el ninó sera fácil presa de ese medio que tarde o tempra 
no lo doblegará y caerá en el campo prohibido por nuestras leyes y la moral.



?

El que se haya mencionado únicamente los factores familiare ■> econó
micos (miseria), medio circundante y ciertas enfermedades, nc quiere decir 
que solamente ésos existan en Guatemala; al igual que en otros parces son 
variados y es difícil determinar cuáles son los más relevantes y has ¿a 
cuántos existen en determinado medio social, ya que no todos influyen de 
la misma manera en todos los estratos sociales como tampoco en todos los 
individuos. Pero sí se puede afirmar que las lecturas inmorales, que el 
cine y la televisión, de reciente aparecimiento, lian resultado ser un 
factor de la delincuencia y cátedra objetiva del delito. El trabajo de 
los menores es otro factor por la precaria situación económica de la mayo
ría de los guatemaltecos; ordinariamente los menores tienen necesidad de 
coadyuvar al sostenimiento del hogar ingresando al taller c realizando otro 
trabajo, estableciendo así relación con personas adultas cuyos habito?, y 
costumbres propias de su edad colocan al menor en un ambiente extraño a su 
mundo, al que no tardará en habituarse, participando en actividades propias 
de los adultos, lo cual causará serios estragos en su vida. lívesr: -. legis- 
1ación laboral protege al menor, pero más que todo, en lo que <2 refiere a las 
horas de trabajo, y trae al,zunas prohibiciones, tales como el trabajo noc
turno, o en lugares insalubres, o en centros donde se expenda al put.líc-'’ 
bebidas alcohólicas y fermentadas; pero estas prohibí ci or_e son burladas 
con frecuencia.

C1 asif i caci ón y f erma s

Si este punto se refiere a las formas de conducta antisocial que el 
niño presenta, consideramos que la clasificación propuesta per el Br. ec_ime 
Barrios Peña es la que más se adapta a nuestro medio, pues la formuló con 
base en los estudios y experiencias que ha hecho en relación a .'.a conducta 
antisocial de los niñoss 1) transgresores ocasionales por necesidades vita
les que llenar; 2) transgresores habituales por ambientes propicios y de
fectuosidades en la valoración de la convivencia (déficit educacional),
3) transgresores de personalidad neurótica, psicopática o con desajustes 
emocionales y conductuales; y 4) transgresores’que compensan sur conflictos 
e insatisfacciones en la realidad o en la fantasía.

Evolución de la conducta antisocial en relación con las medidas efuptadas

El niño en casi todos los países del orbe ha sido objeto de atención 
esmerada, tomándose en cuenta el papel que desempeñará en el futuro, como 
ciudadano, en quien pesará la enorme responsabilidad de su patria. En 
Guatemala siempre ha ocupado un lugar especial la atención ¿el niño; sin 
embargo en la última década.se ha impulsado más oso objetivo, con la transfor
mación del antiguo Centro Correccional para Menores, en lo que es actual
mente la Ciudad de los Niños con sus centros de observación y d-, reeducación, 
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que por su carácter educativo está adscrita al Ministerio de Educación 
Pública. Allí reciben no el castigo de otrora, sino una reestructura
ción adecuada a su edad, una readaptación a la sociedad y se les infunde 
amor al trabajo, siendo el ideal proporcionarles un oficio para que a su 
salida puedan ganarse la vida decorosamente. Además de los centros aludi
dos anteriormente, existe el Centro Educativo Asistencial que acoge en su 
seno, no a niños que presentan ciertas desviaciones de su personalidad, 
sino a quienes han quedado huérfanos y oxcepcionalmente a quienes teniendo 
padres, éstos padecen de algún impedimento físico, o de otro orden, que les 
impide cumplir sus obligaciones para con sus hijos. En tal forma so trata 
de resolver el problema de la infancia abandonada, que de no ser atendida 
convenientemente, caerá en el campo prohibido por nuestras leyes, moral y 
buenas costumbres.

No se tienen datos estadísticos que puedan darnos una orientación para 
evaluar los resultados obtenidos en las nuevas instituciones.

Panorama futuro de la conducta antisocial

El Estado y las Instituciones Privadas de servicio social, sobre todo 
el Consejo de Bienestar Social de Guatemalal están empeñados en buscar solu
ciones adecuadas al difícil y complejo problema de los niños de conducta 
irregular. Los estudios hechos en relación a ese problema tienen como finali
dad encontrar las causas que provocan esas irregularidades en 1 a niñez y 
tratan de extirparlas de nuestro medio social para que en un futuro no lejano 
desaparezcan esos males que afligen a los niños buscando los medios adecuados 
a tal fin. Se están tratando de llevar a la práctica los fines para los que 
fueron instituidas la Ciudad de los Niños y el Centro Educativo Asistencial; 
ademas se tiene en proyecto la creación de servicios de cará,cter preventivo 
no sólo en la capital sino en los demás departamentos de la República.

Tratamiento de la conducta antisocial del niño

En los centros antes aludidos se trata de reeducar al niño transgresor, 
procurando readaptarlo a la sociedad, desterrando en lo posible sus tenden
cias antisociales; dichos centros reúnen hasta donde les es posible las con
diciones indispensables para su tratamiento, procurando que el niño no se 
forme el concepto de que se encuentra recluido en un centro penitenciario, 
sino en un centro educativo de readaptación, siendo además un hogar susti
tuto, a donde llega para ser asistido y reeducado.

Para el tratamiento de la inadaptación determinada por condiciones in
dividuales tenemos los siguientes recursos: el Comité Pro Ciegos y Sordo
mudos con su escuela Audio-vox y centros para ciegos, el de rehabilitación 
infantil y el Centro de Recuperación, Sección Infantil, para tratamiento par 



defectos del aparato locomotor; el Hospital Neuro-Psiquiátrico para el tra
tamiento de enfermedades mentales . graves; el Instituto de retrasados menta
les y el Centro de Educación Especial, ambos de carácter particular.

Para el tratamiento de la inadaptación infantil por condiciones socia
les fueron creados: el Centro Educativo Asistencial para menores huérfanos 
y abandonados; el Hogar del Adolescente, institución que protege a niños 
huérfanos con condiciones físicas y mentales que garanticen el buen aprove
chamiento de las enseñanzas que les imparten; el Albergue Juvenil, que da 
protección, y el Crfanatorio "Santa Teresa".

Maneras de evitar la conducta antisocial del niño

Se considera necesaria en Guatemala una política de prevención de la 
conducta antisocial del niño procurando la solución de los diversos problemas 
que confronta, ya sea solicitando la cooperación de los padres o bien impar
tiendo instrucciones a éstos sobre la mejor manera de educar a los hijos. 
Instituciones públicas y privadas trabajan conjuntamente para resolver en 
parte el difícil problema del niño de conducta antisocial. La labor preven
tiva de la inadaptación infantil debe desarrollarse a través de loe distintos 
programas de protección a la infancia que podemos resumir así:

a) Protección a la familia: Subsidios familiares, .programas de vivienda., 
y todos aquéllos que persiguen la integración familiar.

b) Protección ma temo-infantil; que se circunscribe alrededor de los 
elementos: la madre y el lactante. Con relación a las madres la protec
ción comprende: atención y control del embarazo - consultorios prena
tales; maternidades y centros rurales de atención maternal; prevención
y tratamiento del aborto clandestino; amparo y habitación para la madre 
soltera o abandonada, casas maternales y otros, disposiciones legales 
en favor de la madre obrera, pensiones alimenticias en casos de aban
dono, etc. Con relación al lactante: consultorios pediátricos, cuotas 
de leche, subsidios de lactancia, salas cunas, etc.

o) Protección al preescolar: Asistencia médi co-nutricional. Jardines de 
infantes, escuelas maternales, guarderías, casas del niño, kindergartens 
y escuelas narval arias.

d) Protección escolar: Instrucción primaria gratuita y obligatoria, sei>- 
vicios médicos escolares, higiene escolar, roperos escolares, cooperar- 
tivas de consumo, comedores infantiles, colonias escolares, clubs de 
niños, bibliotecas y parques infantiles.
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o) Protección al adolescente; Reglamentación del trabajo de menores, medidas 
proteo clónales; orientación y preparación, colocaciones ocupa dónales, ser
vicios médicos y asistenciales para el joven trabajador, bibliotecas y lu
gares de recreo para el empleo de las horas libres. Promoción de programas 
de interacción social generalizados, como producto del esfuerzo colectivo, 
que tienden a elevar el nivel cultural, social y económico del país.

En general se procura en colaboración con los maestros y entidades 
privadas formar patronatos de padres de familia con el objeto de solucionar 
los múltiples problemas de la niñez. Se está estudiando la posibilidad de 
implantar en el país un salario mínimo que llene cuando menos las más in
gentes necesidades del hogar y evitar que la miseria continúe siendo un 
factor amenazante de la conducta del niño. Se trata do mejorar el medio 
social llevando distracciones sanas, fomentando asociaciones culturales, 
artísticas, deportivas y de recreo para encauzar al niño en actividades 
nobles y benéficas. Se combate el alcoholismo, la prostitución y la va
gancia. Se recomienda a los maestros una especial atención y vigilancia 
en el material de lectura que los niños obtienen.

II. ASPECTOS LEGALES

Legislación actual sobre el niño y la familia

No hay, como sería de esperar, un código especial que reúna y organice 
todo aquello que al niño se refiere, pero la preocupación por él se traduce 
en las leyes siguientes:

1)' Ley de Tribunales para Menores. El Artículo Io de esta Ley dice: "Serán 
de conocimiento exclusivo de los Tribunales que esta Ley establece, todas las 
acciones u omisiones que conforme el código de la materia, constituyen delito 
o falta, cuando sean imputadas a menores que no hayan cumplido los quince 
años de edad." Este artículo es criticable porque como lo establece, los 
tribunales para Menores sólo tienen competencia en el ramo penal, dejando a 
otros tribunales y dependencias gubernamentales el conocimiento de todos los 
demás problemas que se relacionan con el niño y en la inmensa mayoría de los 
casos estos problemas son la causa de que el niño sea un tranagresor.

Es ilógico que para que el Tribunal para Menores pueda conocer del caso 
de un nino sea indispensable que .éste delinca, y. hasta entonces entra en fun
ciones el Tribunal, cuando .su función más que punitiva o de castigo es ante 
todo tutelar, guía, ampara, protege y: defiende al niño y previene la trans
gresión. El nino abandonado, que., tanto necesita la protección del Estado, 
antes que se convierta en tranagresor no puede ser sujeto del Tribunal, sino 



hasta que haya sido víctima de alguna infracción penal, según lo determina 
la Ley, on su articulo 21. "Siempre que un menor de quince años, abandona
do, pervertido o en peligro de serlo, resultare víctima de alguna infrac
ción penal, la autoridad que conozca del asunto estará obligada a dispen
sarle la protección debida, mediante el empleo de los medios que la ley 
establece y en defecto de lo dispuesto por ella, conforme su prudente ar
bitrio. "

Se establece un tribunal colegiado para el conocimiento y resolución 
de los expedientes que se instruyen en contra de menores; tribunal que debe 
estar formado, por un Presidente que es el Juez de Primera Instancia de lo 
Criminal del departamento - en el Departamento de Guatemala está adscrito 
al Juzgado Tercero de Primera Instancia de lo Criminal- y cuatro personas 
más, que deben ser mayores de veinticinco años, vecinas de la población 
donde los jueces ejercen sus funciones, que gocen de intachable reputación 
social y que por su experiencia como padres de familia, su práctica en el 
desempeño de cargos docentes, sus conocimientos profesionales, estén en la 
posibilidad de cumplir satisfactoriamente su cometido, estos cuatro miem- 
bros prestan sus servicios ad-honorem. Dicho tribunal nunca dicta una 
sentencia, sólo resoluciones que no tienen el carácter de definitivas y 
pueden ser modificadas en cualquier tiempo, según lo exijan los fines edu
cativos y de protección en que deben inspirarse substancialmente, atendien
do a las circunstancias y características de cada menor.

El Art. 7o-, determina que todas las actuaciones de los tribunales 
para menores, tendrán en todos los casos un carácter reservado y de ellas 
no podrá expedirse certificación o copia de ninguna clase y hasta es cas
tigada la violación de este principio cuando es violado por las autorida
des o Agentes de la autoridad,- pues el mismo cuerpo de leyes dice: "queda 
absolutamente prohibida toda publicación relativa a las infracciones come
tidas por los menores a que esta ley se refiere y por consiguiente, el 
suministro de informaciones concernientes a tales asuntos por las autori
dades o sus agentos, que en cualquier forma conozcan o intervengan en 
ellos, so pena de incurrir en una multa de diez a veinticinco quetzales 
que impondrá el Juez de Primera Instancia respectivo. "

Las declaraciones recibidas tanto a los- menores como a sus padres 
y demás personas que estén en contacto con el niño, son estrictamente 
confidenciales y al niño se le da toda la confianza y seg iridad de que 
se guardará esa secretividad estatuida.

El proceso instruido no sé ajusta a un rigorismo, en su tramitación, 
dándosele al Juez toda la amplitud necesaria para que pueda tomar todas 
las medidas que conforme su prudente arbitrio, sean necesarias para 



lograr la reeducación del niño consignado.

La ley autoriza a que estos tribunales actúen fuera de horas de tra
bajo en el local de alguna escuela pública, o en otro edificio que quite 
a sus actividades todo sentido espectacular de influir desfavorablemente 
en el ánimo de los menores sometidos a la autoridad.

Al menor no se le imponen penas, sino todas son medidas reeducativas 
tendientes a la rehabilitación del niño y se ordena su internamiento sólo 
cuando sean mayores de diez años, profundamente pervertidos o que manifies
tan un grado sumo de terribilidad criminal.

2) Derecho Civil. La personalidad comienza con el nacimiento y ter
mina con la muerte; sin embargo, al que está por nacer se le considera na
cido para todo lo que le favorece.

La mayoría de edad se adquiere a los 18 años y ésta supone capacidad 
para todos los actos de la vida civil.

Los menores de edad que desempeñen un empleo o cargo, son considera
dos como mayores en lo concerniente a los actos que ejecuten en razón de 
su empleo o cargo.

Sin embargo, los menores de esa edad; el varón mayor de 16 años y la 
mujer mayor de 14 años, pueden contraer matrimonio siempre que medie auto
rización legal. Se puede anular el matrimonio del varón menor de 16 años 
o -de -la mujer menor de 14; no obotante, si la mujer hubiere concebido antes 
de esa edad, se tendrá por revalidado sin. necesidad de declaración expresa. 
Asimismo, se establece que los menores que hayan cumplido 16 años tienen 
derecho a proponer uno o varios candidatos para su tutela judicial. Es cau
sa de excusa para ejercer el cargo de tutor o pro-tutor ser mayor de 60 años.

Podemos concluir que la ley, en el aspecto civil, es bastante casuis
ta en cuanto a los casos en que permite la intervención del menor de edad.

3) Derecho Penal, Se estima como delito la infracción voluntaria de 
la ley penal. Los niños transgresores están sujetos a un fuero especial 
antes mencionado, Ley de Tribunales para Menores (Decreto Gubernativo N° 
2043) hasta la edad de 15 años.

Los delitos cometidos por menores comprendidos entre los 15 y l°s 
años 'de edad no son competencia del Tribunal de Menores y de conformidad 
con las leyes penales, únicamente se atenúa la pena, tomando la minoría de 
edad como circunstancia atenuante de responsabilidad criminal.
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Se tona cono circunstancia agravante de la responsabilidad criminal, 
la ejecución del hecho con ofensa o desprecio al respeto que por la edad 
merece el ofendido.

La edad sirve para tipificar varias infracciones penales que solo 
mencionaremos para resaltar la protección que las leyes dispensan a los 
menores; así, están los cases infanticidio, rapto, estupro y corrupción 
de menores, substracción de menores y abandone de niños.

4) Derecto Laboral. Cumpliendo el mandato constitucional, el Código 
de Trabajo regula las labores de los menores de edad, poniendo limitacio
nes y rodeando de garantías al trabajo de los niños mayores de 14 años y 
menores de 18. Prohíbe taxativamente el trabajo de los menores de 14 años, 
salvo casos de pobreza extrema o en oportunidades que no afecten su asis
tencia escolar; para ello se necesita permiso especial de autoridad compe
tente.

Modificaciones que se consideran necesarias

De lo expuesto se deduce que en Guatemala necesitamos urgentemente 
la emisión de una nueva Ley, calcada en los principios siguientes:

1) Creación de un Tribunal para menores, separado completamente de 
cualquier otro tribunal y formado por un Juez único asesorado por un cuer
po técnico (Psicólogo, Psiquiatra, Trabajador Social, Médico y Pedagogo) 
que rendirá informes en el caso de cada menor. El Juez se basará en ta
les informes para dictar la resolución correspondiente en cada caso aten
diendo al principio do rapidez procesal en que debe inspirarse todo expe
diente instruido contra menores.

2) Todo individuo menor de 18 años deberá estar sujeto al trámite 
específico para menores que la nueva Ley debe tratar, porque es critica
ble que actualmente se considere como menor al que rio ha cumplido 15 años, 
olvidando la etapa de la adolescencia. Además, a los 15 anos el individuo 
aun no ha alcanzado la madurez —física, intelectual y emocional— necesaria 
para considerársele sujeto responsable de sus actos y acciones.

3) La nueva Ley debe abarcar al niño integralmente, no sólo en el 
aspecto penal, sino en el civil y laboral.



III. ASPECTOS RELACIONADOS CON LA SALUD

Las enfermedades en relación con la conducta antisocial

Aunque ya en el Capítulo dedicado a los aspectos sociales de la conduc
ta antisocial del menor, se mencionó entre las causas los factores médicos 
o relativos a la salud, nos toca hacerlo ahora de una manera más extensa.

Muchos autores han atribuido a las enfermedades un papel importante en 
la. conducta del menor5 sin embargo el tiempo ha demostrado, que-cada día oon 
menos las enfermedades a que se puede atribuir la conducta antisocial y por 
el contrario los otros factores copo los económicos y ambientales, y aun lo 
que algunos .llaman "el precio del progreso", son, repetimos, los que. contri
buyen más y más a la conducta antisocial.

No podemos negar el papel de enfermedades como la epilepsia, en la cual 
ciertos trastornos psicológicos pueden llevar a quien la padece, en un momen
to dado, a observar una conducta antisocial; pero la desnutrición y las enfer
medades infecciosas, tan frecuentes en nuestro medio, no determinan la inadap
tación o desorientación de la juventud. Indudablemente el niño que crece en 
un hogar con deficiencias nutricionales y económicas puede más tarde actuar 
de una manera agresiva contra el medio .ambiente que lo rodea; pero esto es 
debido a los factores psicológicos que se asocian al medio, necesitado en 
que ha crecido y no a la desnutrición en sí.

Actualmente, el Instituto de Nutrición de Centro América y Panamá, está 
llevando a cabo estudios para valorar el estado mental de los desnutridos;' 
pero hasta la fecha no hay un informe de los resultados; sin embargo podemos 
adelantar que aunque se llegara a demostrar que hay retraso mental en algu
nos de estos niños, si ellos llegaran a manifestar algún día (cosa bastante 
rara) conducta antisocial, ésta se debería al retraso mental y no verdadera
mente a la desnutrición.

Aunque en la Ciudad de los Niños (centro destinado a menores de conduc
ta irregular) no existen hasta la fecha, estadísticas en que basarnos, se 
hizo- una revisión de las observaciones para analizar las enfermedades que 
presentaban los niños a su ...ingreso a dicho Centro, es decir en el momento 
del primer examen físico.

Se revisaron novecientas observaciones desde el inicio de labores de la 
Institución en Noviembre de 1952 hasta Mayo de 1963. No se continuó la 
revisión de las observaciones Médicas hasta la fecha ya que en el mes de Ju
nio de 1963 hubo cambios en el Departamento Médico y ésto hizo que el tipo 
de observaciones y manera de hacer los exámenes también cambiara. Además 
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desde esta fecha ya no se lleva a cato el examen psiquiátrico en los ni
ños.

Es de notar que en los últimos meses los exámenes físicos, en las 
niñas han mostrado una alta incidencia de tricomoniasis vaginal y otras 
enfermedades similares, las cuales, no se encontraron en esta revisión.

Aunque se tuvo oportunidad de observar las listas semanales y men
suales del trabajo interno de la clínica médica, las enfermedades en 
ellas reportadas son similares a las observadas en otros Centros, por 
lo quo no se concedió ninguna importancia a revisar reportes de heri
das, fracturas, infecciones respiratorias, etc.

La Revisión de Diagnósticos Médicos de ingresos fue la siguiente:

Hipotrofia 10 Otitis 1
Hipotiroidismo 9 Trastornos menstruales 1
Estrabismo 8 Bocio 1
Hongos cutáneos 8 Forúnculos 1
Epilepsia 7 Hiperqueratosis 1
Fimosis 4 Cozalgia 1
Asma 3 Cataratas 1
Anemia 3 Astigmatismo 1
Fractura 3 Mastoiditis 1
Ozena 3 Vitiligio 1
Lúes 2 Monoplejia 1
TBC pulmonar 2 Paraplejia 1
Hidrocele 2 Post Polio 1
Hernia 2 Anquilosis rodilla 1
Eczema 2 Cicatrices viciosas 1
Condilomas 1 Atresia Vaginal 1
Paludismo 1 Sindactilia . 1
Parasitismo 1 Vegetación Glande 1
Enanismo 1 Paresia 1
Blenorragia 1 Osteomielitis 1
Sordera 1

No se incluyeron en esta lista las caries dentales y amigdalitis 
ya que estas abundaron y no consideramos que tuvieran ninguna relación 
con la admisión del niño.

Podemos deducir de este cuadro que las enfermedades presentadas 
por estos niños fueran casi todas las mismas quo encontraríamos en 
cualquier grupo de niños de la misma edad y extracción social y por



lo tanto no son significativas como para considerarlas en la etiología de 
conducta antisocial. Esto viene a probar lo que dijimos al principió, 
que no creemos haya relación entre estas enfermedades y la conducta del 
niño.

Con respecto a la Epilepsia y el Hipotiroidismo, que si pueden rela
cionarse con una modificación en la conducta, la incidencia de la primera 
fue menor del 1 por ciento y del segundo se hizo el diagnóstico clínico, 
pero no todos los casos fueron comprobados.

Había que tomar en cuenta también los 3 años con secuelas de poliomie
litis (monoplejía, paraplejía, etc. ) y el caso de cicatrices viciosas- post 
quemadura ya que talvez estos impedimentos podrían haber afectado al niño 
psicológicamente, contribuyendo a la conducta que demostró previo al ingre
so.

Con respecto a los diagnósticos psiquiátricos la incidencia fue la si
guiente:

Déficit Mental global límite 2
" " " grado i 1
" " " grado I 65
" " " grado II 27
" " " grado III 5
" " " grado IV 4

Homosexual 10
Tartajo (Disartria) 5
Perverso 4
Psicopático 5
Esquizoide 3
Enurético 3
Inestable 2

También aquí podemos deducir que la incidencia de afecciones psiquiá
tricas es baja y por lo tanto en la gran proporción de los ingresos no nos 
queda más que buscar otras causas para explicar la conducta.de estos niños.

Medicina social

Los adelantos de la medicina social seguramente contribuyen a elevar el 
nivel de salud y por ende a disminuir los factores que concurren en el apare
cimiento de los fenómenos de conducta, antisocial de los menores.

conducta.de


I

En Guatemala se ha incorporado el conocimiento de los aspectos so
ciales de la medicina en la formación profesional médica, y así exis
ten en la Facultad -dentro del Departamento de Medicina Preventiva- los 
cursos correspondientes, habiéndose dado particular importancia a las 
prácticas de "observación familiar" con supervisión de Trabajadores So
ciales profesionales. Esta circunstancia seguramente contribuirá a que 
en el futuro los problemas socio-económicos que afectan la salud de los 
niños y adolescentes sean considerados en mejor forma.

Muchos de los aspectos que corresponden a la medicina social han 
sido tratados en otros capítulos de este informe, ya que es muy difícil 
deslindar los campos que corresponden a cada uno.

Baste sólo recordar en lo que se refiere a la salud colectiva, al
gunos puntosí So hacen esfuerzos para lograr más efectivo saneamiento 
ambiental. Hay algunos programas do'vivienda, especialmente los que 
dirige el Instituto Cooperativo Interamericano de la misma.

Se han realizado campañas de vacunación en masa contra la tubercu
losis, y la campaña de erradicación de la malaria es efectiva. Es obli
gatoria la iodización de la sal como prevención del bocio.

En lo que se refiere a nutrición el problema es muy serio, aunque 
mucho menos grave en los grupos de niños mayores y adolescentes. Se 
ha iniciado una campaña para coordinar todas las fuerzas encaminadas 
a resolverlo y dar a este problema el carácter de "urgencia nacional".

Existen algunos programas de ayuda nutricional: comedores infan
tiles, refacción escolar y repartos de víveres a las familias; pero 
son manifiestamente inadecuados para la magnitud del problema. Se ha 
iniciado un programa de huertos escolares en el área rural, con fi
nes de mejorar la alimentación.

En lo que respecta a salud mental, los recursos son muy limitados.
Solamente en la capital existen algunos centros especializados cu

ya capacidad no es suficiente.

Los programas preventivos de carácter recreativo son escasos. 
Existen agrupaciones de Boy Sccuts y Muchachas Guías., pero por regla 
general no alcanzan a los sectores más necesitados.

Existe un movimiento en favor de la creación de "Centros Sociales" 
o "Centros de Vecindario", con actividades para todos los miembros de 
la familia. En la actualidad hay algunos en la capital y tres en el 
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interior de la República.

También existen "clubes de niños" patrocinados por entidades privadas 
con colaboración de la municipalidad capitalina y en el interior de la Re
pública ha adquirido considerable desarrollo el programa de clubes 4 S, 
destinados a jóvenes de uno y otro sexo de 10 a 18 años aproximadamente.

Los niños y jóvenes presentan marcada afición a los deportes, especial
mente fútbol y béisbol y aunque no se cuenta con las facilidades necesarias, 
existen numerosos equipos de aficionados.

IV. ASPECTOS EDUCATIVOS

Relación de la instrucción pública y la educación con la conducta antisocial 
del menor

En Guatemala la educación primaria es gratuita y obligatoria, sin em
bargo, como se ha dicho, el índice de .analfabetismo es muy alto y no se ha 
establecido la relación entre éste y la conducta antisocial, aunque puede 
dar un indició de su importancia el dato obtenido en el estudio de 900 me
nores asistidos en la Ciudad de los.Niños que muestra casi una tercera par
te de analfabetos y solamente diez y seis (16) que hubieran cursado más 
allá del 1er. año de primaria.

Otro de los factores que debe considerarse en relación a la educación 
pública es el sistema de horario establecido para asistir a la escuelas 
Jornada Unica, de 7s3O a 12:30 horas o bien de 13 a 17 horasj que ha teni
do que adoptarse a causa de la escasez de locales escolares. Este sistema 
facilita a los escolares oportunidad para actividades inconvenientes lo 
que no puede contrarrestarse eficientemente por la falta de programas pre
ventivos, de ocupación de horas libres en proporción adecuada.

Por otro lado, existe un alto índice de niños de edad escolar que 
no asiste a la escuela, ya sea por falta de ésta o por la organización 
económica de la familia, especialmente en 'el área rural.

En cuanto a la acción educativa dirigida especialmente a los menores 
de conducta antisocial, podemos mencionar lo siguiente:

El inicio de .las instituciones correccionales en Guatemala, se remon
ta a mediados del siglo pasado. En un principio se les dió el carácter 
de centros penales y diferían poco de las cárceles. Actualmente, se 
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concibe al niño de coniuotn nntlsooial como un sor reeducadle en el que 
se pueden modificar muchas de sus actitudes por medio de la educación.
No se olvida, desde luego, que si el menor ha llegado ahí, se-debe a 
alguna falta que debe corregírsele; pero en la medida de lo posible se 
trata de ofrecerle el ambiente do una escuela común. Es de importancia 
en estos centros que el menor no se sienta aislado y rechazado por su 
sociedad; debe considerar su reclusión como el medio más apropiado para 
prepararse a una vida útil y productiva. En esta forma, los actuales 
centros de readaptación procuran llenar todas aquellas necesidades bási
cas de cuya satisfacción se han visto privados los menores. Les ofrecen 
programas educativos especiales, para que recobren la seguridad y la ca
pacidad de hacer reajustes adecuados a su medio.

Puede decirse que en la atención educativa que se ofrece a los me
nores con desviaciones de conducta se ha logrado bastante; pero aún queda 
mucho por hacer y se aspira a alcanzar algo mejor.

La atención especial que debe darse al menor desadaptade, está re
glamentada en la Ley Orgánica de Educación Nacional, «uyo Capítulo V, 
referente al nivel do Educación Especial, dice así:

ARTICULO 69.- Esto nivel se propone de manera sistemática adoptar y 
readaptar al medio escolar y social, a los niños, adolescentes y jóvenes 
de conducta irregular o con problemas que los sitúan en peligro de no 
llegar a una feliz integración a su comunidad.

ARTICULO 70. — Son objetivos específicos de este nivel educativo:

a) Capacitar, con métodos de pedagogía terapeútica, a los defi
cientes físicos;

b) Ayudar en su desarrollo a los débiles mentales y los otros gra
dos de subnormales móntales, indolentes morales, perversos, 
inestables, con trastornos emocionales o del carácter;

c) Auxiliar a los educandos de lento aprendizaje o con retraso pe
dagógico, así.como á los de rápido aprendizaje o superiores;

d) Encauzar a los niños y adolescentes de conducta transgresicnal.

ARTICULO 71» — Los planes y programas que desarrollen las escuelas de 
educación especial, serán flexibles; y comprenderán preferentemente la 
realización de actividades adaptadas a las necesidades y naturaleza de 
los educandos.

El personal para las escuelas de este nivel deberá ser especializado 



y asistido por pediatras, psicólogos y demás especialistas que se necesiten

Breve historia de los centros de Reeducación: Los primeros centros, que 
como se dijo anteriormente fueron más correccionales que educativos, es
tuvieron bajo la dependencia de Tribunales de Justicia o del Ministerio de 
Gobernación.

En 1887 se emitió una ley para proclamar 
rreccional para niños delincuentes menores de 
clausurado al poco tiempo.

la fundaoión de un hogar co-
18 años; pero este centro fue

En 1889 se reinstaló una sección correccional para menores, anexa a la 
prisión. En 1913, por considerar que no era conveniente que los jóvenes 
estuvieran recluidos cerca de adultos, se creó una sección separada, que 
continuó dependiente del Ministerio de Gobernación y Justicia.

El problema comenzó a tomar otro cariz desde 1951, fecha en que por 
Acuerdo Gubernativo Número 401, se establece que: "Considerando: :que hasta 
la fecha ño-éxiste ■un organismo del estado encargado de estudiar los diver
sos aspectos de la Educación Especial, tendiente a mejorar su situación;.-

Considerando: que era urgente efectuar los estudios pertinentes- con el ob
jeto de contemplar el problema de los niños desamparados o 
abandonados, que por una y otra razón tienen conducta social
mente desamparada;

Considerando: que tales estudios se necesitarán para planificar- la asisten
cia educativa de los niños de conducta irregular

Por lo tanto, acuerda: Artículo Io. Constituir una comisión extraordinaria 
con-participación de diversas entidades oficiales, autónomas, y particula
res, para que se encargue del estudio del nino abandonado y desamparado, 
con miras a resolver de manera definitiva este problema".

En Junio de 1952 los Centros de Prisión Juvenil fueron trasladados 
como dependencia del Ministerio de Educación Pública.

En Julio del mismo ano, por Decreto Gubernamental, se crearon tres 
Centros que son los que constituyen la Ciudad de los Niños.

El-Acuerdo Gubernativo de Julio de 1952 dice así:

Considerando: que la organización y funcionamiento del 11 amad o Centro de 
prevención juvenil son anticuados y no se' ajustan a las



normas de educación especial y propias de los Centros de 
su naturaleza;

Considerando: que es necesario atender técnicamente el problema de los 
niños desadaptados sociales y de conducta irregular;

Considerando: que la reorganización de dichos Centros dará origen a la 
planificación do la Ciudad de los Niños.

Por tanto, acuerda: Io. Crear tres Centros de Educación especial des
tinados a la atención, estudio y reeducación de los niños desadap
tados sociales y de conducta irregular. Dichos centres son los 
siguientes:

a) Centro de Observación destinado al estudio y clasificación de 
los niños desadaptados, sociales o transgresores;

b) Centro de Reeducación para Varones destinado a la educación 
especial que tienda a encauzarlo y prepararlo para una vida 
sana y provechosa;

c) Centro de Reeducación para Niñas con los mismos fines que 
el anterior.

2o. Los tres centros a que se ha hecho referencia mantendrán 
una estrecha relación y estarán regidos por un Director General.

3o. Para su funcionamiento se usarán las asignaciones y pertenen
cias de la Ciudad de los Niños, procurando la transformación gra
dual hacia los propósitos que animan a dicha organización.

4o. Queda encargado el Ministerio de Educación Pública del cum
plimiento del presente Acuerdo, dictando los reglamentos y demás 
disposiciones necesarias para la buena marcha de los citados Cen
tros.

Los programas que desarrollan estos Centros son los siguientes:

Centro de Observación: El programa de este Centro esta destinado a ob
servar, estudiar y clasificar a los menores referidos por los Tribuna
les de menores. Durante- un período corto de observación y estudio se 
evalúan la conducta, la personalidad y las posibilidades de reeducación 
del menor. De acuerdo con ésto, se hacen las recomendaciones específi
cas. Por las mañanas asisten a clases de nivel de Educación Primaria,



- 20 -

dándole preferencia a la capacitación cívica y social de los alumnos.

Por las tardes realizan actividades ocupacionalos, sociales y recrea
tivas, cono: trabajos manuales, crianza de, conejos, jardinería, manteni
miento del edificio, representaciones teatrales, estudios musicales, jue
gos de campo y de salón, etc.

Terminado el período de observación, los menores son referidos a los 
Centros de reeducación o pueden egresar.

Centres de Reeducación: Los varones tienen oportunidad de realizar los es
tudios do la primaria, de acuerdo con los programas oficiales. Por las tar
dos realizan actividades ocupacionales y recreativas, en forma más sistemá
tica.

El Centro cuenta con tres talleres uno de zapatería, uno de sastrería 
y otro de Carpintería. Todos bastante bien equipados.

Además hay una hortaliza grande, y se desarrollan en los menores que 
tengan interés las habilidades agrícolaspueden también dedicarse a la 
crianza de anim ’ ís.

El local que ocupa este Centro es amplio, abierto, sin paredes ni ver
jas, situado en el. campo. La atmósfera es más bien do una escuela de va
caciones y ésto contribuye mucho a que las evasiones no sean frecuentes.

El Centro de reeducación de niñas carece de muchas de las facilidades 
que tienen los varones. Los programas se limitan a cierta atención escolar 
y orientación en oficios de repostería, cocina, corte, confección y borda
dos, y actividades recreativas.

.Se espera reorganizar pronto este centre y dotarlo de las condiciones 
necesarias para desarrollar la labor reeducativa. A pesar de las condicio
nes en que se trabaja, se dan con satisfacción casos de menores que al 
egresar pueden desenvolverse con éxito en la sociedad.

Muchos menores trabajan independientemente en fábricas o granjas, uti
lizando los conocimientos adquiridos en los distintos centros de la CIUDAD 
DE LOS NIlíOS. Han sido colocados a instancias y con ,.la . colaboración deci
dida del personal de la institución, que siempre vela por el bufen comporta
miento, de los menores en su nuevo medio, hasta que'puedan quedarse definiti
vamente en sus empleos, con la plena confianza de su desenvolvimiento, segu
ro de que son útiles a la sociedad y a la patria.
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Es importante hacer mención asimismo de que en el Centro de Observa
ción funcionó una clínica de conducta, la primera en su género en el 
país, que estuvo abierta al público para colaborar con les maestros y 
padres de familia en el estudio de casos difíciles. Las causas por las 
que hubo que suprimiría nunca podrán justificar más que un lamentable re
troceso en la evolución de la institución.

Se disminuyeron las posibilidades de prevenir y tratar los problemas 
de desadaptación social. En estos momentos se encuentra nuevamente en 
estudio su próximo funcionamiento. Se espora que para el mes de enero 
del año próximo, el público pueda recibir orientación en esta clínica, 
ya que es urgente contar con un centro o departamento de esta naturale
za. Esta clínica contribuirá en gran forma a prevenir problemas poste
riores.

Forma de prevenir la conducta antisocial; Es de suma importancia y de 
urgencia inmediata evitar, con la supresión de las causas, que aumente 
el número de niños de conducta antisocial.

Para esto es necesario, entre otras cosas:

Io. Permitir a las familias un decoroso nivel de vida, para que 
puedan aspirar a una elevación moral.

2o. Preparar a los padres de familia para su misión de educadores.

3o. Impulsar el mejoramiento de la escuela, procurando que ésta 
abarque el mayor número de niños y no sea,, come hasta la 
fecha, privilegio de unos pocos.

4o. Procurar que la sociedad aprenda a ocupar sanamente su tiem
po libre y a divertirse. Es conveniente extender y formar 
afición a conciertos, al teatro, a la lectura, etc. Las 
agrupaciones con fines culturales, sociales y deportivos, 
organizadas y dirigidas en forma adecuada, pueden evitar 
que los menores caigan en problemas de conducta. Este tipo 
de agrupaciones puede mas bien, crear en ellos responsabi
lidad y solidaridad.

V. ASPECTOS ESTADISTICOS

No existe un trabajo estadístico formal en relación a este asunto.

La Dirección General de Estadística ha ofrecido su colaboración
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para la recopilación futura de ciatos.

Con carácter informativo se dan a conocer algunos otros datos extrac
tados aprovechando el estudio de las 900 fichas médicas de los niños ingre
sados a la Ciudad de los Niños, a las que se hizo mención en el capítulo 
referente a aspectos de salud:

SEXO

Femenino 177
■Masculino 723

900

EDAD:

6 años 1 12 años 122 17 años 5®
8 años 11 13 años 138 18 años 9
9 años 21 14 años 163 19 años 3

10 años 34 15 años 142 20 años 1
11 años 40 16 años 108 No reportada 57

ESCOLARIDAD:

De los 900 niños 289 eran analfabetos y del resto solamente habían 
cursado estudios los siguientes:

Segundo año primaria 8
Tercer " " 2
Cuarto " " 2
Sexto " " 3
Bachillerato

REINCIDENCIA:

1

Primera vez 719
Segunda vez 108
Tres veces 34
4 a 15 veces 27
No reportado 12

!



MOTIVO DE INGRESO:

Hurto 410 Agresión homosexual 2
Fuga del hogar 211 Violación 2
Vagancia .60 Tráf. marihuana 2
Depósito 59 Voluntario 2
Indisciplina 30 Correctivo 2
Preventivo 29 Agresión a los padres 1
Riña 14 Robo 1
Prostitución 10 Actos inmorales 1
Homicidio invol. 8 Allanamiento 1
Agresión sexual 6 Vender robado 1
Lesiones 6 Contrabando 1
Daño a propiedad 5 Falsificación 1
Juegos de azar 3 Intento de envenenarse 1
Estafa 3 Huérfano 1

Motivo no registrado -26

VI. COOPERACION INTERAMERICANA

Sg considera conveniente que el Instituto Inter americano del Niño 
tome una participación más activa en el estudio local o regional de este 
tipo de problemas, propiciando actividades como las siguientes:

Auspiciar reuniones regionales (Centro América) para el estudio de 
la conducta antisocial del menor y la elaboración de las recomendaciones 
necesarias;

Ayudar a la formación de grupos técnicos locales que se ocupen per
manentemente del problema;

Proporcionar expertos que asesoren a las organizaciones nacionales;

Ofrecer becas de estudio y observación a personas que trabajan en 
este campo; y

Colaborar en programas locales de adiestramiento.
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DOCUMENTO PRESENTADO POR EL GOBIERNO DE HAITI

LEY

Dr. FRANCOIS DUVALIER, Presidente de la República.

VISTOS los artículos 66, 48, 90, 114, 161, inciso 2do. de la Constitución:

VISTOS los artículos 50, 51, 52 del Código Penal:

VISTOS los decretos leyes del 25 de febrero y 21 de agosto de 195®> sobre 
creación del Instituto de Bienestar Social y de Investigaciones:

CONSIDERANDO que es inportante armonizar las disposiciones del Código 
Penal con las exigencias del Derecho Moderno sobre Delincuencia Juvenil, 
integrando racionalmente nuestro sistema de Defensa Social en un realismo 
jurídico que tienda a una protección completa del cuerpo social mediante 
una mayor protección prestada al menor descarriado o en peligro físico y 
moral;

CONSIDERANDO que en razón de esta política de justicia social que ha 
permitido arrancar a los menores delincuentes de la promiscuidad de las 
prisiones de adultos para confiarlos al Instituto de Recepción "DUVAL 
DUVALIER", es urgente crear tribunales de menores e instituir nuevas téc
nicas jurídico-sociales susceptibles de asegurar su desarrollo moral y cí
vico en el seno de un sistema de educación vigilada o correctiva que debe 
expandirse a través de las diferentes divisiones geográficas del país;

Según el informe de los Secretarios de Estado de Justicia y de Bienes
tar Social;

Y previa deliberación en el Consejo de Secretarios de Estado;

. HA PROPUESTO

Y la Cámara Legislativa ha votado lá Ley siguiente:

Artículo 1°.- Los artículos 50, 51 y 52 del Código Penal, que forman 
parte de la Ley N° 3 relativa a las personas punibles, excusables o res
ponsables por crímenes o por delitos, son modificados en la siguiente for
ma:
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Artículo 50, modificado.- "Cuando el detenido o el acusado tenga más 
de 13 años y menos de 16 y a menos que se haya pronunciado a su respecto 
una condena penal de conformidad con el artículo 51 del presente Código, 
según las circunstancias, será simplemente amonestado o entregado a sus 
padres, a su tutor, a la persona bajo cuyo cuidado estaba o a una persona 
digna de confianza, o enviado a un Instituto Médico-pedagógico privado o 
público, o bien colocado en el Centro de Recepción "DUVAL DUVALIBR" o 
cualquier otra institución educativa correccional a fin de recibir allí 
una formación moral, cívica y profesional durante la cantidad de años fi
jada por sentencia y que en ningún caso podrá extenderse más allá de la 
época en que cumpla los 21 años."

No son suspensorios los recursos contra las decisiones que ordenan 
la colocación del menor o su envío a una institución pública de educa
ción vigilada o correccional.

'Artículo 51 •- "Cuando las circunstancias de la causa y la persona
lidad del inculpado o del acusado de más de 13 años de edad exijan una 
condena penal, se pronunciará el fallo como sigue, con ejercicio, dado 
el caso, de la facultad .del Juez competente de descartar el atenuante 
de la minoridad.

A) Si se ha hecho pasible de pena de muerte o trabajos forzados a 
perpetuidad será condenado a ocho años de reclusión en un Cen
tro de Educación Correctiva del Estado.

B) Si se ha incurrido en la pena de trabajos forzados por un perío
do determinado, de detención o reclusión, será sometido a un 
tratamiento de tres años como máximo en un Centro Profesional 
Especializado del Estado."

Artículo 52 enmendado.- "En. todos los casos podrá decidirse que el 
menor será colocado hasta cierta edad-bajo un régimen de libertad vigi
lada que será determinado a continuación.

Artículo 2 - En adelante, los menores detenidos a causa de un deli
to, un crimen o una contravención no serán sometidos a las jurisdiccio
nes penales del Derecho de Asises para Menores o del Tribunal de Faltas 
sesionando en audiencia especial.

Artículo 3 - El Tribunal de Menores, el Tribunal de.Asises para Me
nores y el Tribunal de Faltas dictarán, según las circunstancias, las 
medidas dé protección, asistencia, vigilancia y educación apropiadas a 
cada caso.
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Podrán, cuando las circunstancias y la personalidad del delincuente 
parezcan exigirlo, pronunciar respecto al menor de más de 13 años de edad, 
una condena penal según las disposiciones del artículo 51 del Código Penal. 
En ese caso, los métodos de tratamiento que han de emplearse serán determi
nados por un reglamento administrativo.

Podrán decidir respecto al menor de más de 13 años que no ha lugar a 
mantener la e_- cusa atenuante de la minoridad. Tal decisión sólo podrá ser 
tomada por estas jurisdicciones especiales en virtud de un recurso.

Artículo 4 -- Son competentes el Tribunal de Menores, el Tribunal de 
Asises para Menores y el Tribunal de Faltas del lugar de la infracción de 
la residencia del menor delincuente o la de sus padres o tutores, del lu
gar donde se haya encontrado el menor o del lugar donde haya sido coloca
do a título provisional o definitivo.

Artículo 5 - No podrá entablarse demanda alguna en materia penal con
tra los menores de 16 años sin información previa seguida de una orden de 
reenvío a la jurisdicción del juicio.

En los casos de delito, el Ministerio Público los someterá al Juez de 
Menores por oficio simple.

En ningún caso se procederá contra el menor de más de 13 anos o menos 
de 16 por el procedimiento aplicable al delito flagrante o por la vía de la 
citación directa.

Artículo 6 — Según el case, la acción civil podrá ser presentada-ante 
el Juez de Menores, el Juez de' Instrucción, el Tribunal de Menores, el 
Tribunal de Asises para Menores y el Tribunal de Faltas,

Artículo 7  Cuando en una causa calificada como delito o crimen,- haya 
concurrencia de menores y de mayores, la acción civil contra todos los 
agentes responsables podrá ser llevada ante el Tribunal Correccional o ante 
el Tribunal de Asises para Mayores.

En esa circunstancia, los menores no comparecerán en la audiencia sali
vo por intermedio de sus representantes legales.

A falta de un defensor escogido por el menor o su representante legal, 
por el Juez competente o el Presidente del Colegio de Abogados avisado de 
antemano, le designará un defensor de oficio.
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Artículo 8 - En los casos arriba indicados, si no se ha dictaminado 

respecto a la culpabilidad de los menores, el Tribunal Correccional o el 
Tribunal de Asises, en derogación de las disposiciones de los artículos 
161 y 189 del Código de Instrucción Criminal podrán negarse a dictaminar 
respecto a la acción civil.

DE LOS FUNCIONARIOS ENCARGADOS DE LA PROTECCION DEL MENOR

Artículo 9 - El Fiscal del Tribunal de Menores deberá enjuiciar por 
los delitos y crímenes perpetrados por menores de 16 años.

Sin embargo, el Fiscal competente según los términos de los artícu
los 14 y 15 ¿el Código de Instrucción Criminal y el Juez de Instrucción 
requerido por aquél o actuando de.oficio en virtud del artículo 46 del 
mismo Código, procederán con las diligencias urgentes de instrucción y 
de información con la condición de informar sin demora al Fiscal del 
Tribunal de Menores y cerrar el caso a plazo.

Artículo 10 - Cuando el menor de 16 años está implicado en un asun
to conjuntamente con uno o más mayores, sea en virtud del procedimiento 
de flagrante delito, sea por la vía de la citación directa, existe la 
obligación, bajo pena de impugnabilidad, de formar un expediente espe
cial relativo al menor y de transmitirlo, según el caso, al Fiscal del 
Tribunal de Menores o del Tribunal de Asises para Menores.

Cuando se haya abierto la instrucción, el Juez de Instrucción se 
desentenderá del asunto en lo que concierne al menor,, girándolo al 
Juez de Instrucción del Tribunal de Menores.

Artículo 11 - Se designará un Juez de Menores en cada Tribunal Ci
vil. Este magistrado hará las diligencias necesarias con miras a llegar 
a la dilucidación del caso, al conocimiento de la personalidad del me
nor y de los medios apropiados para su reeducación.

En tal circunstancia, el Juez de Menores procederá por vía de in
vestigación extraoficial o en las formas indicadas por el Código de 
Instrucción Criminal.

A él corresponde impartir todas las órdenes necesarias dentro de 
los límites del derecho común. Por medio de una encuesta realizada a su 
solicitud por los servicios sociales competentes, reunirá toda clase de 
informaciones útiles respecto a la situación material y moral de la fami 
lia,al carácter y antecedentes del menor, a su asistencia escolar, a su 
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actitud, en clase, y a las demás condiciones en que ha vivido y sido educa
do.

Ordenará un examen médico y si corresponde, un examen médico-psicoló
gico.

Artículo 12 - El Juez de Menores ordenará, dado el caso, la coloca
ción provisional del menor en el Centro de Recepción o en cualquier sec
ción de Recepción del Instituto de Bienestar Social donde el menor reali
zará trabajos escolares y profesionales.

Sin embargo y en interés del menor, podrá no ordenar ninguna de las 
medidas previstas más arriba para prescribir de entre ellas, una sola.

En esa circunstancia, el Juez producirá una orden fundada.

Artículo 13 - Terminadas estas diligencias, el- Juez de líenores, podrá 
sea de oficio o a solicitud del Ministerio Público transmitir el legajo a 
la jurisdicción competente para los fines legales.

..Artículo 14 - En virtud de la requisitoria definitiva del Fiscal, de
cidirá, en el mejor interés del menor, adoptar una de las medidas siguien
tes s

1) reenvío al Tribunal de Menores o si hubiere lugar, al Juez de 
Instrucción;

2) puesta en libertad en virtud de un fallo dictado en reunión del 
Consejo, cuando. estime que la acusación no está suficientemente 
fundada}

3) amonestación y envío del menor a sus padres o a cualquier otro 
representante.legal;

4) colocación del menor, hasta una edad que no podrá exceder de los 
21 años, bajo el régimen de libertad vigilada, a título de prue
ba, antes del fallo que dictamine el fondo de la cuestión.

DEL JUEZ DE INSTRUCCION

Artículo 15 - El Juez de Instrucción procederá, respecto al joven acu
sado, de acuerdo con las formas ordinarias prescriptas por el Código de 
Instrucción Cr-iminal y ordenará las medidas previstas en el artículo 10 de 
la presente Ley.
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En caso necesario, extraerá de la encuesta social abierta a su solici 
tud toda la información que pueda ser útil a la elucidación de la verdad, 
al descubrimiento de la personalidad del menor y del método de reeducación 
apropiado al caso.

Artículo 16 - Cuando la instrucción esté concluida, el Magistrado 
Inspector, a requerimiento del Fiscal, adoptará, según las circunstancias, 
una de las decisiones siguientes;

Una orden de no ha lugar;

Una orden de reenvío al Tribunal de Menores del menor de más de 13 
años o menos de 16 acusado de delito o crimen;

Una orden de reenvío al Tribunal de Asises para menores, cuando el 
delincuente-es acusado de crímenes previstos por los artículos 240, 241, 
242, 243 y 244 del Código Penal.

Artículo 17 - Toda vez que el menor tenga coautores o cómplices ma
yores, estos últimos, en caso de acción correccional, serán remitidos a 
la jurisdicción competente, con arreglo a las normas de Derecho común y 
la causa relativa al menor será desglosada para ser juzgada según las 
disposiciones del artículo precedente, inciso 4o.

EL TRIBUNAL DE MENORES

Artículo 18 - Dentro de la jurisdicción de cada Tribunal de Apela
ción, se formará un Tribunal de Menores. Para él se designarán dos jue
ces, el más antiguo de los cuales ejercerá el papel de primer juez y el 
otro el de segundo.

Estos dos magistrados presidirán respectivamente una sección del 
Tribunal de Menores cuyo número de audiencias, que no debe ser inferior 
a dos, será determinado por los reglamentos interno.s

Artículo 19 - El Tribunal de Menores cuya competencia se extenderá 
á la Jurisdicción del Tribunal de Apelaciones; dictaminará, después de 
oir al acusado, a los testigos, los padres, el tutor, el guardián, el 
Fiscal o los defensores del menor.

A título informativo, podrá oir a los coautores o cómplices mayo
res
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Siempre que el interés del menor lo exija, excusará a éste de compare
cer en la audiencia. El inculpado o acusado estará representado en el foro 
por su padre, su madre o cualquier otro representante legal.

Todos los fallos serán apelables, Serán pronunciados en el momento; 
dentro de un plazo de ocho días.

Artículo 20 - El Tribunal de Menores, al fallar en virtud de una orden 
del Juez de Menores continuará, por excepción, entendiendo respecto al menor 
dé 16 años, cuando la instrucción oral haya revelado una calificación de 
criminalidad respecto al inculpado.

En tal caso, se demandará al Juez de Instrucción competente una infor
mación suplementaria.

Al continuar entendiendo en virtud de la orden de reenvío al Magistra
do Instructor, dictaminará dentro de sus atribuciones criminales para los 
casos previstos en los artículos 246, 250, 251, y 252 del Código Penal.

Artículo 21 — Cada caso será instruido y juzgado separadamente en au
sencia de todos los demás inculpados o acusados.

Podrán asistir a la vista de la causa, los testigos después de sus 
declaraciones, los parientes próximos,del menor y todos los demás represen
tantes legales, los miembros del Foro, los representantes de las Sociedades 
Protectoras de la Infancia, los especialistas en delincuencia juvenil de
pendientes del Instituto del Bienestar Social o de cualquier otro organis
mo privado o público.

El presidente del Tribunal de Menores podrá, en cualquier momento, 
ordenar que se retire el acusado durante toda o parte de la audiencia.

Artículo 22 - Está prohibida la publicación sobre los debates del Tri
bunal de Menores.

Toda infracción cometida en esa materia por la prensa, los libros, la 
radiotelefonía u otros, será castigada con prisión de seis meses y una mul
ta de cien a quinientos "gourdes", según orden del Tribunal Correccional 
en las formas indicadas más arriba.

En el caso de que la decisión sea dada en audiencia publica en presen
cia del menor encausado, la decisión podrá ser publicada sin mención alguna 
del menor, bajo pena de la multa prevista en el 'inciso 3o de este artículo.
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MEDIDAS DE PROTECCION QUE PUEDEN TOMAR EN FAVOR 
DEL MENOR LAS JURISDICCIONES ESPECIALES

Artículo 23 - Cuando el expediente relativo a la personalidad y la 
instrucción oral haya establecido la culpabilidad imputada al menor de más 
de 13 años y menos de 16, el Tribunal de Menores adoptará una de las deci
siones siguientes:

Remisión del menor a sus padres, a su tutor o a cualquier otro repre
sentante legal cuando el caso necesite un tratamiento en el seno de la fa
milia o en cualquier otro clima afectivo.

Colocación del menor en un Centro de Educación vigilada o correccio
nal por un número determinado de años.

Colocación del menor en un Centro psiquiátrico o en un establecimien
to médico pedagógico público o privado, cuando el hecho que es objeto de la 
infracción parezca resultado del estado mental o de la salud física del me
nor.

Artículo 24 - Las medidas de protección tomadas en favor del menor se
rán pronunciadas por un número de años que no deberá exceder la época en 
que este llegue a la edad de 21 años.

Sin embargo, el Tribunal de Menores podrá, ordenar con respecto al me
nor la puesta en libertad vigilada a título provisional por un período cu
ya duración fijará el Tribunal.

DEL TRIBUNAL DE ASISES PARA MENORES

Artículo 25 - Los menores de 16 años acusados de delitos contemplados 
en los artículos 240, 241, 242, 243 y 244 del Código Penal serán juzgados 
por el Tribunal de Asises para Menores que se reunirá durante el Período 
de Sesiones en lo Criminal.

■ Dicho Tribunal está constituido por el Presidente, el Fiscal, el Se
cretario y el Jurado Criminal integrado por ciudadanos de ambos sexos ele
gidos de entre educadores, miembros de instituciones de caridad y otros 
asistentes sociales incluidos en la lista general de jurados.

• El presidente del Tribunal de Asises para Menores ejercerá las facul
tades conferidas por el Código de Instrucción Criminal al Decano de los 
Tribunales de Asises.

-
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El Ministerio Público estará representado por el Comisionado de Gobier 
no o por un Suplente espeoialmunte encargado de asuntos de menores.

Artículo 26 - Las disposiciones del artículo 14 relativas a la instruc 
ción oral ante el Tribunal de Menores serán aplicables en el Tribunal de 
Asises para Menores.

Previo interrogatorio del acusado, el Presidente de Tribunal, de Asises 
podrá ordenar que el menor no esté presente en la totalidad o parte de las 
audiencias.

Si se decide que el acusado declarado culpable no debe ser objeto, de 
una condena penal, las medidas relativas a su colocación o su tutela, so
bre las que deben pronunciarse el Tribunal y el Jurado, serán las previs
tas en los artículos 24 y 25 de la presente Ley,

DEL TRIBUNAL DE FALTAS

Artículo 2? — Los hechos calificados de contravenciones cometidos por 
menores de más de 13 y menos de 16 años serán juzgados por el Tribunal de 
Faltas sesionando en las condiciones de publicidad arriba indicadas.

Cuando la contravención está suficientemente sustanciada, el Juez de 
Paz podrá amonestar al menor o fallar respecto a la multa reparatoria que 
fije el Código Penal.

Los menores de 13 años, sin embargo, sólo serán pasibles de una 
simple amonestación.

Artículo 28 — Cuando en interés del menor, el Tribunal de Faltas crea 
útil que su decisión sea seguida de una medida de vigilancia, podrá, des
pués de pronunciada la sentencia, transmitir el legajo .respectivo al Juez 
dé Menores quien pondrá al menor bajo el régimen de libertad vigilada.

La apelación de la sentencia del Tribunal de Faltas será presentada 
ante el Tribunal de Menores.

DEL PRONTUARIO

Artículo 29 - Las decisiones de las- jurisdicciones especiales arriba 
indicadas figurarán en el prontuario de los menores, conservado en una 
sección especial de la Secretaría de cada Tribunal Civil.
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La situación del menor, desde el punto de vista de las medidas de pro
tección adoptadas a su respecto, será verificada por medio de un boletín 
cuya forma será, determinada por una reglamentación administrativa.

■Artículo 30 - Dado el caso, el Secretario del Tribunal de Menores que 
ha dictado la sentencia, redactará el boletín correspondiente y lo trans
mitirá al Secretario del Tribunal de la circunscripción donde haya nacido 
el menor, quien conservará todo el prontuario del interesado.

Artículo 31 - El menor que haya dado pruebas indudables de su reso
cialización podrá beneficiarse, cuatro años despuós de la medida de pro
tección tomada en su favor, con la supresión de su boletín respectivo, 
trámite que cumplirá el Ministerio Público, el interesado o su represen
tante legal.

En tal circunstancia, el Tribunal de Menores se pronunciará en últi
ma instancia.

Son competentes para entender en materia de la solicitud presentada 
a ese fin, el Tribunal de la demanda inicial, el de la residencia actual 
del menor y el del lugar de su nacimiento.

DISPOSICIONES VARIAS

Artículo 32 - A la espera de la creación de otros tribunales de me
nores, el Tribunal de Menores de Puerto Príncipe será competente para 
entender en los asuntos penales que conciernan a menores arrestados por 
agentes de la fuerza pública o enviados ante las autoridades judiciales 
competentes por los servicios sociales establecidos por toda la Repúbli
ca.

Artículo 33 - A la espera de la creación de un centro de educación 
correctiva* los menores condenados a penas previstas por el artículo 51 
del Código Penal modificado, serán enviados al Centro de Recepción donde 
se los someterá a un tratamiento apropiado.

Artículo 34 - Los funcionarios encargados de 2a libertad vigilada se
rán elegidos al principio de cada año judicial entre los inspectores en
cargados de la averiguación de la delincuencia juvenil o cualquier otro 
asistente social, en la lista sometida por la Dirección General del Ins
tituto de Bienestar Social en el Departamento de Justicia.

Estos funcionarios tendrán la misión de coordinar la acción de la 
justicia y de los servicios sociales para servir mejor los intereses del 
menor.



Artículo 35 - En cada caso, serán designados por el Juez de Menores en 
virtud de una orden fundada dictada inmediatamente o dentro de las veinti
cuatro horas del pronunciamiento de la decisión.

Artículo 36 - Cuando se ordena la aplicación del régimen de libertad 
vigilada, el menor, sus padres, su tutor o cualquier otro representante le
gal, serán informados sin demora del carácter y objeto de esa medida y de 
las obligaciones que de ella derivan.

El funcionario encargado de la libertad vigilada informará al Juez de 
Menores toda vez que la mala conducta del menor, o las trabas que interpon
gan los padres al ejercicio de esa vigilancia, sean susceptibles de entor
pecer la acción de la justicia.

En caso de fallecimiento, enfermedad grave, cambio de residencia o 
ausencia no justificada del menor, los padres o cualquier otro representan
te legal deberán notificar a dicho funcionario quien a su vez pondrá el 
hecho en conocimiento del Juez de Menores.

Artículo 37 - Cuando un incidente ocurrido durante la libertad vigila
da revele la inconducta de los padres o de cualquier otro representante le
gal del menor, el Tribunal de Menores, debidamente enterado, podrá condenar 
al culpable a una multa de 100 "gourdes" (unidad monetaria de Haití) en be
neficio del Tesoro Público.

Artículo 38 - Cuando el menor de 16 años esté en un estado peligroso 
susceptible de trabar la ejecución de la medida de protección tomada en su 
favor, el Tribunal de Menores, informado por las vías regulares podrá, por 
decisión fundada, colocarlo en un .establecimiento de educación correccio
nal hasta una edad que no exceda los 21 años.

Artículo 39 - El Juez de Menores y el Tribunal de Menores podrán en 
todos los casos ordenar la ejecución provisional de su fallo aun cuando 
medie oposición o apelación.

Los fallos en contumacia respecto de menores de 13 anos serán ejecuta
dos por el Ministerio Público ante la jurisdicción competente, según las 
formas indicadas por el Código de Instrucción Criminal,

El menor será llevado al Centro de Recepción "DUVAL DUVALIER” y allí 
retenido, o a la sección de recepción de una institución pública o priva
da habilitada al efecto.

m
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Artículo 40 - Las disposiciones del Código de Instrucción Criminal re
lativas a la falta de comparecencia, la oposición, la apelación y el recurso 
de casación son aplicables, en cuanto a su forma y plazo, a la decisión del 
Juez de Menores, del Tribunal de Menores, del Tribunal de Asises para Meno
res, del Tribunal de Faltas y del Tribunal de Apelaciones y del Tribunal 
de Casación.

Estas mismas disposiciones son aplicables a las ordenes del Juez de 
Menores y del Juez de Instrucción encargado de los asuntos de los menores.

Sin embargo, los recursos interpuestos contra estas últimas decisiones 
son suspensorios. Serán oídos por el Tribunal de Apelaciones en las mismas 
condiciones de publicidad indicadas más arriba.

Lo mismo sucederá con el Tribunal de Casación al que se someterá, en 
virtud de las disposiciones del Código de Instrucción Criminal, el recurso 
ejercido contra los fallos de las Cámaras de Apelaciones.

.‘■'tÍG ilo 41 - El derecho de oposición, de apelación o de recurso ante 
el Tribunal de Casación podrá ser ejercido por el menor o por su represen
tante legal.

Las decisiones emanadas de las jurisdicciones especiales para menores 
estarán exentas de las formalidades de sellos y de registro.

Artículo 42 - Cuando el menor sea enviado a un centro de educación vi
gilada o correccional, el fallo determinará la parte de gastos de manuten
ción y tratamiento que corresponderán a la familia, con excepción de los 
que queden a cargo del estado.

Artículo 43 - Las multas y otras sumas en efectivo percibidas a tí
tulo de costas judiciales o donativos servirán para el mejoramiento del 
sistema de reeducación de menores en todas las divisiones geográficas del 
país.

Artículo 44 - Con el propósito de evitar la reincidencia, los funcio
narios adscriptos a los centros de educación vigilada o correccional del 
Estado velarán por que los menores confiados a su cuidado, al recuperar 
su libertad, obtengan 'un '',,rtíficado o diploma de aptitud profesional 
otorgado sin cargo y sin alusión penintenciaria alguna habilitándolo 
para el trabajo en cualquier rama de la actividad nacional.



Artículo 45 - La presente Ley deroga todas las leyes, disposiciones 
legales, decretos leyes o disposiciones de decretos leyes que le sean 
contrarias y será ejecutada por intermedio de los Secretarios de Estado 
de Justicia y del Bienestar Social, cada uno en aquello que le concierne.

Dado en la Cámara Legislativa, en Puerto Príncipe, el 7 de septiem
bre de 1961, 1580. año de la independencia.

El Presidentes Luc. F. FRANQOIS
Los Secretarios: Gerson ZAMOR, Franck DAPHNIS

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA

El Presidente de la República ordena que la ley precitada lleve el 
sello de la República y sea impresa, publicada y ejecutada.

Dado en el Palacio Nacional, Puerto Príncipe, el 11 de septiembre 
de 1961, el 1580. año de la Independencia

Dr. FRANfOIS DUVA1IER

Por el Presidente:

El Secretario de Estado de Justicia: SIMON DESVARIEUX

El Secretario de Estado de Trabajo y Bienestar Social: GASNER KERSAINT

El Secretario de Estado de Coordinación a Información: PAUL BLANCHET

El Secretario de Estado del Interior y Defensa Nacional: BOILEAU LíEEU

El Secretario de Estado de Relaciones Exteriores y Culto: RENE CEALMERS

El Secretario de Estado de Salud Pública y de Población: Dr. ADRELE JOSEPH

El Secretario de Estado de Obras Públicas, Transportes y
Comunicaciones: LOUIS R. LEVEQUE

El Secretario de Estado de Educación Nacional: LEONCE VIAUD

El Secretario de Estado de Finanzas y Asuntos Económicos: Dr. HERVE BOYER

El Secretario de Estado de Comercio e Industria: CLOVIS M. DESINOR
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El Secretario de Estado de Agricultura; Recursos Naturales y 
Fomento Rural; ANDRE THEARD

El Secretario de Estado de Turismo; VICTOR NEVERS CONSTANT.
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INFORME NACIONAL

presentado por el Gobierno de México

Definición,

Entendemos por conducta antisocial del menor, el acto o serie de 
actos., el modo de conducirse o el sistema de vida, que el menor sigue, 
en contra de los patrones culturales y sociales de la comunidad en la 
que vive. Según el Código Penal Mexicano, se considera como menor a toda 
persona que no haya cumplido 18 años. Sin embargo debemos señalar, que 
esta definición legal, está en contraposición con la realidad, pues la 
edad cronológica no siempre está de acuerdo con la edad física o mental. 
Nosotros pensamos que debe considerarse como menor a todo-ser humano, -que 
no ha llegado a la plenitud de su desarrollo tanto físico como mental,

Clasificación etiológica ; ■ '

Pensamos que la conducta antisocial del menor tiene dos grandes cau
sas generales': lo. Por factores endógenos y 2o. Por factores exógenos.

lo. Por factores endógenos: Cabe una segunda división general en dos gru
pos: A) Genéticos y Patológicos. B) Psicológicos. El primer grupo corres
ponderá a todas las genopatías demostrables, a las cuales pueda atribuirse 
un trastorno de conducta. Prenatalmente a las gestosis de la madre,- agre
siones virales, trastornos nutricionales del feto. Natalmente -al trauma 
obstétrico, la analgesia y la anestesia obstétricas, infecciones o intoxi
caciones del recién nacido. Post-natalmente: a infecciones e intoxicaciones 
que afecten -el sistema nervioso. Trastornos metabólicos y nutricionales, 
invalidez motora o sensitiva, evolución puberal anormal, sicopatías.

El segundo grupo o psicológicos, podemos dividirlos en dos grandes 
ramas: lo., por trastornos en la evolución síquica y 2o. trastornos en el . 
desarrollo de la personalidad (neurosis, sicosis, sico-new'osis, etc.).

2o. Por factores exógenos: Debemos dividirlos en dos grandes grupos a) 
familiares y b) extra-familiares.

El grupo a) se refiere a la constitución y organización familiar; 
situación económica-social de la familia. Cultura familiar. Estado legal 
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de la familia. El grupo b) podemos dividirlo en dos: sociológicos primarios 
(Comunidad y Medio ambiente) y sociológicos secundarios (trabajo, tiempo libre, 
medios de divulgación, juego, vagancia, alcoholismo, etc.).

Nosotros pensamos que uno o todos estos factores pueden producir una con
ducta antisocial del menor, asociándose en el común de los casos: así por ejem
plo, la debilidad mental, puede producir por sí sola problemas de conducta que 
no tendrán repercusión legal pero se transformarán en agresiones sociales, si 
los factores mesológicos y familiares son adversos. En otro aspecto tenemos, que 
la adquisición de la individualidad biológica es sencilla, si ésta no es per
turbada por agresiones patológicas, nutricionales o metabólicas. En cambio la 
individualidad sicológica es difícil de adquirir, siendo perturbada por la 
familia, la comunidad y el estado. La organización de la familia mexicana es 
aún de tipo patriarcal, en la que el padre considera al hijo como una propie
dad personal y no como una persona y su tipo autoritario impide la autonomía 
sicológica de su hijo. La comunidad, en su ambivalencia de exitación por una 
parte y represión por la otra, a veces desmedida y brutal constituye otros 
obstáculos y por último el estado, considerando al individuo como instrumento 
de trabajo y enajenando su actividad productiva y muchas veces su yo personal, 
produce perturbaciones en la adquisición de la personalidad.

Aspectos Legales.

De acuerdo con nuestra definición, todo menor que cometa actos contra 
el Código Penal Mexicano en vigor, se encuentra en conducta antisocial. 
Desgraciada y comúnmente, el menor comete actos que no están codificados por 
la ley y que sin embargo son de tal cuantía que minan o perturban la familia 
y la comunidad misma.

La legislación del menor en México se encuentra regulada por dos princi
pios generales:

lo.- La delincuencia del menor, no debe considerarse como un hecho atribuí' 
ble al mismo, si no como resultado de la influencia de la herencia, del soma 
y'del medio.

2o,- La sociedad tiene el deber ineludible de rehabilitar, readaptar o 
curar en su caso al menor .infractor. •

El estado mexicano en su Código Penal (Título VT, Capítulo Unico) recono
ce como menor a toda persona que no haya cumplido 18 años, indicando que a fal
ta de aota de Registro Civil, se hará prueba pericial, sicológica y somática.

En su artículo 120, indica que las medidas aplicables en la delincuencia 
del menor serán, apercibimiento o reclusión en el domicilio familiar, hogares 
substitutos y establecimientos médicos o educacionales adecuados.



Después en su Ley Orgánica del Tribunal para Menores, fija que todos 
los casos que señala el Código Penal, referentes al menor serán tratados 
por Tribunales Especiales, llamados de Menores, que tienen como institu
ciones auxiliares § 1, Centros de Investigación y Observación, 2, Casas 
Hogares, Establecimientos Correccionales, Orientadores y Rohabilitadores y 
3, de una Policía Titular.

La misma Ley fija las actividades y organizaciones del Centro de 
Observación y el procedimiento legal que debe seguirse con el menor 
infractor.

Aspectos Relacionados con la Salud.

Si aceptamos, de una manera simplista, que para la correcta adquisi
ción de una individualidad sicológica es indispensable un perfecto funcio
namiento encefálico, lógicamente toda alteración del sistema nervioso cen
tral deberá de repercutir en trastornos de conducta. Esto es absoluto en 
los casos extremos, por ejemplo, en la pérdida de un lóbulo frontal o una 
atrofia cerebral difusa. Pero en los casos de lesiones mínimas, es difícil 
imputar a ellas la producción de esta conducta, pero sí rodemos pensar 
que estas lesiones influyan o sean un obstáculo en dificultar la adquisi- 
óión superior, para llegar a adquirir integramente, los conceptos de dig- 
.nidad humana y respeto a la vida del hombre y a la ley de su comunidad,

Considerándolo así, diremos que cualquier alteración orgánica o fun
cional, ya sea hereditaria, traumática, tóxica, infecciosa, neoplásica, etc., 
que altere o perturbe los mecanismos o centros nerviosos, indispensables 
para la adecuación que hemos señalado corresponde a este capítulo.

Señalaremos, en primer lugar la debilidad o retraso mental y citaremos 
por ejemplo, que el 67% de los jóvenes que ingresan al Tribunal de Menores 
de la ciudad de México, tienen un cociente mental del 50 al 89% de lo que 
corresponde a su edad cronológica.

El trauma obstétrico tiene gran importancia: descartando los casos 
extremos de atrofia cerebral difusa, parálisis cerebral espástica, etc., 
en que el factor es indudable deberemos de considerar las lesiones cere
brales mínimas, descritas por Gessel, en las cuales el niño, presenta en su 
evolución sicológica y motora dificultades en la marcha y en el lenguaje 
y posteriormente trastornos y problemas de conducta. Estas lesiones mínimas 
cerebralés, tienen como principal causa etiológica, fenómenos anoxémicos 
del acto obstétrico.

Sobre este hecho citaremos dos hechos: el abandono obstétrico prenatal, 
natal y post natal en que se halla el niño en América Latina, en los Estados 
Unidos Mexicanos de 1,608.174 nacimientos anuales, solamente 320, 858 partos 
son atendidos en instituciones, maternidades o por médicos o parteras y por
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lo tanto podemos establecer, que el 77$ ¿Le esos nacimientos se encontraron 
en estado de abandono obstétrico. Esto explica, en parte, la alta mortalidad 
del recién nacido (27.06 por 1000 nac.) que muestran nuestras estadísticas, 
Pero aún hay más: En los partos atendidos en maternidades y sanatorios es
pecializados, debe señalarse, como una llamada de atención, el abuso de la 
analgesia y anestesia obstétrica, que produce con frecuencia sufrimientos 
fetales de tipo anóxico.

Las meningo-encefalitis son muy frecuentes en nuestro medio (20.000 
casos anuales de meningoencefalitis de todo tipo, exceptuando la meningocó- 
cica), con una mortalidad muy elevada (30$). La observación practicada en el 
hospital infantil de la ciudad de México, que prueba que aún en aquellos casos 
que han sido dados de alta por curación, con normalidad de líquido cefalorra
quídeo y ausencia de secuelas, presentan alteraciones electroencefalográficas 
y posteriormente trastornos de conducta; nos hace pensar en un posible y fre
cuente factor etiológico en la conducta antisocial del menor. La desnutrición 
(enfermedad principal del mexicano), tiene una gran importancia en este aspec- 
toAEn el hospital infantil de la ciudad de México, se ha demostrado que en las 
esferas adaptativas del lenguaje y personal social de los niños desnutridos 
existen porcentajes de déficit hasta de un 97$. La encuesta practicada en nues
tro'tribunal de menores, demostró por otra parte que el 70$ de los menores 
infractores, ingresaban con el diagnóstico de desnutrición crónica.

La personalidad epiléptica tiene gran importancia. Es del común conocimien
to la observación de Bill, que muestra que en menores con problemas de conducta, 
mas del 48$ presentaron alteración electroencefalográfica de tipo epiléptico 
y entre nosotros hemos visto la frecuencia, con que menores epilépticos intra
tables, con lesiones extensas en lóbulos temporales e hipocampo, con frecuencia 
cometen actos de conducta antisocial de tipo agresivo.

Indudablemente muchos actos de conducta antisocial, son producidos por 
trastornos encefálicos derivados de intoxicaciones, parasitosis, trastornos 
metabólicos o endocrinos. Señalaremos solamente el hecho de que en el 80$ de 
los delitos por lesiones en la ciudad de México por accidentes automovilísti
cos, los conductores eran menores de 20 años y el 60$ estaban alcoholizados en 
grados 2 y 3.

En este capítulo, debe considerarse como uua frecuente causa de conducta 
antisocial del menor la deficiente salud mental derivada de una incorrecta hi
giene mental. En efecto, los ideales y patrones culturales que la familia ac
tual trasmite a sus hijos, como resultado de una organización socio—económica 
y política feudal en transité.'':.! crítica, son netamente mercantiles y es lógico 
que en una sociedad en que el.poder en todas sus formas (económico-politico- 
social-cultural-clerical, se concentra en unos pocos, a los jóvenes no les que
da más que dos caminos; o someterse y depender del grupo dominante o rebelarse, 
constituyéndose en reo de la conducta antisocial. En México■, la encuesta practica
da en 1009 adolescentes por las Dras. Geigel y Benites, nos muestra que en cuanto
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a su salud mental, la adolescente no ha resuelto en forma productiva sus 
actividades humanas básicas y muestra defectos carácter ológicos, que la so
ciedad y la cultura han conformado. En los aspectos especiales que nos in
teresan para este estudio, encontramos, que el 25.09% mostró rebeldía ante 
la autoridad. El 67.2% no tenía una organización vocacional definida. El 
66% mostró una estructura caracterológica de tipo improductiva receptiva 
y el 50.1% presenta una condición neurótica que varió desde media, hasta 
acentuada.

La enumeración de estas cifras, nos hablan de la deficiente higiene 
mental del adolescente mexicano y nos indican el porqué de la creciente con
ducta antisocial de la juventud actual.

Aspectos socio-económicos.

Nosotros pensamos que un factor importante en la producción de conducta 
antisocial es la situación económica y social en la que vive el menor.

Sentaremos de antemano que la conducta antisocial del menor es distinta 
en el medio urbano que en medio rural; y que en el urbano, es diferente según 
los diversos estratos económicos y pensamos, que de nuestras ciudades, la de 
México, D.F., es la que mejor representa el problema y a ella va a circunscri
birse nuestra descripción.

En ella con 4,700.000 habitantes 807,000 son menores, de 12 a 19 años 
de edad. Según los ingresos familiares podemos hacer los siguientes grupos:

GRUPOS No. de Adolescentes % Ingresos familiares totales

1 459,400 58 Menos de $-1,000.00 (80 Dls.Mens.)

11 269,600 32 De $ 1,000 a S 3,000.00 (240 Dls.
Mens.)

111 76,000 10 Más de $ 3,000.00 (240 Dls. Mens.)

En el primer grupo sus características, son: desnutrición crónica, 
desorganización familiar, habitación deficiente. Educación precaria, esca
sa o nula htención obstétrica y pediátrica en todas sus edades, desocupa
ción laboral, alcoholismo ooasional. Forman el 68% de la población del 
Tribunal de Menores y sus delitos principales son ataque a la propiedad, 
lesiones y homicidio.

En el segundo, grupo sus características principales son: nutrición 
deficiente, más en calidad que en cantidad, familia bien constituida pero 
con figura paterna borrosa y débil. Habitación tolerable, pero en un 60% con 
hacinamiento, buena escolaridad primaria, y superior, con un alto grado de 
deserción escolar (del 15 al 20 %).$- atención obstétrica y pediátrica regular. 
Sicológicamente presentan inseguridad emocional acentuada y sentimientos de 
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minusvalía. Sus delitos principales son actos de violencia o de lesiones 
contra terceros siempre cometidos en grupo, delitos contra la propiedad, 
por regla general intrafamiliares y delitos sexuales.

El tercer grupo son-adolescentes de familias bien constituidas pero 
con numerosas fallas internas. La figura paterna está casi siempre ausento, 
pero con protección exagerada en todos sus aspectos, nutrición, escolaridad 
y atención médicas excelentes. Sus características psicológicas son! complejo 
de superioridad, rechazo a toda autoridad. Negación de todos los-valores es
pirituales y un culto al dinero y al poder. Sus delitos principales son los 

-de lesiones casi siempre en accidentes automovilísticos, ataques sexuales y 
abuso de confianza.

Para terminar diremos unas palabras sobre el medio. Nuestra comunidad 
como hemos señalado está abrumada por los signos económicos y la consecución 
del poder. Sus medios de expresión, el cine, televisión, radio, publicacio
nes periodísticas, etc,, tienden todos a exaltar estas características, jun
to con la exitación de todas las bajas pasiones humanas. Los valores estéti
cos, científicos y morales han sido olvidados. La escuela actual desde la 
enseñanza primaria hasta la superior no educa, sino sólo se concreta a ense
nar y se ha olvidado del hombre como ser pensante.

La conclusión que se impone, es que el medio es tan culpable de la con
ducta antisocial del menor como e'ste mismo y como dice Vejar Lacave, pensamos 
que no podemos exigir una conducta correcta a nuestra juventud cuando vivimos 
en la hipocresía y la mentira, que nos hace fingir ser lo que no somos y ha
bí ar_ de ética y no proceder como ésta lo indica.

Aspectos educativos.

En relación con la conducta antisocial de la juventud creemos de suma im
portancia hablar de los aspectos negativos del problema, es decir del abandono 
escolar del menor. Este abandono trae como consecuencia lógica la frustración, 
el aumento de la ociosidad y la falta de preparación para la lucha por la vida, 
condiciones todas que derivan en la producción de una conducta antisocial. En 
el Tribunal de Menores de la ciudad de México, en el año de I96I, ingresaron 
4,681 jóvenes; de los cuales 533 eran analfabeio-s • 3,076 habían cursado uno o 
varios grados de educación primaria y solamente 86 habían hechó algunos años de 
secundaria. Estas cifras nos indican claramente la importancia del abandono edu
cativo en la producción de conductas antisociales.

En los Estados Unidos Mexicanos en el año de 1961, la población de edad post
primaria (de 15 a 24 años de edad ) se estima en 6,482.337 jóvenes. Para ellos 
existen 2,080 escuelas post-primarias (secundaria, pre-vocacional, vocacional, 
preparatoria, comercial, normal y escuelas especiales como agrícolas., industria
les, artesanías, artes y oficios, etc.) con un personal docente de 37,348 maes
tros y no docente 7,787 personas con un presupuesto de erogación anual de 

$295 000 000 (23,600;000 Dls.). A estos establecimientos asisten regularmente 
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375,487 estudiantes por año, por lo que sólo reciben el beneficio de la 
educación post-primaria el 6% de la población nacional de 15 a 24 años. 
Sobre este gran déficit debe señalarse el hecho de quo la deserción es
colar alcanza un 18% del total, es decir 51,887 alumnos abandonan las 
aulas,

Presentamos, cono ejemplo del abandono educativo postprimario urbano, 
el de la ciudad de México, En ella viven aproximadamente 929,595 menores . 
de 15 a 24 anos, contando para ellos con 587 escuelas con 11,716 maestros 
y 2,491 empleados. Estos establecimientos tienen una asistencia media de 
132,166 alumnos, por lo que sólo reciben educación post-primaria el 14% 
de los jóvenes de esta edad.

Considerando que el 40% de estos menores en edad escolar post-prima- 
ria, desempeñan algún trabajo (ayudantes, vendedores ocasionales, aprendi
ces, etc.) tendremos un grupo de 371,838 ■ jóvenes que trabajan,■los que uni
dos al grupo que recibe los beneficios de la educación post-primaria y res
tándolo de la población total de esta edad, nos encontramos que más de 
425,591 jóvenes se encuentran en la ociosidad más absoluta y son fácil pas
to de las conductas delictivas.

Si a esta ociosidad, le agregamos el hecho ya señalado que el 58% de 
las familias del D.F., tiene un ingreso menor de 3 1,000,00 mensuales 
(80 Dls.) tendremos un núcleo de 215,814 jóvenes que no tienen oficio ni 
beneficio alguno y necesitan delinquir para poder vivir.

Prevención y Tratamiento,

Aspectos asistenciales? en el capítulo de asistencia pre-natal, obsté
trica y natal que hemos visto tiene tanta importancia en la prevención de 
la conducta antisocial del menor, el Gobierno de la República Mexicana a 
través de la Secretaría de Salubridad y Asistencia y el Instituto Mexicano 
del Seguro Social ha incrementado sus servicios destinados a la mejor asis
tencia obstétrica y prenatal del recién nacido:

El aumento de esta asistencia en establecimientos a cargo de la Secre
taría de Salubridad y Asistencia es como sigue:

Año de 1959 ----------------- 233,355 partos atendidos
" " 1960  ----------------  247,428 " "
" " 1961 ------------------ 275,928 " "

A su vez el Instituto Mexicano del Seguro Social atendió en los últimos 
tres años:

Año de 1959 ----------------- 78,567 partos atendidos
" " I96O ------------------ 92,590 " " -
" " 1961 ------------------ 100,928 " "
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En los medios rurales la S. do A. y S. , ha atendido el problema dol 
abandono obstétrico, por la creación de numerosos Centros Rurales Mínimos 
y ante la insuficiencia de Parteras Tituladas, por el adiestramiento de 
Empíricas en cuidados obstétricos o infantiles, desarrollando esta labor 
en toda la República.

Nutrición; El Gobierno de la República Mexicana considera el problema de 
la desnutrición infantil como uno do los mas severos con que se enfronta 
su administración. Para ayudar a resolverlo y prevenir por lo tanto la con 
ducta antisocial so ha preocupado en primer lugar de aumentar la produc-
ción de alimentos esenciales:

Maíz FriJ pl
1958 1960 1958 1960
5,678,000 T.--------- ---- 5.386.000 T. 507,964 T.-------- ----- 528.175 T.

Garbanzo Arroz
1958 1960 1958 1960
■107,651 T. ---------- 116,658 T. 252,490 T.-------- ----- 327,512 T.

Trigo Pajea
1958 1960 1958 1960
L,190.000 T.-------- ---- 1,337.000 T. 224,161 T.~----------- 294,118 T,

Pescado Carne
1959 1961 1959 1961
128,317 T. ---------- ----  155,763 T. 390,062 T.-------- •----- 406,175 T.-

Leche (vacas lecheras en producción)
1958 1960
4,591,404 cabezas---- 4,836,917 cabezas.

Para luchar contra la desnutrición se ha procurado elevar igualmente 
el nivel de vida del mexicano El Ingreso Nacional, ha aumentado de $ 
46,800,000,000 a S 126,000,000,000 de 1951 a 1961, os decir do $1,770 por 
habitante en 1951 a S 3,600 en 1961 (14I.6 Dls. en 1951 a 288.00 Dls. en 
1961).

En este aspecto de la lucha contra la desnutrición, debe citarse la 
labor del Instituto Nacional do Protección de la Infancia, que consisto en 
el sumí ni st.rn del desayuno escolar, compuesto de 250 cc. do leche, mante
quilla, pan, carne, fruta y dulce, que suplcmenta el 28$ de las necesida
des calóricas del escolar. Esta aportación diaria a los escolares de Méxi
co ha ido en aumento desde ,ol año de 1959 con 1.6.2,725 . desayunos, el. año do 
1963 con 1,100,000 diariamente con un costo dc..$ 1,40 por desayuno (0,115 
do DI.) :

Educación; Hemos señalado que on la provención do la conducta antisocial 
del menor una de las mejores armas os el aumento de la educación post



primaria. El Gobierno do los Estados Unidos Mexicanos, ha aumentado ol sumí 
nistro do la educación postprimaria on los siguientes términos:

Número de Escuelas Post-primarias:

Año de 1953 ------------------------------------------------------------- 1214 escuelas
Año de I96O------------------------------------------------------------- 2080 "

Profesores do Sscuálc-,s Post-primarias;

Año de 1953 -------------------------------------------------------------26,409 maestros
Año de I96O------------------------------------------------------------- 40,601 maestros

La erogación en educación post-primaria ha subido de S 208,144,000 en 
1956, a $ 397,000,000 en I96O.

En ayuda a la educación post-primaria y con miras a disminuir la de
sorción escolar, proporcionando a los jóvenes de 15 a- 19 anos preparación 
para la vida, ol Gobierno de la República, como paso inicial de un plan 
de mayores alcances, ha establecido on 1963, veinte centros de capacita
ción agrícola y nueve más de capacitación industrial. Cada uno atiende 
1.000 alumnos durante un período de 16 a 40 semanas, lo que da en total 
una población do 29,000 jóvenes por año, que se preparan como obreros o 
técnicos calificados en mecánica, electricidad, construcción, agricultu
ra, selvicultura, ganadería, etc.

La profilaxis do la conducta antisocial en la República Mexicana se 
hace por:

1 — El tratamiento de los errores de conducta, mediante Clínicas do
Conducta y Consultorías do Higiene Mental. Estas so han multipli_ 
cade en toda la República y ademas on las escuelas post—prima
rias, se ha establecido el servicio do Orientadores Vocacionalos 
y Guías de Problemas do Conducta.

2 - La labor do la policía tutelar, ejecutando una labor de protec
ción del niño principalmente on sus aspectos de deserción esco
lar, juegos y vagancia. La persecución y consignación a los Tri_ 
júnalos comunes, de los adultos que explotan al menor. La lucha 
contra la ocupación ilegal del menor en labores do parasitismo y 
la vigilancia contra, la prostitución juvenil y el alcoholismo

3 - La trabajadora social, on su trabajo de evitar la reincidencia
del menor hasta que llegue a su mayoría do edad. 0 bien la vigi
lancia del menor, a petición do padres o maestros para evitar en 
un presunto delincuente la comisión de actos antisociales.

Nosotros pensamos'que la profilaxis de la conducta antisocial del me
nor debe hacerse por:



1 - Aumentando la correcta asistencia pre-natal.

2 - Extendiendo la asistencia obstétrica y porinat',1 toda la pobla
ción,

3 - Atacando el problema do la desnutrición infantil -n todos sus as
pectos,

4 - Instalando o impulsando en su caso la Higiene Mental, en el menor,
en la familia y on la comunidad.

5 - Asistencia pediátrica, en epilepsia, debilidad mental, oncefali-
■ tis,. etc.

6 - Aumentando las Clínicas de Conducta.

7 — Implantando e impulsando la Asistencia Médica y Sicológica del
adc..esoente.

■ 8 -• Controlando, en lo que respecta a una buena Higiene Mental, los 
medios de difusión (cine. TV., radio, publicaciones, etc.).

9 -• Instalación de Centros Deportivos, de esparcimiento y de cultura,
para da juventud.

10 - Multiplicando, los Orientadores y Consultores de Conducta en la
educación post-primaria.

11 - Aumentando las oportunidades de trabajo para el menor.

12 - Aumentando el número de escuelas post-primarias.

13 - Aplicando la educación sexual, como materia obligatoria, en la edu
cación post-primaria.

Tratamiento

En los Estados Unid.os Mexicanos, las medidas terapéuticas contra la con
ducta antisocial del menor se establecen poní

I: - Medidas- de Prevención Social? Dormitorios Públicos, Casas Refugio, Ciu
dades del Diño, Instituto Nacional de la Juventud, Clínicas de Conducta 
y Consuttc’ios de Higiene Mental, Libertad Vigilada y Dictamen Condicio
nal, Vigilancia Familiar, etc.

II - Medidas ce Terapia Educacional o de Reeducación: Retención hasta por 24
horas. Tratamiento en-la familia propia, Tratamiento en Hogar Substitu
to- Medio Internado en Escuelas Públicas o Privadas, Tratamiento Institu
cional, Escuelas Hogares, etc.

III - Medidas de Guarda'y Seguridad Social: Escuelas Hogar de Prevención Sooial,
Escuelas de Orientación, Escuelas Correccionales, Escuelas para Débiles 
Mentales Educables- Escuelas de Rehabilitación y Reeducación, Estableci
mientos para enfermos mentales, etc.
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Los menores infractores son puestos a disposición del Tribunal de Me
nores, que los somete previamente a su Centro de Investigación y Observa
ción con sus Socciones do', Pedagogía, Módica, Psicológica y Psicográfica, 
las cuales hacen el estudio completo del menor. La Sentencia del Tribunal 
una vez terminado su estudio puede ser: Amonestación, Hointagración vigi
lada al medio familiar o Intornamiento en Escuelas tipo Hogar o de Orienta
ción.

Los Ingresos al Tribunal de Menores en el Distrito Federal han sido:

Año de 1959 5«C>33 ingresos 1.123 roincidontos
" " 1961 4.681 " 1.071 "

A su vez los intornamientos on Escuelas Hogar o de Orientación han 
sido:

Año de 1959 849 internados
" " 1961 1.115 "

Los principios mexicanos del Tratamiento curativo y rehabilitación 
del menor en conducta antisocial del menor son:

1 — Multiplicación de los Tribunales da Menores en todo el país.

2 - Intensificación do la investigación social del menor infractor
sobre todo en los aspectos económicos, sicológicos, médicos, so
ciales, familiares, habitación, ocupación, y tiompo libro.

3 — Multiplicación de las Casas de Orientación. Escuelas Especiales,
Granjas, etc., con el principio directriz de no castigar sino 
rehabilitar.

4 — La creación de una Procuraduría, de Menores, que deba de obrar de
oficio, en defensa civil, criminal y social del menor infractor 
o on conflicto.

5 - La creación da un Cuerpo de Investigadores y la intensificación
de la Policía Tutelar bajo las bases de humanidad, comprensión y 
cultura.

6 - El impulso a la investigación y estudio por médicos, sicólogos,
educadores y estadistas, de los problemas da la conducta antiso
cial del menor.
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INFORME NACIONAL PRESENTADO POR EL GOBIERNO DE NICALJJUA

"LA CONDUCTA ANTISOCIAL DEL MENOR EN NICARAGUA"

1•- Aspectos sociales

En Nicaragua no existen estadísticas confiables que reflejen en 'su 
magnitud la situación de la conducta antisocial del menor, ni se ha 
realizado, hasta la focha, ninguna investigación sociológica, que pormi 
ta determinar con exactitud la incidencia de la conducta antisocial y 
los factores que la determinan; pudiondo notarse si que. ésta ocurre con 
mayor frecuencia en los centros urbanos de mayor población, sobre todo 
en la capital, menor en las pequeñas poblaciones y casi nula entre la 
población rural.

Contribuye en mucho a este hecho la inmigración creciente a la capi
tal, do la población campesina, por deseos do una mojoría en sus condicio 
nes económicas y que realmente agravan más, al concentrarse en sitiofe don 
de la supervivencia os más costosa, dando como consecuencia una mayor mi
seria en el medio familiar, lo que sumado a factores do orden moral, fami 
liar y educacional, que luego analizaremos, hace que la mayor incidencia 
do actitudes antisociales, se observen en las clases mas bajas de la esca 
la social.

La pobreza trae como consecuencia, la mala vivienda, el hacinamiento, 
el hambre con la desnutrición y enfermedades consiguientes, la desnudez y la 
necesidad biológica do subsistir los empuja a cometer actos antisociales* 
robar, etc, ’ ' •

El hacinamiento, la promiscuidad en la vivienda, la convivencia in
tima entro grupos e individuos de soxos y edades diferentes, donde el 

-menor recibo ejemplos poco edificantes, observando en los adultos prác
ticas a voces reñidas con la moral, no son condicion.os óptimas de ojon- 
plaridad para' el niño, por razones do sobra conocidas por todos.
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El alto porcentaje de concubinato un Nicaragua, quj desarticula ol hog 
gar y la familia, trayendo como consecuencia el abandono de los padres irres 
ponsables a su mujer y sus hijos, y que obliga a ésta a luchar por la subsis 
tencia do olla misma y do sus hijos, teniendo con cucha frecuencia que dejar 
los abandonados o en poder de amigas o vecinos y aún solos, para podar lograr 
algún trabajo que le permita una pobre remuneración. Estos también son facto
res concurrentes.

Otra de las causas de la conducta antisocial del niño, es la falta de 
orientación do los padres, en cuanto a los métodos de educación, y principal, 
mente en lo referente al castigo que debe recibir el niño cuando comote una 
falta. Unas veces quizá sea muy duro o antipedagógico y otras veces muy le
ve o casi nulo. rl.sí como también sucede con frecuencia que la desigualdad de 
criterio entre los padres, en cuanto a la educación del menor, traiga como 
consecuencia una conducta inadaptable del mismo y esto lo observamos no sólo 
en las clases más pobres, sino también en las clases acomodadas y aún entre 
los más adinerados.

Los hechos antes anotados hacen que sea posible la falta de educación o 
instrucción en los niños, con todas las consocuancias que la ignorancia trae, 
agravados por la circunstancia bastante frecuento, do madres que obligan a 
sus hijos a la mendicidad, haciéndoles perder con esta práctica toda verguon 
za, más grave aún en las niñas, creándoles aversión al trabajo y habituándo
les así a la "vida fácil" que más tardo los será de funestas consecuencias, 
por no haberlos fomentado el amor al trabajo que lus ennoblecería.

En el campo educacional, debido a la alta natalidad de Nicaragua, ol 3% 
como mínimo sobre todo en la población económicamente más débil, . no obstante 
ol firme empeño del Gobierno, en aumentar el número do escuelas y de maestres, 
aún está muy lejos do poder alcanzar el nivel necesario, do número, de estos, 
que la niñoz de Nicaragua requiere y necesita.

En otro orden y sobre el mismo tema, la falta de vigilancia y selección 
do libros,'revistas y películas cinematográficas, sin una orientación educa
cional conveniente, hace que el niño, do suyo imitativo, adquiera conocimien 
tos y deseos de notoriedad nocivos, en la constitución de pandillas o gangs 
que se convierten en un serio problema social, que se agrava con la irrespon 
sabilidad de algunas publicaciones periodísticas, que dan principalidad a es 
tos hechos, con lujo de detalles publicitarios.

El problema toma caracteres más serios por no existir en el país institu 
cienes ádecuadas, dotadas túnica y económicamente de lo necesario, para alojar 
a los-niños abandonados, donde se pueda hacer labor preventiva, ni organismos 
o centros donde se realice una verdadera readaptación, do los que ya cometie
ron alguna falta social.



Las formas más comunesde la conducta antisocial observada en nuestro me 
dio, sons robo, prostitución, daños injustificados e intencionados en la 
propiedad ajena y homosexualidad.

Existen en el país 25 instituciones asistenciales de protección al ni 
ño como única forma de tratamiento a la conducta antisocial, aunque éstas 
por falta de recursos y sobre todo de personal técnicamente capacitado pa
ra esta clase de funciones, la ejercen más bien desdo el punto de vista ca 
ritativo que el de readaptación social. En ellos hay reclusión en interna
dos y enseñanza primaria. En dos de estos, para varonas, hay enseñanza de 
artes manuales en talleres; en cuanto a las niñas solamente se las enseña 
labores domésticas. La mayoría do astas instituciones están regentadas por 
religiosas y se mantienen con pequeñas subvenciones del Gobierno y donati
vos do algunas personas; con excepción del Hospicio Zacarías Guerra, que 
cuenta con patrimonio propio heredado por el benefactor cuyo nombro lleva 
y en el cual últimamente so ha notado una mejoría en los resultados obte
nidos en los niños huérfanos y abandonados allí internados, debido a la 
influencia psicológica ejercida sobre ellos por el cambio del local, ya 
que ahora cuentan con edificación propia bien acondicionada, y especial
mente por la nueva metodología empleada por sus rectores. Todas estas ins 
tituciones podrían considerarse como centros de profilaxis educativa y s_o 
cial para niños, pero aún dejan bastante que desear para llenar a cabali- 
dad su cometido, por las circunstancias antes anotadas de escasez de recur 
sos económicos y orientación técnicamente dirigida. Entre estas institu - 
oiones existen dos para varones: el Reformatorio de Menores en Managua y 
el Hogar del Niño N° 1 en Chinandega y una para niñas, la Casa Nazareth 
en Managua, las cuales fueron organizadas con el objeto de que fungieran 
como centros de rehabilitación o readaptación de menores descarriados, pero 
que por circunstancias especiales y falta de una reglamentación y orienta
ción apropiada, no desempeñan a satisfacción el fin para que fueron creadas.

Como centros de prevención y capacitación contamos con el Instituto 
Técnico Vocacional, creado el 23 do Diciembre de 1951 ccn Ia ayuda técni 
ca del Servicio Cooperativo Interamericano de Educación Pública que inició 
sus labores educacionales el 1° de Julio do 1955> con una matriculo de 230 
alumnos, en planes de estudios de tres años. Tiene en la actualidad 54-6 
alumnos, bajo la dirección capacitada de profesores nacionales; habiendo 
completado su curso técnico, desde la iniciación de sus labores hasta la 
fecha, un total de 268 j OVíílGS» ÜjYI OStO -Lnstituto SC ilLpartO CnSOnanza 
técnica y prácticas da taller en las siguientes arcas:
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META L E S : Mecánica de Torno
Metal Laminado
Soldadura
Plomería

Técnico en
11
H
11

Especialidad 
Mecánica de Torno 
Metal Laminado
Soldadura ornamental 
Plomería

ELECTRICIDAD1® Electricidad
Radio y Televisión 
Refrigeración y Aire 
Acondicionado

Técnico

11

en
ti
ii

Electricidad
Radio y Tolevisión 
Refrigeración y Aire 
jkccndi donado

MOTORES
PLOSION

DE 1X- Automecánica
Diesel

Técnico en .automecánica
Motores Diesel

M A D E R A S : Construcción
Dibujo Arquitectónico

Técnico
11

en
ii

Ebanistería
Dibujo Arquitectónico

Además se dan clases de materias relacionadas como sen:
Matemáticas especiales para Educación Industrial.

Castellano (ortografía, redacción, facturación, informes, presupuestos, 
etc)

Ingles técnico: Construcción, vocabulario técnico, lectura do manuales 
y catálogos.

Dibujo mecánico: Elementos de dibujo mecánico
Bosquejo general
Dibujo de tros vistas
Interpretación de planos

Para mayor capacitación dol personal obrero que trabaja en la industria 
durante el día, en el Instituto se dictan cursos nocturnos, impartiéndose a_c 
tualmente los siguientes:

En el Taller de Ebanistería: Construcción de mueblas
En el Taller do Metal Laminado: Trazado de Plantillas
En el Taller de Plomería: Servicios Sanitarios para viviendas
Interpretación de Dibujo. Industrial Lectura de Planos 
y ->'•
Capacitación para albañiles Cálculos y Dibujo do la Construcción

Los requisitos para ingresar en el son: haber aprobado la primaria y te
ner una edad mínima de 15 años.

A continuación doy en forma resumida los nombres y localización de las 
instituciones dedicadas a la educación y protección del niño, explicándo breve 
mente su funcionamiento:
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Departamento de Capazo:

"CASA DEL SOCORRO". Para huérfanas obreras pobres: edad de 6 a 15 
años. Regentado por religiosas Bethlemitas Hijas del Sagrado Corazón de 
Jesús. Instrucción primaria; obreras manuales, oficios domésticos. 40 
asiladas. Recibe subvención de la Junta Nacional do Asistencia Social 
y donativos particulares. Sede: Jinotepe.

Departamento da Chinandega:

ASILO "SAN JOSE". Para huérfanas, anexo al Colegie do la Comunidad 
Raligiosa Bethlemita. Iguales car aforísticas a instrucción que el do Ji 
notepo. 62 huérfanas. Subvención do la Junta Nacional do Asistencia So
cial.

"HOGaR DEL NIÑO DE CHIN.-iNDEGa" . Establecido por la Junta Provisional 
del Patronato Nacional de Menores y miembros do la Gran Fraternidad Uní 
versal, especialmente creado por niños y jóvenes que han cometido actos 
antisociales, 35 asilados a su fundación. Confort suficiente para todos. 
Siete hectáreas de terreno propiedad de la Municipalidad del lugar. Su 
creación fuá con miras de asilar a 100 jóvenes desviados morales. Fuá 
luego desvirtuado, siendo hoy día una escuela más en la cabecera depar
tamental, asistid.; por tras sacerdotes italianos. Niños asilados se fu
garon, existiendo en la actualidad únicamente tres. Los 85 existentes 
hoy, son niños pobres que reciben alimentos y tienen enseñanza primaria. 
Subvencionado por el Ministerio de Educación Pública, el Patronato de 
Reos y donativos. Caritas de Nicaragua provee casi en su totalidad la ali 
mentación mensual do esto Centro.

Departamento de Granada:

"HOSPICIO DEL SAGRADO CORAZON". Para niñas huérfanas. 174 niñas asi. 
ladas. Dirigido por Hermanas Josefinas. Subvención de la Junta Nacional 
de Asistencia Social y donativos particulares.

Departamento de León:

"HOSPICIO DE HUERFANAS L,x RECOLECCION". Asiladas 165. Educación pri
maria, enseñanza de labores manuales y domésticas en general. 
Asistida por el Estado y donativos públicos.

"SAN JUAN SOSCO". Asile para'niños de mala conducta o hijos de padres 
incapaces de corregirlos. Enseñanza primaria y oficios manuales. Subven
ción del Estado y óbolos particulares. Regentado por sacerdotes católicos 
28 asilados.



"ASILO S.N JUAN D.S DIOS". Hospicio para huérfanos y niños muy pobres. 
Regentado por Hermanos cía las Escuelas Cristianas. Enseñanza primaria. Ar 
tas y oficios, música, mecanografía para algunos mayores. Corno los ante - 
rioros, subvencionado por el 3str.de. y donativos particulares. 85 asilados.

Departamento de Madriz:

"ORATORIO FESTIVO DON BOSCO". Pare, huérfanos y niños abandonados; edad 
do 5 - 14 años. Instrucción primaria; enseñanza manual do oficios. Croado 
y asistido por el Reverendo Padre Fabrotto. 140 niños asilados.

"ASILO PARn. NIÑOS MAYORES". En Cusmapa. Igual que el anterior, asistido 
por el Reverendo, Padre Fabrotto. Primaria y-enseñanza do oficios. Asistido 
por el 3str.de y donativos particulares. 30 niños de 10 a 16 años.

Departamento de Managua:

"SOCORRO INFANTIL". Institución particular do damas do la Junta Femenina 
de. Asistencia Social. Sala cuna y existe un kindergarten para los mayorcitos. 
65 niños asistidos diariamente, -.tendido por la Junta Nacional do Asistencia 
Social, Banco Nacional, Ferrocarril del Pacífico de Nicaragua y donativos 
particulares.

"CASA D3 NAñARifiTH". Croada y asistida por monjas del Buen Pastor. Para 
niñas huérfanas y descarriadas, además exista escuela .anexa para niñas mayo 
ros en calidad do externas. 250 asiladas internas. Subvención dol Estado y 
donativos particulares.

"HOSPICIO DE HUERFaNOS ZaCaRIaS GUERRA". Establecido por donación de fin 
ca, casas, etc. , del filántropo ciudadano del cual lleva su nombre. Cuenta 
con 150 asilados, primaria y oficios varios. Niños de 5 a 12 años. Recursos! 
productos de haciendas y -edificios donados por el fundador.

"INSTITUTO DE ARTES Y OFICIOS Y REFORMATORIO DE MENORES". Fundado por co
lecta pública, bajo iniciativa dol Rev.rendo Monseñor García y Suaroz. Para 
niños pobres y necesitados. Enseñanza primaria y oficios varios. Subvención 
dol Estado y donativos populares. 75 asilados,

"SOCIEDaD.DE DAMAS SAN VICENTE DE PAUL". Asisten a muchos niños con ali
mentos y medicinas por medio de religiosas. No hay internado.

"PREVENTORIO PaIL NIÑOS TUBERCULOSOS". Las mismas damas de San Vicente de 
Paul fundaron este centro que-será asistido por monjas. Tendrá cabida para 50 

■niños'. No funciona aún, pero so hace labor do asistencia externa.

3str.de
3str.de
SOCIEDaD.DE
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"S.JLA CUIJ.-l BEST a TOLEDO". Para niños, hijos do soñores pobres que tra 
bajan. Fundado particularmente por Doña Berta Toledo y mantenido por ella 
misma sin ayuda ele ninguna clase, ni gubernamental ni particular. Bien 
asistida con alimentación y medicinas. Asilo de 45 niños. Todos externos.

"HOGixR TAílPORAL INFANTIL". De más o menos reciente fundación. Para ni
ños hasta 8 años. Cabida para 60, atendidos 30. Bien dotados de camitas, 
riñes y aparatos para juegos infantiles. Internado y externas. Sostenido 
por la Junta Nacional le asistencia Social y donativos particulares. 
Miembros de la Junto vigilan constantemente su trabajo. Bien asistido por 
personal, si no especializado, entronado para el servicio.

"ASILO SaLESIjlNO". Barrio liarla Auxiliadora, 40 menores son asistidos 
por padres sulasianos on ol btírric sur-oriental do la capital. Muy buena 
labor. Instrucción primaria y proyecto do talleres para oficios varios. 
Subvención y ayuda pública.

"ESCUPÍ á PxxBa LIMPIABOTAS Y NIÑOS POBRES". Croada por miembros de la 
Gran Fraternidad Universal. No os asilo. Especialmente para niños de ofi
cio limpiabotas. Trabajo nocturno únicamente. Tres grados de primaria. 
Clases de canto y bailes folklóricos y juegos de entretenimiento. Moral 
y cívica, asignaturas especiales. Profesorado pagado por el Estado. 76 
alumnos actualmente. "Vaso de leche escolar" donado por Caritas de Nica
ragua, y donativos particulares.

"ESCUELA JLíRCüDO BOER". Para niños muy pobres, hijos de vendedoras del 
mismo morcado. 3 grados de primaria. 52 niños, todos externos, ayuda del 
Ministerio do Educación Pública, pago le una sola maestra y una asistente. 
"Vaso de leche escolar" donativo de Caritas de Nicaragua. Charlas morales 
y visita de Enfermeras Sanitarias,

"ESCUELA MERCADO ORIENTAL". Igual trabajo que la anterior. 35 niños hi 
jos de vendedoras del mismo morcado. Igual asistencia del "Vaso de lecho 
escolar" donativo de Caritas de Nicaragua, ayuda oficial, pago do maestra 
do parte del Distrito Nacional.

Las dos anteriores escuelas, creadas por miembros de la Gran Fraterni 
dad Universal que vigilan su proceso, con fines de evitar la inadaptación 
social infantil y juvenil, Buen record do educación han animado a conti
nuar la labor. Ropas donadas por particulares.

Departamento do Matagalpa:

"ASILO DA HUERFANaS GUiJ)aLUFE". Mantenido por las hermanas Josefinas 
para huérfanas de 6 a 15 años. 60 asiladas. Asignación de la Junta Nacio
nal de Asistencia Social.



Departamento de Rivas:

"GOTA DE LECHE". Fundada por el Club Rotary de Rivas para 68 niños po
bres o desnutridos, ocupando una sala del Hospital de la ciudad. Subvención 
de la Junta Local de Asistencia Social y donativos particulares.

MISIONES RELIGIOSAS de diferentes sectas realizan obras de asistencia 
social en diversos Departamentos. El Departamento de Zelaya. por ejemplo, 
tiene a la Misión Morava, la Adventista, Evangélica, que realizan una labor 
constante en favor de la minoridad. Tienen colegios de pensión pero con admi
sión gratuita para jóvenes pobres.

Los colegios católicos igualmente tienen anexos para jóvenes de escasos 
recursos en casi todos los Departamentos del país. Realizan magnífica labor 
en favor de la minoridad necesitada de ayuda e instrucción, evitando de esta 
manera la conducta antisocial en los protegidos.

El Club Rotary y la Gran Fraternidad Universal están empeñados en la 
fundación en la ciudad capital de un "HOGAR PARA MENORES DE CONDUCTA ANTISO
CIAL" y están culminando sus gestiones ante el Ministerio de Gobernación y 
Anexos, que es la Secretaría de Estado encargada de estos asuntos.

2.- Aspectos legales.

La legislación con relación al menor es muy antigua y deficiente en Ni
caragua. No existe Tribunal de Menores que juzgue las faltas cometidas por 
éstos, ni sanciones a los verdaderos culpables de sus desviaciones sociales. 
Es muy suaye la legislación y penas, así como los trámites legales para de
terminar la culpabilidad y su castigo, a los que inducen a menores al robo, 
la mendicidad, la prostitución y aberraciones sexuales, lo que les hace ine
fectivos y fácilmente burlados, sin llenar la finalidad a que debieran estar 
encaminados, considerando a muchos de estos delitos de los adultos como "De
litos Privados", en los cuales el juez no puede actuar de oficio, sin previa 
denuncia y acusación de la parte ofendida y la casi totalidad de las veces, 
quizás por las. mismas condiciones de pobreza del estrato social en que ellos 
ocurren, realizan arreglos extrajudicíales, a base de dinero, y en donde la 
acción de la autoridad queda suspendida y nudificada la labor moralizádora 
que toda autoridad debe ejercer.

Nuestro Código Penal considera exento de toda medida judicial por respon
sabilidad criminal a los niños menores dé 10 años. Los infractores, de edad 
entre. 10 y 16 años que han obrado con discernimiento, de acuerdo con el dic
tamen médico-legal, son penados y recluidos en las cárceles comunes en donde 
conviven con los adultos de la más baja condición moral, ya que nuestro ré
gimen carcelario es muy deficiente, y en donde los niños varones, además de 
la perversión del ambiente en que permanecen, son víctimas de los abusos se
xuales . de los adultos.



Otras providencias ele nuestras leyes sens depositar al menor cajo 
fianza en el sen- do la familia, la que se obliga a cuidarlo y educarlo, 
lo cual casi nunca se logra. di no tiene familiares que se hagan cargo 
de.él, as alojado on una institución correccional.

Como medir do protección familiar, existe una ley, de la cual es el 
Ministerio del Trabaje el encargado de su ejecución, por la que una vez 
comprobada la paternidad, obliga a los padres de familia que abandonan a 
sus mujeres y a sus hijos, a darles parta de su salario, para su alimen
tación y educación.

Comprendiendo la urgente necesidad de la reforma de nuestra legisla
ción en lo que atañe al menor, a principios del presente añe, aprovechan 
do que so encontraba on Uruguay de vacaciones el profesor Roberto Potti- 
nato, quien fungía en mi país como xisesor Técnico da la Comisión Proviso 
ria del Patronato Nacional de Menores y del Centro Penal y de Rehabilita 
ción Social de Tipitapa y quien ya había presentado un anteproyecto para 
la creación de la Dirección General de Menores, me dirigí a la Oficina 
Central del Instituto Interamericanc del Niño en Montevideo, encarecién
doles la ayuda y asistencia técnica del Instituto para la correción, mo
dificación o elaboración de un nuevo ante-proyecto sobre un Estatuto de 
Menores, ol cual fuó preparado- con los sabios y documentados consejos y 
dirección del Dr. José P. ^chard, Encargado de Estudios Juridico-Socia- 
los del Instituto y de la Doctora María Luisa Saldum de Rodríguez, Di
rectora del Departamento Técnico.

SI Excelentísimo Señor Presidente de Nicaragua Dr. Roñé Scnik Gu - 
tierrez, que ha sido y continua siendo educador y quien ha dicho que 
los únicos privilegiados de su Gobierno serán los niños, me ha dado sus 
instrucciones para someter al conocimiento y estudio del Soberano Con - 
greso Nacional, dicho Estatuto, que vendrá a llenar la falla y vacio 
existentes en lo que al menor atañe y está actualmente on estudio en la 
Cámara de Diputados, teniendo la firme fé y convicción do que sera apro 
bado, máxime que en la actualidad está haciéndese una revisión y reforma 
de los Códigos actualmente en vigor.

En dicho Estatuto se contempla la creación del Conseje Tutelar de Me 
ñores, que entre otras funciones tendrá la de orientar moral y espiritual 
mente a los menores, fomentar el aprendizaje do oficios y profesiones, es 
timular aptitudes artísticas y culturales, incrementar la gimnasia y les 
deportes, etc.; así como también comprende la creación de Tribunales do 
Menores, centros de readaptación e investigación de culpabilidad de los 
adultos.
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Aspectos relacionados con la salud;

No hay datos veraces que puedan servir de base para una evaluación 
justa de las enfermedades en relación con la conducta antisocial. Pero po
demos decir que las enfermedades que se notan más en estos niños, son las 
venéreas en las jóvenes dedicadas a la prostitución; así como desnutrición o 
en los mal alimentados y que por consiguiente son terreno abonados para 
otras enfarma.dades do carácter común, como afecciones pulmonares y gastro
intestinales, debido en buena parte a la vida a la intemperie o en vivien
das do pésimas condiciones higiénicas,

31 Ministerio da Salubridad envía con frecuencia sus brigadas, para 
realizar vacunaciones, tratamientos antimaláricos y antiparasitarios en los 
barrios donde vive la gente más pobre. También las distintas instituciones 
dedicadas al albergue de estos niños cuentan con asistencia médica gratuita.

Aspectos educativos;

Con relación a- este capítulo, ya hemos dejado expuesto 1c poco que hasta 
la vez se hace por la rehabilitación educacional de los niños descarriados; 
salvo en las instituciones que ya expresamos donde se está consiguiendo al
gún logro benéfico por metodología nueva. 3n general puede decirse que a los 
que están internados se les imparte solamente instrucción general de acuerdo 
con los planes de estudio del país.

.ixiste en estudio un planeamiento de instrucción y educación especial pa 
ra los que ya han cometido actos antisociales, así como también un proyecto 
de cambio del horario escolar para la instrucción primaria que esté más acoj? 
de con el ritmo do producción agrícola lo que traerá como consecuencia la roja 
yor concurrencia do niños a las escuelas y nc como actualmente, que en la ép£ 
ca de recolección de cosechas, los niños abandonan las aulas para acompañar 
a sus padres on sus trabajos algunos y otros para con su ayuda aumentar el 
aporte económico de la familia, con grave perjuicio do su educación y de su 
salud. Con estos planes se espera que los niños reciban una mayor capacitat- 
ción cultural que las sirva para alejarse do sitios y ocasionas peligrosas 
para ellos.

Aspectos estadísticos;

Al comienzo dijimos que carecemos de datos estadísticos, aun rudimonta 
ríos, que puedan orientarnos a una verdadera evaluación del problema.

3n los archivos policiales hemos encontrado las siguientes cifras do 
niños de conducta antisocial;

Varones...............................248
Mujeres.....................  ■. . $0

Total....298
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Estos casos fueron on su mayoría por robo y como puedo notarse la mayo
ría han sido varones.

El daño a la propiedad ajena os muy nunereso, p^ro d: esto nc tenemos da 
tos estadísticos.

Cooperación Intoranoricanas

La Cooperación Intoramaricana ha sido bastante limitada, puliendo numerar 
únicamente las siguientes y que y.a fueren citadas anteriormente! Servicio In- 
teramcricano de Educación Pública, para la fundación del Instituto Técnico Vo 
cacional; Alianza para el Progreso, la construcción de aulas en el Hogar del 
Niño de Chinandoga; Caritas en el aporte de alimentos; Instituto Interamerica 
no del Niño en la elaboración del anteproyecto de Estatuto del Niño.

Tenemos sí la esperanza de poder conseguir en el futuro una mayor coope
ración, sobre todo en la preparación y capacitación del personal necesario 
para encausar técnicamente la prevención y readaptación de los menores de 
conducta antisocial.
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INTRODUCCION

Un informe nacional sobre la conducta antisocial del menor reviste se
rias dificultades; entre otras; por las diferencias de criterio en cuanto al 
término "antisocial", aun no bien definido ni totalmente aceptado entre los 
profesionales e interesados en asuntos de la infancia, Quienes, como observa
ra la Juez de Menores de Panamá, a pesar de las muchas maneras de llamarlo e 
intentos de suprimirlo, no han encontrado otro mejor que "delincuencia".

No obstante las indicaciones anteriores y otras que no deben mencionar
se aquí, el informe que . se presenta a continuación trata de cumplir con lo 
solicitado. En él han intervenido la señora Esperanza de Perigault, Jefe de 
Estadística del Departamento de Estadística y Censo de la República de Panamá, 
el doctor Rubén Arosemena Guardia, Profesor de Derecho de la Universidad de 
Panamá, y el doctor Ramón Aguilar, Director de la Clínica de Guía Infantil 
del Ministerio de Trabajo, Previsión Social y Salud Pública; también se uti
lizaron los informes y se acogieron las observaciones de la Juez de Menores, 
señora Clara González de Behringer, acerca de la labor del Tribunal Tutelar 
de Menores bajo su digna dirección.

Habría sido más conveniente —y ojalá se tomara en cuenta para los infor
mes futuros- que el Instituto hubiese definido, lo que para los fines de es
te informe, concebía como "conducta antisocial". Utilizando tal definición 
como patrón, además de facilitar la elaboración de los trabajos, se habría 
logrado cierta uniformidad y orientación convenientes; habrían aflorado as
pectos, modalidades y problemas, no contemplados ahora, respecto de la lla
mada "conducta antisocial", y hasta indicado la necesidad de estudios pos
teriores más profundos sobre la materia.

- I -

SOBRE EL CONCEPTO DE MENOR "ANTISOCIAL"

A mediados de siglo, aun prevalecía la identificación de los conceptos 
"delincuencia'juvenil", "inadaptación de menores" y "conducta antisocial".
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No existía una clara determinación de los alcances de cada uno de estos con
ceptos y laccnflisión terminológica daba al traste con los intentos de los 
organismos internacionales para sistematizar una clasificación que permitie
ra una cabal inteligencia del problema mundial de la delincuencia infanto- 
juvenil.

En la.década de 1940-50, se encara el problema del estudio global de lo 
que vénía llamándose "delincuencia infantil" por los organismos especializa
dos de la Organización Mundial de la Salud. Hoy ya tenemos concepciones cla
ras al rospocto y sobre todo, una terminología adecuada que, salvo las dife
rencias de aplicación en medios desiguales, pueden homologar nuestro diálogo 
en lo referente a este tema. Sin embargo, aun subsisten diferencias de cri
terio emanadas de los dos pilares en que ha de sustentarse todo lo referente 
a la delincuencia infantil: Nos referimos a la'edad máxima que determina la 
inclusión de un acto delictivo en la legislación infantil y al desacuerdo en 
los diferentes Códigos Penales, respecto a la determinación de lo que es o no 
delito.

En cuanto al primer punto, el de la edad límite, hay una desviación má
xima que: oscila :entre los 14 años (Haití y República Dominicana) y los 21 
(Chile, Islas Salomón y algunos Estados de la U.S.A.). Sin embargo, el lí
mite más común es de 18 años, límite aceptado por la República de Panamá.

Respecto a la determinación de lo que constituye delito, la unificación, 
.e criterios por razones fáciles de comprender, se hace más difícil. Compar 
¿amientos que en unos países no son considerados como delictivos, son en o- 
tros definidos como delitos en sus Códigos Penales.

Existen, en efecto, discrepancias fundamentales. Aun cuando ya en 1949 
El Seminario Europeo sobre Bienestar Social.(París, 1949) había establecido 
que la.delincuencia debía concebirse en términos tan amplios que incluyeran 
en su contexto "conductas que sin constituir un delito definido por la Ley 
Penal se consideraran como irregulares o indeseables" (1), el Seminario La
tinoamericano (Río de Janeiro, 1953), establecía que sólo podrían considerar
se delictivas las actitudes del menor definidas como tales en el Código Penal 
(2). Simultáneamente, el Seminario del Cercano Oriente (El Cairo, 1953) abría 
novedosas perspectivas en torno a esta materia al incluir en lo delictivo a 
"los menores que precisen protección y cuidado" (3).

(1) . "Consideraciones fundamentales para la formulación de una política de
prevenoión de la delincuencia de menores".. En Rev.Int.de Política Cri
minal : Nos. 7-8, enero, julio, 1955, pág. 186.

(2) . Ibid. pág. 182 ("toda manifestación o conducta de los menores que co
rresponda a la descripción objetiva de las leyes penales").

(3) . ’lbid., pág. 187

ev.Int.de
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Vemos, pues, como avanzando y retrocediendo, titubeando y afirmándose, 
esta disciplina va delimitando su terminología y precisando su conceptúa- 
ción.

Adentrándonos un poco más en la evolución del concepto que veninos 
tratando analizaremos los puntos principales en que está basada la cons
trucción de la figura jurídico-social del menor delincuente. En un Estudio 
Comparado sobre 1;. d-jl incuencia Juvenil, publicado por las Naciones Unidas, 
que incluía 57 países y 24 territorios nc autónomos, se aportaron valiosas 
precisiones sobro el concepto de delincuencia de menores, así como importan
tes informacioncs en torno a los servicios de la comunidad para menores, mé
todos para descubrir menores delincuentes, tribunales y organismos de juris
dicción sobre menores, programas y servicios para la prevención y tratamiento 
de la delincuencia juvenil (4).

A partir de este momento (1949) se comienza una serie ae "Reuniones Re
gionales" que van aportando al organismo central (Secretaría de las Naciones 
Unidas) informaciones que, a través de la Comisión de Asunxos Sociales, man
tiene en constante evolución y enriquecimiento los conceptos y disposiciones 
referentes a la delincuencia juvenil.

El Seminario Europeo sobre Bienestar Social (París, 1949) mantuvo el 
principio de que "la delincuencia de menores puede explicarse por la inadap
tación del niño a su medio ambiente, que muy a menudo no es apropiado a sus 
necesidades especiales" (5). Desde este momento tenemos que admitir la exis
tencia de condiciones "explicables", es decir, factores (en el sentido con
vencionalmente vulgarizado) que condicionan el acto delictivo y quedan fuera 
de la responsabilidad del niño delincuente. En consecuencia, por la realidad 
de estas circunstancias coadyuvantes, el Seminario definió la delincuencia 
como " conducta antisocial" y comprendió en ella "a) al menor que comete un 
acto castigado por la ley, y b) al menor que se encuentra privado de la aten
ción necesaria o que necesita protección y reeducación" (6). Al mismo tiempo 
dejó constancia de que "la delincuencia infantil no puede ser definida en 
términos puramente jurídicos porque es la culminación de una serie de influen
cias físicas, mentales, psicológicas, sociales, económicas e incluso políticas".
(7) 

(4). "Actividades de las Naciones Unidas relacionadas con la delincuencia de
menores". En Rev, Int.de Pol.Crim.,

(5).  OMS. "Cons ideraciones fundamentales 
de prevención de la delincuencia de

Nos. 7-8 Pág. 174
para la formulación de una política 
menores". En Rev.Int.de Política Crin.

Nos. 7-8 enero-julio, 1955 Pág- 182
(6) . Ibid. ;■ pág. 183 •
(7) . Ibid., pág. 182. '

Int.de
ev.Int.de
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Este concepto do "conducta antisocial" despertó rápidamente gran inte
rés en los investigadores y estudiosos en la materia. Así vemos cómo el Se
minario del Cercano Oriente (El Cairo, 1953) prefirió la expresión de "con
ducta antisocial" y propuso además extender la jurisdicción de los tribuna
les de menores para proteger a los niños desatendidos, abandonados y necesi
tados de protección (8), como venía ya instituyéndose en los países escandi
navos. Igualmente el Seminario Latinoamericano (Río de Janeiro, abril de 
1953) protestó contra la expresión de "delincuencia juvenil" en los siguien
tes términos:

"1.- Es técnicamente inadecuada la expresión delincuencia juvenil, por no re
unirse los elementos esenciales del concepto doctrinal del delito".

"2.- Aunque el término se presta para diversas acepciones, debe tomarse la 
más precisa, aunque sea la más estrecha, que es la relativa a las conductas 
tipificadas en las leyes penales".

"3-- Que aunque el término delincuente es inadecuado, no hay otro con que 
sustituirlo y que sea tan preciso como él, por lo que debe continuarse uti
lizándolo" (9).

Estamos, pues, en vías de hacer desaparecer la expresión de "delincuente ju
venil" para reemplazarla por la de "niño antisocial". Sin embargo, a nuestro 
juicio, aun quedan resabios anacrónicos en las nuevas tendencias de la con
cepción delictiva, manifestados en la persistencia de esquemas periclitados. 
En efecto, casi todas las revisiones que hemos realizado, aun cuando se re
fieran al nino "antisocial", giran en torno de un solo término: la incapaci
dad personal de adaptar la conducta a las condiciones del medio ambiente. 
Esto resulta notorio porque ya no debe definirse al niño antisocial en fun
ción exclusiva de su personalidad, pues precisa reconocer que, condiciones a- 
jenas a ella, pueden ser las únicas manifestaciones de la referida antisocia- 
lidad.

Al calificar un niño de antisocial admitimos de hecho que se encuentra 
frente o contra la sociedad en alguna forma; con ello descartamos evidentemen
te aquellos que, sin su responsabilidad, están privados de determinados ajus
tes sociales. Por lo tanto, hemos de incluir en la definición a los niños 
que carecen de una sociedad adecuada. Desde este punto de vista podría con
siderarse a un menor "en situación antisocial" cuando el despliegue de su 
personalidad o las condiciones ambientales que lo rodean, no se ajustan a

(8) . OMS. "Examen de la situación" (de la delincuencia y su prevención Revis
ta citada. Pág. 247-

(9) . OUS. "Consideraciones fundamentales para la formulación de una política
de prevención de la delincuencia de menores". En la Rev.Int.de Política 
Criminal. Nos. 7-8, enero-julio, 1955 Pág. 182.

ev.Int.de
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los patrones de conducta socialícente admitidos. De este modo lo antisocial 
no soría solamente una conducta determinada que adoptase el niño, sino, tam
bién, una estructura social circundante específica. 3s preciso pues, defi
nir lo antisocial desde esta posición bilateral de factores sociales y fac
tores personales.

En consecuencia de todo lo anterior, y dando un paso más hacia adelante 
croemos sinceramente que el término antisocial está resultando periclitado 
por el carácter peyorativo que le da el "anti", en el sentido de traducir 
una actitud de oposición o por lo menos de resistencia a lo social por parte 
del niño. Sería lo ideal encontrar una definición que no limite su alcance 
a la actitud infantil exclusivamente. Por ejemplo, el término asocial, aun
que también nos parece desacertado, resultaría no obstante, más adecuado por 
cuanto no indica oposición sino ausencia de determinados ajustes sociales. 
Sería menos desacertado, decimos, por mostrar este término que el caudal de 
relaciones sociales de que dispone el niño es insuficiente o inadecuado. A- 
demás, daría por resultado condicionar nuestra actitud mental a la idea de 
que tratamos con niños que carecen de una matriz social deseable y no con 
niños que están siempre contra la sociedad, ya que esto no ocurre, por e- 
jemplo, en los que carecen de un contorno social adecuado y, sin embargo, 
son denominados también antisociales. Podríamos aceptar, asimismo, el 
término que emplea Tramar de "disocial" (lo), aunque no lo hace en el sen
tido que aquí venimos tratando, porque la acepción latina del prefijo indi
ca origen o procedencia. No obstante, ello excluiría aquellos ñiños cuya 
personalidad es el origen inmediato de su antisocialidad.

En resumen, como no disponemos de un término aceptable para denominar 
al niño "antisocial", debemos encontrar uno que concuerde más con las con
cepciones actuales del problema. Provisionalmente podría admitirse al lado 
de los autónticament antisociales un grupo de niños asociales o disociales, 
integrado por aquellos que no son responsables de su inmersión en un medio 
social criminógeno.

(10) Tramen M. , Psiquiatría infantil, de la pubertad y de la adolescen
cia. Ed. Morata. Madrid. 1946.
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- II -

DETERMINANTES DE LA CONDUCTA "ANTISOCIAL"

Las "Consideraciones fundamentales para la formulación de una políti
ca de prevención de la delincuencia de menores", (Secretaría de las N.N. 
U.U. , 1955), señala, en relación con los determinantes de la conducta an
tisocial lo siguiente: "La expresión factores determinantes es un tanto 
difícil de precisar, y en criminología se la utiliza con frecuencia para 
referirse, según las circunstancias, a tres nociones diferentes que, si 
bien están relacionadas entre sí, conviene distinguir con la mayor exacti
tud posible. Se trata de las nociones de factor, de causa y de móvil" (11). 
En el desarrollo de este punto, nos atendremos a estas especificaciones. 
Tanto en la conducta antisocial del menor como en las estructuras socia
les que puedan determinarla, delimitaremos, pues, las siguientes instan
cias :

a) Factores, es decir, toda concatenación de elementos exógenos ines
pecíficos que si bien no puede asegurarse sean criminógenos, si favorecen 
el desarrollo de una conducta antisocial, o constituyen un impedimento para 
que el menor pueda ajustarse a los patrones sociales vigentes. Entre los 
más comunes hemos de considerar los siguientes: 1) La miseria; 2) Situacio
nes familiares que implican una gama de actitudes anormales de los padres 
hacia sus hijos: Rechazo, hostilidad, sobreprotección, indulgencia inade
cuada, autoritarismo, proyección, rivalidad, ambivalencia, etc.; 3) Desar
monía familiar, ilegitimidad, padrastros, conflictos familiares, etc.; 4) 
Comunidades en busca de transformación social que determinan crisis en las 
costumbres, tradiciones y valores establecidos, V.G.: conglomerados de inmi
grantes sin la debida protección para sus necesidades materiales mínimas ni 
para la conservación de sus valores tradicionales. 5) El desasosiego en 
las masas cuando en éstas "prevalece el miedo al futuro inseguro" (12).

b) Causas: Son las condiciones sociales necesarias para la producción 
de determinada conducta. A este respecto, aunque todavía persisten inter
pretaciones de causación "múltiple" y "única", nosotros creemos más acerta
da la interpretación dinámica de la causación que postula la interrelación 
múltiple de los factores en una situación concreta. Este punto de vista,

(11) OMS. "Consideraciones fundamentales para la formación de una política 
de prevención de la delincuencia de menores"; R  Pol.Crim. 
Nos. 7-8, enero-junio, 1955 Pág. 193-

ev.Int.de

(12) Fischman, V.; "Algunos datos sobre la delincuencia juvenil", Publica
ciones del Tribunal Tutelar de Menores, Panamá, 1953 Pag. 5. 
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compartido por los organistas antoriormento citados, fue enunciado en el II 
Congreso Internacional de Criminología (1960), cono se desprende del texto 
que sigue: "Esta síntesis de los factores criminógenos que intervienen en un 
caso dado no puede considerarse tan solo como una cuestión de simple adición 
(como aparece desde el punto de vista estático, con su tradicional archivo de 
casos antropológicos). Es menester estudiarla atendiendo a la evolución efec
tiva de la personalidad dentro de su ambiente social determinante (punto de 
vista dinámico)". (13). Con anterioridad (1954)» en una investigación reali
zada por nosotros en tres comunidades que abarcaban 110.729 habitantes, lle
gamos a la conclusión de que se forman grupos que tienen proclividad por una 
gama específica de delitos; presumimos que estas colectividades han de estar 
influidas por factores análogos, que vendrían a determinar un denominador co
mún en su psicología, con la consiguiente tendencia delictiva específica (14).

c) Móviles: Son los elementos psicológicos que determinan la comisión del 
acto antisocial o coadyuvan a su realización. Por la poca frecuencia que ve
mos mencionado el contagio como uno de los móviles psicológicos del delito, 
creemos oportuno citar aquí otro párrafo de la investigación referida: No po
demos individualizar en el estudio de cada caso aislado, ni tratar tampoco de 
atribuir de una manera más o menos superficial a un tipo de "causas", sea 
cual fuere, el que un grupo de delitos tome un mayor incremento que los res
tantes dentro de la comunidad. Son múltiples y variados los factores que pre
cisan ser considerados en la etiología de la conducta antisocial: entre ellos, 
el contagio, que incide seguramente como móvil psicológico en un gran número 
de individuos (15)- Efectivamente, tenemos que aceptar que el contagio es un 
móvil importante en lo delincuencial; lo hemos visto principalmente en los 
suicidios y delitos menores.

Prescindiendo de las variaciones propias de cada región, vamos a concre
tarnos a nuestro problema, es decir, la educación en sus relaciones con la 
antisocial!dad, refiriéndonos, exclusivamente,a lo que nuestra experiencia 
nos ha mostrado. Consideraremos a continuación las situaciones que, a nues
tro juicio, njás directamente se relacionan con la antisocialidad en las es
tructuras e instituciones educativas.

(13) QMS. "Consideraciones fundamentales para la formulación de una polí
tica de prevención de la delincuencia de menores". Rev. Int, de Pol. 
Crim. Nos. 7-8 enero-junio. 1955- Pág. 195»

(14) Cfr. Aguilar, Ramón de y González Guija. "Análisis estructural de la 
peligrosidad genérica y específica de. los partidos judiciales de Olvera, 
Grazalema y Arcos". Revista de Medicina Legal. Madrid, 1954- Año IX,

#104-105. Pág. 378.
(15) Ibd. Pág. 379.
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1. - De la profilaxis.- En primer término dejamos sentado que la escuela 
es el lugar más indicado para descubrir menores con tendencias antisocia
les. El hogar puede, en muchas ocasiones, adelantarse a este descubrimien
to. No obstante, en general, la deformación catatímica. de la realidad que 
los padres experimentan al observar a sus hijos, condiciona que la mayor 
parte de las veces no vean o no acepten, desviaciones manifiestas en ellos. 
Por lo tanto, precisa insistir que es en la escuela donde debe ubicarse el 
centro de toda paña tendiente a extirpar la condicionabilidad antisocial 
del niño. Al r, nacerlo así, eliminamos la principal fuente de material 
infantil que nu 'iría las actividades profilácticas de la mtisocialidad.

2. - De los honorarios.- Se hace ineludible, ante cualquier planteamiento 
de los problemas escolares, comenzar condenando la práctica general de múl
tiples Estados de mantener a los profesionales de la enseñanza con "salarios 
de hambre". Salvo raras excepciones, maestros y profesores son, en nuestros 
países muy injustamente retribuidos. Si se da por descontada la transcen
dencia que para la socialización del niño tiene la buena preparación y salud 
mental del maestro que lo educa (que es su confidente, amigo, consejero y 
disciplinador) tenemos quo abogar por un personal docente preparado, mental
mente sano e íntegramente consagrado a su quehacer educativo. Semejante ne
cesidad se hace utópica si el maestro tiene que estar buscando retribuciones 
extracurriculares. Qué salud mental y qué aspiraciones de superación pode
mos exigir al maestro que no gana lo suficiente para llevar una vida con de
coro social? Téngase en cuenta que una condición imprescindible para que-
el individuo no sea nocivo socialmente es que pueda subvenir cómodamente a 
sus necesidades mínimas. Sin embargo, la mayor parte de los profesionales 
de la enseñanza, cuando no tienen una vocación a prueba de hambre, se van 
obligados a trabajar por lo menos en dos centros docentes simultáneamente. 
Esto da por resultado que las pocas horas libres de que dispone no puedan 
dedicarlas a una superación profesional por necesitarlas•para un descanso 
ineludible. En consecuencia, sería injusto tratar de juzgar la salud men
tal del personal docente prescindiendo de estos considerandos.

3-— Do los horarios.- Otra condición que a nuestro juicio debemos hacer 
notar, es la falta de tropicalización de los horarios escolares. Se hace, 
incomprensible que los horarios en nuestras escuelas sean iguales a los 
establecidos en otros países de climas diferentes. Pretender que un edu
cador y sus alumnos trabajen en las escuelas las horas de máxima inclemen
cia tropical, nos parece por' demás desarcertado. Durante ciertas horas, 
ni. el alumno, ni el profesor, (lo decimos, por propia experiencia) están 
en condiciones mentales adecuadas para conseguir un rendimiento eficaz y 
por ende el estado de ánimo adecuado para todo tipo de aprendizaje. Cuando 
vemos a nuestros escolares en Educación Física, a la una y media de la tarde, 
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con un calor insoportable y el estómago ahíto de arroz con frijoles, no 
podemos evitar cierto regocijo por haber terminado ya nuestra educación 
secundaria.

4.-  Del inmueble como "indisciplinador".- "Los factores concurrentes a 
la disciplina son: 1) El buen edificio, mobiliario o material de enseñanza; 
2) La adecuada contextura y didáctica de la escuela, que comprende detalles 
de organización, como horarios, recreos, programas, etc. 3) La paridad de 
los alumnos y su limitado número por-grado. Es decir, que guarden un nivel 
mental aproximado entre sí y de condiciones caracterológicas similares"(16) 
etc.

Si con honradez científica v espíritu crítico meditamos sobre estos 
primeros enunciados de los factores que concurren a lograr la disciplina, 
debemos aceptar que aún nos falta mucho para conseguirlos. Tenemos un 
número plural de escuelas secundarias que laboran, falta de edificios, 
en locales de las escuelas primarias. A primera vista, no parece tener 
importancia esta situación, pero los que trabajamcs en un colegio "pres
tado" conocemos un sinnúmero de incomodidades. prohibiciones y situaciones 
conflictivas. En efecto, desde el gravísimo hecho de que el estudiante de 
secundaria "no cabe" en las bancas de los de primaria, hasta la imposibili
dad de mantener una ordenación fija del material de estudio, podríamos enu
merar un sin fin de inconvenientes que influyen en el estado de animo tanto 
del alumno como del profesor. Violamos, entonces evidentemente, el prin
cipio de que "el aprendizaje se hace siempre dentro de una tonalidad, de 
una atmósfera afectiva"(17) y contribuimos al desmedro consiguiente de la 
disciplina. Claro que se hace obligante aclarar que esta situación ha sido 
originada por el interés de nuestro Estado ¿e dotar a?, pue )lo panameña del 
máximo de posibilidades para educarse. Sin embargo, creemos que esto no es 
obstáculo para señalar aquella desfavorable situación pues precisa formar 
una conciencia permanente frente a problemas que hay que resolver dentro 
de los límites posibles.

(16) Casiro Harrison, J. : "Consideraciones sobre la investigación de la 
conducta y la disciplina escolar”. I__Ser¡inario sobre ej. Educando 
Peruano. Perú. 22 a 29 de enero de 1955*

(1?) Rof Carballo, J.': Cerebro interno y mundo emocional. Ed. Labor. 
Barcelona 1'952. Pág. 225.
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5.-  Del inmueble escolar como inhibidor de la integración de la personalidad.. 
No se piense que solamente la disciplina es la que sufre estas condiciones 
inadecuadas del inmueble escolar. H ay un aspecto psicopedagógico, mucho más 
transcendente para la evolución de la personalidad del escolar que no pode
mos dejar de mencionar, aún cuando sea brevemente. En efecto, el niño que. 
no cabe en su banca, que no tiene el pupitre adecuado o que la posición a- 
doptada obligadamente no es correcta, está creando una inhibición grave para 
un mejor despliegue del proceso integrativo de su personalidad. Esta dis
torsión en los niveles superiores de integración es provocada por la cons
tante irregularidad de los estímulos que actúan sobro los "representantes 
centrales", desarmonizando así, la sinergia global de la atención. Sobre 
este aspecto educativo de la psicomiokinesis leíamos recientemente: "El 
aprendizaje escolar,.. requiere una postura básica para poder establecerse 
adecuadamente, pues es sobre la configuración muscular que la asegura, donde 
se condicionan las nociones que se adquieren. . . Para favorecer el aprendi
zaje, es deseable la adopción de 'una postura básica, que permita repartir 
satisfactoriamente las tensiones musculares, de modo que se equilibre el 
sistema propioceptivo... Si la escuela fomenta actividades pastúrales in
correctas, comprometerá la integración armónica del individuo"(18). Watson, 
había establecido ya que, efectivamente, "cuando un individuo reacciona 
frente a un objeto o una situación, es su cuerpo entero el que reacciona"(19)• 
Mira y López a este respecto, manifestaba, en 1959> "hoy sabemos que el pen
samiento tiene un subtratum esencialmente motor. Hasta las más abstractas 
relaciones de sentido requieren, para poder ser establecidas, apoyarse en 
movimientos más o menos imperceptibles. Durante el acto del estudio, pue
den observarse no sólo alteraciones de las cronaxias musculares, sino tam
bién diferencias de tensión o tono postural, revelables mediante el electro- 
mi ograma. , . Cómodo asiento con respaldo, que alternativamente se tomará o 
dejará al compás de las pulsiones motoras... Nada de sillas rectas y mesas 
de tabla horizontal, que predisponen al sujeto a torcerse y a adoptar posi
ciones musculares difíciles, que acarrean los defectos visuales y encorvan 
el tronco, de suerte que la imagen del intelectual aparece reñida con la 
estética"(20).

(18) Malgrat, Carlos, "Las actitudes posturales y la educación" Rev. Nuevos 
Horizontes, Panamá. 1963. Año II ^4 Págs. 16-20.

(19) Watson, J.B.; El conductismo Ed. Paídos, Buenos Aires, 1955- p.239-
(20) Mira y López, Emilio. Cómo estudiar y cómo aprender. Edit. Kapeluzz. 

Buenos Aires. 1948. Págs. 23 y ss.
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6.-  De la falta de orientación vocacional.- Otro factor ajeno al educa
dor y al inmueble escolar, pero emanado de la misma escuela, que actúa co
mo elemento determinante de actitudes antisociales en el niño es el rela
tivo al menor que por aprovechamiento insuficiente, es repudiado por la 
sociedad escolar. En este caso específico nos encontramos con un niño 
antisocial porque quedó fuera de la sociedad, fue arrojado del conglome
rado social escolar por el único motivo, de no haber sido favorecido ade
cuadamente en cuanto a su capacidad mental.

Si ese niño en vez de haber acudido a un centro escolar inadecuado 
para sus capacidades, se hubiera ubicado en una escuela vocacional apro
piada, no pasaría por la experiencia de haber sido repudiado y marcado 
con la huella indeleble del resentimiento, actitudes paranoides, senti
mientos de insuficiencia, etc. que muy probablemente mantendrá en lo su
cesivo. El menor que sale de una escuela secundaria defraudado y humi
llado, difícilmente podrá estructurar una personalidad social adecuada. 
Si esos dos o tres años de estériles esfuerzos los hubiera dedicado a la. 
instrucción de una profesión vocacional acorde con sus capacidades, la 
sociedad hubiera ganado para sí un individuo ajustado y no un elemento 
nocivo. No interesa, es claro, la profesión que un individuo tenga, sino 
el modo de sentirla y ejercerla. En consecuencia, todo cuanto se haga 
por disminuir este enorme grupo de menores frustrados ocasionará una re
ducción de la población infantil antisocial y por ende una merma de la 
"disposición" hacia la delincuencia.

Por todo lo anterior se hace impostergable el auxilio estatal al ni
ño en el momento que más lo precisa, es decir, en el momento de dirigir 
sus pasos hacia la escuela. No se justifica ya, que sea el menor o sus 
padres, los que con un criterio empírico o crematístico, tengan que deci
dir por sí solos, sin un consejo emitido por un organismo estatal compe
tente, la ubicación escolar que han de escoger. Nuestros Estados, tienen 
que afrontar de una vez por todas, esta responsabilidad. Sobre todo debe 
ser instituida la orientación profesional en las escuelas secundarias, 
pues, para estos efectos, es la pubertad la edad más indicada(21).

Es frecuente, sin embargo, observar la paradójica actitud de atraer 
hacia las escuelas secundarias el mayor número posible de estudiantes e 
incluso retenerlos en ellas cuantos más años mejor, aún sin el aprovecha
miento debido, perdiendo un tiempo precioso para su educación vocacional

(21) A este respecto creemos se debe tener en cuenta no prescindir de la 
"voz íntima" del escolar, pues, en ciertas ocasiones, la citada orden— . 
tación puede quedar reducida a una simple labor de fecundación. 
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y creando en sus conciencias un imborrable sentimiento de minusvalía. Cree
mos que ha llegado la hora de sembrar escuelas vocacionales por doquier y 
escuelas secundarias solo donde fuere necesario. La determinación se hará 
mediante un estudio exhaustivo de las necesidades más perentorias de la co
munidad, como son: condiciones demográficas, culturales, .laborales, económi
cas, morales, etc., para, una vez conocidas dichas singularidades, estable
cer el tipo de escuela que más le convenga. En estas cuestiones improvisar 
es temerario y antisocial. Crear un ciclo secundario para formar un 60 $ 
de escolares frustrados y un 30 de bachilleres cuyos conocimientos acadé
micos en nada les servirán para labrar la tierra, nos parece lo más ilógico. 
La escuela debe laborar en función inmediata y exclusiva de los intereses 
del alumno y la comunidad y no al margen de ellos.

7.-  De la escasez .de personal sanitario.- En una comunicación que presen
tamos aparte estudiamos otro grupo de niños fracasados que no lo estarían 
si en las escuelas se hiciera una labor higiénica planeada por un personal 
médico especializado y consagrado debidamente a su misión tridimensional: 
profiláctica, educativa y curativa; y triestructural: alumnado, profesorado 
y padres de familia(22). A este respecto dejamos anotados ya los siguien
tes datos:

Las 1.367 Escuelas Primarias que tiene la República, con un total de 
176,796 alumnos, disponen de un solo médico escolar. De los 36 Colegios 
Secundarios que funcionan en el país, .solamente >.17 cuentan con servicios 
médicos. Pero, es preciso decirlo, este servicio médico es insuficiente, 
inadecuado, ineficaz y desorganizado. Casi todos los médicos limitan sus 
actividades al tratamiento de los alumnos corporalmente enfermos. Todavía 
no se ha elaborado un plan de actividades médicas que contemple las necesi
dades higiénicas mínimas de nuestros escolares. Tal y como se encuentra 
actualmente "organizado" el servicio médico escolar lo consideramos inne
cesario porque todo ciudadano tiene derecho a ser atendido gratuitamente 
en las dependencias sanitarias estatales.

Por otro lado, hoy más que nunca, debemos recordar que "grave perjui
cio... constituiría permitir que el médico de niños... combinase su saber 
profesional con una total ignorancia en materia de educación"(23).

(22) Aguilar M., Ramón de., "Sobre retrasos escolares recuperables", comu
nicación al XII Congreso Panamericano del Niño, Buenos Aires, 1963.

(23) Olga Knopf y Ervin Wexberg. Adler, Alfredo. Guiando al niño. Edito
rial Paídos. Buenos' -Aires. I962. Pág. 94.
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8.-  De los programas.- No podemos pasar por alto, en la enumeración de 
los factores educativos "favorecedores" de la conducta antisocial, que 
venimos estudiando, los cambios constantes de programas y litros de tex
to con el consiguiente perjuicio para la economía del alumno y la continui
dad de la enseñanza. Se impone acabar con tanto titubeo y estabilizar d.e- 
f initivamente una DOCTRINA PEDAGOGICA ESTRICTAMENTE PANAMEÑA, sin trasplan
tes incoherentes, estructurada en función exclusiva de la singularidad y 
de la realidad nacional.

No tenemos más que revisar los planes de estudio que se han venido 
elaborando desde la iniciación de la República para darnos cuenta de las 
influencias políticas que los motivaron. Numerosas variaciones corres
pondieron a momentos determinados de la ingerencia externa en la vida 
política y cultural de la República.

En 1,904, con la Ley 11 que creaba la Escuela Superior de Señoritas, 
la Escuela Superior de Varones y la Escuela Comercial, se hizo evidente 
la influencia alemana y francesa. La tan criticada coeducación, que tan 
buenos resultados diera, sin embargo fué, en cierta medida, producto de 
la asesoría de Federico Libby, y de las corrientes pedagógicas pragma
tistas norteamericanas que tuvieron como exponent®calificados a Jephta 
B. Duncan y José Daniel Crespo(24). Desde 1.920 comienza a decaer la 
influencia europea y a entronizarse las concepciones norteamericanas de 
la educación con perjuicio de la disciplina escolar. Este aspecto, los 
métodos de enseñanza y el contenido de los programas, fueron los oojeti— 
vos de la nueva modificación. En 1.926 se realizan transformaciones subs
tanciales al aumentarse en un año la educación secundaria y crearse el ba
chillerato en Ciencias y Letras a semejanza del norteamericano. En 1.935, 
los estudios primario’s y secundarios adquieren un carácter más humanístico; 
se crean entonces las materias electivas y obligatorias. Esta modificación, 
de inspiración norteña, fue realizada con desaciertos tan evidentes como 
el de la eliminación de los estudios dirigidos del grupo de materias obli
gatorias. Nuñez Granados, refiriéndose a este mismo problema en el Perú, 
escribía con tal motivos "Los programas europeos, rígidos, centralizados 
y unitarios pasaron, con la influencia norteamericana a ser elásticos y 
descentralizados. La consecuencia inmediata, por la excesiva flexibilidad 
de los programas y planes de estudio, fue una enseñanza incoherente. El 
alumno, que aún no estaba en condiciones de apreciar su verdadera voca
ción, escogía las materias más fáciles de aprobar -o más en boga(25).

(24) Cfr. Soler, Ricaurte. Formas ideológicas de la Nación Panameña. Edi
ciones de la Revista "Tareas". Panamá 1963- Págs. 61 y ss.

(25) Núñez Granados, Lorenzo. La nueva educación secundaria y sus princi
pales problemas, (citado por Zúñiga, en la obra que se menciona)

_____ —________________ .______________ . 



El nacimiento de la Universidad. Nacional originó la exigencia de modi
ficarle! plan de estudios dividiendo el Bachillerato en dos secciones: una 
para los que se dirigían a la^Facultad de Medicina y Farmacia y otra para 
los aspirantes a las de Ingeniería, Arquitectura y Agrimensura. Simultánea
mente se introduce la Educación Cív’.ca poro, con la desventaja de ser limita
da a un solo año de estudios.

La ir '•ovisada reforma de los planes de estudio .que se realizó en 1.953-54 
transformó la educación humanística en pragmática como consecuencia de la in
fluencia de las teorías de James y Dewey. Críticas tan contundentes como las 
que ponaar. de manifiesto la carencia de aulas apropiadas para su realización, 
carencia del material adecuado, maestros preparados, etc. fuoron tan desaten
didas como la. transcendente consecuencia de que se había olvidado enseñar a 
pensar al escolar. Sin embargo, el utilitarismo se impuso y las nuevas nor
mas educati'-es continuaron imperando(26).

La Memoria presentada én I.96O por el Ministro de Educación a la Asam
blea Nacional para justificar otro cambio de programas educativos tanto en 
extensión como en profundidad (después le consultar 6.000 maestros y 1-200 
profesores) era tai-, elocuente como acertada. Exponía el Ministro del Ramo 
lo siguiente: :lLos programas anteriores estaban elaborados sobre la base de 
los llamados "esenciales mínimos" que significaban la menor cantidad de co- 
lOcimnentcs que pueda adquirir el promedio de los alumnos en condiciones nor
iales, no indicaba ningún otro contenido para el caso de que los 'programas 

pudieran acabarse antes de finalizar el año escolar. La práctica, a causa 
de no habérselos señalado a los maestros la adecuada interpretación, convir
tió los esenciales mínimos en logros tpáximos y quedaron de hecho convertidos 
en programas mínimos"(27).

Poco se puede añadir a estas acertadas consideraciones, pues .era eviden
te que los alumnos menos dotados estaban señalando las pautas del aprendiza
je con notorio perjuicio para los mejor dotados.

En fin, si la Educación Secundaria pretende "formar la personalidad del 
educando y estimular aptitudes e intereses que lo llevarán a adquirir una

(26) Cfr. para tolo lo anterior, Zúñiga, Zidya de. Educación Secundaria pe
nara cñ<a comparada con la peruana. Trabajo inédito de Tesis doctoral,

(27) Ramírez, Alfredo, Memoria que presentó a la Asamblea Nacional en I96O
(citado por la Prof. Zúñiga) . ■ .



profesión"(28), tenemos que convenir que en nuestro país, ha quedado redu
cida a "cambiar el ideal del hombre que se quiere conseguir, y esto ya no 
es un problema pedagógico" (29), sino, de influencias políticas desgracia
damente extranacionales, Los fines de la educación panameña, inteligente
mente establecidos en los artículos 40, 51 y 53 de la Ley Orgánica de Edu
cación que desarrollan el artículo 77 de la Constitución Nacional, aún no 
han sido alcanzados.

SITUACION ACTUAL

Algunos aspectos de la situación actual, notoriamente llamativos, va
mos a mostrarlos a través de la Memoria que el Ministro de Educación pre
sentó a la Asamblea Nacional en sus sesiones ordinarias de I963. Veamos 
algunos de sus aspectos;

1. - Sobre la situación fiscal dice el Ministro: "La obligatoriedad y gra- 
tuidad de la enseñanza primaria impone al Estado el deber de dotar a cada 
niño de este nivel, los libros de texto que necesite. Sin embargo, la rea
lidad fiscal nos demuestra que cumplir esta obligación es imposible en la 
práctica"(30).

2. - Sobre la falta de coordinación podemos ilustrarnos si comparamos los 
dos apartes siguientes de la citada Memoria: En la página 163, dice: "En 
los primeros meses del año escolar se reunieron con el Dr. Carlos Malgrat, 
Jefe de Planificación del Ministerio de Educación (con los) representantes 
del Departamento de Educación Física... con el fin de que la hora de Higie
ne que figura en los planes escolares, sea aprovechada para el fomento y 
práctica de la Educación Física en los planteles"(31). Esta eliminación
de la Higiene, se recomienda en los precisos momentos en que el Ministro

(28) Zúñiga, Zidya de, obra citada.
(29) Vega, Julio. La nacionalización de nuestra enseñanza. Edo. de la 

Universidad de Chile, 1954, PP» 76-77-
(30) Solís Palma, Manuel. Memoria que el Ministro de Educación presentó

a la Honorable Asamblea Nacional, en sus sesiones ordinarias de
1963. Pág. 163- - —

(31) Ibid. Pág. 163 (Subrayado nuestro)



del Ramo indicaba que entre las "Prioridades y programas de trabajo para el 
año próximo", figurará en sexto lugar "continuar con la elaboración de las 
Guías Metodológicas de Aritmética, Estudios Sociales, Ciencias e Higiene"(32).

3.-  Sobre las planificaciones que afectan a la salud escolar. En cuanto a 
lo expuesto en la mencionada Memoria, no podemos eludir las más elementales 
observaciones:

a) Nos parece desacertada la supresión de la Higiene como asignatura 
operante. No es comprensible que en una reunión sobre problemas Higiénicos 
del adumnado no estuviera presente ni un solo médico escolar. Es criticable, 
por otra parte, que la Dirección de Planificación de un Ministerio de Educa
ción, postule la eliminación de una asignatura como la Higiene en un medio 
social donde aún impera el curandero, la adivinadora y el hechicero. Si el 
citado Departamento se reunió "para revisar los programas de Higiene", la 
consecuencia, lógica, inmediata, palpitante en nuestro medio, hubiera sido 
admitir y dejar establecido, de una vez por todas, que la citada asignatura 
es de interes primordial, que su enseñanza debe ser impartida por los Médi
cos escolares que laboran en los diversos planteles, y que para la revisión 
de su contenido precisa ser consultada la opinión de los Médicos escolares,

b) Por lo anteriormente expuesto se deduce que la Dirección de Planifi
cación aun piensa que la Higiene Escolar está limitada a una misión terapéu
tica del estudiante corporalmente enfermo; es decir, el niño con catarro, la 
joven con "cólico", etc. Pensamos nosotros, sin embargo, que la Higiene Es
colar es una especialidad médica bien determinada, con caracteres propios,
y que debe incluir en su programa, la profilaxis orgánica del niño, la pro
filaxis mental de todas las desviaciones psíquicas que puedan presentarse, 
la educación sanitaria y psicohigiénica del educando y padres de familia, 
una labor de colaboración eficaz con el Profesorado, actividades terapéuti
cas, psíquicas y somáticas, etc. Mientras los organismos llamados "Plani
ficadores", no comprendan esta asignatura en todo su amplio contenido ten
dremos que dedicarnos, los Médicos escolares, a "curar" exclusivamente.
De este modo, si se hace evidente que,la Higiene será una asignatura insub
sistente por falta de contenido en sus programas.

(32) Ibid. Pág. 30 (Subrayado nuestro)
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4«- Sobre algunos aspeotis ¿Le la selección y enseñanza en los normalistas:

a) Para la selección de los normalista la Memoria indica lo siguientes 
"En la actualidad se siguen las prácticas de selección establecidas en el 
Decreto 66 del 20 de febrero de 1961: 1) Un promedio general... 2) Una se
rie de pruebas o tests a que se somete al aspirante: Tests de inteligencia 
abstracta, de aritmética y de inteligencia verbal"(33). En nuestra opinión 
los tests de personalidad interesan tanto o más que los puramente psicomé- 
tricos. En un alumno que ha cursado todo el bachillerato, podría evitarse 
la medida de su inteligencia pero lo que no debe eludirse es la aplicación 
de tests vocacionales y de personalidad porque pueden formarse profesiona
les sin vocación o con anormalidades caracterológicas que invaliden su pre
paración teórica.

5»— No observamos en ningún lugar la proposición de responsabilizar a los 
Psiquiatras de la enseñanza de la Higiene Mental. El maestro debe estar 
preparado con otros conocimientos necesarios, solo pueden ofrecerlos, 
científicamente, los citados especialistas. A este respecto citaremos 
las opiniones de dos eminentes profesionales, Carroll y Sergio Levi.
Escribe el primero: "Existe un común acuerdo en que los maestros deberían 
conocer algo acerca de los problemas básicos concernientes a la salud 
mental: la extensión de las enfermedades mentales, sus causas, los modos 
de prevenirlas y cómo ayudar a los niños a adquirir mejor salud mental"(34). 
Por su parte Sergio Levi escribe: "No es lícito dudar que la Higiene Men
tal tenga derecho de ciudadanía en la Escuela y que a esta compita aplicar 
sus directrices y secundar sus postulados... debe penetrar en la estructu
ra misma de la escuela, en la dirección de programas y en la finalidad 
didáctica... No carece de significado que movimientos pedagógicos profun
damente innovadores de principios generales y de la técnica misma de la 
didáctica, hayan provenido precisamente de médicos"(35)»

En fin, es preciso o no extendernos más en estos problemas que, evidente
mente, propician actitudes antisociales en los escolares o por lo menos

(33) Solís Palma, Manuel. Memoria citada. Pág. 80,
(34) Carroll, H. A., Higiene Mental, Ed. Continental, México, I96Ó, p. 303.
(35) Leviu Sergio, Higiene Mental de la edad evolutiva. Ed. Alfa, Buenos 

Aires, 1957, p. 116.
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determinan que, existiendo, no sean descubiertas. Queremos insistir una vez 
más', para terminar, que todavía no hemos estructurado un plan educativo a- 
corde con nuestras realidades. Para decirlo con las palabras del actual Mi
nistro del Ramo: "al hacer estudios sobre nuestra realidad educativa... en
contramos que... exigen la extensión y mejoramiento de la educación e impo
nen por tanto, responsabilidades como la de planear y hacer los programas 
correspondientes a los servicios de la educación y la de establecer una es
tructuración adecuada para asumir dichas responsabilidades, para adoptar la 
política conveniente e impartir educación adecuada con el fin de satisfacer 
las demandas de nuestra sociedad"(36).

(36) Solís Palma, Manuel.,. Memoria citada, pág. 1, Parte I.
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UAIJIFESTnCIONES ANTISOCIALES

En primor lugar déjenos anotado que los términos "prodolincucncia" y 
"delincuencia, potencial" carecen do significado siempre y cuando se les 
interprete en un sentido loubrosie.no. El que un menor so convierta en 
delincuente o no, siendo un "antisocial", os pura contingencia. Lo quo inte
resa es conocer la disposición antisocial o la carencia de un ambiento social 
circundante adecuado, por cuanto autos factores pueden dar lugar al comporta
miento delictivo, no os acortado esperar a que esto so produzca para entonces 
prevenir las reincidencias. El psicohigienista debe conocer la capacidad de 
adaptación social del menor y el caudal social quo so le ofrece', para evitar 
quo su destino so malogro.

Las manifestaciones objetive.s do conductas derivadas do una auténtica 
posición antisocial, pueden adoptar diversas expresiones: En un extremo que
daría toda la gama de hábitos y actitudes pasivos que expresan contradicción 
con las normas y preceptos socialmonte instituidos y que el menor no incor
pora en su desarrollo de la persona social. En ol otro extrono todos aquellos 
comportamientos que conllevan una activa actitud delincuencia!. Entre ambas 
posiciones límites podernos ubicar un sinnúmero de actitudes quo como las an
teriormente descritas, tienen un denominador común; la falta do permeabilidad 
a las exigoncias de la vida social. La diferencia entro estas actitudes y las 
pseudoantisociales, descritas c.on anterioridad como asocia-l-es-o disociales, 
estriba en que mientras aquellas derivan do que la sociedad no da acogida al 
niño, estas dependen de una incapacidad del menor para aceptar las normas 
sociales establecidas.

Ahora bien, tanto en uno como en otro caso, debemos tener en cuenta que 
el niño al nacer es en cierto sentido un ser asocial; no conoce otra ley quo 
la do dar satisfacción a su propio deseo. La sociedad es la que "socializando1 
sus intereses, sus ambiciones y anhelos'para "domesticarlos". En consecuencia 
al referirnos a lo antisocial que pueda tener cada niño en particular, por 
las manifestaciones de su comportamiento, debemos ser muy cautos. Sobro to
do, precisa tener en cuenta, que la educación ha de asegurar la socialización 
del educando orientando correctamente ol desarrollo de sus potencialidades 
gonotípicas. Sin llegar a la posición jasporina de quo no os el nino el anti
social sino la sociedad antiniño, debemos dejar anotado, sin embargo, quo os 
la sociedad quien actúa en ol menor, y este ol sujeto, hasta cierto punto 
pasivo, quo ha de ir desprendiéndose do muchos de sus más caros intereses 
en aras' de su’ adaptación a la sociedad.

Creemos oportuno transcribir, a esto respecto, las siguientes líneas* 
"Los observadores superficiales y los escritores y conferencistas 

loubrosie.no


popularos sobre el toma relacionado con la educación del niño, no sólo 
han seguido la tendencia de los más serios estudios de la naturaleza 
humana y do los desórdenes Dentales en cuanto a acentuar la importancia 
do los trastornos que puedo traer consigo la represión do los impulsos 
y deseos del niño, sino que han ido mucho más lejos de lo que los últi
mos han creído sensato ir. So observa, a veces, que se croe ciegamente 
en el aforismo do quo los impulsos y los deseos del niño no deben ser 
nunca contrariados o reprimidos. So oye hablar sobre las terribles con
secuencias de toda obstrucción; quo la iniciativa, la aptitud para el 
mando y otros caracteres similares del niño serán estorbados y quo se 
siembran así las semillas de desórdenes mentales y do disturbios de la 
personalidad... Por muy atrayente que resulte, la opinión de que los 
impulsos nativos del niño no deben ser nunca obstaculizados o reprimidos, 
no vemos oomo puedo sor aceptada, ya que deja do lado dos hechos importan
tes y fundamentales; 1) No puedo evitarse la represión; 2) Dentro de cier
tos límites, la represión y el encauzan!ento do las tendencias congénitas 
son convenientes para el bienestar social general" (37).

Antes de describir algunas manifestaciones antisociales comunes en 
nuestro medio escolar, conviene hacer una breve usquenatización general 
del estado actual de los conocimientos nosográficos, para tener presento 
las diversas alteraciones psicopatológicas que pueden emerger en la edad 
escolar. Entre las manifestaciones más frecuentes citaremos;
1.-  Reacciones transitorias de ajuste, sistematizadas con acierto por 
Finch (38), Tramar (39), Pearson (40) y otros.

a) Trastornos do los hábitos, que so manifiestan por actividades 
simples o iterativas, como son: morderse las uñas, chuparse el dedo, 
algunos accesos de ira, ciertas crisis de excitabilidad, etc.

b) Trastornos do la conducta (problemas de orden social) quo se 
objetivan por hurtos, robos, mentiras, ciertas actitudes de crueldad, 
ausentismo escolar, vocabulario obceno, agresividad con el'propósito de

(37) Brooks Fowler, D. Psicología de la adolescencia. Ed. Kapelusz. Buenos 
Aires 194$ Tomo II p. 445.

(38) Finch, StuartK, Fundamentos do Psiquiatría Infantil. Ed. Psique. Buenos 
Aires. 1962.

(39) Tramer, M. Psiquiatría Infantil do la pubertad y adolescencia.

(40) Pearson, Gcrald. Trastornos emociónalos do los niños. Ed. Neta. Buenos 
Aires. 1953.
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cambiar el medio ambiente", obstinación, negativisno, destructividad, ote. 
Manifestaciones que, coco anteriormente vicos, están condicionadas a situa
ciones familiares, ambientales o personales, pero que siempre conllevan la 
triada de agresividad, inhibición dol sentimiento do culpa y narcisimo 
(sobrovaloración do sí cismo). También puedon considerarse coco factores 
desencadenantes de conductas anormales, "viviendas de minusvalía" (41) 
condicionadas por la constitución corporal (defectos físicos) u otras 
situaciones do inseguridad tan acertadamente analizadas por Adler (42)•

c) Rasgos neurotiforcos (situaciones conflictivas entre ol id y ol 
super-ego): algunos tics, ciertas fotias, tartamudeos, hipcractividad, 
inestabilidad, perversidad (casos cono la "reacción do imitación" de 
Joly) crisis de ansiedad, fobias transitorias, etc.

d) Crisis de la personalidad: Sentimientos de extrañosa, relaciones 
hipersigniflectivas, ambivalencias, crisis religiosas, actitudes paranoidos 
cono las descritas por González Monclús (43), despersonalizaciones puberalos 
de Marco Merenciano (44), etc. Es de sumo interés conocer estas alteraciones 
"transitorias" porque pueden llevar a la creencia de que estamos ante cua
dros do naturaleza psicótica siendo, la mayor parte de las voces, producto 
do la mutación continua y del proceso de individualización durante la ado
lescencia. Esta, os una época impregnada de "un estado emocional predominan
te con perplejidad, espanto, asombro y oxtrañeza " (45)»

2. - Trastornos psicosonáticos (somatopatías psicógenas): Sus expresiones 
más frecuentes son las cefaleas migraneoides (o jaquecas,generalmente pro
ducto de la ansiedad), excemas, obesidad, colitis, úlceras gastroduodena- 
les, algunas manifestaciones del "síndrome hipotelencefálico) del desarrollo 
descrito por nosotros (46), etc.

3. - Neurosis estructuradas: Reacciones obsesivocompulsivas, reacciones fó— 
bicas, reacciones disociativas, reacciones de conversión, reacciones de an
siedad, reacciones depresivas.

(41) Adler, R. Naturaleza y educación del carácter. Ed, Labor. Barcelona 
1950, pp. 80 y ss.

(42) Adler, A. El carácter neurótico. Raidos. Buenos Aires 1954 PP« 59 y ss«

(43) González Monclús, "Actitudes paranoides en la adolescencia", Revista de 
Psiqui. y Psicol. Médica. Barcelona. 1958* I--, N°5 pág. 381.

(44) Merenciano, Marco, Psicopatología de la adolescencia. Ed, Metis. Valen
cia (España) 1947, PP. 37 y ss.

(45) Ibid,, p. 45.

(46) Aguilar Ramón de "Consideraciones preliminares ante un nuevo tratamien
to del asna, infantil Hipoledcncefalias del desarrollo". La Semana Médi
ca. Buenos Aires, 1961, Tono 119» No. 46, p. 1930 y ss.
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4'.- Trastornos de la personalidad? Las fugas referidas por Hadfield como 
"rebelión de la parto más reprimida de la personalidad contra las condi
ciones de vida" (47); tendencias a adoptar características del sexo opues
to; liberaciones inadecuadas de impulsos sexuales; personalidad dual 
(conflictos entre dos personalidades de naturaleza más profunda que la 
psiconcurosis pero que no llegan a estructurar una psicosis esquizofrénica) ote,

5.-  Oligofrenias; No vamos a detenernos on la descripción de estos retrasas 
mentales, congénitos o adquiridos, porque son do sobra conocidos y porque 
cualquier educador puedo detectarlos con facilidad. Sin embargo, hay que hacer 
notar que son más comunes que lo que habitualmento se croo. En un estudio que 
presentamos aparto demostraremos que hay muchos retrasos escolaros debidos a 
situaciones patológicas do los alumnos y que con una adecuada labor higiénica 
se reincorporan al ritmo medio do aprendizaje.

Nos parece obligante advertir quo un educador no debe conformarse nunca 
con su impresión pedagógica ante un alumno retrasado. Los retrasos, en los es
colares, pueden ser debidos a una oligofrenia que va haciéndose más patente 
a medida que se incrementan las exigencias de la escuela. Sin embargo, también 
puede ocurrir que el niño esté afectado por una psicosis, una. enfermedad orgá
nica, etc, , que sólo se manifieste por una deficiencia en el aprendizaje. Por 
ello, todo niño con rendimiento escolar no satisfactorio, debería ser puesto 
bajo la responsabilidad del especialista.

6.-  Psicosis; Prescindiendo de todas las psicosis de naturaleza orgánica, 
congénitas o adquiridas (v.gr. las encefalopatías), en el medio escolar, 
es preciso estar atentos, fundamentalmente, a las esquizofrenias (manifesta
ciones graves de la desintegración de la personalidad) por ser estas más 
frecuentes de lo que habitualnonte se cree y por aparecer generalmente, on 

.la edad infanto-juvenil. Al superarse la ópoca en quo se diagnosticaba la 
esquizofrenia por el curso de la enfermedad, y concedérselo más importancia 
a la morfología del cuadro sintomático, resultó un desplazamiento del diag
nóstico hacia la niñez. Todavía Brumke on 1946, mantenía quo la edad de pre
sentación más temprana podía cifrarse en los doce años, nivel que progresi
vamente se ha ido rebajando. Mayes en 1948, las aceptó como evidentes desde 
los cinco años de edad y actualmente se considera que las mismas puxloñ ser 
manifiestás^a .partir de los dos años de edad (por ejemplo; la forma de 
"autismo infantil precoz" de Leo Kanner y las "psicosis simbióticas" de 
Margaret Mahler-1952).

Es de suma importancia para el educador tener cierto conocimiento 
en 'torno a las posibilidades de que estas incidencias psicóticas so 
presenten en sus alumnos. De la precodidad del diagnóstico y del trata
miento, va a depender "el defecto" que quedo en el paciente. Sin embargo,

(47) Hadfield J.A., Psicología

1955. PP. 439 y ss. 

o Higiene Mental, Ed. Morata, Madrid,
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hay quo advertir que su diagnóstico no es nada fácil. En sus comienzos pre
sentan una diversidad de formas quo incluso al especialista se le hace difí
cil, a veces, su confirmación. Por ello nos parece oportuno citar aquí lo 
quo escribía Marco Moronciano al respectos "Hemos de reconocer que lo funda
mental en la esquizofrenia os "ese no so que" especial c-n el nodo do viven- 
ciar, que suele surgir en la- edad juvenil, que suele evolucionar con un ritmo 
más o menos - más que nonos - acalorado, y quo suele conducir a una destruc
ción de la personalidad, de proporciones variables desde ol defecto a la ca
tástrofe" (48). lío puede sor más elocuente, si lo que pretende os demostrar 
que muchas veces los brotes esquizofrénicos tenemos, prácticamente, que "pro
sentirlos". Con frecuencia se limitan a un embotamiento en la sensibilidad, 
un cambio en ol carácter, una tendencia al aislamiento, una crisis religio
sa, ote., síntomas todos que pueden corresponder simplemente a una Reacción 
de ajuste".

También hay que considerar el grupo do niños hiponaníacos y deprimidos 
que, generalmente, eran considerados neuróticos o desajustados y que, muchos 
de olios,-Moal (49) - ,ntre otros - clasificó en el grupo de los psicóticos 
naniacodoprosivos. Citanos a este autor porque fuo el que mejor expresó con
ceptos cono ol do "potit suicide" manifestado por una "fuga"; asimismo esta
bleció con precisión la diferencia entre la delincuencia del maníaco ("paya
so del salón") y el deprimido. Esta clarificación es importante por cuanto 
quo do ella se desprende que el maestro ha de estar más atonto al niño "san
to" que al "payaso".

7.-  Epilepsias Solo tiene interés para el educador cuando no hay manifesta
ciones convulsivas, bien porque la'3"ignore o porque aún no se hayan expresa
do. Sin embargo, es conveniente sabor la peculiaridad del carácter de estos 
enfermos para no confundirlos, por ejemplo, con verdaderos antisociales a— 
gresivos. Suelen presentar actitudes do terquedad, obstinación, ataques de 
furor, etc. ("fisuras del carácter de Hómburgor)

Manifestaciones "antisociales" más comunes en nuestro medio.
1. — Ausentismos Hay países como los Estados Unidos que incluyen en la 

enumeración legal de la "delincuencia, de menores" las ausencias. En nuestro 
medio debemos ser muy precavidos antes de inculpar al escolar. La condición 
de país subdesarrollado que nos caracteriza, determina, muchas veces, el ci
tado ausentismo. En efecto, la. necesidad on el hogar del aporte laboral del 
menor, las dificultades do •locomoción, etc., son algunos motivos quo muchas 
voces explican el ausentismo escolar. Por ello, este debe sor estudiado y 
solucionado mediante una estrecha colaboración entre el hogar, la escuela y 
el Estado.

(48) Ííerenciano, Marco. Obra citada, p. 116
(49) Moal, P. le; El' niño excitado y deprimido. Sd. Luis Hiracle, Barcelona, 

1954.



Es preciso advertir que on ol ausentismo hay quo incluir también causas 
de origen patológico. Entre las más frecuentes citáronos "las fugas" cono 
síndrome general. Desdo la Clínica de Guía Infantil veninos estudiando osto 
problema y on otra ocasión haremos una comunicación detallada. Basto decir 
por ahora qu„ el 13/¿> do los escolares que, consultan se fugan do su casa; 
unos durante horas y otros durante el día entero.

2.-  Expresiones vulgares y obscenas son también consideradas, en ciertos 
países, cono nanifestaciones delictivas. Tampoco aquí podemos adoptar una 
norma rígida por la heterogénea composición de- nuestra sociedad. El niño 
quo croco escuchando permanentemente eso tipo do expresiones, aunque conozca 
la desaprobación social, puede, si tiene muy arraigada la figura arquotípica 
do su progenitor, desvalorizar dicha censura social. La ponderación do este 
"síntoma" debe hacerse ubicándolo en ol contexto del ambiento circundante del 
niño. No podemos darle toda.vía una valoración general hasta quo los diferen
tes conglomerados sociales estén homologados. Mientras, por ejemplo, un gran 
número ¿o nuestros niños viven, por la escasez de vivienda, en una promiscui
dad perniciosa no podemos valorar correctamente las expresiones de su vocabu
lario.

Lo anteriormente expuesto no invalida, claro está, la posibilidad de que 
stas expresiones obscenas sean la primera manifestación de trastorno más o 

,enos graves. Por lo tanto precisan estudiarse clínicamente todos estos ca
sos.

3.-  Resistencia del niño a dejarse regir; Es una manifestación amplia
mente aceptada como producto de su antisocialidad. Sin embargo, haremos las 
siguientes consideraciones; En primor lugar hay quo considerar que un niño 
puede aceptar, de buen grado, la dirección de sus maestros cuando viene de 
un hogar con osa conducta adquirida. La escuela, en el contorno del niño, no 
es más quo la continúe.ción de la disciplina del hogar. Ahora bien, si ol am
biente familiar del escolar está desintegrado, o simplemente sus progenitores 
pasan ol día trabajando fuera de la casa y el niño permanece on olla sin más 
ley quo la de su libro albedrío, os difícil para esto menor admitir, do buen 
grado, la supervisión de sus actos por parte do los maestros.

Además, las juventudes do nuestros países subdosarrollados están pasando 
por una crisis do afirmación nacional y social quo, a su vez, coincide con la 
afirmación personal de oposición a todo cuanto no satisfaga sus intorosos. 
Esta situación del adolescente ha creado una actitud generalizada do oposi
ción crítica o incluso agresividad, hacxa las normas sociales preestableci
das, impregnando de una tonalidad especial todos sus actos. Lo que os una 
actitud general on ol pensamiento do nuestras juventudes, aunque dé lugar 
muchas voces a comportamientos antisociales, no puedo 'juzgarse ligeramente 
como delictivo. Evidencia, nada más, la disconformidad con la herencia social 
y política recibida.
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Es natural que el menor proyecto en la sociedad las privaciones que su
fro en su hogar y haga responsable a la comunidad de sus n<,c esa.cLc-u.es. En 
virtud do esta convicción, no sólo sentida, sino confirmada mediante conver
saciones con los adultos que con 61 conviven en promiscuidad, el menor deja 
do.Sur tal, tempranamente, para convertirse en ciudadano que juzga (-). Por 
ello, nuestro conglomerado estudiantil no es una nasa amorfa, dócil y sumi
sa, sino una verdadera "asamblea" en funciones do acusador de normas socia
les que lo son impuestas con notorio detrimento do su bienestar familiar, 
social y económico.

4-- Suicidios; Creemos que merece un especial interés hacer algunas 
acotaciones al respecto porque son manifestaciones en relación con las cua- . 
les el educador raramente llega a tener conciencia.

En este apartd'.do incluimos los niños con intonto de suicidio, ideas 
suicidas, "deseos de morirse" y "chantago" de suicidio, que son, a nuestro 
juicio, las cuatro manifestaciones de esta alternación. Baste decir que en 
la Clínica de Guía Infantil hay una incidencia del 18j¿ para- justificar su 
importancia.

Algunos autores los incluyen c-n "las formas clínicas do dosadaptación 
escolar" (50), sin embargo, nosotros no concordamos con estas opiniones por
que casi siempre son expresiones de trastornos más profundes; alteraciones 
graves do la personalidad, manifestaciones francamente psicóticas, ote. So
lamente suelen sor "dosaptacionos" los verdaderos "chantagcs" empleados por 
el niño para obtener un beneficio. Estos chantagcs, cuando quedan plena
mente demostrados, sí pueden sor inadaptaciones o neurosis infantiles o reac
ciones transitorias de ajuste. Be todos modos huelga decir que- en cualquie
ra do los casos el niño debo ser puesto bajo la rosp nsabilidad del psiquia
tra lo antes pasible.

5.-  Manifestaciones de sexualidad precoz; Estos actos son generalmente 
considerados como manifestaciones de antisocialidad. Sin embargo, están tan ai— 
trelazados con el ambiente y la cultura, que es preciso estudiar muy bien el 
contorno del niño antes de emitir un juicio. Hay también quien le da un ca
rácter de "dosadaptación a la escuela". (51) Es evidente que pueden sor ma
nifestaciones antisociales y de no adaptación poro no os menos cierto que 
pueden sor los primeros síntomas de una alteración psicopatologica, endoeri— 
nológica, etc. ^roemos que justifican siempre el estudio individual y social 
del caso.

(-) Esta os una de las causas que explican que en los países hispanoamerica
nos, los estudiantes de secundaria tomen actitudes, muchas veces positi
vas, en relación con la vida política y social do la nación.

^OlTobar García, Carolina; Higiene Mental del Escolar. El Ateneo, Buenos



CONCLUSIONES 

1

No disponemos do un término aceptablo para denominar al niño "antisocial" 
por cuanto las definiciones actuales so fundauontan,exclusivamente, on la con
ducta que presenta el menor. Conviene, por lo tanto, adoptar y generalizar un 
término quo incluya la- actitud del menor y ol contorno social quo lo circunda.

2

La escuela debe sor eficazmente un centro de observación do las conductas 
no satisfactorias de los menores. Esta función requiero un personal capacita
do y dedicado a esta labor psicohigicnica.

3

Los honorarios del personal docente son un factor quo incide sobre su es
tabilidad emocional. Es preciso armonizar sus salarios con los niveles do vi
da locales.

4

Los países tropicales precisan un horario do clases acorde con los factores 
climatológicos.

5

El inmueble oscolar, frecuentemente, os nocivo para la integración eficaz 
de la personalidad del nino y favorecedor do actitudes do indisciplina. Urge 
pues, tomar alguna medida para subsanarlo.

6

La falta do una orientación vocacional adecuada origina gran cantidad de 
niños frustrados, desajustados, "antisociales", etc. Debe pues, instituirse, 
lo antos posible, un número plural do Centros do Orientación Vocacional y Pro
fesional a cargo del Estado. Asi mismo, hay que croar escuelas vocacionalos 
para aquellos niños incapacitados para un rendimiento oscolar superior.

7
f

Los servicios módicos escolaros son insuficientos, inadecuados, inefi
caces y totalmente anárquicos. Tenemos que programar, lo antes posible, la 
misión de los módicos ' escolaros,- detallando., sus..funciones, atribuciones, ho
norarios, horarios, etc. El primor paso debo sor la creación de un Módico
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8

Hay que terminar, ¿Le una vez por todas, con la práctica nociva de can
dios de progranas en cada nueva administración.

9

La Higiene Mental Escolar dedo estar incluida en los programas de Higie
ne Escolar. Esta enseñanza debo ser inpartida por personal capacitado. En 
las escuelas Neníalos debo sor dictada por especialistas en la materia para 
que los maestros y profesores tengan una concepción clara y un mínimo de 
conocimientos sobre dicha materia.

10

Las llanadas manifestaciones "antisociales", especificadas en otros paí
ses, deben ser condicionadas, en el nuestro, a la singularidad y realidad po
lítico social panameña.

IV

ASPECTOS LOGALES

_La legislación Aotual sobro el Niño y la Familia

De la legislación Actual sobre el niño y la familia, asimismo de las 
codificaciones necesarias, la Juez del Tribunal de Menores de Panamá, pre
sentó un extenso y abarcador trabajo, cono parte del Informe Nacional de Pa- 
naná al Undécimo Congreso Panamericano del Niño celebrado en Bogotá en 1959, 
del cual, para no repetirlo íntegramente se incluyen sus recomendaciones to
davía vigentes!

"No creemos que esta parto del tema exija sugestiones de reformas que 
involucren revisión de artículo por artículo de códigos y leyes que se con
sideran incompletas, deficientes o perjudiciales en nuestro país.

Entendemos que se trata de principios más generales que puedan aplicar
se a todos los países. Suponemos que los cambios en el derocho positivo de 
cada país deben sor materia de estudio y labor encomendada a comisiones co
dificadoras o de expertos en la materia, lo cual demanda tiempo y no puede 
encerrarse en un escrito que está supuesto a no pasar de 5.000 palabras con 
todo y sor tan complejo y vasto.
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No obstante, concretándose a nuestro país, la principal falla existen
te cono ha podido verse, consiste en que después de la vigencia de la Cons
titución de 1946, los códigos y leyes expedidos con anterioridad no se han 
puesto de acuerdo con los nuevos preceptos.

Tt.l ocurre, por ejemplo, con los códigos civil y judicial y en lo re
lativo a patria potestad, filiación, alimentos, etc.

Falta .una ley que reglamente la investigación do la paternidad y cono 
dijinos, la que defina el abandono de familia y lo sancione.

El Tribunal Tutelar de Menores carece de instituciones complementarias 
como centros de reeducación de menores, para no hablar de detalles internos 
y de reparación y seguridad de edificios del Tribunal y Centro de Observa
ción, de Presupuesto adecuado para cubrir la necesidad de un personal cali
ficado y deficiencias de equipo, etc.

La Ley 24 de 1951 necesita ampliarse en el sentido de croar nuevos tri
bunales de menores on provincias y un tribunal espacial de apelación.

El Tribunal de Menores necesita gozar de los privilegios que agencias 
internacionales ofrecen para el entrenamiento de su personal de trabajado
res sociales, ya on forma de becas, ya por el envío de expertos a propoj>- 
cionar dicho entrenamiento. Esto debe ser ofrecido, pues a voces no es 
posible pedirlo porque el órgano de comunicación del Tribunal que lo es el 
Ministerio de Gobierno y Justicia, no siempre transmite esta clase de soli
citudes. "

El Tratamiento de la delincuencia en la legislación positiva panameña ha 
merecido señalada atención do parte do las autoridades correspondientes, en 
especial a partir de 1942, según so indica enseguida.

Antecedentes:

El Decreto Ejecutivo número 4^7 de 22 do julio de 1942 (G.O. 8862 de 24 
de julio de 1942), por el cual so creó, bajo la dependencia dol Ministerio de 
Gobierno y Justicia, el Instituto de Vigilancia y Protección dol Niño, consti
tuyo - a no dudarlo - el antecedente jurídico fundamental de la actual legis
lación sobre menores socialmonte inadaptados.

En el "considerando" número 5 del expresado Decreto Ejecutivo, se consig

nó: .
"Que el tratamiento de los niños inadaptados, comúnmente infractores ae 

la ley de los abandonados, indigentes y mentalmente deficientes os do carácter 
ypreventivo y evolutivo más bien que de índole punitiva esencialmente educativo, prevenoxv j
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De conformidad con el instrumento jurídico citado, el Instituto tenía 
competencia sobre todo niño menor de dieciseis ¿'.ños aprehendido por la po
licía o cualquiera otra autoridad, "cuya condición cono infractor do la ley 
o de algún decreto o reglamento oficial, o como abandono, indigente, o de
ficiente mental -sea do tal naturaleza que ponga en peligro su propia salud 
física o moral o el bienestar público, y haga necesaria la intervención del 
Estado".

Mitos de que la autoridad competente decidiera el caso ¿el menor acusa
do, el Instituto realizaba investigación nc sólo sobre los hechos que obli
garon la intervención do aquella, sino "de los factores físicos, neníales y 
sociales que afectaban la vida del menor". Otro principio fundamental en el 
Decreto que so comenta, ora de que a partir de la vigencia del mismo quedaba 
prohibido la detención do un menor en cárcel o estación de policía, a nonos 
que la seguridad del propio menor o la de otros hiciese indispensable tal nc- 
dida.

Con posterioridad, podíante el Decreto número 31 de 14 de Agosto de 
1945» (G.O. 9788 de 30 de Agosto -do 1945), se organizó el Ministerio de Tra
bajo, Previsión Social y Salud Pública, cuyos artículos 43 y 44, disponían 
lo siguientes

"Artículo 43. El Instituto de Vigilancia y Protección del Niño, quo 
os una dependencia del Departamento de Previsión Social, continuará 
rigiéndose por el Decreto Ejecutivo N° 46? do 22 de Julio de .1942, 
y conocerá además, en única instancia, de las siguientes controver
sias:

a) Alimentos;
b) Tenencia y guarda de menores;
c) Patria potestad;
d) Reconocimiento ¿o menores;
o) Filiación;
f) Maltrato, abandono y corrupción do menores; y,
g.) En general, do todos los casos en los cuales se trate de dar 

protección a los menores.

"Artículo 44. Contra los fallos del Instituto de Vigilancia y Protec
ción del Niño sólo cabe el recurso de revocatoria; pero dejan abierta 
la vía judicial al interesado. Dichos fallos sólo dejarán de surtir 
sus efectos cuando sean revocados por la autoridad judicial competen
te".

El Instituto de Vigilancia y Protección del Niño dejo de funcionar el 1° 
de Abril de 1950.
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Constitución do 1946;

El Io do Marzo do 1946 entró on vigencia la Constitución, Política que 
actualmente nos rige.

La citada Carta, consignó on su artículo 62 lo siguientes

"Los menores abandonados, deficientes físicos o mentales, descarria
dos o delincuentes, estarán sometidos a una legislación especial de 
vigilancia, rehabilitación y protección."

En desarrollo del precepto constitucional transcrito, el legislador pa
nameño expidió la Ley 24 de 19 do febrero de 1951 (G.O. 11.433 do 9 de marzo 
de 1951)5 por la cual se croa el Tribunal Tutelar do Menores,

a) La finalidad do la especial jurisdicción tutelar;

Fue claramente establecida en el artículo Io de la citada. Ley orgánica, 
concretándola a "asegurar para todo menor los cuidados, guía y control que 
fueren necesarios para su bienestar y para el mayor interés del Estado". Se 
concedieron asimismo, amplias facultades do interpretación al juzgador para 
lograr los propósitos perseguidos.

Los menores cuya situación personal los hace quedar sujetos a la juris
dicción del Tribunal Tutelar, los califica la Ley como "pupilos" del Estado, 
sujetos a la disciplina y protección del mismo,

b) Composición del Tribunal;

En la República de Panamá, sólo opera hasta, la focha una entidad encar
gada de impartir la justicia tutelar, que lo es el Tribunal Tutelar do Meno
res con sede en la capital.

El organismo os unipersonal; preside la institución un Juez.

La Ley dispone que para ser Juez y Suplente del Tribunal Tutelar do Meno
res, se requiere "ser graduado en Derecho, haber cumplido treinta (30) años 
de edad y haber realizado estudios de espccialización sobre rehabilitación do 
menores y problemas do Delincuencia Juvenil o reunir los requisitos legales 
necesarios para ejercer el cargo do Magistrado de la Corte Suprema do Justi
cia y tener experiencia y versación sobre los problemas relacionados con me
nores
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El Juez lo designa la Honorable Corte Suprema ic Justicia y su estabi
lidad está garantizada mientras dure su buena conducta y eficiencia en su 
cargo.

En cuanto al personal subalterno, el Tribunal cuenta con un Departamen
to de Investigación y Servicio Social, integrado por un cuerpo de trabajado
res sociales que actualmente suman trece.

La Secretaría General ejerce funciones do Departamento Legal y está a 
cargo de un Secretario, quien deberá ser graduado en Derecho. Asisten al 
citado funcionario Oficiales Mayores y un cuerpo de secretarias.

La Secretaría General tiene a su cargo todo lo relacionado con la tra
mitación del expediente legal del menor, que es la reunión de todos los ele
mentos probatorios del hecho imputado al presunto infractor y las alegaciones 
y pruebas de descargo. So tramitan también en esto Departamento los juicios 
civiles do competencia del Tribunal.

El Departamento de Investigación y Servicio Social del Tribunal corre 
con todo lo relacionado a la elaboración del expediente social del menor, que 
abarca todos sus'antecedentes familiares, escolares, etc., conducentes al es
tudio do su personalidad y al establecimiento de su verdadera situación per
sonal .

Funciona en la Institución el Cuerpo de Delegados do Libertad Vigilada, 
que tienen la misión de mantener una estrecha y constante vigilancia de la 
conducta y actividades del menor sometido a esa medida de tratamiento.

Otras dependencias, de la Institución son la Clínica Módica, que integran 
un, Psiquiatra, un pedíatra y un psicólogo, asistidos por una enfermera y la 
^scuela primaria que funciona dentro del área del Tribunal, con maestros de
signados por el Ministerio do Educación. En esta escuela los pupilos pueden 
cursar los sois años reglamentarios do estudios primarios.

c) Jurisdicción

La jurisdicción del Tribunal Tutelar do Menores so extiondo a todo ol 
territorio de la República. Al efecto, el Juez por mandato de la Ley podrá 
asignar uno o más días do la semana para trasladarse a las distintas locali
dades del país, con el fin de celebrar audiencias, las cuales no serán públi
cas ni so permitirá publicidad on torno a ellas ni a los casos de menores.



El Tribunal está facultado para comisionar a los Jueces o a los Alcaldes 
de los sesenta y tres distritos de la República, para que acojan denuncias 
relacionadas con menores, practiquen las diligencias iniciales y las remitan 
a la sedo do la institución on la capital. En casos especiales so lo puedo 
delegar ciertas facultados decisorias con carácter provisional y sujetas a 
ulterior ratificación del Juez Tutelar.

d) Competencia

La compotoncia del Tribunal abarca las áreas penal y civil.

Para la primera, dispone el artículo 40 do la Ley de 19519 lo siguien
te:

"El Tribunal
con menores

Tutelar do Honores conocerá privativamente, 
que no hayan cumplido 18 años de edad:

on relación

a) De los casos sobre desajustes primarios do conducta; do los 
do transgresión a las leyes, decretos o reglamentos que apa
rejen responsabilidad penal o den lugar a sanción correccio
nal; do los de abandono, do indigencia, maltrato, explotación, 
corrupción, deficiencia física o mental.

Y los artículos 5o y 14 de la citada Ley, estatuyen on parto, lo siguien
te:

"También tendrá el Tribunal Tutelar de Menores jurisdicción privativa 
a sobro los- casos contra adultos acusados de contribuir en alguna forma 

a la delincuencia juvenil, de faltar al cumplimiento do las obliga
ciones civiles que las leyes establecen a favor de los menores, o do 
ojocutar actos en perjuicio de los derechos consagrados en favor de 
éstos ...............................................................................

"Los casos do abandono, o de explotación, do mal trato, corrupción o 
do cualquier naturaleza, en que por la actuación do un adulto la sa
lud física o moral do un menor soa amenazada a atacada, serán trami
tados hasta el momento do dictar sentencia, igual quo los casos do 
menores on lo que fuero compatible con la naturaleza do los mismos 

En lo atinente a la competencia on ol área civil, el Tribunal conoce
- a provención con los jueces civiles ordinarios - do los siguientes casos:

a) Filiación y reconocimiento do hijos naturales;
b) Suspensión y término do la patria potestad;
c) Nombramiento y remoción do guardadores; y, 
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el) Adopción. (Sobre este último juicio, el Tribunal está facultado 
"para promover la adopción do menores que so encuentren en casas cu
nas y otras instituciones de niños desamparados, y que no hayan si
do reclamados por sus padres, ni visitados por ellos o por parien
tes en el termino de des años. La adopción ante el Tribunal Tuto- 
lar do Lioneros no se hará sino después de una minuciosa invostigar- 
ción social acerca de la familia y ambiente del menor, lo mismo que 
del presunto padre adoptante.")

Conoce el Tribunal también do solicitudes de permiso para trabajo de 
menores.

c) Actuación

La acción del Tribunal Tutelar de Menores puede racabarla un funciona
rio público, un particular o de oficio.

Al comparecer por cualquier causa un menor ante el Tribunal, el Juez or
dena una investigación preliminar, a fin de establecer si el interés público 
o el del menor demandan la intervención formal del Astado. A tal efecto, el 
Juez hará comparecer a los padres o guardadores o torceras personas que pue
dan suministrar información sobre los hechos que se imputan al menor.

Si se estima necesaria la intervención del Tribunal , so autoriza la for
mulación de una petición y se ordena ampliar la investigación, no s^lo en 
cuanto a los hechos denunciados, sino también en todo lo relativo a la perso
nalidad del acusado, ambiente familiar, antecedentes escolaros, etc. Puede 
el Juez en esta instancia dejar al menor al cuidado de sus padres o represen
tantes legales o bien internarlo provisionalmente si su caso requiere esta 
última medida.

Finalizada la investigación social del caso, el Juez señalará focha ua- 
ra audiencia, la cual se celebrará en sala especial o en el Despacho del Juez. 
El Juez adopta sus decisiones dcspuós de oir a los interesados y a les funcio
narios auxiliaros del Tribunal a cuyo cargo estuvo la investigación uol caso.

La Ley dispone que todo procedimiento iniciado en el Tribunal hasta cuan— 
do el Juez disponga del caso o dicto sentencia, deberá concluirse dentro ucl 
término de veinte días para Panamá y Colón y de treinta para las restantes 
localidades de la República.

f) Decisiones del Tribunal

Estatuyo la Ley que el Juez de Menores, al decidir los casos relativos a 
menores, puedo aplicar - según las circunstancias - cualesquiera de esta me
didas s



"a) Si se trata de un uonor con desórdenes de conducta o transgresor 
de la Ley, que no mostrare caracteres do peligrosidad, y su fami
lia estuviere en condiciones morales y económicas do responder por 
61 f será devuelto a sus padres bajo las condiciones que estipule 
ol Juoz y bajo la vigilancia do la Sección de Investigación y Ser
vicio Social del Tribunal."

"b) Cuando el menor careciere de padres responsables que puedan cuidar 
de 61, el Juez lo confiará a otro miembro do la familia quo esté 
dispuesto a recibirlo y dé garantías de poderlo atender, y a falta 
de parientes, será confiado por el tiempo que estime necesario a 
una familia honorable do las que figurón en el Registro do Rogaros 
Substitutos que para ol cfoctc llevará ol Tribunal, previa evalua
ción de tales hogares."

"c) Si las condiciones físicas, Dentales o morales fuesen tales que hi
cieren nccosaric someterlo a tratamiento institucional, el Juoz do 
Menores decretará su intcrnauicnto en una institución do educación, 
rehabilitación, o en un hospital, o on cualquier otro establecimien
to adecuado para la recuperación física, mental o moral, según las 
circunstancias."

No se dá el recurso de apelación contra las decisiones antes señaladas 
que puede adoptar el Juez. Lo ley dispone que contra los fallos del Juez, on 
materia civil, sólo cabe interponer c-1 recurso do revocatoria ante el mismo 
Tribunal y el de apelación anto ol Trit)unc.i Superior de Distrito Judicial, on 
cuya jurisdicción tonga su domicilio el obligado. Esos mismos recursos pueden 
usarse en casos donde so hallen complicados adultos.

g) Detención de menores

A partir de la vigencia de la especial jurisdicción tutelar, quedó ter
minantemente prohibido en la capital de la República do Panamá y demás loca
lidades que contaran con establecimientos .especiales paro, menores, la, deten
ción on cuartales de policía o cárceles públicas, de menores que no hayan 
cumplido diez y ocho anos de edad.

Se dispuso un lugar de detención provisional o Centro de Observación de 
Menores bajo la dependencia del Tribunal, quo funciona desde la iniciación 
del tribunal on la capital, on uno do los edificios que integran la Institu
ción.

La ley orgánica dispuso quo ol Organo Ejecutivo Nacional debía proveer 
al Tribunal de los centros o institutos do rehabilitación quo necesitare, 
cosa que lamentablemente no se ha hecho hasta el presento. Asimismo, desti
nó para uso de una de las instituciones auxiliares del Tribunal los edificios 
donde funcionaba ol Centro Femenino do Rehabilitación en la Provincia de Los 

Santos.
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Actualmente, por carecer ele instituciones especiales de internamionto, 
el Tribunal se ve obligado a mantener a menores cuyos casos requieren inter- 
namionto por tiempo indeterminado o de larga duración, en el Centro de Obser
vación, donde roglac.entariamontc no deben permanecer más de- 2 meses.

La Institución cuenta con una Granja Agrícola denominada "Huevos Hori
zontes" en la población de Chapela, distrito de Arraiján, Provincia de Pa
namá. Esta granja tiene un edificio con capacidad para 40 pupilos y so en
vían a olla los menores de buena conducta y muchos que proceden del interior 
del país. Allí reciben nociones de agricultura, avicultura y cría de ganado 
porcino.

Comisión Nacional do Protección de Honores

Mediante el Decreto Ejecutivo número 155 do 25 ¿o Abril de 1958 (G.O.
13.852 de 6 de junio do 1959) sc creó la Comisión Nacional do Protección 
de Menores.

Integran al referida Comisión los siguientes funcionarios:

El Ministro de Gobierno y Justicia,
El Ministro do -educación,
El Procurador General de la Nación
El Contralor General de la República,
Su Señoría Ilustrísima, el Arzopispo de Panamá,
El Comandante Jefe do la Guardia Nacional,
El Juez Tutelar de Menores,
El Presidente- del Club de Leones do Panamá,
El Presidente dol Club Rotarlo de Panamá,
El Presidente del Sindicato de Periodistas do Panamá,
El Presidente de la Federación do Clubes de Padres de Familia ce Panana, 
El Presidente de- la Unión de Estudiantes Universitarios de Panamá, 
El Presidente dol Sindicato de Radiolocutoros.

De conformidad con ol artículo segundo del Decreto Ejecutivo cuestiona
do, "la Junta Nacional de Protección de Honores estudiará los problemas re
lativos a la delincuencia y la vagancia en relación con los desajustes de 
conducta de menores do edad, y hará las recomendaciones tendientes a adoptar 
por vía general, mediante decretos dol Ejecutivo las medidas convonientos. 
También cooperará con el Ministerio de Gobierno y Justicia, en casos especia
les do vagancia o delincuencia de menores, que le- sean sometidos para su es
tudio, y recomendará medidas adecuadas en cuanto a la croacion y funcionamien
to do centros do observación y rehabilitación, a fin do mejorar la conaicion 
física, intelectual y moral do los menores que so encuentren bajo tutela en
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instituciones u.cl Estado o bcneficicncia pública.

La Junta Nacional do Protección do Menorbs podrá designar juntas auxi
liares .en las cabeceras do provincia. Estos comisionados, y las autoridades 
y demás funcionarios del orden administrativo estarán obligados a prestar la 
cooperación que la Junta Nacional los solicite oportunamente.



LAS IíSTADISTICaS

Estadísticas ¿el Tribunal Tutolar de Honores

El Tribunal Tutelar lleva sus propias estadísticas en relación con los 
casos de Honores, que divide un civiles y de delincuencia. En cuanto a los 
primeros, durante el período Hayo do 1962 a Junio de 1963 so atendieron 856 
casos, en los que había >13 menores envueltos, y que pueden clasificarse de 
la siguiente Llanera?

Rcc onocimicnto
Adopción
Guarda y crianza
Filiación
Poruiso para sacar un menor 
del país
Abandono
Tutela
Sustitución do guarda y 
crianza

671
94
43
35

5
4
2

1

Los casos de delincuencia atendidos durante ese msao período ascendió- 
ron a 713 en los cuales había 148 indultos implicados; de los líenos 85 eran 
laujores y 628 varones.

Las estadísticas de diez años do trabajo del Tribunal, o sea <_ol Io uñ 
junio do 1951 al 30 de junio de I96I señalan que el hurto, la conducta de
sordenada, y las lesiones sen, un su orden, los tres principales actos de
lictivos do los 6.369 casos de menores conocidos en ol Tribunal; los casos 
do robo ascendieron a 2.530, los de conducta desordenada a 1.213, y l°s úc 
lesiones 866.

Estadísticas que contribuyen a evaluar la conducta antisocial del menor? 
es solo mediante un análisis específico que abarque no solo cifras esta
dísticas sino un sinnúmero de características sobre las condiciones de 
vida de los menores que puede realizarse este tipo de estudio.

De las estadísticas que se compilan en la Dirección de Estadística y 
Censo, las estadísticas de Justicia que se reiniciaron en enero de 1963 



permitirán obtener estadísticas que indicarán en forma más directa y con
creta algunos aspectos relacionados con la conducta del menor.

Mediante resolución adoptada en 1959 por funcionarios del Ministerio 
público del Tercer Tribunal Superior del Segundo Distrito Judicial se soli
citó formalmente a la Dirección de Estadística y Censo, que se realisaran 
las gestiones necesarias a fin de organizar la estadística le justicia en 
nuestro país, que permitiera entre otras cosas: "ayudar al estudio de los 
factores que determinan el delito; tomar las medidas tendientes a prevenir
lo y combatirlo y conocer los resultados de tales medidas".

Estas estadísticas comprenden las siguientes series..

1. Estadísticas policiales (detenciones)
2. Estadísticas penales (sindicales)
3. Estadísticas sobre delincuencia juvenil,
4. Estadísticas carcelarias.

Los dos primeros aspectos que se encuentran en proceso de recolección, 
crítica y codificación le los datos, serán tabulados mecánicamente para pre
parar finalmente la información que será publicada; mientras que los puntos 
3 y 4 se encuentran aún en proceso de organización.

Las estadísticas policiales comprenden a las personas qué han sido dete
nidas por las autoridades de policía y administrativas, po:que han cometido 
infracciones a las leyes. Se obtienen con base a los registros de detencio
nes que informan mensualraente los alcaldes corregidores, guardia nacional, y 
el Departamento Nacional de Investigaciones. La recolección de la informa
ción se ha centralizado en el Departamento Nacional de Investigaciones (DENI) 
el cual envía los registros mencionados a final de cada mee-

Las estadísticas penales se refieren a lac personas que han infringido 
la ley penal y que han sido sindicados por los tribunales de justicia ..or lina
ria, tales como los Tribunales Superiores de Distrito Judicial,- los Júzg'dos 
de Circuito y los Juzgados Municipales del país. La información se cbt.iene 
a través de formularios individuales denominados "Informe Individual del Sin
dicado" que llenan los tribunales y juzgados mencionados, una vez los casos 
quedan definitivamente resueltos. La recolección de estas estadísticas se 
ha centralizado en el Departamento de Corrección del Ministerio de Gobierno 
y Justicia, debido a que es esta dependencia la que recibe las copias de las 
sentencias de los que han sido condenados, absueltos y sobreseídos. Por lo 
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tanto, allí se reciben los formularios de la fuente original y luego 
son enviados semanalmente a la Dirección de Estadística y Censo.-

Sobre las estadísticas de delincuencia juvenil se ha preparado 
un proyecto de formulario individual denominado: "Informe Individual 
del Menor" , el cual servirá para recopilar la información sobre los 
menores que delinquen o cometen faltas, casos que son ventilados- en 
el Tribunal Tutelar de Menores, que constituirá la fuente original de 
los datos y de donde se recibirá la información semanalmente, a partir 
de enero de 1964.

El formulario en mención, el cual se incluye, contiene informa
ciones sobre los siguientes aspectos:

a) Datos del menor, que resume las características sobre sexo, 
edad, lugar de nacimiento, de residencia, etc.

b) Datos de la familia, muestra la composición de la familia de 
donde proviene el menor,

. c) Datos sobre la falta o delito, se refiere a características 
de la infracción o delito, tales como clase de delito, lugar 
donde ocurrió, etc.

d) Tramitación y disposiciones tomadas, que comprende finalmente 
la información correspondiente a las disposiciones tomadas 
por el Juez Tutelar en relación oon el caso.

Con base- en estas informaciones se elaborarán las estadísticas so
bre delincuencia juvenil en la República de Panamá.

En cuanto a las estadísticas carcelarias, se proyecta obtener el mo
vimiento de reclusos en los establecimientos penales del país directamente 
del Departamento de Corrección del ministerio mencionado anterior. Otras 
Estadísticas: Quo en forma indirecta pueden ayudar a comprender- las cau
sas de la conducta antisocial del menor.

Estadísticas Censales:

A. Características Generales:

a. La población por edad específica. (El 49,4?’ úe la población 
no indígena es menor de 18 años)

b. La relación numérica de los- menores que trabajan.
c. Ausentismo de la escuela de la población en edad escolar.
d. Composición numérica de la familia,

I



e. Estado civil de los jefes de familia.
f. - Jefes de familia activos e inactivos económicamente.
g. Nivel de salario de los jefes de familia.

B. Datos de la vivienda:

a. Grado de hacinamiento.
t>. Facilidad en cuanto al uso de servicio sanitario.
c. Fuente de abastecimiento del agua, de beber.
d. Condición de tenencia de la vivienda.
e. Material del techo, piso, paredes de la vivienda.

Estadísticas Vitales:

A. Natalidad.

'a. Número de nacimientos (anualmente ocurren en el país 
alrededor de 45,000 nacimientos).

b. Condición del nacido (legítimo, reconocido, no reconocido).
o. Edad de los padres.
d. Orden de generación.
e. Lugar de ocurrencia y de residencia.

B. Mortalidad. •

a. ' Lugar de ocurrencia y de residencia, del fallecido.
b. Causas de mortalidad y edad del fallecido.

C. Nupcialidad.

a. Tasa de nupcialidad.
b. Matrimonios por grupos de edad y sexo de los contrayentes.
c. Matrimonios según estado civil anterior.
d. Matrimonios por clase (civiles, religiosos).

D. Divorcios.

a. Divorcios por causa y número de hijos habidos.
■b. Divorcios según duración del matrimonio y número de hijos 

habidos.
c. Tasas brutas de divorcio.
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Introducción

Afortunadamente el Paraguay no ha sentido aún el impacto que los paí
ses industrializados afrontan respecto a la conducta antisocial del menor.

Los lazos familiares bastante fuertes constituyen un freno para la 
misma, lazos que podrían ser fortalecidos si la situación económica del 
país lo permitiera.

Las principales causas de la conducta antisocial de niños en el país 
constituyen el estado precario de la situación económica y la deserción 
paterna.

La política social del Paraguay deberá ser definida para responsabi
lizar a un organismo gubernamental de todos los programas de bienestar so
cial, como medida de prevención de la conducta antisocial.

Los servicios sociales, tanto en la forma preventiva como la de tra
tamiento, en el Paraguay corresponden a distintos organismos de gobierno.

Uno de ellos es la división de Bienestar Social que tiene como base 
la protección de la familia y del menor abandonado. La prevención y tra
tamiento del niño de conducta antisocial es función del Ministerio de 
Justicia y Trabajo y del Ministerio del Interior. Estos servicios no cuen
tan con el Servicio Social Profesional, colaborando éste sin embargo cuando 
es solicitado.



ASPECTOS SOCIALES

Concepto y definición

La legislación paraguaya conceptúa menor a los efectos penales a toda 
persona que no ha cumplido 15 años de edad.

El Código Penal distingue cuatro categorías de menores:

1) Los menores de 10 años, que se hallan exentos de responsabilidad pe
nal, cualquiera que sea el delito que hubiesen cometido.

2) Los menores de 14 años, agentes de delitos por imprudencia o dé’ fal
tas, que no están sujetos a pena alguna.

3) Los menores comprendidos entre los 10 y los 15 años que cometan un 
delito cuya pena no exceda de un año de penitenciaría, que serán so
metidos únicamente a medidas de corrección doméstica, debiendo sus 
padres o guardadores dar fianza de custodia. Sin embargo, el acto 
delictuoso será considerado en los casos de reiteración o do reinci-

- dencia, y -

4) Los mayores de 10 años, pero menores de 15, agentes de delitos volun
tarios que merezcan sanción mayor de un año de penitenciaría o su 
equivalente 'en las otras penas, que recibirán la pena ordinaria pero 
disminuida. Los menores de esta categoría que sean condenados serán 
internados-, dentro de lo posible, en reformatorios o establecimientos 
análogos, sometidos a un régimen disciplinario más educativo que penal 
Se les mantendrá siempre separados de los delincuentes adultos.

Integran la categoría especial de adultos jóvenes los sujetos que se 
hallan entre los 15 y los 20 años de edad. Estos están sujetos a las penas 
determinadas por el Código Penal, pero atenuadas, cumplen en los estableci
mientos penales comunes las penas privativas de libertad. .

Causas y factores que la provocan

Las principales causas de la conducta antisocial del menor en el país 
las constituyen:

Io) La estructura económico-social deficiente del país que no responde a 
la exigencia de la clase social más modesta y trae como consecuencia; 



a) El alto costo de vina, traducido por la desproporción que existe 
entre el bajo salario, asignado con concepto individualista y no 
familiar, y los precios elevados de los artículos de consumo in
dispensable, que no permite a la familia, sobre todo de prole 
numerosa, cubrir sus necesidades mínimas de alimentación, vestido, 
educación, vivienda, elementos de medicación y distracciones ho
nestas .

b) La falta de instrucción y preparación profesional que no solamente 
no permite al obrero, percibir un salario más elevado, sino que le 
dificulta la consecución misma de trabajo» siendo así numerosos los 
padres de familia que emigran con la consecuente desintegración del 
hogar y la obligada necesidad del trabajo de menores para poder 
subsistir.

La deserción paterna trae como consecuencia la miseria de numerosos ho
gares y el desamparo y abandono moral de muchos niños cuyas madres, 
ante la necesidad de proveer al sostenimiento de los mismos, se ven 
obligadas a salir a ganar el sustento, dejando así a los hijos abandona
dos a su propia suerte, o a entregarlos a personas extrañas que muchas 
veces los explotan y exponen a que se desarrollen en ellos la agresivi
dad, terreno propicio a la conducta antisocial.

Actualmente la incorporación de hábitos y actitudes importadas y extra
ñas, hasta hace poco desconocidos en nuestros ambientes, en la conduc
ta de la gente joven, produce violentos choques con las costumbres 
tradicionales de los padres, que se traducen en incomprensiones de parte 
de éstos y en actitudes agresivas y de desacato en los jóvenes, espe
cialmente de la clase acomodada.

Los niños más expuestos a la conducta antisocial son los trabajadores 
infantiles ambulantes (canillitas, lustrabotas, vendedores de golosi
nas, etc.), por el contacto fácil que tienen con viciosos y explotadores 
profesionales de menores. Sin embargo, estos niños, al sentirse respon
sables precoces del mantenimiento de los miembros de la familia, se for
man en la escuela del sacrificio y ese gran sentido de la responsabilidad 
en la mayoría de los casos les libra de actuar anuisocialmente. Pero 
esta responsabilidad les priva de adquirir una educación y formación 
adecuadas para poder alcanzar un mejor standard de vida para cuando 
llegue a adulto.



I

Clasificación y formas

El Paraguay es uno de los países que podrían llamarse afortunados, por 
el hecho de que la conducta antisocial del menor en el aspecto de criminali
dad no constituye flagelo para él país. En raras ocasiones y como una excep
ción se producen casos de verdadera delincuencia juvenil,, producto casi 
siempre de influencias extrañas que en forma esporádica hacen presa entre 
los jóvenes.

Las actitudes antisociales más frecuentes son aquéllas que más bien po
dríamos llamar travesuras juveniles, que muchas veces resultan en perjuicio 
de los bienes del patrimonio público y privado , al destruir sistemáticamente 
todo objeto bello y nuevo que se pone a disposición y uso del público.

Estas actitudes se traducen también en la falta de respeto y considera
ción a las personas y a la propiedad; con frecuencia se observa entre los 
jóvenes de la clase acomodada, sin quedar por ello absuelta la clase privi
legiada.

Las transgresiones a las normas de moralidad sexual es otro aspecto bas
tante grave y frecuente entre los menores de ambos sexos, pero cuya conse
cuencia desastrosa se hace sentir con.más gravedad en el femenino, que cada 
vez con más frecuencia llega al delito de infanticidio presionado por las 
dificultades de toda índole que se le presentan, al tener que sostener un 
niño sin el apoyo moral y material de un padre y muchas veces con el aban
dono y desprecio de los familiares.

Del sexo masculino es casi imposible esperar la responsabilidad paterna 
en los casos de est.as transgresiones de parte de menores, siendo tradicional 
esta conducta antisocial en los hombres mayores y que da origen, hasta el pre
sente, a un porcentaje que no baja de .50% de hijos ilegítimos en el país.

Ultimamente se ha observado un número alarmante de perversión sexual 
(homosexualidad) entre los preadolescentes masculinos, vicio aparentemente 
introducido al país por pervertidos extranjeros, que se dedicaron sistemá
ticamente a viciar a los menores.

Se puede citar como conducta antisocial menor aunque de consecuencias 
graveé:1 la deserción de menores del hogar, la vagancia, el ausentismo esco
lar y la deserción escolar. • ■

Esporádicamente suelei registrarse-casos de pandillas organizadas que se 
dedican al robo, hurto, abigeato, etc., generalmente dirigidos por adultos y 
que coinciden casi siempre con épocas de crisis económicas.
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Evolución de la conducta antisocial en relación con las medidas adoptadas

Podemos afirmar sin temor a equivocarnos que pocas medidas sistemáti
cas, organizadas formal y específicamente, se han tomado en el país tanto 
para prevenir como para reprimir la conducta antisocial del menor, tal 
vez por no constituir este aspecto un problema sentido por la sociedad 
paraguaya.

Analizando objetivamente podemos asegurar que las medidas preventivas 
mantenidas en el país generalmente por organizaciones religiosas y por el 
Estado son mucho más numerosas que las represivas, ya Que en todo el país 
no existen más que dos reformatorios para menores de conducta antisocial, 
una para varones y otra para mujeres. No debemos sin embargo hacemos 
demadiadas ilusiones, ya que con bastante frecuencia se encuentran meno
res, '.anto varones como mujeres, en las cárceles comunes para adultos, por 
transgresiones mayores de la ley, consideradas delitos hasta para los meno
res.

La acción del Estado ei. la prevención de la conducta antisocial se re
duce a la aplicación de algunas medidas de asistencia y protección de meno
res abandonados, huérfanos y en peligro moral o físico; algunas normas lega
les que se refieren al trabajo de menores, a su asistencia obligatoria a 
las escuelas, etc.

En el campo de 1a Asistencia Social a los menores y a la familia existe 
la tendencia hacia la anlicación de los principios básicos del Servicio 
Social. Cuenta el país con un número limitado de asistentas sociales gra
duadas, la mayoría de ellas especializadas en Bienestar del Niño en los 
EE.UU. y Puerto Rico.

Contribuyen también a la prevención de la conducta antisocial del menor 
las instituciones religiosas de protección y asistencia, asi como las de 
formación integral regadas por todo el país.

Existen algunas instituciones vocacicnales que indirectamente contribu
yen a la prevención de la conducta antisocial del menor, como las escuelas 
vocacionales que se están multiplicando lentamente con la ayuda de organis
mos internacionales.

Las asociaciones deportivas y la reciente reactivación del scoutismo para 
ambos sexos contribuyen también actualmente a la prevención de la conducta 
antisocial del menor, especialmente en el sector de la clase acomodada.



Puede decirse que últimamente aumentaron estas medidas preventivas tal 
vez por una necesidad sentida o inconsciente ante el aumento también crecien
te ¿e las actitudes agresivas dé' la juventud que cuenta con muy pocos cen
tros de recreación y esparcimiento sanos .

Tratamiento

De acuerdo a las disposiciones del Código Penal, los menores de 15 años 
condenados a penas privativas de libertad deben ser internados en reforma
torios u otros establecimientos análogos, separados de los delincuentes 
adultos, para ser sometidos a un régimen disciplinario más educativo que 
penal. Salvo en los casos de los menores condenados por los tribunales 
penales de la capital, que son internados en el reformatorio que funciona 
en las cercanías de Asunción, la ley no se cumple.

En casi todo el país, los menores varones sor. internados en prisiones 
comunes, y frecuentemente en las seccionales - de policía.

Las menores mujeres son recluidas en las prisiones comunes separadas 
de los varones, pero no así de las mujeres adultas.

En el reformatorio para menores que funciona anexo a la Cárcel de Mu
jeres se internan por orden de la Defensoría General de Menores, niñas in
disciplinadas, víctimas de delitos, y también abandonadas y en peligro mo
ral .

Este reformatorio trata en lo posible de cumplir un régimen discipli
nario más educativo que penal. En él se imparten, gracias al esfuerzo de 
las religiosas del Buen Pastor, enseñanza primaria, manualidades, artes 
y oficios, etc,pero se está todavía lejos de cumplir un tratamiento verda
deramente efectivo.

El reformatorio para varones cuenta, con amplios terrenos destinados a 
la enseñanza de labores agrícolas. Para la enseñanza do oficios, funcio
nan en el mismo varios talleres. Los residentes reciben asimismo instruc
ción moral, física y escolar. Generalmente el trabajo de los menores es 
remunerado percibiendo una parte para sus gastos.menudos, ■ mientras el resto 
se deposita en cuentas individuales de ahorros.

No sólo se reciben menores de conducta antisocial, sino también a meno
res abandonados en.peligro moral y material, vagos, indisciplinados, víctimas 
de delitos, etc. El establecimiento tiene una capacidad para. 120 internos, 
de 7 a 18 años.
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Para el tratamiento de los menores no se cuenta con un equipo de pro
fesionales y la misma edificación es inadecuada para un buen tratamiento 
de reeducación.

Reciben visitas de sus familiares, realizan excursiones y asisten a 
acontecimientos deportivos.

Panorama futuro y manera de evitarlo

1°) Mientras no mejore la estructura económico-social del país, persista 
un alto costo de la vida, no se logre un más alto nivel de vida y se eduque 
y se logre una mayor responsabilidad paterna, será muy difícil evitar bro
tes de casos de conducta antisocial de los menores; por tanto el desarrollo 
económico y social paralelo es la primera condición para evitar el mal,

2o) La revisión y promulgación de leyes que contemplen la prevención de la 
conducta antisocial del menor y la creación de tribunales de menores, es 
otra medida que no debería hacerse esperar más.

3o) Los servicios sociales tanto en la forma preventiva como de tratamiento, 
y la promoción del bienestar social en t odos sus aspectos al nivel nacional, 
es otra condición indispensable.

4o) La instrucción que ahora se está incrementando en todos los niveles debe 
ir paralela a la educación integral, pues la instrucción sin educación es 
un peligro para la sociedad y en este :aspecto de la formación integral de los 
jóvenes es donde estamos sumamente flojos en el Paraguay.

5o) El incremento de centros recreativos variados, así como de clubes cultu
rales y de otras actividades de grupo que estimulen hábitos de traoajo y de 
vida social, son otras tantas medidas cuya necesidad se hace sentir para 
evitar el acrecentamiento de la conducta antisocial del menor en nuestro 
país.





Introducción: 31 derecho, tanto en el campo doctrinal come en el positivo, 
en su condición de otorgar normas para la convivencia pacífica entre los 
ciudadanos, no ha descuidado en ninguna época, dada desde luego su gran im
portancia dentro de las comunidades, el de regimentar el desarrollo inte
gral del nino, teniendo en cuenta substancialmente, que se trata Je la a- 
tención del futuro de las comunidades humanas. Ahora hien, este aspecto 
del derecho que estamos tratando, no ha podido evitar los cambios doctrina
rios que han ocurrido con la evolución del tiempo, que traía las más de las 
veces aparejada la evolución de las ideas, dentro del gran esfuerzo intele£ 
tual que efectúa el hombre por lograr mejores estados de convivencia , me
jores logros de sus esfuerzos, por lograr superiores niveles intelectuales 
en el otear cons tante para resolver los problemas que le depara la vida.

Así, vernos que generalmente el derecho tutela al nuevo ser, desde an
tes de su nacimiento, otorgándolo el derecho de nacer, le acompaña en los 
múltiples problemas que se presentan a través de la evolución física, psí
quica, educativa, etc. Del menor hasta el logro de la mayoría de edad,,dán 
dolé un trato preferencial, dentro del marco ordinario de las relaciones' hu 
manas, dándosele más o menos énfasis, de acuerdo a los conceptos morales y 
sociales de la sociedad en que le teca actuar..

De ahí es que el tema que debemos abordar para por último esbozar la 
subponencia C de Paraguay, no es desde luego nuevo. No podríamos,en conse
cuencia, subrogarnos la paternidad de lo que manifestamos5 lo que nos co
rresponde es urgar en el campo doctrinario y dentro de nuestro derecho po
sitivo, pulsar los sentimientos de bienestar social que dominan los tiem
pos que corren y esbozar a través de los cuales una doctrina paraguaya, que 
busque a corregir con más éxito las tendencias antisociales de nuestros ñi
ños, posibilitándolos a que s e autoreali.cen y se conviertan manana en
hombres útiles a sí mismos, a sus familiares y a su comunidad.

Codificación de la legislación de menores:

Si bien hoy es un anhelo de casi todcs los países latinoamericanos lle
gar a concretar todas las disposiciones vigentes que tienen relación con la 
vida del menor, en un código especial que legisle sobre la materia, a esta 
idea se ha llegado gradualmente, siendo ya una realidad en el campo doctri
nario y, habiendo logrado introducirse dentro de varios derechos positivos 
la redacción, aprobación y vigencia de un código del nino, tal como ocurre 
en Brasil, Uruguay, Venezuela y otros.
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■En efecto, en el siglo pasado y comienzos del presente, la materia esta 
ba dominada por-las escuelas individualistas, que plasmaron el Código de Na
poleón y que sirviera de modelo a la gran mayoría de los códigos civiles, de 
la América Latina, especialmente al código redactado por Vélez Sarsfield, 
para la República Argentina y que también fuera adoptado para nuestro país. 
Pero con el inusitado progreso de todo orden y en especial el progreso in
dustrial de las sociedades humanas, estos preceptos jurídicos, que quizás 
pudieran ser eficaces para aquellas comunidades de carácter casi feudal en 
donde el hombre formaba un conjunto con la tierra, de donde sacaba su prin
cipal sustento. En la actualidad se halla demostrada su ineficacia para re
gir este nuevo ordenamiento mucho más complejo y delicado, en donde ya no. 
sólo, el padre de familia debe buscar la solución del sustento familiar, si. 
no que las más de las veces ésto también correspondo a la madre y en muchos 
casos también a los hijos menores que alcanzan alguna edad que les posibi
lita a trabajos no muy esforzados. Así se pudo observar una tendencia de 
enmienda de los vie jos códigos por medio de leyes especiales que no siempre 
discernían con precisión los cambios que se establecían en las mismas, per
diéndose-las más de las veces en eficacia, por la colisión permanente de 
los viejos conceptos con los nuevos que afluían intermitentemente.

Así se hallaban las cosas on este campo cuando un grupo de visionarios 
de aquella época y que hoy son, a toda justicia, expertos, plantearon la ne
cesidad de reunir todas estas legislaciones dispersas en un solo cuerpo le
gal para buscar desde luego más eficacia en sus efectos sociales y jurídicos; 
en- aquel entonces aquello al parecer era imposible, pues se oponían a ello 
conceptos legales que habían dominado por varias generaciones; se oponían, 
asimismo, normas de gobierno para la administración de justicia, ordenadas 
con la clásica distribución de la jurisdicción civil, penal y comercial. Se 
oponían asimismo, conceptos presupuestarios, pues casi siempre los gobiernos 
latinoamericanos, no han otorgado la debida atención a estos rubros de la ad. 
ministración de justicia; sin embargo, ante lo crucial del problema, que ere. 
cía día a día, haciende' peligrar en parte la estabilidad del núcleo familiar 
cimiento y pilar de las sociedades, aquellas oposiciones tuvieron que ir co_¿ 
di endo paso al buen criterio y a la justicia del planteamiento, y hoy, como 
ya lo tenemos manifestado, ya son varios los países de América que han adop
tado este sistema de codificación; otros están ensayando el sistema interme
dio, cual es el de tener jueces especiales para la solución de los problemas 
que atañen a los niños, pero siempre de acuerdo con las leyes dispersas so
bre la materia.

Es indudable la importancia de la codificación de menores, pues su ob
jeto fundamental es el de substraer a los mismos de la esfera de los códigos 
tanto penal como civil, por un lado, y paralelamente, por el otro, el de dar 
le la máxima protección posible, propósitos que, 
ter crear como dijimos, una jurisdicción especial

para lograrlos, es manes-
para lo cual debe estar
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completamente separada de las demás jurisdicciones. En este sentido hace
mos nuestra la afirmación del Dr. Encina Marín, Profesor de la Facultad de 
Derocho de Asunción, al manifestar que "La Jurisdicción de Menores debo 
ser concebida, al igual que las leyes a las que los mismos se atienen, pa
ra ellos y sólo para ellos".

Con dicha codificación se lograría el desarrollo integral, es decir, 
desde los distintos aspectos físicos, psíquicos y educativos del niño en 
mejores condiciones que las actuales.

La desorción familiar y su represión1.

Hemos manifestado la importancia del núcleo familiar en las comunida
des humanas. En efecto, al hombre solo no se- lo conoce su histeria. SI Ho- 
binspn Crusoe existe solamente en la novela,-ol hombre, desdo que se cono
ce su existencia necesitó unir sus esfuerzos con otros hombros para el lo
gro de sus propósitos, y así, con la ayuda de la razón y do. la inteligencia 
se convirtió do uno de los animales más débiles de la naturaleza en ol jefe 
do la misma, haciendo a través de la historia su propio destino y la unión 
más simple fue la del hombro con la mujer, cumpliendo así uno do los prime
ros y básicos mandatos do la santa escritura, cual os la de procrear la es
pecie, siendo en consecuencia este, núcleo familiar, si bien el mas pequeño 
el origen y el fundamento do las demás comunidades, formándose los clanes 
familiares, «as tribus, las ciudades-estados, la república, el imperio, la 
monarquía y llegando a través de esta, evolución .a la formación do los modqr 
nos estados*- que hoy tienen a su cargo la política do sus respectivos paí
ses, es decir, la búsqueda del buen gobierno, a través del cual los pueblos 
actuales van buscando afanosamente ol logro de sus objetivos mejoradoros,

En esc sentido podemos afirmar que los pueblos que se han afirmado, so
bre un fuerte sentimiento familiar, y que han buscado la cohesiórí de la mis 
ma, son los que han logrado con más rapidez su adelanto en todos los orde
nes y en contraposición , aquellos que han ctescuidado este fundamento comu
nitario,- ostensiblemente han marchado hacia la decadencia y el atraso; de 
ahí es que el mayor osfuorzo legislativo dobo realizarse tendiendo al man
tenimiento, la defensa y a la consolidación del régimen familiar, que 
es donde la evolución del niño halla su natural desenvolvimiento.

Para ello la ley debe propender a la consolidación, tanto moral como 
material de la familia, y en cuanto ésta tienda a resquoorajarse por cual
quier motivo, dobo buscarse afanosamente su' reestructuración, su reafianza
miento, pues on'lo posible tenemos manifestado que el niño no deoo salir de 
la esfora familiar. Sobro el particular manifiestan algunos técnicos psico- 
pedagógicos que el futuro del nino tiene mucho que vor con la educación y 
las costumbres recibidas en el seno dol hogar en la proximidad do sus



padres, y que gran porcentaje de los desarreglos anímicos y psicológicos que se 
hallan en su vida futura se refieren a esta parte de su existencia.

En los casos de menores cuya familia no pueda rehacerse se aconseja en la 
medida de lo posible la búsqueda de un hogar substituto y en última instancia 
buscar la ubicación del menor en establecimientos especiales para ello, pues 
se tiene triste experiencia sobre el resultado de estas instituciones. Sobre 
el particular hemos de volver al esbozar las modificaciones que consideramos 
necesarias dentro de nuestra legislación positiva.

La Ley, además,para evitar la deserción familiar y su represión, debe es
tructurar ciertas instituciones del Código Civil sobre bases más acordes con 
los tiempos que vivimos, es decir, abandonar el excesivo individualismo que ha
bíamos hecho notar del Código de Velez Sarsfield, para tender a un concepto más 
socializado, más colectivista, de estas instituciones, buscamos el interés de 
la comunidad antes que el interés individual, que son las que regulan la pér
dida o la limitación de la Patria Potestad, la que organiza la tutela o la cúra
tela de los menores, la que dispone la investigación de la paternidad, y por úl
timo revisar cuidadosamente las leyes que establecen el Registro Civil de las 
personas y las que rigen la protección del menor abandonado.

Pero lo fundamental que podemos apuntar en el esfuerzo legis lativo para el 
afianzamiento de la familia, es el concepto moderno de la obligatoriedad de los 
padres de otorgar a los niños la posibilidad de su evolución moral, económica 
y educativa, pues conocemos innumerables casos en que son los padres, quienes 
abandonan esta obligación que hasta hoy radicaba en el ámbito moral y que hoy 
gracias a la doctrina irrumpe dentro del derecho, habiéndose logrado su instau
ración dentro de algunos derechos positivos de Latinoamérica. Esta deserción 
como se ve, puede tomar varios aspectos diferentes pero igualmente graves cual
esquiera sean, asi tenemos el caso de que es el padre quien abandona a su mujer 
e hijos, dejándolos librados a sus propios medios que no siempre son suficientes 
para el cumplimiento de la obligatoriedad que habíamos manifestado. A veces este 
padre sin abandonar el hogar, se desentiende prácticamente de estas obligaciones 
siendo sus efectos los mismos que en el caso anteriormente citado, y por últino 
el padre sin abandonar el hogar, no puede cumplir con la misma obligación por causa 
de enfermedad o por llevar una vida licenciosa.

El problema se presenta al estudiar la mejor forma do hacer cumplir esta 
obligatoriedad, y los autores están contestes en que esta institución debe ser 
ordenada tanto dentro del ámbito del derecho civil, jurisdicción de menores a 
la cual desde luego corresponde, sino que también debe ser ordenada por el Codigo 
Penal a los efectos de hacer más efectivo su cumplimiento por parte dé los padres 
remisos. Sobre este particular citamos una parte de la exposición de motivos del 
Código del Niño del Uruguay que dice: "Sorprendemos en la vida social con más



frecuencia de lo quo suponemos la comisión de hechos que debieran cata
logarse como verdaderos delitos y que no obstante hombres y mujeres se
han acostumbrado a mirar con verdadera indulgencia. Entre esos delitos
uno de los más graves es sin duda el que se refiere al abandono de la 
familia, abandono que nuestra deficiente Ley de Divorcio ha agudizado 
y extendido en forma considerable..." "Hay centenares de hogares donde 
el padre ha de.sortado de la casa eludiendo las responsabilidades de la 
crianza y educación de los hijos, o bien separado o divorciado, oculta de
liberadamente sus bienes, burlando así la sentencia que le impone contri
buir al sostén de su familia."

De acuerdo con estos pensamientos expuestos, concordamos plenamente 
sobre la necesidad de reprimir con fuerza y efectividad la desorción fami
liar, para lo cual se hace menester ubicar esta obligatoriedad dentro del 
ámbito del derecho penal, sin desconocer desde luego sus efectos de carác
ter civil que so traduce en forma do resarcimientos, etc.

Legislación actual sobre el Niño y la Familia: Si bien en el Paraguay 
no se halla agudizado el problema del menor delincuente como se lo trata 
do acuerdo a nuestras disposiciones vigentes sobro la materia, o de la 
conducta antisocial dol menor como dobiora denominársele teniendo en 
cuenta la inmutabilidad del mismo, somos de parecer de que estos hechos 
no suceden a menudo, no debido a la buena legislación vigente sino a 
fuertes conceptos morales religiosos que se hallan arraigados en el cora
zón del pueblo paraguayo y como prueba de ello podemos consignar de que 
la población alojada en la única Correccional de Menores dol Paraguay no 
pasa de un medio contener do menores internados por orden judicial.

La jurisdicción do los menores es la misma que informa para las 
adultas, así rige para ellos en materia punitiva el Códiga Penal, redac
tado por el Dr. Teodosio González, Profesor do la Facultad do Derecho, 
en el año 1.914» que sigue más o menos los lincamientos le los Códigos 
Latinoamericanos do la época y que sobre el problema de la responsabilidad 
criminal acompaña a las escuelas intermedias que formulan, do que la res
ponsabilidad criminal vendría a basarse en la libertad de determinar por 
motivos, siendo en consecuencia responsable criminalmente aquel, que en 
posesión de suficiente desarrollo o salud mental y libre de toda coacción 
física o psíquica, como un acto ilícito, habiendo .previsto o podido prever 
el resultado de su acción, dado el juego regular de los sucesos según la 
experiencia, dando en consecuencia el caso contrario si cuando el sujeto 
comete el hecho ilicito sin conocimiento del resultado de su acción, por 
falta dol discernimiento como en el caso del menor, no so le podrá imponer 
pena, porque no habrá sido responsable del hecho cometido, poro podrá ser 
sujeto de medida do seguridad, para impedir que. dañe a su prójimo o a si 
mismo.
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En la Jurisdicción Civil y Comercial rigen en el Paraguay los Códigos Argel 
tinos _o cual nos releva de todo comentario sobre el particular. Como realiza
ciones nuevas en cuanto a legislación podemos citar la promulgación del año 
pasado por la Cámara de Representantes el nuevo Código del Trabajo y la Ley de 
Adopción.

El Código del Trabajo se estudió a iniciativa del Er. Ezequiel González 
Alsiná, por una Comisión especial presidida por el entonces Ministro do Justicia 
y Trabajo Dr. Cesar Garay, y compuesta por los siguientes Eres ° Luis P. Frescum 
Ramiro Rodríguez Alcalá, Arturo Lavigne, Eduardo Lavigne, Marco Antonio Laconic: 
y Ricardo Franco Navarro quienes representaban a los diversos sectores que teñí: 
atingencia con el proyecte, estando además asesorados en forma permanente por ¿ 
representantes de la Organización Internacional del Trabajo Eres? Eugenio Perez 
Botija y Juan L. Lanting, anteproyecto que fuera aprobado el 31 de agosto de 1S- 
En este Código so trata en forma preferente la situación del trabajo de los ¡nen: 
en sui título III, capítulo II del Art. 119 al 126, en donde en líneas generales 
prohíbe terminantemente el trabajo de los menores de doce años,de los doce a ca
torce se lea autoriza a trabajar bajo régimen especial en ocupaciones agrícolas 
o industriales, siempre que no les impida la terminación de sus estudios prima
rios, que las jornadas no pasen de cuatro horas diarias, etc.. A los menores ds 
14 a 18 anos, se les permite trabajar en jornadas que no pasen do sois horas diz- 
rias, que estén físicamente bien dotados para ello, etc.

La Ley N° 83I que fuera aprobada el 7 de 'septiembre del año 1362 por la qu= 
se instituye el régimen de la adopción, que no existía en el Paraguay, ha sido 
presentada a la Cámara de Representantes con la firma de los siguientes represen
tantes • Br. J. Augusto Saldivar, Carlos Eiaz do Bedoya, y Sres s Bacón Euarte 
Prado, Manuel Frutos Panes, Atilio R. Fernandez y Fulgencio González, Ley que te 
venido a llenar una sentida necesidad en el ámbito familiar y que tiene una fun
damental importancia para el trabajo quo estamos realizando, la misma consta de 
20 artículos y la adopción ha sido instituida de acuerdo a los principios quo 
acuerdan la doctrina y el derecho positivo comparado sobro esta materia.

Por último podemos citar a manera, de información de quo en la actualidad 
el Paraguay se ha Ha empeñado en reestructurar sobre bases modernas su sistema 
legal, en especial el do sus clásicos códigos, trabajando para ello en forma 
permanente una Comisión Nacional de Codificación integrada por los mejores ju
risconsultos, mereciendo especial mención un anteproyecto de Código Civil, es
crito por el Profesor Luis Eegasperi, uno de lós civilistas más destacados del 
país y do América. También como anhelo en osta materia podemos citar una de 
las ponencias aprobadas en el primer Congreso de Entidades de Beneficiencia del 
Paraguay, realizado el año pasado en Asunción, en donde fuera adoptado el deca- . 
logo del Niño, documento redactado sobre la base do las normas escritas al res
pecto, por el Consejo Interaracricano de Jurisconsultos de Rio do Janeiro, en 
donde se alienta la concreción de todas estas conquistas a que hemos hooho 1 

referencia. ______ _ ———__



También citarnos como interesante un trabajo do tesis del Dr. Alejandro 
Encina Marín, que trata sobre la protección de los menores y que viene 
acompañado por unos anteproyectos de Ley compuestos de 110 artículos sobre 
el régimen del Niño.

Modificaciones que so consideran necesarias - Si bien podemos apuntar 
como una meta ideal dentro del Sistema Legislativo Nacional la posibilidad 
de la Codificación especial do la Jurisdicción del Niño, en un país como 
el nuestro en dondo el índico estadístico do los hechos antisociales del 
menor no acusa demasiado gravedad, podemos significar sin embargo la nece
sidad perentoria do revisar todas las disposiciones referentes al menor, 
que se hallan dispersas en les respectivos códigos y en Layes Especiales 
y adecuarlas do conformidad con las doctrinas que hemos hecho referencia, 
tal como lo define el Dr. Idelfonso Borllón, en su trabajo titulado "El 
Nuevo Derecho do Menores", pues de acuerdo con él no se puede dudar de la 
existencia do un derecho substantivo de menores, que tiene su fisonomía 
particular, sus objetivos bien delimitados y tiene aplicación constante 
en la práctica, a objeto de que Paraguay no quede a la zaga de los demás 
países Latinoamericanos on su lucha contra estos hechos antisociales.
En lo concerniento a una Jurisdicción Especial para que el menor sea juz
gado, también lo indicamos como meta ideal, pero considerarnos mas peren
torio una oficina nacional que tenga a su cargo la sincronización de los 
innumerables esfuerzos que realiza el Gobierno a través de sus respectivos 
Ministerios e Instituciones, para que no so siga enfocando la conducta del 
menor desde aspectos unilaterales, sino que este estudio sea integral, es 
decir desdo el punto de vista social, psicopedagógico, legal y módico.
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PESO Y TALLA DEL RECIEN NACIDO EN EL PARAGUAY

Con datos estadísticos tomados en la Liaternidad del hospital de Clí
nicas los Profesores Doctores Manuel Morales y Luis A. Garcete han publica
do en los anales de Medicina ,Cirugía y especialidades de Uruguay, Montevideo, 
Tomo XII(páginas 268 a 271 marzo de 1938, un estudio que puede darnos una 
idea del peso del recién nacido en el Paraguay. Sin tener en cuenta los fac
tores de orden general, tales cobo la alimentación índole de trabajo, clima, 
raza, observables dentro de ciertos límites, ni la edad de la madre ni el 
reposo en las últimas semanas de la gravidez han tratado de emplear un ma
terial el más homogéneo posible en cuanto al tipo racial.

Con ese propósito se han puesto de lado los niños de madres extranje
ras y siempre que fuera posible aquellos de padres que no fueran paraguayos. 
Siendo la clientela de la maternidad formada por gente exclusivamente del 
pueblo en lo referente a la Capital y la Campaña podía tener suficiente 
uniformidad en lo que atañe a la .alimentación y al género de vida. Separan
do los partos ge me lares y los que presentftaa uh peso inferior a 2500 gramos, 
de 5240 anotaciones tomaron 4580 de ambos sexos, cantidad sobre la que se 
estableció el peso medio de 3,345?60. Incluyendo los de un peso menor de 
2000 a 25OO gramos dicha cifra se reduce a gramos 3-269,3-

Tomando separadamente los varones y las niñas, tenemos que el prome
dio es para los primeros dé .3403,60 y para las segundas de 3285,70.

Considerando la influencia del número de partos obtuvieron para las 
primíparas un peso medio de. gramos 3230 y para las multíparas el de gramos 
3425.

En el Servicio de Maternidad dellnstituto de Previsión Social 40 5= de 
ñiños y 38 % de niñas tienen un peso que oscila entre 3001 y 35CO — 13 7° 
niños 25 % niñas 2501 a 3000 - 14,8 % niños 21,2 niñas 35°° a 4000.

Comparando con la Estadística del año 38,ya se nota la influencia que 
el trabajo ejerce sobre las madres(que en su gran mayoría son obreras,en 
el desarrollo de sus hijos.

Para el mismo año 1956 las'Estadísticas del Ministerio de Salud Pú
blica y Bienestar Social muestran que sólo el 24-6 % de recien nacidos en 
Asunción y el 40,2 % en la Campaña tienen un peso entre 3000 y 3500 gramos.

Hay un alto porcentaje de peso bajo sobre iodo en la Capital 92,2 > 
en la Campaña 26,8 % de niños que pesan éntre 25OO y -3000.

Confirma también la influencia del trabajo sobre la mujer del pueblo 
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sobx-e la que pesa su condición do soltera con nijo pues son ellas las que 
recurren a la Maternidad de la Cruz Roja Paraguaya y del Ministerio, como 
asimismo la mujer campesina que toma participación en las faenas agríco
las al mismo tiempo de bregar con sus hijos y la atención del hogar.

Tomamos del Consultorio de niños lactantes del Servicio Médico Esco
lar alimentados al seno materno 100 varones y 100 nenas encontrando entre 
los primeros 30 % de peso y talla normal y 70 % de talla y peso inferior 
a la normal. Entre las niñas la misma proporción con la variante que en 
este grupo los de peso normal incluíanlas de talla normal o superior, lo 
que consideramos producido por la alimentación insuficiente a la luz de 
los trabajos experimentales de Waters ampliamente comprobados por Demoor 
y Sevenier en las regiones de Francia y Bélgica invadida por los alemanes 
en la Primera Guerra Mundial.

Tanto la mujer obrera de la capital como la mujer campesina debe 
abandonar a su hijo varias horas; las primeras en los talleres de la in
dustria u otros trabajos,las segundas en las faenas del campo . Agregado 
a esto el absoluto desconocimiento de los regímenes alimenticios, además de 
la influencia del ambiente se agregarán pronto,aún antes de la deambula
ción, las verrainosis que .contribuyen a empeorar su estado de salud.

En el Servicio de Niños del Instituto de Previsión Social a cargo 
de uno de nosotros se ha visto al grave problema de la distrofia en nues
tro país; En el Sanatorio niños de 0, a 2 años. En los años 1954, 1955 
y 1956.

Ingresos 747 - 721 - 1,039
Distróficos 55 % 60 % 62 %

El Consultorio externo setiembre de 1955 a 31 de julio de 1956 -

Ingresos 24-960
De los cuales 825 con distrofia
Con desnutrición 129

Estos datos son inferiores en cuanto a la distrofia porque a pesar 
la obligatoriedad de tomar el peso a los niños muchas veces no se llena ese 
importante requisito por desidia o exceso de afluencia de enfermos.

Más adelante en los años 1960, 1961 y 1962.

Tenemos en 1960 - Ingresos al Sanatorio 
Distróficos

en 1961 - Ingreso 
Distróficos

933
55,5 %

639
<?Q. 3



en 1962 - Ingresos 968
Distróficos 73%

Estos datos están bien tomados.

Consultorio externo en I96O - 47,15
Distróficos 29,4%

en 1961 - Consultas 51,990
Distróficos 23,5%

en 1962 - Consultas 55,957
Distróficos 18,7%

En los preescolares, la edad que se ha llamado del abandono porque 
en el seno familiar es el lactante y el escolar el que monopoliza la 
atención, el cuidado, y en la clase pobre el peor alimentado según da
tos tomados del Servicio Médico Escolar -basado en su Consultorio Exter
no y en la población de los Jardines Infantiles, tenemos:

Los preescolares

2 años

Varones; 60% peso y talla inferior. 20% peso inferior y talla normal. 
20% talla y peso superior entre los varones. Déficit 80%.

Entre las niñas: 60% menor en cuanto al peso y la talla. 20ya peso infe
rior y talla normal o superior y 20% de peso y talla superior. Déficit 
80%.

3 años

Varones: 100% peso y talla inferior. Déficit 110%.-
Niñas: 40% peso y talla inferior. 20% peso inferior y talla normal. 30% 
peso inferior y talla superior. 10% talla y peso normal o superior. Dé
ficit 90%.

4 años

Varones: 90% peso y talla inferior a la normal 10%.
Niñas: 50% peso y talla inferior, 20% peso inferior, normal o mayor, 30% 
peso y talla normal o mayor. Déficit 70%.

5 años

Varones: 90% peso y talla inferior. 50% peso inferior. Talla normal o su 
perior. Déficit 100%.
Niñas: 30% peso y talla inferior. 30% peso y talla superior. 20%.paso 
inferior y talla normal o su superior,20 Italia inferior, peso normal o 
superior. Déficit 70%.
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Escolares
6 años
Varones: 70% peso inferior, talla superior. 30% talla y peso inferiores. Dé
ficit 100%.
Niñas: 90% peso inferior, superior o normal 10% peso y talla normal. Déficit 
90%.

7 años

Varones: 40% peso y talla superior o normal. 20% talla y peso inferior. 20% 
peso inferior y talla normal. 20% peso normal y talla superior. Déficit 40%. 
Niñas: 20% peso y talla inferior. 60% peso inferior y talla normal o supe
rior. 20% peso y talla normal. Déficit 20%.

8 años

Varones: 40% peso y talla inferior. 50% peso inferior y talla normal. 10% 
peso y talla normal o superior. Déficit 40%.
Niñas: 60% peso y talla superior. 10% peso y talla inferior. 30% peso in
ferior y talla normal. Défici t 40%.

9 años

Varones: 20% peso y talla inferior. 50% peso inferior y talla normal o supe
rior, 30% peso y talla superior. Déficit 70%.
Niñas: 50% peso y talla inferior. 50% talla normal. Déficit 50%.

10 años

Varones: 80% peso y talla inferior. 20% peso y talla superior o normal. Dé
ficit 8%.
Ninas: 50% talla y peso inferior. 20% peso inferior y talla normal.”' '30% 
peso y talla normal..' Déficit 70%.

11 años:

Varones: 50% peso y talla inferior. 40% peso y talla normal o superior. 10% 
peso inferior y talla normal. Déficit 60%.
Ninas: 10% peso y talla inferior, 20% peso inferior y talla normal'. ' 60% peso 
y talla normal o superior. 10% peso superior y talla inferior. Déficit 30%.

12 años

Varones: 60% peso y talla inferior. 20% talla y peso normal, 20% peso supe
rior y talla inferior. Déficit 60%.
Niñas: 30% peso y talla superior, 10% peso'inferior y talla superior.' 50% 
peso y talla normal o superior, 10% talla inferior y pesó normal-. 'Déficit 
40%. . . '■ -
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13 años

-Varones: 50% peso y talla inferior. 20% peso inferior y talla normal. 30$ 
peso y talla normal. Déficit 70%.
Niñas: 60% peso inferior y talla inferior o normal. 40$ peso y talla nor
mal o superior. Déficit 60%.

14 años

Varones: 80% peso y talla inferior. 20$ peso y talla normal. Déficit 80$. 
Niñas: 50$ peso y talla inferior. 50% peso y talla normal o superior. 
Déficit 50%.

Existe en el Paraguay un grado do desnutrición que es la causa prima
ria del abandono y posteriormente la conducta irregular del menor no supe
rior a muchos países americanos? pero perfectamente evitable si es que se 
ponen en vigencia las normas correctas que se emplean para ese efecto.

Decía Juan de Zalazar,fundador de nuestra Ciudad Capital, que la raza 
guaraní era una tribu muy diferente de las demás después que el Cacique 
Caracará les abrió generosamente su despensa y les llenó de víveres susber
gantines y agregaba: "conviene hacer paces con esta generación carios por 
ser gentes que embrava y cogía que no se avía topado otra ninguna".

Durante la dominación española aquello mejoró con la introducción de 
nuevos procedimientos^ en los trabajos agrícolas se introdujo la ganadería y 
la producción de? Paraguay surtía con creces lo necesario para la subsis
tencia de su población.

Advino la Independencia el año 1911 y durante el gobierno del Creador 
de la Nacionalidad, Dr. Gaspar Rodrigues: de Francia, que la mantuvo alrede
dor de 40 años en absoluto aislamiento para liberarla de la codicia de sus 
poderosos vicios, no afectó a la economía nacional. Por el contrario, me
diante el gobierno progresista de Don Carlos Antonio López llego a tal altu
ra que pudimos resistir a una guerra de 5 años. Se comprende las consecuen
cias do haber sido arrasado nuestro país en toda su extensión. En aquella. 
época había hambre y en los años que siguieron, pero posteriormente sólo pue
de hablarse de desnutrición y eso más por alimentación incorrecta,debida mas 
a la ignorancia que por escasez de alimentos.

En efecto, el ganado lechero no escasea en la campaña pero se acostum
bra alimentar prematuramente a los niños con alimentos ricos en hidrato de 
carbono como la mandioca, la batata, la galleta y so descuida la leche, los 
huevos y las frutas.

Por ello, en la última encuesta que al Departamento de Nutrición prac
tico en un grupo de poblaciones del interior, se observó una deficiencia de 
proteínas y vitaminas C y B.



Para combatir esta desnutrición, aparte de los cursos anuales de Educa
ción Sanitaria impartidos a los maestros de colegios primarios de la campaña, 
el. año'40 se instituyó en los colegios do la Capital la gota de leche y en 
la campaña los comedores escolares, medidas que dieron óptimos resultados,pe
se ala incomprensión de personas que nunca debieron ocupar cargos de respon
sabilidad.

Posteriormente se han realizado algunos programas de nutrición, para el 
niño y la mujer grávida y lactantes pero en una forma tan desordenada que no 
ha influido en el mejoramiento do la nutrición infantil.

El Paraguay cuenta con una tierra ubérrimas sus bosques cuentan con más 
de 100 clases de árboles .frutales ricos en vitaminas 5 la caza y la pesca os 
abundante en numerosos ríos que cruzan su territorio, grandes lagos, pero te
nemos una infestación parasitoria sobre todo de ankilostomiasis que mina 
nuestra población y especialmente los niños que deficientemente alimentados 
en calidad y dificultosamente porque son anoréxicos, sufren de perversión 
del gusto y sobre todo en la campaña son geofagos, se vuelven tristes, apá
ticos.

A la escuela concurren con irregularidad, son desatentos y como por lo 
general los compañeros molestan a esta clase de niños en vez de tenerles com
pasión, sufren y buscan un medio para liberarse do esas molestias-, en vez 
de concurrir a clase hacen sociabilidad con los niños de la calle, vendedo
res ambulantes, se entretienen con.juegos de azar, vicio que los obliga ya 
a robar algo do su casa y so convierten en candidatos a niños de conducta 
irregular.

Una de las causas que contribuye poderosamente, es el alto porcentaje 
de ilegitimidad en nuestro país-, 60% término medio, -menos en la campaña.

La madre debe trabajar y. deja sus hijos al cuidado de los vecinos. El 
preescolar deambula en el vecindario y hace colecta, de enfermedades y malas 
costumbres. Llegado a la edad escolar, debe hacer frente, además de concu
rrir al colegio, a la ayuda do la madre trabajando como lustrabotas, vende
dor ambulante, mandadero en casas de familia y la educación tan necesaria 
en esta época sin el cariño paternal se. desliza en la conducta irregular, 
pero es admirable que no creen problemas de gravedad como en otras partes..

Indudablemente, el problema de la Conducta Antisocial del menor -es fac
tible de ser corregido a tiempo.

Preocupado por ello, en nuestro carácter de Representantes del Paraguay 
en el Consejo Directivo del Instituto, hemos pedido al Dr. Pedro José Achárd, 
nuestro técnico en jurisprudencia de menores, un prpyocto de ley sobre reco
nocimiento de hijo natural.
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Ho aquí el texto.

Anteproyecto de investigación sumaria do la paternidad.

Art. Io - Toda persona tiene derecho a conocer quien as su padre y reclamar 
alimentos si los necesitare.

Art. 2o - La madre natural de cualquier menor o el Fiscal de lo Civil co
rrespondiente al lugar y focha del nacimiento, deberán promover 
la acción sumaria do investigación de la paternidad contra el 
supuesto padre.
Si aquella hubiese abandonado al menor, el Director del Estableci
miento público o privado donde se encontrase depositado o cual
quier persona que tuviere a su cargo al menor, podrán excitar del 
Ministerio Público la promoción do dicha acción,la que se deducirá, 
si hubiere mérito para hacerlo.
La madre contará con la asistencia jurídica de dicho magistrado, 
desde que lo solicitare y con igual limitación.

Art. 3o - Tienen jurisdicción para entender en esto juicio los jueces de 
menores, desde que existen, y, ón su defecto, todos los jueces 
letrados en lo civil.

Art. 4o - Instaurada la demanda, se citará al presunto padre para compare
cer a una audiencia dentro del término de diez días bajo aperci
bimiento de tenor por confesada la pretendida paternidad si no 
concurriere.
En aquélla se intimará al citado para que exprese si es el padre 
del menor.
La negativa a responder o la respuesta evasiva se tendrá como 
confesión do paternidad.
Si la paternidad fuere negada, se suspenderá la audiencia, fiján
dose otra con igual término para recibir las pruebas que produzcan 
las partos. Esta podrá postergarse hasta treinta días si a juicio 
del Juez fuero conveniente o se suspenderá cuando sea indispensa
ble para recibir toda la prueba ofrecida.

Art. 5o — Tanto las partos como el Juez de Oficio, podrán producir todo gé
nero do probanzas.
Cuando fuere necesario, los laboratorios o institutos públicos 
coadyuvarán gratuitamente en la realización do los exámenes o es
tudios quo so los encomendaren.

Art. 6o — Efectuadas dichas audiencias, el Juez dictara sentencia dentro del 
término do diez días.
Esta será apelable en relación para ante el Tribunal de Apelacio
nes quo corresponda, el cual so pronunciara dontro do igual tér
mino.



Art. 7o “ La sentencia declarará la paternidad pretendida o la desechará.
La sentencia consentida o ejecutoriada se inscribirá al margen de 
la partida de nacimiento, dando derecho al nombro del progenitor 
y al goco do alimentos.

Art. 8o - En este juicio no será admisible ninguna excepción inhibitoria 
fundada en la mala conducta do la madre.
Cualquier excepción dilatoria so resolverá en el momento de dic
tarse la definitiva.

Art. 9o - Si se necesitaron alimentos, la madre o el Fiscal do lo Civil pro
moverá ante el mismo Juez y en el mismo expediente demanda solici
tándolos .
Este proceso se tramitará en calidad de incidentes, por los trámi
tes preindicados.

Art. 10° - La resolución disponiendo una pensión alimentaria dará mérito al 
embargo de bienes suficientes del padre, para asegurar su servi
cio, a la retención, hasta de la mitad de su sueldo, salario o de 
cualquier otra asignación que aquél percibiera, que decretará oí 
juez de la causa.
Los patrones serán solidariamente responsables del cumplimiento 
do lo dispuesto, y harán efectiva la retención en el cstablcci;- 
miento bancario que so indicare.

Art.11° - La madre del menor y si ésta no pareciese indicada para hacerlo, 
un curador especial,que el juez designará, serán administradores 
de la pensión alimentaria hasta que el beneficiado alcance su ma
yoridad.

Art.12° - Aquel que sin tener dudas legítimas negare una paternidad judicial 
mente reconocida o el que injustificadamente dejare do cumplir con 
la pensión alimentaria señalada, o el patrón que so completare 
para no pagarle, será,, reoi del delito do abandono de familia y 
castigado con la misma pena fijada para el de estafa.
La madre que sin alguna razón valedera- imputare indebidamente una 
paternidad, incurrirá en la misma pena.

Art.13° - Los jueces intorvinientes denunciarán dichas infracciones a la jus 
ticia penal, para su debida represión.
En caso de imponerse sanción, cualquier emolumento o premio que 
gozare el penado será entregado a la madre o representante legal 
del menor.

Art.14° - Estas gestiones y trámites no devengarán costos, honorarios, ni 
gasto.alguno, pero el padre podrá ser condenado'a. pagar aquéllos.
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En este supuesto so lo embargarán bienes suficientes pura respon
der al monto do dichas condenas, sin comprometer la pensión fi
jada,.

Como Director de la División de Bienestar Social del Ministerio de Sa
lud Pública y Bienestar Social, hemos tratado desde hace seis años de in
fluir a través de los organismos de nuestras dependencias en combatir el 
desajuste familiar. Recurriendo a la ayuda social o económica, dando al 
Hogar de Niños, al Hogar Infantil, a la Casa Cuna, a los Jardines Infanti
les, una organización y un régimen social.

Procediendo a la reglamentación de todos y cada una de ellas so hizo 
justicia dando cabida sólo a los que tenían derecho de ingreso. Se aplicó 
la Educación de Extremuro, niños del vecindario concurren al Colegio del 
Hogar de Niños, los internados del Hogar Infantil concurren a los colegios 
dol barrio, los niños tienen su profesora de recreación- concurren = los 
cines, hacen paseos los días do fiesta, y como el trato de los padres no 
puede en cierto modo reproducirse sino mediante un entrenamiento especial, 
conseguimos que este año funciono un Curso de Adiestramiento o:-. Servicio 
para Personal que trabaja en instituciones de niños, financiado en parte 
por el Fondo do Socorro para la Infancia y el Ministerio de Salud Pública 
y Bienestar Social.

Pediatría s cc ia.1

La Medicina Social nació como ciencia en el año 1925 ..en Luis Rene 
Villernié en Francia y la enseñanza de la Medicina Social so inició en 
1902 en la Escuela de Medicina de Berlín por el Profesor Martín Ruchner. 
En Inglaterra, desde 1844 en. que se abrió el camino de la Medicina Indus
trial, se observa un creciente interés por la Medicina Social y en 19^0 se 
croa la Cátedra do Medicina Social y en 1940 se crea la Cátedra de Medici
na Social eñ la Universidad de Oxford. En los Estados Unidos y Canadá, el 
Primer Departamento de Medicina primitiva existe en la Universidad de 
Harvard (1919) - En Lima su fundador os Carlos E. Pas Roldan a partir da 
1961; en Buenos Aires .-liberto Zwanckj en San Paulo en 1927 Gerardo II. de 
Paula Sousa. En Chile es do reciente creación.

Hoy se está generalizando en todo . los países y no sólo actúa como in
troducción de conceptos novedosos sino que va influyendo en la formación 
profesional y en la tendencia de la Medicina Moderna.

La medicina general podemos decir que en sus comienzos su misión consis
tía únicamente en curar, luego se agregó la prevención y actualmente, desde 
los comienzos de este siglo, la medicina tiene la misión no tan dolo de pre
venir y curar sino de ayudar al hombre en la posibilidad de desarrollar al 



máximo sus facultades o do alcanzar su felicidad.

La Pediatría Social o la protección del Niño es una creación reciente 
y muy compleja que se encuentra en perpetuo estudio y evaluación y que con
sisto especialmente en una determinada actitud hacia ol problema del niño 
más que en la precisión do las técnicas do su acción. Uno do los postulados 
do la Pediatría Social os considerar al niño como una unidad biológica y 
social. El respeto profundo por la personalidad del niño y la equivalente 
apreciación do todos los elementos que influyen en su desarrollo debo ser 
rigurosamente observado.

El niño os miembro de una familia y de una colectividad y del grupo 
social al cual pertenece. La salud del niño nunca dependerá del número de 
hospitales y de instituciones constituidas; la vivienda sana, el agua, la 
luz, las cloacas y el grado de educación de la familia son los elementos de
cisivos y responsables de su vida, su formación y su porvenir. Tales las 
palabras do la Doctora Lya Imbut de Coronil que reproducimos en nuestro dis
curso de inauguración del nuevo local de los Consultorios Externos del Ins
tituto de Provisión Social para justificar la creación del Servicio de Pe
diatría Social^, hoy ya en marcha.

La representación paraguaya del Instituto Interamericano del Niño vela 
constantemente por mejorar la situación del niño, pidiendo que no se reali
ce un matrimonio sin el certificado prenupcial, que so vigile el período 
prenatal, que se aumente el número de camas de maternidad y mientras tanto 
se organice un servicio de parto a domicilio por la importancia del parto 
científico. Que el niño nazca en un hogar normalmente constituido, que si 
la maure debe trabajar sea depositado en las casas cuna y más tarde en los 
jardines infantiles, que durante la edad escolar sea permanentemente obser
vado, que se exija la escolaridad hasta el 6o grado, pedido hoy convertido 
en Ley.

Que el nina huérfano o abandonado sea tratado en ambientes cuya dispo
sición y trate sean lo mas parecido al ambiente familiar.

A pesar de los inconvenientes con que tropezamos, se trabaja incansable 1 
mente por el bienestar del niño y no está lejano el momento que sea una rea
lidad.
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ASPECTOS EDUCATIVOS

El capítulo que nos toca desarrollar es un tópico delicado, y lo consi
deramos así porque en su nombre se efectúan las más diversas especulaciones 
dialécticas y demagógicas y se trata de orientar sistemas políticos diversos. 
Creemos que todos nosotros debemos considerar al niño como una entidad úni
ca, donde cualquier tropiezo en su desarrollo produce &randes daños, pues 
el- niño es un organismo en constante evolución, evolución que debe ser armó
nica. Queremos dejar establecido que el niño es el Hombre, en su máximo 
estado de indefensa social (como lo dijo alguien) y que en su etapa evolu
tiva es ya un hombre desde la concepción. Las ciencias que estudian al 
hombre, al niño, han dejado de ser solamente somáticas, corporales, y ya 
nadie ignora que el niño es además un compendio de emociones y sentimientos, 
y que en nuestro diario quehacer debemos asistirlos en los tres estratos en 
que se manifiesta cualquier conducta: el psicológico, el biológico y el 
ambiental.

Rápida visión general del Paraguay

Si insistimos en hacer esta rápida visión del Paraguay, es porque a pesar 
de vivir en un solo continente creemos que seguimos siendo vecinos que se 
desconocen bastante, y que la necesidad de un mayor conocimiento humano 
entre los pueblos debe hacerse en forma integral de tal forma como se cono
cen en realidad los hermanos.

Situado en el corazón de América, el Paraguay es con Bolivia uno de los 
dos países sudamericanos que no poseen límites marítimos. Esta mediterra- 
neidad jugó y tal vez juega un rol importante en su papel histórico, polí
tico, económico-social y educacional, ya que las inmigraciones tuvieron que 
pasar primero poi el filtro que significaban los grandes países del 
Atlántico, lo que hizo que su mezcla con los grandes países de Europa no 
fuera tan intensa ni rápida como hubiera sido de desear. Pero, a pesar de 
todo, por la prolongación del río epónimo, el río Paraguay, se llega al 
Atlántico por el Paraná, y por ese intermedio las relaciones con Europa 
tuvieron y tienen cada vez más contactos que se hacen más frecuentes.
Igual cosa podemos decir de los Estados Unidos. Las líneas aéreas, que hacen 
que no tengamos más "parientes lejanos", tienen en el Paraguay un aeropuerto 
de gran envergadura que significa también un elemento más para el intercam
bio.

Con una población de 1.816.890, según el censo de 1962, se divide ésta 
en 921.339 mujeres y 895-551 hombres. Además, la población rural es de 
1.174-262 y la urbana de 662.628, de la cual casi el 50% se encuentra en la 
capital.
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Por lo que vemos hay una ligera diferencia entre el nün.^.v, de mujeres 
y hombres; a favor de aquéllas, que luego veremos t ve también distribuida 
en la misma forfaá'en la proporción de estudiantes en escuelas y colegios 
secundarios.

Con todos los países de América Latina, su población es joven y un 51j6% 
se halla por debajo de los 21 anos, un 18$S entre los 7 y 14 años (edad es
colar) y un 13% entre los 13 y 18 años, edad de los estudios de nivel medio.

Si examinamos la cantidad de analfabetos, dado por el censo de 1950, 
tenemos que el 40% de la población no sabe leer ni escribir y nosotros 
creemos que esta cifra puede no ser real, si consideramos analfabetos aqué
llos que no han cursado el 3er. grado de la enseñanza primaria. Por muchos 
motivos que luego veremos, es grande el número que no llega a la escuela en 
esa edad y si llega, repite los primeros grados.

Desde el punto de vista social el índice de niños nacidos fuera del ma
trimonio es de 45 a 50%, aunque muy a menudo el concepto de familia no es 
el de matrimonio, pues numerosas viven como tal sin que haya un status jurí
dico. Creemos que con estos datos ya hemos dejado esbozado que la ilegitimidad 
el analfabetismo y los factores económico-sociales juegan un rol muy impor
tante en la conducta antisocial del menor.

Veamos rápidamente qué podemos decir incursionando en la antropología 
e historia del país. Vemos aquí que el Paraguay, que en la época de su 
descubrimiento se hallaba poblado por los guaraníes, fué fácilmente conquis-, 
tado por los españoles, ya que la sumisión y el rápido mestizaje de los 
aborígenes hizo que la ocupación territorial fuese fácil. Es cierto que el 
número de sublevaciones de los guaraníes fué importante desde el punto de 
vista histórico, pero no actuó como un modelador antropocultural. Los es
pañoles redujeron las numerosas y pequeñas tribus y usaron la táctica de 
protegerlos de los peligros que significaban los payaguas, para la étnica 
unificación paulatina. De cualquier manera conviene dejar establecido que 
los guaraníes significaron para los españoles el menor número de rebeliones 
indígenas de la América conquistada.

Los mestizos también fueron sumisos, con esporádicas rebeliones. Como 
el grito de Antequera, este proceso de mestizaje no se produjo por el 
matrimonio monogámico de los españoles, sino en un "caos" sexual. El mes
tizo siguió la misma práctica de no fecundar un solo vientre sino numerosos, 
lo que hizo que verdaderas comarcas tuviesen apellidos, de una sola familia. 
Es interesante hacer notar que siempre, durante la. colonia y luego en su 
vida independiente, el Paraguay tuvo un hombre en el gobierno no político, 
pero la estructura socio-familiar se hacía siempre a través de la mujer. 
La Independencia del Paraguay en mayo de 1811 se produjo inmediatamente 
después de una invasión de Belgrano, que perdedor en dos batallas dejó 
posiblemente en la mente de los criollos la posibilidad de manejarse solos. 
Vienen luego los gobiernos de Francia, que gobierna por más de dos décadas 
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hasta su muerte; el de Carlos Antonio López, y luego el de su hijo 
Francisco Solano López, protagonista má?:imo 'de una guerra contra la 
Argentina, el Brasil y el Uruguay, que duró de 1865 a 1870, en donde la 
población masculina del Paraguay quedó profundamente disminuida. Otro 
episodio que hizo perder muchos hombres al país fue la guerra que con 
Bolivia sostuvo durante tres años, de 1932 a 1935» y las guerras intes
tinas, en especial las revoluciones de 1922 y la de 1947- El Paraguay 
es un país cuyo sistema de gobierno es el de tres poderes: Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, y se encuentra en buenas relaciones con todos los 
países del mundo.

Educación Pública

El país tiene un Ministerio de Educación que se encuentra planifi
cado en la siguiente forma.
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Vista la estructura ministerial, veamos las cifras que podemos extraer 
y que nos puedan ser útiles en nuestro informe.

La población que podemos denominar escolar primaria es de 364.238 
niños entre 7 y 14 años que distribuidos por grados dan las siguientes 
cifras;

Datos de 1962

ler • grado 112.858 alumnos
2° grado 72.130 "
3er grado 50.924 "
4o grado 33.256
5° grado 22.323 "
6° grado 14.512 "

Por los datos expuestos sólo un 13^ de los niños inscriptos en 
ler. grado llegan al 6o grado, es decir el último del ciclo de la ense
ñanza obligatoria.

Si analizamos las 
1950, nos encontramos

causas de la inasistencia a través del censo de
que no concurren:

por tener que trabajar 8,6% 
falta de recursos 20,2
vivir lejos 12,9
enfermedades 10,5
falta de lugar 5 >9
otras causas 41',9

Si examinamos el número de repetidores, cifra que para nosotros 
tiene mucha importancia para el estudio del analfabetismo, tenemos que 
se desglosa en la siguiente forma:

Datos de 1961

Repiten el ler., grado 49,8$ de los inscriptos
2° grado 22,4
3er. grado 13,6
4° grado 7,7
5° grado 4,6
6o grado 1,9

Enseñanza media: En edad de 13 a 18 años, que consideramos la
óptima para la enseñanza en nivel medio, el Paraguay tiene 236?293
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adolescentes, de los que asisten a clases sólo un 13% que se distribuye de 
la siguiente forma;

Datos de 1962

1er. año 7-897
2° n 6.540
3er. H 4.527
4° . 1! 3.441
5o 1! 2.779
6° 11 3.478 (Aquí se encuentran también

los de 7o normal.)

Un dato optimista es el que sigue;

1955 teníamos sólo 57 establecimientos con 11.243
1960 " " 160 " 11 24.582
1962 " " 198 11 " 28.582

Por lo que vemos, en 7 años el número de alumnos de nivel medio ha au
mentado dos veces y media.

y sus sueldos;Ahora veamos el número de maestras

de la-, categoría 3.747 cargos con un salario de 4.400 d.
2a. " 280 n 1! II 11 3.300 V
3- 1.733 11 it 11 II 11 3.000 d d
4a. " 1.629 II n II n ti 2.000 t¡<
5a. " 434 11 11 II 11 n 1.700
6a. " 466 11 íl 1! li 11 1.500
7a. " 1.901 11 11 I¡ li 11 1.400

Un dólar es igual a 126 guaraníes. Costo de vida medio para una familia 
de 5 miembros; 8.000 a 9-000 guaraníes, siendo la familia tipo.

Vista así y como dijéramos antesala cifra de• analfabetismo es de más o 
menos 40% y las causas que tomamos del informe del Ministerio de Educación 
a la Conferencia de Bogotá de 1963 es la siguiente;

a) falta de escuelas completas que no permiten al niño que vive en los 
medios rurales apartados y de escasa población completar su escola
ridad.

la falta de locales escolares que no permiten la inscripción de 
miles de niños en edad escolar en el mes de marzo, quedando éstos 
fuera de la inscripción.
í-o-Tos-gotfrernos ae ¿rancia, que gobierna por -más" de dos décadas



c) no todas las construcciones escolares son adecuadas para el fun
cionamiento de dichas instituciones, raaín que obliga al maestro
a reducir el número de alumnos por la poca amplitud de las aulas.

d) la falta de bancos y mobiliario que obliga al maestro a no ins
cribir a los alumnos sino de acuerdo a sus posibilidades.

e) Como la educación para ser efectiva debe desarrollarse en un 
ambiente que reúna el mínimo de comodidades para no reducirse a 
una enseñanza teórica, señalamos que muchos de los locales escola
res (que fueron residencias particulares) no reúnen esas condicio
nes mínimas.

f) Para la ubicación de las escuelas no se tiene en cuenta los facto
res geográficos ni demográficos, de ahí que todavía existen gran
des áreas sin escuelas.

Nosotros agregaríamos: el bilingüismo, que hace que el niño que 
durante todo el día vive y piensa en guaraní, pase tres horas en la escuela, 
cinco días por semana, hablando castellano, que a menudo le resulta un idio
ma "distinto", la falta de constitución de la familia, que hace que la 
ausencia de padre haga que el niño deba ir pronto a la calle o al campo a 
contribuir para la manutención de los otros, y el bajo producto interno 
bruto.

Educación Superior

Las facultades, escuelas e institutos que se describen a continuación 
forman la Universidad Nacional de Asunción. Además y en relación con la 
Universidad Nacional de Asunción tenemos la Universidad Católica que tiene 
con la Nacional relaciones indirectas con el Ministerio de Educación y Culto.

La Universidad Nacional se encuentra formada por nueve Facultades, tres 
Escuelas y un Instituto. Son:

( " " Historia
( " " Letras
( " " Matemáticas
( " " Filosofía

1) Facultad de Derecho y Ciencias Sociales
2) Facultad de Medicina
3) Facultad de Ciencias Físicas y Matemáticas
4)' Facultad de Química y Farmacia
5) Facultad de Odontología
6) Facultad de Ciencias Económicas
7) Facultad de Filosofía (Licenciatura en Pedagogía
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8) Facultad, de Agronomía
9) . Escuela de Bellas Artes

10) Escuelas de Administración Pública
11) Instituto de Ciencias

Cuenta con 4-000 alumnos sólo en la Capital,y la Universidad Católica 
con 1.000 distribuidos en la Capital y tres ciudades del interior.

El porcentaje de jóvenes que concurren a las diversas facultades y es
cuelas alcanza al 1,7$ de la población en edad universitaria, 17 a 24 años, 
mientras que en los Estados Unidos se encuentra más del 25$ de la población 
en edad universitaria.

De lo expuesto insistimos en la necesidad de intensificar los tres es
tratos de la enseñanza, ya que el número de cursantes es bajo para las nece
sidades económicas del país.

Por suerte, en los ámbitos gubernamentales y comunitarios los organis
mos especializados con la colaboración de organismos internacionales buscan 
soluciones que aprovechen lo ya existente y mejoren y transformen lo que no 
se halla en las condiciones que el país necesita.

Conducta antisocial

En todo trabajo de esta índole sobre conducta se intenta habitualmente 
comenzar definiendo y delimitando los conceptos. Nosotros creemos que dar 
una definición exhaustiva de la misma no viene a la utilidad y al enfoque 
real del tema. Por esto, preferimos describir logre consideramos elementos 
comunes y que ayudan a esclarecer los límites de la misma.

Se afirma que desde el punte de vista social constituye una alteración, 
violación o trasgresión de la norma social establecida. Sin embargo, enca
sillar el concepto de conducta antisocial dentro de estas pautas teóricas 
nos hace pensar que quedan fuera muchas Situaciones integrantes e interesan
tes y que son tan importantes como la comisión misma del delito. Nos referi
mos aquí a las complejas fuerzas interpersonales cuyo fracaso en su integra
ción puede ocasionar la conducta delictuosa.

Insistimos sobre la importancia de los aspectos ambientales, cuya rup
tura es de decisiva importancia en el estudio de los casos. Así, pues, tene
mos que la pobre educación, la insegura situación socio-económica, el aleja
miento de los valores religiosos y morales, son para nosotros de importancia 
casi decisiva. Con esto no queremos negar en absoluto la incidencia de los 
factores biológicos, especialmente aquéllos fijados y transmitidos por la
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herencia, pues sólo afirmarnos que en nuestra observación directa loe facto
res citados en primer término tuvieron influencia determinante.

Tampoco estamos de acuerdo con una definición propiamente jurídica 
de la conducta antisocial, pues existen casos numerosos en nuestra expe
riencia, tales como las fugas del hogar y la vagancia infantil, que.no 
constituyen precisamente delitos, pero que responden a elementos causales 
similares.

Nos ha llamado la atención que en el número de personas visto ha predo
minado el delito que podríamos llamar primitivo. EntendeuoS por: tal aquél 
que adopta una forma "ingenua" y directa en la acción, buscando una rápida 
gratificación sin enmascaramientos psicológicos, sin les habituales.meca
nismos de defensa observables en otros medios más complejos.

Así, por ejemplo, nos llama la atención el elevado porcentaje de fugas 
del hogar, violaciones sexuales, raptos, robos directos en forma individual 
y no la formación de grupos o pandillas para la comisión de conductas susti- 
tutivas o compensatorias. En principio creemos que esto se debe a que la 
mayoría de los jóvenes y niños que fueron censados por nosotros proceden 
del medio rural, detalle que es interesante de consignar, pues indica dos 
aspectos del problema: 1) la emigración hacia la capital de un número impor
tante de jóvenes con o sin sus familiares, en busca de "mejores." horizontes 
económicos; 2) la ausencia en las ciudades del interior de. instituciones 
correccionales, de protección al menor en esta situación y centros preventi
vos o de reeducación. No sabemos exactamente si esto es un reflejo fiel de 
la realidad o si sencillamente el niño o joven capitalino, por distintas 
razones (económicas, familiares, de influencias, etc.) suele eludir el con
tacto con la autoridad. Además, el individuo capitalino se encuentra mejor 
armado desde el punto de vista de su instrucción, conocimientos del medio 
para evitar ser aprehendido.

Si historiamos un ¿oco en el mundo la evolución que ha llevado- al estu
dio de las conductas antisociales, vemos que sólo hace poco tiempo que los 
humanistas se preocupan también de ellas. Desee Grohmann y Richard en ±as 
que se hablaban de "generación ética", pasando por Kahlbaum que opinaos que las 
las conductas antisociales estaban producidas por un "defecto en el desarrollo 
de las fibras morales", llegamos a Lombroso con la teoría del criminal nato. 
Recién en e'ste siglo, y con el advenimiento de la Higiene Mental por Healy 
y colaboradores, se estudian a los individuos en forma desapasionada, hacien
do un examen del desarrollo, de la personalidad del niño o adolescente, bus
cando la estructura o mejor dicho las fallas en la estructura.



Lowrey hace una clasificación de cuatro tipos de conducta en relación 
a la satisfacción personal, sacando de allí una "definición" de delincuen
cia:

1. Si la conducta es satisfactoria, sana y socialmente aceptable, es 
obvio que no se presentan problemas al individuo o al grupo.

2. Si la conducta no satisface las necesidades del individuo, pero es 
socialmente aceptable, da por resultado algunas formas de perturba
ción íntima.

3. Si la conducta satisface al individuo, pero es socialmente inacepta
ble, representa una conducta "problema", delincuencia o.crimen.

4. Si la conducta no satisface ni al individuo y socialmente es ina
ceptable, representa una forma de delincuencia neurótica o psicó- 
tica.

Un dato que queremos afirmar, es que según Bird no han suministrado 
datos las investigaciones que nos permitan dar por seguro que un cuadro de 
los niveles de inteligencia dé una muestra al azar de los delincuentes. 
Pero lo que más nos llama la atención son los trabajos de Burt que emitió 
la teoría de las causas múltiples, registrando en cada caso una serie de 
factores concomitantes como dentro de una estructura desfavorable, una. 
combinación de retardo intelectual, deformidad física e inestabilidad emo
cional.

En nuestros casos hemos afirmado anteriormente que la lucha por lá 
satisfacción de las necesidades básicas que se sosiegan sería la causa más 
común en nuestros encuestados. Encontramos antes que nada la familia des
hecha, la escolaridad frustrada, la falta de figura padre, la falta de 
estímulos que llevan a una sub-cultura, como motivos etiológicos más di
rectos en la calificación del delito.

En el Paraguay, el primer médico que escribe un trabajo sobre delincuen
cia es el Profesor Dr. Dionisio González Torres en 1955*

Asimismo tenemos que en 1954 se crea, dependiente del Ministerio de 
•Salud Pública, un Departamento de Higiene Mental.

En 1944 comienzan a funcionar consultorios de Higiene Mental dependien
tes del Servicio Médico Escolar, a cargo de los Doctores Guillermo Vidal y 
Andrés Rivarola Queirolo, quien desde 1947 trabajó solo en el Servicio Mé
dico Escolar hasta su traslado al Centro de Salud N° 1, donde el Dr. Agustín 



Carrizosa consigue en 1959 crear Ha primera Clínica de Higiene Mental integra 
da al Centro de Salud. En esta Clínica se hace estudio de los pacientes re
feridos de toda la República en psiquiatría y se pone hincapié en el estudio 
de los niños y adolescentes.

Las penitenciarías de la República dependen de la Dirección de Institu
tos Penales y Penitenciaría de la Capital, que recluye solamente adultos; tie_ 
nen un Departamento Psiquiátrico. Este departamento a cargo de un psiquíatra 
también atiende los problemas que se presentan en la Correccional de Menores, 
La Cárcel correccional de menores (mujeres) tiene un médico general pero no 
tiene psicopedagogo para la solución de sus problemas y las penitenciarias 
del interior no tienen médicos o en su defecto son solamente médicos genera
les .

Correccional de Menores de Emboscada.

Se encuentran allí detenidos 69 menores por diversos delitos, entre 15
a 21 años. Se desglosan en la siguiente forma:

Hijos naturales 64 - Hijos legítimos 5
De área rural 54 — De área urbana 15
Solteros 67 - Casados 2
Paraguayos 68 - Extranjeros 1
Escolaridad - Analfabetismo 17

1° a 3o grado primario 28
4o a 6o grado primario 14
Estudiantes secundarios 
Profesiones :

10

Agricultores 50
Obreros 10
Estudiantes 3
Sin profesión 6

Delitos : Homicidios supuestos 18
Sustracciones 15
Violaciones sexuales 13
Abigeato 13
Heridas 6
Lesiones corporales 2
Robos 1
Complicidad 1

Podemos comentar que entre los detenidos en la correccional de menores, 
llama la atención el hecho de que la mayoría son hijos naturales, de áreas 
rurales, solteros analfabetos o con los tres primeros grados de la escuela 
primaria, agricultores, y entre los delitos ocupa el primer lugar el homici
dio. Creemos que la incidencia de violaciones es mucho mayor, pero que la 
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falta de denuncias y otras causas conexas hacen aparecer muchos menos en la 
tabla. No hacemos ningún comentario definitivo.

Correccional de mujeres (Buen Pastor^

En.esta correccional que depende de la Dirección de Institutos Penales 
son internados a pedido de los padres, las niñas que a criterio de sus pro
genitores tienen una conducta que no satisface sus deseos. Está bajo la Di
rección de Religiosas y funciona en su recinto una escuela para las interna
das. Esta Escuela está compuesta de seis grados primarios y a las que termi
nan los.cursos primarios y han demostrado interés según criterio de las Her
manas, son enviadas a estudiar dactilografía, taquigrafía, etc.. Todas reci
ben instrucciones sobre bordados, economía doméstica, etc., y su nutrición 
es buena. En esta Institución han desfilado en los últimos cinco años 895 
menores siendo los motivos más importantes para su internación los siguientes;

Fugas del hogar- 596
"Mala conducta" 186
"Indisciplina" 113

Las edades: se encuentran-internadas niñas de 10 a 21 años y la distri
bución por edades es interesante: entre los 14 y 16 años se encuentran casi 
la mitad, 45^5 de las niñas que.han pasado por la correccional.

Hemos tomado al azar un número de estas niñas y ‘'amos efectuado entre
vistas psicológicas con ellas, siendo lo resaltante el problema reactivo 
típico de las adolescentes que tienen el deseo de no volver a "caer".
Desde el punto de' vista de su origen, legitimidad, etc.,y hemos encontrado los 
siguientes datos:

Muestra motada a.l azar:

Legitimidad 12 - Ilegítimas 28
Capital 25 - Rural 15
Condición Económica: Alta^ . 1

Mediana 12
Baja 27

Escolaridad: no hemos encontrado analfabetas, y la escolaridad la hacían 
en el rogar» La edad de ingreso a la escuela estaba en 
los límites correctos;

El "delito"era: Fugas 22
Problema reactivo 17

• ' " Hurtó ■' ; ■ 1

Entre las reclusas hemos tomado también un muestreo al azar y hemos .en
contrado los siguientes datos:.., á



Legítimas 2 - Ilegítimas 18
Capital 0 Ciudad. 3 - Rural 17
Condición económica Pobre 20
Escolaridad Analfabetas 

1° a 3° grado 
4o a 6o grado

Delitos: Fugas del hogar
Infanticidio 
Hurtos 
Prostitución

3
14

3

’ 14
1
4
1

Lo que más nos llama la atención entre las internadas y las reclusas ha 
sido la poca ambición que tenían. Preguntadas que harían al salir sus relies- 
tas fueron siempre muy pobres en altura. Ninguna paso' del deseo de ser cos
turera;, sirvienta, etc..

Quisiéramos hacer una pregunta a todas aquellas personas qui dirigen la 
educación pública en un país: y es si se puede seguir esperando que las cla
ses pobres se hallen culturalmente altas. Hay un aspecto del problema que no 
podemos soslayar. Nuestro problema educacional, desde el Jardín de Infantes 
hasta la Universidad cuenta con un poco más de 300.000 inscriptos en las es
cuelas (alrededor de 50.000 niños no concurren a la escuela primaria) 28.500 
inscriptos en la enseñanza de nivel medio, sobre una población de 235.293 
adolescentes de 13 a 18 años, y 4.000 a 5.000 Universitarios sol re una pobla
ción en edad universitaria de 17 a 24 años.

Es cierto que algunas escuelas, colegios y universidades pueden comparar
se con cualquiera de otra parte del mundo pero en las escuelas campesinas, y 
aún en las capitalinas, es demasiado grande el número de los que la aoandonan 
sin saber leer ni escribir y además es muy grande el número de personas que 
por lo tanto viven sin tener una idea del mundo que nos rodea. Si comparamos 
que en 1957 sólo el 6% de los niños que ingresaban a las escuelas terminaban 
el ciclo primario y en 1963 ese número aumentó al 13/° tenemos que reconocer 
que estamos mejorando, pero debemos preocuparnos más, casi diríamos concentrar 
nos en ese sector de la población y dejar de un lado el concepto de uniformi
dad educativa.

Visto otro sector, creemos que la educación secundaria nc debe ser un 
privilegio de 28.500 personas, sino que debe ser convertida en una necesidad 
popular. Si conseguimos que el número de alumnos secundarios o de nivel medio, 
aumente, y se vaya duplicando cada año hasta conseguir el número que el país 
necesita, habremos cumplido con una etapa de nuestra misión.

En cuanto a la educación universitaria, creemos nosotros que también debe 
ir en constante aumento. Mucha gente opina que hay demasiados estudiantes 
universitarios, pero "estas declaraciones carecen de sentido cuando nosotros 
deseamos un Paraguay grande. Si necesitamos aumentar nuestros recursos 



económicos, lógicamente debemos también tener personal calificado en todos 
los órdenes que la demanda hace al país. Si bien el subsidio para la Educa 
ción en el Presupuesto de la Nación ha ido en constante aumento, es aún 
insuficiente. Creemos que la educación es una forma de inversión a largo 
plazo y que el tiempo probará que esta inversión en cerebros humanos dará 
los mejores beneficios.
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FORMACION DEL PERSONAL QUE TRATA CON NIÑOS DELINCUENTES

Este apartado necesariamente será breve ya que actualmente no exis
ten en el Paraguay instituciones que se ocupen especificamente de este 
problema. Sin embargo es claro que el mismo guarda estrechas relaciones 
con la educación en general y con la asistencia a la niñez en particular.

Daremos pues escuetos datos sobre las instituciones de enseñanza 
normal que existen en el Paraguay, pues en países como el nuestro el maes
tro elemental suele ser el único profesional que puede aportar algunas so
luciones aunque sea solamente paliativa o parcial al problema del joven 
delincuente, sobre todo en los medios rurales. Luego mencionaremos a las 
instituciones asistenciales.

Por otra parte, las pocas, entidades que tratan directamente con estos 
niños bajo el aspecto legal o penitenciarios suele tener personal formado 
en el extranjero. ,.

a) Escuelas de formación de maestros.

La enseñanza normal dentro del cuadro de la enseñanza media.

Establecimientos Oficiales Privados Total

Básico (solo) 18 68 86

Bachillerato 18 42 60

Normal 24 14 38

Comercial 7 7 ——

Industrial 4 —

Agropecuario —— ___ 2_

Total

___

76 131 207

Si se observa este cuadro se nota que el numero de instituciones nor
males guarda aoarentemente una adecuada relación con el número total de 
escuelas medias y que cubriría las necesidades del país en cuanto a la pro
moción de maestros. Hay que destacar no obstante dos aspectos negativos. 
En primer término el magisterio está constituido casi exclusivamente por 
personas del. sexo femenino, restando así la valiosa influencia que puede 
tener el profesor varón en las jóvenes generaciones que se forman en la 
escuela elemental. Recuérdese como ya hemos insinuado el preponderante 
"materialismo" de la familia paraguaya y, como se sabe, el maestro hubiera 
podido ser el substituto de la figura paterna.
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La razón de ésta, casi exclusivamente femenina es muy simple; la remu
neración profesional del maestro es, no solamente poco atractiva, sino aún 
claramente insuficiente para un jefe do familia.

Aún los pocos estudiantes varones do magisterio suelen utilizar esta 
carrera solamente como medio transitorio que les permitirá intentar el ingre
so en otras profesiones socio-económicamente mas interesante.

En segundo término mientras en la capital hay maestros sin trabajo, en 
los medios ru?.-carece de suficientes. Sabemos que es corriente in
centivar al maestro par o. que solicite su incorporación a escuelas apartadas 
o lejanas, de modo que haya una compensación a las incomodidades y al aisla
miento cultural que esto significa. En nuestro país no ocurro esto. Los 
sueldos o salarios están determinados estrictamente por las categorías y no 
se contemplan situaciones difíciles o especiales para el ejercicio.

Transcribiremos a continuación los objetivos de la enseñanza normal. 
En ellos se notará un moderno y claro espíritu comunitario y una sintonía y 
sensibilidad para los problemas sociales entre, los cuales ocupa un lugar im
portante la delincuencia juvenil. Sin embargo debemos reconocer que en gene 
ral los maestros no están capacitados para cumplir integralmente estos obje
tivos y menos aún para dar un sentido correctivo o terapéutico a su misión.

Io) Formar integralmente a los maestros a fin de que puedan responder 
a las exigencias do las tareas educativas tanto en el ámbito do 
la escuela como do la comunidad;

2o) Capacitarlos para conservar y fortalecer su propia salud, para 
organizar una escuela que corresponda al mismo objetivo y para 
cooperar en la solución de los problemas sanitarios de su comu- 

■- nidad;

3o) Orientar en el aspecto pedagógico a los distintos planteles del 
nivel escolar $

4o) Promover la investigación de los problemas propios de la educa
ción del país;

5o) Orientar las instituciones formativas de los maestros como cen
tro do difusión cultural para sus zonas de influencia;

6o) Infundir en todos sus planes y acciones la vigencia.y la reali
zación do los valores de la cultura nacional;
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7o) Formar en el maestro una firme conciencia democrática que lo ca
pacite para realizar una convivencia sana y fecunda en sus escue
las y comunidades|

8o) Desarrollar en él la conciencia de nacionalidad por medio del es
tudio de las tradiciones y de la investigación de los problemas 
humanos, sociales, económicos y culturales;

9o) Darles una formación moral orientada hacia la adquisición y el 
fortalecimiento del poder educador dol maestrO/medianto la valo
ración de su personalidad a través de la práctica de todas aque
llas virtudes públicas y privadas que deben tener resonancia en 
la subjetividad dol educando;

10°) Cultivar la sensibilidad estética y la habilidad para servirse 
de la expresión artística como medio educativo;

11°) Proporcionar con la suficiente amplitud experiencias escolares 
conducentes a colocar al futuro maestro en situaciones cada vez 
más próximas a la realidad en la cual deberá actuar;

12°) Pul ti va.t en los maestros una profunda concepción filosófica de 
la educación y el convencimiento de que la aplicación de las 
técnicas y métodos es la consecuencia de la actualización do 
los principios y normas del aprendizaje;

13°) Elevar la preparación general y pedagógica de los maestros sin 
títulos que trabajan actualmente en las escuelas primarias;

14°) Suministrar preparación psicopedagógica a los profesores espe
ciales que carezcan de ellas.

Creemos que los conocimientos del maestro sobre psicología diferen
cial, psicopatología y pedagogía correctiva serán cada vez mas insuficien
tes para enfrontarse con las situaciones del nino problema, delincuente o 
no. Recomendaríamos que se incluyeran en los programas tales materias en 
carácter optativo o electivo.

b) Escuelas de Asistencia Social.

Existen en la actualidad en el Paraguay, dos escuelas que se ocupan 
de la formación de las asistentes sociales ambas do nivel universitario.
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De un total de 10o profesionales egresadas hay 70 Asistentes Sociales 
disponibles para servicio activo. Se considera que para cubrir las necesida
des de los programas existentes en el país se necesitarían 380 Asistentes 
Sociales adicionales. Estas cifras so basan en el cálculo estimativo de po
blación, de 2 profesionales per cada 10,000 habitantes.

Los programas de la Escuela do Servicio Social dependiente de la Univer
sidad Nacional, estructurados con la colaboración de organismos internaciona
les creemos que pueden sor considerados adecuados a sus finos. Materias tales 
como Desarrollo Evolutivo de la Personalidad, con un moderno enfoque de psi
cología dinámica, Psicopatología, el Estudio de Casos, tienen adecuada exten
sión e importancia.

La eficiencia de la Escuela puede sin embargo ir en aumento si se cum
plieran las siguientes recomendaciones indicada- ou ’in infoi'me respectivo.

a) Presupuesto Nacional y específico para la capacitación de Asisten
tes Sociale- en los distintos campos citados.

b) Espec?alizaciín teórica-práctica mediante becas nacionales e inter
nad onales,

c) Estructuración de la docencia para responder a las necesidades del 
país,

d) Enfoque de los servicios para ol aprovechamiento total e integral de 
la docencia.

Conclusión

Como conclusión diremos solamente ’ que por el momento los profesionales 
que específicamente deban tratar con los ñiños delincuentes deberán recibir 
su formación técnica en instituciones del extranjero preferentemente en los 
Estados Unidos o Europa, Consideraciones realistas nos llevan a estimar 
que las importantes erogaciones que requieren estos Institutos altamente es
pecializados no se bailan al alcance en la actualidad de nuestro presupuesto 
nacional para educación. Los organismos internacionales de ayuda ■ a la niñez 
deberán, prestar una sistemática y fecunda ayuda en este orden.

Resumiendo, la formación del personal que pueda atender la profilaxis, 
y el tratamiento de la conducta antisocial, debemos, efectuarla partiendo de 
la base de lo que contamos. En ol país tenemos asistentes sociales capaci
tadas aue con un entrenamiento psiquiátrico, estarán en condiciones de aten
der los. casos do conducta antisocial. Además debemos motivar entre los 



módicos pediatras, la necesidad do formarlos en psiquiatría infantil y en 
tratamientos psicoterapeuticos, que a la larga nos darán siempre los mejo
res resultados en el tratamiento. No tiene el país sj.no pocos en condi - 
ciones de hacer este trabajo, por lo que os necesario que sean utilizados 
en los problemas que son de más urgente necesidad en Salud Mental. Un 
grupo que creemos que también podría sor utilizado, es el de las maestras 
y sobro todo maestros quo como dijimos antes, servirán para reemplazar la 
figura padre, que todos estamos de acuerdo en afirmar hace ranta falta pa
ra la madurez del niño o del adolescente.

Por suerte, y por otros factores, la delincuencia infantil no signifi
ca un problema primario en el Paraguay, por las cifras que se vieron en la 
separada del Dr. Manuel Pridman^,y esperamos quo podaaos por medio do la 
educación, la cultura y la instrucción poder zanjar este problema que vemos 
do envergadura en otros países del Continente.





LA DEFENSA SOCIAL DE LA NIÑEZ Y DE LA JUVENTUD

(CONCEPTOS INTERNACIONALES)

Las presiones económicas, sociales y culturales que se producen con la 
industrialización, el urbanismo acelerado, la migración interna y externa, 
el desplazamiento de las familias, el desempleo crónico y la competencia 
tecnológica, afectan en forma muchas veces adversa a la niñez y a la juven
tud que so debate en un ambiente de conflictos por los verdaderos valores 
humanos.

Afortunadamente para el Paraguay, estas presiones no- han ••llegado aún 
a socavar totalmente los cimientos de la familia largamente conservados por 
la tradición y la fe. Sin embargo, se están sintiendo y palpando ya algu
nos síntomas de rebelión, pasiva unas veces y activa otras, con la cual la 
juventud y la niñez que gusta de imitar trata de demostrar su confusión, 
su inconformidad, sus anhelos, sus angustias por una vida mejor, sus deseos 
de comprensión y de reconocimiento.

La vida afectiva de nuestros niños y de nuestra juventud está también 
en peligro por la indiferencia y negligencia paternas. La vida de hogar 
está teniendo sus crisis con escasa paciencia y tolerancia de sus componen
tes. Así se van sucediendo una seria de síntomas que nos llevan a tener 
brotes de delincuencia virulenta.

Paraguay está a tiempo para atacar esos síntomas de enfermedad social 
si se actúa con prontitud y eficacia. Un análisis cuidadcs o de los facto
res socio-económicos que pueden determinar o contribuir a la delincuencia 
juvenil nos lleva a las siguientes observaciones:

1. La urgente necesidad de proteger al niño y su familia manteniendo a esta 
unid?, siempre que sea posible y recomendable,

2, La necesidad imperiosa de revisar y hacer ef-ctiva la legislación social 
que pueda garantizar a la niñez sus derechos y sus necesidades básicas.

3, Fortalecimiento de los servicios sociales existentes y creación de nue
vos servicios indispensables para atender a la niñez y a la juventud opor- . 
tunamente.

4. Capacitación y adiestramiento del personal que brega con ñiños y jóvenes 
incluyendo a policías y jueces de Tribunales de Menores.

5» Individualización de los casos de niños que vienen en conflictos con las lo. 
yes establecidas, tomando en consideración los factores ambientales y de 
desarrollo de la personalidad de los mismos.



6. Mejoramiento de los centros de tratamiento y rehabilitación social para 
los niños que necesitan ser separados de sus familiares e internados en 
instituciones por un período de tiempo.

7. Determinación de criterios más uniformes y firmes en relación con la 
crianza de los niños sin caer en extremos de severidad o laxitud, o en 
ambivalencias caprichosas. Mientras varios países se debaten en el 
"maro magnum" con características alarmantes, el Paraguay afronta los 
síntomas con decisión y firmeza. Si bien la causa principal de su de
lincuencia juvenil se basa generalmente en la estrechez económica en 
que se desenvuelven las familias; también existe la tendencia a la ma
ravilla de lo desconocido, lo misterioso, lo atrevido, lo diferente, la 
nueva ola y al deseo íntimo de todo adolescente de ser distinto, de lla
mar la atención y hacerse notar aunque para ello utilice métodos y modis
mos anti-ostóticos y anti-sociales.

Sin los síntomas de la enfermedad social que llamamos "delincuencia ju
venil", se determinan a tiempo puede entonces atacarse la enfermedad con el 
tratamiento adecuado.

A los padres y familiares, a los asistentes sociales, a los maestros y 
demás individuos interesados en una niñez y en una juventud sana de cuerpo, 
de mente y de espíritu, les anticipamos que presten mayor atención a los sín
tomas ya que vale más una onza de prevención que un kilo de tratamiento.

Entre los síntomas más destacados de la delincuencia juvenil están la 
inconformidad a todo o a casi todo lo ya establecido, actitudes de rebeldía 
a la autoridad, vestuario y peinados llamativos y provocadores, manerismos, 
conducta irregular, tendencia a desafiar horarios y sistemas y posteriormente 
la abierta violación a las leyes y desafío a la sociedad.

Si nos interesamos más en prevenir los síntomas habremos ganado la bata
lla contra la conducta anti-social de nuestra juventud.
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Se considera, a menudo, difícil dar una definición de la delincuencia 
juvenil, puesto que ella no debe ser tomada como un hecho en sí, sino co
mo el punto final de una serie de factores de orden físico, psicológico, 
social y económico. Tomada así la concepción de la delincuencia juvenil, 
ésta se ha ampliado enormenente, ya que en sus orígenes fue tomada des
de un punto de vista estrictamente jurídico.

Muchas tendencias han. aparecido para situar el dominio de la delin
cuencia juvenil. Según un primer punto de vista, convendría interpretar 
el término "delincuencia", de manera que pueda calificar, no solamente 
las infracciones al código en vigencia, .sino también las conductas que 
sin ser infracciones jurídicamente definidas, pueden, con todo, ser con 
sideradas como indeseables o como traduciendo un cierto grado de inadaj) 
tables.

Otra concepción preconiza la eliminación de toda distinción entre 
los delincuentes y los otros menores, cuya situación o comportamiento 
impone medidas de protección y reeducación y expresa, además, la opinión 
de los padres así como una instrucción insuficiente«

Se descubre en esta concepción, un grado más o menos elevado, un de
seo a la vez de prevención y de reeducación. Ellas preven, por lo tanto, 
la aplicación de medidas, tanto curativas como preventivas, ¿stas concejo 
ciones, por lo tanto, han evolucionado lentamente, no considerando prime 
ro sino las infracciones calificadas para terminar por englobar las sitúa 
ciones en las cuales el niño corre el riesgo de llegar a ser un inadapta
do, sin presentar con todo, ningún síntoma.

Se puede decir que un cierto espíritu de prevención ha hecho evolucio 
nar la noción de la delincuencia, hasta llegar al de la inadaptación» Pe
ro todavía una definición precisa y práctica de la delincuencia es de ca
rácter jurídico. Según la fórmula de Rubín, la delincuencia "no es sino 
lo que la ley dice que es". Pero, aún acordando este límite, se comprue
ba una evolución, puesto que las jurisdicciones mismas han sido notifica
das en el sentido de prevención. Las penas han sido correccionalizadas, 
se han creado tribunales especiales, las escuelas de reeducación y de re 
socialización han sustituido a las de represión} infracciones tales como 
el vagabundaje ya no constituyen- un delitp» La delincuencia, tal como la 
limita la ley, ha tomado, por lo tanto, un carácter nuevo y se debía apli_ 
car mejor la intervención jurídica en favor de la infancia.



Así, se puede decir, que la delincuencia juvenil, tal como ella es actual, 
mente concebida, os inseparable de la noción ¿e prevención.

Un programa do prevención do la delincuencia juvenil debe buscarse en 
lo jurídico, donde se encontrará no sólo los límites, sino el espíritu con el 
cual actualmente se contempla el problema. Las bases jurídicas comportan tres 
aspectos: legal, judicial y de procedimiento.

La criminología permite conocer la delincuencia en tanto que fenómeno y 
considera lo que son los delincuentes en su personalidad. Es por intermedio 
de esta ciencia, en la cual participan casi todas las ciencias humanas, que 
uno es llevado a examinar los aspectos particulares que estudian disciplina 
tales come: la biología, la psiquiatría, la psicología, la ,sociología,iyuna tcc. 
nica estable, ' como la estadística. Y por último, en el dominio de la psicolo 
gía genéticaj q-ue nos informa sobre la c-- olución del niño y el adolescente.

En qué. medida la prevención se apoya sobre el Derecho? Esta cuestión 
no tiene respuesta, sino cuando uno la sitúa dentro de un Derecho particular. 
Se ha hecho observar que prevenir y prevención son palabras que nq se encuen
tran escritas en ninguna parte de las leyes civiles y penales. De manera ge
neral, la prevención, todavía en la actualidad, no ..constituye una "Categoría 
Jurídica" un principio que signifiqueel origen de un sistema o do una institu 
ción como la constituye la noción de represión.

Conviene, por lo tanto, investigar, cómo en los textos y en el procedí - 
miento, se ha manifestado progresivamente lo que se puede nominar en el espí. 
ritu de prevención, dicho de otra manera, cómo se ha manifestado la influen
cia de los principios de defensa social. La defensa social es, en efecto, 
una noción -de naturaleza estrictamente utilitaria, que ignora la idea de re
presión y coloca el acento sobre el lado preventivo de la medida para salva
guardar la sociedad. Es necesario establecer la distancia entre el aspecto 
legal y el aspecto judicial.

-Desde el primer punto de vista, aunque antes hayan sido abolidas las ideas 
directrices de defensa social, .el Derecho Penal constituye ya un gran sistema 
de prevención? ün efecto, en la medida en que el legislador preve, defensas y 
provisiones, proviene por la prohibición misma, por aquello que contiene, de in 
.timidación.

Pero mucho- más interesantes para nosotros, son las disposiciones penales 
que han sido provistas frente a las infracciones contra la persona del niño. 
Relativamente recientes, son cada vez más numerosas las medidas que' conciernen 
a los. atentados contra la salud, la seguridad o contra la moralidad del niño, 
■Citemos, igualmente, las disposiciones sobro las publicaciones, destinadas, a la 
juventud y las. que tiend»" a impedir .la desmoralización, •
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de la delincuencia, sino en consideración de todas las consecuencias 
de una educación defectuosa. Por lo tanto, éstas aparecen en las di
versas formas de inadaptables, ya sea sobre el plan escolar, profesio 
nal o cívico.

La prevención, cuyo espíritu ha hecho nacer disposiciones legisla 
tivas que se aplican a situaciones bien determinadas, trata, por lo 
tanto, de evitar la inadaptación social; todas estas disposiciones es 
tán destinadas a constituir un sistema preventivo, estructurado y efi. 
caz.

El aspecto judicial do la prevención comporta medidas que puede 
tomar el magistrado con vistas a este fin.

Por lo tanto, si la ley penal es en ciertas medidas, por naturale
za, preventiva, la sentencia penal, cuya aplicación representa la fun
ción judicial, es y queda en su totalidad como un acto represivo. El 
aspecto jurídico de la prevención se afirma, tanto en el punto de vis
ta legal, como desde el punto de vista judicial, tanto en el dominio 
del Derecho Civil, como en el del Derecho Penal.

Ha aparecido, progresivamente, en el legislador, un deseo de pre
vención que se traduce por modificaciones que ha aportado a los tez 
tos primitivamente basados sobre la noción de represión. Por estas mo 

. dificaciones que no han aparecido simultáneamente, ni constituyen 
'estructuración homogénea que se podría clasificar como perteneciente 
a la "Categoría de la Prevención".

FUGA, DELITOS CONTRA EL HONOR SEXUAL Y MENORES DETENIDOS 
(Problemas de Psiquiatría Social)

Fugas En el decenio comprendido entre 1951-1961 se produjeron en el Pe 
rú más de quince mil fugas de menores. El cuadro estadístico adjunto 
muestra que la curva de fugas va aumentando, y de los datos obtenidos 
hasta el mes de julio del presente año se desprende que el numero de rae 
ñores fugados llega aproximadamente .a 36.942, en diez años. La fuga del 
hogar tiende a aumentar día a día, con los problemas psico-sociales de
rivados de ese hecho. Las estadísticas han mostrado, igualmente, que el 
número mayor de fugas se produce en Lima y a ella le siguen Arequipa, 
Junín y Cuzco, en orden de importancia. La mayor parte de menores fuga 
dos de las zonas urbanas proceden de lugares heterogéneos, pero es evi
dente que su mayoría procede de zonas rurales y que vienen a las ciuda 
des o viven en lugares muy próximos a éstas. La fuga en nuestro medio 
tiene más la expresión de una fuga de la realidad,, del espacio social



que habita y horno una protesta frente a las tensiones a que es sometido el 
menor». Es un hecho interesante a considerar que el número mayor de fugados 
está entre los hijos y allegados de la familia. Con todo no es desprecia
ble el hecho que el 40% de las fugas las hagan los menores que habitan en 
las casas en calidad de sirvientes o ahijados.

El problema de. los menores que fugan y que figuran bajo el rubro de do, 
másticos, representa el más serio problema, quizás,de las fugas de estos 
grupos de edad. El hecho de que el número de niños que ejercen funciones 
domésticas en las ciudades sea muy elevado ya indica una mala organización 
social y si a esto se sobreagrega el alto índice de fugas de los mismos sig 
nifica que el trato que están recibiendo, o no, es tolerable o la ruptura 
del principio de autoridad es tan considerable que el niño presenta un sín
drome de "carencia de autoridad", tal como algunos psiquíatras han señalado. 
Este grupo de niños, con funciones domésticas, no existe en grupos cultura
les- evolucionados y desarrollados industrialmente; por ejemplo en los países 
europeos y en Norteamérica. De hecho los menores de edad en esos países, no 
ejercen ninguna función pagada en hogares o centros industriales. En el gran 
grupo de menores hasta los 16 años, el problema mayor es la fuga, y sería muy 
deseable se estudiaran las condiciones de trabajo de esos menores y se dicta
ran normas sociales que evitaran la constante desaparición de los centros 
donde viven. En muchas regiones del país los niños son dados a una familia, 
o colocados en calidad de "ahijados", o traídos a la ciudad-con la promesa 
de un mejor standard de vida. Esto sucede con aquellos grupos familiares que 
se desplazan en razón de su actividad y que necesitan para el trabajo interno 
del hogar un personal económicamente barato. Estos grupos de menores despla
zados y que constantemente fugan, representa una supervivencia socio-econónd 
ca de carácter esclavista, que supervive disfrazada bajo rubros aparentemen
te aceptables.

El número de menores fugados representa el 1% de la población infantil 
del país, comprendida entre los 4 a 17 años, de acuerdo al censo general de 
la República.

Puede apreciarse igualmente que la distribución de las fugas según la 
condición civil tanto los hijos y parientes, como los domésticos tienen 
en conjunto porcentajes muy similares. Predominan los menores económicamen 
te deficientes,- provenientes de hogares dé escasísimos recursos. Este gru
po ' representa el 95% de los menores.



CUADRO DE FUGAS

AKOS MIEMBRO DE FAMILIA DOMESTICOS TOTAL

1951 1,114 1,411 2,525

1952 1,114 1,400 2,514

1953 1,346 1,691 3,037

1954 1,551 1,706 3,257

1955 2,003 1,938 . 3,941

1957 2,740 1,557 ' 4,297

1958 2,468 1,458 3,926

1959 2,833 1,602 4,435

1960 . 2,870 . 1,589 4,450

1961 2,881 1,679 ’ '4,560

TOTAL 20,920 16,022 . 36,942

El grupo de edad que tiene el porcentaje mayor es el comprendido 
entre los 13 a 16 años el 46.95%, siguiéndoles on orden de importancia 
el de los 9 a 12 con 26.69%, el de los 1? a 20, 18.85% y el de los 4 a 
8 años con 6.83%.

El 60% de las fugas son de Lima, siguiéndoles Arequipa con el 25%, 
Junín 5% y Cuzco 4%. El 6% restante está dividido entre los otros'de
partamentos del territorio nacional.

Es interesante anotar que el número de fugas de algunos países eu
ropeos es asombrosamente menor que las cifras aquí expuestas. Algunos 



psiquiatras franceses han recorrido estadísticas hasta de veinte años en algu 
ñas ciudades y sólo han encontrado cifras cercanas al 1% de todos los delitos 
cometidos por menores, en.tanto que. entre nosotros la., cifra representaría el 
80%.anual de■todos-los"delitos cometidos por menores. Pudiéramos, catalogar 
la cifra-de.menores alcohólicos, 6.000 como una fuga o escape de .sí mismo,.tal 
como-se.ha sugerido-por Duflineau, lo cual, estaría traduciendo gravísimos con
flictos 'personales dentro de.l grupo familiar.

Dentro de las clasificaciones- de las fugas no se ha llegado a establecer 
características comunes que satisfagan a los especialistas. Es evidente que 
de acuerdo a. la.sociogonesis de la fuga hay que tonar en consideración la 
■edad, el temperamento, el medio social, las circunstancias sociales. Hemos 
visto-de...acuerdo a la edad, el grupo mayor está dentro de los 13-16 años. Pc_ 
TQ...1O más interesante' de apreciar sería el hecho de. que el número de mujeres 
sobrepasa al de varones, 60-40%, cuando las estadísticas sobre fuga en otros 
países-dan diferencias de'porcentajes muy diferentes, asignándoles a los va
rones valores de 2 a 1 ( 2 varones por una mujer en los mismos grupos de edad) 
No-podemos pronunciarnos sobre el temperamento, de acuerdo a la clasificación 
sociogénica...de J. Dublineau,. por carecer d.e estudios sistemáticos. El medio 
social de„.los menores que fugan está, entre nosotros, constreñido esencialmen 
te., a- los grupos de población obrara o do clase media económicamente muy dé
bil; aproximadamente el 95% de los niños c.stán dentro de este grupo. Habría 
que estudiar factores -^culturales que indudablemente entran en juego para au
mentar el porcentaje de niños con tendencia a la fuga; uno de estos factores 
nos parece- la costumbre muy arraigada entre nosotros de "regalar" niños o de 
emplearlos en hogares que se desplazan de una ciudad a otra. Otro aspecto 
socj.ogen’.co de la fuga, que Dublineau señala, es la concepción del propio es_ 
pació;, este factor posiblemente está jugando acción presiva intensa en nues
tro- medio, especia-lmente en nuestro medio, especialmente si vemos que los ni. 
nos que fugan provienen de hogares materialmente muy precarios. Las circuns
tancias sociales, de acuerdo a esta clasificación modificarán en forma positi. 
va o negativa las actitudes del menor,', en relación a la actitud normativa de 
su familia, y del grupo a que pertenece.

Detención de menores

Han sido detenidos en un quinquenio aproximadamente 60.000 menores que 
representan 21c 2% de la población infantil del país. El 28% do todos los de 
tenidos en el país han sido menores de edad. En las detenciones por alcoho
lismo-, en toda, la República los menores en estado de ebriedad detenidos han 
sido más de 6.000 lo que ha significado que esta cifra represente el 11% de 
todas . las. detenciones por alcoholismo y el 40% de las detenciones de menores
durante 'el año 1956. Es muy significativo el hecho de que el número de meno 
res de 13 años detenidos por ebriedad en el año 1956 haya sido de 200 y que 
el jiúmera-de menores de 18 años haya sido de 1.000 lo que sumado a la cifra
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anterior hacem 1.200 menores, 0 sea el 8% de todas las detenciones de meno
res en dicho año.

AÑOS VARONES MUJERES TOTAL

1951 11,699 1,603 13,202

1952 8,804 1,103 9,907

1953 9,430 954 10,348

1954 10,809 1,096 11,805

1955 13,906 1,431 15,337

TOTAL 60,635

En la ciudad de Lima han detenido durante el quinquenio 1953-57 un 
total de 2,815 menores de 18 a 21 años en la cárcel central de varones. 
El cuadro muestra.la distribución según el barrio de procedencia.

En las condiciones sociales de las fugas y de los delitos sexuales 
podemos ver lo siguiente: el 95% ¿c los casos registrados provienen de 
la clase obrera y dentro de esta hay muchos que la policía ha cataloga, 
do como "muy pobres". Las condiciones de vida del grupo estudiado es
tadísticamente es precaria y las facilidades do vivienda reducidas a 
condiciones mínimas.

Los menores en estado de peligro o peligroso, han sido como vimos 
más arriba alrededor de 60-000 en cinco años, con un promedio mensual de 
1.000 menores detenidos. Esto representa el 2$ de la población total de 
menores en toda la República. Rotondo y colaboradores encuentran en una 
zona de Lima muy desorganizada, el 2.08$ de índico de delincuencia de 
menores y con un porcentaje muy alto dé prostitución en las menores, Es. 
te rubro representa el 5» 7$ de la población femenina comprendida entre 
los 16 a 45 años, aunque, .las examinadas fueron todas menores de edad.

La diferencia porcentual entre varones y mujeres detenidos es muy 
apreciable; el 10.39% de mujeres frente al 89.61% de varones. En reía 
ción a la población general de menores, los varones representan el 
1.8% y las mujeres el 0.2%



Delitos sexualas rcalizadcs en menores

En los últimos dos y medios años han sido presentadas 4-736 denuncias, 
de este número 41568 fueron mujeres y 148 varones, 96. 88% y 3.12% respecti
vamente. .No pretendamos que sean cifras reales, pues muchos casos de abuso 
sexual no son conocidos o denunciados por los padres. El 13.24% fueron me- 

..ñores, empleados en el servicio doméstico. 
1 ,

~ ------- En.total hemos presentado un volumen delictivo que se aproxima a 90»000
casos (89,358). Prácticamente puede decirse que constantemente se encuentra 

-en .conflicto, pon.la justicia o en prisión el 0. 5% de nuestra población infan 
til y que las cifras vienen a demostrar que los índices delicitivos en la p£ 

.. blación de menores aumentan cada año, y en muchos rubros en proporciones dig 
ñas de tomarse en muy s ria consideración. No se ha hecho hasta él presente

.. .un .estudio, do. la familia en forma integral, con criterio dinámico. La des
organización familiar se traduce a través de estas formas indirectas de" con 
docta.social. Sería muy conveniente impulsar trabajos de campo con equipos 
bien estructurados (psiquiatras, psicólogos, antropólogos, asistentas socia- 
le ', peritos legales, etc.)

CUADRO DE DELITOS CONTRA EL HONOR SEXUAL

AÑOS TOTAL MUJERES VARONES MIEMBROS DÉ FAMILIA DOMESTICOS

1957 1.822 1,770 52 1,566 256

1958 1,9-7 1,876 41 1,649 268

1959 2,128 • 2,017. 111 1,912 216

1960 2, 296 2,237 59 2,000 296

ipúl • 2,227 2,181 ■ .46 1,917 310,

Total en 5 anos. 10.390 10,081 ' 309 9,0.44 1,346
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ASPx'.CTOS LuG-AxiJíJ

Lí. familia -j ol menor están amparados, en nuestro país, por normas 
■básicas en la Constitución Política del Estado. Lo están, también, per las 
disposiciones ¿o nuestro ordenamiento civil, en ol Libro Segundo ¿ol Códi
go do la materia que trata del Derecho de Familia. Poro la legislación es
pecial relativa a la prevención do la conducta antisocial dol menor, se en 
cuontra incorporada a nuestro novísimo Código de Menores, promulgado ol 
año pasado.

La sistemát vea ¿leí ó digo de Menores comprende dos pastes generales. 
La primo -a orvnniza una política do asistencia y provisión social a favor 
do la far.-..lia j dol menor, estableciendo los órganos encargados do esta p£ 
lítica y les medios para realizarla- La segunda parte organiza la tutela 
jurídica en orlen a la conducta antisocial dol menor, estableciendo, para 
las funolo.nes judiciales respectivas, la jurisdicción privativa de meno
res. Una tercoju p^-tc establece los servicios aumiliarc-s para la política 
y tutela reten. j.dai,

La polínica protectora de la familia y del menor so <» -taiuyo en sus 
¿os aspecto ’ ..1 prime.ro cuo comprende las nodidas ¿o asistencia y bienes
tar social, indirectamente preventivas do la conducta antisocial de los mo 
ñores,y o?, a ’gun-io que comprende las medidas ¿'.rectamente relacionadas con 
la pr ■ .oión de esa conducta, por incidir en los factores propiamente ne
gativos en el medio social desfavorable, o en los factores endógenos in
apropiados para ol normal desenvolvimiento de la personalidad del menor.. 
Es en esto sopee. .'.o que se implican las medidas sobre los menores anormales, 
subnormales o inadaptados por medio do las clínicas de orientación, servi
cios sicuiátricos, escuelas de educación especial etc.'Estos servicies fue 
ron ya contemplados, en parte, por nuestra Ley Orgánica do Educación y por 
la Ley sobro Higiene Mental, si bien, en realidad, no han llegado a funcio 
nar sino en forma rudimentaria • So implican, también las medidas de carác
ter educativo, que c .voronden la prevención del ausenr-i^mo escolar y la 
educación oo.tracocolar cuo, ~ su voz, comprendo ol control de espectáculo^ 
publicaciones y locales públicos , inaparentes para menores y otro aspecto 
constructivo por modio dol funcionamiento de centros de esparcimiento y do 
porto, espectáculos y publicad onos especiales para ñiños y jóvenes, orga
nizaciones juveniles y demás actividades para inculcarlos vn sentido do 
responsabilidad social.

Incluye ol Código, en su política provisiTa, la protección do los mo 
ñores en el trabajo, la que comprende un aspecto constructivo por modio 
del establecimiento do centros de orientación profesional.

Como lien puodo verse nuestro Código do Menores comprendo la protec
ción dol menor en una forma integral, estableciendo, con moderna orienta— 

prime.ro
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ción, las medidas adecuadas para provenir su conducta antisocial. ^ara la 
efectividad, de la política que instituyo el Código so requiere, desde luego, 
de todos los medios y organismos que prove' y supone. Y si es verdad que no 
contamos con todos osos medios y organismos, tampoco carecemos por completo 
do ellos. La protección natorno-infantil está organizada hace tiempo por ol 
Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, con el que han cooperado 
instituciones como el Hogar de la Madre, la Unión do Obras, la Central de 
Asistencia Social. En lo quo se refiere a la llamada acción sico-social pro. 
ventiva, las medidas fueron previstas, como hemos dicho, por las leyes de 
Educación e Higiene Mental. La educación oxtraesc dar tambión ha sido pro
gramada por el Ministerio de Educación hacióndose efectiva, sobre todo, cr
ias "vacaciones 'útiles", quo cada año so perfeccionan. Tambión en el Mi
nisterio de Educación ha funcionado, desde hace tiempo, la censura de pelí
culas cinematográficas. Y últimamente, después do la promulgación del Có
digo do Menores, ha comenzado a establecerse la Comisión Controladora de 
Espectáculos, quo debo atondor, según el Código, cinema, televisión, loca
les públicos y tambión las publicaciones periodísticas» Es, pues, cuestión 
ahora de hacer efectiva la política que instituye ol Código do Menores, am
pliando y coordinando los servicios do previsión social existentes y ostruc 
turando sobro óstos los demás necesarios. Para ello se ha instituido un 
Consejo Nacional de Menores y un Fondo Nacional del Menor. El Consejo Na
cional ostá funcionando desdo esto año y es do esperar óptimos resultados, 
ya que os el verdadero motor do una política efectiva do protección al me
nor y a la familia. Con la obra del Consejo Nacional debo cooperar un ofi
cíente y suficiente Servicio de Asistentes Sociales. Este Servicio está 
organizado, principalmente, en nuestros Ministerios do Salud Pública y Tra
bajo, con las Asistentas que egresan de las dos Escuelas especíalos con que 
contamos. Deben tambión cooperar instituciones privadas, por lo quo so 
los ha dado representación on el Consejo Nacional.

Es la segunda parte del Código do Menores, la quo propia y dircctamen. 
te establece la tutela jurídica del menor do conducta antisocial; no obstan 
te, como esa tutela abarca una sistemática do leyes quo en forma integral 
amparan al menor, las condiciones en que.so desarrolla y sus derechos, os 
que ol Código comprende, además de las disposiciones propias do un ordena
miento jurídico, las quo se refieren a la política do asistencia y provi
sión social antes referida, Y es así, tambión, que la doctrina quo lo in
forma la encontramos on las Declaraciones do los Deruchos del Niño y princi 
pios proclamados por las Naciones Unidas, por la Organización do los Esta
dos Americanos, y por los Congresos Panamericanos y Nacionales del Niño; P£ 
ro la doctrina que informa su segunda parto la encontramos, igualmente, en 
los principios constitutivos de un ordenamiento que resulta al dosplazarso 
dol Derecho Penal los conceptos jurídicos en relación con ol menor do con
ducta antisocial. Estos principios, como sabemos, fundamentan, en el mun
do, las leyes on pr^'i íón do la llamada delincuencia do menores y son



01 origen do los Códigos do Menores,

Al organizarse la Jurisdicción do menores so ha instituido un fuero 
judicial, prefiriéndolo al administrativo, on la inteligencia quo así 
quedan garantizados, tanto la protección del menor y de la familia, cono 
los derechos que correspondon a ósta y a la personalidad de aquél, que
dando también garantizado ol orden de Derecho. Do esta manera si el fue 
ro os privativo por la especialidad do las normas que aplica y por las 
especiales condiciones que so requieren para integrar los Tribunales res
pectivos, éstos a su voz integran el fuero judicial, teniendo sus miem
bros las mismas obligaciones y los mismos derechos y atribuciones que 
los do eso fuero, así como las normas que aplican integran ol ordonamien 
to jurídico general. Es así que les Jueces on lo Civil y las Salas Civd 
les de las Cortes Superiores de Justicia, podrán ejercer las funciones 
do les Jueces y Tribunales do Apelación do Menores, on caso de no exis
tir éstos.

En lo que so refiere a la extensión de la competencia de la juris
dicción privativa do meno'res, sobro los que requieren protección por 
su conducta irregular, inadaptación o situación on que se encuentran, 
que los hace proclives a la conducta antisocial, so ha establecido la 
competencia do los juzgados do menores sobro los quo se hallan en los 
estados calificados do abandono y peligro moral, que abarcan las antedi
chas situaciones, las que requieren protección material y legal. En 
cuanto a la edad en quo los menores competen a la jurisdicción privativa, 
se ha establecido la do los 18 años con un criterio oojetivo a base do 
consideraciones científicas sobro el desarrollo sicofísico del sor huma
no, como también lo tienen establecido la mayor parte de las legislacio
nes de nuestra América,

So ha dado al Juez de Menores, en el orden civil, las atribuciones 
tutelaros quo confiere ol Código de la materia, por la consi aeración do 
quo la conducta antisocial del menor tiene como factor fundamental la 
adversidad dol medio social, especialmente familiar, on quo so desarro
lla. No obstante, estas atribuciones solamente son do su competencia 
mientras o donde no existan los jueces de familia, que son instituidos 
por ol Código Civil, aunque hasta ahora no han funcionado. Cuando es
tos jueces funcionen tendrán la competencia en ol orden civil familiar, 
teniendo los jueces do menores la competencia de los casos do conuucta 
antisocial o proclive a ella. Ambas funciones serán centralizadas por 
el Tribunal do Apelaciones do Menores, lo que en nuestro concepto cons
tituyo ol mejor sistema. Las disposiciones dol Codigo de Menores no 
modifican, desdo luego, las del Código Civil, excepto on lo que so re
fiero a la adopción quo, cuando so trata do menores on estado do abando, 
no o peligro moral, facultan al juez para dispensar los requisitos do



la edad (50 años en ol Código Civil) y de la falta do herederos que prccop 
túa nuestro Código Civil; pero siempro que ol adoptante sea casado y viva 
con su cónyugue. Croemos que ésta es una do las más importantes innova
ciones de nuestro Código do Menores y está do acuerdo con las actuales 
concepciones que hac^n do la adopción la institución por excelencia para 
resolver ol problema del menor abandonado. e

También se le ha dado competencia al Juez de Menores en ol orden pe
nal, atribuyéndolo facultados para imponer sanciones a los mayores do edad 
que cometen faltas o contravenciones en agravio cío menores; pues sería in
completa la prevención de la conducta antisocial do 'éstos si no hubiesen 
disposiciones legales sancionadoras. Las sanciones se establecen para los 
que incumplen sus deberos con respecto a la educación y trato de los meno
res o contravienen las normas sobro trabajo, locales, reuniones públicas, 

' espectáculos y publicaciones establecidas a favor do los menores. Consi
deramos también estas disposiciones, que constituyen un verdadero Código 
de faltas con respecto a los menores, la más importante aportación de 
nuestro Código do Menores en la resolución del problema, de la conducta 
antisocial de ellos. Complementan las disposiciones antedichas, por otra 
parto, las que se contienen en nuestra Ley do Protección Legal do la Fami
lia, también últimamente promulgada, que incrimina el incumplimiento do 
los deberos alimentarios con respecto al cónyugue y >a los menores, hijos 
legítimos o ilegítimos, así cono el abandono de la mujer que se hubiere 
embarazado fuera do matrimonio. Esta ley complementa a su voz, las dis 
posiciones de nuestro Código Penal que tipifican los delitos contra, la fa
milia, comprendiendo el adulterio, ol matrimonio ilegal, la supresión y al_ 
tcración del estado civil, y la substracción de menores. En cuanto a esta 
última figura delictual, la sanción os agravada por. nuestra ley N° 12341, 
cuando la substracción os para explotar al menor u obtener rescate, o cuan 
do ol menor sufre lesiones o el acto sexual contra natura, llegando a san
cionar hasta, con la pena de muerte si el menor fallece con ocasión del se
cuestro. Incrimina también nuestro Código Penal al que expone a peligro 
de muerte o de grave daño a su salud a un niño', o lo abandona o deja on 
desamparo cuando está logalmente bajo su protección o de hecho bajo su cui 
dado, así como al que encontrando on desamparo a un niño no da aviso a la 
autoridad competente. Igualmente os incriminado ol que descuida o maltra
ta, porjudicando.gravemente la salud o desarrollo intelectual del menor de 
16 años que esté bajo su cargo para criarlo o educarlo, así cono cí que 
por espíritu do lucro, por egoísmo o por inhumanidad fatigare física o in- 
teloctualmente al menor do odad que lo ostuviere subordinado, como emplea
do, alumno o pensionista, hasta comprometer su salud. Demás parece la 
aclaración do que al Juez do Menores sólo competen las faltas o contraven
ciones que comprendo ol Código do Monores, siendo atribución do los jueces 
en lo penal los dclit— "no comprende ol Código de ésta materia y leyes am 
pliatorias.



El procedimiento preceptuado por ol Código do Menores para investi
gar los casos de menores de conducta antisocial o proclive a olla, so 
inspira on los conceptos univorsalmentc aceptados de que debo sor un pro, 
codimiento verbal, carente de formalismos y reservado, prohibiéndose to
da publicidad y dando amplia facultad al juez para investigar ol medio 
social y familiar del menor, así cono su personalidad sicofísica, antes 
Que la infracción cometida, pero sin dejar tampoco lo lado las garantías 
propias del procedimiento judicial a lo que principalmente atiende la 
instauración del Tribunal de Apelaciones de menores, como segunda instan 
cia. El debatido problema de la intervención del defensor y del Minist¿ 
rio Público en los casos judiciales de menores se resuelve haciéndolos 
intervenir en segunda instancia, en los casos de apelación o de revisión 
ante ol Tribunal de Apelaciones, uiontras que en primera instancia se 
deja la intervención del Ministerio Público para los casos en que fisto 
lo crea conveniente y la intervención del defensor para cuando la fami
lia del menor lo considere necesario. El menor sólo comparecerá ante el 
Tribunal do Apelaciones cuando tonga más de 14 años, en los casos en que 
el Tribunal lo considere conveniente.

Las medidas aplicables a los menores de conducta antisocial, consi
derando cono tales a los que han cometido acto quo la ley penal reprime 
cono delito, son establecidas por el régimen del Código para un trata
miento individualizado, fundamentalmente reeducativo o correctivo, sobre 
las Lasos do las características personales del menor y del medio en que 
se desarrolla. Las medidas previstas implican la seguridad y la disua
sión que la defensa social exige, sin desvirtuar ol carácter tutelar do 
osas medidas. Se atiende, primero, a un régimen de libertad vigilada en 
el propio hogar o on otro apropiado (colocación familiar), o en institu
ción adecuada. Este régimen es, preferentemente, aplicaolc a los meno
res que sin tener conducta antisocial se encuentran en situación procli
ve a ella. La colocación en establecimientos de preservación o de re
educación será aplicada cuando no fuero posible o conveniente dejar al 
menor bajo la libertad vigilada, por ol estado do peligro moral en que 
se encuentra o por manifestar peligrosidad. Los menores de 14 años que 
requieren ser internados, le serán, en todo caso, en Escuela de Pvrsor— 
vación; a la Escuela do Reeducación solo irán, en caso que le requieran, 
los menores de 14 a 18 años. Para el menor propiamente peligroso esta
blece el Código una Sección especial on la Escuela úo Reeducación. jí>1 
régimen para los menores termina a los 21 anos; poro en la Sección co
rrectiva puede prolongarse hasta los 23 anos, pues parece esta medida 
consecuente a un tratamiento correctivo, quo no siempre alcanza sus fi
nes al llegar el menor a la mayoría de edad. Si después do los 23 
años aún os necesario continuar un régimen, fisto será ol preceptuado 
por nuestro Código Penal, como medida do seguridad, para los quo delin
quen a consecuencia dol desarreglo o do la ociosidad en quo viven, quo 



deben sor colocados on una casa do Educación por el Trabajo o en una Es
cuela de Artos y Oficios. (La Casa do Educación por ol Trabajo aún no ha 
funcionado, no obstanto de estar prevista por ol Código). La prolonga
ción del régimen para los menores hasta los 23 años, os otra do las inno 
vaciónos introducidas por ol Código de Menores, que consideramos do gran 
trascendencia, porque atiendo al tratamiento del delincuente entro la 
minoría y la mayoría de edad, abarcado ésta para una completa reeducación, 
manteniendo hasta donde sea posible al agente antisocial fuera dol régimen 
do las prisiones. Nuestro ordenamiento penal establoco para los menores on 
tro los 18 y 21 años, ponas atenuadas y secciones separadas on los estable
cimientos. carcelarios para ol cumplimiento do las ponas privativas do la 
libertad. En Lima so ha habilitado un establecimiento aparto (antes llama
do Penal del 6o para detenidos da orden político, delincuentes comunes y 
vagos) para estos transgresores de la Loy, los que están sujetos a la juris 
dicción penal común. Croemos que basta un régimen aparto, si ésto os ade
cuado, además do la atenuación do las penas para atender ol problema do la 
delincuencia en la edad crucial entré la minoría y la mayoría do odad, ya 
que una jurisdicción especial para estos casos complica y grava ol sistema 
judicial.

Nuestro Código de Procedimientos Pénalos dispone quo cuando en una ins. 
trucción, por delitos o faltas, aparezcan complicados menores de 18 años, 
so cortará el procedimiento respecto a éstos y so los pondrá a disposición 
de la Jurisdicción do menores.

Demás está decir quo los menores do conducta antisocial quo demues
tren perturbaciones síquicas, transtomos mentales o de la salud, serán tra 
tados, sogún el Código de Menores, on el establecimiento pertinente. De es. 
tos establecimientos contamos con muy pocos, no obstanto estar previstos 
en la Ley de Higiene Mental, como ya lo hemos dicho. En Lima, como estabLe 
cimiento siquiátiieo tenemos ol Hospital Víctor Larco Herrera, donde tam
bién se atienden menores.

En la última parto de su Sección Segunda, estatuye el Código do mono- 
res sobro la ejecución de las medidas aplicables al menor, estableciendo 
los Hogares de Menores, compuestos por una Sección preventiva donde során 
colocados los menores que son puestos a disposición dol Juez privativo do 
la Policía de Menores y do una Escuola do Preservación donde során coloca
dos los menores proclives a la conducta antisocial y los menores do conduc
ta antisocial que no pason lo los 14 años. Para los menores do conducta 
antisocial entro los 14 y los 18 años se establece la Escuela de Reeduca
ción , donde funciona la Sección Especial correctiva para monores peligro
sos, a quo ya nos hornos referido. Anexo a la Sección Preventiva del Hogar 
de Menores dobo funcionar el.‘Gabinete do Observación y Orientación, para 
el ovan en de la personalidad del menor y determinar su tratamiento adecuar- 
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do. Este Gabinete estará compuesto de un médico, do un siquiatra, de un 
sociólogo, de un pedagogo, además del Servicio de Asistentes Sociales. 
Los servicios do Observación y Orientación, do Asistentes Sociales y Po
licía do Honores, son considerados en el Código bajo el rubro de "Ser
vicios Tóenteos" en una torcera Sección que también comprende a la Procu 
raduría do menores, para la atención legal gratuita de los menores y sus 
familias, y al Patronato do Menores, cuya función principal está orienta 
da a la asistencia, por medio de un adecuado Servicio de Asistentes So
ciales, de los menores que egresan do la Escuela de Preservación o de la 
Escuela do Reeducación, ya sea en forma condicional o definitiva, para 
provenir la reincidencia do la conducta antisocial. Esta asistencia con 
prende la consecución do medios para el trabajo, para el estudio y .do ho 
gares temporales para los que no lo tienen,

Poco después do promulgarse ol Código de Menores so expidió un De
creto para la construcción y funcionamiento de una Escuela de Preserva
ción con anexo Gabinete do Observación y Orientación, Esto Gabinete- 
funciona, en forma empírica, en los Institutos do Hermelida Carrera, ’pa 
ra mujeres, y de Educación en Maranga, para hombres, que constituyen el 
primero un Hogar de Menores y el Segundo una Escuela de Reeducación,con 
que contamos en Lima. Rvi st.nr también establecimientos para menores do 
conducta antisocial o proclive a olla, en otros lugares do la República, 
así en Arequipa, Chiclayo, Trujillo, Cuzco, Puno.

Con focha 23 de octubre último se ha expedido por ol Gobierno un De 
creto Supremo, por ol que se aprueba la ejecución do un’p^an integral 
para la construcción de" Establecimientos Penales y- de Tutela. Esto 
plan debo ejecutarse en seis años y comprende Hogares de Menores y Escuo 
las de Reeducación, éstas con ol nombre do Institutos de Menores, en 
todos los lugares de la República donde se necesitan. So establecerán 
diferentes tipos do Hogares do Menores y diferentes tipos do Escuelas de 
Reeducación, así los habrá para el aprendizaje industrial, para ol agrí
cola y do régimen abierto y soniabierto. También enn la fecha antes 
indicada se ha expedido otro Decreto para que en los planteles de ense
ñanza so fomento la responsabilidad social para prevenir los delitos y 
la conducta antisocial, por medio de programas y cursillos tanto en los 
mismos planteles cono on los establecimientos penales y do tutela, ror 
último so ha expedido otro Decreto Supremo, con fecha 31 de octubre ul
timo, por el quo so dispone quo la Escuela del Personal Auxiliar do los 
Establecimientos Penales y do Tutela, creada el ano 1946, reanude sus 
actividades quo cesaron el año 1948.

Hay quo referirse, también, a la nueva Ley Orgánica del Poder Ju
dicial, promulgada esto año, que comprendo la organización do los Juzga
dos y Tribunales do Honores, Y, por último, a las leyos 2851 y 4239» 
protectoras del trabajo de mujeres y menores.

ñ
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Recapitulando y resueliendo todo lo antedicho sobro las leyos de proven 
ción de la conducta antisocial do los menores on el Perú, tcneuos:

A) Las nemas básicas do la Constitución Política dol Estado en proteo 
ción de la familia, de la madre, del menor,

B) Las normas dol Código Civil on ol Libro que trata dol Derecho do 
Familia.

C) Las normas del Código Penal en la Sección que tipifica los delitos 
contra la familia y en los Títulos quo incriminan al que expone a peligro a 
nenores o los abandona y al que los rapta.

D) El Código Procesal Penal on cuanto establece la competencia dol Juez 
do Menores, cuando halla fistos complicados on un proceso panal.

E) Las normas del Código de -Menores que organizan una política previsi
va dé la conducta antisocial del menor y sistematizan una tutela jurídica 
dol menor do conducta antisocial o proclive a olla.

F) La Loy do Protección Legal de la Familia quo reprimo ol abandono fa
miliar.

G) La Ley quo agrava las sanciones por rapto de menores.
H) La Loy Orgánica de Educación quo instituye los servicios sicopodagó- 

gicos, que incluyen la educación especial de menores subnormales o inadapta
dos y los servicios de orientación prevocacional y vocacional.

I) La Ley sobre Higiene Mental que crea los servicios? social, familiar 
siquiátrico, do higiene mental y clínicas de hábitos y orientación para mono- 
ros.

J) La Ley Orgánica dol Poder Judicial.
K) Las Leyes 3851 y 4239 protectoras del trabajo de mujeres y monoros.
L) Los Decretos Supremos para construcción do establecimientos penales 

y de tutela; para Gabinete do Observación y Orientación; para la enseñanza on 
prevención do la conducta antisocial y para el funcionamiento do la Escuela 
dol Personal Auxiliar de los Establecimientos penales y de tutela.
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SPECTO EDUCACIONAL

Si lo que se desea es un informe de carácter nacional relacionado con 
lo que acontece en el Perú en cuanto aípapel que desempeña la educación en 
la profilaxis y en la forma de expresión de la conducta antisocial del me
nor, dolemos declarar que el problema adquiere una dificultad difícil de 
superar, por la brevedad del tiempo concedido, dada la dispersión de las 
fuentes y lo inorgánico de su distribución.

Interesaría conocer y evaluar los siguientes aspectos:

1. Distribución de la población en edad escolar en subgrupos de pre-esco- 
lar, de escuela primaria y de secundaria.

2. Distribución por regiones geográficas.

3. Distribución y correlación con planteles de enseñanza primaria, secun
daria, técnica y superior.

4. Determinación, por regiones, de menores que asisten a planteles de en
señanza.

5. Distribución por niveles de instrucción.

6. Determinación de cifras d = menores privados de instrucción.

7. Correlación entre conducta antisocial de menores con instrucción y 
sin instrucción.

8. Evaluación de los casos de conducta antisocial de menores que asistien
do a centros de instrucción .pudiera atribuirse dicha conducta a defi—

••• cíente papel profiláctico de la enseñanza.

9. Evaluación crítica de la organización de la instrucción en tanto que 
sistema destinado no solo a la información o instrucción sino como in
fluencia formativa de la personalidad del educando.

La obtención de los datos mencionados demandaría una indagación que 
supera nuestras actuales posibilidades.

No obstante, hay algunos hechos indudables, de carácter general, que 
pueden iluminar, siquiera sea parcialmente, algunos aspectos de tan impor
tante problema.
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1. Distribución de la instrucción

En el Perú se imparte enseñanza primaria gratuita en planteles del Es
tado en el nivel primario, con carácter aparentemente obligatorio. Digo 
que aparentemente, porque si bien existe tal obligatoriedad (cada vez menos 
exigida) no es posible su imposición total dada la insuficiente cantidad de 
planteles de enseñanza y, la concomitante falta de personal docente.

Se considera que un 47% de menores son analfabetos (1961). Esta cifra 
solo podrá atenuarse si los planes del Ministerio de Educación no se ponen 
en inmediata ejecución.

El actual Gobierno del Perú se ha propuesto desarraigar el analfabetis
mo en un plazo de seis años. Para lograr este objetivo se está realizando 
ya el estudio previo de planeamiento que habrá señalar las metas parciales 
y svoesivas, que permitan determinar las necesidades de personal docente, de 
locales y de medios auxiliares para cubrir las cuotas anuales que abarcan el 
crecimiento vegetativo demográfico y el déficit del pasado.

Todo lo anterior para significar un hecho importante: en el Perú las 
cifras de analfabetismo son solo equiparables con las de algunos países 
subdesarrollados de Latinoamérica. Asia y Africa. Pero, también en el Pe
rú, ya se ha iniciado una inteligente y organizada labor de planeamiento, 
que, comenzando por la primera e ineludible etapa de evaluación de reali
dades y objetivos , permitirá afrontar el problema con indudables posibi
lidades de solución.

El aspecto económico de la cuestión también está en fase de consecu
ción mediante acuerdos financieros bastante avanzados ya y solo posibles 
cuanto la primera etapa de estudio esté concluida.

El aspecto menos favorable es el atañedero a los recursos humanos. Ac
tualmente hay un déficit de personal docente. La proporción profesor-alum
no ha disminuido levemente en los últimos cinco años; pero aún es bastan
te desfavorable. No obstante, si se considera que hay sesenta mil docen
tes dependientes del Ministerio de Educación podría pensarse que la despro
porción no es tan grande. - La razón' estriba en que no son todos docentes, 
un porcentaje (no precisado aún) ejerce funciones administrativas.

Otro aspecto negativo, al cual conferimos una importancia primordial 
es la heterogeneidad de niveles profesionales y culturales del docente. 
Por razones que sería muy largo enumerar y analizar, en el Perú hay profe
sores, especialmente de nivel primario, que no solo no poseen título ni
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preparación para la enseñanza, sino que además, no t án dotados ¿el nivel 
personal indispensable para ejercer una labor educativa adecuada. Tanto 
más se agrava el problema cuanto más pobre es la región en que trabajan y 
menos diferenciada culturalmente la masa humana en que ejercen su labor. 
Este gravísimo problema no se puede resolver sólo con la buena voluntad 
aislada de docentes sacrificados (que hay indudablemente) sino mediante 
un trabajo en equipo mediante el cual se imparte la enseñanza en grupos 
escasamente diferenciados no solo con un profesor sino con la ayuda del 
sociólogo, el educador sanitario, la enfermera de salud pública, la asis
tente social, etc. De este nodo se evita el desaliento y el desmedro cul
tural e intelectual del maestro y se favorece el progreso integral de la 
comuni dad.

Una primera conclusión parcial es: en el Perú existe analfabetismo 
en elevada proporción, faltan locales escolares, faltan maestros y falta 
elevar la condición docente y el nivel cultural del personal, aparte de 
una integración funcional con otros profesionales.

Aceptado lo anterior - que no constituye un hecho nuevo, ni nal ex
clusivo del Perú - podría estimarse que carente de instrucción un amplio 
sector de la población, la conducta antisocial del menor sería mayor cono 
consecuencia de dicha falta. No obstante, los hechos son diferentes. La 
conducta antisocial de menores se acrecienta e intensifica cualitativamen
te en función de la condensación de la población en las zonas suburbanas 
de las grandes ciudades y particularmente en las ciudades de crecimiento 
explosivo y más específicamente aún en aquellas en las que el crecimiento 
obedece más que a incentivos reales de la-propia ciudad, -a desplazamiento 
de masas por falta de incentivos del lugar de origen.

Queda así establecido que la instrucción puede jugar un papel profi
láctico en el problema de la conducta antisocial, que al no cubrir las 
necesidades do instrucción de la población pueda contribuir al incremento 
de la conducta antisocial; pero, su papel etiológico es menos importante 
si se le compara con otros tales como: el desplazamiento inarmónico de 
masas depauperadas, la desorganización de la familia y particularmente, 
la desocupación.

Al mencionar la desocupación volvemos a encontrar la participación 
de la instrucción como factor posible de conducta antisocial. Si el des
ocupado está en condiciones propicias para el comportamiento antisocial
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es lógico admitir que quien no tiene instrucción y, por tanto, está menos 
preparado para luchar p r la vida, está más propicio para la desocupación. 
En este sentido es menester destacar que en el PERU SE Sufre la falta de 
instrucción técnica de nivel medio y de nivel artesanal en una proporción 
francamente deplorable. Preocupados por emplear la casi totalidad de los 
recursos humanos y materiales en la instrucción primaria, secundaria normal 
y superior, a expensas del descuido por lo artesanal, se ha agravado el pro
blema de la desocupación y de la ubicación defectuosa de un amplio sector 
de la población.

El individuo que al terminar la instrucción primaria no continúa los 
estudios de secundaria encuentra grandes dificultades para conseguir traba
jo. Habitualmente su edad tampoco le permite trabajar. Igual ocurre con 
el que al concluir la secundaria no sigue estudios superiores. Si se consi
dera que la proporción de los que siguen tales estudios superiores escasa
mente alcanza a un 3% de la-población de estudiantes, se advertirá la enorme 
proporción de potencialmente descontentos. Nuestra instrucción está orienta
da, equivocadamente, hacia la instrucción superior, contra toda lógica. Quien 
sigue estudios técnicos y artesanales es considerado como un fracasado o un 
insuficiente intelectual. Mientras este prejuicio se mantenga, crecerá la 
cantidad de resentidos y potencialmente dispuestos a la conducta antisocial. 
Mas que un incremento de escuelas de secundaria y de universidades (que las 
hay en demasía numérica en el Perú) necesitamos dignificar el trabajo técnico 
de medio nivel y al obrero calificado.

3 • Papel profiláctico y terapéutico de la educación en relación con la conducta 
antisocial

Considero que se sobreestima el papel profiláctico de la educación como 
factor positivo en la labor contra la conducta antisocial. La sola acción de 
la escuela no es suficiente para neutralizar la influencia malsana de otros 
factores tales como desorganización familiar, vagancia, desnutrición, despla
zamiento, ilegitimidad, pobreza, mal empleo del tiempo libre, etc.

Una tentativa para ejercer influencia formativa en la personalidad del 
educando fue la creación del régimen de tutoría. Otra, la labor psicopedagó- 
gica de orientación vocacional. Ambos sistemas han fracasado. La tutoría se 
ha ejercido de una manera tan defectuosa que los resultados son contraproducen
tes. La única razón de este fracaso ha sido una inadecuada aplicación del sis
tema: tutores incompetentes, dedicados a la labor de tutoría una o dos hora por 
semana, sin supervisión y sin coodinación funcional con otras dependencias. I*
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orientación vocacional, seriamente afectada por un deplorable sistema de 
"especializad ón" precoz que ha obligado a menores de 1¿ a 15 años a "e- 
legir" entre ciencias y letras para cursar los dos últimos años de la 
instrucción secundaria. Se ha pretendido "orientar" dicha elección me
diante uno o dos cuestionarios. Los resultados sen negativos. Los jóve
nes terminan la instrucción secundaria más desorientados que antes y con 
menos instrucción.

En cuanto a la terapéutica prácticamente no hay labor efectiva. Sal
vo casos muy aislados, dependientes de un esfuerzo personal de algún maes
tro o psicopedagogo, los cas'.-s individuales de estudiantes en peligro de 
comportamiento antisocial o de reales casos de comprobado comportamiento 
anormal, no son debidamente atendidos. Se mantiene un régimen de castigo 
(en diversas formas, hasta la expulsión del plantel) sin hacerse el estu
dio y la terapéutica individual.

No hay establecimiento de readaptación de la conducta dependientes 
del Ministerio de Educación. Solo hay algunos planteles de tipo punitivo 
d-pendientes del Ministerio de Justicia.

En conclusión y resumen:

La educación en tanto que instrucción pública desempeña un papel se
cundario en la profilaxis do la conducta antisocial y mínimo en su tera
péutica. Con la actual organización es poco probable que pueda mejorar su 
influencia favorable.

La reorganización del Ministerio de Educación que ya está en marcha, 
permitirá modificar substancialmente la situación. La alfabetización ace
lerada, el reajuste del personal docente y de los recursos humanos en gene
ral, el aporte económico que va a cubrir las necesidades de locales y la 
nueva organización que se dará a la psicopedagogía para lograr una mejor 
selección, clasificación y orientación del educando, serán factores posi
tivos en la profilaxia y la terapéutica de la conducta antisocial del 
menor.

El problema más difícil en esta labor lo constituye la preparación 
adecuada del personal docente en la proporción debida para satisfacer las 
demanda de la campaña pro—educación, dentro del plazo señalado de seis anos.



 22 -

No os éste el momento de ofrecer un informe de nuestra realidad porque 
estamos recien evaluándola con criterio técnico. Las estadísticas no están 
debidamente depuradas. Solo podemos decir que hemos vivido con un sistema 
defectuoso que ha arrastrado fallas no resueltas y que estamos estudiando su 
magnitud. Paralelamente se está estudiando las verdaderas necesidades del 
País en cuanto a técnicos de diversos niveles, profesionales , obreros, etc. 
Estos datos, integrados con los planes de instrucción permitirán hacer el rea 
juste definitivo. Cuando esto se logre se habrá clasificado y ubicado mejor 
a la masa humana en etapa de instrucción y aprendizaje y, posiblemente, se 
habrá atenuado la influencia de uno de los factores etiopatogénicos de la 
conducta antisocial.
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I Los aspectos preventivos

Es innegable que a pesar de los grandes esfuerzos que vienen realizan
do todos los países, ya sea los altament o desarrollados, como los denomina
dos en vías de desarrollo, las estadísticas que registran las diversas 
formas de conducta antisocial de los menores son poco satisfactorias en am
bas etapas del desarrollol La complejidad del problema resiste a todo enca- 
sillamiento de causas y factores extornos pues mientras en los países des
arrollados se culpa al industrialismo y al exceso de medios que dispone li
bremente la juventud, en los países en vías de desarrollo, con incipiente . 
industrialización, se culpa a la falta de desarrollo, al bajo nivel de vida 
y a la ausencia de oportunidades para el nermal desarrollo de les menores.

Aunque no tratamos de discutir en esta parto del informe las causas 
del problema que nos ocupa, debemos por lo menos colegir que los llamados 
factores externos o socio-económicos no son suficientes por sí solos para 
explicar el fenómeno y que las raíces del problema incursionan además en el 
deterioro, faltas, ausencias, etc., que existen en instituciones básicas 
formativas de la personalidad del menor cuya estructura biopsíquica juega 
indudablemente un rol importantísimo en su conducta social, es decir, en 
su ajuste y adaptación al medio y a la conducción de sus relaciones inter
personales dentro de cauces normales aceptados en una sociedad organizada.

Entre estas instituciones básicas de la sociedad la que más influencia 
ejerce sobre la formación y evolución de la conducta del menor es sin duda 
la propia familia, ya no sólo como el natural medio social en el cual el 
niño vivo largos años en dependencia, sino también como el núcleo biológico 
proveedor de caracteres somato-psíquicos que van a poner su poso en la tra
yectoria de la conducta del menor.

Declinamos entrar en el examen, aunque sea superficial, do otros fac
tores ecológicos que tienen su participación en este problema y para el 
efecto de hacer una breve síntesis de los aspectos preventivos de la conduc
ta antisocial que se aplican en el Perú, bástenos los conceptos enunciados 
para encaminar nuestra exposición.

1•- Medidas de orden eugenósico

Las disposiciones del Código Civil y del nuevo Ccdigo de Menores con
templan medidas (certificado medico pre-nupcial, consultorios pre
nupciales) conducentes a defender la descendencia a través del con
trol biopsíquico do los solicitantes do licencia do matrimonio.
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Por otra parte por ley del Estado os obligatorio la enseñanza de la 
Educación Familiar en todos los colegios de la República tratando de 
formar conciencia de la responsabilidad paternal e instruyendo sobre 
los principipales problemas de la vida conyugal y dométstica.

La mujer que trabaja os amparada durante la gestación por leyes especia
les que 1c otorgan descanso pro y postnatalos, así como subsidios duran
te el puerperio y la lactancia.

2»- Medidas de refuerzo y protección de la Institución Familiar

Además de las medidas aceptadas por todas las legislaciones de la deduc
ción do impuestos según el número de hijos, el Estado otorga a todos sus 
servidores de la administración pública, a los miembros de las fuerzas 
armadas,del magisterio, policía, asignaciones pecuniarias por cada hijo 
legítimo o reconocido.

Numerosas empresas privadas-voluntariamente o como consecuencia de conquis
tas sociales otorgan iguales beneficios a sus servidores.

Los sistemas de Seguros Sociales para obreros y empleados han extendido 
sus beneficios a los hijos hasta un año de edad; las esposas do los em
pleados aunque sólo se ocupen de labores domesticas en sus propias casas 
gozan de las prestaciones de maternidad del Seguro Social sin cotización 
adicional alguna.

Los empleados particulares tienen derecho a un seguro do vida, después 
del cuarto año de trabajo en una empresa, siendo pagada la póliza por ,ol 
empleador.

Los grupos do viviendas construidas por'el Estado son adjudicadas en al
quiler venta a las familias previamente seleccionadas dentro de las que 
tienen una estructura legal, determinado número de hijos y capacidad de 
pago asegurada por su empleo además do su estado do salud, etc. Los pla
zos generalmente son a 20 años para adquirir la propiedad del inmueble. 
En algunos de estos grupos la propiedad se adquiere automáticamente del 
esposo que sostiene a la familia.

Sin embargo a pesar d® estas medidas encaminadas a proteger y reforzar 
la vida familiar, muchas de las cuales no abarcan el ámbito lnacional',on 
su totalidad, los grandes déficit de vivienda y de escuelas no permiten 
impedir los factores que desequilibran o desorganizan la vida familiar.



Educación, formación vocacional y trabajo

El Perú como casi la totalidad do los países latinoamericanos sufro 
los grandes déficit en el aspecto educacional .Los esfuerzos de los úl
timos 20 años on lo que respecta a formación do maestros y construc
ción do aulas han sido casi anulados por la llanada explosión demo
gráfica por una parte y por las migraciones desordenadas del medio ru
ral al urbano. Los altos índices de analfabetismo y los oontenares 
de miles (900.000) de niños en edad escolar que no encuentran lugar 
en una escuela revelan la gravedad del problema y explica el ascenso 
de las desviaciones de la conducta de los menores que por falta de es
cuelas so entregan al trabajo prematuro o al vagabundaje.

Actualmente con ayuda internacional y la casi duplicación del presu
puesto para la educación nacional que se contempla para el año 1964 
se espora cubrir en gran parte el déficit de escuelas primarias para 
lo cual al mismo tiempo se preparan los maestros para dichas escuelas. 
Grandes campañas nacionales, usando métodos especiales de aprendizaje 
e incluyendo la radiofonía y televisión so están realizando para luchar 
contra el analfabetismo.

Por reciente ley del Estado so ha declarado la gratuidad absoluta de 
la enseñanza en todos los grados hasta incluso la universitaria. Esta 
ley se aplicará a partir del año 1964•

A partir del próximo mes de enero numerosos estudiantes se dirigirán a 
los pueblos del medio rural para comenzar un bien estudiado plan de 
desarrollo de la comunidad con la cooperación de los pobladores. Un or
ganismo interministerial provisto de fondos especiales dirigirá esta 
gran cruzada para elevar el nivel de vida de los pueblos del Perú.
Los voluntarios recibirán un estipendio para su sostenimiento y las 
facilidades para movilizarse. Estos voluntarios se están sometiendo 
a un entrenamiento básico.

Con este programa se pretende mejorar la situación de miles de pueblos 
evitando que sus moradores emigren a las ciudades donde fácilmente 
son víctimas del medio y se vuelven proclives a desviaciones de con
ducta, especialmente los menores cuyos padres no tienen capacitación 
alguna para el trabajo-en la ciudad.

La formación pre-vocacional y la vocacional no ha llegado a adquirir 
gran volumen en ol sistema educacional.

Sin embargo hay. esfuerzos dirigidos a la formación de colonias agrí
colas y un extenso programa on la zona del Altiplano del Titicaca 
(Programa Puno—Tambopata) impulsa los núcleos escolares y les centros



do promoción social que están formando hábiles técnicos en la juventud 
indígena. Programas similares en otras localidades rurales con asisten
cia técnica de la O.I.T. (Acción Andina) son conducidos a la promoción 
social dando oportunidad a los jóvenes para capacitarse en muy diversas 
técnicas.

Por ley del Estado so ha establecido y viene funcionando con marcado 
éxito el "Servicio Nacional de Aprendizaje y trabajo industrial" 
(SENATI) . Con el aporte de las Empresas (un porcentaje de las plani
llas) y del Estado se está capacitando en el trabajo y fuera de él a nu
merosos jóvenes que se convertirán en obreros y técnicos calificados con
tribuyendo así a un mejor rendimiento de las empresas industriales, dis
minución de accidentes y al aumento de recursos de personal para las 
diferentes industrias.

La ley de trabajo de menores que protege y regula la mano de obra de los 
niños mayores de 14 años está en vigencia desde 191? habiéndose firmado 
los convenios do la O.I.T. a esto respecto.

4»— Recreación y organizaciones juveniles

El Ministerio de Educación dentro de su estrucctura considera una Direc-
■ ción de Educación Física que se esfuerza por organizar parques infantiles 

y en cooperación con el Ministerio de Salud Pública sostienen colonias ma
rítimas en varios puertos de la República.

Miles de escolares de las provincias del interior gozan del clima maríti
mo durante las vacaciones en régimen de internado.

Las organizaciones juveniles de boys scouts y muchachos guías vienen 
tomando cada vez mayor auge aunque al presente el scoutismo no tiene 
gran volumen en el Perú a pesar de haberse iniciado este movimiento hace 
años.

El Consejo de Coordinación de las organizaciones juveniles del Perú 
(ORJUPE) es un organismo que agrupa a todas las organizaciones formadas 

. por jóvenes sea cual fuere su finalidad. Realiza anualmente asambleas
• en las que se debaten los problemas que confronta la juventud y la po
sición de los jóvenes ante determinadas situaciones nacionales.

Cada año proclaman "el joven y la joven del año" es decir que dan este 
título ál joven que se haya distinguido significativamente por su labor 
en el campo del bien social.

Consideramos que las actividades y los recursos legales, de trabajo, 
recreación, organización, etc., contribuyen directamente o indirectamente 
a canalizar la formación de la juventud y a despertar inquietudes o idea
les superiores que enriquecen su personalidad y les previene do desviaciones ■ 
han-ía la comisión do actos antisociales.
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IILos aspectos curativos o do tratamiento

Con sincero realismo debernos declarar que los recursos rara el trata
miento de los menores do conducta antisocial que actualmente posee el 
Perú no guardan proporción con la magnitud del problema.

La llamada delincuencia juvenil viene creciendo y los recursos institu
cionales y de personal para el tratamiento no han aumentado. Las insti
tuciones do tutola al menor son en número do 9 de los cuales 3 funcionan 
en la capital y 6 en ciudades do provincias. Su organización y métodos 
de trabajo no han evolucionado conforme a la doctrina y técnica actual 
do la reeducación y tratamiento do los menores de conducta antisocial. 
La escasez do personal técnico auxiliar es muy aguda y los recursos eco
nómicos para susestonimionto y equipo son escasos.

El Código de Menores promulgado en julio de 1962 contempla reformas y mé
todos adecuados a la técnica moderna y se espora su aplicación paulatina- 
mentc•

So van a hacer ensayos de libertad vigilada convenientemente aplicada con 
la participación do personal especialmente adiestrado.

En la actualidad hay sólo capacidad para dos mil menores internados siendo 
las necesidades enormemente mayores si so tiene en cuenta que sólo en Li
ma en 1962 fueron detenidos 11.604 menores per diversos delitos, faltas, 
abandono material y moral.

En Lima funcionan dos juzgados privativos de menores y otro en el Callao. 
En el rosto de la República los jueoes en lo civil dedican un día espe
cial a causas para menores

Hay igualmente en funcionamiento un Tribunal de Apelación para las can
sas de menores, creado por el nuovo Código de Menores y que funciona en 
la Capital.

Esta breve síntesis de los aspectos preventivos y curativos del problema 
que tratamos, muestra sin duda que es menester prestar una mayor atención 
a los factores y causas que lo producen. Hay razones para esperar una me
jora de la situación si se tiene en cuenta que el Perú ha iniciado un 
programa do gobierno que puede llevar a profundas transformaciones en 
el orden socio-económico lo que permitirá remover algunas causas que hoy 
mantienen en algunos sectores niveles de vida que fatalmente conducen a 
la desorganización y desequilibrio familiar tan intimamente ligada a la 
conducta do los menores.





ANEXO AL INFORME NACIONAL PERUANO

ASPECTO LEGAL.- En el Perú los establecimientos de tutela de carácter puni
tivo han sido totalmente erradicados desde hace más de 1 año, notándose, en 
cambio, la introducción de los más técnicos sistemas de tratamiento del me
nor de conducta antisocial.

Es tan cierta esta afirmación, que en los meses de junio y julio del 
presente año se inició un curso de perfeccionamiento para los servidores de 
todo nivel de los Establecimientos de Tutela, en el cual participaron Psi
quiatras, Educadores, Médicos y Juristas. No existe la sanción física ni el 
vejamen para el menor de conducta antisocial.

El Poder Ejecutivo, a iniciativa del Consejo Nacional de Menores, creado 
por el Código de Menores, ha expedido dos Decretos Supremos (240 ONU y 241 
CNM) disponiendo lo siguiente:

1) Que se abran Albergues de Menores con función de custodia preventiva 
y vigilancia, en reemplazo de las Comisarías y Puestos Policiales de 
Seguridad.

2) Que se sancione ejemplarmente a los funcionarios y empleados que no
traten a los menores de acuerdo a las normas y doctrina patrocinados 
por los Derechos del Niño, Código de Menores del Perú y especial 
constitución del menor. ' "

3) Que en los lugares donde no hayan Albergues de Menores, los niños 
no puedan estar detenidos jamás en compañía de adultos.

4) Que se instauren los servicios de Libertad Vigilada en escala nacio
nal, utilizando los servicios de Asistentes Sociales y Educadores es
pecializados.

El servicio de Libertad Vigilada, creado en el país, supone el nombra
miento de Delegados Oficiales encargados de buscar en la colectividad Tuto
res (personas de buena voluntad) que acepten ayudar y apoyar al menor, desde 
todo punto de vista, con miras a su readaptación social.

El Consejo Nacional de Menores, al mismo tiempo, ha realizado la si
guiente labor:

1) Apertura del Centro de Observación y Diagnóstico, que realiza la 
siguiente observación:

a) Educativa
b) Psicológica
c) Médica
d) Social y, cuando haya lugar,
e) Psiquiátrica
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Realízala la observación, los especialistas se reúnen bajo la dirección 
del Director del Establecimiento y hacen la discusión del caso, proponiendo 
al señor Juez de Menores las medidas de protección que requiere el menor, y, 
previamente, el diagnóstico del caso.

(Como la labor de este Centro de Observación y Diagnóstico está aplican
do sistemas experimentales de importancia, el Consejo Nacional de Me
nores del Perú (Ministerio de Justicia y Culto) puede ofrecer a los 
Delegados que así lo deseen los frutos de estos trabajos y conclusio
nes iniciales)

2) Aplicación de sistemas de semi-libertad, que se encargan de buscar 
trabajo a los menores internados en los Establecimientos de Tutela, 
permitiéndoles que vayan al internado solamente a dormir y tomar 
alimentos.

3) Apertura del Departamento de Nivelación Pedagógica, Orientación y 
Guía que se ocupa de la atención pedagógica especial e individua
lizada de los menores.

4) Formación de Clubes Juveniles (Periodismo, Literatura, Música y 
Gimnasia) como motivaciones al ensayo de mejores sistemas de adap
tación social.

Por otra parte, el Consejo Nacional de Menores, que es la máxima en
tidad de carácter supraministerial encargada de formular la política a- 
sistencial del menor, a nivel nacional, en el Perú está formulando un 
PLAN DE DEFENSA SOCIAL DEL MENOR que tienda a coordinar todos los recur
sos nacionales para iniciar un vasto programa preventivo y de tratamiento 
a favor de la infancia abandonada.
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Concepto y definición

Aún cuando la gran mayoría do los dominicanos hemos sentido grandes y 
sinceros deseos de conocer a fondo nuestros problemas sociales en general y 
particularmente los relativos a la infancia, así como todo cuanto contribu
ya a resolverlos o simplificarlos, nos permitimos señalar que la Republica 
Dominicana no cuenta con recursos asistoncialcs suficientes para colocarla 
dentro de los países que en el continente americano marchan a la vanguardia 
en estas disciplinas -, ya que todavía nos faltan elementos técnicos para el 
manejo de la protección social a la infancia, tales como, entre orros, la 
ayuda de un Servicio Social científicamente organizado, cuya importancia 
primordial como institución cooperadora de los Departamentos de instado, no 
dejamos de reconocer.

Sin embargo, hornos logrado con la íntima asociación de algunas asocia
ciones privadas y del Estado, establecer un sistema de educación y estimulo 
del individuo para afrontar sus necesidades presentes y prever las adversi
dades que pueden surgir en ol curso de su existencia.

Interesados primordialmonte en mejorar las condiciones do vida de las 
clases necesitadas, con cuya medida se ofrece, en consecuencia, sólido am
paro a la niñez, se han puesto en marcha innumerables-servicios y programas 
asistoncialos en todo ol territorio nacional, el cual abarca;

El -Seguro Social, con prestaciones por incapacidad temporal o permanen
te, enfermedad, maternidad, invalidez, vejez y muerte.



La Ley de Accidentes del Trabajo, por medio de la cual se protege al 
obrero contra accidentes de trabajo, incapacidad y muerte, a travos dol 
Instituto de Seguros Sociales.

No existen en nuestro país medios eficaces para provenir el rompimien
to familiar o para reconstruir la familia; en estos casos sólo so prestan 
pequeñas ayudas monetarias para ayudar al sostenimiento dol bogar y se pro
porcionan consejos educativos a los padres.

Actualmente existen los Centros de Costura donde las costureras pobres 
cuyos recursos no le permiten la adquisición de una máquina ni do hilo para 
sus labores, pueden encontrar máquina, hilo, comodidad y, sobre todo, la 
seguridad de que siempre contará con medios rápidos de hacer sus ganancias 
y do ser, en todo momento, un elemento útil al medio social.

También se facilitan máquinas de coser a madres de familias numerosas, 
mediante contratos de préstamo intervenido entro el Astado Dominicano, re
presentado por el Secretario de listado de Salud y Previsión Social y la 
persona que recibe dicha máquina.

Los Establecimientos de Alimentación Complementaria, son centros donde 
se provee diariamente a la clase de escasos recursos, de una cantidad fija 
de leche, do acuerdo con.las necesidades de cada caso.

Es bueno señalar la importancia que concedo nuestro Departamento a 
las visitas domiciliarias de investigación social en todos los casos de 
solicitud de ayuda. En las mencionadas visitas, el personal del Servicio 
Social hace una exhaustiva investigación social acerca de las condiciones 
económicas y ambientales en que viven los solicitantes y sus familiares, 
y recomienda la prestación.social más adecuada a cada caso. Este procedi
miento permito, al Departamento tener una idea exacta acerca del problema 
que ha de afrontar cada quien.

CAUSAS DE LA CONDUCTA ANTISOCIAL

Factores que las provocan - Clasificación y forma

En nuestro medio no existen elementos que puedan señalarse específica
mente como factores causantes de .trastornos de conducta qn menores.

Los problemas de conducta antisocial están íntimamente relacionados 
con aquellos niños que son huérfanos o desertores, abandonados o que viven 
en hogares en que los padres están incapacitados por enfermedad o por es
trecha situación económica u otra razón que impida el buen funciona
miento de dichos hogares.



Por tanto, los factores causantes do la conducta antisocial son comu
nes a la mayoría do los países americanos, como ejemplo: bajo nivel inte
lectual de los padres, guardianes o tutores; mala é.daptación escolar; con
cubinato; inseguridad afectiva; hogares deshechos por muerte o deserción 
de alguno do los padres o por ambos; trabajo fuera del hogar; hacinamiento; 
falta do vigilancia; malas compañías; promiscuidad y otros, constituyen los 
casos más comunes.

Eabitualmonto confrontamos casos do robo de menor cuantía, hurtos, 
riñas, golpes voluntarios y otros casos del mismo tipo.

Son muy raros los casos de delincuencia mayor en el mundo infantil y 
adolescente; muy oxcopcionalmente son confrontados casos de asesinato, 
homicidios, robo con fractura y escalamiento, menores incendiarios, fal
sedad en escritura pública, así como crímenes sexuales (estupro, viola
ción, oto.)

Sí confrontamos con frecuencia problemas de inadaptación o incorrc- 
gibilidad.

Pero nuestra mayor proocupación constituye, los niños que deambulan 
por las callos, por la inseguridad hogareña ya mencionada.

Entro nuestras clases sociales más necesitadas, es bastante frecuente 
el abandono de menores, tanto en el aspecto físico (provisión de alimentos, 
vestidos, vivienda y otras necesidades do la misma índole), como el moral 
(vigilancia, educación, orientación, proporción do seguridad efectiva, etc.

Ordinariamente os debido a la deserción del hombre irresponsable que se 
ha valido de un motivo cualquiera para abandonar a los hijos; exonerándose de 
toda responsabilidad frente a ellos y a la madro, concubina la mayoría de 
las veces.

En otras ocasiones circunstancias do fuerza mayor ajenas a la voluntad 
de los progenitores determinan el abandono do menores, como los casos do 
muerte o d.o invalidez por lesiones irreparables o enfermedades crónicas es
pecialmente del padre, o pórdida de su libertad.

Entro nosotros os raro el abandono de menores por deserción de la ma
dre; cuando menos el abandono físico.

■■■

■
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Podemos apuntar que las medidas sociales do protección ala infancia 

son promovidas desde el embarazo de la madre, por medio de los estableci
mientos y'servicios do protección en el período pre-natal, que comprendes 
servicios externos en las maternidades del Estado para hacer consultas y 
reconocimientos módicos a las futuras madres con el propósito de que lle
guen a tener un hijo física y mentalmente sano.

El período post-natal abarca: los servicios do protección y prevención 
contra las enfermedades infociosas; se practican vacunaciones gratuitas con
tra las principales enfermedades contagiosas: viruelas, difteria, tos ferina, 
fiebre tifoidea, etc.

Los Establecimientos de Dietética y Nutrición Infantil, como servicios 
nutricionales de protección a la infancia dentro del programa materno-infantil 
que tiene por finalidad suministrar a los niños pobres, desde que vienen al 
mundo hasta cuando cumplen el primer año de edad, el alimento necesario para 
su vida. En estos establecimientos funcionan además, el servicio do asisten
cia post-natal a cargo do enfermeras especializadas quienes efectúan charlas 
educativas sobro puericultura, así como las pesadas semanales do los niños 
inscritos bajo la vigilancia directa del módico; de esta manera se sigue paso 
a paso el desarrollo de cada niño y so corrigen a tiempo las deficiencias que 
pueden presentarse en su crecimiento.

Luego tenemos los establecimientos y servicios de tipo social como son:

El servicio social, que aunque no está científicamente organizado, fun
ciona con un grupo de visitadoras adiestradas por medio de seminarios y cur
sillos de servicio social para realizar visitas domiciliarias do investigación 
social.'

Las guarderías infantiles y hogares para bobos, instituciones diurnas 
dondo son acogidos los hijos do las obreras pobres que no pueden bastarse a. 
sí mismos y trabajan para asegurarse la subsistencia mientras en las guarde
rías sus niños son atendidos con todo el celo y la vigilancia do un verdadero 
hogar y educados en las prácticas morales y cristianas.

La Asociación Patriótica Femenina Dominicana, entidad particular, en su 
p-nograma de asistencia social ha fundado el Hogar de señoritas para acoger 
menores desamparadas egresadas de los hogares de menores huérfanas,.antes asi
los. ■. .... ■
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Evolución de la conducta antisocial con las medidas adoptadas

Indudablemente que este asunto ha evolucionado en la República Domini
cana, y quizás se nota más progreso en el campo del cuidado-de la delincuen
cia y reformatorios que en el servicio para niños desamparados o desatendi
dos.

Mediante Ley N° 603 se croó una jurisdicción do carácter especial para 
ol conocimiento do las infracciones cometidas por menores de 18 años. Di
cha jurisdicción está servida por juzgados que se denominan tribunales tu
telares, los aparta do los sistemas establecidos para los tribunales ordi
narios.

En la constitución de estos tribunales existen un Delegado Social en
cargado de encauzar las investigaciones relativas a la vida, familiares y 
educación do los menores; do reunir los datos necesarios para los juicios; 
citar a los padres o encargados de los menores que respondan a las faltas, 
descuidos o negligencias que les fueran imputables, etc.

Los tribunales tutelares tienen una absoluta competencia para todo 
cuanto se refiera a la vida, educación, .moralidad y trabajo de los menores 
de 18 años. Las medidas ordenadas,, no son consideradas como penas; son 
simplemente medidas tendientes al mejoramiento, reeducación y moralización 
de los menores.

Las disposiciones legislativas de tipo preventivo son más numerosas 
que las de carácter correctivo.

Así tenemos la ley sobre guarda de menores de 14 años, que tienda a 
asegurar ol ambiente moral del riño fuera del hogar.paterno.

La ley sobre la reglament ;ión do espectáculos públicos y emisiones 
radiales y otras auo seguramoi o serán tratadas on el aspecto legal.

Los Institutos preparatorios de mc-nores (o Reformatorios) son insti
tuciones do tipo residencial donde ol niño inadaptado adquiere gradual
mente y con aplicación do programas adaptados, una conciencia adecuada 
de su'personalidad y se convierte en factor útil al medio social.

Nos permitimos señalar que on la actualidad son recomendados y pues
tos en marcha nuevos servicios y establecimientos de asistencia social, 
al tiempo que se mejoran y modernizan los ya existentes.



Como ejemplos
El centro de observación de menores o casa Albergue, que como su nombre 

lo indica debería llenar dos funcioncss la do asistencia inmediata, con sor- 
vicios especiales para determinar ol tipo de colocación conveniente al menor 
antes do tomar las disposiciones definitivas, y ofrecer alojamiento provisio
nal a quienes son detenidos previamente, sea por que hayan incurrido en faltas 
policiales o porque se encuentren errantes en la vía pública sin que de momen
to- puedan ser conducidos a sus hogares; solo desempeñan asta última función, 
debido a que no existe en el mismo ol personal nocosario y debidamente prepa
rado para llevar a cabalidad el objetivo a que está destinado dicho Centro. 
Solo se albergan allí los menores llevados preventivamente por la Policía hasta 
ol día do reunión dol Tribunal Tutelar do Menores,

A esto respecto ol actual Gobierno trata do 
que pueda llenar cabalmente sus funciones.

equiparlo y modernizarlo para

Además el presento Gobierno ha realizado por medio de la Secretaría de 
Estado do Salud y Previsión Social un estudio de las necesidades do la Asis
tencia Infantil en todo el país con finos de obtener un presupuesto que cubra 
completamente el costo del adecuado cuidado de los niños separados do sus fa
miliares, llegando a la conclusión, que os de mayor importancia implantar un 
sistema do servicios para prevenir la desintegración de la vida familiar. Por 
tanto se contempla la idea del establecimiento do una variedad do medidas asis- 
toncialc-s económicas y sociales, cuidadosamente planeadas para salvaguardar la 
familia y consecuentemente garantizar el bienestar de cada niño dominicano.
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ASPECTOS SOCIALES

Io - Conceptos básicos generales y definición.

El ejercicio de la libertad es para el hombre un derecho inalienable 
consagrado por todas las Cartas fundamentales.

Ese derecho se refiere a todas las actividades del hombre, tanto afec
tivas e intelectuales, como las volitivas y de acción; pero esa libertad 
como consecuencia necesaria de la convivencia humana, y del lógico respeto 
por la libertad del otro, (democracia) debe ser condicionada por Reglas o 
Normas que aseguren la integridad de las demás personas.

Estas Normas surgen históricamente en forma de convenios colectivos, 
y deben referirse al mantenimiento de las buenas interrelaciones humanas, 
y a las "Buenas Costumbres"; es decir, al mantenimiento de la modalidad 
-promedio de vida que corresponda a una comunidad determinada que vive un 
momento histórico dado, y en un medio cultural adecuado para la plena vida.

Al decir Comunidad, nos referimos a una agrupación humana que posee 
hábitos semejantes de vida individual, de acuerdo a ideas, sentimientos, 
y creencias religiosas o filosóficas que determinan acciones, tendientes a 
la consecución del "bien individual", al mismo tiempo y en armonía con el 
logro del "Bien Común". Entendemos por Bien Común la reunión de Valores 
y Bienes de todo orden integrados, que permiten el desarrollo tanto de los 
hábitos de la vida individual, como los de la vida colectiva, propicios al 
desarrollo y mantenimiento de la Salud Integral de los miembros de una Co
munidad Humana. Entendemos como Salud Integral al estado del individuo, o 
de la colectividad de individuos que gozan de bienestar, tanto en lo físico, 
como en lo psíquico, social, lúdico, laboral, cultural y económico, impli
cando un estado emocional equilibrado., y a la vez, sensación de seguridad. 
Al referirnos .a lo colectivo lo hacemos con el pensamiento de la conjunción 
humana que por su extensión convencional podría limitarse a un pueblo o na
ción, pero que por múltiples causas, debemos extender como una necesidad, a 
la Humanidad entera.
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A este estado de bienestar global nos referimos cuando hablamos de 
Salud Integral del individuo, o de la colectividad; estado de salud que es 
la resultante de una ecuación integrada por el hombre, unido a un conjunto 
de factores, ya enumerados, y de circunstancias variables (de lugar-geofí
sicas, y de tiemp.—históricas).

Y al conjunto de valores y circunstancias, reunidas, lo llamamos ge
néricamente medio ambiente; y dentro de éste el factor de otros hombres y 
de hechos que provocan.

Debido a este medio ambiente en el que se halla inmergido el hombre 
se produce en éste una serie de condicionamientos individuales en el 
desarrollo de la personalidad, por un doble juego o proceso de condiciona
miento o entrenamiento de sus aptitudes básicas (Herencia- o Nature) y por 
aprendizaje y desarrollo de los buenos hábitos personales y sociales (Educa, 
ción- o Nvrture). Tanto los hábitos como las aptitudes al desarrollarse o 
integrar la personalidad humana, lo hacen en las tres dimensiones de ésta, 
es decir; en lo sensible o afectivo, -en lo conocitivo o inteligente, -en 
lo emocional, -y en lo conativo o voluntad de acción. Es decir, moldean 
al ser humano en su afectividad o corazón, en su inteligencia o cerebro, 
en sus energías o voluntad, y por lo tanto, en la acción que de ellas sur- 
ja»

La necesidad "biológica de subsistir desde los primeros instantes de 
vida, obliga al ser humano a unirse íntimamente a otro Ser y esta unión 
o primitivo vínculo social hace nacer en la personalidad del recien naci
do, y basado en una forma de sensibilidad interna un estado psíquico es
pecial de dependencia llamado Amor Gregario. Este vínculo de unión co
mienza su desarrollo paralelamente con el del primer gérmen de Comunica
ción Interhumana. Y de esa rudimentaria comunicación entre dos seres con 
vínculos de carne, surge la necesaria seguridad del recien nacido, segu
ridad y bienestar gratificante para su desarrollo equilibrado.

La madre integra así en forma absolutamente indispensable, el Medio 
Ambiente necesario, propicio y más adecuado para el Niño; comienza su 
papel protector, interpretando el lenguaje primitivo o clave de señales 
de su hijo, y a través de ese proceso le.brinda seguridad tierna y afec
tuosa cada vez que el niño se sienta inseguro, y por lo tanto'constitu
yendo un factor de bienestar y un objeto gratificante para ese*Ser que 
comienza su Vida. Empieza así el largo proceso evolutivo del desarrollo 
e integración dé la Personalidad; y éste se hace por un doble juego de 
estados afectivos intelectuales rudimentarios, de asimilación de valores 
y adaptación de éstos a la personalidad incipiente.
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Al irse cumpliendo las diferentes etapas el niño va pasando por .asta-, 
dos anímicos que lo llevan, desde un primitivo YO, centro y eje del medio 
ambiente que lo rodea (Egocentrismo infantil), a admitir sucesivamente un 
TU, luego un EL OTRO, equivalentes a su YO, y que, a veces, es gratifican
te (madre amorosa), y otras veces es agresivo y limitante de sus libertades 
(padre ordenador, o hermano -competidores o agresores). Entran a formar 
parte de esta manera y en este momento, en forma efectiva, afectiva, y for- 
madora, los seres humanos, con valores variables, dignos de ser aceptados o 
rechazados; áste es el. comienzo trascendental de su vida social y de la cons
titución de su personalidad, verdadera piedra clave de sus actitudes frente 
a la colectividad.

Mientras tanto, y progresivamente las figuras que lo rodean van sufrien
do una transformación o evolución; la madre, objeto gratificante se trans
forma en fuente de amor y seguridad; el padre sujeto ordenante se transforma 
en factor normativo, ley, autoridad; el amigo-hermano, de el TU necesario 
para el intercambio de comunicaciones y favores, en factor de convivencia.

Y estos factores, producidos por introyección de imágnes y actitudes, 
se implantan en su personalidad como conceptos, "principios rectores" de su 
vida (super YO), alcanzándose en el desarrollo del tiempo, su liberación 
de los medios protectores y formadores que lo rodeaban en el medio ambiente 
familiar, integrándose así como persona individual, y componente de una agru
pación humana bien regulada.

1 - Definición de Antisocialidad.

Así como la salud física del hombre puede sufrir quebrantos mas o me
nos prolongados y variables en su gravedad, y que pueden llegar hasta la 
muerte, y/o a la infección o lesión en otros hombres, asi también como la 
salud integral, puede afectarse la salud mental, modificando o no sus re
laciones o conexiones con la colectividad en forma variable; sucede a veces 
que la ignora actuando sin seguir las Normas o deberes que le correspondan; 
otras veces no es en forma de ignorancia sino en forma más o' menos conscien
te, que el individuo que no goza de salud mental, con sus actitudes la per
judica en forma leve o grave, o comete agresiones causando perjuicios a 
personas o grupos, o negando su necesaria participación al grupo social que 
debe integrar. Vemos así, a individuos en esta posición y bajo el punto de 
vista social, como un ser que se aísla (asocial), o que ataca a la colecti
vidad o al otro en forma perjudicial (antisocial), püííéndo llegar en su 
acción agresiva a términos tales que, la sociedad obrando en su propia de
fensa, y en defensa del bien común, deba tomar medidas conducentes a penar 
dicho sujeto, y a asegurarse contra las posibilidades de una nueva agresión.

Nos hemos referido a la salud mental y debemos hacer precisiones al 
respecto.
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En primer lugar es uñ estado : de -equilibrio mental en el que la-persona 
que la gdza objetivamente puede :ser c'áfáéterizada por las siguientes parti
cularidades: es una característica de estado positivo, que puede comportar- 
grados, permitiendo establecer distinciones precisas entre los individuos. 
Las teorías o definiciones existentes en este téma pueden resumirse en es
tos conceptos:

a) Se puede ■considerar que la salud mental se expresa en la actitud 
del-individuo'en lo:que se refiere-a sí mismos si se tiene conciencia de 
"ser" lo que realmente se es, -si se hace una idea justa de él mismo, -si 
acepta, o si tiene un sentimiento estable de su identidad; tal individuo 
es iñéntalmenté sano.

b) Se pueden considerar como índice de salud mental, el modo y el 
grado de desarrollo de la personalidad del individuo, el empleo que él 
hace de sus capacidades,

c) Sé puede 'ádmítir que -él criterio de salud mental se basa en la
unidad de la personalidad^,' resultante de la integración de todas las fun
ciones psíquicas. ' 

d) Se puede poner énfasis sobre la' noción dé autonomía, es decir,
de la independencia relativa en lo que se relaciona a presiones sociales, • 
así como de la aptitud de obrar según las convicciones propias.

e) La salud mental puede ser considerada como la aptitud de domi
narse y dominar su medio, es decir,J de amar, trabajar y distraerse, de 
hacer frente a situaciones que se -le presénten, de resolver problemas, 
de integrarse a sil medio sin perder la individualidad.

........
Cada una dé-estas interpretaciones implica necesariamente un sistema 

de valores, y no sirve igualmente a todas las culturas o a todos los as
pectos que- interesen a una comunidad.

Los conceptos que■ anteceden, originados en la obra de Mario Jahoda, 
y discutidos por Aldave De Franchi nos hacen concebir al sujeto saluda
ble como aquél que posee tales-particularidades cornos"

1) El saberse situar en el espacio y en él tiempo.

-.2.) Tener capacidad para maptener su integridad psíquica y moral 
en el medio que. habitualment.e lo rpdea, a pesar de las previsibles va-., 
riantes de factores y circunstancias.

- rí . ' ■ • . • . * •• • ■ • •
3)” A recuperar pór ■éí' sólo 'el'-eiüiribrio y' seguridadante cam

bios o impactos Que lo afscten en forma transitoria^



4) Tener capacidad para la iniciativa y la acción que corresponde apor
tar al bien común, haciendo su aporte en forma efectiva, ser capaz de cono
cer y juzgar la realidad de los factores y circunstancias que actúan sobre
él en forma variable, y

5) Sepa actuar, en consecuencia, con miras a la.obtención de un bien 
o de un valor, sin afectar por ello sus relaciones con la comunidad mante
niendo su individualidad, y aportando su cuota-parte en el bien común.

De acuerdo a estos conceptos podemos fácilmente definir al ¿social, de 
acuerdo con Gobbels en la siguiente forma:

"¿SOCIAL es todo aquel que, debido a su estructura íntima perturba 0 
"daña con su comportamiento los justos intereses de la comunidad como 
"tal, y/o los de sus miembros, mediante la realización de hechos per
judiciales en forma repetida, con lo que por su impotencia para satis- 
"fácer las exigencias mínimas de la comunidad, demuestra no querer, o 
"no poder, subordinarse a la ordenación b i o-psicológica y moral de la 
"misma como organización laboral"..

Según Le Bon, encontraríamos en estos sujetos características tales 
como: influenciabilidad y superficialidad, impulsividad y falta de frenos, 
excitabilidad e inconstancia, credulidad y sugestionabilidad, exaltación e 
intolerancia.

Considerando que estos ¿sociales, y dado que lo más característico en 
ellos es la alteración de sus relaciones con la comunidad, debida a un es
tado de falta de salud mental, cabrían ser clasificados de diferentes mana
ras, tales como':

1) ¿sociales secundarios, distanciados secundariamente de la sociedad, 
abandonados o desplazados, y que son, bajo el punto de vista del tratamiento 
asociales superficiales o marginales. Y asociales primarios, incapaces por 
desviación grave hereditaria (nuclear) de entrar ordenadamente en la marcha 
de la comunidad. Estos asociales a su vez pueden dividirse en: asociales 
activos (ANTISOCIALES) , criminales reincidentes y delincuentes habituales, 
'enemigos de la sociedad^ asociales extraños o heterogéneos, (nucleares), 
enajenados.

Esta clasificación toma en cuenta el factor causal.

2) Por los efectos que provocan en la comunidad, pueden ser califi
cados de esta otra manera:

a) los molestos socialmente, que causan trastornos al normal desarro
llo de la vida de la familia y de la comunidad. 

■
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b) Los perjudiciales, cuya acción afecta en forma, sensible al Bien Co
mún, y a los valores individuales de otros.

c) Los peligrosos, cuyos actos exigen medidas que prevengan y aseguren, 
es decir, la segregación, la reeducación y la pena.

3) Por la duración de la afección, 
asociales Temporarios o Permanentes.

pueden calificarse también, como:

4) Por último, considerando a los móviles, factores y circunstancias 
que los afectan, cabe clasificar a los asociales como:

Casuales (descuidados), sin intención.
Afectivos (pasionales), impulsivos, ofuscados.
Ocasionales, que actúan por efecto de alcohol, drogas o sugestión.
ANTISOCIALES intencionados, conscientes voluntarios, meditados.
Reincidentes, Habituales y Profesionales.

El intefes de cada clasificación estriba en la finalidad que se busca 
con ella, ya sea su responsabilidad, su castigo, su peligrosidad o la posi
bilidad de su recuperación.

Bajo el punto de vista de la aplicación de Medidas de Defensa Social, y 
refiriéndose a una Enfermedad Mental, es decir la ANTISOCIALIDAD:

a) La gravedad de la enfermedad y sus consecuencias se gradúan en una 
amplia escala que se extiende desde la SALUD hasta la MUERTE.

b) Las medidas a tomarse serán diferentes según se tome en cuenta:

b-1 0 al que las padece aliviándolo o recuperándolo parcial o to
talmente con miras a reintegrarlo a la vida corriente.

b—2 0 a la comunidad en que el enfermo vive (aislándolo temporaria 
o definitivamente para evitar la propagación de la enfermedad).

c) Las exija una enfermedad serán variables según el grado 
trata, del número de casos existentes o de la existen 
recursos.

medidas que 
de la enfermedad que se 
cía de otros factores o

Teniendo en cuenta estos postulados higiénicos, podemos encarar en la en 
fermedad antisocial que nos ocupa, grados que se extienden desde la simple 
tendencia antisocial o asocial, (cuyo origen se halla, en el núcleo constitu
tivo o la superestructura de la personalidad), hasta la antisocialidad más a- 
centuada y más peligrosa.



Tratándose de la juventud y frente al panoraraa actual, corresponden ¡po
didas de actuación en todos los campos de la higiene, que enunciaremos en 
el párrafo destinado a tratamiento.

2oCausas de la Conducta Antisocial

Factores que la provocan

Analizando a un menor en actitud o conducta antisocial es muy difícil 
hacer una determinación exacta de cuales son las causas primeras, y los fac
tores secundarios que puedan provocar el desencadenamiento del hecho antiso
cial o de la actitud antisocial. Esa dificultad estriba en la constitución 
primaria y desarrollo evolutivo de la personalidad que son fenómenos y no ob
jetos; y que por lo tanto solamente pueden analizarse a través de hechos ex
teriores que muchas veces pueden ser traducción de causas múltiples. No es 
el momento de relatar la historia de la psicología profunda, pero eso sí po
demos decir que autores como Freud, Adler, Jung y demás autores de las dife
rentes escuelas vienesas, y los continuadores directos y derivados en ese 
orden de la investigación han permitido con sus aportes llegar a la conclu
sión positiva y práctica de que por debajo de la conciencia o recuerdo más o 
menos inmediato, existe una zona de la Personalidad que yace en las más pro 
fundas zonas de ella inaccesible a la' introspección y que sólo se descubre 
por los efectos que provoca dándole carácter a cada una de las actitudes del 
individuo y colegible por el análisis cuidadoso de la actividad del individuo 
puesto en condiciones de óptima observación.

De acuerdo con dichas investigaciones y ajustándose a la realidad diaria
mente comprobable podemos estructurar un planeamiento de la personalidad con 
los fines de estudio que nos proponemos. - •

Constitución de la Personalidad

La personalidad de un hombre adulto es la. resultante de un largo proce
so .que se extiende desde las primeras horas de vida, para algunos desde la 
ultima parte de la gestación", en realidad la vida particular de cada uno co
mienza desde el memento de la fecundación de las dos células primarias, el 
ovulo y el espermatozoide que traen cada una de ellas características defini
das .del genitor, que integraran la primer célula fundamental y que recién da— 
ran, " o podrán dar sus manifestaciones externas durante o después del desarro
llo evolutivo de la personalidad. Entre estos caracteres señalamos en la 
esfera biológica al grupo - sanguíneo, color de pelo, determinación de estatu
ra, propensión o latencia de ciertas enfermedades somáticas, y particularmente 
el sexo;-; Y además de esas características somáticas citaremos a manera de 
ejemplo"limita.do, particularidades tales como el temperamento o reactividad
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(con tases sico-somáticas), el desarrollo de algunas aptitudes etc, No de
bemos olvidar en esta descripción que el Código del Niño, conceptualmente 
considera a los menores como sujetos de derecho "desde su gestación hasta la 
mayoría de edn ■'? ,

Los conceptos que anteceden nos permiten comprender la posibilidad de 
una división de las características individuales, en sentido psicológico, 
en dos conjuntos de características con diferentes orígenes,

El primor conjunto lo forman los caracteres hereditarios que enuncia
mos más arriba, particularidades NUCLEAR -.3 o Genéticas; son morfológicas 
o funcionales, pueden ser manif' ■ ■~.J:as ya en el' momento del nacimiento o 
tardías en su aparición (Nature)

El secando conjunto de características individuales es la resultante 
de un proceso de edificación que se hace sccre el Núcleo básico (Nature) 
durante las etapas del desarrollo, principalmente en los primeros 20 años 
de vida, Se hace en base a la estructuración de un conjunto de reflejos 
condicionados, de captación de VALORES, de asimilación y de adaptación, 
adiestramiento de aptitudes básicas y aprendizaje del uso de las mismas, 
impuestos desde fuera, ¿e la personalidad por el HABITAT, o medio ambiente 
humano que rodea en forma inmediata y directa al ser.

Estos valores do orden práctico, biológico, síquico, emocional, moral, 
religioso y social forman las pautas de conducta (concientes o no) que dan 
tonalidades particulares a toda acción del sujeto. Es en esto proceso de 
asimilación de valores y de adiestramiento de funciones, donde debemos 
buscar las causas de la asocialidad, o de la asocialidad del individuo.

La asimilación de valores se relaciona, en forma primaria y precoz 
a la supervivencia del individuo, es decir a la sensación de su propia se- • 
guridadí esto implica una aceptación basada en un juicio subjetivo teñido 
siempre con cargados colores de valor afectivo. Su sensibilidad primitiva 
y egoísta, egocentrista, sólo le permite clasificar en lo bueno o lo malo, 
es'decir en '''cosas que me hacen bien o . me gustan, o cosas que me hacen mal, 
me disgustan, me dejan inseguro.

Nace asi en el sujeto un sistema de valoración práctico y primitivo, 
cuya importancia radica en que es la base de todas las estructuras que al 
completarse forman el juicio, y abonan una inteligencia objétalo Este jui
cio' primitivo tiene para el sujeto una utilidad práctica de primera importan
cia al permitirle despertar en 51 su actividad conativa, es decir la volun
tad de la acción, y la acción misma en un "tender a lo bueno para mí", asi
milándolo porque lo gratifica o por el contrario, a "huir de lo malo" por
que me perjudicao



Forma así el sujeto en base a la sensibilidad un sistema subjetivo pri
mario con que valora su propio Habitat; y osa valoración 1c proporciona mo
tivaciones de acción on busca de la seguridad y el bienestar; esa tendencia 
psíquica activa o estado de ánimo es en cierto sentido el embrión del A2ÍOR.

Por el contrario: todo lo que le provoca inseguridad, que hace peli
grar su afirmación como persona, que provoca dolor o malestar hace que sub
jetivamente tienda a rechazarlo, a disgustarlo, a huir o en ciertos casos a 
destruí?'! o.

Existe un sentimiento intermedio que podríamos titular "nc-sentimiento" 
que caracteriza al valor de los objetos que le son indiferentes, y que poste
riormente se desarrollará y podrá invadir toda la personalidad en muy deter
minados casos, o muy escasas ocasiones (abulia y hastío).

El juicio práctico se establece con toda posibilidad desde ios primeros 
momentos de la vida y es estimulado por todo movimiento de objetos que tien
dan hacia él (Madre) y entre ellos, la persona que lo entienda en su insegu
ridad y en su clave primitiva de comunicación para proporcionarle bienestar 
y seguridad y por lo tarto gratificación.

Este comienzo tan simple sufre poco a poco una transformación. Factores 
y circunstancias multiplican sus acciones. El objeto gratificante madre, mo
vido por un instinto básico, sobre el que se ha edificado una estructura cul
tural completa, se siente impulsada hacia su hijo. Esa tendencia, crceriori- 
zación de tensiones y fuerzas impulsivas la hacen volcar, "ir hacia" ese hi
jo; pero a su vez, y para la seguridad en su actuación necesita sentirse apo
yada, gratificada por su compañero, a la vez padre de la criatura: La madre 
así adquirirá la seguridad y plenitud de fuerzas necesarias para su natural 
tarea. El padre, y a la vez esposo se siente atraído por un natural orgullo 
de factor importante en el nacimiento del hijo que, a la vez es prolongación 
de su esposa.

De esta manera la madre en plenitud, conjuntamente con el padre asegura
dor, forman una base de un triángulo afectivo que emite tensiones afectivas 
hacia el vértice que es el hijo, y éste, poco a poco, corresponde con un sen
timiento o disposición de ánimo que al abrir su personalidad hacia su madre 
en primer lugar, y luego hacia su padre, unión amorosa de tres intimidades 
y de pertenencias mutuas, éstas interrelaciones, cuando so establecen en for
ma equilibrada son e- estímulo fundamental, por ser ®1 terreno afectivo del 
desarrollo de la totalidad de la personalidad del hijo.

Cualquier factor o circunstancia que modifiquen la calidad del .sentimien
to amoroso o tienda a desprestigiar afectivamente al padre o a la madre, des
formará ese triángulo afectivo imaginario, produciendo figuras Jo personali
dades desequilibradas o monstruosas.
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Dentro de este esquema vemos desarrollarse la idea básica del -¿ ".or co
mo un ir hacia el otro, característico de toda relación interhumana, que ne
cesita y merece ser educado y ejercitado, puliendo llegar a una donación 
continua de valores que se crean con este fin, con la particularidad de que 
al donar el que dona se enriquece (Froirin Scheler)

En . .te cuadro esquemático podemos situar los factores y las causas que 
actúan provocando la antisocialidad.

Unas veces falla la base del triángulo por desequilibrio o falta de u- 
nión entre sus dos extremos, es decir desunión o falta de entendimiento en
tre ambos padres; otras veces es la falta de maduración del vinculo que los 
une, y que ha quedado en una etapa amorosa pueril, o en un amor deformado en 
cualquier sentidos

En otras ocasiones, son los diferentes medio, ambientes por los que 
transcurren sus vidas los cónyugues quitándoles seguridad individual (labo
ral, económico, sociaí)pr'’.’~ "r.'o- así una mala integración de la. base, y por 
lo tanto un trastorno en la interrelación normal del hijo con su madre-segu
ridad, y/o con su padre-norma. Muchas veces es la evolución del vínculo en
tre la base y el vértice, evolución que por un exceso de proteccionismo se 
vé dificultada o detenida en su desarrollo, deteniendo también el de la per
sonalidad del hijo.

Vemos justificada así la necesidad de una conducta que permite evitar 
la malformación de la personalidad del niño de una manera directa, en el pe
riodo mas crítico de su formación. A tal objeto y como medidas de capital 
importancia para prevenir la enfermedad antisocial, y por lo tanto como 
planteo de panorama de futuro ccnsidorvmcs':

Io) Debemos educar, formar desde la más temprana edad posible a los niños 
y niñas en el conocimiento afectivo y en la educación para el AMOR, 
llegado el momento, en forma precoz a veces, y progresiva' siempre, 
dentro de un marco afectivo completo (familia, maestros) con la nece
saria confidencia y basado én ideales a la vez que realidades sanas, 
darle los conceptos que van necesitando sobre el sexo.

2o) Llegada la adolescencia y continuándose en la edad juvenil, continuar 
directamente la '‘formación para el amor" correspondiente a la etapa 
amorosa del noviazgo que les tocará transcurrir. En esta etapa hay 
que reforzar la enseñanza verbal con un ejemplo de los padres de a-

■ cuerdo a ello. Debe ser'acompañada con una profunda y sincera ense
ñanza del valor de la “ü*—-^A en lo que afecta o se refiere al sexo,
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de acuerdo completamente con las "Instrucciones para la enseñanza sexual" 
dictadas por el Ministerio de Educación de Suecia.

3o) Para poder efectuar las tafeas enunciadas en el numeral Io y 2o se debe 
coordinar la acción educadora entre las personas mayores que tengan con
tacto afectivo con los menores (padres, maestros), de manera de conseguir 
la unificación de ideas directivas, en lo posible basadas en Ideales y 
valores del orden Religiosos, Etico-Moral. Es necesario además la ins
trucción de los padres en Movimientos, Confesionales o no, destinados a 
unir padres de familia de medios ambientes similares, con problemas se
mejantes y bajo la dirección de personas con conocimientos profundos en 
las materias a tratar. Hay que promover también, la formación de Escue
las de Padres. Estos dos últimos métodos velarán para fortalecer el vín
culo matrinoraial para luego tratar los temas que la frecuente rebeldía del 
menor provoca? este estado es debido a una falta de las armoniosas rela
ciones entre padres e hijos, ocasionada por el sentirse abandonado, o po
co importante ante sus padres.

4o) Educar con la palabra y el ejemplo a los hijos para que puedan gozar del 
juego, del estudio y del trabajo, en forma ritmada y equilibrada, integran
do los tres factores con todas las circunstancias propicias en el terreno 
afectivo; evitar las tensiones y ansiedades, desarrollando en el niño la 
fortaleza moral, el control adecuado de las emociones, el espíritu abier
to para el semejante, el amor al prójimo y la capacidad para luchar por 
el bien común y por la integridad propia.

5o) Vigilar para que los medios masivos de propaganda y de promoción de Ven
tas no influyan en el menor ni en la esfera afectiva (Amor-Odio), ni en 
la esfera volitiva (Bienes Materiales-Confort), en su inteligencia (Con
ceptos equivocados de la Vida) y en la esfera de la actividad (Respeto y 
Actividades). Para esta tarea nos remitimos a las recomendaciones del 
Congreso Panamericano del Niño de Panamá, en su capítulo X.

6o) Debemos influir los padres de familia para que nuestra acción como reno
vadores de la Comunidad por nuestros hijos no se vea desvirtuada por le
yes dictadas para proteger aspectos materiales o individualistas, fomen
tando en cambio, la promoción de la Salud Integral en cualquiera de sus 
aspectos y relativa a la Familia, y el Individuo en formación.
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Creemos haber encarado bajo el aspecto más eficaz, y para una buena 
promoción de salud, la as.ooialidad»- primera etapa de la antisocial idad, 
y el tratamiento preventivo en la etapa, de la enfermedad inaparente, y 
aún en la de propensión a la enfermedad social,

NOTA: La redacción correspondió al doctor León José Morelli, Miembro de 
la Delegación Uruguaya. Por referencias o citas omitidas se soli
cita- correspondencia as Calle Canelones N° 1364 - Montevideo - Re
pública Oriental del Uruguay.



ASPECTOS RELACIONADOS CON LA SALUD

Presentado por el profesor de Clínica Pediátrica de la Facultad 
de Medicina de Montevideo, Uruguay, D. Euclidcs Peluffo

Las enfermedades en relación con la conducta antisocial

Medicina Social.

"El hombre es un potencial genético heredado, habitante de un lugar, 
"aprendiz creador, cargado de posibilidades y de limitaciones que le im 
"pone el ambiente a través del medio geofísico y de los factores cultu- 
"rales de su grupo social". (Reyes Parga).

"Todo niño tiene derecho al mejor cuidado de su salud." (Declaración de 
Caracas sobre la Salud del Niño).

Dentro de los numerosos y complejos factores de los que depende la con
ducta antisocial del menor, tienen importancia aquellos que se relacionan 
con la salud, tanto corporal como mental del individuo, no solamente duran
te su infancia sino también, lo que no es menos importante, durante toda su 
existencia.

Toda enfermedad puede determinar por sí en las crónicas y por las se
cuelas posibles en las agudas, limitaciones las primeras e invalideces las 
últimas mencionadas, que pueden gravitar en forma hasta decisiva sobre la 
personalidad somática y también psíquica con la consiguiente incidencia so
bre la conducta.

Además — y este recuerdo nos parece muy importante — la enfermedad en 
la mayoría de los casos está presente en las personas y familias que ya so
portan otros males sociales cual la incultura, la falta de higiene, la po
breza, la falta de protección económico-social y más aún, contribuyen a oca 
sionarlas o a agravarlas.

En efecto hay una intrincada relación entre los-factores adversos de 
los que la resultante es la conducta antisocial que obliga a la vigencia 
de profilaxis y terapéutica en el ámbito de la medicina individual y tam
bién en la social, en el presente íntimamente unificadas.

Es que, como veremos en el curso de nuestra exposición, al hablar de 
"enfermedades" no solamente deberemos ocuparnos de las que afectan al in
dividuo sino •farhñén de las que padecen sus progenitores, su familia entera*

El hombre, desde su concepción, tiene un destino biosocial que cumplir, 
previa maduración, es decir, debe crecer (hacerse mas grande, poseer es
tructuras anatómicas más perfectas) y también debe desarrollarse, concepto
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de mayor perfección en lo funcional y reaccional, dentro del cual tiene que 
incluirse la maduración de su personalidad psíquica, que es sumación de su es
tructuración mental, afectiva, emocional, etc., que le capacitara'para integrar 
el conglomerado social a que está destinado do naner--. útil para sí y para la co
lectividad.

Preciso es realizar ante todo una revisión sinóptica de los factores per
sonales y ambientales que colaboran en este proceso de maduración del indivi
duo,. puesto que damos por sentada la premisa que éste es el producto de una 
acción recíproca de su organismo e influencias ambiéntalos, que cuando se ha
cen patológicas las primeras o cuando se distorsionan las segundas, acarrean 
como consecuencia, entre otras cosas, la anormalidad de conducta.

Para exponer las enfermedades - personales y sociales - que pueden influir 
en la conducta antisocial del menor, partiremos de un concepto que nos parece 
innecesario discutir? existe real fundamento organicista para muchas anormali
dades psíquicas del individuo así como muchas enfermedades aparentemente orgá
nicas estén motivadas por disturbios de la conciencia, entre ellas las de la cort- 
ducta del ser. De ahí que sea necesario el análisis de los factore que al des
viarse - entrar en estado de enfermedad - pueden crear problemas psicológicos 
cuando no psiquiátricos, entre ellos el que es motivo de este estudio.

De las motivaciones de enfermedad, muchas son la resultante de reales dis
turbios orgánicos, no solamente de su sistema nervioso al que lo psíquico está 
íntimamente consubstanciado, sino también de cualquier viscera o sistema de la 
economía, puesto que la personalidad psíquica del hombre exige para su génesis 
y mantenimiento la armonía del todo físico. No es esta la oportunidad para un 
estudio pormenorizado, pero los conceptos básicos en que se apoya la'fisiolo
gía-y-la patología, de los reflejos condicionados de Pavlov, de la homeosta- 
sis de Can-non y sobre todo de la doctrina de la adaptación de la brillante 
concepción de Selye sobre el "stress", ofrecen sólida base a nuestra exposi
ción. También es aporte fundamental el moderno conocimiento de la neurofisio- 
logía y neuropatología, que demuestra que en lo neurológico depende en última 
instancia la normalidad del organismo entero. El diencéfalo es el que gobier
na y-regula lo que llamamos instintos y sentimientos vitales (1) Dicho de otra

(1) El diencéfalo posee estructuras nerviosas que regulan lo clásicamente llama
do "funciones vegetativas" (armonización de las distintas funciones del orga
nismo, adaptación a los requerimientos somáticos, metabólicos’, funcionales del 
momento de toda la economía)} posee además complejas estructuras nerviosas que 
establecen enlace entre lo vegetativo y los mecanismos motores que le sirven 
de medio de expresión y otros que lo vinculan con la- cor teza ‘ (elaboración del 
intelecto) y con^ los órganos de los sentidos, es decir; con.el medio ambiente, 
del que el individuo capta la realidad del momento, adaptándose a ella. Entre 
es Jos sectores del sistema nervioso se forman complejos de acción que en defi
nitiva no son sino "expresión" de "conducta".-
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manera, existe relación entre la patología del diencéfalo y muchas enfer
medades no sólo físicas sino también - lo que tiene para nosotros el ma
yor interés - do orden psicológico y también psiquiátrico. Se comprende 
sin esfuerzo que dentro del capítulo de enfermedades con repercusión so
bre la conducta del individuo, las neurológicas ocupan rango primordial. 
Es así, por ejemplo que ya Von Econono en la epidemia de encefalitis le
tárgica de 1918 señaló cono secuelas disturbios psíquicos, graves proble
mas de conducta y que, por su parte, Gastaut mostró que en la epilepsia 
por lesión do la corteza lumbar, están presentes manifestaciones psíqui
cas similares,

No es necesaria la lesión orgánica del encéfalo para que acontezcan 
problemas psicológicos. Si se tiene en cuenta que en última instancia en 
el diencéfalo se desarrollan muchos procesos fisiopatológicos del organis 
mo no importa donde se producen (puesto que es el centro de influencia de 
todos "stressor", físico, biológico, ambiental, emocional) se comprenderá 
de su influencia en aquellas enfermedades, sobre todo de filiación crónica, 
en que existe pérdida de la homestasis.

Es esta una gran conquista de la medicina psicosomafica- .Los disturbios 
orgánicos se proyectan sobro la integración psicológica del individuo, pe
ro también los estímulos psíquicos son capaces de crear enfermedades .somá
ticas, estímulos psíquicos que el niño toma de su ambiente, limitando al 
ámbito familiar primero, binomio madre-hijo (cuidados maternos, alimenta
ción al sono, caricias, mimos, cuidados higiénicos, etc.) del padre y otros 
familiares (patología psicosomática del niño abandonado)más tarde, cuando 
se ensancha su campo de acción, de los compañeros de juego, de la escuela, 
el liceo, ol taller, etc., etc.). Es la patología del abandono, del confi
nado en hospital por enfermedades crónicas, del portador de afecciones cró
nicas que le invalidan... todo lo conflictual que le plantea el medio, ten
drá posibilidad de crear lo sólo se logra cuando se cumplen las leyes que 
regulan el normal crecimiento y desarrollo del nino. Esto exige, junto a fao. 
tores constitucionales, de equilibrio endocrino, etc., normal nutrición, por 
su parte solamente asegurada por alimentación correcta cuanta y cualitativa 
Alimentación, problema con indisolubles vínculos con educación, higiene, y 
por sobre todo, con posibilidades económicas adecuadas, Sin alimentación ade
cuada no hay nutrición, sin nutrición no hay maduración o sea normalidad so
mática y encauce psicológico promisorio. Hacemos énfasis en este concepto, 
puesto que> como veremos, llegaremos entre las conclusiones y el de toda Ame. 
rica.

Al respecto, nos parece necesario reproducir aquí los comentarios de la 
Profesora Sra. María L. Saldún de Rodríguez, en el estudio de El Niño Aban
donado, problema con idénticas causales que el que comentamos.

k_____  —
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Destaca nuestra distinguida compañera de trabajo. Entre los factores 
indirectos ocasionados por alteración grave de la salud, figuran tres grupos:

a) factores económicos
b) factores culturales
c) factores sociales.

El primero de los factores económicos os el más importante, porque es 
el qué más pesa en el desajuste familiar. La carencia económica puede pr£ 
ducirse en caso de enfermedades, ya se trate de enfermedad del niño o de 
los padres.

Cuando se trata de enfermedad crónica, puede perturbar y dificultar el 
trabajo laboral de los padres, especialmente si están exclusivamente bajo la 
tutela materna. Además puede resultar excesivamente costoso en un presupues_ 
to familiar modesto.

i
Los factores culturales y de costumbres, prejuicios y creencias popula

res vinculadas a los trastornos de la salud pueden ser factores importantes,
■

Enfermedades que rueden influir en la conducta antisocial.

Cuadro sinóptico

IEnfermedades que inciden sobre el menor

A) Enfermedades de naturaleza orgánica|
a) Hereditarias y/o genéticas

b) Embriopatías y anomalías congénitas.

I c) Enfermedades perinatales anoxia neonatal
traumatismo cerebromeníngec obsté
trico.
enfermedad hemolítica del recién 
nacido.

d) Enfermedades neurológicas encefalopatías infantiles 
retardo mental
paresias y parálisis
epilepsia

e) Enfermedades sensoriales sordera y sordomudez 
estrabismos, y ceguera

f) Enfermedades viscerales cardiopatías congénitas y adquiridas 
nefropatías . , •
endocrinopatíao deT metabolismo 
(diabetes, etc. ) 
diarreas orón:’.¿as.i



g) Ma'lnutrición hambre por desalimentación

carencias selectivas (hipo y avitami 

nosis, etc.)

h) Enfermedades transmisibles agudas eruptivas
y sus complicaciones tos convulsiva

difteria 
tifoidea, etc.

crónicas sífilis 
tuberculosis 
toxoplasmosis, etc.

B) Enfermedades de naturaleza psicosomática

a) respiratorias asma y estados afines

b) digestivas vómitos
constipación 
duodenitis y úlceras duodenales 
dolores abdominales 
diarreas

c) neurológicas tics
tartamudez 
otras 
ennresis

C) Enfermedades psicopáticas

a) Problemas de conducta y neurosis
b) Estados de ansiedad
c) Trastornos del escolar

D) Enfermedades sociales

a) ilegitimidad
b) divorcio
c) abandono
d) incultura, etc.

II.-  Enfermedades que influyen sobre el señor, crónicas o invalidantes 
de sus padres

(En indisoluble vinculación ’rcon las "enfermedades sociales ) 

a) Enfermedades transmisibles sífilis
tuberculosis
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■^Intoxicaciones y toxicomanías alcoholismo
cocainismo y otras

c).InvalideCes  otoras
mentales
viscerales-, etc.

Herencia y enfermedades genéticas

Este grupo de enfermedades hasta el presente no tiene importancia prácti. 
ca en el Uruguay desde nuestro punto de vista.

Hay enfermedades hereditarias que, en principio, pueden crear ambiente 
para la conducta antisocial del menor, de carácter familiar que acontecen 
cuando uno o con mayor razón los dos progenitores son portadores del defec. 
to. Actualmente en el campo de las mismas se ha visto que muchas enferme
dades llamadas "metabólicas " o "moleculares" obedecen a defectos genéti - 
eos (entre ellas, la idiociafenilplrúvica, algunas alteraciones mentales, 
etc.)

En estas enfermedades la manera de hacer profilaxis es evitar el matri
monio entre portadores del defecto genético.

El problema tiene un aspecto práctico muy importante. La constancia de 
los factores hereditarios o genes no es absoluta- puedan ocurrir variaciones» 
"mutaciones", a influjo de diversos factores, entre ellas el más importante, 
la liberación de energía radiante (rayos X, radium, energía nuclear, así co
mo tóxicos, quimiostáticos, etc.) Este puede expresarse en la descendencia 
de distintas maneras, incluso como malformaciones congénitas groseras o dis
tintos disturbios.

Hasta el momento en nuestro país no se plantea el problema con sentido 
de mal social, pero, sobre todo en lo que respecta al uso indiscriminado de 
ciertas drogas y particularmente de la energía radiante, es preciso tomar con 
tiempo medidas de previsión tales como protección del individuo contra radia
ciones (evitar estudios radioscópicos, hasta ahora realizados con extrema li
beralidad, en prayención de liberación de energía nuclear.

A nuestro juicio, es este problema que puede tener inmensa trascendencia 
práctica en futuro no lejano.

Embriopatías y anomalías congénitas.

Como el anterior, al que está estrechamente vinculado, este capítulo tiene 
cada vez mayor interés, pues cada vez se ven mayor número de anomalías congéni. 
tas o, como también se las denomina, " aberraciones cromosónicas" de las que
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ya mucho so conoce su etiología. Aquellas que no alteran directamente el 
sistema nervioso (anomalías cardíaca?, renales, digestivas, etc.) sobre t£ 
do cuanto acontecen en ambientes socio-económicos o culturales débiles tie 
nen sobre el niño gran repercusión sobre su estructuración psíquica pues
to que se transforman muchas veces en pesada carga económica que obliga 
hasta el abandono en las instituciones de asistencia o de protección social 
Además su inferioridad corporal puede incidir sobre su personalidad inte - 
gral, por hospitalización prolongada, ausentismo escolar dificultad en su 
orientación profesional, etc.

Este es un problema cuya trascendencia merece ser destacada.

Cuando la anomalía congénita afecta al sistema nervioso central y/o a 
hs órganos de los sentidos, la importancia es todavía mayor, puesto que en
tonces fallarán necesariamente los mecanismos somáticos y psíqui os ^e la 
estructuración de la personalidad. En general, la anomalía motora quede 
ser pura., pero en buen número de casos es mixta, con componente mental de 
mayor o menor severidad.

Muchos de esos enfermos requieren protección medicosocial inmediata, 
su crianza es difícil puesto que son frágiles antes las infecciones, su 
alimentación natural o artificial puede ofrecer dificultades. Además, me. 
recen la asistencia en medios especializados, escuela de reeducación moto, 
ra para los espásticos y con otros déficits motores (en nuestro país debe 
comentarse en forma elogiosa la gestión de la Escuela del Niño Lisiado ?. 
D. Roosevelt) o la preparación para los mentales en escuelas diferenciales 
(según la magnitud de su inferioridad, tipo Obra Morquio, cuya difusión de. 
be aconsejarse para todo nuestro país y para toda América).

Si interrogamos cuales son las causas de estas enfermedades debemos 
expresar que muchas son las consecuencias de factores que inciden sobre el 
individuo en la etapa prenatal de su formación. Entre ellas las más fre - 
cuentes son las siguientes;

Io Condiciones hereditarias o mutaciones genéticas, cuya importancia 
ya mencionamos;

2o Factores infecciosos de la madre que inciden sobre el ser en gesta^ 
ción, sobre todo cuando ocurren en el período de la embriogenesis (los dos 
primeros meses del embarazo). Se conoce la influencia de la rubéola y de 
otras virosis, de la toxoplasmosis, la sífilis y tantas otras enfermedades 
transmisibles.

3o Factores tóxicos que afectan a la gestantes plomo y otros metales, 
opio,alcoholismo, intoxicaciones profesionales de la mujer que trabaja, etc
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4o Factures tóxicos ;¡ '-.trugónicos: injuria por avcrsr-.a wj::. üi.
fusión ..o calo vez mayor. .->} ejemplo t-an ■4viilí/.uo incluso doctó r. 
América, de l'.u ItcjQ'.b tranquilizadoras .'.vi ti,,o oo 1 1 .i j comida..

5° Carencias alimentario-nutricionalcs de la madre (capítulo éste do ¡S.u 
profundo cuntido social): carencias ^rotuínicas, glúcida:;, lípiáas o incluso, 
como insiste ¿arkony, de lo in 1 usiíic'.blo (yola, :. .gna::i ,, ote.) le vitaminas

6'- Carencias afectivas, (caso de la malru >1 t .ra con todos ,;uc roble - 
mas), fatiga física, en la v¡..barazaáa quu ;rabaja, suracnagc, y tolos los pro. 
bienes que Su plantean cnu v.z con mayor expresividad on la actual as truc tu 
ración do nuestra sociedad.

7o Situaciones biológicas de compatibilidad humoral cm;r. lo:; progenito
res. xjjcuplc ya clásica; la unfarúcluá hundí tica leí neonato (que ya puedo 
actuar sobre el feto), causal le mortalidad porinatal y do secuelas nooroló. 
gicas definitivas, la ictericia nuclear, cuya importancia práctico ya docta 
carnes.

Son ejemplos do estas enfermedades "congénitos" el .uon<,oller o, -le obsor 
vación relativamente frecuento un el Uruguay, el síndrome du Cregg (c.-.briopa. 
tía rubcólicu), anomalías constitucionales del tipo de- la aracnodactilia, do 
Ir.s ualforuaciones múltiplos (Hurlar) y hast'. de la condición ncurcpdtica.

Todo esto conjunto frondoso de- anomalías congónitas y de aberraciones 
croaiusómicas, por su frecuencia no tiene entre nosotros ;.i'..yur significación 
estadística, pero os factible que algún día la tenga, lo que- quiero decir 
que ha de mantenorsu el c-stalo de alerta.

Debe encararse cen criterio profiláctico de modo profcrcncial este ru
bro de enfermedades con proyecciones sobre la conducta, antisocial del menor. 
Ln términos concretos, tiene que referirse a lo que so llama "Higiene del 
embarazo". 2n primer lugar, a la higiene proconcopcional, preparando física y 
mentalmente- a . futura madre; debe prestarse debida atención a la c;;ibaraza 
da, vigilar su salud, rc-conocur a tiempo todas las enferejcdo.dc-s que pueden 
afectarla (eruptivas, virales, ote.) evitar su desgaste físico y moral, evi 
tur carencias alimentarias.

,Jn este sentido, debemos destacar la legislación que sobre la protección 
de la mujer*futura madre, como existe en el Uruguay.

Enfermedades purina.tales

Es esto un grupo de importancia muy grande, tanto on nuestro medio cono 
en todo el mundo. Es interesante destacar, para dar cabal idea do lo expre
sado, que la mayoría de los autores señalan que on tanto que en los últimos



docenios ha disminuido la tasa do mortalidad infantil, la pcrinatal so 
mantiene siempre igual. l)o la misma ñañara, la morbilidad es alta, 
de las afecciones que tienen para nosotros particular interés porque 
pueden dejar secuelas definitivas, queremos destacar la anoxia, las 
lesiones del contenido cnducraneano por traumatismo obstétrico (por 
aplicación do fórceps, versión per maniobras, parto do nalga, circu 
lar del cordón, ote.) y, por último, las secuelas neurológicns de 
la enfermedad hornolítica del neonato, de la que ya hiciéramos mención

Par". demostrar la importancia que tiene entro nosotros, reprodu
cirlos algunas cifras estadísticas, que pertenecen al Sanatario Obsté, 
trico ir° 2 do Asignaciones Familiares, modelo do organización y do 
tecnicismo.

Fetadística desde mayo de 1961 hasta noviembre de 1962 do houorra/'ias 
iiicracrancales y do injurias ncurológicas:

Total do partes... 5.578
Total do hemorragias intracraneanas 69 ol 1.23$
Total do fallecidos..........  7 ol 10.14$

Modalidades de parto en que ocurrieron los accidentes mencionados :

En presentación cefálica.............. ............. 40 cases on 5-0955 0.78$
Operación cesárea............ .. ............................... 6 " en 1875 3.20$
Aplicación de fórceps..................................... 1 " on 166 i 0.66$
Partos de nalga.......... .. .................................... 8 " on 166» 6.89$
Versión y x-r'~n oziracción. 1 " en 155 7.69$

La importancia de la anoxia os todavía mayor, ya que su presunta
en número superior de situaciones clínicas, on relación con la curación 
muchas voces excesivamente del parto -siempre factor de sufrimiento fo- 
tal anóxico— dol empleo de ocitócicos o de depresores u otras drogas, 
etc. • ■

En nuestro país, como on todo el mundo, mantiene vigencia el con
cepto que entro la causal do (no sólo do mortalidad olovada) de invali, 
doces, físicas y do oligofrenias y de trastornos de conducta, dubencolo- 
carse entre las primeras las que so vinculan al acto obstétrico.

De consiguiente, os no solamente on la higiene preconcopcional y 
dol embarazo a que hiciéramos referencia en líneas anteriores, sino 
on la asistencia obstétrica, quo debe ponerse particular atención, un 
el cuidado dol parto por técnicos especializados, médicos tocólogos, 
parteras diploma.das o nursos especializadas, un clínicas también espe
cializadas, con todos los cuidados que la moderna obstetricia exige»



En nuestro país aún os realidad, la asistencia por la "comadrona" con to. 
dos sus riesgos para la aadro y para el hijo y en este, no únicamente duran 
te el período postnatal sino paro, toda la vida, especialmente como provoca
dor do deterioros motores, mentales y lo todo orden, incluso, cono surge 
do nuestra experiencia, de desviaciones do conducta.

Enfermedades neurológioas

En esté grupo incluíaos todo lo que la clásica terminología de la es
cuela de Bourncvillo’incluyó; conjunto de disturbios motores, mentales o 
mixtos, no importa cual sea su fundamento anatomopatológico, que tienen por 
causa enfermedades precoces o postnatales. De los dos factores primeros, ya 
hemos hecho el estudio. Resta ocuparnos de los postnatales, que corresponde 
fundamentalmente al de las afecciones necrológicas adquiridas desde los pri_ 
meros meses de la vida hasta el final de la infancia, (concepto compartido 
sobre todo por la autoridad do Pierre Mario). Es así que debemos interesar 
nos particularmente, por los. estados secuelas, de las infecciones. d¿ neuppeje, 
encefalitis, encéfalomeningitis, meningitis, no importa su agente .etiológico, 
(bacteriano, viral, parasitario, etc. agudo . subagudo o crónico).

El problema toma mayor importancia desde que osas enfermedades, antes 
mortales en la inmensa mayoría de los casos, en la actualidad, por mérito 
de las modernas terapéuticas (antibióticos, corticoides, gangliopléjicos, 
traqueotonía, etc.) permiten sobrevivir, pero a costa, en muchos casos de 
la persistencia do secuelas que suelen invalidar al individuo física y men
talmente y hasta crear problemas de gran trascendencia, cono lo reconoce la 
experiencia nuestra, acorde con el do la mayoría de los pedíatras.

Consecuencia de lo expresado; estos enfermos nunca pueden salir de la 6r 
bita del médico tratante y ser definitivamente abandonados. So impone su per, 
manentc vigilancia-clínica, eloctroencefalográfica, psicológica y cuando el 
medio, lo impone, social. Es obligación cada voz más. concreta la creación do 
centros do estudio del neurológico portador do secuelas más o menos aparentes 
de sus enfermedades infecciosas.

Aquí debemos incluir también la asistencia del traumatizado de cráneo, 
cuya incidencia marcha en lo que a frecuencia y gravedad se refiero, parale
la a la complejización y difusión del maquinispo, do los aparatos do locomo
ción, do los accidentes múltiples que pueden sufrir los menores.

Epilepsia

La medicina actual encara de otra manera el.concepto de epilepsia, do 
acuerdo con las modernas técnicas de. estudio, sobro todo del oloctroencofalo' 
grama, do recientos nociones patogénicas y de nuevas adquisiciones t.erapéuti 
cas. Ya no corresponde ol término a la crisis de gran mal, incidente convui
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(descarga actriz) con inconciencia, cnformedad crónica que conduce a fuer 
tes deterioros de- la personalidad do quien la padece, zictualmcnto, es opi 
lepsia toda situación mórbida resultante do la perturbación do la reacti
vidad do las células nerviosas próxima incluso a los umbrales do la misma 
tanto en lo motor codo en lo sensitivo, sensorial, ncurovegotativa, psí - 
quicas, ote., que obedece on Duchos a estímulos exógonos y en otros a in
flujo de desaquilibrios dentro do las propias neuronas, capaces on la ma
yoría do los casos do sor evidenciadas por el registro ene cf al ográfico, 
lo que justifica se le designan codo disritmias' cerebrales, comunes en 
el niño por sor a.ún inmaduro y, por esa razón, capaz de reaccionar anor
malmente ante factores que en otras edades tendría poca capacidad de pro 
vocar epilepsia.

En la infancia, la manera do presentarse la epilepsia os múltiplo y 
variada; junto a las manifestaciones clásicas, merece mención especial 
otras, que justamente están incluidas en el capítulo do las alteracio
nes do la conducta marginales o identificadas con Inconducta antisocial: 
fugas, hurtos, cambios inesperados dol carácter, alteraciones do la afc£ 
tividad (ira desmedida o inmotivada, agresividad) inadaptación social, 
vagancia, etc.

En consecuencia, toda voz que se plantea ol problema do la conducta 
antisocial dol menor, os preciso no olvidar esta posibilidad; debemos es. 
tudiar al enfermo, sus reacciones psicológicas, investigar su vinculación 
con factores desencadenantes exágonos y endógenos do sus condiciones de 
epiléptico, reconocer la disrrimia cerebral patentizada por electroence
falogramas, que hoy debe encararse como estudio de rutina.

Hurtos .............................. 67%
Fugas.  61%
Trastornos do conducta 4-1/°
Peligrosidad .21%

Los trastornos do conducta so desglosan de esta manera:

Agresiones y lesiones de carácter más o menos grave................................... lb>
Períodos de vida on común con prostitutas
Alcoholismo (a menudo con embriaguez)................................................ W&
Violación a otros■(aislada o en grupos)..........................................  8%
Contrabando (como medio do vida)..... ..................... 7%
Limosna (habitual) .......................................................................
Dosacato a la autoridad.......................................................... .... ......... 7%
Atentados al pudor ..............................
Falsificación de documentos.. .
Estafas...
Homicidios

5 %menor del
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En cuanto a las enfermedades resultantes del estudio do eso grupo, son 
las siguientes:

Débiles geniales

Cifras totales. .....................        * .48%
marginales (cociente intelectual 8O-9O )..................... 36%
leves (c.i, 70-80 )..............  .39$
podios (c.i. 60-70)...................................................... 25/o

señalar además: 
con rasgos psicopáticos.................................... .28$
con rasgos neuróticos........................... 9$ 
con epilepsia clínica..........................  .14$
idop sin confirmación L.E.G.............. .................... 14%

Personalidades psicopáticas

Cifras totales...................................    24$

Destaca Duarto que se incluyen aquellos con caracteres francos de in
sensibilidad moral, inestabilidad emocional, egocentrismo marcado, 
indisciplina, comisión habitual de faltas y delitos; conducta irre
gular, etc., aunque sin rasgos psicóticos ni déficit intelectual.

Neurosis do carácter o caracteres neuróticos 
Cifras totales.  .15$

Crisis de adolescencia 
Cifras totales..  10$

Epilepsia...................................  12$
Cuadros psicóticos 

Equizofronia.      1$

Copo destaca Duarto, esto capítulo suma el 75$ do los menores con conduc. 
ta antisocial (deficitarios psicopáticos, epilépticos y psicóticos), cifra 
que se aproxima pucho a la de las estadísticas francesas.

Causas restantes

En cuanto a las causas restantes, tienen interés porque la mayoría inte
gran ose complejo enfermedad módica y Social, en la que'se destaca lo quo el 
ambiento'impone dando lo más significativos malas condiciones de higiene, de
bilidad económica, desajuste psicoemocional, desorganización del núcleo fami
liar, abandono, etc. Lo que más aporta el individuo por sí os la desnutrición, 
el hambre.
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’ds cierto que en ^ste rubro nuestro Uruguay ocupa todavía lugar de 
privilegio, puesto que carecemos de las formas más graves de la mal nutri
ción, el Cm.sh-vorker , tan frecuentes en otras naciones.

Otro tanto puede decirse de las carencias específicas, las hipe y 
las avitaminosis, que, ño acuerdo con estadísticas recientes, no llegan 
a constituir un problema do gravedad, lo que no quiero decir, desdo lúe 
ge, que no sea preciso interesarse per estos problemas y buscar solucio 
nos para reducirlas aún más todavía. No debo olvidarse que el hecho 
incide sobre todo sobro la población campesina, la ^osalimcntación es 
realidad que sobre todo en el lactante, la alimentación es defectuosa, 
ocurriendo la aberración do que un país esencialmente agrícolo-ganadoro, 
son muchos los que no toman loche, no tienen asegurada su cuota de pro
teínas, etc.

Por último, la influencia de la patología infecciosa general, nos 
coloca en situación de ventaja, si se compara con otros sectores de 
nuestra América. Ls que Uruguay, por condiciones geofísicas, sanitarias 
y también culturales (recuérdese cono nuestro pueblo ha respondido siem
pre en forma auspiciosa a las campañas do vacunación antidiftérica, an
tituberculosa, antipoli oiaiclítica, antivarió]ica), no tenemos enfamela
dos epidémicas graves, ni psstilensialos. Solamente son frecuentes las 
afecciones de las vías respiratorias altas, el adenoidismo, que si tienen 
trascendencia al limitar muchas veces la asistencia regular del menor a 
la escuela





ASPECTOS LEGALES

1. Legislación actual sobre el niño y la familia . . , ......

tVá.loración constitucional del problema

Los niños en la amplia acepción de la minoridad del ser humano desde 
que nace hasta que adquiere o se supone que adquiere en relación al proceso 
temporal de su existencia, la aptitud para asumir la responsabilidad plena 
de sus actos, constituyen la riqueza moral y la reserva potencial de progre
so más grande de los pueblos. En la actitud hacia ellos se puede valorar su 
cultura y su estatura de grandeza en la valoración histórica.

Y en la medida que los niños son inseparables -por derecho natural y 
además por derecho Divino para los creyentes- de su familia -salvo casos 
excepcionales de deficiencia o de abuso.de derecho- el enaltecimiento de la 
organización familiar y la fecunda expansión de sus virtudes cardinales, 
traduce la salud mental de la sociedad, del mismo modo que el armónico fun
cionamiento de los órganos del cuerpo y de las potencialidades intelectual, 
afectiva y volitiva trasuntan la salud del individuo.

Si el Estado debe proteger por mandato constitucional la vida, la li
bertad, seguridad y otros derechos esenciales de todos los habitantes del 
país, al niño debe dirigirse su sentido de protección. La familia pues, en 
orden a considerar y proteger jurídicamente el interés del nino no pudo 
quedar al margen de la programática constitucional1.

El Artículo 40 de la Constitución de la República, preceptúa desde 
1934: "El Estado velará por el fomento social de la familia". Y los pre
ceptos concordantes que le siguen (art. 7,-11, 41, 42, 43, 44, 45, 49, 53, 
54, 55 y 68) dan una base ideológica que coincide plenamente con la que ha- 
bia de proclamar en 1948 la Declaración Universal de los Derechos Humanos.

La familia ha sido consagrada como núcleo social o institución prima
ria, reconociéndosele su fundamento de derecho natural. Su fin es procrear, 
cuidar y educar seres humanos, formar personas humanas, prepararlas para 
que hagan frente a sus destinos. Los padres normalmente tienen viva con
ciencia de que les corresponde cumplir deberes respecto a sus hijos y su 
razón y su vivencia afectiva (intuitiva) les hace ver y sentir intensamen
te que su relación .personal, directa, el vínculo que les uno a ellos, es en 
justicia por la propia naturaleza de las cosas anterior y preeminente al 
Estado misino, y así es exigido por el consenso unánime de .los pueblos ese . 
derecho, como una forma de garantía esencial de la persona humana en su di— 
ménstón’familiar.

Los sentimientos más profundo.s, más nobles, ^tienen su raíz en la fami
lia.' Es el ámbito natural para la formación de las personalidades. Si se 

abuso.de
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sienten y se hacen compartir ideales trascendentes y vivencias comunitarias, 
entonces la familia halla la vocación de su destino; la de forjar indivi
dualidades fuertes con sentido comunitario, que sepan ascender a las cumbres 
en la expansión del espíritu e integrarse en la sociedad en conocimiento, 
amor y dación.

Lo maravilloso de la naturaleza humana espiritual es que a las cumbres 
de la grandeza moral -la vivencia de Dios para los creyentes y en todos los 
casos la conciencia de la propia superación- en un ideal -para creyentes y 
no creyentes- tienen acceso tanto los más ilustrados como el común de la gen 
te y aun en las existencias sencillas pero rectas se hallan quizás las más 
puras manifestaciones de virtud y de abnegación. Y es a esto respecto una 
verdad que evidencia la experiencia de la vida, que un hijo o una hija ad
quieren la aptitud de comprender y de querer más hondamente a sus padres, 
cuando a su vez llegan respectivamente a ser padre y madre. La ley de la 
vida, al hacerles sentir y vivir' lo que es un hijo, les hace dar cabal cuen
ta de lo que ellos como hijos han significado para sus padres. De igual 
modo, quien sea padre o madre consciente, adquiere vivencia para comprender 
y sentir el problema y la angustia de otras familias. Se opera así la 
apertura hacia lo social. La familia abierta a la comprensión y al amor de 
los demás, es escuela y fuente de afectividad superior.

La carencia o privación de lo esencial para la vida del cuerpo o del 
espíritu, produce infortunio, inadaptaciones, la asocialidad y desencadena 
finalmente la antisocialidad. 1.

Se requiere, pues, que las familias, que todas las familias dispongan 
de medios economices mínimos suficientes y de ambientes —interno y externo— 
qué faciliten su misión formativa. Exige toda labor formativa, condiciones 
económicas, culturales y morales mínimas.

Esto, que es evidente, nos está diciendo que el problema de los meno
res antisociales-, en lo que respecta a la indagación del conjunto complejo 
de causas que los generan, es de una vastedad que desborda —como tendremos 
oportunidad de puntualizar— un especifico sistema de tratamiento de menores.

Entre el individualismo y el socialismo, los pueblos que pugnan por 
conquistar nuevos horizontes de solidaridad y justicia sin claudicar de sus 
conquistas definitivas e irrenunciables en el ámbito de la libertad, buscan 
soluciones tales como la política de la programación económica, mediante la 
incentivadón de la iniciativa privada, encauzada hacia inversiones útiles 
que promuevan el pleno empleo, las organizaciones cooperativas, el sistema 
de seguridad social que lleve a una más equitativa distribución del ingreso 
que prevenga los riesgos agudos de privación.

.. No obstante la programática constitucional y la coincidente y reafir~' 
madora indicación de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 
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ramificada p?" nuestra República., la excesiva referencia a lo Individual 
y/o a lo coloci’vo o social prima en nuestra curcura e informa cún algunas 
de nuestras leyes. Debemos postular la necesidad, do dar cada vez más re
lieve -a la referencia a lo familiar, como modo de expresión conducente a 
la comprensión. a la 'iunificación y a la paz sedal. Es que la ampliación 
espiritual del finalisme de la familia constituye la realización de lo in
dividual con lo social,. Y esta armonía de lo individual con 1c social
-como señala Sturzo-, es lo que da significado, finalidad y unidad a teda 
actividad huraña en un sentido do superación.

2; Pedajusier or..trq l.q legislación y 2?, práctica, con la pr?gramatica
c onsi i t_ :c “. ona 1 „

Expresamos que se mantiene una discordancia o falta de ajuste entre el 
sentido faniliauista de nuestra Carta Fundamental y.algunos aspectos de 
nuestro ordenamiento positivo legal.. Anotemos así:

•a) La concorc.anoi£. do los Art'eiú.-co <*C/ jl y 68 ¿o la Constitución 
consagran; la libertad d -enseñanza desdo el ángulo de 'a libre elección 
paterna en relación con la educación de sus hijos. Fo se ha arbitrado aun 
-la legisla. 1 ún actúa, no lo comprende--, un medio que ponga en agualdad de 
condiciones ante la Ley en relación a aquellas que envían a sus cijos a la 
escuela pi.blica laica, al monos a las familias no pudientes que reclamen 
ejerce:" ese derecho do elección en una institución docente no oficial, sin 
gravamen econcmi co adicional. Este punto es ardorosamente discutido. De
terminados sectores partí'.arios de la enseñanza laica, sostienen que sólo 
la escuela pública ,det>; gozar del carácter de gratitud. . .

b) :En el campo de la seguridad social, la fam?.lia no recibe la compen
sación condigna aJ recargo que supone la manutención de los hijos.

c) En el orden del estimulo a la cultura y en él de la defensa de la 
moral .social, la familia no obtiene adecuado apoyo del Estañe en su misión 
educativa.

d^) Hay sectores importantes de las poblaciones, miles de familias que 
viven ai. situación de infraconsumo. El Estado no debe esperar a que concu
rran al Consejo del Niño y demás autoridades públicas én demanda de auxilio; 
antes bien se debe estudiar a fondo la realidad socic-ecorom?.ca; .ara. supe
rarla en una acción dirigida a defender-'al nino y consolidar los fundamentos 
permanentes.de-la familia.

o) En los juicios de divorcio que afecta la integridad de las familias 
constituidas, los hijos no son tenidos en cuenta en el preces? civil. Aun 
cuando se..de intervención al Juez de Menores, _a situación de los hijos no 
influye, monos aún condiciona en. forma alguna la sentencia que le correspon
de, dictar al Juez Letrado en lo Civil. Nos referiremos más mnpliamente a 
los apartados b), c), d} y e).

se..de
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b) La seguridad social y la familia.

Correspondo hacer justicia a nuestro Código del Niño.

Se lo han hecho críticas. Algunas de ellas justificadas, especialmen
te en cuanto al encasillamiento por edades do las Divisiones tutelares. 
Pese a ello hay que reconocer que, en su época, representó un verdadero avan
ce en la política familiarista y do protección al niño.

En ciertas circunstancias a falta de los padres, por deficiencias de la 
familia o por abuso de derecho (inconducta o indignidad de los padres), el 
Estado debe actuar en defensa del derecho del niño y este derecho puede ha
llarse en pugna con el interés de los padres. Pero siempre el criterio 
orientador ha de ser el de buscar primero conservar al menor en su propia 
familia y si ello no fuere posible, sustituir el hogar originario por otro 
ambiente familiar que más se aproxime a las condiciones de la familia ideal. 
Recién en casos de anormalidades de carácter, de inconducta, de enfermedades 
o carencias psíquicas que requieran indispensablemente métodos reeducativos 
o tratamientos médicos prolongados, corresponde acudir a la internación. 
Tal fue la directiva del Código del Niño.

El sistema predominante' de internación, en boga al aparecer el 
Código del Niño, fue progresivamente evolucionando. A la División Segunda 
Infancia correspondió el mérito de haber alcanzado desde hace años, recti
ficando la norma seguida hasta entonces, una adecuación más ajustada al 
nuevo Código. El llamado Salario Social Infantil, representativo del sub
sidio a que so refiere el Código, fue objeto de una reglamentación expresa, 
condicionando su adjudicación y su mantenimiento a la asistencia escolar, a 
la concurrencia a los Centros Médicos, odontológicos y de orientación 
psíquica. El regimen do subsidios, particularmente el administrado en Segun
da Infancia, ha da.do buenos resultados. Pese a algunas deficiencias obser
vadas, hay organización y cumple su cometido dentro de la limitación do sus 
medios. No puede decirse lo mismo de los subsidios de Primera Infancia en 
cuyo funcionamiento notáronse deficiencias mayores.

Correspondo señalar, no obstante ello, que por estas vías apenas se con
siguen limitados efectos.

La única vía amplia con auténtico sentido social es la de la seguridad 
social familiar que exige: ocupación plena o seguro de paro compensatorio, 
asignación familiar suficiente, extendido a todo padre o madre de familia 
aun cuando transitoriamente se hallen sin trabajo.

Nuestro sistema legal de Asignaciones Familiares para la actividad pri
vada, se extiendo a más de 300.000 beneficiarios y 127.000 atributarios. No 
abarca, no obstante, al trabajador independiente ni- al personal de servicio 
doméstico. Las asignaciones que distribuye son tan bajas en relación con el 
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costo de la vida, que no cumplen en absoluto su función de compensar las 
cargas familiares.

El Salario Social de Maternidad está funcionando desdo 1962, Ley 12.572, 
o implica el pago de 12 semanas como mínimo de licencia por maternidad a la 
mujer que trabaja.

El régimen especial de distribución de fondos le ha permitido a las 
Cajas disponer de recursos cuantiosos, con los que ha construido Sanato
rios de Maternidad y varios Servicios Máterno-Infantiles y otros servicios 
higiénicos médicos y de servicio social y jurídico. Ha habido un desplaza
miento hacia el cumplimiento de cometidos que desbordan la razón de ser de 
la institución.

El Consejo del Niño se halla empeñado, en estos momentos, en imponer 
la coordinación de todos los servicios preventivos y asistenciales perte
necientes a su organización, a las diversas dependencias nacionales y muni
cipales, así como las correspondientes al Consejo Central de Asignaciones 
Familiares que se relacionen con problemas de la infancia, a efectos de 
evitar la repetición innecesaria de servicios.

En qué medida las asignaciones familiares y el salario social infantil 
o subsidio que so distribuyo en los casos no amparados por la asignación 
familiar, contribuyen a preservar las enfermedades y a evitar el abandono. 
El saldo de los servicios do higiene y de asistencia, tanto do Asignaciones 
Familiares como del Consejo del Niño, os positivo. Ha sido una inversión 
social útil, traducida en salud maternal e infantil. Es difícil, no obs
tante, precisarlo. Tengamos, además, conciencia de la insuficiencia de la 
obra, y del imperativo do llegar más allá.

Las Asignaciones Familiares de los funcionarios públicos han adquirido 
niveles más decorosos, aunque todavía distan de lo justo. Las Asignaciones 
Familiares de la actividad privada apenas alcanzan, aproximadamente, a la 
décima parte del sustento de cada menor en el presupuesto de un obrero.

Varias iniciativas se han presentado para modificar ese estado de co
sas. Existe en Cámara un proyecto remitido por el anterior gobierno, ten
diente a darle mayor extensión al régimen de Asignaciones Familiares y a 
aumentar sü monto. En el año 195% el Consejo del Niño remitió al Ministe
rio de Instrucción Pública, una iniciativa dirigida a obtener, entre otras 
mejoras, la inmediata triplicación del monto de las Asignaciones Familiares, 
por un mecanismo muy simple consistente en una previsión legislativa por la 
cual disponía que parte del aumento que se acordare en los laudos de los Con
sejos de Salarios, se aplicara al aumento de la tasa do contribución para, el 
pago de las asignaciones f ami 1 -i arns.  -- -



La revisión del régimen de Asignaciones Familiares aún no concretada 
es de perentoria necesidad.

Mientras haya gente sin trabajo o familias numerosas, cuyo jefe no 
reciba por concepto de compensación o salario social familiar lo impres
cindible para equilibrar la mayor carga que significa el cuidado y la for
mación de sus hijos, habrá abandono social.

c) Estímulos a la cultura y defensa de la moral social

Mientras haya adolescentes en edad de formarse y adquirir aptitudes 
que están buscando quien les oriente y el Estado no esté en condiciones 
de proporcionarles los medios para descubrir su vocación profesional y para 
encauzarlos en el aprendizaje de un oficio o de una carrera universitaria, 
habrá abandono social.

En ese sentido se siente la necesidad de orientar a la juventud hacia 
la capacitación do oficios, más que a la enseñanza media y superior. La 
Universidad del Trabajo últimamente mejor dotada de recursos y con el 
asesoramiento do destacados técnicos internacionales, viene desarrollando . 
una eficiente labor tanto en orden a la capacitación artesanal e indus
trial, como en relación con las actividades agropecuarias. El Consejo 
del Niño ha obtenido el compromiso de una constante cooperación de la 
Universidad del Trabajo en la docencia de los talleres de los estableci- 

. mientos del Consejo, de modo que los menores internados, previo el apren
dizaje que corresponda, están en condiciones de obtener el diploma respec
tivo otorgado por la Universidad.

Ambos regímenes de Asignaciones Familiares (la pública y la privada) 
admiten la extensión del beneficio de la asignación hasta los 18 años, en 
caso de estudios secundarios, preparatorios o profesionales on la Univer
sidad del Trabajo.

La multiplicación de becas estudiantiles mejorando y ampliando el 
régimen ya adoptado por la Universidad del Trabajo y el Consejo del Niño 
sería de gran utilidad como estímulo para la capacitación.

Mientras el Estado no colabore suficientemente con la misión educa
dora de la familia y de los institutos docentes, preservando al máximo 
los riesgos de corrupción y de extravío que so presentan en la callo, en 
los espectáculos públicos, en los lugares de "esparcimiento”, y que ame
nazan la salud moral de la niñez y do la juventud, y si no procura a la 
vez estimular firmemente toda manifestación superior de cultura y do 

..emulación de los grandes valores morales y en particular do las virtudes 
familiares, habrá abandono social.
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Las normas del Código del Niño son insuficientes para ejercer un efec

tivo cometido preventivo y represivo al respecto. So han presentado proyec
tos cuya aprobación urge para subsanar esc estado de cosas que impide actuar 
con eficacia en defensa de la moral pública.

El problema del aborto es de singular relevancia en materia de moral 
social familiar, con referencia directa al derecho, pues se trata do la 
garantía al desamparado máximo, al ser gestado que se forma íntimamente 
conectado al organismo de la madre.

Es alarmante el número (varios miles) do abortos anuales provocados con 
consentimiento presunto de la madre y se tiene la convicción generalizada 
de que no siempre se cumple la comunicación al Juzgado de Instrucción por 
parto del profesional que interviene en un aborto o en sus complicaciones.

La Ley N° 9763 que, rectificando el criterio anterior del Código Penal 
(Leyes N° 9155 y 9435)? tipifica el delito del aborto aún con consentimiento 
de la mujer, previendo sin embargo en algunos casos (honor, violación, 
causa gravo de salud, salvar la vida, razones do angustia económica) atenuan
tes y aún eximentes a criterio del Juez, parece que no es valla suficiente 
para impedir el delito, o al menos ol acto social y moralmente repudiadle 
que el aborto implica.

Es preciso incluso considerar a la luz de la experiencia la revisión de 
la Ley Penal. Pero, ante todo, el problema es un problema social, de moral 
familiar.

Debe hacerse conciencia pública, conciencia familiar del tremendo 
atentado que significa quitar la vida a un ser (cuerpo y espíritu) que desde 
su génesis tiene el derecho a ser protegido en su vida. Y en esa obra cul
tural el Estado debe coadyuvar con las corrientes espirituales que sitúan 
esa valoración como meta de significación de la persona humana en su compor
tamiento social.

d) El Estado y la acción social en defensa del nino y de la familia

El Código del Niño de 1934 prevé la constitución del Servicio Social.

Escasez de técnicos, de recursos y de sistematización de planes no han 
permitido que ese servicio adquiera la gravitación que le corresponde.

Los nuevos métodos de técnica para el desarrollo de los pueblos requie
ren el estudio a fondo de la realidad ai su concatenación causal, y los as
pectos sociales de la familia en infraconsumo deben merecer especial atención.

Muchas do ellas no presentan su problemática a las autoridades o servi
cios sociales del Estado. Hay algo de instintivo y es ese temor consciente 
o subconsciente de que se disponga la segregación del menor de la familia, 
y en ese medio abandonado se va deformando la personalidad de los menores y 
surgiendo su antisocialidad.



El Servicio Social especializado debe atender, en primer término, a 
aquellos menores que ya se bailan bajo su tutela, pero también debe proyec
tarse hacia afuera. La pasividad ante el infortunio de la familia o del 
menor y su antisociabilidad manifiesta o potencial, es abandono social.

Urge el empleo de asistentes o servidores sociales técnicos. Se debe 
exhortar no sólo a la mujer con vocación natural en su fina sensibilidad 
por los problemas del niño, sino también a los hombres con inquietud huma
nista, pues unos y otros se complementan y necesitan, a realizar cursos 
de capacitación y poner su esfuerzo al servicio de la comunidad. Corres
ponde valorar y calificar altamente esas actividades, asignándole por parte 
del Estado la retribución decorosa que corresponda a la utilidad social de 
sus servicios.

e) Situación de los niños y el divorcio

Al sobrevenir el Código del Niño quedaron en nuestra legislación 
desajustes que aún no han sido superados respecto a la defensa del inte
rés de los menores, inherentes a normas de nuestro Derecho Civil inspira
dos en.principios individualistas, que regulan los distintos juicios de 
divorcio, Vale decir, de la ruptura del vínculo conyugal.

En el curso de esos procedimientos, tanto en el divorcio por causal, 
por mutuo consentimiento, como el de por sola voluntad de la mujer 
(Articulo 187 del Código Civil), que son las tres formas admitidas por 
nuestra legislación, el problema de los menores está ausente. Incluso 
puede dictarse sentencia sin que el Juez se entere si ha sido arreglada 
o si se mantiene aún en controversia o conflicto la situación de los 
mismos.

La resolución do los problemas de menores (guarda, tenencia, visi
tas) deberla ser previa a la decisión final sobre la situación de los cón
yuges. La competencia única en tales asuntos de los jueces de familia, 
cuya posibilidad ee implantación sugerimos sea estudiada, facilitaría la 
solución, como lo señala Gelsi. La resolución sobre menores sería presu- 
puesto ineludible para dictar sentencia sobre el fondo dol asunto.

En los países en que, como el nuestro on la actualidad, la compe
tencia está dividida entre el Juoz Letrado de Primera Instancia en lo 
Civil y el Juez do Menores, al menos deberá dictarse una ley que suspenda 
el dictamen de la sentencia mientras las partes no agreguen el testimonio 
de la resolución del Juez competente sobre menores o el convenio celebra
do ante él y aprobado por el mismo (Adolfo Gelsi Bidart, Enfoque Procesal 
de la Familia, pág. 24). Un proyecto de ley preparado hace varios años 
por el ex Presidente del Consejo del Niño, Dr. Evangelista Pérez del Castillo, 
no ha sido aún considerado.



Entendemos conveniente se estudie la posibilidad de organizar la judi
catura especializada en materia familiar, con el sistema de recursos, vale 
decir con Tribunales Familiares de Apelación. Se estructuraría así una ver
dadera carrera judicial.

A los Jueces de familia se les asignaría amplia competencia en todos 
los problemas relacionados:

a) con la familia y los menores (filiación, investigación de la pa
ternidad, posesión notoria de estado civil, acción para desconocer 
la paternidad, para discutir la legitimidad y filiación, separación, 
nulidad, divorcio, disolución de sociedad conyugal, pensiones 
alimenticias, suspensión o pérdida de patria potestad, de irracio
nal disenso, guarda, tenencia y visitas de menores, tutelas, 
adopción, legitimación, venias para enajenar, procesos de incapa
cidad, etc.), o sea procedimientos de jurisdicción voluntaria, o 
procesos propiamente dichos. Otros, en todos los cuales el interés 
del menor aparece como orientador o al menos - Caso del divorcio, 
por ejemplo - debo ser considerado previamente.

b) con los problemas específicos de los menores: menor abandonado y 
menor tjransgresor.

La especialidad estaría plenamente justificada:

a) por la cantidad de asuntos a resolver?

b) su específica naturaleza referida a la familia y a los intereses 
de los menores.

Los juicios y las actuaciones de jurisdicción voluntaria relacionados 
con la materia son más que suficientes como para absorber totalmente el 
tiempo de numerosos jueces tanto en la capital como en el interior, determi
nando una racional división de trabajo en la función jurisdiccional.

Esa racional división de trabajo se concretaría en una especializacion 
y en un mayor sentido de responsabilidad en lo que a la materia faniliar se 
ref iere.

Las normas procésalos de los diversos juicios de divorcio regulan deter
minados períodos dilatorios y audiencias do conciliación para dar oportuni
dades de reflexión a los cónyuges antes de dictarse la sentencia que disuelve 
el vínculo.

En la práctica del ambiente forense se nota la ausencia del Juez en dichas 
oportunidades de acercamiento de los contendientes.

Es una razón más de importancia, pues, que aboga a favor de la magistratu
ra especializada.
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Todos los asuntos de familia y de menores quedarían concentrados en los 

mismos tribunales. Hay, como señala Gelsi, una conexión entre las dos ma
terias y una interdependencia del interés del menor y el do la familia.
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Dr. Agustín de Vega y Dra. Rosa Ascone de Figueroa

Instituto de Derecho Privado de la Facultad de Derecho y Ciencias 
Sociales de Montevideo

MEDIDAS DE SEGURIDAD EDUCATIVAS

El régimen aplicable a los menores de 18 años, eon actividad delectiva 
a pesar de ser inimputables en nuestra legislación vigente, exige un 
análisis de las disposiciones del Código Penal y del Código del Niño. 
Comenzaremos primero por una exposición de ese régimen,interpretación 
y comentario del mismo y luego veremos cómo y dónde se cumplen esas 
Medidas de Seguridad, Valoración del Régimen.

I 
ANALISIS Y EXPOSICION DE NUESTRO REGIMEN EN MATERIA'DE MENORES QUE 

COMETEN HECHOS DELICTIVOS Y NO SON IMPUTARLES

El Código Penal vigente, siguiendo las doctrinas penales más reci
bidas, ha separado nítidamente las Penas y las Medidas de Seguridad. Re
gula a estas últimas en el título 6o. del Libro I, clasificándolas en 
cuatro clases: Curativas, Educativas, Eliminatorias y Preventivas y de
termina su ámbito de aplicación, estableciendo que las curativas se apli
can a los enfermos, alos alcoholistas, a. Ico intoxicados por el uso de estu- 
pefaccientes, declarados irreponsables y a los ebrios habituales; las educa
tivas a los menores de 18 años; las eliminativas a los delincuentes habi
tuales y a los homicidas que revelan gran peligrosidad y las preventivas 
a los autores de delitos imposibles.

Contemporáneamente a la mencionada legislación penal se legislo en el Có 
Código del Niño en forma específica sobre los menores abandonados moral 
y materialmente, enumerando las medidas a imponerse; Arts. 119 a 125? fijo 
las reglas de procedimiento, Ares. 126 a 134? para la adopción de tales 
medidas y en los Arts. 135 a 141 el procedimicntorelativo a la rehabilita^— 
ción.

II
INTERPRETACION Y COMENTARIO - CLASIFICACION

Pu de decirse pues, que dentro del derecho positivo oriental, los 
menores han sido sustraídos del ámbito del Derecho Penal, en cuanto a las 
reglas de su conducta social, creando una jurisdicción especial, la Justi
cia de Menores — un sistema de corrección autónomo dirigido por el Consejo 
del Niño y ur. procedimiento específico.



Las medidas de seguridad aplicables a los menores, han desbordado, de 
acuerdo a esta evolución legislativa, el contenido escueto del Código Penal y han 
adquirido una configuración propia, no obstante mantener su naturaleza de me
didas educativas que tienden a conciliar la defensa social y la protección del 
menor.

La diferenciación quo. se señala primoro os que dentro del Codigo del Niño, , 
no se aplican solamente a los menores autores de delitos, como se desprende 
de la.referencia que el art, 92 del Código Penal, hace al art. 34 del mismo, (
sino que el ámbito de aplicación de la medida educativa se extiende también 
a los menores abandonados moral y materialmente, y en segundo lugar, en que se 
concretan, enumerándolas las diversas formas que puede admitir la medida de 
seguridad educativa.

Ello no excluye que los menores puedan ser sujetos de una medida de se
guridad curativa, desde que de conformidad a lo dispuesto en el art, 124, el 
Juez de Menores tiene la facultad de disponer la internación en el estable
cimiento que estime adecuado y si de .los antecedentes e informes del caso se 
demuestra que las causas de la inconducta e inadaptación del menor responden a 
una enfermedad psíquica o somática, o se trata de un menor alcoholista o here
do alcoholis'ta, lo haga para obtener su curación.

Dentro de la economía de la legislación, de menores, las medidas de Seguri- 
dad tienen, como viene de expresarse, una clisificación propia, que se concreta 
en:

A ) Medidas de Seguridad curativas.
B) Medidas de Seguridad puramente educativas que se subdividen en:

1) Preventivas
2) Correctivas

I '3) Medidas de seguridad disciplinarias que no ex
cluyen el elemento educativo, pero en las que 

g, , predomina el aspecto correctivo.

A) MEDIDAS CURATIVAS

Como decíamos en párrafos anteriores, las medidas curativas, no obstante 
no estar numeradas en el Código.del Niño, son perfectamente aplicables a los 
menores de 21 años de edad.

(' t, •
En efecto, al hablar de la protección de los menores abandonados moral o 

materialmente, extiende la espera de competencia del Juzgado de Menores hasta 
los 21 años de edad y autoriza la imposición de estos.

"Z
Sé impone a este respecto una aclaración: si la aplicación de la medida de 

aggjiridad educativa surge como consecuencia de haber incurrido el menor, en 



siempre que su edad, sea mayor de 18 años y menor de 21, la jurisdicción 
corresponde a la Justicia Penalj por ende, las medidas de seguridad cura— 
tivas deben cumplirse en la forma dispuesta en el art. 97 del Código Pe
nal. Si lo que hay es una situación de abandono moral o material que no 
se ha traducido en un ilícit tipificado en la legislación represiva, la 
jurisdicción corresponde a la justicia de menores, que de acuerdo a la 
orientación del Código del Niño, tiene amplias facultades para hacer cum
plir el tratamiento aconsejado por los peritos, médicos y sicólogos.

En consecuencia, puede, cuando el caso se planteo, mandar recluir 
aí menor en un establecimiento hospitalario, dependiente del Ministerio 
de Salud Pública, en una dependencia del Consejo ¿ol Niño, y aún dejarlo 
en manos do sus familiares, bajo contralor de los asistentes Sociales o 
Inspectores del Juagado, para que la atención médica o psiquiátrica sea 
efectivemente cumplidas puede incluso , internarlo en establecimientos 
privados a costa del Consejo del Niño, o de la propia familia del menor. 
Oportunamente analizaremos detenidamente los establecimientos oficiales 
disponibles para la atención del menor abandonado, pasible de la aplica
ción de medidas de seguridad educativas.

b) medidas de seguridad educativas

1 ) Medidas de Seguridad Educativas de garácter Preventivo.

La primera subdivisión que hacemos al respecto, nos enfrenta al aná
lisis de las medidas de seguridad educativas de carácter preventivo.

Su aplicación se impone en los casos de abandono y de inconducta leve.

El abandono puede ser material o moral o coincidir ambas califica
ciones.

Por el abandono material debe entenderse aquellos casos en que los pa
dres o' tutores, o guardadores no cumplen con sus deberes de asistencia 
económica de los hijos o pupilos. El abandono moral se configura no sólo on 
los casos enumerados enunciativamente por el art. 121 del Código del Niño, 
sino también las situaciones previstas en el art. 285 del Código Civil, co
mo causales de pérdida de la patria potestad.

En este último supuesto, las medidas preventivas son suceptibles de 
imponerse durante la tramitación del respectivo juicio, según lo autoriza 
el art. 144 del Código del Niño, sin perjuicio de c"0, si el caso lo exi
ge, se adopten medidas de otra naturaleza.

En cuanto a los casos contemplados en el art: 121, ha de acudirse al 
procedimiento estatuido en los arts. 124 y 134 de la Legislación de Menores



aunque es posible adoptar las medidas preventivas según la naturaleza, median
te una información sumaria en la que sean oídos los padres y el menor, debién
dose realizar las averiguaciones pertinentes, mediante los inspectores del 
Juzgado de Menores y disponer las pericias sicológicas necesarias. Repetimos 
pues, que las medidas de seguridad preventivas se imponen por simple interlo- 
cutoria en un procoso sumario, sin recurrirse al procedimiento de los arts. 
124 y siguientes.

Las situaciones que pueden plantearse y posibilitar la aplicación de me
didas preventivas son muy variadas. Los ejemplos la inconducta leve del me
nor traducida en deserción escolar; desobediencia reiterada a la autoridad 
paterna; comisión de actos tipificados como faltas en el Código Penal y siem
pre que el menor revelase escasa peligrosidad.

En las hipótesis aludidas, las medidas preventivas aplicables son las si
guientes:

a) Multa a los padres en los casos de desorción escolar, imputable a los pa
dres, tutores o cuidadores, art. 79 del Código del Niño.

El Código ha dado poca importancia a la pena de multa. Sin embargo ella 
puede sor de gran eficacia, eliminando la negligencia en el cumplimiento de 
sus deberes. El escaso monto de ella y la creciente desvalorización moneta
ria, la hace inocua. Tiene mucho más valor la retención de la asignación fa
miliar y el hogar constituido, salvo que se eleve la multa en consonancia 
con el valor adquisitivo de la moneda.

b) Amonestación; he cha al menor o a los padres, personalmente por el Juez de 
Menores en un proceso verbal sumarísimo que puede sor de gran eficacia, 
se sobrentiende que en estos casos la inconducta o la negligencia en el 
cumplimiento de los deberes es muy leve. También los inspectores del Juz
gado pueden amonestar personalmente al menor o a los padres.

c) El contralor de las actividades del menor o de su situación familiar. La 
vigilancia del menor y el contralor sobre la forma como se ejerce la patria 
potestad, la tutela o la guarda son aconsejables cuando la entidad del ca
so es tal que la simple amonestación o advertencia no surten efectos. Esta 
medida puedo ser complementaria de la multa o la retención de los benefi
cios aludidos, o tener aplicación reelusiva. Es la más aconsejable por
su eficacia, y si ella se utiliza, con inteligencia, regularidad y con el 
verdadero sentido asistencial,' puede llegar a ser aliado más poderoso, no 
sólo para la prevención sino para la recuperación del menor en falta so- 
oial.

Esta medida de ser consecuente a una información cometida a los inspec
tores del Juzgado, y su ejecución puede confiarse al propio inspector informan-



te o a los asistentes sociales dependientes del Consejo del Niño, o aún 
de instituciones privadas dedicadas a la protección de la infancia y la 
adolescencia.

Esto tipo de contralor es conveniente establecerlo por tiempo in
determinado, con informes periódicos del funcionario encargado de cum
plirla. El cese debe sobrevenir cuando se estime que se han cumplido sus 
fines y el menor ha rectificado su conducta o la situación familiar se 
ha normalizado. El inspector o el asistente social deben seguir determi
nadas directivas capaces de orientar el contralor de tal manera, que in
cida sobro la vida del menor como integrante del núcleo familiar,

En este sentido y según las edades, deben tener en cuenta la ins
trucción del menor su comportamiento familiar y social, y hábitos do 
trabajo. Todo ello en forma de consejo y de auxilio según los.casos, sin 
mengua de la energía necesaria.

Es indudable quu la eficacia del régimen depende fundamentalmente 
de la duración del mismo, y de las condiciones del asistente social.

No existe ningún sistema capaz de asegurarnos una efectividad real, 
si el asistente social que está en contacto con el menor, la familia y 
el medio, no reunen las condiciones personales de vocación, serenidad,tac
to y criterio personal, una sólida preparación de índole técnica.

II

LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD CORRECTIVAS

Son, al igual que las disciplinarias, educativas, pero su cumpli
miento implica un régimen de internado. Se diferencian de las medidas pre
ventivas en que deben ser impuestas mediante proceso y sentencia, y por
que siempre acceden a una situación grave do abandono moral o material, o 
a la comisión de un acto de inconducta grave, que solamente excluye el de
lito en razón de lá inimputabilidad del menor.

II!
MEDIDAS DE SEGURIDAD EDUCATIVAS DE CARACTER DISCIPLINARIO

Las medidas de sfigurjdad disciplinarias son también según afirma
mos precedentemente de carácter educativo} implican mayor severidad que 
las anteriores y son impuestas.lo mismo quo aquella-, wdiante y
sentencia.
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DEL CUMPLIMIENTO DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD EDUCATIVAS DE CARACTER CORRECTIVO
Y DISCIPLINARIO - VALORACION

Desde un punto de vista doctrinario, existe acuerdo en que un grupo con
siderable de nenores de conducta antisocial, deben ser sometidos a régimen 
de reeducación institucional. Entre nosotros es el último recurso adoptado 
por la magistratura do menores, e incluso por le entidad Técnico Administra
tiva del Consejo del Niño, cuando la inadaptación del mcnoi al medio familiar, 
natural, normal, diríamos, llega a tales extremos que significa un peligro 
para sí y un riesgo permanente para los restantes miembros de la comunidad.

Los establecimientos pueden ser de distinto tipo,según el grado de esa 
inadaptación, según la edad del menor, y atento a si esa conducta antisocial 
so hubiere concretado o no en transgresiones penales; en actos tipificados, 
como faltas o como delitos por el Código Penal.

Es indudable que en la apreciación de esta conducta del menor y antes de 
que el Juez de Menores adopte una decisión, van a estar en juego un conjunto 
numeroso de factores, que el mismo Código del Niño preceptúa.

Los antecedentes familiares, las características biosíquicas del menor; 
el medio en que se desarrolló, los actos cometidos en punto a circunstancias 
y elementos que lo rodean etc. todo ese conglomerado una vez hecho el análi
sis determina la decisión del Juez, que no implica, aclaramos, que .sea defini
tiva; el mismo Código del Niño lo establece, incluso en los casos más graves 
(art. 135) del Código del Niño y siguientes.

PROCEDIMIENTOS SEGUIDOS PARA OBTENER LA REHABILITACION DE LOS MENORES DE CON
DUCTA ANTISOCIAL GRAVE

Los establecimientos de reeducación, tanto de puertas abiertas, como de 
régimen de seguridad, pueden, ser oficiales, esto es, depender del Consejo del 
Niño o particulares, en cuyo caso siempre es, en definitiva, la entidad pre
nombrada, la que solventa los gastos de tenencia del menor.

El art. 124 da en este sentido amplias facultades al Juez de Menores, en 
punto a elegir más adecuado para el cumplimiento del plan reeduoativo y por la vía 
del art. 113 le otorga además, poderes de contralor permanente sobre los estable
cimientos destinados a albergue o educación de menores.

Es indudable que cuando se decide aplicar al menor de conducta antisocial 
el régimen de internación, la primera exigencia se concreta en que el estableci
miento esté bien ubicado; esté de acuerdo a la finalidad que debe cumplir, lo 
cual dice de la imperiosa necesidad de que se . amplio, moderno, limpio, bien acon
dicionado y seguro.



Que cuente además con todos los medios de comunicación modernos y 
rápidos y con un personal especializado y vocacional.

El Código del Niño entrega a un Organismo técnico especializado, 
Consejo del Niño, entre otros numerosos cometidos, tedo lo relacionado 
con la organización administración, abastecimiento, planes educativos 
etc. do los establecimientos destinados a menores que ingresan no sólo' 
por abandono moral o material, sino además por razones de inconducta 
social.

A pesar de las enormes dificultadas de orden práctico o incluso de 
interpretación, usté organismo mantiene en dependencias distintas separa
dos a los menores que ingresan por causa de sus conducta antisocial. Don
de el distingo no se hace con tanta claridad es entre a.-uellos cuya proble
mática, si bien es la del inadaptado social, no se concretó en la comisión 
do conducta definida típicamente como delito por la ley penal y sí como 
falta.

Estoa últimos pueden encontrarse a menudo en el mismo establecimien
to que el irregular de carácter; o con el que plantea situaciones de con
flicto con la familia y en dende es posible se detecten estados de angus
tia transitorios debidos a la edad y a la incomprensión familiar.

El Consejo del Niño cuenta para la atención de estos menores, con 
establecimientos de observación y estudio (de pasaje; transitorios) tan
to para mujeres como para varones y con Colonias y Hogares de permanencia.

Entre estos últimos debemos incluir el Hogar de Seguridad, injerto 
en la Colonia Educacional Dr. Roberto Berro, el cual funciona con un ré
gimen especial coordinando en un todo su labor con los Juzgados de Meno
res y al cual sólo se ingresa y sé egresa por resolución judicial y en el 
que se cumplen las Medidas de Seguridad educativas, tal como lo establece 
el régimen legal vigente.

En Capítulo aparte volveremos a hablar sobre este Hogar de Seguridad 
a fin de no perder en claridad en la exposición general del tema. Conviene 
aclarar que, la labor roeducativa en régimen institucional aplicable a los 
jóvenes dé conducta antisocial, está exclusivamente en manos del Estado 
por interme-dio del Consejo del Niño; siendo los establecimientos todos ofi
ciales, con excepción del Buen Pastor utilizado para la internación en ré
gimen de puertas cerradas para adolescentes y adultas jóvenes del sexo fe
menino.

El carácter do este establecimiento gs sin embargo especialisimo en 
virtud de- que toda la población (alrededor de 240 menores) depende del Con
sejo del Niño y éste solventa, los gastos casi integralmente, contando además 
con maestros, médicos, dentistas y empleadas que pertenecenmal Organismo.
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Importa, por otra parto tenor además presento, que la conducta antisocial 
do las jóvenes sólo so concreta on conducta delictiva on porcentajes muy bajos.

Su problemática es de otra naturaleza, lo cual no implica que ol tratamiei>% 
to reoducativo en punto a la necesidad del regimen institucional no sea necesa
rio.

El Consejo del Niño cuenta con dos centros do Observación y Estudio.

El Hogar Femenino No.l y el Centro de Menores Dr. Julián Alvarez Cortés; 
ambos ubicados on la ciudad de Montevideo. Estos centros sirven a su vez como 
casas de ingreso.

De estos establecimientos después de una permanencia variable según los 
casos,donde se dispone el estudio completo del menor, so resuelve on atención 
a él, el egreso bajo vigilancia o nó; con la familia o hacia hogares sustitutos 
o el ingreso a hogares o establecimientos oficiales o particulares.

Con excepción de los casos do conducta delictual, el Conseje del Niño por 
medio de sus servicios y divisiones tiene absoluta libertad para decidir el des
tino del menor; al único hogar donde no envía menores sin previa resolución 
adoptada por el Juez, es el Hogar de Seguridad. Existe un reglamento estructu
rado por el Organismo en base a las disposiciones legales del Código del Niño 
y del Código Penal vigente, el cual ha sido puesto en práctica desde el año 
1955 previo conocimiento de los Jueces de Menores.

Se ha entendido que si el menor fue excluido del Derecho Penal, ha sido 
para protegerlo y para rodearlo de la máximas garantías, que si circunstancial
mente deben aplicárseles Medidas de Seguridad Educativas y es necesario rete
nerle y evitar la fuga para reeducarle y volverle al seno do la sociedad cpmo 
elemento útil, esa retención implica una Medida Disciplinaria Severa que on los 
hechos se concreta en la privación de la libertad y esta facultad es resorte 
del Juez de Menores como lo dispone la Ley.

Es indudable que en materia de reeducación de menores la fluctuaciones de 
la opinión pública pueden incidir sobre los planes y régimen aplicable, no pue
de desconocerse el peligro que esto significa y como a veces se dan reducadores 
que olvidan ubicarse en el terreno adecuado y desvirtúan el sentido de su tra
bajo. Una medida de carácter disciplinario interno, asumida por cualquier Direc
tor de Hogar o de Establecimiento, no puede jamás confundirse con una medida de 
seguridad educativa impuesta por el Juez, según disposiciones legales y el he
cho sin embargo podría concretarse en lo mismo; privación de la libertad del 
menor. - 

Este punto 
los problemas y

es de una importancia capital, quienes toman contacto real con
confrontan día a día tanto las alternativas de la convivencia



de los menores en régimen institucional como las de los funcionarios en 
cargados de llevarla a cabo saben de su significado.

En forma muy esquemática anotamos que un el Centro de Observación 
Dr. Julián Alvarcz Cortés donde los ingresos por conducta antisocial 
grave (imputados por la comisión do delitos), constituye más del 25$, se 
procede al fichaje examen médico general, examen psíquico y psiquiátrico 
en los casos necesarios de estudio de antecedentes familiares y do las vin 
culacionos con el medio y si el menor no debo ser sometido a estudios más 
intonsos y de mayor duración, de acuerdo a todos esos elementos, se dispo
ne el destino a darle.

Eu dicho est'7'/ locimiento hay cinco piezas de seguridad para los 
casos en que los jueces de menores solicitan el aislamiento asegurativo 
antes do- adoptar decisión definitiva. Esta medida que puede ser previa a 
la medida de Seguridad educativa que se cumple en el Hogar.,- de Seguridad 
de la Colonia Educacional ya citada está fuera del alcance de la autori
dad administrativa y técnica lo- mismo que el caso del Hogar de Seguridad, 
o sea, que sólo puede ser dispuesta por el Juez de Menores, quien decidi
rá en definitiva si debe mantenerse ose régimen trasladándose al Hogar de 
Seguridad referido, o nó.

El Hogar Femenino Nod para el sector femenino, cumple igual fun
ción que el Centro de Menores. No es el caso puntualizar las deficiencias 
del primero, el cual por otra parte está destinado a desaparecer por razo
nes de orden estructural, de la ciudad; deficiencias de ubicación; local 
y distribución interna etc. hacen que en la actualidad se este reclamando 
una solución urgente al problema.

En el Centro do Observación Femenina en cambio, a pesar de las insufi 
ciencias del local, existe opinión unánime de que se cumple ccn suma efi
cacia su cometido.

Dirigido desde hace aproximadamente ocho anos con una exacta noción 
del problema de las menores de conducta antisocial; con personal docente 
y do asistencia; coordinando la labor de módicos,psiquiatras y psicólogos 
con el rosto del personal; resolviéndose los casos después de entrevistas 
sucesivas que se concretan en actas.-

Puede dbeirse que es desde todo punto le vista un estableci
miento modelo en su género. Como tal casa de estudie, la permanencia de la 
menor oscila entre 15 días a un mes y medio y a veces tres.

Excepcionalmonte permanecen más tiempo algunas jóvenes que requieren 
tratamiento especial o deben permanecer baje vigilancia psiquiátrica o 
médica. Según hemos adelantado en páginas precedentes realizado el estudio
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de cada caso, se resuelve el destino a darles. Adelantamos también que la 
delincuencia femenina tiene escasa gravitación en el panorama nacional, 
cuando se trata de jóvenes menores de 18 años el problema no varía; pero no 
implica que las jóvenes entre 13 y 14 años on adelante no planteen graves pro
blemas de inconducta social. El régimen institucional usado a partir de es
ta edad esta'plenamente justificado y puede asegurarse que incluso los ho
gares de puertas abiertas que dependen del Consejo del Niño absorben en su 
mayoría niñas y adolescentes con esa problemática a la cual puede unirse o 
sumarse, lo mismo que en los varones el abandono o el desamparo. El cuadro 
que se adjunta da una idea de la cantidad y distintos tipos de estableci
mientos que posee el Consejo del Niño y de aquellos que si bien son parti
culares colaboran en esta tarea con la salvedad hecha de que esa colabora
ción no existe cuando hay conducta antisocial delictiva, exclusión hecha 
del Buen Pastor que es prácticamente una institución oficial. Creemos con
veniente no insistir en la enumeración y análisis de cada uno de estos es
tablecimientos que aparecen en el cuadro, dada la índole de este trabajo. 
Bastan los lineamientos generales esbozados; la mención do los centros de ob
servación para ambos sexos y la puntualización de que el ingreso a ellos pue 
de provenir de una resolución judicial o del mismo Consejo del Niño o a so
licitud de parte (los padres o familiares, los vecinos y a veces, los mismos 
menores).

No interesa en cambio insistir un poco más sobre el Hogar de Seguridad. 
Funciona según dijimos, en la Colonia Educacional "Dr. Roberto Berro" des
de el ano 1955» es el único hogar de este tipo en todo el país y hasta la fe 
cha ningún Juez dispuso el ingreso a él de menores de edad inferiores a 14 
años. La palabra reformatorio que usa nuestro Código Penal del 34, refirién
dose a él como el lugar donde por medios educativos debe corregirse a los 
menores que delinquen, no ha sido utilizado por el Código del Niño. Se jus
tifica esta exclusión por los tristes recuerdos que despierta y que a la 
postre puede significar la creación de un estigma para el menor que se tra
ta de proteger; rehabilitándolo. Pero lo que no se puede justificar en mo
do alguno es el desconocimiento de un régimen establecido en la ley, perfec
tamente claro; correctamente estudiado y de positivo valor. Bel contexto de. 
las disposiciones de ambos Códigos surge que un establecimiento capaz de per 
mitir la aplicación del régimen legal no puede ser en su primera instancia; 
una casa hogar cualquiera; ni una escuela profesional de puertas abiertas. 
Un establecimiento destinado a retener menores de grave conducta antisocial 
debe reunir condiciones de seguridad externa para evitar la» fugas.

Bebe planificarse de tal modo que se haga imposible la formación o la 
continuación en él; de los grupos delictivos. Las energías y la atención 
del menor deben ser absorbidas en las distintas tareas que estimulen su pro 
greso y la aceptación del plan de reeducación iniciado.
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A este régimen cuya finalidad es también eliminar la cohesión del gru
po externo integrado por el menor y la influencia a menudo nefasta del me
dio familiar y social se unen otros elementos de gran importancia para la 
vida futura del joven. 

V .

Si bien es cierto que la internación es traumatizante, también es ver
dad que permite la valoración de la propia conducta y que hemos visto casos 
de extrema gravedad no reincidir en su actuación una vez reincorporados al 
medio.

Es indudable que la aplicación del régimen legal debe tener distintas 
etapas. En la práctica, a la internación forzosa, inevitable e individual 
durante determinadas horas, suceden formas de convivencia menos rígidas den
tro del mismo hogar. Cuando las circunstancias lo permiten se plantea ante 
el Juzgado de Menores la posibilidad de un traslado a hogares de transición, 
hogares comunes dentro del mismo establecimiento antes de proceder al egre
so con familia cuando existe; o bajo vigilancia de asistentes sociales en 
otro medio.

Las dificultades que deben afrontarse en las etapas que suceden a la 
internación del primer momento son realmente serias. Es común que los in
tegrantes de una sociedad, por cultivada que sea, ignoren que un plan de 
reeducación no puede estar siento de, riesgo. Que la única posibilidad de 
valorar, de saber de éxitos o fracasos consiste en probar, en reincorporar 
al medio y observar. Es aquí, en este momento precisamente cuando deben 
reunirse todas las fuerzas, tanto de la entidad protectora como de la co
munidad para poner en juego un sistema de comprensión y de ayuda para que 
la rehabilitación propiciada se concrete en efectiva realidad.

El Hogar de Seguridad cuenta con maestros y profesores; los menores 
trabajan en la tierra; se está poniendo en práctica la asistencia a los 
talleres que funcionan en la misma Colonia. Los 22 menores que en él se alo. 
jan toman parte en los festejos y actos conmemorativos del establecimiento. 
Y es bueno recordar que las fugas han disminuido. Que a pesar de que en la 
Colonia Educacional más del 60% de menores tienen imputación de delito in
cluyendo a los 22 que alberga el Hogar de Seguridad, durante el primer se
mestre del año en curso las fugas no han sobrepasado del 10%, produciéndo
se ellas en los hogares comunes, de puertas abiertas.

Si bien es cierto que existen enormes dificultades no sólo de orden ins. 
titucional sino también generales para que el problema de la atención inte
gral al menor de conducta antisocial, se haga posible, también en verdad 
Que a pesar de ello, hay hechos significativos que nos hacen pensar que es
tamos en el camino verdadero y que esta primera etapa puede servir de ejemplo 



para que se amplíen y se planifiquen los medios sin la preocupación que impo 
nen las necesidades materiales tanto de locales adecuados como de personal es 
pecializado como asimismo de comprensión y colaboración por parte de la comu
nidad. Se ha observado por ejemplo que la reincidencia ha disminuido; que los 
menores si bien continúan actuando en grupo, estos no tienen la cohesión de 
hace cinco años; son ocasionales, que la asociación delictiva entre menores 
y adultos prácticamente ha desaparecido; y las cifras generales muestran que 
no existe? aumento de menores de conducta antisocial; sino que se mantiene es. 
table.



LEGISLACION ACTUAL SOBRE EL NIÑO Y LA FAMILIA
II PARTE - EL MENOR ANTISOCIAL, REGIMEN LEGAL - 

TRATAMIENTO - VALORACION

Por la Dra. Rosa Ascone de Figueroa 
Directora de la División Adolescencia y Trabajo del Consejo del Niño

El Código del Niño del año 1934 legisló con carácter general sobre todo 
lo relacionado con la atención integral del niño desde su gestación hasta los 
21 años y excepcionalmente ha.. 5a los 23,

Como ley especial; protectora, de la minoridad,, significó un positivo a- 
vanoe dentro del panorama mundial, Leyes posteriores fueron ampliando más 
aún estos cometidos con miras siempre a evitar el abandono material y afecti
vo de la infancia. Tal, la ley de legitimación adoptiva de 1945•

Es indudable que en la apreciación sobre los resultados de la aplica
ción de una ley de tan vasto alcance y de tan profundo sentido proteccionis
ta, no pueden dejarse de analizar los medios de que dispusieron los organis
mos creados para darles cumplimiento. Y a casi treinta años de su ‘ngencia, 
un juicio sobro osos resultados, podría dar la pauta para introducir nuevas 
conquistas alcanzadas por la ciencia, renovación de técnicas de acuerdo a - 
ellas y corrección de las deficiencias e insuficiencias puestas de relieve 
en su aplicación,

Empero, ninguna reforma o modificación que se introdujere podría signifi. 
car una valoración negativa sobre sus bondades, Como la especialmente desti
nada, a proteger a la infrncia no atomizó los problemas, dándoles en cambio 
un sentido unitario integral y considerando al niño, al adolescente y al jo
ven como valores en sí mismos y con derecho a esa protección en todas las eta 
pas de su desenvolvimiento. En esta ley del 34 uo sólo se modifican viejos 
institutos contenidos en el Código Civil, talas como Adopción, Investigación 
de Paternidad, Pérdida de la Patria Potestad eto. sino que, atento siempre 
a esa finalidad protectora se crea todo un régimen de contralor general sobre 
la salud del menor; la higiene del trabajo y lo relacionado con la educación 
en todo su alcance.

Creando la Judicatura de Menores como órgano judicial y el Consejo del 
Niño como entidad técnico administrativa, ejecutiva de los fines previstos, 
queda planteado el ideal preconizado en doctrina de que todos los problemas 
del menor sean tratados por especialistas, con criterio técnico y con senti
do cabal de la responsabilidad del Estado ante los problemas que presenta la 
minoridad no sólo abandonada; sino desamparada, sana o enferma; normal o nó, 
con o sin-problemas de conducta. Y es precisamente en este terreno en el 
Que, concomitantemente con el Código Penal del 34, el Código del Niño sienta 
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el principio do mayor trascendencia; el menor queda excluido del Derecho Pe. 
nal; el menor de 18 años es inimputable, sean cuales fueren los ilícitos co. 
metidos, En el espíritu del legislador primó el concepto de que el inadap
tado^ que abarca desde el abandonado o el desamparado (huérfano), hasta el 
criminal, pasando por el deficiente mental; el de carácter difícil, el anor 
mal; el quo está en peligro moral, el potencialmente delincuente y el delin 
cuente debon sor objeto de constante preocupación.

La erradicación absoluta del menor de conducta antisocial del campo del 
Derecho Penal queda asegurada además, en todo lo relativo al procedimiento 
y al tratamiento educativo para rehabilitarlo. Haciendo un cotejo de las 
disposiciones del Código del Niño y Código Penal arts. 119 a 126; 126 a 1345 
135 a 141 del primero y 92-94-95“96-97 y 98, medidas educativas, del segun
do, surge todo un régimen educativo cuyo análisis es materia de otro traba
jo que se presenta en colaboración con el Dr, Agustín de Vega, ex Juez de Me 
ñores de Montevideo,

Es indudable que e-1 menor de conducta antisocial es un desamparado de 
sí mismo; es necesario saber la razón de eso estado; las causas y los fac
tores circunstanciales y determinantes que lo transí orinaron en un elemento 
nocivo y con que intensidad influyeron en su actividad antisocial. La exis. 
tencia de ñiños y adolescentes que con sus reacciones antisociales pertur
ban la vida familiar, la escolar y del medio es innegable; pero esas actitu 
des son a menudo transitorias. Si un día esa conducta antisocial se concre. 
ta en la comisión do ilícitos penales no es dable pensar que fatalmente iba 
a llegar a ella, pero si es justo meditar qué se hizo para evitarlo. Los 
distintos capítulos do la ley del 34 que hablan de los cometidos del Conse
jo del ITino, no son otra cosa quo los instrumentos que el legislador entre
ga para prevenir, para educar, para rehabilitar. ' ;

No os la magnitud del ilícito cometido, ni la alarma social ni la' roao^ 
ción popular la que al legislador le interesa cuando lo quo se juzga es la 
conducta de un nino; de un adolescente o de un joven; importan en cambio 
sus antecedentes, su'personalidad, su familia, su medio y todo el conglbme 
rado de circunstancias que rodearon el hecho. Los arts. 119 y 120 del re
ferido Codigo otorgan al Juez de Menores amplias facultades antes do adop
tar una decisión sobre el caso que tiene entro manos. Precisamente, uno 
de los sucesos quo mus conmovio ala opinión pública, acaecido en 1959» 
La muerte de un taximetrista por-un menor dé 13 años: J.A.R. hecho real
mente insólito, doloroso e inexplicable, sirvió para que el Juez pusiera 
eñ juego el régimen estatuido en la ley. El niño fue estudiado exhausti-' 
vainente; entregado a una familia (hogar sustituto, vivía con el padre cuan ' 
do cometió la infracción) y luego de diversas alternativas pasa a vivir con- 
su madreV Un reciente informe nos lo muestra reintegrado al hogar á pesar 
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de sus dificultades de carácter y a su constitución personal.

Cada caso que se plantea supone una actitud especial, diferente por 
parte del Juez. Y si bien es cierto que por el art. 119 tiene facultades 
para decidir por sí solo a través de la sentencia, también os verdad que 
eso mismo artículo le imprime una serie de requisitos previos importantísi
mos, entre ellos el informo psiquiátrico y el estudio de los antecedentes 
personales y familiares de que habla el art. 120 y todas las diligencias que 
considere necesarias.

Queda eliminada la publicidad, y las entrevistas con el menor son casi 
individuales.

Mirando el problema desde un sesgo doctrinario, este punto es contro
vertido. Es indudable que si bien os cierto que la sentencia debe ser fun
dada, también es verdad que el Juez no está obligado por los informes técni. 
eos.

Entendemos que un nuevo enfoque en punto a la eficacia de la labor en 
equipos puede ser importante y conducirnos a una modificación de ese régi
men tanto en la aplicación de una medida de seguridad educativa como cuan
do se dispone su cese, la resolución debo adoptarse previo planteo del caso 
desde todos los ángulos y tenor idéntico valor las distintas opiniones. An 
te la irreversibilidad del destino humano, conviene meditar sobro esto as
pecto. Debe tenerse presente sin embargo que en la práctica son excepcio
nales los casos en que las sentencias pasan por alto o adoptan medidas con 
trarias a los dictámenes técnicos. Esas escasas discrepancias suelen plan 
toarse comunmente en los juicios de rehabilitación (art. 135 y siguientes 
del Código del Niño) o en los pedidos de cambios en la situación de los me
nores do conducta antisocial. A pesar de ellas, las que en términos genera
les son de orden psiquiátrico y quo atento a la -presunta peligrosidad del me, 
ñor podrían constituir un freno para decidir el reintegro al medio, el Juez 
lo resuelve a veces favorablemente dando una oportunidad al- menor si los do. 
más elementos invocados son aceptables.

El riesgo del fracaso ante la reincidencia dol menor, decíamos, consti
tuye un elemento inseparable o indispensable en todo plan de reeducación de 
menores; jamás debe constituir un freno. Esta facultad de reintegrar al me 
dio familiar al menor de conducta antisocial grave, puede estar en manos de 
la entidad técnica, Consejo dol Niño, por medio de sus Directores de Divi
sión tutelar, cuando en la sentencia el juez delega jurisdicción. En otros 
términos, el juez, al dictar sentencia deja establecido por ej. que el menor 
queda-a cargo del Consejo del Niño hasta los 21 ó 23 años, el cual podrá pro 
ceder a su egreso si el plan reeducativo impuesto dio positivos resultados y
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el dictamen psiquiátrico os favorable. En el transcurso del año, cuatro a 
dolescontes egresaron on esas condiciones por la autoridad técnica. Esos j£ 
venes de 17 7 18 años tienen familia pero están bajo vigilancia del Servicio 
Social especial dependiente del Consejo del Niño.

La referencia, que aquí se hace, tiene relación solamente con aquellos 
menores a quienes se los impuso una medida do seguridad educativa de carác
ter disciplinario y estaban en régimen de internación on ol Hogar de Soguri, 
dad de la Colonia Educacional Dr. Roberto Berro.

La aclaración tiene sentido porque el número de menores reingresados al 
medio familiar y que continúan bajo vigilancia os muy elevado, pero su proble, 
mática es diferente.

En efecto, la División Adolescencia y Trabajo, a quien compete la aten 
ción de los menores desde los 14 años en adelanto, es la única dependencia del 
Consejo del Niño que absorbe el problema del menor do conducta antisocial. 
Los .logares Departamentales; las instituciones privadas y los particulares, 
sea cual fuere su posición económica, plantean ante ella los más variados ca 
sos de inconducta. La atención se diversifica según las circunstancias jpa 
veces basta el contacto con la familia por medio del asistente social;otras 
se procedo a solicitar exámenes de psicólogos y de psiquiatras. El último 
eslabón consiste en proceder a la internación.

Pero cuando la conducta antisocial del menor so transforma on ilícita, 
la intervención del Juez de Menores es preceptiva y la situación cambia. .La. 
decisión que puede adoptar el juez en osos momentos es variada. El art. 124 
da ejemplos. Acorde con esas disposiciones légalos, se estudia cada, caso, in 
di vidualmente. Durante el año 1958 por ejemplo, una violación llevada a cabo 
por ocho menores (entre 15 y 17 años) no significó la internación lisa y lia 
na de todos ellos. La meditada actitud del Juez, sólo se concretó en la in
ternación de cinco, los restantes se reintegraron a la familia bajo vigilan
cia. Para decicir una de esas (informaciones) internacionales el informe 
psiquiátrico fué decisivo. Se trata de un joven de buena familia; moral y 
económicamente bien constituida, cuya personalidad profundamente perturbada 
ha hecho fracasar todos los medios de reeducación ensayados. M.O.B. con ca 
si 20 anos, atento contra la vida de un tío y del padre; cometió robos con- ■ 
tra familiares y contra la novia y pasó a la cárcel común.

La intervención del Juez de Menores, decíamos, procedentemente, ante 
las transgresiones penales, llevadas a cabo por los menores de 18 años, sjj ■ 
ponen la aplicación de Medidas de Seguridad Educativas que varían desde la 
internación en el mismo hogar bajo vigilancia, al ingreso on Instituciones 
Públicas o privadas o colocación en Hogares sustitutos etc. etc. art. 124
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del Código dol Miño.

El régimen institucional asegurativo solo so aplica cuando la medida 
de Seguridad Educativa tiene carácter disciplinario. En estos casos el me
nor se envía al Hogar de Seguridad. La capacidad de este os limitada; no pa 
san do 22 menores los que allí se albergan y desdo el año 1955 hasta la fecha 
ese número no fue superado.

Las estadísticas olaboradas por la División Adolescencia en base a los 
datos de los Juzgados do menores de Montevideo, ilustran sobre muchos aspee, 
tos del problema sobro el cual la índole sintética de este trabajo nos impi
de profundizar.

Indudablemente toda estadística tiene valor relativo; más aún si se tie 
ne en cuenta que han existido variantes no sólo en la imposición del régimen 
legal, sino además on punto a criterios sobre tratamientos reeducativos.

Un brote de antisociabilidad grave so produce entre 1954 y 1955» has 
razones circunstancíalos y la particularidad de los hechos reclaman un jui
cio sereno para apreciar las causas del mismo/ Siempre hemos creído que no 
fué el régimen legal el culpable y sí la forma como fue aplicado. Crisis 
de medios materiales ,c instrumental técnico no superados aún. Ningún plan 
de reeducación puede llevarse a cabo sin los medios adecuados para obtener
los. Si esc plan reeducativo debe cumplirse en régimen institucional el 
rooducador debe saber que está luchando contra innumerables elementos adver
sos; la propia constitución dol menor, el resentimiento y la agresividad que 
desencadena la imposición de dicho régimen; locales, personal y la crítica 
constante do quienes esperan milagros. Desdo el año 1955 hasta la fecha los 
datos que so poseen permiten extraer algunas conclusiones.

1) Que no ha aumentado el número do menores do conducta antisocial trana
gresores de las leyes pénalos. Teniendo en cuenta el aumento demográfico, 
puede asegurarse que el problema se mantiene dentro de sus cauces normales.

2) Que el hurto mantiene supremacía sobre los domas delitos.

3) Que entre 16 y 17 años alcanza su más alto nivel la conducta antisocial.

4) Que la mujer ocupa un lugar muy bajo on cantidad y calidad de ilícitos
cometidos. ..

5) Que según los datos que surgen de los antecedentes son muy pocos los me— 
ñores cuya edad mental coincido con la cronológica.
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6) Quo la casi totalidad, do estos menores proceden de hogares mal consti

tuidos, mal organizados moralmente y/o económicamente.

7)'  Que se impone mayor atención en régimen institucional asegurativo al 
grupo de menores reincidentes y por ende fugadores cuyas edades oscilan en
tre los 12, 13 y 14 años.

La experiencia que da el 
dos los problemas que plantea 
misas de carácter general.

trabajo diario y el permanente contacto con to_ 
la minoridad, nos permiten formular algunas pre

1) Que todo lo relacionado con la problemática que ofrecen los menores de 
conducta antisocial reclama un impostergable enfoque técnico y la firme con
vicción de que no se puede afrontar esa problemática con los mismos medios ni 
con el mismo instrumental que se utiliza para los niños y adolescentes aban
donados’y/o desamparados.

2) Que la razón de la discriminación de medios tanto materiales como téc
nicos radica en las diferencias personales unidas a la edad y a las causas y 
factores familiares y ambientales.

3) La recuperación, la roadaptación del menor de conducta antisocial debe 
ser objeto de una serena y meditada planificación y en ella deben figurar co
mo elementos e senciales^

a - Los locales adecuados desde el punto de vista de la función a cumplir

b - El personal especializado5 competente, vocacio^alj bien remunerado 
y sometido periódicamente a exámenes físicos, psíquicos y psiquiá
tricos .

o — Régimen de hogar asegurado, de población reducida para los menores 
considerados peligrosos.

d — Segregación en casa de tipo hospitalario de aquellos menores que 
reclaman medidas curativas.

e - Existencia de Centros de Observación (Modelo) para el ingreso, es, 
tudio, diagnóstico y tratamiento del menor de conducta antisocial 
en donde la colaboración activa del médico, psicólogo, psiquiatra, 
educador y asistente social, sean una activa realidad.

4) Que todos los países deben luchar contra la miseria, la ignorancia y 
la desidia; crear fuentes de trabajo y educar para el trabajo a la familia 
y al menor.
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5) Que debe crearse un cuerpo de asistentes sociales capaces de actuar 
en Brigadas Móviles para trabajar en la vigilancia de las zonas de peli
gro de la ciudad, coordinando con- una policía especializada.

6) Que el régimen asegurativo institucional, etapa breve, debe seguir
el hogar de transición y la libertad vigilada puesto que la reeducación só
lo puede confirmarse cuando el menor vuelve al medio normal.

7) Que deben unificarse los criterios mediante intenso cambio de ideas 
respecto a problemas fundamentales sobre el momento oportuno para aplicar 
el régimen institucional,

Debemos esperar la reincidencia con el peligro de la habitualidad o 
de plano proceder a la segregación del primario?

8) Unificar la, terminología y los criterios para que las estadísticas no 
tengan un valor relativo solamente.

9) fue los Jueces de Menores sean especializados y ajenos a la carrera 
de magistrados o

10) Que cada Departamento tenga, lo mismo que la capital, organizada la 
atención del menor antisocial con los mismos medios tanto técnicos como ma
teriales incluyendo la judicatura de Menores, a fin de evitar la erradica
ción del menor de su ambiente,,
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DELINCUENCIA INDIVIDUAL Y COLECTIVA 
NUMERO DE MENORES POR JUZGADO

1er. T.
1958

2-2. T. TOTAL

IND. 44 31 75

COLEO. 48 25 73

92 56 148

1er. Tr
1959

2-2. T. TOTAL

IND. 72 33 105

COLEO. 69 23 92

141 56 197

1er. T,
1960

2-a, T. TOTAL

IND. . 64 30 94

COLEO. 49 33 82

113 63 176

1er, T.
1961

2-2. T. TOTAL

IND. 44 39 83

COLEO. 52 40 92

96 79 175
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lo menos iniciados en los 2os. ciclos do enseñanza, hay 27 menores que re
presentan el 17«3 %.

CICLO ESCOLAR

lo. ' 2o . 3o. 4o. 5o. ' 60 *

5 9 10 36 25 33

SEGUNDO CICLO

SECUNDARIA UTU

lo. 2o. 3o. 4o. lo. 2o.

9 2 6 2 6 2
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DISCRIMINACION DE HURTOS

Hurtos ler.T. 2o T. TOTAL • ' %
Mod. descuido ... 55 34 89 59*73
Mod. efracción .. 12 12 24 16.11
Mod. escalara .... 6 7 13 8.72
Mod. Llaves aprp, 3 4 7 4*70
Aprop. indebida .. 3 — 3 2.02
Rapiñas ....................... D — 3 2.02
Punga.................. .. 2 1 3 2.02 •
Asalto .......................... — 2 2 1*34
Estafa ........... — 2 2 1*34
Mod. violencia ... 1 — 1 0.57
Complicidad ............. 1 — 1 0.57
Intento ....................... 1 - 1 0.57

TOTAL .87 •62 149 100.00

De los 175 menores 92 intervinieron en delitos cometidos en colabora
ción con otros y 83 obraron individualmente. En los delitos cometidos en 
grupo sólo en un caso se advierte persistencia en sus integrantes., con va
riaciones en los elementos secundarios; el grupo era verdaderamente peligro
so y se mantuvo en la impunidad durante meses; se desintegró al aislar a 
sus cabecilla, primero -en la C. Central y luego en el Pabellón de Seguridad 
donde hoy aún están internados, . . ....

Del 35% del total de Imputados no hay informes ni de la Oficina Médico 
Legal ni del Servicio Psiquiátrico, lo que quita un importante apoyo técni
co para su estudio. De los 114 informes que poseemos deducimos que 
2(1.75%) tienen inteligencia superior a la normal; 42 (36.847=) son normales; 
23 (20.18%) son marginales; 44 (38-60%) son débiles mentales y 3 (2.63%) son 
imbéciles. De los débiles mentales 21 son ligeros, 16 medios y 7 profundos. 
De los mismos informes en la parte correspondiente a escolaridad, a los que 
agregamos datos de otras fuentes, deducimos que de 156 menores, 33(21.15%) 
tienen el ciclo escolar terminado, 30(19*23%) no pasaron de 3°. y 4(2.56/») 

son analfabetos.

En la ordenación por-sexo se obtiene un 93*72% para los varones y 
un 6.28% para las mujeres; la delincuencia de las mujeres sigue manteniéndo
se numéricamente poco considerable y lo mismo el tipo de delito practicado 
aunque denota en algunos casos alto grado de desinterés familiar y de abando
no moral que puede conducir a formas do inconducta si bien no delictuales 
no por ello menos perjudiciales.



NUMERO DE IMPUTADOS POR SEXO

1er.T. 2o .T. TOTAL

Varones 87 77 164
Mujeres __2_______ 2 11

TOTAL 96 79 175

Parecería notarse una disminución en el número de menores con ingre
so en el C. del N., anterior a su iniciación en la vida delictual lo que 
haría pensar en una mayor eficacia de las instituciones encargadas de la 
protección del menor.

Menores con ingreso anterior al hecho ............................ 73
Menores con ingreso por el hecho ....... 69
Menores no ingresados ............... 31
Menores con ingreso posterior en el año........................ 2

TOTAL 175

De los 73 menores con ingreso anterior al hecho que determinó la im
putación en el año 1961,41 lo habían hecho por causal delictual 5 de los 32 
restantes, 3 habían ingresado en la. infancia, 12 en 2a. Infancia y 17 
A. y T.; sólo 7 habían ingresado en solicitud de amparo o por problemas 
familiares, los 25 restantes lo habían hecho en condición predelictual,por 
mal comportamiento en el hogar o por abandono moral.

NUMERO DE MENORES POR DELITO

DELITO 1er,T. 2o.T. TOTAL %

hurto 87 62 149 85.14
lesiones 3 8 11 6.28
violación 1 4 5 2.85
homicidio 1 3 4 2.28-
rapto 1 1 2 1.14
acusación de
hurto 1 — 1 0.57
daños 1 — 1 0.57
complicidad en
hurto — • 1 1 0.57
acto inmoral 1 — 1 0.57

96 79 175 ' 100.00



CUADRO COMPARATIVO
PORCENTAJES DE MENORES CON INGRESO AL CONSEJO DEL NIÑO 

ANTERIOR AL HECHO QUE DETERMINO LA IMPUTACION

AÑO

la.I.

%

2a.I

% ■

1 
(■

 
. Total

%

1955 1,6 26.00 17,88 45,48
1956 2,2 17,97 12,30 32,47
1957 2,1 20,85 11,76 ' 34,71
1958 1,3 6,00 12,16 19,46
1959 0,5 6,00 13,70 20,29
1960 _______ 2,2 . _____ 5,0Q 18,75___ - ■ 25,95

Partiendo de datos proporcionados por la Oficina Médico Legal del Conr- 
sejo del Niño se dedujo el c. intelectual de 125 menores, a los—que se a- 
gregaron 4 de estudios del Dr. Ariel Duarte. De los 129 estudiados: seis 
(cuatro,65%) tienen inteligencia superior a la normal; treinta y dos son 
normales (24,80%) 34 (26,36%) marginales; (13 de ellos alcanzan casi la 
normalidad) cincuenta y cuatro (41*86%) son débiles mentalesj ocho de ellos 
profundos; y tros (2.33%) imbéciles.

CUADRO COMPARATIVO ' ’C.INTELECTUAL -
1958-1959-1960

Año Sup.

■ %

Normal

%

Marg.

%

Deb.Men.
' %

Imbec

___ 1-
1958 2 21 30 44 3
1959 — 33 30 34 3
1960 5 25 26 42 2

Los porcentajes se mantienen sin modificaciones apreciables con uomi 
nio permanente .de los débiles mentales.

De datos obtenidos sobre escolaridad de 154 menores se dedujo que 31- 
(20,12%) terminaron el ciclo escolar; 73 (47,40%) cursaron de quinto a ter 
cero; 22 (14,28%) son semianalfabetos con solo primero o segundo; y 4 (2, %) 

son analfabetos.
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Analfa
betos 1°

CICLO

2°

ESCOLAR

3o 4o . 5o 6°

196O 
__  Total

4 9 13 22 33 18 31 130

El 2o ciclo de enseñanza fue por lo menos iniciado por 24 menores, 20 
(13$) en Secundaria y 4 (2,6$) en Industrial.

SECUNDARIA PREP.

l8 28 3o 4o -> „ Z.-T, TOTAL1° CE

6 4 4 5 1 20

INDUSTRIAL

1° 2° 4o Total

2 1 •1 4

ComosiemPre se transcribe la nómina completa de los menores, con su 
edad en el momento en- que fueron imputados en 1960, la edad mental, la 
clasificación correspondiente al c. intelectual y la escolaridad.

19 6 1

IMPUTADOS DE DELITO

RESUMEN

Luego de estudiados los imputados por Juzgado reunimos resultados, a los 
que agregamos como én años anteriores el mimara de antecedentes para tener 
idea cabal del número de menores en inconducta en el año.

El número total de imputados es de 175 correspondiendo el 45,14$ a 2° 
Turno y el 34*86$ restante a 1er. Turno. Agregados los Antecedentes en 
total 1270 discriminados en 748 en 2o. Turno y 522 en 1er. Turno se obtie
nen los* totales" delictUaTés.
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Imputados
Antecedentes

NUMERO DE

1er. T
96

522

IMPUTADOS Y ANTECEDENTES

2o. T.
79

748

TOTAL
175

1270

í"

I J
618 827 1445 •

La discriminación por edad que obtenemos en el cuadro siguiente per 
mite deducir que la nueva tendencia de formar pieza le Im p. de Delito 
a menores de menos de catorce años ,- -antes sólo sustentada por 1er. T., 
ahora se ha generalizado. Se ve que- tres menores sobrepasan la edad 
de la inimputabilidad; los dos de dieciocho ya tenían Antecedentes y re
cién los habían cumplido y el de diecinueve es un menor con frondosos an 
técedentes y a quien se le formó esta nueva pieza de Irap. de Del. al ser 
enviado por un Juzgado de Instrucción, recien egresado de la Cárcel de 
Miguelete,

NUMERO DE IMPUTADOS POR EDAD Y POR JUZGADO

EDAD 1er. T. 2o. T. TOTAL
10 a . . 1. . . . 1
12 a .. 5. . . . 1 .......................6
13 .a . . A ................................1'
14 a . . 14. . . 8 .......................... 22
15 a .. 14. . . 16 .......................... 30
16 a .. 31................ . - . 2 3 .......................... 54
17 a .. 26........... 25 .......................... 51
18 a . . 2. . 1 .......................3
19 a .. .... 1 ........... ... i"

96 79 175

NUMERO DE MENORES AGRUPADOS POR LA SECCIONAL POLICIAL EN QUE VIVEN

la.......... 1 a 5 la................ ................ 7
3a..........

’ • • • • >
, , • 9 3a............A • ................ 2

4a..........
4a...............

1 2
5a.......... ... 2

?a................. -
7a . .4 ........1

7a.......... • ...4 8a............... . ..............8 ................ 2
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19 5 9

8a 7
9a 4

10a 4
12a 7
13a 9
14a.".4
15a 10
16a 15
17a 16
19a  7
20a  4

21a. .Á  5
23a  3
24a  5
25a  3
26a. ...... 3
2?a  3

19 6 0

9a 1
10a 11 
lia  3
12a 13 
13a 13 
15a......... 9
16a  2
17a 11
18a  2
19a :. 9
20a  1
Sub-cora
20a  3
21a . 7
23a . 4
24a 15
25a..--.-...-... 5
26a . 5

19 6 1

8a 1 
9a 3

10a 2 
lia 1 
12a 1 
13a 11 
14a  3 
15a  9 
16a 18 
17a  6 
18a  1

19a  9 
20a  5 
22a  1 
24a. ....... 7 
2 5a  3 
26a. ....... 3

Las seccionales 13a, 15a, 16a, 17a, 
considerados, el mayor número de menores 
ciones confirmarán estas observaciones.

CUADROS C01JPARATIV0S

Año

1955...................................................
1956 .
1957 .
1958.... ’............
1959
1960 .

19a y 24 mantienen en los tres años 
en inconducta. Posteriores compara

INGRESOS ,Y REINGRESOS

Ingreso Reingreso
% %

69,0...'.. ...31,0
66.2.. ' .33,8
67.6.. ...... 32,4
77,7?t.'. ....22,3
79.7 ..................20,3
64.8 ................. 35,2

Con- datos recogidos en .seis años, podemos aventurarnos a juzgar los re. 
sultados obtenidos por ambos Juzgados en la aplicación de sus distintos pr£ 
cedimientos correctivos. La línea dura preconizada y practicada por 2do. 
Turno no ha’ dado los- resultados esperados pues la mayoría de los. reingre

sos corresponden precisamente a menores dependientes de dicho Juzgado, 1?. 
que puede apreciarse en los porcentajes deducidos. . 

 



- 65 -

CUADRO COMPARATIVO
DE PORCENTAJES DE REINGRESOS DELICTUALES

1er. T 2do..T.
/o

1955 ......................... 29,0 .  ' 27,0
1956.. -. 27,0 .... 30,0
i957-..-. ........32,4 . 44,4
1958.. .... 21,7 . 23,2
1959* ....................12,7 .. ' 39,3'
1960. •... ...........35,-4------------------- 35,0

Estos porcentajes están calculados sobre el total de imputados de 
cada Juzgado.

Al agrupar los menores según fueran ingresos o reingresos al Consejo 
del Niño vemos que, 46-ya habían ingresado con anterioridadá la impúta- 
cion de 1960,97 ingresaron por el hecho, y 33'no ingresaron, áunqúe 2 de 
estos ingresaron posteriormente en el mismo año.......................

En este agrupamiento de menores creimos necesario destacar los porcen 
tajes correspondientes a.. los., ingresos a .las ..distintas-Divisiones en los 
seis anos, en los que puede apreciarse una muy considerable diferencia a 
partir de 1958, diferencia producida por disminución de poicentajes en la 
División Segunda Infancia, atribuidle a que esta División últimamente so- 

_lo interna por orden de los jueces y a que los jueces de Menores están in_ 
temando ondependencias de Adolescencia y Trabajo a menores que no han cun 
plido los 14 años.

El delito predominante sigue siendo el hurto 151 menores en 176 (86,79^ 
la forma más común mediante descuido, 90 en .151,59,6$, la siguiente median
te efracción, 37 en 151/24,5$. Hubo 13 imputados por lesiones agresiones 
y peleas, 11 por.violación y uno por daños.

Dos de los imputados estuvieron involucrados en dos hechos graves de 
igual naturaleza: asaltos a mano armada, de los que resultaron sendos co
merciantes muertos. Estos homicidios, no quedan registrados en la estadís
tica porque el menor involucrado en uno de ellos se rectificó de las pri
meras declaraciones. ,y...sQl.o..fu.é .imputado-por-hurto y el otro no fue el au
tor material del hecho. (Al autor, este hecho se le agrego a la imputa - 
ción ya formada en 1959).

Los cuadros siguientes indican los porcentajes correspondientes a los 
diferentes delitos en los seis años; se puede ver en ellos el claro pred_o 
minio del hurto sobre todo otro delito.
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AGRESIONES
Lesiones y pe]eaHurto

AÑO % AÑO %
1955......................... .................... 77,0 1955...................................................11,0
1956........................ .........................82,0 1956...................................................10,3
1957........................ .........................82,0 1957.................................................. 8,3
1958........................ .........................78,3 1958......................... ......................... 6,5
1959........................ .........................87,0 1959.................................................. 9,0
1960........................ .........................85,8 1960............. ...................... ............... 7,4

Violación Otros delitos

AÑO %
1955 .....................................................8,0
1956 ..................................................... 3,3
1957 ..............  2,7
1958 ...................................................14,2
1959 .................................................. 2,0
1960 .................................................. 6,3

AÑO %
1955 ....................................................4,0
1956 ....................................................4,4
1957 ....................................................7,0
1958 ....................................................1,?
1959 ....................................................2,0
1960 .................................................... 0,5

Del estudio de los ingresos y reingresos delictuales durante 1960 surge 
una modificación de la tendencia claramente evolutiva del 58 y el 59 que ¿Le 
terminaba una muy apreciadle disminución de los reingresos. Este año en cam 
bio marca un aumento que sobrepasa los obtenidos en años anteriores.

1960

176Total

114
62 

Ingresos..
Reingresos 

.64,8%
.35,2% 

100,0%

19 6o

RESUMEN Y CUADROS COMPARATIVOS

El total de menores imputados de Delito en 1960 es de 176, de los cua
les 113 (64,2%) pertenecen a 1er. Turnoj con el mismo criterio adoptado des. 
de 1958, agregamos el número de antecedentes discriminados por Juzgado, pa
ra tener una idea más completa del número de menores que cometen actos de . 
inconducta.



1960 1er. T 2do. T TOTAL

Ant. 520 722 1242
Imp. 113 - 63 176

Total 633 785 1418

La comparación de los 1418 menores do 1960 con los 1345 ¡1° 1958 y 
los 1491 de 1959 marcan muy poca variante; lo mismo de los cuadros I y II 
adjuntos se deduce que el número total de Imputados, el concepto de impu- 
tabilidad de ambos Juzgados y la relación porcentual entre los sexos se 
mantiene a través de los seis años estudiados.

CUADRO I N° "*E IMPUTADOS

respectivamente.

ANO 1955 1956 1957 1958 1259 1960 •

1er. T 84 118 108 92 141 113
2o. T 48 ¿0 79 56 56 63
Total 132 178 187 148 197 176

CUADRO II N° DE MENOR!:s por SEXO

AÑO 1955 1956 1957 1958 1959 1960

Mujeres 16 19 15 14 14 11
Varones 116 159 172 134 183 165________
TOTAL 132 178 187 148 197 176

La edad delictual sigue ubicada en los1 16 y los 17 años, 27,84% y 32,95%
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1960 N°. DE MENORES POR EDAD Y JUZGADO

EDAD 1er. T. 2° T< TOTAL

10 2 — 2
11 2 — 2
12 2 - 2
13 5 2 7
14 ■ 11 4 20

■ 15 23 8 31
• 16 24 25 49

17 36 22 58
18 3 2 5_________

Se aclara que las estadísticas y las conclusiones hacen referencia al 
problema de los menores de conducta antisocial del Departamento de Monte
video. Que en el Interior, los datos que se poseen nos permiten asegurar 
que la antisocialidad grave es poco (menos) numerosa; lo cual hace que el 
panorama no varíe. En efecto, los menores de conducta delictiva grave (ho 
micidios, lesiones y hurto»), son enviados a los establecimientos centrales 
Los Hogares regionales y departamentales sólo absorben el problema del me
nor abandonado y el que plantea pequeños problemas de conducta.
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TEMA DE LOS PROFESORES;

Srta. BLANCA DELTA FONTANALS y 
Sr. B. ETCHEVERRY BOGOLO

ASPECTOS EDUCATIVOS

RELACION DE LA INSTRUCCION Y LA 
EDUCACION EN LA CONDUCTA ANTI
SOCIAL DEL MENOR.-

La educación pública del Uruguay emana de los artículos de nuestra 
Ley Constitucional, que a continuación se transcriben:

ARTICULO 8°.- Todas las personas son iguales ante la Ley, no reconocién
dose otra distinción entre ellas sino la de los talentos 
o las virtudes.

ARTICULO 40° . El cuidado y la educación de los hijos para que éstos alcan
cen su plena capacidad corporal, intelectual y social, es 
un derecho y un deber de los padres. Quienes tengan a su 
cargo numerosa prole tienen derecho a auxilios compensatorios, 
siempre que los necesiten.

La Ley dispondrá las medidas necesarias para que la infan
cia y la juventud sean protegidas contra el abandono corpo
ral, intelectual o moral de sus padres o tutores, así como 
contra la explotación y el abuso.

ARTICULO 42°. Los padres tienen para con los hijos habidos fuera del ma
trimonio los mismos deberes que con respecto a ios nacidos 
en él.

La maternidad cualquiera sea la condición o estado de 
la mujer, tiene derecho a la protección de la sociedad y a 
su asistencia en caso de desamparo.

ARTICULO 68°. Queda garantida la libertad de enseñanza. La Ley regla
mentará la intervención del Estado al solo objeto de mante
ner la higiene, la moralidad, la seguridad y el orden públi
co.

Todo padre o tutor tiene derecho a elegir, para la ense
ñanza de sus hijos o pupilos, los maestros o instituciones 
que desee.
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ARTICULO 69o.- Las instituciones de enseñanza privada que suministren cla
ses gratuitas a un número de alumnos y en la forma que determinará la Ley, 
y las instituciones culturales, serán exoneradas de impuestos nacionales y 
municipales como subvención por sus servicios»

ARTICULO 70°Es obligatoria la enseñanza primaria. El Estado dispondrá 
lo necesario para su cumplimiento.

ARTICULO 71°Declárase de utilidad social la gratuidad de la enseñanza 
oficial primaria, media, superior, industrial y artística y de la educación 
física; la creación de becas de perfeccionamiento y especialización cultural, 
científica y obrera, y el establecimiento de bibliotecas populares.

En todas las instituciones docentes se atenderá especialmente la forma
ción del carácter moral y cívico de los alumnos.

En la medida que las Instituciones Educacionales de la Nación, pública 
o privada, integren a la comunidad elementos en plenitud de evolución intelec
tual y emocional, en consonancia con nuestra forma de vida democrática, ha
bremos logrado la máxima humanización de una colectividad que fundamente su 
pleno desenvolvimiento en el amplio goce de los derechos humanos.

A fin de ajustarnos a los aspectos educacionales que inciden en la con
ducta del menor, analizaremos, en ajustado esquema, solamente la Enseñanza 
Pública a nivel primario, secundario, e industrial, destacando los princi
pios que rigen nuestra concepción educativa.

ENSEÑANZA PRIMARIA

La Educación Primaria en el Uruguay tiene como objetivo fundamental la 
educación básica, de seis años de duración, a cargo de organismos oficiales 
y privados.

La educación primaria es obligatoria, correspondiente a seis años de 
cursos y durante- el período de 6 a 14 años de edad. En las instituciones 
oficiales, esta educación es laica y gratuita, principios que rigen toda 
la enseñanza que imparte, el Estado, en todos los niveles.

Con la finalidad de cumplir con los principios de obligatoriedad, de la 
enseñanza y de igualdad de oportunidades, se ha impulsado en los últimos años, 
la enseñanza especial, cuyos servicios en el Uruguay han sido creados hace ya 
varias décadas, pero que no se había sistematizado su extensión en el país, en 
el número necesario.
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El análisis de los principios, fundamentos y objetivos que fundamen
tan nuestro hacer educativo nos evidencian en qué medida se aspira a que 
la Escuela Pública asegure el pleno desenvolvimiento del niño, para ubi
carlo dentro -de la estructura social en el lugar a que tiene derecho. 
Y la evaluación de los resultados obtenidos nos indican en qué medida, 
factores socio-económicos y culturales invalidan en ciertos aspectos el 
sistema, todo lo cual configura una situación en ciertos aspectos defi
citaria, como más adelante se analizará.

Finalidades y objetivos del programa de Enseñanza Primaria

"Se trata de ir al encuentro del niño con lo que" 
"más vale del hombre, para contribuir a la salva" 
"ción del niño y a la salvación del hombre."

Clemente Estable.-

La labor educativa, los contenidos y la orientación del programa, 
han de organizarse en relación al niño.

Se tenderá a que éste, en la totalidad de la infancia y en cada 
etapa de ella, alcance su plenitud.

Se procurará que, al integrar su personalidad con los valores de 
la cultura, sea agente de su propia formación.

El programa, por sus estructuras internas, se propone:

1) .- Afirmar la aptitud de responsabilidad personal, por la voluntad, 
la libertad y la cultura, de modo de capacitar al nino para autodetermi— 
narse en lo individual y lo colectivo, de acuerdo con una alta concien
cia moral.

2) .- Cultivar y fortalecer la capacidad de valoración con fines a 
la acción en lo individual y en lo social, buscando un equilibrio entre 
el individuo y el sentir de sociabilidad y poniendo énfasis en todo 
aquello que tienda a afirmar en el niño principios de solidaridad huma
na.

3) .- Fortalecer el grupo familiar impulsándolo hacia los principios 
morales que deben regir nuestra convivencia.

4) .— Luchar contra los prejuicios y vicios sociales fomentando ac
tividades dirigidas hacia un sentido superior de la vida.
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5) .- Capacitar al niño para ser ciudadano de una democracia, entendien
do ésta como forma de vida y como sistema y clima de gobierno.

6) .- Desarrollar la conciencia de nacionalidad en función de la indepen
dencia del país y de la convivencia humana internacional, revitalizando los 
contenidos históricos que determinan nuestro carácter nacional.

7) .- Poner al alumno, en el más alto grado, en contacto con los bienes
de la cultura a fin de que éstos actúen como elementos básicos de su formación.

8) .- Colocar al niño en actitud de investigación frente a los proble
mas de la ciencia, por la observación, el análisis y la experiencia, por 
anor a la verdad y al saber desinteresado, por probidad intelectual.

9) .- Capacitar al niño para una actitud de reflexión y selección fren
te a los valores de la vida y de la cultura, con amplitud de criterio.

10) .— Despertar en el niño el amor a lo bello, por el contacto con toda 
manifestación de belleza y por el cultivo de la expresión personal.

11) .- Proporcionar al niño los elementos indispensables para hacerlo 
vivir una vida física, mental y emocional plena.

En base a esta filosofía educacional, los contenidos del programa de
vienen poderosos agentes de autoformación. Un análisis detenido de este 
programa, se interpreta en la práctica, en algunos aspectos con tendencias 
a la enseñanza en situación total, de acuerdo a las corrientes psicológicas 
aceptadas.

La realización de centros de actividad, de proyectos, hace que un pro
grama dividido en asignaturas, y que responde a una concepción pedagógica 
ya muy superada, se transforme en un elemento que se valora como medio pa
ra la conquista de las más altas posibilidades educativas.

Las técnicas fundamentales que fueron objeto único y exclusivo de las 
enseñanza tradicional, siguen teniendo real valor en la escuela de nuestros 
días como instrumentos de adquisición cultural. La diferencia fundamental, 
no obstante, radica en los procesos del aprendizaje mismo, que se relacio
na por caminos más racionales, procurando que la adquisición de los ele
mentos del cálculo, lectura y escritura se logren por la participación 
activa del alumno en la aprehensión del conocimiento.

La expresión por el lenguaje, dibujo, danza, ritmo, canto, música,
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Maestros 
sus 
su yo, 
pensa- 
poder

juegos, prácticas todas que van siendo valoradas por nuestro 
ponen al niño en condiciones de expresar su propio pensamiento, 
estados anímicosle van dando los caminos para el encuentro de 
le van preparando para el ejercicio de la libre expresión de su 
miento, y le pondrán en el escenario de la democracia con plano 
de sus posibilidades.

mentación dentro de los fenómeno 
tóricos 
crítico 
que se acostumbra 
palabra

El contacto con el método científico, la observación y la experi- 
físicos, químicos, naturales, Lis

ie van dando los hábitos del pensamiento reflexivo, del juicio 
de la duda que educa en el silencio y en el saber esperar. El 

. a pensar por sí mismo y a no creer ciegamente en la 
impuesta, se va liberando espiritualmentc y se capacita para la 
la libertad.

El éxito no estará muchas veces en las conclusiones logradas, sino 
en el método de observación, experimentación y razonamiento matemático, 
por el cual se obtuvieron las conclusiones, en la capacidad para el 
examen crítico sin que una acumulación de información mal dirigida, per
turbe la tentativa de adquirir formas de comportamiento libre y superior.

Es el camino ideal de exploración y explotación inteligente de las 
potencialidades del sor, que se provocan y estimulan en las cualidades 
inherentes a la experiencia.

A medida que se aplica el método científico, amplía el hombre su 
libertad intelectual que garantiza la máxima efectividad y amplitud a su 
inteligencia, capacitándola para reaccionar de inmediato frente a la evi
dencia de los errores cometidos.

La actitud científica, dice Dewey, es la carrera propia de la inte— 
.ligencia.

Inclinado a la experimentación, más que a la ooservación y a la re
flexión, el niño educando da sus primeros pasos de la mano del método 
científico, y vive el experimento como vive sus juegos, llenando de vi
vencias experienciales su vida rica en emoción, convive la dramaticidad 
del experimento, pleno en el color, en la forma, en el movimiento, en 
el que es actor y autor en la unidad de su sentir y obrar.

"Y la espera silenciosa llena el ámbito de interrogantes de madura
ción". En todo caso, dice Estable, "la mitad del hablar bien está en
saber callar.
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Con respecto a la disciplina, se va perdiendo el concepto de libertad 
exterior como finalidad en sí misma para comprender el pensamiento de Dewey 
cuando expresa que la libertad de movimiento es el medio para el logro de 
la libertad interior, que es la libertad de acción y de pensamiento. Claro 
es que no siempre las condiciones del ambiente son propicias para poner en 
práctica lo que en el plano de las disquisiciones teóricas comprendemos en 
sus íntimos fundamentos.

Los premios y los castigos dejan paso a fórmulas que exaltan la dignidad 
del alumno por su esfuerzo en relación consigo mismo.

El trabajo individual se sustituye en algunas actividades por el trabajo 
en colaboración, en equipos, que dan al alumno la valoración de sus propias 
posibilidades.

Muchos maestros que interpretan la función socializadora de la escuela 
más allá de la letra de los programas de Pedagogía, abren las puertas de la 

■ misma a la comunidad y propician la interacción de padres, maestros y alumnos. 
Comisión de ex alumnos, de amigos de la escuela; conferencias, música, teatro, 
cine educativo, etc., reúnen en muchos de nuestros centros docentes a la co
munidad social favoreciendo la irradiación cultural de la escuela hacia ella 
y vice versa.

La realización de prácticas cívicas, votación, elecciones, conocimiento 
directo de instituciones democráticas, etcétera, dan información sobre futu
ros deberes y obligaciones; pero, por sobre todo comprendemos que es en la 
misma dinámica del aprendizaje, como ya lo hemos señalado, que estamos pre
parando espíritus libres y no solamente elementos dóciles a la seducción 
de las dictaduras.

El conocimiento del niño, de sus deficiencias físico-psíquicas, de sus 
posibilidades intelectuales, permiten dar en las escuelas especiales el tra
tamiento que merecen y a que tienen derecho todos los elementos de una de
mocracia.

Nuestra Escuela Pública, dentro de esa concepción educativa, da posibi
lidades para que el niño tenga la oportunidad de explorar y conocer sus 
gustos, sus apetencias; de valorar su capacidad para el ejercicio de deter
minadas actividades dentro del sector de las realizaciones escolares; ca
pacidad que da seguridad a su conducta y que lo habilita, paulatinamente, 
para ubicarse cada vez con más justeza dentro del grupo escolar. Todo 
contribuye al afianzamiento de su conducta y salud mental.
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Datos estadísticos en relación con la Enseñanza Primaria

Del Departamento de Investigaciones y Estadísticas Educativas del 
Consejo de Enseñanza Primaria, transcribimos los siguientes datos esta' 
dísticos que nos permiten apreciar importantes aspectos de la función 
educativa en relación con el tema que nos ocupa.

La extensión de la Enseñanza Primaria.

Los datos primarios y globales del Censo Nacional recientemente 
realizado, confirman las cifras globales calculadas por el técnico del 
Centro Latinoamericano de Demografía, en coordinación con la Comisión 
de Inversiones y Desarrollo Económico.

La CIDE y el Departamento de Investigación y Estadística Educativa 
del Consejo Nacional de Enseñanza Primaria y Normal, realizaron estudios 
por diferentes procedimientos sobre el número de niños comprendidos entre 
6 y 13 años de edad. Los cálculos apenas alcanzan una diferencia de
3.000 niños, lo que permite considerar que la estimación es acertada.

La relación entre población en edad escolar, tomando un año más 
del ciclo de seis años, es decir los niños entre 6 y 13 años y los 
alumnos inscriptos entre las mismas edades, es la siguiente:

C.I.D.E. D.I.E.E.

Estimación población (6 a 13 años) 309.143 305.565
Matrícula escolar entre las mismas edades 292.208 292.208

DIFERENCIAS  16.835 13.357

La diferencia de alumnos no atendidos es un promedio de unos 
15.000 niños, que incluyen los niños que nunca ingresaron al sistema edu
cativo, los que ingresaron y abandonaron la escuela antes de cumplir 13 
años, y los que ya han ingresado a los centros de enseñanza media.

De acuerdo a los estudios anteriores, se puede afirmar que la ex
tensión de la educación primaria no reviste gravedad como problema en 
el Uruguay. En forma particular en zonas rurales, la baja densidad de 
población determina que se mantengan 293 escuelas con menos de 20 alum
nos, y 285 entre 21 y -30, y a su vez que de un total de 1.315 escuelas, 
354 cumplan ciclo hasta cuarto año, y 231 hasta quinto. Del total de 
escuelas rurales, 773 están atendidas por un solo Maestro, de las cua
les 348 tienen ciclo hasta cuarto grado, 186 hasta quinto y 239 hasta 
sexto grado.
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Relación de Enseñanza Primaria y Enseñanza Media.

De la relación de la inscripción en el Sexto Año en Escuelas Urbanas 
y Primer Año de Enseñanza Media, en la misma zona, se demuestra que la ex
tensión de la enseñanza media ha alcanzado índices ampliamente satisfacto
rios en el Uruguay, en lo referente a lo urbano.

Sin embargo en zonas rurales, únicamente 266 alumnos asisten a Primer 
Año en cursos de enseñanza media, lo que determina, que la población rural 
no tiene posibilidades de asistir a centros de enseñanza media.

Porcentajes de alumnos inscriptos por grado escolar.

El corte vertical de inscripción de alumnos en el año 1962, en escue
las de enseñanza primaria, determina que en Escuelas Urbanas, hay un 22.33 % 
inscriptos en el Primer Año y 10 % en el Sexto, considerando las cifras to
tales de alumnos inscriptos. En Escuelas Rurales, del total de inscriptos, 
corresponden a Primer Año el 31.58 % y a Sexto Año el 5*20 %.

Considerando los índices de retención escolar, a través de un período 
de seis años, las cifras de un ciclo de 1957 & 1962, demuestran lo siguiente, 
en las escuelas públicas: De 60.244 alumnos inscriptos en Primer Año, en 
1957 (100 , están inscriptos en Sexto Año en 1962, 24.372 o sea el 40.45

Comparando relativamente la retención escolar entre los años 1953 PRI
MER GRADO de Escuelas Primarias y 1962 CUARTO GRADO DE ENSEÑANZA SECUNDARIA, 
las cifras son las siguientes:

En Escuelas Urbanas, en PRIMER GRADO en 1953, considerando 100 %, en 
Sexto Año en 1958, comparativamente están inscriptos el 49,18 y Cuarto 
Año de Enseñanza Secundaria en 1962, el 22,13 %•

En Escuelas Rurales, en Primer Año en 1953, considerando 100 % alcan
zan comparativamente a Sexto Año la inscripción en el año 1958 a un 11.69 % 
y a Tercer Año de Enseñanza Secundaria en 1962, apenas el 0.57

Es imprescindible diferenciar entre la relación de la inscripción en 
PRIMER GRADO, al iniciar un período y SEXTO GRADO de Enseñanza Primaria, 
de los alumnos que egresan del sistema en forma prematura. La diferencia 
de inscripción entre- primero y sexto grado, no significa egreso prematuro, 
sin cumolir los seis anos de escolaridad.

Porcentajes de alumnos inscriptos por edad.

La relación porcentual de alumnos inscriptos en escuelas urbanas según
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las edades, demuestra que los-comprendidos entre 6 y 8 
24.20 % del total, y los de 11 a 13 años el 22.87 y 
años el 8.16 %.

años, son el 
los mayores de 13

En escuelas rurales, donde parecería más fácil el egreso del niño 
en edad prematura, las cifras establecen que los alumnos comprendidos 
entre 6 y 8 c'.os de edad, representan el 21.69 % del total, el grupo de 
11 a 13 años, el 24-23 % y los mayores do esa edad el 11.73 %• Esto 
confirma que a pesar de que en muchas escuelas rurales no se completa 
el ciclo escolar, los alumnos mayores de 12 y 13 años permanecen en 
la escuela, en un porcentaje realmente elevado.

Relación de las edades de los alumnos y la inscripción por grado 
escolar.

De los estudios realizados por el Departamento de Investigación y 
Estadística Educativa, se obtiene una visión respecto a la estructura 
de edades por grado escolar y las veces de repetición.

De un estudio primario, de las edades consideradas normales, dos 
años para cada grado escolar, se comprueban los siguientes hechos: en 
escuelas públicas:

1er.ANO 2o.AÑO 3er.AÑO 4o.AÑO 5o.ANO 60.AÑO
Edades normales 6y7 años 7y8 a. 8y9 a. 9ylO a. lOylla. lly!2 a.
Alumnos en edad 46 162 29 225 24 258 20 428 17 266 14 989
Alumnos por encima 
de la, edad normal 19 703 21 521 21 898 20 049 14 153 9 383

1er. AÑO 2o. AÑO. 3er.ANO 4o.AÑO 5o.AÑO 60.AÑO
Porcentaje de alun—, 
nos dentro edad 
normal 70,09% 57,60% 52,55% 50,46% 54.95% 61,50%
Porcentaje de alum
nos por encima 
edad normal 29,91% 42,40% 47,45% 49»54% 45,05% 38,50%

Porcentaje general de alumnos dentro edad normal. 58.50%

Las cifras analizadas demuestran que en el Uruguay no hay un egreso 
de los alumnos, en relación con las edades, lo que se ratifica del estudio 
primario de los alumnos clasificados por GRidDO, EDAD y MESES DE ESCOL^iRIDAD 
CURSADOS.
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Alumnos clasificados por las veces de repetición

La explicación de que a pesar de la permanencia de los alumnos en la 
escuela los porcentajes de retención escolar, comparativamente alcanza 
apenas un 49,50 %, existe en el estudio de las veces de reptición de los 
alumnos en cada grado escolar.

En Escuelas Urbanas, en PRIMER AÑO, cursan el 72,05 $ por primera vez, 
el 21,41 % lo hace por segunda vez (repetidores) el 4,14 % por tercera vez 
(dos años de repetición) y el 2,40 % por cuarta vez o más, o sea tres veces 
y más de repetición. Los porcentajes de repetición lógicamente disminuyen 
en los grados superiores.

En escuelas rurales, los porcentajes de repetición son más elevados 
ya que en PRIMER GRADO ESCOLAR, sólo el 57,36 % cursa por primera vez, el 
30,75 % l°s hace por segunda vez (repetidores una vez), el 8,97 % por ter
cera vez (dos años de repetición) y el 2,90 % por cuarta vez y más (tres 
veces como mínimo-de repetición).

En función de los porcentajes de repetición en los distintos grados, 
se hizo el estudio de la relación matrícula-egreso, obteniendo los siguien
tes datos:

En el año 1962, de acuerdo al corte vertical de la matrícula que confir
ma. el análisis de la.evolución en escuelas urbanas están inscriptos en Pri
mer Grado 47*596 alumnos y egresan de sexto año 20.395, 0 sca menos del 50 
La relación matrícula con los meses de escolaridad para egresar un alumno, 
significan 106 meses, o sea 1,96 veces más que los 54 meses normales.

En escuelas rurales, en Primer Grado, están inscriptos 18.259 alum
nos y egresan 2.605 alumnos de Sexto Grado. Se destaca que existen 354 
escuelas con ciclo hasta Cuarto Grado, 231 hasta Quinto y 730 hasta Sex
to. Los meses de escolaridad por cada alumno que egresa es de 273 meses, 
representado 5,05 veces más que lo normal.

En cifras absolutas, el estudio de la repetición es el siguiente:

En escuelas urbanas, de un total de 201.269 inscriptos, 30.644 es
piten por primera vez, 2.964 lo hacen por segunda vez, y 1.207 por tres 
y más veces.

En escuelas rurales, de 57.813 alumnos inscriptos, 13.852 repiten 
por primera vez, 2.709 P^ segunda vez, y 683 lo hacen por tres y más 

veces



Estudios diferenciados de las distintas causas

Actualmente el Departamento de Investigación y Estadística Educativa, 
on función de los datos de alumnos inscriptos por grado escolar, edad y 
meses de escolaridad,'procura realizar estudios diferenciados para la 
identificación de las distintas causas.

Se han estudiado el desplazamiento de los alumnos, las clases su- 
per-pobladas, y se procura relacionar los resultados con los estudios 
de las distintas zonas donde el punto de vista socio-económico, investiga
ciones de la situación sanitaria, grado de alimentación escolar, y los es
tudios sobre las condiciones médicas y psicológicas de los alumnos.

Además se integra el estudio, con la información de los alumnos in
gresados clasificados según la edad de egreso, para los que egresan defi
nitivamente del sistema.

Se vincula, además la información con los datos sobre alumnos promo
vidos y repetidores, según las veces que cursan la última clase, y el 
número de alumnos clasificados por grado escolar y a la vez por el núme
ro de asistencias durante el año escolar.

Programa de educación especial

La Enseñanza Especial en el Uruguay, ha sido preocupación de las 
autoridades para la creación de los distintos tipos de servicios. Pero 
los mismos no han alcanzado los nivelés de extensión necesaria para la 
atención de los alumnos que requieren este tipo de enseñanza.

La Escuela de Sordomudos fue creada en 1910, Ia Escuela de Recupe
ración Psíquica para niños, con retardo mental, funciona desde el año 
1930, la Escuela Hogar para niños con problemas de conducta desde 193o, 
las Escuelas al Aire Libre, Para la recuperación física funcionan desde
1913, y las Clases de Recuperación Pedagógicas, desde 192p.

Los servicios funcionaban sin coordinación entre sí, y sin responder 
a una política general de atención de la enseñanza especial. El rendi
miento de las escuelas y las técnicas empleadas se consideran muy satis
factorias, pero sin existir un plan que asegurara la atención integral 
de los niños con déficit en plazo determinado .

En 1961, se crea el Departamento de Enseñanza Especial, se crean nue
vas escuelas de Recuperación Psíquica, instalando por primera vez diez 
escuelas en el Interior del país y presupuestalmente se han destinado
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recursos para ocho escuelas más. Será necesario aumentar el número de 
Maestros Becarios, para realizar los cursos de espccialización a los 
efectos de que se supere el déficit de maestros con espccialización.

Relación entre el proceso de urbanización y la educación

El proceso de urbanización en el Uruguay, determina un proceso de 
inmigraciones de zonas rurales a centros urbanos, lo que representa un 
desplazamiento de familias y en particular de jóvenes.

Si se considera que muchas de esas familias concurren por razones 
de espejismo, más que de real proceso de desarrollo, los problemas de 
adaptación se agravan por la falta de empleo, deficiencias en la vivien
da, etc. Si se plantea que la educación en las zonas rurales, particular
mente de los jóvenes es prácticamente inexistente, y que los resultados 
de la educación primaria no son satisfactorios, se puede agregar un elemen
to de juicio, a los problemas de inadaptación de los jóvenes.

Es indudable que los porcentajes anotados denotan una realidad nacio
nal, que reviste un carácter de grave problemática que interesa firmemen
te a todas las fuerzas vivas de la Nación; no todos los niños que ingre
san al 1er. año escolar, terminan el ciclo de seis años.

El problema es muy agudo en las zonas rurales.

Ausentismo, deserción escolar, son fenómenos que se estiman cuantita
tivamente y que determinan la exclusión de una masa de población infantil, 
de la órbita de la educación integral.

Por otra parte, el horario de nuestra Escuela Pública Oficial ocupa 
solamente cuatro horas diarias de la vida del escolar. Distintas activi
dades, cumplidas por Instituciones Oficiales y/o privadas, tratan de pro
longar su estadía en medios recreativo—educacionales para contrarrestar 
en particular en las zonas periféricas de las ciudades, el abandono del 
menor en las horas que no asiste a la escuela.

Actividades extraprogramáticas de carácter recreativo, artístico, 
cultural 5 clubes de barrio; plazas de deportes; bibliotecas, parques in
fantiles, etc., son intentos plausibles para prolongar el lapso de perma
nencia del trabajo del aula.

Es en el ámbito de la Escuela Rural donde se perciben carencias muy 
marcadas. Hacia su solución convergen muchos esfuerzos, que no cristalizan 
con la rapidez deseada. Las estructuras,económicas, problemas de tenencia 
de la tierra, falta de locales adecuados, aislamiento, son obstáculos que 
no podrán solucionarse todos a breve plazo.



No obstante, en el último de los aspectos marcados se han realizado 
importantes y exitosas experiencias, hoy consagradas ’en disposiciones 
tomadas por el Consejo de Enseñanza Primaria.

Recientemente creadas, las Unidades Escolares, que agrupan varias 
escuelas, rurales y/o sub-urbanas, constituyen los alineamientos de una 
trayectoria, organizada y sistematizada, para romper el aislamiento de 
esfuerzos y actividades.

enseñanza' SECUNDARIA

En Enseñanza Secundaria, en el año 1963, se inicia un nuevo plan 
de estudios, mediante su aplicación como primera etapa, en Liceos Pilo
tos Experimentales. El nuevo plan de estudios significa una adecuación 
de la enseñanza secundaria a la realidad y exigencias actuales del país, 
a la universalización lograda en los últimos años y a la expansión de los 
servicios, en los distintos medios sociales.

Los cometidos o finalidades de Enseñanza Secundaria se consignan 
en el Artículo 71 de la Constitución y en el Artículo 2o de la Ley 
Orgánica del Ente (11 de diciembre de 1935)-

El Artículo 71 ¿le la Constitución expresa: "En todas las institu
ciones docentes se atenderá especialmente la formación del carácter moral 
y cívico de los alumnos".

Por su parte, la disposición legal citada expresa: "La Enseñanza 
Secundaria tendrá como fin esencial la cultura integral de los educandos. 
Tenderá a la formación de ciudadanos conscientes de sus deberes socia
les. La Enseñanza Secundaria será continuación de la Enseñanza Primaria 
y habilitará para los estudios superiores".

La amplitud de ambos textos confiere a las finalidades consignadas 
un carácter universal. Tal virtud no es incompatible con la necesidad de 
precisiones o enunciaciones de objetivos más concretos, conducentes al 
logro de aquellos fines y, a la vez, determinantes de los contenidos y 
de la estructura del Plan de Estudios a experimentarse.

El intento de la Reforma nace como una réplica a los aspectos defici-
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tarios de una realidad docente hoy superada por la evolución histórico- 
cultural del país que impone nuevos enfoques y nuevas soluciones.

Diversos enjuiciamientos al actual régimen de estudios, realizados 
al nivel de Asambleas y Congresos de -Educadores, ensayos pedago'gicos y 
de los propios organismos rectores de la enseñanza coinciden en señalar?

En los planes? rigidez, ausencia de actividades exploradoras 
de las aptitudes §

Bn los programas?inadecuación a la realidad actual del país y 
del mundo, frondosidad, falta de coordinación^

Bn los métodos?tendencia al verbalismo, en detrimento de la ver
dadera formación integral del educando^

Bn la organización?carencia de las condiciones necesarias (tiempo 
y lugar) para la labor formativa que prepare 
la mejor integración del joven en a comunidad.

De la confrontación de los fines, señalados por la Constitución y 
por la Ley, con las consideraciones precedentemente anotadas, surgen los ob
jetivos siguientes?

A) Promover el desarrollo de la personalidad del adolescente hacia 
la plenitud de su ser;físico y espiritual.

B) Procurar, mediante la participación en los bienes de la cultu
ra y en actividades constructivas, la exploración y el concauce 
de las aptitudes y de las inclinaciones del educando.

C) Integrar la formación del educando con su capacitación para la 
vida de la comunidad en'los aspectos del trabajo, la. salud, el 
hogar, el civismo y la recreación.

D) Ofrecer al joven la posibilidad de continuar su formación y la 
atención de sus aptitudes mediante una adecuada coordinación de 
la enseñanza secundaria con las demás ramas de la enseñanza pu
blica.

E) Contribuir a la formación de ciudadanos aptos para la participa
ción responsable en la convivencia social y política de la demo
cracia republicana y representativa instituida por la Constitu

ción y las Leyes.

i, ii
 t
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F) Dar al joven un conocimiento cabal de la realidad histórica, social 
y política de su país, de sus posibiliades futuras y de su interrela 
ción con los demás pueblos.

La estructura

De acuerdo con los principios anteriormente expuestos, el nuevo plan 
de estudios se estructura de la siguiente maneras

Un primer ciclo, de cinco años, de carácter cultural •- saz r * liad .o 
en dos niveles, de tres y dos años respectivamente 
y

Un segundo ciclo,de un año, de carácter pre-profesional.

La extensión del ciclo cultural a cinco años busca ofrecer a los 
jóvenes un conocimiento mejor de su destino y posibilidades en base a 
propósitos de formación integral y no meramente pre-profesional. Uo obs
tante la necesidad de atender exigencias culturales perentorias de aqua- 
líos jóvenes que tempranamente inician actividades utilitarias, obliga a 
caracterizar dentro de estos cinco años a un núcleo mínimo capaz de cccple- 

m n tar la cultura primaria y descubrir las aptitudes orientadoras de la 
futura actividad.

A ello obedece, primordialmente, el primer nivel ( primero a tercer 
año), de carácter exploratorio y cultural, y cuyo contenido integran estu
dios y actividades comunes. Por su parte, el segundo nivel ( cuarto y quin
to año), permitirá extender y profundizar la cultura general del primero 
y, a la vez encauzar las tendencias vocacionales. Tal carácter impone in
cluir junto a las actividades y estudios comunes, otros de carácter dife
renciado que, sin pretender especializaciones prematuras, permitan al alum
no una mayor frecuentación en las disciplinas de su preferencia.

El segundo ciclo; (sexto .año) es de introducción a las carreras uni
versitarias y a otras actividades superiores.Ello explica el predominio 
que el sector de los estudios diferenciados tiene sobre los de carácter común 
en 'a s t 'i parle ¿c _

estos
Importa precisar que los estudios y actividades que comprenden/p años 

integran.una finalidad de tipo cultural y, al mismo tiempo, consituyen un 
período en el que será preocupación del regimen de estudios investigar las 
aptitudes, inclinación n e intereses de los alumnos para darles en los 
dos últimos años, satisfacción adecuada.mediante la posibilidad de opciones 
que el alumno resolverá, de acuerdo con el consejo de orientación que pueda 
suministrársele y, desde luego, en relación con sus propias libres deter-
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minacionos.

A propósito de este último aspecto corresponde que se señale, con el 
énfasis que merece, la incorporación al Plan de esta inquietud enderezada al 
mejor conocimiento de la personalidad del alumno, mejorando de esta manera 
el escaso margen que el actual Plan de Estudios permite para rastrear los in
tereses personales del joven.

Si, además, como está previsto, mediante el análisis sistemático de las 
reacciones, la conducta y el rendimiento del estudiante, se llega a poder ofre
cerlo la oportunidad de que sus diferencias individuales puedan sor juiciosa
mente atendidas, queda en evidencia el propósito que, deede el punto de vista, 
anima a la Reforma del Plan de Estudios y que es, en última instancia, la sus
titución del criterio selectivo tr i ional por un criterio distributivo que 
asegure a tedos los alumnos la correcta orientación hacia los destinos que 
sus vocaciones, aptitudes e intereses reclamen.

Ello implica, a su vez, reemplazar, en los planes, el criterio de la rigi
dez por el de la flexibilidad, sin que esto segnifique el abandono de los con
tenidos básicos fundamentales de la cultura.

La vigencia de estos postulados se ha logrado al estructurar una organi
zación da estudios que prevé, para el primer nivel, junto a las disciplinas 
o asignaturas cuyo aprendizaje tiene como lugar natural el aula, actividades 
que se cumplen con el carácter do una más flexible y diferenciada labor do ta
ller.

Para el primer año estas actividades están orientadas en dos sentidos; el 
primero, bajo la denominación do "Actividades de Educación Moral, Social y De
mocrática" que ofrecen en su programación una rica gama do realizaciones? el 
segundo funcionará bajo el nombre de "Taller de Expresión Artística y Manuali- 
dados" y su presencia constituyo, sin duda, el aporte de mayor importancia pa
ra el diagnóstico de las aptitudes y para su eficaz estímulo.

Considerando desde otro ángulo de apreciación, es oportuno destacar des
pués, algunas modalidades de concepción pedagógica que integran el regimen es
colar.

Les conociniontos en dos ramas de los estudios del primer ciclo aparecen 
nucleados; en un caso, fusionados bajo el nombre de "Ciencias Sociales".

Vincular órdenes de conocimientos que una organización de tipo académico 
mantenía separados,•es un objetivo fácil de comprender si nos atenemos a las 
comprobaciones que en nuestra propia enseñanza pueden hacerse a este respecto.
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La pedagogía de la enseñanza primaria y aún de la secundaria en estos 
últimos años, basada en la psicología del aprendizaje, ha determinado la re. 
solución de dotar al nuevo Plan de Estudios de esta orientación pedagógica.

Por otra parte, la extensión y mejor distribución de la ¿ornada de 
trabajo, 36 horas semanales, permitirá la vigencia do criterios metodológi 
eos reclamados desde hace mucho tiempo.

Se. crean condiciones para que la labor del aula o del taller se trans
forme en un "aprender, conducido u orientado por el profesor mediante los 
recursos más renovados de la didáctica! motivaciones adecuadas al interés 
y a las características individuales del alumno; procedimientos activos 
enriquecidos por el empleo de materiales audio-visuales,experiencias de la
boratorio, examen de documentos, consulta de libros más que de textos; 
sustitución del clásico "apunte" por las fichas de trabajo correctamente 
orientadas y confecciondas; revisiones y síntesis que unifiquen y consoli
den las adquisiciones; y aún, finalmente, do nuevo, el "hacer" que incor
pora al pensamiento o a la conducta, hechos ya cultura (o en vías de ser
lo) los contenidos de un programa.

La necesaria y gradual trasicicn entre otras formas de trabajo "dirigí 
do" a otras, do -trabajo "independiente", puede alcanzar ya cierta signifi
cación a la altura del segundo nivel, y culminar en el segundo ciclo.

La evolución de este criterio didáctico, corro paralólo a dos mo
dalidades do integración del Plans la primera, una gradual transformación 
de la uniformidad inicial (primer nivel) a-la progresiva diferenciación 
(segundo nivel), y de ésta a los estudios pro-profesionales; la segunda, 
la escalonada aparición de las nuevas asignaturas, diferenciándolas de los 
núcleos comunes iniciales (Ciencias Naturales - Ciencias Sociales).

En ambos casos, ha sido factor determinante de la citada orientación 
la necesidad de acercar al alumno en el primer nivel, y, muy especialmente 
en el primor año, a condiciones más próximas a las de la realidad escolar 
de donde proviene.

La manifestación más destacada de este género de confluencias ha de 
constituirla, sin duda, el estudio completo de la realidad nacional, en sus 
aspectos físico, social, económico, cultural e institucional, que se confía 
al núcleo de las Ciencias Sociales y que habrá de culminar a la altura del 
tercer año del nuevo Plan.

En resumen, los objetivos do la experiencia apuntan, rán perjuicio de la 
importancia que puedauconcederse a los aspectos precedentemente reseñados, 



a invertir el proceso educativo del actual plan de estudios, adoptando co
mo finalidad básica y permanente la individualización a través de los proce
sos que se pondrán en vigor, de la personalidad del alumno, de su voluntad de 
expresión individual. Las capacidades que revelo serán las que puedan propor
cionar el fundamento a su orientación dentro de la Enseñanza Secundaria, y 
fvPra, cuando sea necesario para atender disposiciones o poderes destinados 
a ser cultivados y desarrollados en el ámbito de otras instituciones do en
señanza pública, con las cuales el plan exige estar en permanente relación 
y acuerdo.

UNIVERSIDAD DEL TRABAJO

ENSEÑANZA INDUSTRIAL

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 2o de la Ley N° 10.225 del 9 
.do sotiembro .de 1942:"Compete a la Universidad del Trabajo del Uruguay"

a) La enseñanza cultural destinada a la elevación intelectual de los 
trabajadores y a su formación técnica.

b) La enseñanza completa de los conocimientos técnicos, manuales o in
dustriales, atendiéndose en forma especial lo relacionado con las 
industrias extractivas y de transformación de las materias primas 
nacionales.

c) La enseñanza complementaria de los obreros.

d) la enseñanza de las artes aplicadas.

e) Contribución al perfeccionamiento de las industrias existentes, fo
mento y colaboración con las que puedan organizarse.

f) Información respecto a la estructura y funcionamiento de las in
dustrias nacionales.

g) Examen de aptitudes técnicas.

La simplo lectura do esos enunciados de su ley orgánica, pone de relie
ve la extraordinaria complejidad y significación de los cometidos que la mis
ma ha puesto en manos de la Universidad del Trabajo y la gran responsabili
dad que ésta tiene con el país en la formación de sus clases laboriosas y 
en las demás formas de su contribución al desarrollo industrial y agrario 
y al progreso y bienestar general.

La Universidad del Trabajo, pues, imparte docencia de muy diversas dis- 
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ciplinasj poro trata de quo ellas sean esencialmente reproductivas en 
beneficio de los jóvenes que concurren a sus escuelas y en beneficio del 
país.

hsto dicho, sin dejar de señalar que semejante preocupación, no la 
lleva a olvidar que la formación profesional , os tan sólo un capítulo 
del proceso educativo general, al que debe contribuir con adecuados apor
tes culturales y formativos. El hombro do nuestros días no puede limitar 
el cultivo do su personalidad.

La dignificación del manual os un problema de cultura y de educa
ción, De ahí que tratemos do dar al hombro que labra la materia un más 
amplio desarrollo cultural y educacional, porque con ello aseguramos que
sus posibilidades sean las mismas que para otros hombres que actúan en
los domas planos del conocimiento y do la acción.

Es, por lo tanto, do honda significación la labor que el país ha 
puesto en manos de la Universidad del Trabajo, do formación de las su
cesivas generaciones de trabajadores y quo ésta trata de cumplir en ol 
sector industrial,en sus siete grandes escuelas monotócnicas do i/iontevi- 
doo y cuarenta escuelas industriales politécnicas do la Capital e Inte
rior y en el sector agrario, en sus siote escuelas especializadas, onco, 
escuelas genéralos y dos campos de práctica do egresados, distribuidas 
por todo ol territorio nacional.

Están, pues, nuestras aulas, talleres, gabinetes, laboratorios, bi
bliotecas y demás medios, así como el personal de instructores, profeso
res jefes de sección y de los cuadros superiores de la Institución, al 
Servicio de la juventud de la República, para ayudarla a poner en valor 
sus aptitudes y disposición en el vasto y trascendente campo del ejer
cicio de las técnicas.

Ofrecen éstas, las más 
moderna, de por sí compleja 
y cxcolsitudes del hombre.

extraordinarias posibilidades en una sociedad 
y hecha de todas las aspiraciones inquietudes

No hay otro destino para el joven, quo el del trabajo creado en 
cualquiera de sus múltiplos manifestaciones reclamadas por el mandatos 
do la vida colectiva.

Los nobles afanos juveniles de capacitación y elevación personal en^ 
contrarán en las enseñanzas de la Universidad del Trabajo, un amplio pa
norama do posibilidades para subvenir a las propias exigencias vítalos y 
para labrarse con inteligencia, con tesón y disposición generosa un alto 
destino.



El Servicio de Orientación aspira a que su labor contribuya a que los 
estudiantes industriales resuelvan su problema do elección de un trabajo 
que los satisfaga y que al mismo tiempo puedan realizar con eficacia.

La elección vocaciona] será tanto mas certera cuanto mejor conoz
ca el sujeto sus posibilidades para el desempeño de las tareas por las que 
sionte interés o inclinación natural.

Esto implica que debe saber previamente cuáles son sus aptitudes y las 
exigencias en dichas tareas. Durante sus estudios debe proprocionarse al 
alumno la oportunidad de conocerse, para saber cuáles son los aportes que 
está en condiciones de realizar a la comunidad para aumentar su bienestar 
pe.rsonal, y el de sus semejantes.

La Enseñanza Industrial so imparto en:

" a) Escuelas Industriales monotócnicas . 
b) Escuelas Industriales politécnicas.

Las primeras, radicadas en Montevideo, proveen formación profesional 
primaria y media, a horario completo, con estudios de tipo .especializado, 
atendiendo en general, a la formación para oficios en turnos diurnos, ves
pertinos y ncoturnos.

Las segundas, existentes también en Montevideo y, asimismo, disemina
das por todo el interior del país, en las 'capitales departamentales y otros 
centros poblados importantes, proveen docencia en cursos diferenciados de 
grado primario, en uno o más turnos diarios.

Se imparto, además, enseñanza complementaria y especial en cursos 
vespertinos y nocturnos, en la capital e interior.

Escuelas Industriales Monotócnicas.

Funcionan las siguientes: Escuela de Mecánica y Electrotécnica; Escue
la de Industrias y de la Construcción; Escuelas de Comercio; Escuelas de Ar
tes Aplicadas; Escuelas de Industrias Navales; Escuelas de Industrias Feme
ninas; Escuela de Artos Gráficas.

Escuelas Industriales Politécnicas.

Funcionan distribuidas en toda el área nacional y tienen por- cometido, 
formación profesional básica do oficios y manualidades varias, con adapta
ción a las necesidades del lugar de radicación de cada Escuela.



S2?
Sg dictan en ellas cursos masculinos y femeninos, algunos de los 

cuales so cumplen simultáneamente con los cursos liceales y comprenden 
diversas especialidades.

Enseñanza Agraria.

La enseñanza so imparte en:

a) Escuelas Agrarias especializadas.
b) Escuelas Agrarias Generales.

Las primeras extienden su acción al plano nacional, formando ex
pertos en actividades determinadas, exigidas por la evolución agrícola 
del país y se radican en centros de producción que justifican en mayor 
grado esa especialización que las ocupa.

Sus cometidos son: a) La enseñanza agraria especializada; b) La en
señanza extensiva; c) La investigación agrícola en la rama objeto de la 
especialización.

Las segundas tienen a su cargo la enseñanza agraria general, con 
una marcada orientación regional y con el cometido de capacitar tánica 
y prácticamente a. la juventud de las zonas rurales para ejercer conscien
temente una actividad agrícola lucrativa.

La Enseñanza Agraria Especializada, conprende las siguientes Es
cuelas: Escuela de Lechería; Escuela de Enología; Escuela de Silvicultu
ra; Escuela Agropecuaria; Escuela de Mecánica Agrícola; Escuela de Hor
ticultura y Fruticultura; Escuela de Avicultura.
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CONSIDERACIONES

Si el plan educacional que hemos esbozado con respecto a la Enseñan
za Primaria, SQcundaria e Industrial, logra dar a nuestros jóvenes, junto 
a una cultura y una preparación básica fundamentales, una sana contextura 
moral, una posición segura frente a los problemas que deberá afrontar en 
la sociedad moderna, en todos los órdenes de las interacciones humanas, 
un juicio crítico y reflexivo para adoptar posiciones independientes y con 
serena convioción personal en la elección de su futuro destino, habremos 
integrado a la sociedad elementos que le aseguren, no sólo la convivencia 
pacífica, sino también los dinámicos portadores de una herencia social que 
debe acrecentarse en la conquÉ.ta de nuevos y positivos valores.

En la ejecutividad de tales planes de formación del menor, admitimos 
que la personalidad del educador adquiere la máxima jerarquía? personali
dad que debe estar regida, como lo.expresa Spranger, por una ley interior 
del amor: "amor a los valores culturales que debe tener encendidos en su 
pecho para poder transmitirlos y amor al ser en formación para que alcance 
la plenitud de su desarrollo".

En todos los niveles de nuestra enseñanza, mejoran, día a día, la 
formación de los trabajadores de la enseñanza,. Se aspira firmemente, y se 
va concretando esta aspiración en la medida de las posibilidades naciona
les, que todos los que en alguna forma incidan en la formación del menor, 
tengan una adecuada preparación

Sin duda, hemos puesto el énfasis en este informe, en dar un panorama 
de cómo se desarrolla nuestra política educacional, destacando en forma 
particular los fundamentos que la' inspiran; porque así la concebimos; así 
la realizamos y así aspiramos quo entren en su órbita todos los menores 
que habitan nuestro suelo.

No obstante, tenemos plena conciencia de nuestras carencias, las que 
apartan, por la influencia de estructuras económico-isocio-culturales, a 
un porcentaje, quo consideramos elevado, de jóvenes, niños y adolescentes 
del ámbito de nuestras instituciones Educacionales.

En la medida que podamos abatir estas carencias, en la medida que po
damos desarrollar nuestra concepción educativa, y en la medida que podamos 
superarla, habremos logrado abatir una de las causas que inciden gravemente 
en la conducta antisocial del menor; la que se refiere a su educación, como 
el máximo proceso para su humanización.

NOTA:En la elaboración del presente tema se han consultado los informes del 
Consejo de Enseñanza Primaria, del Consejo de Enseñanza Secundaria y 
de la Universidad del Trabajo.
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ANEXO AL CAPITULO B DEL INFORME NACIONAL 
PRESENTADO POR EL GOBIERNO DE URUGUAY

ASPECTOS LEGALES

Legislación actual sobre el niño y la familia

Valoración constitucional del problema

2o Desajustes entre 
constitucional.

la legislación y la práctica con la programática

Inc. f) En la actualidad, existe un desajuste o falta de concordancia, 
que es preciso subsanar por medio de una acción constructiva, con el mandato 
constitucional que establece como obligación del Estado la de procurar las 
viviendas higiénicas y económicas (Art. 45 y 40) como base de la radicación 
y fortificación de la familia del obrero y de la salud sicc-somática y 
moral de sus componentes y por ende, y fundamentalmente de los menores.

Desarrollo sintético de la idea

La radicación familiar en la vivienda y la acción del Estado f)

La disminución persistente del ritmo de las actividades industriales 
que afecta al Uruguay desde hace aproximadamente dos años y que aún no ha 
sido superada, ha incidido en forma sensible en la construcción.

Por otra parte, no se ha dispensado, desde tiempo atrás, suficiente 
atención en materia de promoción de viviendas económica.3 ya sea por la vía 
de su directa construcción por el Estado (Instituto Nacional de Viviendas 
Económicas, Municipios u otras entidades) o por intermedio del crédito in
mobiliario u otr-s formas de estímulo a su edificación.

En lo que respecta al medio rural, no obstante existir en la Ley 10809 
de 16 de Octubre de 1946, un régimen que propende a asegurar1 la vivienda 
higiénica y la radicación familiar mínima en los establecimientos rurales 
en función al valor de aforo de los mismos, el contralor del referido regi
men no se ha hecho efectivo desde entonces. Existe una iniciativa promovida 
por el mensaje y proyecto de ley del Poder Ejecutivo de Mayo de 1958 dirigi
da a superar las dificultades de aplicación de la ley.

Es deseable que, en los planes de desarrollo, se considere este aspecto 
tan significativo para el fomento de la familia y protección de los niños.
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Mientras existan sectores importantes de familias que carezcan de vi
viendas higiénicas y no se adopten las medidas prácticas para que, en for
ma progresiva los trabajadores rurales puedan radicarse con sus familias en 
los establecimientos en que trabajan, evitando así la desintegración fami
liar y la multiplicación o perduración de rancheríos, habrá abandono social.

H
an
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INFORME NACIONAL

( Resumen)

EL MENOR DE CONDUCTA ANTISOCIAL - 

presentado por el Gobierno de Venezuela

CAPITULO I - ASPECTOS SOCIALES

Concepto y Definición. -

La protección integral del menors índice significativo del estado de 
desarrollo social de un país, nos lleva a l.a consideración de todos los 
problemas que puede confrontar, con el fin de asegurar su normal desarro- ■ 
lio y bienestar, proporcionándole así los requisitos básicos para- que se 
constituya en un elemento funcional de -la sociedad. Dentro de esta orien
tación queda enmarcado el problema concerniente a la conducta antisocial.

A los fines de este informe se considerará como menores de conducta 
antisocial a quienes las deficiencias orgánicas, la insuficiencia de sus 
aptitudes,.el desarrollo anormal de su personalidad y su inadaptación so
cial, manifestados por conducta irregular-y permanente o con recidivas 
frecuentes, los colocan en una situación de conflicto con la realidad, con 
los patrones de comportamiento establecidos y con las exigencias del medio 
donde se desarrollan.

La expresión "menor de conducta antisocial".

Grupos de menores a los cuales puede aplicarse el término. Dificultad 
de evaluar el fenómeno. Podría medirse el volumen de casos que pasan por 
las dependencias oficiales, pero la manifestación, de la cual se puede lie. 
var registros y establecer índices, viene a ser apenas una pequeña fracción 
de los problemas de adaptación y de las desviaciones de conducta cue exis
ten en un momento dado.



Tecnología Científica

Necesidad de una tecnología científica aplicable al problema. La ac
ción comprendería cuatro fases: a) la determinación científica de los fac
tores causales, b) el desarrollo de técnicas específicas para controlar la 
incidencia de estos factores, c) la organización de la acción social y d) 
la organización de instituciones específicas para la aplicación de esas téc 
nicas en una escala, acorde con la magnitud del problema.

Menores de conducta antisocial

Móviles de 1?. conducta antisocial en los menores. Estudio del niño en 
relación activa con el medio en que vive y su desarrollo. Tipos de necesi
dades básicas.

Factores que contribuyen a la formación de la personalidad do los menores

Enfoque general acerca de los factores que concurren a la formación de 
la personalidad de los menores.

La realida.d social es que los patrones de comportamiento del niño o su 
personalidad completa no pueden ser entendidos al ma.rgen del medio cultural 
en el cual se desarrolla y donde operan directamente factores condicionan
tes como la familia, la escuela, la Iglesia, los grupos de juego y la comu
nidad.

Familia: La familia os el grupo primario fundamental y matriz de la 
•personalidad. Proporciona, al niño afecto, atiende sus ne
cesidades básicas y lo provee del entrenamiento requerido 
para la formación de actitudes y hábitos indispensables a 
su participación cuando .adulto en la sociedad.

Escuela:

Iglesia:

La escuela constituye un complejo de situaciones sociales, 
donde los niños viven, actúan, compiten, desarrollan apti
tudes, forman patrones de respuestas; tienen triunfos y 
fracasos en el proceso de adaptarse al mundo.

Es un factor de extraordinaria influencia en la comunidad,
y por lo tanto, en la educación del niño.

Grupos
de juego:

Representan para el menor sus esfuerzos do crear un mundo 
propio, experimental y práctico, para llenar la transición 
de la dominación de la familia a la independencia del adul-



Comunidad; El papel de ésta en el desarrollo del niño depende de las
tensiones y contactos del menor con ella. Se caracteriza 
por patrones- comunes de comportamiento, los cuales sen im- - 
puestos al niño a través de la definición de las situacio
nes sociales y de la presión ejercida sobre él para que 
se adapte a las mismas; no solamente le proporciona res
puestas acerca de las cuestiones de la vida, traducidas 
en costumbres, pautas morales y normas de actuación, sino 
que insiste en que sean aceptadas.

El menor anormal y enfermo.

Algunas enfermedades orgánicas degenerativas, traumáticas o infeccio
sas pueden provocar lesiones del -sistema nervioso que afecten más o menos 
profundamente el desarrollo psíquico del menor y por consiguiente, su con
ducta. Menores que han sufrido encefalitis quedan de tal manera afectados 
en algunas ocasiones, qúe además de los síntomas orgánicos que traducen la 
lesión, tienen una conducta destructiva y su adaptación al medio es casi 
imposible.

Enfermedades o traumatismos que dejan lesiones orgánicas visibles o 
que inhabilitan de alguna manera a los menores, tienen por lo general una 
repercusión psíquica que dificulta la adaptación. Asimismo, enfermedades 
glandulares que producen irregularidades en el crecimiento y los desórde
nes del sistema vago-simpático repercuten sobre el psiquismo. Hay. pues, a 
veces, una cierta correlacción entre los disturbios psíquicos y las irregu
laridades orgánicas lesiónales, funcionales, constitucionales, hereditarias 
o adquiridas. . .1 .... ;  .... . ... _.

El retraso mental es también causa frecuente de desadaptación y pro
blema de conducta* Esto no significa que el retardado mental llega a ser 
siempre un niño de conducta irregular, pero indudablemente es un ninc en 
situación de inferioridad y tiene menos recursos para responder a las exi
gencias del ambiente»

L

Cuadro sinóptico de causas.

I — Endógenas: A — Falta de -estabilidad.
B - Causas orgánicas.
C - Retraso mental.
D - Trastornos psicológicos.

II - -Exógenas: A - Situación irregular del hogar. .
B - Abandono.
C - Falta de protección integral por parte del Estado.
D — Indiferencia de la comunidad frente a las actividades

____ ________________ que QfefífoP e influanoian^Um^fin^
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til - Combinación
do causas! A - Fragilidad psíquica del menor.

B - Fragilidad de la célula familiar.
C - Ambiente inadecuado.
D - Falta de educación de la comunidad.
E - Legislación ineficaz.

Formas de conducta antisocial;

Manifestaciones más frecuentes de la conducta antisocial en la calle 
y en el hogar. Referencia a las pandillas. Pandillas dirigidas por adultos, 
que impulsan a los' menores a incurrir en actos antisociales al margen de 
la ley.

■ Clasificación de la conducta antisocial.

Clasificar los diferentes trastornos de conducta en leves o graves es 
sumamente difícil, pues hay que considerar el hecho en referencia con el 
individuo que lo manifiesta, condiciones en que se produce, reincidencia, 
etc. Es indispensable el estudio del menor y sus .-.ircunstancias para po
der llegar a una 'justa calificación y tomar de acuerdo con ella la deci
sión pertinente,.

Al Juez de Menores le importará más el estudio del menor y sus poten
ciales, que el análisis del acto antisocial cometido. La.medida que sobre 
el particular adopte habrá de estar más en relación con las condiciones 
propias del menor que con la aparente gravedad de la infracción.

Evolución de la conducta antisocial en relación con las medidas adoptadas.

Venezuela que es un país en proceso de desarrollo, con todos los.ma
les que el subdesarrollo económico acarrea, ha. presentado en los últimos 
años un brote acentuado de conducta antisocial de los menores, identifica
da en un alto porcentaje, por nuevas formas de comportamiento irregular, 
que tiene sus bases en la pugnacidad política de la que los grupos en dis
cusión han hecho partícipe a los adolescentes. Las otras manifestaciones, 
tradicionales de la conducta antisocial del menor han permanecido en cier
to esteticismo, teniendo como comunes las formas regulares de esa conducta 
con sus viejas causas endógenas y exógenas.

No obstante, el problema en Venezuela se presenta en un equilibrado 
porcentaje comparado con el vertiginoso crecimiento demográfico de la 
población. No hay que olvidar que en nuestro país más del 52% de la po
blación 00 menor de veinte años- Para 1961, se estima una población de
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O a 18 años de 3. 959» 399 menores. La población total de Venezuela para es
te mismo año es de 7-523-999 habitantes.

Es por ello que es difícil predecir que la conducta antisocial del me
nor haya tenido una evolución mayor que las medidas adoptadas para la solu
ción del mal; podemos decir solamente que las medidas adoptadas han sido 
efectivas; si se toma en -cuenta los resultados obtenidos y el escaso presu
puesto quo el organismo nacional encargado de la protección integral de la 
infancia cuenta en 1?. actualidad.

Breve reseña sobro el alcance y realizaciones de la labor desarrollada 
por el Consejo Venezolano del Niño.

Panorama futuro de la conducta antisocial del menor.

El problema de la infancia y juventud venezolana en trance de abandono 
y conducta irregular es de gran magnitud presente, el 52% de nuestra pobla
ción es menor de 18 años y si no se tomaran las medidas aconsejables, preci
sas, tendríamos en un cercano porvenir gravísimos problemas de desorienta
ción social y política que incidirían negativamente en el progreso de la 
nación.

Las programaciones del C.V.N. están en plena .ejecución, pero demandan 
un mayor apoyo económico del estado para garantizar su extensión y realiza
ciones de una manera efectiva, ya que el problema del menor en estado de 
abandono en general y de la conducta antisocial de estos menores va in 
crescendo, ligado intrínsecamente a los factores ya enumerados y a nuevos 
factores socio-políticos, que demandan una responsabilidad total de teda la 
comunidad y organizaciones privadas de protección a la infancia y a la fami

lia.

Síntesis de la acción gubernamental conforme a su política de mejora

miento integral del venezolano:

a) Una política educacional vigorosa por intermedio del Ministerio de 
Educación Nacional, quien ha elevado en este quinquenio en un 50% 

los planteles educacionales y por ende el doble de oportunidad edu

cacional a nuestra juventud.

b) Por intermedio del Banco Obrero, lleva a efecto una política de 
construcción de viviendas populares cada vez más ambiciosa.

o) Está actualmente en marcha una reforma agraria que es cada vez más 

radical y perfecta.
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d) El país por intermedio de la Corporación Venezolana de Fomento y 
otros sectores, da pasos efectivos para la industrialización del 
país.

e) Por intermedio de nuestro Instituto Nacional de Orientación y Se
lección Profesional (INOSP) y el Instituto Nacional de Coopera
ción Educativa (INCE), echa las bases para la preparación y espe- 
cialización de nuestros adolescentes y jóvenes en profesiones ma
nuales especializadas.

f) Se proyectan mejoras e innovaciones a nuestro Estatuto de Menores 
vigente, acordes con las necesidades actuales de la protección le. 
gal al menor y a la familia venezolana.

g) Sería aconsejable que en la reglamentación de los partidos políti. 
eos se prohíba la participación de los menores antes de cumplir 
los 18 años de edad en dichas actividades y aprobar leyes que san 
cionen aquellos líderes que irresponsablemente se aprovechen de 
los menores para hacerlos cometer actos sanciónales por las leyes 
como asaltos, asesinatos, incendios, atracos, etc.

Prevención y Tratamiento.

Es evidente que la formación de un menor depende, fundamentalmente, 
del ambiente que le rodea. Cuando una sociedad logra organizarse de tal 
modo que pone como centre de toda su preocupación la de brindar el máximo 
de seguridades y oportunidades para el feliz crecimiento y desarrollo del 
menor, está oponiendo la única barrera efectiva y racional contra el desa
juste social del niño y del adolescente.

Puntos básicos de acción:

1 - Sobre el niño
2 - Sobre la familia
3 - Sobre la comunidad

Prevención?

a) Servicio Social
b) Procuradurías de Menores
c) Subsidio Familiar -
d) Casa-Cunas y Jardines de Infancia
e) Colocación Familiar
f) Casa-Hogares
g) Recreación Dirigida
h) Orientación y Selección Profesional
i) Consultas Externas
■j) Institutos Especiales



Tratami enio:

a) Ayuda Juvenil
b) Asistencia institucional.

- Establecimientos de receptoría y diagnósticos

Albergues
Casas de Observación

- Establecimientos de reeducación:

Institutos Je Preorientaoión 
Institutos de Readapt-.r-ión

c) Asistencia en Medio Abierto - Egresos y Libertad Vigilada.

CAPITULO TI . ASPECTOS LEGALES

Legislación actaal.soórc el niño :,r la familia:
a - Cqnstifr.n? 6n J.Tacional

Titulo IIIt Capitule IV
- Derechos Sociales: Artículos 73» 74 y 75’
- Disposiciones sobre protección de la salud, del trabajo, de la 

educación; mejoramiento de las condiciones de vida de la pobla
ción campesina: desarrollo en forma progresiva de un sistema
de seguridad social; derecho a la asistencia social.

El Código vigente contiene importantes reformas:

- Artículo 22b: Asimilación de la prole ilegítima a la nacida de 
matrimonio.

- Artículo 2' Administración de los bienes del hijo.
., El Tíiulc referente a las adopciones contiene sustanciales mo- 

dificarionesc También fue modificado el Título relativo a los 
alimentos,

- La partida de nacimiento de hijo natural constituye prueba de 
su filiación.

En un país ce tan denso porcentaje de ilegitimidad ras modifica
ciones señaladas han significado una notable protección para el - 

r^nor.

c " Código Penal.

- Capítulos I al VII, Título VIII, Libro Segundo "De los Delitos 
contra las buenas costumbres y buen orden de las familias".

- Inimputabilidad de los menores.-



d - Ley del Trabajo

- Prohibición absoluta de trabajo para los menores de- 14 años.
- Limitación de la jornada para los menores de 16 y mayores de 14 

años.
— Disposiciones diversas encaminadas a resguardar la salud física 

y moral de las mujeres y menores,.

e - Estatuto de Menores

P.-'erna amplia sobre sus disposiciones.

f - Estaí •’to Orgánico del Seguro Social

Regula dicho Estatuto el Seguro Social Obligatorio en los casos 
de: a) Enfermedad - Maternidad y b) Accidentes y enfermedades 
profesionales.

g - Ley sobre Delito de Violación de los Derechos Alimentarios del 
Menor

De alcances limitados, no contempla el cumplimiento coactivo de 
muchas obligaciones familiares, tales como la de asistencia que 
todo hombre debe a la mujer a quien hace grávida, pero respondió 
al deseo de abrir camino para la introducción de nuevas formas 
jurídicas y lograr por etapas las reformas necesarias para hacer 
efectiva la protección que a los menores garantiza el Estado.

Aspectos más importantes, de la Ley.

h - Ley sobre Protección Familiar

Es la más reciente de las leyes destinadas a la protección de los 
menores y la familia.

Sus principales objetivos son:

- Facilitar el establecimiento de la filiación natural paterna.
— Asegurar el cumplimiento de la obligación alimentaria.
- Establecer un sistema de preferencias a favor de las personas 

que tengan hijos menores de edad, cuya filiación esté legalmen
te probada.

Modificaciones que se consideran necesarias.

a Código Civil

- Patria Potestad.
- Actos de disposición de bienes de la sociedad conyugal.
- Investigación de Paternidad.



b - Código Penal

- Delitos de violación, seducción y rapto de menores de 15 años.
- Responsabilidad penal de los menores de 18 años.
- Delito de abandono de familia.

c - Ley del Trabajo

Sistema adecuado do inspección y vigilancia.

d - Estatuto de Menores

- Ampliación de la adopción, con objeto de que cumpla una mejor 
función social.

- Inclusión de la legitimación adoptiva y del juicio de guarda de 
menores.

e - Ley sobre Delito de Violación de los Derechos Alimentarios del 
Menor

Procedimiento adecuado para facilitar la aplicación del Artículo 
2o, según el cual se sanciona a quienes se coloquen en situación 
de insolvencia, para eludir el cumplimiento de la obligación ali
mentaria.

CAPITULO III - ASPECTOS RELACIONADOS CON LA SALUD

Las enfermedades en relación con la conducta antisocial.

Las minusvalías (enfermedades, desnutrición, retraso mental,.etc.) co

mo causas de problemas emocionales y conductuales. Puntos de vista de Freud, 
Adler, Pavlov y Heuyer al respecto. Experiencias en las Casas de Observación 
del C.V.N., Medicaturas Rurales, Dispensarios, Consultas de Unidades Sanita

rias y Centros de Higiene Escolar.

En Venezuela, las campañas de saneamiento ambiental han contribuido a 
disminuir la tasa de mortalidad infantil, pero el abandono y la conducta 
antisocial no han decrecido y más bien parece que se intensifican.

Cuadro sinóptico de causas;

I - Endógenas;

1 - Trastornos Cerebrales Agudos
2 - Trastornos Cerebrales Crónicos
3 - Deficiencia Mental
4 - Trastornos Psicóticos
5 — Trastornos Psiconeuróticcs
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6 - Trastornos Patológicos de la Personalidad.
7 - Trastornos Cerebrales Parodísticos
8 - Trastornos Mentales Asociados a Enfermedades Endocrinas
9 - Trastornos Asociados a otras Enfermedades.

Medicina Social.

Todos los programas sanitarios oficiales han dado su contribución pa
ra el mejoramiento del individuo concebido como unidad, de la familia como 
célula de la sociedad y del ambiente donde las comunidades se desenvuelven.

Reseña sobre los principales servicios sanitarios y asistenciales.

Los programas de protección integral del menor, en países de demogra
fía excesiva como Venezuela, deben en su planificación considerar todos 
los problemas que' se pueden confrontar y encaminar, por lo tanto, su acción 
no sólo al niño, sino también a la familia, a la comunidad y a la modifica
ción positiva del medio.

La protección social del menor cumplida a través de los programas del 
Consejo Venezolano del Niño.

Estadísticas.

Causas de ingreso y trastornos de conducta diagnosticados en tres Ca
sas de Observación y un Instituto de Readaptación del Consejo Venezolano 
del Niño.

CAPITULO IV - ASPECTOS EDUCATIVOS

Relación de la instrucción pública y de la educación con la conducta an
tisocial del menor.

La educación es el aspecto de más importancia dentro del panorama so 
cial de un país, por su incidencia directa sobre los grupos humanos que 
lo integran.

Las cifras sobre distribución de la población en urbana y rural mués, 
tran a partir de 1961 un considerable aumento de la primera por lo que con 
cierne a la proporción existente entre ambas, lo cual obliga a plantear el 
problema educativo sobre nuevas bases, ya en el aspecto administrativo co
mo en el pedagógico.

La educación como medio eficaz de prevención de la conducta antisocial 

del menor.
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El ausentismo escolar, factor responsable del bajo porcentaje en la pro. 
secación escolar, contribuye a agravar el problema de la conducta antisocial

Cifras sobre evolución cuantitativa do la educación primaria.

La orientación vocacional como medio do incorporación do los jóvenes a 
actividades acordes con sus aptitudes, que al mismo tiempo que les ofrezcan 
un medio de subsistencia, les ayuden a encauzar su vida emocional en forma, 
provechosa para la sociedad.

Necesidad de que la filosofía educativa rosponda adecuadamente a la 
problemática nacional y relaciono estrechamente la educación con el desarro
llo económico y social..

CAPITULO V - ASPECTOS ESTADISTICOS

Estadísticas disponibles como medio de evaluación del problema.

La información presentada corresponde al período 1959-62 y permito una 
interpretación general de la secuencia del fenómeno y recursos aplicados pa
ra su atención.

Comprendo los aspectos siguientes:

I - Estimación de población por edades.

II - Distribución de gastos del Consejo Venezolano del Niño, según ramas 
de asistencia.

III - Series externas e internas sobre casos registrados.

IV - Red de establecimientos y servicios del C.V.N. - Asistencia de me
nores a través de programas preventivos y de tratamiento.






